
R E A L OROEN DE 24 OE FEBRERO DE 1860.

REGLAS PARA LA ROTULACIÓN DE CALLES

Cií«>kki(x a <'i6k

S. M. !«, Heliui, eii vista do lo manifestado 
poi' la Ju n ta  snpíu'ior dy Kstadística, y  oid i la 
consultiva de Policía U rbana y  edificios piibli- 
cos, se ha  servido conceder su Real aprobación 
A las adjuntas reglas pura efectuar la rotula- 
<!ión de calles y  iimijeraeión de casas, las que 
procurai'A V. S. tengan inm ediato y  puntual 
cunipliniieiito en las pol)]a<‘iones (¡ne componen 
la provincia di- su caríío.

.üe Real orden e te ,—:Ma(lrid 24 de Kebi•ero
de 1860,=PnsAi).v IIkuuictia.—Sr. (iohernador 
de la provincia de...
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R eg las p a ra  e fec tu ar la  ro tu lac ión  de calles 
y  num eración  de ca sa s , ap ro b ad as  por Real 
orden  de 84  de F eb re ro  de  1860.

1. "- tíc iibrii'ii c'ii todas las Seci'e'arliis de 
Ayuntauiioiitii, mi rejíistro doiitii; so cxpresanl

cptivln un que .se hallaren, taiiU) la ro tula­
ción <li' lan calles como la numeración ilc las 
casas, ecliticios y  vivícnilas. En el mismo so 
irán anotando las variaciones qucsucebivaine,ii- 
t(! ocurrieren en una y  otra, y  se Inclícarón las 
dcm áscircunstancias contenidas en los modelos 
números 1.” , 2.".y  ;3." <iue se acumijailan.'

2. ’̂  Do la rotulación de callos, umneración 
de clisas, editicios y  viviendas y  de la anota­
ción <ie .las variacion<;s sucesivas, cuidará el 
Alcalde ó el Reíjidor i |u e .e l mismo, bajo su 
responsabilidad, delosue al efecto,-quióii ade^ 
más de anotar on el registro de. la Secretar a 
<1() Ayuntam iento todas las variaciones de, una 
y  o tra  clase, dará  conocimiento de ellas á la 
C ontaduría ilc hipotecas respectiva, par.a qiiR 
pueda tenerse presente, cu uh caso más ó me­
nos remoto, y  nunca como obligatorio para.su 
asiento en los registros.

,3.a La división de cuarteles rurales, coiiv
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l>ri![idi(ia.i‘utr« ks cuairo líneas ilirlifidas íi. 
los j)nnt(?s eanlinales dft laivanfe, Pnnicnle,;, 
Nüide y Mediodía cíe q-ne habla l:i Keal ordon ‘ 
de 31 de.PiciembiT de 1838, no ae eiiteudercV 
>reom6tnemcieutf. r,i}í(irnsa é iiiHcxHiIc; sino' 
íjue se aeumodará eij muchos casos á .iiidica- 

ciónés naturales ó accidentes del terreno que' 
A esto'se preste sin grande disciv)>aucia, coiiiq'̂  
lUi la dirección de los ríos, ¡u’royos, aceqinasr 
cordilleras ó bien á aecideiites artlHciales, coinOj 
caminos, paseos, lados de grandes ciTcas', ctel

4.“ Para los efectos adiniuistrativoB, las tra-, 
vesias, callejones, arcos, pasadizos, cavas, ca­
rreras, cuestas, costuniíJas. subidas, bajadas, 
etcétera, esturAii couipi-endidas eii la categoría 
de calles, cuya denoniiiiacióii con las de pia-' 
zas, plaaiícías y paseos convenientemente, clá- 
sifieadas, formarán todas las vías de las pobla-, 
<'ioncs. La‘ clasitlcacióu di- f j a s i - o  deberá limi­
tarse A les parajes ó término de población don­
de exista sólo una acera de casas, sin probabi­
lidad de que se construya otra fronteriza por 
haber río, muralla ú otro impedimento ntiA- 
logo.

ó." Para los efectos administrativos la nume­
ración de los edificios se distinguirA en náinerti 
de casns’ó fachadas principales y número ile
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fachrttias secum larias. E n .toda» las poblaciom^s 
d t¡ Reino, las cusas ó edificios serAn señalada.» 
por el núm ero puesto sobre la puerta  principal. 
Las casas cjue tengan fachada ó costados A 
o tras calles llevarán tam bién en (‘lias el núm e­
ro que. en el urden sucesivo de la respectivi* 
calle lea corresponda, pero con la Tnoditicaciún 
indicada en la regla 7.*

6. “ Los núiue.ros de las casas ú fachadas 
principales so colocarán en el oi'ílen de pares >• 
impares, á de.rec.haé izquierda, á em pezar del 
punto de partida que en cada población se hu- 
bies<*. adoptado, según se d irá  m ás adelante.

7. '' ( ’uamio tenga un edificio vistas á  dos o 
más calles, la fachada ile la puerta, principal 
llevará el número caraeteríscico, sin perjuicio 
(le (]ue en los costados ó ú la  espalda se ponga 
tam bién el número .correlativo que le-tocase 
por la calle de la fadia<la respectiva, p a r ó im­
par, siguiendo el oi'den regular, pciro añadién­
dole la palabra nccesorio.

H." Ciuiudo en un solar num erado se levan­
taran  dos ó m ás e.asus, ó cuando dt; la demoli­
ción de una casa surgiesen dos ó más, se erm- 
aervará el antiguo núm ero con la especificación 
de duplicado, triplicado, et(^, continuando asi 
hasta que se verifique la numeración general,

lo
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aiiotáiulorio <‘ii l'ia Koíristros la iimovucii'ii) üoa- 
rrida.

Por la iiiveraa, cuando de dos 6 m ás solares 
é de la demolición ile dos ó más casas resultase 
la edificación de una casa sola, se, le pondrán A 
ésta los jiiuiguos números, unos á continuación 
tle otros.

9. ^ En freneral, las huertas, jardinesó ctm-a- 
les adyacentes á las casas y  dependientes de 
ellas no so num erarán; mas si no estuviesen ad­
yacentes llevarán el núm ero (jue les correspon­
da en la calle, como vivienda si ¡as contiivie- 
xcn, y  en otro caso como solares.

10. Al conceder los permisos p ara  edificar, 
los Alcaldes impondrán á los propietarios la 
"Aligación de colocar los núm eros de las casas 
en la forma t|ue se ImbiiíSe ostalileeido en la 
población.

11. JiOS limites de las calles estarán bien de- 
levminados. Se procurará i¡ue una calle tenga 
un solo nom bre, á  menos que llegue á v aria r de 
dirección eti ángulo recto ó <|ue esté atravesa­
da por un rio ó cortada por una calle más an­
cha ó por una plaza, cu cuyos casos ios tramos 
serán calles distintas.

12. P ara la determ inaeión de estos limites 
se colocarán las leveiulas ó nombres de las ca-
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li<-s dt- (‘iirrada y  salida á la iz(|uiai'da di'l tran- 
sinmtc. y  eii el sentido en ([ue lian d<- leerse.

Además de los rótulos ó lápidas que se lijen 
en las entradas de aiiii)OS lados de- cada calle, 
811 colocrarán otras en la forma señalada en los 
tres m odelosqne s e aeompaHan, eorrespondien- 
tcs á Jo-í tres easos c|ue pueden ocurrir tle calle» 
cruzadas, ealle.s con en trada ó sallila de otra y 
calles qne se coinuniea.n coii plazas.

Se éscrihii’A asimismo el noinhre. de las e s ­
líes, en los farole.s del ahimlirado, observán­
dose p ara  esto, el sistema anteriorm ente pro­
puesto p ara  la colocación de las lápidas.

13. Kii las plazas no habrá más que, una nu­
meración s(‘guida y  correlativ i,

14. No se perm itirá <|uc en un mismo dis­
trito municipal haya do.s ó m ás e.allea con un 
mismo nombro.

1.̂ . En las puertas, portillos, avenidas ó ca ­
lles qne dan en trada á  las poblaciones, se colo­
carán  lápidas á la izfinicrda del que entre , en 
las que se escribirá el nombre de elias, desig­
nando si es capital de provincia, el nombre de 
la misma; si- es cabeza de partido, el nombro 
de, la provincia: y  si es población menor, el 
■nombre del partido y  de la provincia.

Ifi, Todos los edificios de uso y  utilidad pú-

di
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Wiĉ ii, ya swin oticiiih'K, ya carezcan de este 
can'icte.r cspw ia], talos c.omo casas do benefi­
cencia, cftrceles, eseiiolas do instrueciijii públi­
ca. academia.s. fundaciones particularoH do ca­
ridad ó de oorrocL’ión, casas de Ayunfninicnto, 
(iobiornns políticos ele provincia, palacios arzo- 
l)ls])alcs y  episcopales, nioiminentos an¡uiroctó- 
nieos ó históricos, fuentes públicas, puentes, 
etcétera, etc. llovarúii su correspondiente ins- 
cri[)ción expresándose en ella i‘l nom bre ó des» 
tino del edificio ó monumento.

17. Se procurará que en  las capitales y  po­
blaciones donde se conserve todavía el uso de 
alguiio.s dialectos se reduzcan todos los nom­
bres do las calles á la  lenjfua castellana.

lA. En las poblaciones-que contengan mo­
nos de loO edificios, no será obligatorio la co­
locación de los núm eros im pares y  pares por 
acera, según la disposición general de la  re ­
gla sino que la numeración se llevará segui­
da por el mejor orden posible.

Lo mismo se hará  en barrios extram uros de 
corta im portancia y  sin calles n-gulares.

Eli los cuarteles rurales y  en los despobla­
dos, la nmnoración so llevará en redondo, de 
Levante á Norte, Poniente y  Sur, basta rem a­
tar de vuelta en la linea de Levante. '
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19. La miineraclón soguinl ¡a diroeciiin 
de la calle Mayor ó principal, de la carre te ­
ra, ó del- rio , arroyo ó acci¡nia qiie pasare 
por el pueblo ó sus inmediaciuiies, creciendo 
loa núm eros con pl descenso y  corrienle del 
rio  ó arroyo. En donde no hubiere rio. ca­
rre tera  ú otra indicación razonable, debe nu­
m erarse de Levante A Poniente. En donde hu­
biere una p laza situada proximaincmte en el 
centro, y  de la cual irrrad ien  ó partan  las 
calles principales, servirá de base d é la  num e­
ración, empezándola por los puntos m ás p róx i­
mos á  ella.

20. Las lápidas de las calles y  las de los 
números de las casas, edificios ó viviendas, se­
rán  -de azulejos, cuando no pueda emplearse 
otro m aterial más duradero . Las do las calles 
y  plazas, serán uiiiioinies en tre sí. y  lo mismo 
se entend(irá respecto ile los números de las 
casas, sin consentirse variación diinen.sionea 
ni formas, ni su colocación arliitraria .

Las iápidas do las calles so costearán por 
los Ayuntamientos, y  las de los núm eros de les 
ediücios, por sus ducfios.

A los pueblos donde por eircuiistaiicias ]iai- 
ticularcB, no pueda ponerse la numeración d es­
de luego, se les dará  por el (loimrnador un

nt
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plazo pradonte para cjuelo varifujuan del modw 
.(ue queda prevenltio.

•il. El recuento de las «asas y  el recorrido 
de BU numeración para liaeer constar la  dife­
rencia resultante en tre las casas existentes y  
ios números destinados á  reprcsciuarlas en el 
registro de] pueblo, se verificará eii ttn de 
cada quinquenio, á contar desde I.** de Enero- 
de 1860.

22. En fiu de Enero del año siguiente á  cada 
quinquenio de rectificación, rem itirán los Al­
caides á  los Gobernadores de provincia, por 
triplicado, un estado en que consten los nom. 
bres de las plazas, plazuelas, calles y  paseos, 
«L núm ero de ediücios de unas y  otros, tanto 
intram uros como extram uros y  en despoblado.- 
con expresión del nimierci de habitaciones i'i 
hogares que comprendan, el dt  ̂ liabitantes, el 
uso á que se destinan los edificios, asi eomo lo.s 
<lescruido8, los reedificados, los construidos en 
sitios que antes no estaban edificados, y  los que 
están en construcción, arreglándose al modelo 
número 4.

23. En el Gobierno de provincia se coordi­
narán y  arreg larán  estos estados por partidos 
judiciales, pasándolos á la Comisión provincial 
de Estadística p ara  <ju<í los exiimine. y  com-
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.M oilelo

Distrito municipal de . ..

Ah í. ü .

Pueblo (ó parroquial de. .

Partido judicial de. Provincia de___

Calle d e ............. nombre prim itivo) d antes
d e .........se le dió esto titulo en ........... principia
en .........y  CiOUduye en . . . .

En la columna de observaciones, se expre­
sarán  las vi'cisitmles que sufra la numeración 
lie los edificios, casas ó viviendas por efecto de 
derribos ó nuevas construcciones. Cuando una 
<-.asa vieja se destruye y  edifican dos ó más en 
e! espacio qu(í ocupaba, se expresará en cada 
una de las nuevas, que son parte  de la que
antes llevaba el núm ero___; y  por e! contrario.,
c.uando en el espacio de dos ó más casas viejaK, 
sé edifica una sola nueva, se dirá que antes
eran los núm eros.........Si un edificio se arru ina
y  no se reedifica, tambióii se anotará. Tgual- 
ijiente se hará  mención cuando ocurra este ca so ,. 
í|e que antes el (^spacio ocupado no estaba edi­
ficado, sino que ora parte de la calle ó p laza......
ó ja rd ín , corral ó parte  de las afueras d e ........
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D, M CO LAS M ARIA RIVERO,
Alcalde primero, Presidente del Ayun­
tamiento popular de esta M. H. Villa.

H A G O  S A B E R :

LIMPIEZAS.

Articulo 1." Queda absoluta­
mente prohibido depositar en las 
calles, plazas y portales, las basu­
ras procedentes de las casas, á 
ninguna hora del día y de la 
noche.

Art. 2.” El recogimiento de 
las basuras, barrido y limpieza 
de las calles, se ejecutará diaria­
mente por los dependientes del

0 0 '  "
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Municipio, en el término de cua­
tro horas; quedando al arbitrio del 
Alcalde marcar las que deban ser.

Art. 5.® Los vecinos tendrán 
obligación de bajar á la puerta de 
la calle las basuras, al paso de los 
carros destinados á la limpieza, 
que será anunciado por el sonido 
de una campanilla pendiente de 
ellos; siendo obligación de los con­
ductores recoger y vaciar las es­
puertas y dejar limpia la calle.

Art. 4." Los vecinos de las 
tiendas y cuartos bajos, y los por­
teros de las casas en que los haya, 
barrerán diariamente las aceras de 
delante de las mismas, recogiendo 
el lodo y basuras, amontoíiándolas
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en la parle empedrada de la calle; 
usando para esta operación, cuan­
do el tiempo lo requiera, de pala 
y escoba, con el fin de que la acera 
q\iede perfectamente limpia.

Art. 5." En caso de sobreve­
nir nieves  ̂ó hielos, los picarán y 
echarán encima arena, paja ó ser­
rín, para evitar accidentes des­
agradables.

Art. 6.“ Dichas operaciones 
deberán ejecutarse precisamente 
antes del paso de los carros y bar­
renderos de la Villa, con objeto de 
que éstos, al mismo tiempo que 
barren la parte empedrada, pue­
dan recoger las basuras, lodo y 
demás procedente de las aceras.001
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Art. 7." La cuadrilla del re­
corrido, diseminada por parejas en 
la población, recojerá las basuras 
que se formen después de la lim­
pieza general de las calles.

Art. 8.° Se prohíbe verter en 
las calles basuras de las cuadras, 
rellenos de jergones y pedazos de 
estera, ni otras basuras que con­
tengan escombros, y también las 
procedentes de cabrerías.

Art. 9." Los carreteros y bur­
reros que conducen á sus corrales 
basuras de las cuadras; los con­
ductores de paja, escombros y 
materiales para las obras, deberán 
dejar bien limpios los sitios en que 
carguen ó descarguen; cuidando

h
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también de que no vuelquen, ni I se derramen durante el tránsito.
Art. 10. En los cuarteles ha­

bitados por las tropas de la guar­
nición, será de cuenta de éstas sa­
car las basuras al tiempo de pasar 
los carros, del mismo modo que I  se obliga á los vecinos.

Art. 11. Los dueños de los 
puestos de comestibles, flores y 
demás que con permiso se colo­
quen en las plazuelas, y los encar­
gados del barrido de éstas, quedan 
obligados á quitar las basuras que 
aquellos producen á tiempo de que 
puedan ser recogidas al paso de 
los carros.

Art. 12. Se prohíbe absoluta-

í f o i  >
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mente la permanencia de carrete­
rías y cargas de carbón en las 
calles y plazuelas, desde las nueve 
de la mañana, en verano, y desde 
las diez, en invierno: el sitio en 
que descarguen deberá quedar 
bien barrido y limpio.

Árt. 13. Queda prohibido 
igualmente partir leña en las 
calles que bajen de treinta pies de 
anchura; y en éstas sólo podrá 
verificarse en los sitios marcados 
por el Alcalde.

Art. 14. Se prohíbe, de una 
manera absoluta, orinar en la vía 
pública, á no ser en los recipien­
tes colocados en, ella al efecto.

Art. 15. También se prohíbe,

I  )
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por regla general, todo depósito 
de inmundicias en los portales de 
las casas; los dueños do las en que 
existan todavía meaderos, quedan 
obligados á hacerlos desaparecer 
en un breve plazo, y á colocar en 
la entrada de ellas, verjas ó can­
celas, si no tuviesen porteros; 
éstos! ó en su defecto los vecinos, 
impedirán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, que en los porta-^ 
les se satisfaga necesidad mayor 
ni menor.

El aseo y limpieza constante de 
los mismos, queda á cargo de los 
porteros; y en las fincas que no los 
tengan, al de los vecinos, en los 
términos que convengan entre sí.0
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Art. 16. Asimismo se prohíbe 
arrojar por los balcones, agua, ba­
sura, ceniza; sacudir ruedos ó 
alfombras, ni cosa alguna que pue­
da perjudicar ó ensuciar; pudiendo 
sólo hacerse el riego de tiestos y 
macetas con el debido cuidado y 
pasadas las doce de la noche.

Art. 17. No se pondrán ropas 
á secar en los balcones, sino 
cuando las casas no permitan 
tenderlas en otro sitio; y en este 
caso, se colocarán por la parte de 
adentro, para evitar que escurran 
sobre los transeúntes.

Art. l’S. Las aguas proceden­
tes de baños particulares, se saca­
rán á mano y con precaución por
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Ja noche á la calle; vertiéndolas, 
asi como las de las tiendas y demás 
sucias, cerca de los buzones de las 
alcantarillas, en términos que no 
queden detenidas en remansos ó 

y I  lagunas.
Art. 19. Se prohíbe absoluta­

mente hacer colchones en las 
calles, poner á secar en ellas 
pieles, paños \ \ otros objetos que 
puedan ensuciar ó molestar á los 
transeúntes. .

Art. 20. Igualmente, y con 
objeto de evitar la incomodidad y 
repugnante aspecto que suele ofre­
cerse, queda prohibido que en las 
calles, plazas, plazuelas y paseos, 
se sitúen barberos para afcitar y

0 /^ -5 r
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corlar el pelo, ni mujeres para pei­
narse, lavar y espulgar perros ó 
hacer otras operaciones de este 
género.

Art. 21. Interin se establece 
en definitiva un sistema de anun­
cios, sólo podrán fijarse carteles 
en las paredes de las casas cuyos 
dueños lo permitan; y se prohibe 
arrancarlos, rasgarlos, ensuciarlos 
y cubrirlos con otros, á no ser 
que asi lo exija la falta de espacio.

PUESTOS PUBLICOS.

Art. 22. Ningún vendedor po­
drá situarse en terreno público, ni 
en portales o tiendas, ni andar
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¡tampoco por las calles pregonan- 
Ftlo s u s  géneros, sin obtener pré- 
Wiamente licencia del Alcalde; que 
[le concederá, prévios los informes 
loportunos respecto ásu conducta, 
Igénero que tratare de vender y 
Isitio en que pretenda colocarse.
I Art. 25. Se probibe que los 
vecinos de las tiendas y cuartos 
baios, saquen á las calles mesas y 
tinglados para exponer sus gé~ 
ñeros, coloquen sillas en las aceras 
y formen corros, con protesto de 
tomar el sol ó el aire.

PUENTES PÚBLICAS.
Art. 24. Los cabezaleros de 

las fuentes cuidarán de que en los
0  ú 1
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pilones no se laven ropas, ni se 
báñen perros, ni se arrojen in­
mundicias; de que nadie se siente 
sobre las cubas, ni en las barba­
canas; de que el conlrapilon esté 
completamente limpio y que las 
águas no salgan por los desagua­
deros de los pilones, que perma­
necerán tapados constantemente.

Art. 25. Hallándose estable­
cidas en diferentes puntos de la 
población fuentes provisionales 
ó económicas, destinadas tañsólo 
ál servicio particular y más peren­
torio de los vecinos, se declara á 
los mismos con derecho á llenar 
exclusivamente en dichas fuentes; 
piohibiéndose, por consiguiente,

su

úl
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SU USO á los aguadores y aguado­
ras de oficio y á los soldados; estos 
últimos podrán, sin embargo, 
concurrir á ellas, en el caso de 
hallarse empleados en clase de 
asistentes, para tomar el agua que 
necesiten sus amos; pero que­
dando sujetos á las reglas que se 
establecen para los demás ser­
vicios.

Art. 26. Sólo se permite to­
mar agua de las expresadas fuen­
tes económicas en cántaros que 
no excedan de la cabida de ocho 
azumbres, botijos, jarros y otras 
vasijas proporcionadas á satisfacer 
aquella indispensable necesidad 
del momento; quedando prohibí-

0 0 1 1
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do, por lo tanto, el uso de cubas, 
cántaros grandes, cubos, ele., que 
por su magnitud ocupa mucho 
tiempo el llenarlos, produciendo 
impaciencia en los que esperan 
vez y motivos de confusión, des­
orden y disgustos, que precisa­
mente tiende á evitar el csltible- 
ciniiento de estas fuentes.

Arl. 27. Toda persona que 
en ellas se presente con objeto de 
llenar está obligada, después de 
verificarlo, á cerrar su llave en 
el acto de haber concluido de 
tomar el agua que necesite.

Art. 28. Nadie podrá llenar 
de una vez más que un botijo ú 
otra de las vasijas prevenidas en

Ayuntamiento de Madrid
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lias reglas anteriores; dejando la 
IvDz a la persona que le siga y 
Ivolviendo á tpmar el turno que le 
corresponda, en el caso de- tener 
^ue repetir la operación.

Art. 29. Los bodegoneros, bo­
tilleros, fondistas, etc,, lomarán 
el agua potable que necesiten de 
las fuentes públicas más inme- 
Idiatas á su casa, alternando con 
el -vecindario en las económicas y 
en las demás con los aguado­
res deoiicio en los términos dis- 
euestos.

Art. 50. En los casos de 
pmpimientos de llaves, introduc­
ción de palos, inmundicias ii otros 
ebjetos en los grifos de las expre-

O O I T
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sadas fuenles, además de quedar f* fcci
sujetos los causantes al pago de 
los perjuicios que por ello se ori­
ginen, sufrirán, previa tasación 
del daño y pago de su importe, 
la mulla correspondiente.

SALUBRIDAD PÚBLICA.

Arl. 51. En las tiendas y 
cajones donde se expendan car­
nes se observará el mayor aseo, 
sin que puedan tenerse colgadas 
aquellas por la parte de afuera del 
mostrador estando cubierto el si­
tio en que se cuelguen de tablas 
limpias ó azulejos.

Art. 5̂ 2. El mostrador de
leí

Ayuntamiento de Madrid
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íslos establecimientos estará per­
fectamente aseado, y será lo 

,ménos, de tres cuartas de ancho, 
íolocado con vertiente hácia fuera, 

[para que, puesta sobre él la carne 
partida, pueda verse cómodamente 
sin tocarla.

Art. 35. Se prohíbe la venta 
[de todas las carnes en que apa­
rezca la menor señal de proceder 
le res enferma, ó que presente 

knal aspecto por falta de limpieza; 
se obligará al vendedor á que- 

lar las que por su olor ú otras 
calidades indiquen principio de 
'orrupcion.

Art. 34. La leche deberá ven- 
lerse pura y sin mezcla de agua

o. 0 1
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n i  otro ingrediente, en mesas 
puestas en sitios abiertos, donde 
pueda verse bien, y con separación 
la de vacas, cabras y ovejas.

Art. 55. De igual manera se 
prohíbe la venta de todo artículo 
adulterado ó perjudicial á la salud, 
los cuales serán inmediatamente 
recojidos por la autoridad.

Art. 36. Los tratantes en ver­
dura no podrán tener agua en 
cuba, cubeta ó cántaro, ni de nin­
gún otro modo para lavar ni ade­
rezar el artículo, pues esta opera­
ción debe hacerse en los estanques 
de las huertas.
- Art. 57. Los expendedores 
de bacalao remojado mudarán con

ca
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I mucha frecuencia las aguas del 
I  remojo, sin arrojarlas á las calles 
y plazas,-sino á las alcantarillas.

Arí. 58. Las vasijas que sir­
van de medida para los líquidos 
deberán estar reconocidas y mar­
cada su cabida, y estañados por 
dentro y fuera si fuesen de cobre 

1 ó azófar.

ORDEN Y BUEN GOBIERNO.

Art. 59. Se prohíbe mendi­
gar por las calles y casas de esta 

I capital.
Los señores curas párrocos y 

I encargados de las iglesias y los 
dueños de establecimientos públi-

1 ■

- J ,
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€OS y privados impedirán, bajo su 
responsabilidad, que dentro de 
ellos y á sus puertas se -pida pú­
blicamente limosna.

Se exceptúan de estas disposi­
ciones los impedidos, siempre que 
hubiesen obtenido al efecto la cor­
respondiente licencia de la auto­
ridad.

SEGURIDAD, COMODIDAD
Y ORNATO.

)0]

U l

Art. 40. No se podrán encen­
der braseros en los balcones ni en 
las calles, así como tampoco este­
ras, virutas de madera, paja ni 
otros combustibles.

Art. 41. Las carretas de car-
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¡Ifibon y leña, así como las cargas 
| | ‘de paja y carbón, deben hallarse 
;|Jfaera de las puertas de esta capital 
’ájá las once de la mañana.

Art. 42. Se prohíbe absoluta­
mente que los carruajes y caballos 

orran por la población, así como 
e impone la obligación de que los 

.primeros lleven encendidos los 
¡faroles desde el momento que 
uzea el alumbrado público.

Art. 43. Los perros alanos, 
astines, y en general todos los 

rtle presa, no serán consentidos 
dentro de la población; y en el 
aso de tener que atravesarla 
erán conducidos con cordel y 
ozal. Los de las demás clases

O C l ^
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llevarán bozal ó irán sujetos por 
un cordel.

Art. 44. Las muestras ó en­
señas no.podrán ponerse atrave­
sadas, sino paralelas á la pared, 
bien aseguradas y de modo que 
su resalto no pase de medio pié.

Art. 45. Ño se permite tam­
poco atar ni herrar en las calles 
caballerías, interceptando el libre 
tránsito.

Art. 46. Las cortinas de las 
tiendas que salgan de la línea de 
la fachada se prolongarán hori­
zontalmente por medio de varillas 
de hierro hasta salvar la acera de 
todos los sitios en que ésta llegue 
á seis piés. Las caldas de los eos-

Ayuntamiento de Madrid



por

jue
;OS-

„*ados no podrán bajar más que á

Blistancia de siete piés del suelo.
Art. 47. Los aguadores, veii- 

I dedores, mozos de cordel y demás

Ípersonas que conduzcan bultos de 
Carga ú otros objetos que puedan 

“íjncomodar á los transeúntes, de­
berán marchar indispensablemen- 

l.^tepor el empedrado, cuidando de 
po tocar en las aceras, ni al volver 
las esquinas. Para llevar á efecto 
ista disposición, toda persona 

|{ueda facultada para hacer bajar 
e las aceras á los que indebida- 
nente las ocupen, dando cuenta 

al primer agente de la autoridad 
ue encuentren, para su .cor-
ictivo.

n O
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PENALIDAD.

Art. 48. El que contraviniere 
á las disposiciones contenidas en 
este Bando, pagará en metálico, 
recibiendo de los dependientes de 
la autoridad su equivalencia en 
papel municipal de multas, la can­
tidad de un escudo por la primera 
vez. Si reincidiese, se le exijiráii 
cinco escudos, y en caso de se­
gunda reincidencia, estará obliga­
do al pago de diez escudos.

Art. 49. El que contraviniere 
á las disposiciones 35, 34, 35, 
38, 4'i y 43, relativas á la salubri­
dad y seguridad pública, pagará

diez
exi^
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diez escudos. Si reincidiese, se le 
exigirán treinta escudos; y en caso 
de segunda reincidencia, cincuen­
ta: sin perjuicio de proceder con­
tra él á lo que hubiese lugar.

Art. 50. Silos contraventores 
fueran hijos de familia ó menores 
de edad, pagarán por ellos sus 
padres, tutores ó encargados.

Art. 51. Cuando el infractor 
no satisfaga la multa de que tra­
tan las anteriores disposiciones, 
sufrirá un dia de arresto en la cár­
cel pública por cada escudo que 
deba satisfacer.

El buen sentido y cordura de 
los habitantes de Madrid me dan 
la seguridad de qqc todas las dis-

^
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posiciones del presente bando, 
serán exactamente cumplidas: 
en otro caso, los Sres. Alcaldes 
Populares de distrito, con el inte­
ligente y actiyo celo de que tienen 
dadas tamas pruebas, procurarán 
con inflexible rigor su más fiel 
observancia, aplicando por todos 
los medios la penalidad esta­
blecida.

Y para que llegue á conoci­
miento de todos se publica en 
Madrid á de Marzo de 1869.

N ICO LA S M A EIA  R IV E R O .

MADRID; 1 8 6 9 . d$ los Síes- Rojas. Valverdo, 16.

r * Ayuntamiento de Madrid
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\P lie g o  d e  co n d ic io n es  co n  q u e  e l  A y u n t a m i e n t o  

de M a d r id  sa c a  d  s u b a s ta  e l  a r r e n d a m ie n to  

de los J a r d in e s  d e l  B u e n  R e t ir o .

1.* E l  A y u n ta m ie n to  ele M a d rid  saca á. 
Jsubasta los Ja rd ines  de l Buen' R e tiro  p o r  u n  
Ipe riodo  de t ie m p o  que com prende rá  desde el 
Id ía  en que e l re m a ta n te  to m e  posesión de la  
¡flaca  basta  el t re in ta  y  u n o  de D ic ie m b re  de 
jm i l  ochocientos no ve n ta  y  nueve .

T ra n s c u rr id o  este p lazo , s i e l concesiona- 
|r io  hubiese c u m p lid o  el c o n tra to , te n d rá  dere­
cho á  c o n tin u a r lo  o tros  c u a tro  años, que te r -  

Im in a rá n  en t re in ta  y  uno  de D ic ie m b re  de 
l l9 0 3 ,  s ie m pre  que e l A y u n ta m ie n to  no  nece­
site la  fin ca  p a ra  a lg u n o  de los ob jetos m a rc a ­
dos en la  c láusu la  21 de este p lie g o  y  s ie m pre  
iin b ié n  con p é rd id a , p o r p a r te  de l a rre n d a - 

[tario, de l derecho á re in te g ro  p o r  pagos a n t i ­
cipados, m e jo ras y  p e rju ic io s , com o se esta­
blece en e l ú lt im o  p á rra fo  de la  co n d ic ió n  2 1 .

00 9
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Si te rm ina dos  los  seis años de a rre n d a -l 
m ie n to  e l c o n tra t is ta  no  qu ie re  hace r uso del| 
derecho que se le  concede p o r  e l p á rra fo  an te­
r io r  de c o n t in u a r  o tros  c u a tro , no podrá  e x ig ir  I 
in d e m n iza e id n  de n in g u n a  clase p o r  las m e jo ­
ra s  que hubiese in tro d u c id o .

S i p o r cu a lq u ie r causa no im p u ta b le  al I 
c o n tra t is ta , e s te n o  p u d ie ra  to m a r posesión| 
an tes del 30  de J u n io  de este año , se le  reque­
r i r á  pa ra  que de un a  m anera  ca tegó rica  opte I 
e n tre  d a r p o r  n u lo  e l rem a te , s in  derecho á 
in d e m n iza c ió n  de n in g u n a  clase n i  o tra  recia* I 
m a c ió n  que la  d e vo lu c ió n  de la  fianza  que | 
ha ya  prestado para to m a r p a rte  en la  subasta 
y  lo  demás que tu v ie ra  abonado, ó c o n tin u a r 
e l c o n tra to  con su jec ión  á las cond ic iones con­
ten idas en este p lie g o .

2 .^  L a  a d ju d ic a c ió n  de la  subasta se hará 
en  fa v o r  de aque l po s to r que, además de acep­
ta r  expresam en te  todas las cond ic iones del 
presente p lie g o , o frezca p o r ra zón  de a rre n ­
d a m ie n to  m a y o r ca n tida d  sobre diez m i l  pe­
setas anuales que se f ija n  com o m ín im u n . No 
se a d m it irá n  aquellos p liegos que no  cu b ia n  
esta c ifra .

E n  e l caso de re s u lta r  dos ó m ás p ropos i­
ciones ig u a le s , se procederá  con a rre g lo  á lo

lispu(
iecrel 
tac ió r 

L< 
enteni 
ífecto; 
fecha 
le  la 

3.® 
to ser
írre n i
fic ipe 
lo y  e; 
bontri
Mcien
meseta
fucesr 
farga, 
ístadt 

Tg 
lodos 
[d ifíc il 
lue ot 
[tro s  I 
[xp lo t

4 a
bondú
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iispuesto en la  re g la  11 de l a r t .  16 de l R e a l 
lecre to  de 4  de E n e ro  de 1883, sobre c o n tra - 
jc ió n  de se rv ic io s  pú b lico s .

Lo  que res ta  de l año presen te  de 1893 se 
sntenderá com o m ed ia  a n ua lid ad  p a ra  los 
sfectos de esta co nd ic ión , sea cu a l fue re  la  
fecha en que e l a d ju d ic a ta r io  se posesionare 
le  la  fin ca .

3 .^  Adem ás de l p rec io  de l a rre n d a m ie n - 
fo señalado a n te r io rm e n te  será de cuen ta  de l 
A rrendatario , aunque  e l A y u n ta m ie n to  lo an - 
[ic ipe  d ire c ta m en te , e l cánon  a l Estado que 
lo y  es de c inco  m i l  pesetas, y  e l im p o rte  de la  
bon tribuc ión  te r r i t o r ia l  é in d u s tr ia l que h o y  
Isciende á dos m i l  setecientas t re in ta  y  nueve  
pesetas v e in t ic u a tro  cé n tim o s, ó la  que en  lo  
[ucesivo se im p o n g a , así com o cu a lq u ie ra  o tra  
irg a , im p ues to  6 t r ib u to  que se e x ija  p o r el 
ístado.

T a m b ié n  serán de cuen ta  de l re m a ta n te  
lodos los gastos de gu a rda  y  co nse rvac ió n  de 
Id ific ios , a rte fac tos , enseres y  p la n ta s , y  los 
[ue o r ig in e n  e l consum o de lu z  y  cu a lq u ie ra  
|tro s  que re q u ie ra  e l estado de la  fin ca  y  su 
jx p lo ta c ió n .

E l pago de la  m edia  a n u a lid a d  co rres­
pondiente a l p r im e r  año ó sea lo  que res ta  de l

002 3
Ayuntamiento de Madrid



I-!

L!

I •* ■*

U t

_  4 _

de 1893 , lo  rea liza rá  el re m a ta n te  en e l actol 
de f irm a rs e  la  e s c r itu ra  de a rre n d a m ie n to . E l| 
(le las sucesivas anua lidades, p o r  adelantado, 
e l ú lt im o  día h á b il de l raes de E n e ro  de todos 
los  que d u re  e l c o n tra to .

5,*^ E l  pa go  del cánon  a l Estado y  e l de 
las  co n trib u c io n e s , im puestos y  toda clase de 
t r ib u to s , te n d rá  lu g a r  e l ú lt im o  día h á b il del| 
m es de J u lio  de cada año . Estos pagos se en­
te n d e rá n  vencidos y  p re v ia  liq u id a c ió n  de lo 
que  p o r cada concepto  haya  a n tic ip a d o  e lM u - 
n ic ip io .

f i . “' E l  a rre n d a ta r io  depos ita rá  en la  Teso­
re r ía  m u n ic ip a l, e l m ism o  día en que se firm e  | 
la  e s c r itu ra , el im p o r te  «leí 20  p o r 100 de la 
ca n tid a d  to ta l que en los diez años ha  de satis­
face r e l c o n tra t is ta  p o r concepto  de a rre nda ­
m ie n to , canon  y  co n trib u c io n e s , cuyo  depósito 
p o d rá  hacerse en efectos p ú b lico s  an io rtizab les  
ó b ille te s  h ip o te ca rio s  de Cuba p o r  todo su va ­
lo r  n o m in a l y  en los demás efectos po r el tipo  
de su co tiza c iíin  e l día a n te r io r  a l de l o to rg a ­
m ie n to  de la  e s c r itu ra , y  cuya  ca n tida d  se con­
se rva rá  en d ic lia  T e so re ría  ó en la  Caja de De- 
p(5sitos com o fianza , todo  el tie m p o  que du re  el 
a rre n d a m ie n to , á f in  de g a ra n t ir  cualqu iera 
respon sab ilidad  que p o r aque l pueda contraer-
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I se. Los intereses de dichos va lo res  te n d rá  dere­
cho á p e rc ib ir lo s  e l a rre n d a ta r io , a l cu a l se le 
devo lve rá  la  fianza  á la  te rm in a c ió n  del c o n - 

I tra to .
Si la  fianza  se c o n s titu y e re  en va lo res  que 

I no fu e re n  am ortiza b le s , se estará así m ism o  á 
lo  d ispuesto  en e l p á rra fo  p r im e ro  de l a r t .  13 

I del c ita d o  R e a l decre to .
7 /  P a ra  to m a r p a rte  en la  subasta es in- 

I dispensable que los in teresados a c red iten  con 
el o p o rtu n o  resguardo ha be r ing resado  en la  
Tesorería m u n ic ip a l8 .8 6 9 ‘ 62  pesetas, im p o r te  
del 5 p o r 100 de la  can tidad  to ta l á que ascen­
derá d u ra n te  los diez años e l p rec io  de a rre n ­
dam ien to . cánon y  co n trib u c io n e s . Celebrado 
el rem ate y  hecha la  a d jud icac ió n  p ro v is io n a l, 
se devo lve rá n  dichos resguardos pa ra  que pue­
dan re cu p e ra r sus depósitos los  postores, e x ­
cepto aque l á cuyo  fa v o r  quede e l re m a te , a l 
cual ta m b ié n  se le  d e vo lve rá  su resgua rdo  en 
el m ism o acto  de l o to rg a m ie n to  de la  e s c ritu ra  
de a rr ie n d o  si c u m p lió  las cond ic iones 4 .‘  y  6 .* 
de este p lie g o ; quedando su jeto el re m a ta n te  
á lo  d ispuesto  en e l a r t .  2 3  de l R ea l decreto 

jde 4  de E n e ro  y a  expresado.
8 .“  E l  a rre n d a ta r io  no te n d rá  derecho á 

I pedir cosa a lg u n a  po r razones de m e joras he-
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chas en la  fin ca , que quedarán á benefic io  del 
A y u n ta m ie n to , sa lvo aquellas en que m ed iara  
pacto en c o n tra r io  p o r  h a b e rlo  así propuesto  
e l in te resado á la  C o rp o ra c ió n  y  esta haberlo  
aceptado. Pero en este caso se h a rá  consta r 
p re v ia m e n te , no  sólo la  o b lig a c ió n  del M u n ic i­
p io  á a b o n a r la  m e jo ra  de que se tra te , si no  el 
im p o rte , fo rm a  y  condic iones de eseabono para 
en  su día.

9 .  '  E l p rec io  m á x im o  o rd in a r io  de e n tra ­
da á  los Ja rd ines será de una peseta p o r  p e r­
sona. Dos días á la  sem ana, á e lección del 
a rre n d a ta rio , quedará á la  v o lu n ta d  de este el 
p rec io  de la  en trad a .

Adem ás, p re v io  p e rm iso  de la  C o rp o ra ­
c ión , podrán  fija rse  o tro s  precios e x tra o rd i­
na rios .

10. E l a rre n d a ta r io  se o b lig a  á conse rva r 
en buen estado, sa lvo  los n a tu ra le s  de terio ros 
de l tie m p o  y  los produc idos p o r fue rza  m a yo r, 
todas las ed ificaciones, dependencias, a rte fa c ­
tos , enseres, decorado, m o b ilia r io , p la n ta s  y  
en sum a cuanto  le  sea en tregado  a l to m a r 
posesión.

11. U n a  vez firm a d a  la  e s c r itu ra  de 
a rre n d a m ie n to  se procederá á la  e n tre g a  y  
posesión de la  fin ca , p re v ia  acta de in v e n ta -

I r io , a 
I raien' 
IdosG 
I el a r 
gos, 
m ent 

C
I ceder 
finca 

I tarios
I expe( 

12 
I form í 
1 cione 
n i tai 
para 
rá el 
se d i
que ' 
realic 
cu lta 
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■ r io , a l que c o n c u r r irá n  á n o m b re  de l A y u n ta -  
j  m ien to  e l T e n ie n te  de A lca lde  de l d is t r ito  y  
dos Concejales de la  C om is ión  de E spectácu los,

I e l a rre n d a ta r io  p o r o tra  p a r te  y  dos te s t i­
gos, firm a n d o  todos p o r du p lica d o  d icho doeu- 

. m entó.
Cuando te rm in e  e l a rre n d a m ie n to  se p ro - 

I cederá en ig u a l fo rm a  á  la  in c a u ta c ió n  de la  
1 finca p o r  e l M u n ic ip io , con  v is ta  de los in v e n ­
tarios, uno  de cuyos e jem pla res quedará  en el 

I expediente.
12. E l  conces iona rio  no po d rá  d e s tru ir , re- 

I fo rm ar n i  tra n s fo rm a r  los ed ific io s , co ns tru c - 
I clones y  vegeta les que en la  a c tu a lid a d  e x is ten , 
n i tam poco la  s itu a c ió n  y  tra zado  de l ja rd ín ;  
para lle v a r  á  cabo cu a lq u ie r re fo rm a  necesita- 

1 rá  el p re v io  pe rm iso  de l A y u n ta m ie n to , a l que 
se d ir ig ir á  en estos casos con los  p royec tos  
que va ya  á  acom eter. C u a lq u ie ra  o b ra  que 
realice se e je cu ta rá  b a jo  la  inspecc ión  de l fa ­
c u lta tiv o  que la  C o rp o ra c ió n  designe y  con  su-

|je c ió n  á las d isposic iones v ig e n te s  á la  sazón.
13. L a  e x p lo ta c ió n  de los Ja rd ines de l 

iB u en  R e tiro  p o r el a rre n d a ta rio , que será 
o b lig a to r ia  en los meses do ve ra n o , co m p re n ­
derá toda  clase de espectáculos, fiestas, expo- 

I alciones, concursos y  reun iones de día y  de

0 0 2  i
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noche y  los ser7 Íc ios de fondas, cafés, h o r­
cha terías puestos de agua , flo res, p e r ió d i­
cos, e tc ., etc. t i r o  de p is to la  y  demás recreos 
y  fo rm a  de e xp lo ta c ió n , s in  m ás lim ita c io n e s  
que la  m o ra l, las leyes y  d isposic iones v ig e n ­
tes, las buenas costum bres y  la  c u ltu ra  que 
req u ie re  u n  lu g a r  destinado a l p ú b lic o  en la  
p r im e ra  c a p ita l de España.

14. A n tes de establecer c u a lq u ie r fo rm a  
de e x p lo ta c ió n , e l a rre n d a ta r io  da rá  conoci­
m ie n to  a l A y u n ta m ie n to  de su p ro yec to  de ta ­
lla d o  y  si pasados ocho días desde e l en que 
presente en e l R e g is tro  su e s c rito , no  se le  p u ­
siere a lg ú n  rep a ro  ó lim ita c ió n , podrá  com en­
z a r esa e xp lo ta c ió n  desdo lu e g o , s in  p e r ju ic io  
de que la  C o rpo ra c ión , aú n  después de pasado 
aque l p lazo, conserve su derecho á  hace r cu m ­
p l i r  la  c láusu la  13 y  cua lqu ie ra  o tra  del con­
tra to .

15. E l  A y u n ta m ie n to  se rese rva  e lderecho 
de inspecc ion a r y  f is c a liz a r constan tem ente  la 
e xp lo ta c ió n  de la  fin ca , ya  p o r m edio  de e m ­
pleados que perm anezcan en los Ja rd ines y  de­
pendencias, y a  p o r m edio  de los fa c u lta tiv o s  ú 
o tra s  personas que con ca rác te r pe rm anen te  ó 
e ven tu a l no rabn ise  en todo el tie m p o  de d u ra ­
c ió n  de l c o n tra to .
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16. E l  A y u n ta m ie n to  d is p o n d rá lib re m e n - 

te  de sus dos pa lcos ó o tras  localidades e q u i­
va lentes en espectáculos y  actos de todo  géne­
ro que pue !an  te n e r lu g a r .

Los Sres. Concejales, Secre ta rio  de la  C or­
po rac ió n , Le trad os  C onsis to ria les y  A rq u ite c ­
tos é In g e n ie ro s  m u n ic ip a le s  te n d rá n  la  e n tra ­
da fra n ca  en los Ja rd ines  y  dependencias y  los  
p r im e ro s  y  el segundo e l derecho á p e n e tra r á 
cu a lq u ie r h o ra  de l día y  de la  noche.

T a m b ié n  te n d rá  lib re m e n te  e n tra d a  e l p e r­
sonal de se rv ic io  de las Casas de S ocorro , el 
de Incend ios  y  todos los demás fu n c io n a rio s  
y  dependientes de la  A u to r id a d  que presten 
se rv ic io  en los  Ja rd ines.

17. Queda o b lig a d o  e l concesionario  á da r 
dos fun c ion es  abso lu tam ente  lib re s  de todo  
gasto á benefic io  de las Gasas de Socorro y  A s i­
los de San B e rn a rd in o  á elección de la  C om i­
sión de B eneficenc ia , á la  que corresponderá 
igu a lm e n te  la  designación de los espectáculos 
y  de los días en que h a ya n  de ve rifica rse , 
s iem pre que no  sean fes tivos.

18. E l an -enda ta rio  podrá  suba rrenda r 
cu a lq u ie r se rv ic io  de los de fondas, cafés, ho r- 
ohaterías, puestos y  pequeños recreos, s iem pre 
dentro  de las condic iones de este p lie g o ; pe ro

0 0 2 - j
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no  podi'á hace rlo , s in  a u to riz a c ió n  de l A y u n ­
ta m ie n to , de los demás m edios de e xp lo ta c ió n  
que no  sean los ta x a tiv a m e n te  m arcados en 
esta co nd ic ión .

19 E l  a rre n d a ta r io  se su je ta rá  e s tr ic ta ­
m e n te  á  cuan to  d iponen  las O rdenanzas M u ­
n ic ip a le s , R eg lam en tos de te a tro s  y  demás 
d isposic iones v ig e n te s  h o y , ó que se p u b li­
quen en lo  sucesivo pa ra  re g u la r  las reun iones 
y  espectáculos pú b lico s .

20  L a  fa lta  de c u m p lim ie n to  po r e l co n ­
ces ionario  de cu a lq u ie ra  de las condic iones de 
este p lie g o , así las esenciales com o las a cc i­
denta les, será causa de rescis ión de l c o n tra to  
p o r p a rte  de l A y u n ta m ie n to  y  e l a rre n d a ta rio  
perderá  la  fianza  e x ijid a  en la  c lá usu la  6 .*  y  
cua lesqu ie ra  m e jo ra , gasto  ó ca n tida d  que 
tu v ie re  hecha ó en tregada .

21 T a m b ié n  se reserva  e l A y u n ta m ie n to  
e l derecho de d a r p o r  te rm in a d o  ó resc ind ido  
e l c o n tra to  en e l caso de ve n ta , cesión á t i tu lo  
oneroso ú  ocupación de los Ja rd ines del B uen  
R e tiro , y a  se lle v e  á cabo esa v e n ta , cesión ú  
ocupación  p o r e l Estado ó por la  G orp '^ración 
M u n ic ip a l y  ya  tenga p o r  o b je to  e l a p ro ve ­
ch a m ie n to  to ta l ó p a rc ia l p a ra  v ía  p ú b lica  ó 
p a ra  a lg u n a  ed ificac ión  o fic ia l ó p a r t ic u la r .
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Pero en todos estos casos e l A y u n ta m ie n to  
ve n d rá  o b ligad o  á e n tre g a r a l a r re n d a ta r io  su 
fianza y  á re in te g ra r le  e q u ita tiv a m e n te  de 
cu a lq u ie r pago ó desem bolso que tu v ie ra  a n ­
tic ipad o  ó de c u a lq u ie r m e jo ra  ó p e r ju ic io  que 
probase en su fa v o r  e l conces iona rio . Estas 
m e joras ó p e rju ic io s  se ta sa rá n  p o r dos p e rito s  
nom brados uno  p o r cada p a rte  y  en caso de 
d isco rd ia  d e c id irá  e l v o to  de u n  te rce ro  con 
a rre g lo  á la  le y .

E n  e l caso de que e l c o n tra to  d u re  seis 
años ó m á s , e l conces iona rio  pe rde rá  e l de re­
cho a l re in te g ro  de todo  pago que ten ga  a n ­
tic ip a d o  y  de to d a  m e jo ra  ó p e r ju ic io  que 
pud ie ra  re c la m a r, quedándo le  só lo e l derecho 
de ser re in te g ra d o  de la  fianza establecida en 
la  c lá usu la  6 . ‘

2 2 . E n  e l caso de que e l A y u n ta m ie n to  
po r cu a lq u ie r causa ten ga  que desahucia r de 
la  fin ca  a l a rre n d a ta r io , éste se som ete desde 
luego a l p ro ce d im ie n to  g u b e rn a tiv o  que el 
A y u n ta m ie n to  d e te rm in e  y  que se lle v a rá  á 
cabo p o r  e l A lc a ld e  P res idente , T en ien tes de 
A lca lde  ó cu a lq u ie ra  o tra  a u to r id a d  delegada 
a l e fecto, á f in  de que e l la n za m ie n to  se rea lice  
en u n  p lazo que no exceda de diez días, desde 
la co n m in a c ió n  con d icha  d ilig e n c ia .

Ayuntamiento de Madrid
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23 . E l  A y u n ta m ie n to  en los casos en que 
u t i l ic e  l i  fa cu lta d  p re v is ta  en la  c lá usu la  21 
da rá  a v iso  con seis meses de a n tic ip a c ió n  a l 
a rre n d a ta r io  y  éste, á su v e z , v ie n e  ob ligado 
á  hacer lo  p ro p io  con  e l A y u n ta m ie n to  en el 
m ism o  período, s ino  le  c o n v in ie ra  u t i l iz a r  la  
p ró rro g a  de c u a tro  años establecida en la  
co n d ic ió n  p r im e ra .

2 4 . Todos los casos no p rev is tos  en este 
c o n tra tó s e  re g irá n  p o r las d ispos 'c iones v ig e n ­
tes y  especia lm ente po r e l R e a l decreto de 4 de 
E n e ro  de 1883 sobre co n tra ta c ió n  de s e rv i­
cios púb licos .

2 5 . S erán  de cuenta  de l conces ionario  to ­
dos los gastos de l o to rg a m ie n to  de la  e s c ritu ra  
de l a rr ie n d o , sus cop ias, p u b lic a c ió n  de a n u n ­
cios, pago de l im p u e s to  de derechos reales y  
cua lesqu ie ra  o tro s  que sean necesarios pa ra  
de ja r fo rm a liza d o  este co n tra to .

M a d rid  23  de M a yo  de 1893.

y .

tam ie
S

la  en 
condi 
suba? 
entre 
re  e l ( 
ta  el 
el a r i  
de M

Ayuntamiento de Madrid



— 13

M a d rid  26  de M ayo  1 8 9 3 .— E n  su A y u n ­
ta m ie n to .— Sesión p ú b lica  o rd in a r ia .

Se acordó com o propone h  C om is ión  con 
la  en m ien da  fo rm u la d a  p o r e l S r. Cabeza á la  
co nd ic ión  13 de l p liego  que ha de re g ir  en la  
.subasta, de p ro h ib ir  a l conces ionario  que, 
é n tre lo s  espectáculos que pueda e x p lo ta r , f ig u ­
re e l de e xp o s ic ió n  de fie ras, ten iendo  en cuen­
ta  e l c o n tra to  rec ien tem en te  ce lebrado pa ra  
el a rr ie n d o  de la  Sección Zoo lóg ica  de l Parque 
de M a d r id .— R uano .

023
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R e a l  d ecre to  c re a n d o  u n a  J v n t a  m tiu ic i-  

p a l  c e n tr a l  d e  p r im e r a  e n s e ñ a n z a .

EXPO'^ICIO.V.

SEXOKA; Dilicultacies nacidas de un conjunto 
de circunstancias f[ue seria prolijo enumerar, han 
impedido hasta ahora que las Escuelas jiúltlicas 
de prim era enseñanza de Madrid marchen si­
guiendo su normal desenvolvimiento, ofrezcan 
hDS provechosos resultados que exigen, asi la 
importancia de este servicio como los constantes 
sacrificios hechos para  su sostenimiento por la 
Corporación municipal y los buenos deseos que, 
sin duda alguna, han a7iimado siempre á  cuan­
tos en su gestión han intervenido.

En estos últimos tiempos son m ayores las 
quejas producidas, de las cuales en diversas oca­
siones se han hecho eco los Cuerpos Colegisla- 
dores y han sido confirmadas por la  ])ríinera 
Autoridad municipal, que oficialmente lia dado 
cuenta á  este Ministerio de obstáculos y contra­
riedades cuya desaparición considera indispen­
sable y urgente.

Del estudio de todos los antecedentes resulta 
palpable la necesidad de poner término al estado 
de interinidad en que se baila la  Junta actual, 
haciendo que de una vez entren en la  legalidad 
general las Escuelas de esta Corte, para  las que, 
como la  experiencia ha  venido demostrando, han 
resultado harto  funestas las excepciones y pri­
vilegios establecidos contra la voluntad expresa 
del legislador, rk / \  -xAyuntamiento de Madrid



El Real deorolo da T de Octvdire do 1888, inspi- 
mdo Olí uii alto soiitiíLo di> laudniilo y bien oRtu- 
diadas r('í(ini as, ¡irí oniim do juRto roapoto á la 
loy, lia Rusoiladu oii su ojocui-ióii im idoiilcs que, 
ni) liabiendu sido resueltos en ticiuim oiHir.liiiio, 
obligan por el moiuonto á  presciiulir de algunas 
de sús disposiciones, no porque el Miiiisti-u ijue 
suscribe crea que ilebaii ser relegadas al olvido, 
sino porque Iioy precisa nn prolongar ni im mo- 
nienio la acluni interinidad, y ¡medan cumplirse 
en lo m ás l'midamental los preceiilos del citado 
Real decreto.

La elección popular para llevar á  ¡a Junta de 
prim era eiisoñaiiza la representación social, de 
que en la  jiráctica de la función educadora no 
puede prescindirse, es principio aceptado en los 
países que consideian la cultura nacional como 
uno de sus m ás sagrados deberes; pero ante la 
urgencia de las medidas que para Madrid son 
necesarias, Iiay (¡ue huir cío ¡as dilaciones que 
una nueva elección do Vocales do la-Junta ]>or el 
expresado medio, produciría inevitablomente.

Entiendo, por lo tanto, el Ministro que suscri­
be, (|ue es preciso dejar en suspenso esta refor­
ma, que m ás adelante podrá realizarse en térm i­
nos cíe m ayor extensión y generaiidacl, proce­
diendo en forma Itreve á 'la  organización de la 
nueva Junta y confiriendo la  Presidencia de ésta 
al Alcalde primero, que es, en el orden local, la 
repn'sentación m ás a b a d e  la Corporación muni­
cipal, gestora de los intereses morales v m ate­
riales cíe la'población do Madrid.

De esto modo, y manteniendo en su esencia 
lus principios establecidos en 1887, podrá en 
breves días constituirse de un modo definitivo la 
indicada Junta, con facultados bastantes para 
dar piincipio á una era de mayor ventura en la 
m archa oi diñaría de la prim era enseñanza de 
esta capital,

Fundado en estas eniisideraciones, el Minis»
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tro <]iie suscribe tiene Ja honra de someter á  la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto do 
decreto,

Madrid 31 de Mayo de 1801.—SEÑORA: A. L, 
R. P. (le V. M., A lk ja nd iío  G roizak d .

R EA I DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por ol Mi­
nistro de Fomento;

En nombre do Mi Augusto Hijo el R ey  Don 
Alfonso Xill, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articuio I." P ara dar cumplimiento á  lo que 

diapone el art. 291 de la ley de Instrucción pú- 
Ijlica, se establece en Madrid una Junta munici­
pal central de prim era enseñanza, auxiliada por 
diez de distrito.

Art. 2.“ La Junta central se compondrá de un 
Presidente, (|ue lo será el Alcalde primero, y de 
diez Vocalc's, que lo serán:

El Director ó un Profesor do la  Escuela Nor­
mal Central de Maestros.

La Directora ó un Profesor ó una Profesora 
de la do Maestras.

Dos vecinos de Madrid, m ayores de edad, que 
tengan hijos en las Escuelas públicas m unicipa- 
pales ó se hayan distinguido notoriam ente por 
actos meritorios en favor de la  enseñanza, nom­
brados por el Ministro de Fomento.

Dos Sacerdotes, designados por el Diocesano.
Dos Couce.jalos, elegidos por el Ayuntamiento.
El Inspector provincial de prim era enseñanza 

y uno de los municipales, designado por la  Ins­
pección general.

Esta Junta será renovada por mitad cada tres 
años, sin o tra execpcióii que el inspector provin­
cial.

Art. 3.° Constituirán las Juntas de distrito el

0 0 3 )
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Presidente, que lo será un Cnucejal designado 
por el Alcalde priinero, y cuatro ^■fJca]es, de los 
que dos serán nombrados por la Dirección geue- 
i’al do Instrucción pública y los otros dos nom­
brados ])or la Junta central.' Rn estos Vocales lian 
de concurrir las mismas circunstancias que en los 
que son de la  central, como-vecinos de Madrid. 
En la misma forma se elegirán cuatro suplentes. 

. Estas Juntas serán renovadas por mitad cada 
tres años.

Art. 4.'̂  1,a  Junta central dependerá directa­
mente del Ministerio de Fomento, (iiicdando sub­
sistentes todas las facultades que corresponden 
al Rectorado en lo relativo á  nombramientos, 
ceses y sepai-acionos de Maestros y Auxiliares, 
asi como en la declaración y provisión de va­
cantes.

Las Juntas de distrito dependerán de la Central.
No podrán formar parte de la Junta Central 

y  (le las de distrito' los Maestros y Auxiliares de 
las Escuelas públicas y los Directores y Profe­
sores de la enseñanza privada.

El nombramiento de Secretario de la  Junta 
Central se liará en virtud de concurso, que abrirá 
el Ministerio de Fomento, y deberá recaer en 
(iuien posea titulo de Maestro Normal.

Art. 5.'’ Las atribuciones y deberes de la Junta 
Central, serán, además de las que corresponden 
respecto á  la primera enseñanza á  las Juntas 
provinciales do Instrucción pública, las siguien­
tes:

1. " Examinar y aprobar los presupuestos del 
personal y m aterial do la jiriiriera enseñanza, 
que remitirán á  su tiempo á las Juntas de distrito, 
y serán despuós sometidos á  la aprobación del 
Ayuiituiriiento.

2. " Exam inar y aprobar las cuentas de todos 
los fondos invertidos en aquellas obligaciones.

3. '‘ Recibiry custodiarlas cantidatfesdestina­
das al .sí/stóbimieiito de la  (irimem enseñanza,

Ayuntamiento de Madrid



ordfinar ol papo do las oblipaciones de personal 
y entregar á  las Juntas de distrito la parte eo- 
rrespnndiente al material

4. ® Secundar la acción de las Juntas <le dis­
trito respecto á creación de Escuelas, y autori­
zar su instalación en locales que reúnan las 
condiciones pedagógicas é higiénicas, de que no 
se puede próscindir sin daño para la enseñanza 
y para los alumnos.

5. ® Adoptar los medios conducentes para la 
celebración de conferencias públicas, disensiones 
y certámenes encaminados á  elevar la cultura 
del Magisterio.

6. “ Crear y sostener una biblioteca, de cuyos 
libros puedan liace.r nso á  domicilio, gratuita­
mente. los Maestros y Auxiliares de las Escue­
las públicas de Madrid.

7. ® Promover el trabajo manual en las Escue­
las, en concepto de complemento de la  educa­
ción del niño, y celebrar anualmente una expo­
sición (le los (|ne ejecuten los alumnos y alumnas 
de las referidas Escuelas.

8. ® Nom brar interinamente, á propuesta de la, 
Junta del distrito. Maestros y M aestras de las 
Escuelas en caso de vacante.'

11.® Reunir los datos que han de servir p a ra la  
estadística del ramo,

10. Redactar y publicar anualmente una Me­
moria del estado y vicisitudes de la primera en­
señanza pública en Madrid.

Art. 0.® Las Juntas de distrito tendrán las 
atrilniciones y deberes que corresponden á las 
locales (le prim era enseñanza y con especialidad, 
las siguientes;

1. ® Form ar el nre.snpiu'sto de las Escuelas 
de su respectivo clistrito y elevarlo á  la  Junta 
Central.

2. " Im pulsar la  creaci(5n de Escuelas, ínterin
las que existan no sean suficientes [laM |^w > ce- 
sidades del distrito, U li O L
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S.** Promovei’ la  cnnciirrencia do alumnos ¡1 

las üscuolas y procurar su asistencia constante 
á  las mismas.

• I.'‘ V isitar con l'rocucncia las Escuelas para 
enterarse de los resultados de la enseñanza, dcl 
celo y laboriosidad de los Maestros, del aseo, 
liiTipióza y conservación de los locales y de la 
asistencia do los alumnos.

Proponer las recompensas á que se liafran 
acreedores los Maestros.

ü.'‘ P racticar las a(istictnes necesarias para 
adquirir en propiedad ó en arrendamiento los lo­
cales que han de ocupar las Escuelas,

7. " íleclam ar el concurso de todas las perso­
nas y Corporaciones que se interesan por la cul- 
tiira'popuiar, y reunir londos con destino al me­
joramiento do' las escuelas, promoviendo sus­
cripciones, donativos y cualquierotro medio que 
G stó en arm onía con el objeto. Promover, auxi­
liar y facilitar la realización de las colonias 
escolares en la  época de vacaciones, así como' 
los paseos, excursiones y visitas & los Muscos 
V Centros de enseñanza.

8. ’'  Adoptar las resoluciones que les suRiora 
su c<dn para conseguir que en todas las Escuelas, 
6 por lo menos en las de párvulos, se pueda dar 
almuerzo sano á lo s  alumnos por un pequeño 
estipendio ó gratuitamente.

Disponer la  inversión de los fondos del 
material, teniendo en cuenta los presupuestos 
que pro.viamento han de formar los Maestros.

10. Acordar la inscripción de los alumnos de 
las escuelas sin exigir el m ás pequeño gasto á 
los que lo solicitaron, ni otros requisitos ciiie los 
que establecen las disposiciones generales. Al 
autorizar la inscripción cuidarán do distribuir 
por edades los alumnos asistentes á las Escuelas 
elementales, de modo que se evite, basta donde 
sea ])0 sible, la concurrencia á una m isma de los 
que sean dé 'edad diíeronte. A este íiii se clusill-
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caván on tres grupos, nuo serán: uno de los de 
sois y siete añcis; ntru tíe los de ocho y  nueve y 
otro (le los cíe nueve en adelante. No se conce­
derá por los Juntas inscripciones de aliminos que 
exceda en cada Escuela del iiúiiioro que pueda 
asistir sin peligro para  la  salud dc' mpii’lles, con 
arreglo á  la capacidad y demás cundit iones de 
los locales.

10. Dirigir todos los años un inlonue á  la Jun­
ta central, en que se exponga (?l juicio que for­
maron del estado de las Escuelas, necesidades 
de la  enseñanza y conducta de los Maestros.

Art. 7.*' La Junta Central y las de distrito, 
cuando por razón de los asuntos que liayan de 
resolver lo orean conveniente, podrán ordenar 
qu(! asistan á  sus deliberaciones, pero sin voto, 
uno ó más Maestros ó M aestras de las Escuelas 
públicas.

Arl. 8." Estas Juntas de distrito podrán aso­
ciarse á  sus tareas dos ó m ás señoras, delegan­
do en las mismas sus atribuciones pura el cuida­
do y vigilancia de las Escuelas do niñas.

Art.!)." Tanto en la Junta Central como en 
las de distrito, los Vocales que lo sean en con­
cepto de individuos del Ayuntaiiiiento, cesarán 
cuando dejen de peilenecer á  esta Corporación, y 
no podrán ser reelegidos como Vocales de estas 
Juntas antes de transcurrir cuatro años.

Art. 10. En las Juntas de distrito será Secreta­
rio uno de los Vocales, pero tendrá á  sus órde­
nes un auxiliar nonibraiio por la misma Junta, 
co tila  gratificación de 5ÜÜ pesetas anuales. No 
podrán desempeñar este caigo los Maestros ni 
los auxiliares de las Escuelas públicas y pri­
vadas.

Art. 11. Todas las disposiciones generales so­
bre prim era enseñanza serán aplicables á la s  
Escuelas y á los Maestros de Maárid, sin otras 
excepciones que las consignadas ex jiM s^ejite  
en este decreto, U  U  0  ^
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La inscriiJciúii oficial de las Escuelas públi­
cas, sin perjuicio de Jo que se determine al pro­
ceder á  Ja reoigatiización de aquélla, se realiza­
rá  -de coJiluriiúdad con las disposiciones genera­
les existentes sobre la materia.

Art. 12. Kn el edilicio construido con ilcstiuu 
á  Escuela modelo, se iTistalurá provisionalmen­
te, y  con el fin de conocer los resultados que 
pueden obtenerse, un Centro de primera ense- 
líanza suiu'rior, <]rgaiiizad(j con arreglo al pro- 
jec to  que la Dirección general de Instrucción 
pública comunicó á  Ja ju n ta  de prim era ense­
ñanza de Madrid en üü de Noviembre de 1883. El 
personal que por prim era vez se nombre para 
esta Escuela, desempeñará interinamente sus 
cargos. Transeurridos que sean cuatnj años, se 
nom brará el personal en propiedad, con arreglo 
á  lo que se disponga al electo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. “ La constitución d é la  Junta Central (jue se 
establece por el presente .decreto, se efectuará 
dentro del téi mino de veinte días, á  contar desde 
su publicación. En el Interin la actual Junta con­
tinuará al frente de las Escuelas despacliando 
los asuntos urgentes.

2. “ Continuará desempeñando interinamente 
el cargo de Secretario de la Junta Central el que 
lo es en la actualidad; pero desde luego se pro­
cederá á  cumplir lo dispuesto en el art. d.'* de 
este decreto.

Dado en Palacio á  primero de Junio de mil 
ochocientos noventa j' cuatro.—MARIA CRIS- 
TINA.—El Ministro de Fom ento, A l e ja n d r o
CtROIZARD.

seo;

ja s
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BASES
acordadas por el Sicmo. Ayuntamiento, en sesión de 6 de 

Julio de 1894, para la concesión y  renovación de 
licencias de casas de vacas, cabras, ovejas y  burras 
en esta capital.

1. * De conformidad con lo que dispone el 
artículo 489 de las Ordenanzas M unicipales, 
no se concederá licencia alguna de apertura de 
nuevos establecimientos de vacas, cabras, ove­
ja s  y  buiTas en el in terior de la población.

2. '“ E n  el ensanche y  en el extrarradio  de 
M adrid, se concederá licencia para la  apertura 
de los expresados establecim ientos, siempre 
que éstos necesariamente reúnan cuantas con­
diciones exijen las Ordenanzas Municipales y  
demás disposiciones vigentes.
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3.‘ Los dueños de establecimientos que en 
la  actualidad tuviesen solicitada licencia ó su 
renovación, les será esta concedida por diez 
años, siempre que aquellas reúnan  las con­
diciones que se fijan en las reglas aprobadas 
en 21 de M ayo de 1891 por el Exorno. Sr. Go­
bernador civil de esta provincia á  propuesta 
de la  Alcaldía Presidencia. Tam bién podrán 
obtener nneva licencia ó renovación los dueños 
de los establecimientos que abiertos á  la  p u b li­
cación de las Ordenanzas’ Municipales no la 
tuviesen y a  solicitada, pero siempre que, antes 
necesariamente de 1.* de Septiembre del año 
actual pongan aquéllos en las condiciones ex­
presadas en dichas reglas.

Los establecimientos á  que se refiere y  
comprende esta base y  sus concordantes son los 
abiertos á  la explotación a l presente ó á  la 
fecha de la  publicación de las Ordenanzas M u­
nicipales, entendiéndose por tales estableci­
m ientos, aquéllos en que en una ú  o tra  fecha 
existiere ganado m atriculado ó sea provisto de 
su correspondiente padrón; pero sin que se en­
tienda que esta base comprende aquéllos otros 
locales, que sin ganado y  sin padrón, pudieruu

ció)
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hallarse preparados 6 se preparasen en lo suce­
sivo dentro del casco de M adrid , para  establos 
de nueva creación.

4 .  ̂ Será cerrado indefectiblem ente todo es­
tablecim iento cuya licencia no se halle concedi­
da, no se hubiere ya  solicitado ó se solicita^ 
se antes de 1.® de Septiem bre presim o.

5. ® A l term inar el plazo de las licencias 
concedidas y  el d é las  que se concedan con arre­
glo á  estas bases, no será necesaria la  presenta­
ción de nuevos planos para la  renovación de las 
mismas, en su caso, siempre que los estableci­
mientos no hubieren sufrido alteración en sus 
condiciones.

6 . " Los traslados de establecimientos de 
esta clase, motivados por derribo ó cualquiera 
o tra  causa de fuerza m ayor se considerarán 
como continuación de la  an terior hasta  el tér­
mino de la  licencia para  los efectos del pago de 
derechos.

7 . ® E l plazo de los diez años de licencia se 
contará desde la fecha en que se expida aquella 
si bien dejando á  salvo la  facultad del A yunta­
m iento para  darla por term inada, cuando las 
circunstancias lo aconsejen en cuyo caso se de-
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Tolverá al interesado, de los derechos que hu­
biere satisfecho la  parte , correspondiente al 
tiem po comprendido desde que se decrete la 
clausura del establecimiento, hasta la  term ina­
ción de la  licencia.

8 .‘ L a  concesión de esta clase de licencias 
ó su renovación se hará  siempre por el Excelen­
tísim o A yuntam iento  previa la tram itación que 
las Ordenanzas M unicipales determ inan para 
los establecimientos incómodos y  dictam en de 
la  Comisión de Policía Urbana.

M adrid 6 de Ju lio  de 1894.

EL Secretario del Ayunlamienlo.

r u .a . í t .& '.

pan
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CONDICIONES
uoordidas por el Eicmo. Ayuntamiento en aesión de b de 

Junio de 1889, para el tendido de cablee subterráneos 
para la conducción de fluido eléctrico para uso de los 
particulares, con motivo del expediente instruido por
D. Amallo Jimeno.

1 . ” S eco n ced eáD . N. N . autorización para 
tender conductores por el subsuelo de las vías 
públicas q e le convenga, condesbinu á  la t r a s ­
misión de fiuído eléctrico, y a  en prim er térm i­
no  para sum inistrar iuz y  calefacción á  las ca­
sas particulares ó centros y  ést-iblecimientos, 
y a  tam bién para  aplicarlo como fuerza motriz 
Á  diferentes usos de la industria.

2 . '  La instalación de los conductores por 
•cl subsuelo ni) ocasionará perjuicio alguno á 
ios servicios establecidos ó Cjiie puedan estable- 
•«lerse de cañerías de aguas potables, de gas, 
bocas de riego, registros absorbederos, bajadas 
de aguas pluviale.s y  acometidas á  la alcanta- 
i'illa, y a  sean públicos ó particulares, siendo de 
cuen ta  del concesionario la  reparación de los 
<^ue pudieran irrogarse.
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:í  "■ S i al tender ios conductores se encon­

trase en el trayecto algún servicio de los ex­
presados en la condición an terior y  fnera ne­
cesario y  posible desviar algo de sn sitio; ve­
rificarán la obra por cuenta del peticionario 
los operarios que designen los particulares, 
corporaciones ó empresas que tengan á  su d u ­
dado dicho servicio y  bajo la inspección y  v i­
gilancia de los mismos interesados.
” 4 .* E l levantado de losas de aceras o del 
empedr ido de la  vía pública en los puntos en 
que Sí a  necesario hacer esta operación, será de 
cuenta del concesionario, así como la apertura 
de la zanja, el macizado de la misma y  la con­
ducción á  vertedero de las tierras sobrantes, si 
las hubiere, verificándose por los opéranos de 
la V illa la reinstalación del pavim ento y  abo­
nándose por el concesionario estas labores a  
los precios de la tarifa  que rigiere.

5 » Cuando los conductores hayan  de colo­
carse debajo de las aceras, se acoplarán al lado 
dél encintado de adoquín de las mismas siendo 
de cuenta del concesionario el facilitar las losas 
.ton que se h an  de cubrir dichos conductores, 
cuya losa será de la  m isma clase que la  in sta la­
da, verificándose estas obras por cuenta y  con 
los operarios del concesionario bajo la inspec- 
.-•■ón y  vigilancia del Ingeniero de v ías publicas
municipales E l arreglo de las aceras, se veri­
ficará por los operarios de la  Villa, debiendo

en

inc
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Abonftv el referido concesionario ios gastos que 
esta  operación ocasione, Canto de m aterial como 
de mano de obra. La losa qne resulte sobrante 
del mencionado arreglo de las aceras quedará á 
beneficio del A yuntam iento.

ü.* La reparación del pavim ento que baya 
que levantar para  tender los conductores, ó 
para componer cualquier desperfecto que en 
ellos ocurra será de la única y  exclusiva cuenta 
del concesionario, el cual contrae la. obligación 
d e  vo lverá colocarlo en el mismo e.stado en que 
ae encontrara antes de efectuarse las obras,

7.* Todos estos trabajos, en lo que á  la  vía 
pública respectan, se ejecubirán bajo la in s­
pección y  vigilancia de la Dirección facultativa 
de vías públicas, á  cuya oficina se pasará el 
oportuno aviso con la  anticipación necesaria, á  
fin de poder dar cumplimiento á lo  consignado 
en esta concesión.

8  * Si bubiere necesidad de tender conduc­
tores por alguno de los paseos, se dará  aviso 
a l S r. Delegado del ramo para que de común 
acuerdo se marque la  línea por donde baya de 
hacerse la canalización, cuidando de colocar los 
conductores á  la m.ayor distancia posible de lo.s 
árboles para ev itarqueóstos sufran detrim ento, 
siendo de cuenta del concesionaiúo todos los 
perjuicios que se irroguen al arbolado c<»n este 
m otivo.

9 :“ Queda facultada la au to ridad  munici-
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psil 1 fii!i n i'eicil'ir ni ■ oi>teí-’oi nr;o por las in-;- 
fi acrioii.s n i q--e incnrra y  pam  imponerle, sv 
los iii.eroibimientos fnera irfrnftno.^os. rtmltns 
qne mnica podi/ín exceder de la  cíintidarl re- 
doscientns cinrnenta pesetas en onda caso.

10 • E l A yuntam iento se i'eRervii todos sn» 
derechos sobie la v ía  pnblica, sin inenuscnbo- 
de lo estipulado en esta concesión, qnedando 
en libertad de conceder ignnles ó análogas li­
cencias á  los que lo soliciten y  entendióndose 
que cualquiera de las ventajas concedidas o que 
en adelante se concedan á otro concesionario,
se harán  extensivas á  este.

1 1  “ A responder del pago de la cuota por 
cada m etro de zanja que abra para  tender con­
ductores y  del cumplimiento de las demás con­
diciones que se establecen en esta concesión, 
im pondrá el concesionario en la  Caja m unici­
pal. una fianza Ó garan tía  de ciento cincuenta 
mil pesetas nominales en valore.s públicos.

12 “ S i dentro del plazo de seis meses, que 
empezarán á  contarse desde el día sigiiiente al 
er. que el A yuntam iento  conceda esta hceiicia, 
no hubiese dado principio la  construcción d é la  
fábrica, así como tam bién si á  los diez y  ocho 
meses, contados desde igual fecha, no hubiese 
tendido tres kilóm etros de conductores,ó no se 
Imllase la  fábrica en disposición o en conrti- 
.-iones de facilitar á  los vecinos de las calles 
por donde los conductores se extienden, quince
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mil lám paras de die?; y  seis bujías cuando m e­
nos, itiisai'á íi Süi' propiedad de la V illa la anma 
de c ento cincuenta m il pesetas nominales, 
(jne según la condición 11.“, debe consignar en 
la Caja mnnicipal.

13. “ D urante los diez primevos nñoa de !a 
concesión satisfará al A yuntam iento por ocu­
pación de la vía pública, cincuenta céntimos 
de peseta anuales por cada metro de zanja que 
haya abierto y  tenga, ocupado con los conduc­
tores. Pasados los diez años el A3nintamieDto 
podrá exigirle, .si lo cree conveniente, vein ti­
cinco céntimos más por cada metro duran te los 
cinco años siguientes; y  transcurridos éstos, 
podrá exigirle, como m áxim nn, otros v e in ti­
cinco más, ó sea una peseta por m etro, sin que 
en lo sucesivo pueda im ponerle m aj’or tributo 
por este servicio. E l pago de este impuesto se 
verificará por semestres adelantados á  cujm 
efecto deberá pasar mensualmente á  la Secre­
ta ría  del Excmo. A yuntam iento una no ta  de­
ta llada del número de’ mctro.s de zanja que 
abra, con expresión de bis callea en que se 
hayan ejecutado las obras.

14. * T an pronto como cumplido el térm i­
no de diez y  ocho meses, empiece la explota­
ción de la fábrica podrá retii'ar el concesiona­
rio cien mil pesetas nominales, de las ciento 
cincuenta m il que, tendrá  consignadas en la 
Caja municipal, quedando las cincuenta mil
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restíintea pura responder del cuitiplim iento de 
las demás obligaciones que contrae y  de las 
m altas que, en sn caso, lleguen á  imponérsele á 
tenor de lo estableciilo en la condición H.*

15.‘ E sta  licemda se entenderá caducada 
para todos sus efuct.)8 ai transcarriera  el tór- 
inlno de tre in ta  meses, contado desde la p ri­
mera de las fechas ya  citadas en Ja cláusula 
12,'‘i sin que la fábrica funcione de conformi­
dad y  con arreglo á  las anteriores condiciones, 
á  no ser que la fa lta  de cum plim iento de estas 
fuere debido á  sentencia de loa Tribunales.

lü . ’'  El concesionario queda facultado, bien 
para constituirse en sociedad, bien para ceder 
y  transm itir á  otra persona ó colectividad mer­
cantil ó industrial, los derechos y  oblig«<!Íones 
que adquiere por virbuil de la presente licencia. 
Ambas cosas deberá participarlas al A yunta­
m iento con la debida antelación,

1 7 . ' E l A yuntam iento m antendrá en su 
derecho al concesionario, m ientras éste cumpla, 
sus compromisos, no ha  Jendo levantar los con­
ductores ú  obras practicadas sino por variación 
de rasan te  ú o tras obras que hayan  de practi­
carse en la vía pública, en cuyo caso se le a v i­
sará con la  debida anticipación, ó por sentencia 
de los Tribunales, quedando en ambos casos li­
bre de responsabilidad la  au toridad  municipal.
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CONDICIONES
aprobadas por el Exorno. Aynntamiento en 9 de b'o- 
viembre de 1894, para la instalación de cables subte­
rráneos y  aéreos, con destino al alumbrado eléctrico, con 
motivo del expediente instruido por las Comisiones se­
gunda y tercera del Ayuntamiento para este fin:

1. * Que en adelante puedan concederse in ­
distin tam ente por el Excmo. A yuntam iento 
licencias para la canalizanión y  conducción del 
fluido eléctrico, por loa dos sistem as hasta  hoy 
conocidos, el de cables por el subsuelo de la vía 
pública y  el de conducción aérea pOr medio de 
cablea metálico.

2 .  ̂ Qne unos y  oti'oa se sujeten en cuanto 
sea posible á  las condiciones dictadas en 5 de 
Ju n io  de 1689.

S.* Que las condiciones facultativas para 
el tendido de cables aéreos, aprobadas en 29 
de Diciembre de 1893 por el Excmo. A y u n ta ­
miento, se entiendan reform adas del siguiente 
modo:
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P riw e m . Los oftbles serán de cobre cubier­
tos con doble capas de m ateria aisladora en el 
punto de am arro al poste, colocada directa­
m ente sobre el metal, bastante sólida pava re­
sistir los deterioros que lUva consigo'la coloca­
ción de obra, y  completamente impermeable.

En las palom illas sujetas en las casas, ade­
más de bien aisladas, deben estar los cables á  
ta l distancia que no se alcancen con la mano.

L a  sección de los cables se calculará de tal 
m anera, que el paso accidental de una corrien­
te de in tensidad doble de la norm al, ,no deter­
mine una tem peratura supeiior á  -t5.°

L a  intensidad de la corriente no debe pa­
sar de dos amperes por m ilím etro cuadrado 
próxim am ente.

E l espacio que debe m ediar en tre el cable y  
1 as m asas metálicas de los edificios, como cana • 
Iones, balcones, etc., no debe bajar de uno ñ  
dos metros, y  si por circunstancias especiales 
hubiera que colocarlas á  m enor distancia, se 
deberán separar por medio de una m ateria 
aisladora.

Cuando en un tendido haya vaidos conduc­
tores, estos deberán estar separados en tre sí, 
por lo menos 20 centím etros.

Loa cables se apoyarán siempre en aislado­
res de porcelana.

L a  distancia m ínima á  qnese podrán poner 
los cables de las líneas telegráficas y  telefónicas
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entre si, será la de dos m etros y  deberá anmen- 
ttirse en las de alumbrado.

Los cablea eléctricos al cruzarse con los del 
teléfono deberán colocarse ]ior debajo, por que 
iil caer el cable eléctrico que pesa más, caso de 
rotura, sobre los hilos telefónicos cortarían 
aquellos á  estos en varios sitios; y  puestos en 
comunicación podría el fl'.ido ser causa ocasio­
nal de incendio,

Las instalaciones de cables deberán revisar­
se cada seis meses, por lo menos, por un emplea­
do electricista m unicipal.

S e g u n d a . Las conducciones aéreas se po­
drán colocar de las siguientes maneras:

Prim ero: E n  las fachadas de los edificios, 
bajo las cornisas ó las repisas do los balcones, 
sostenidos loa cables por palom illas de hierro.

Segundo: En bastidores de hierro puestos 
sobre el tejado de las casas.

Tercero; E n  postes situados en la vía pú­
blica.

Si la instalación es de baja tensión se pre­
ferirán los dos primeros medios, y  si es de alta , 
exclusivam ente la tercera.

En los sitios de cruce se colocarán cubiertas 
de alam bre ligero con tornillos de presión para 
m ayor seguridad.

Los postes serán de hierro de diez á  quince 
m etros de a ltu ra , de forma cónica recta, en sec­
ciones proporcionales á  sus a ltu ras, iguales los
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que tengan la misma longitud, p in tados de 
verde oscuro, introducidos en el terreno una 
m agnitud suficiente, la cu.al deberá estar em ­
breada, sin necesidad de tiran tes ni to rn ap u n ­
tas, excepto en loa vértices de la línea

En la parte  superior de los postea se pon­
drán los aisladores de porcelana que han de 
sostener loa cables directam ente sobre ellos ó 
por medio de bastidores.

Los aisladores de los postes serán perfectos 
y  estarán .sujetos á  tuerca por detrás del orifi­
cio de entrada, no pudiemlo estos postea u tili- 
íiarse para el servicio telefónico por que h  co­
rriente que por inducción había de determ i­
narse anularía las buenas condiciones de aquél 
servicio,

Los postea d isbirán  los unos de l a otros 
cincuenta metros en las alineaciones rectas; 
disniinnyéndo.se esta m agnitud en las curvas, 
con arreglo al radio de ellas, y, se pondrán 
tangentes á  la arista interior del encintado.

La flecha de la catenaria que el cable forma 
en t-e dos postes, deberá vai-iar en tre 0 ‘50 y  
un metro: la tensión del metal no pasará de 
cuatro kilogram os por m ilím etro cuadrado.

Las líneas se colocarán paralelas á  los ejes 
de las calles, quedando term inantem ente pro­
hibido que pasen de una á  o tra  acera dentro 
de una misma vía. Las calles se cruzarán, va  
en ángulo recto ó en oblicuo, según los casos.

ci

ni
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Eli toda derivación se pondrán corta cir* 

cnifcoR de plomo.
Los cables de las acometidas se colocarán 

siempre de abajo á  arriba, á  p a r tir  de la  línea 
principal, para que el agua que por ellos corra 
no manche la fachada- de las casas.

. Las acomei.idas no podrán enu-ar en los 
edificios por las fachadas, más que en el caso 
de estar los cables adosados á  ellas.

T ercera . E l A jm ntam iento se. re.serva el 
derecho de u tilizar ios poste.s para sus servicio.s 
eléctricos municipales y  si por consecuencia de 
algún otro de la misma índole tuv ieran  que 
alterarse las líneas, la  variación se entenderá 
por cuenta de la empresa explotadora.

C 'uaria. E n  caso de siniestro por descuido ó 
mal estado del m aterial además de-la indem ni­
zación que los tribunales acuerden, deberán los 
interesados satisfacer las m ultas que poi-tal 
m otivo lea .sean im puestaspor loa.Sres. Tonien 
tes de Alcalde.

Q u in ta . A toda petición de conducción 
aérea acompañará un proyecto detall.sdo de 
esta, con sujeción á  las anteriores condiciones., 

tse x ta . Las obras se harán bajo la inmedia^; 
taiinspeeción del Ingeniero de vías y  obras. ¡ .

4.^ Que el cánon que se fije para las insta­
laciones aéreas sea el de 0‘5.0 céntim os de peseta 
por cada m etro de cable, hasta el día 11 det 
Febrero del 1900, en vez del de ü'OSrquefija-
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el presupuesto de ingresos en el capítulo í l l .  
a r t. 10, abonándose por semestres adelantados. 
Pasada dicha fecha el A yuntam iento podrá 
exigir á  las fábricas de luz eléctrica que t  eli­
dan  cables, .si lo cree conveniente, veinte v 
cinco céntimos de peseta más por cada metro 
lineal de cable en los cinco años siguientes y  
pasados estos, el aum ento que pudiera aci rd a r 
se por el Exemo. A yuntam iento.

En cuanto al arb itrio  que se fija en el p resu­
puesto, en el apéndice núni. 82 del de ingresos, 
para la colocación de postes en la vía pública 
para la conducción de cables; regirá el que en 
el presupuesto de 1893 é 94, hoy on vigor, se 
consigna, sin  peijuicio de lo que en adelanto 
pueda resolver el A yuntam iento.

5 . ^ La consignación de fianza será ind is­
pensable en todos los casos en arm onía con la 
im portiincia de la instalación y  cantidad de lu ­
ces que se produzcan conforme á  lo establecido 
en la condición 11.* de las dictadas en 5 de 
Ju n io  de 1839, y a  repetidas.

6 . a Se concede á  los particulares que ten ­
gan hechas instalaciones de tendidos de cables 
aéreos, con carácter provisional, el plazo do dos 
meses para op tar por uno ú  otro medio de colo­
cación, entendiéndose caducadas aquellas y  sin 
derecho á  indemnización de ninguna clase si 
así no lo verifican, requiriendose á  loa in tere­
sados á  este efecto.
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lija L  ercanon '‘5 r T e ]  da‘S 'je s '* -d e b r

A O LA RA O IO N ES,

nos 2." \- - -  .. 3." rciuüclas, de 25 do. Octubre d e S '
N'^ovíem ',m 'T  r]i” ' Ayuntan.iontg en 9 dé 
hPV^ '"O'iiíicada por acuerdo de Ja
Junta municipal de 10 do Diciembre'del iiiisiiio 
ano, on el soiitido do quo nuedasc «ub^istento ol 
impuesto do 0'03 CHbniniosdo f e s ^  n o r ím lJ  
metro, consignado en el presujuiesto vigente on- 
tondióndoso por metro i!e c . ! n d i S n  cd con 
un^S-cúftm '^ li'losque son los que constituy en

D'jr m-uordu de 21 de iJiciembro do 1894 se le- 
Sühio de eonronnidad con el dictamen de Jas 
comisiones 2." y 3." reunidas, que el canon anutl 

por cada metro de con- 
ducción aerea, sea cualquiera-el numero de ca­
ble • o uno comsto, quede íijado en cincuenta céii- 
Imios (le peseta, 6 sea lo mismo (lue se abona 
por cada metro do zanja en las oo'ndúcciones sub- 
teri'uneas, ipiodando subsistentes las demás cláu­
sulas del acuerdu de 9 de Noviembre de 1894

Ayuntamiento de Madrid
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Apéndice núm. 3 2  del presupuesto.

• N

I

/

I
í .

/iVí?/?fí<?S,-CAPÍTÜLO I ir .—ARTICULO 16.

VIA PUBLICA.

Postes ó análogos colocados en la vía pública 
y destinados al soporte de conductores, anuncios 
ó luces con cualquier objeto de interés particular 
6 de sociedad.

T  A.H IF A .

Cuando el terreno ocupado no exceda de me­
dio metro cuadrado, pagará á razón de cinco pe­
setas mensuales.

De medio á un metro cuadrado, pagarán á ra ­
zón de cincuenta pesetas mensuales.

De m ás de un metro y por cada íraccción de 
medio metro, pagarán á  razón de cien pesetas 
mensuales.

Estas concesiones sólo podrán otorgarse por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Impreso por disposición dol Excmo. Sr. Al­
calde Presidente, on 2 de Enero de 1895.

l ü  S e c r e la r i "  d e l  R c rc rn u , A y u n t a m ie tn o ,  
Francisco Ruano y Carrieüo.
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CAPITULO PEIMERO

C O SD IO IO K ES 0 E N 8 B A L E S , OBRA S É  IB 8PEC C 1Ó N  

D E L  3ER T101Ü

Artículo I.* Toda Empresa, antea de co­
menzar la eiploiaci6n de un tranvía, pre­
sentará en el Gobierno de provincia, con el 
cuadro general y detaüado de loe servicios, 
copia autorizadade loa pliegos de concesión, 
manifestando á la vez, y por escrito, quié­
nes forman el Consejo de Administración, 
el nombre del Director ó Gerente y el de los 
demás empleados de las oficinas y depen­
dencias de la Empresa, con expresión de 
loa sueldos que deben disfrutar, nacionali­
dad, domicilios, etc., capital social y forma 
en que se haUa constituido, así como cuan-

0 0 4 >
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toB antecedentes se estimen necesarios, que­
dando obligadas aquéllas á poner inmedia­
tamente en conocimiento del expresado Go­
bierno toda variante que se introduzca en 
el servicio ó en el personal afecto al imaioo.

Art- 2.“ No se permitirá la instalación de 
ningún tranvía en calles cuyo aqcho sea 
menor de 9 metros, como amplitud media 
de la calle, medida de 10 en 10 metros en 
su total longitud, Tampoco se consentirá la 
colocación de tranvías con doble vía en ca­
lles cuyo ancho sea menor de 14 metros, 
medidos de igual manera, á menos que las 
necesidades del servicio, en beneficio del 
público, hagan necesario el establecimiento 
de aquélla ó cambios precisos á juicio del 
Gobernador y en virtud de propuesta fun­
dada del Alcalde Presidente 6 Empresas 
respectivas, oyendo siempre á la Corpora­
ción municipal.

La circunstancia de pasar una línea de 
tranvía por una callo no impedirá se pueda 
conceder el paso de otra disüuta, siempre

Ayuntamiento de Madrid
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que la anchura de la calle lo permita y ate­
niéndose en todo caso á las dimensiones es­
tablecidas.

Art. 8.0 Los tranvías de una sola vía po­
drán, para el cruce de sus carruajes, esta­
blecer apartaderos de 30 metros de longitud 
como máximum y cada 200 metros como 
mínimum, contadas ambas longitudes de 
punta á punta de agujas.

En uno de los lados de los apartaderos 
del tranvía quedará siempre hueco suficien­
te para un coche.

Art. 4.® Las Empresas de tranvías esta­
rán obligadas á conservar en buenas condi­
ciones, á juicio del Ayuntamiento, la zona 
que comprenda la vía y las entrevias, y, 
además, una faja de 50 centímetros á un lado 
y á otro de los carriles exteriores. A dicho 
efecto, el funcionarlo municipal encargado 
de la vía pública reconocerá con la frecuen­
cia necesaria toda la línea, y si en ella no­
tase algún defecto ó deterioro que afectara 
á la seguridad de la circulación, lo pondrá

0&4
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inmediatamente en conocimiento del Alcal­
de para que éste pueda adoptar laa dieposi- 
doñee oportunas y dar cuenta al (Jpberna- 
dor siempre que se estimare prudente sus­
pender el servicio.

Art. 6.0 Cuantas obras nuevas proyecten 
las Empresas, como asimismo las, modifica- 
dones, ampliaciones ó reformas que en las 
existentes traten de introducir, las solicita­
rán sus Directores ó Gerentes directamente 
del Gobernador de la provincia, cuya auto­
ridad, después de examinar las instantías y 
Memorias que se acompañen, suficientemen­
te detalladas, las pasará al Ayuntamiento á 
los efectos á que hubiere lugar, y si asi pro­
cediese.

Art. 6.0 Para la instalación de vías, cru­
ces, empalmes y demás que afecte é la poli­
cía urbana, se observará cuanto se previene 
en las siguientes prescriptíones, quedando 
obligadas laa Empresas á colocar doble vía
ó apartaderos, á establecer vigilantes en los 
parqjea en que para evitar accidentes des-

1
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gradados se considere conveniente y á cons­
truir estaciones cubiertas donde puedan es­
perarlos pasajeros, siempre que así lo acuer­
de el Gobierno de provincia á propuesta del 
Ayuntamiento de esta capital.

Art. 7.0 Las Empresas de tranvías pro­
pondrán al Alcalde las horas de salida de 
cada carruaje, el tiempo que ha de transcu­
rrir de una á otra salida, las detenciones ó 
paradas en los puntos de estación y el nú­
mero de caballerías que deban emplearse 
para los encuartes, determinando los tra ­
yectos en que fueren necesarios. El Alcalde, 
previo el informe que le merezca el asunto, 
lo elevará á la aprobación del Gobernador 
de la provincia, cuya autoridad podrá 0 no 
prestarla, bien Integramente ó variando el 
todo ó parte del servicio solicitado, ponién­
dolo en todo caso y directamente en conoci­
miento de loa respectivos Directores ó Ge­
rentes, sin cuyo requisito no se llevará á 
ejecución bajo pretexto alguno.

Arf, a.? El. cuadro de. marcha, de los cq-

0 0 4 7
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chns y las tarifas que hayan de percibirse, 
aprobados que seau por el Gobernador, se 
anunciarán al público con ocho días de an­
telación en el B a U t in  o fic ia l y cuatro de los 
principales periódicos de esta corte cada 
vez que aquéllos se modifiquen ó alteren.

El público no podrá reclamar más coches 
que los anunciados ni exigir que en cada 
hora de las fijadas salga más de uno; sin 
embargo, las Empresas procurarán poner 
los coches extraordinarios de que dispon­
gan cuando la acumulación de viajeros lo 
exija.

Art. 9.0 También se anunciará al público 
con la mayor antelación la ejecución de 
cualquier obra en la vía pública que limite 
ó interrumpa el servicio, debiendo dar las 
Empresas respectivas conocimiento oficial 
en este último caso y á la vez al Goberna­
dor de la provincia y al Alcalde Presidente.

Las obras de reparación que se efectúen 
por las Empresas en la liuea de un tranvía 
y que puedan dificultar el libre paso de loe

1
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cochea se liaráu, si fueren de poca impor­
tancia, sin previo permiso, de noche, para 
evitar en lo posible la interrupción del ser­
vicio.

Toda obra extraña á este servicio qne 
haya do efectuarse en la vía pública en los 
sitios en que esté establecida alguna linea 
de tranvía no podrá efectuarse sin avisar, 
con la antelación debida, á la Empresa inte­
resada.

Art. 10. La-marcha regular de los coches 
de tranvías so hará con sujeción á los cua­
dros aprobados antes ó después de la ley 
de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento 
para su observancia de 24 de Mayo de 1878.

No se permitirá la parada de carruajes en 
las curvas aunque lo reclame algún viajero, 
como tampoco en las pendientes de un cin­
co por ciento como mínimum.

Art. 11. La Autoridad y sus delegados, 
cu caso de reconocida urgencia, podrán sus­
pender la circulación de los tranvías cuan­
do ¡a aglomeración de gentes con motivo

Ayuntamiento de Madrid
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lato ó  coDtrarregistro con los articaloe de­
comisados si los hubiere.

Alt. 13. La iospeccidn 7  vigilancia de los 
tranvías de esta capital corresponde al 
Ayuntamiento; esto no obstante, y en virtud 
de la alta inspección que confiere al Gober­
nador civil el art. 72 de la ley municipal, 
los delegados de su autoridad cuidarán de 
ejercer sobre los de la Alcaldía Presidencia 
la que corresponda para la mejor y más 
exacta observancia de las disposiciones con­
tenidas en este reglamento.

CAPÍTULO n

M A T E R IA L  T  B IL L E T A JE

Art. 14. Ningún carruaje podrá ser des­
tinado al servicio público sin la aprobación 
de la Autoridad municipal y previo recono­
cimiento del delegado que la misma designe 
para asegurarse de que loe vehículos reúnen 
todas las condiciones necesarias de solidez 
y capacidad para contener el número máxi-

4 ]
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mo de pasajeros que á cada coche se señale.
Cuaudo por cualquier coucepto se consi­

dere por dicha Autoridad que debe retirarse 
del servicio algdu carruaje li otro de los 
útiles destinados al tranvía, podrá orde­
narlo aquélla previa la formacióu de expe­
diente, en que se oirá á la Empresa intere­
sada

Art 15. Cada coche llevará en la parte 
exterior de ambas plataformas el número 
del carruaje, que tendrá, cuando menos, 
quince centímetros de alto, y deberá ir pin­
tado de distinto color del de la caja 6 fondo, 
y en los costados laterales el nombre de la 
Empresa á que el sei'vicio corresponde.

En la sección superior de la derecha do 
cada frente, é inmediata á la cubierta del 
coche, llevará cada uno de éstos su co­
rrespondiente tablilla, en la que se exprese, 
con toda claridad, el punto de salida y el 
de llegada.

También en la parte más saliente ante, 
rior y posterior de la cubierta de todo ca-

Ayuntamiento de Madrid



-  13 -

rruaje bo colocaráu unas tablillas ó tárjelo* 
nes de latón, sneceptibles de ocultarse ó 
plegarse, en los que pueda leerse á buena 
distancia la palabra C o m p le to , que iadicaró 
al público la imposibilidad de subir á ellos 
por estar ocupadas todas sus plazas.

Art. 16. En el interior dolos cochos y á 
cada costado de los mismos habrá constan­
temente dos cuadros, en un todo, iguales, 
conteniendo, coa tipos gruesos y perfecta­
mente legibles, la tarifa de precios, horas 
de servicio, puntos de salida y un extracto 
de las disposiciones de este Reglamento 
relativas á los pasajeros.

Art. IV. El interior de ios coches estará, 
durarte la noche, suflcientemente alumbra­
do por faroles situados en los extremos an­
terior y posterior de cada carruaje, cuyos 
cristales exteriores serán de color y de do­
ble juego, á án de combinarlos de modo 
que resulte siempre eucarnada la luz de la 
plataforma delantera y azuUa de la trasera.

Cuando hagan uso de un mismo trozo de
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Tía cochee de Empresas distintae, para que 
eea fácil reconocer los destinados á cada 
servicio, se pondrán éstas de acuerdo ,á fin 
de que resulten de distinto matiz, pero 
siempre dentro de los colores determina­
dos, las luces de sus coches respectivos,

Art. 18. En los carruajes de tranvías no 
podrán circular más personas que las que 
correspondan á los asientos que aquéllos 
contengan, que deberán guardar como mí­
nimum las dimensiones de cuarenta y ocho 
centímetros. Una línea obscura 6  tren­
cilla, según estén ó no los asientos y  res­
paldos pintados ó tapizados, demarcará 
aquéllos, precisamente, para evitar cuestio­
nes enojosas.

Además se podrán conducir en las plata­
formas los viajeros que permita Ja capaci­
dad de las mismas, cuyo número no podrá 
exceder del de seis en cada una.

Art. 1&. El ganado que se emplee para la 
tracción reunirá las condiciones necesarias 
ai objeto á que se destina, no debiendo
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marchar al galope en ningún caao, sino al 
trote en los trozos rectos de la via, al paso 
en los cruceros de todas las calles y siem­
pre que la excesiva circulación de perso­
nas ó de vehículos aconsejaren la mode­
ración en la marcha, y también al paso y 
con freno en las curvas.

Asi el ganado como los atalajes, que de­
ben ofrecer la mayor seguridad, serán reco­
nocidos previamente por los Inspectores 
que al efecto designe la Alcaldía.

Art. 20. Los encuartes se hallarán pre­
parados en aquellos parajes ó secciones de 
la línea en que la tracción loe exija, de 
modo que los coches tranvías no sufran 
mayor detención que la indispensablemen­
te necesaria al enganche de los atalajes, 
los cuales se separarán del tiro, tan luego 
dejen de ser preciaos dichos encuartes, con 
igual prontitud, á fin de no interrumpir la 
marcha regular del servicio.

Una vez desenganchadas las caballerías 
destinadas á los encuartes, serán oouduci-
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das al paso y del ronzal por el mozo encar­
gado de ellas. Cuando el encuarte sea de 
tronco, la conducción se efectuará á caballo 
hasta el sitio que tengan señalado.

Art. 21. El servicio de tranvías se efec­
tuará en coches cerrados ■desde 1.“ de No­
viembre á 30 de Abril; desde 1.® de Mayo 
á 31 de Octubre, podrán circular libremente 
los coches abiertos si el tiempo lo permite.

Art. 22. Para todo recorrido, sen cual­
quiera la distaucia ó trayectos que com­
prenda, se entregará al pasajero un solo 
billete, en el que se consignará do un modo 
expreso, además de su importe y número 
de orden, la totalidad del pasaje á que tiene 
derecho su tenedor, con expresión de los 
uombres de las estaciones ó paradas de 
origen y límite del recorrido satisfecho.

Art. 23. Toda modificación ó alteración 
que proyecten introducir las Empresas en 
las tarifas de precios de billetaje, abonos, 
etcétere, deberá ser puesta en conocimiento 
del Gobernador ocho días antes del que
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empiece á fuucionar, anunciándolo á la vez 
al piiblico en el B o le t ín  o fic ia l y  en cuatro 
de loa periódicos de mayor circulación.

CAPÍTULO III

F E R S U N iL  D E  L E S  EM PR ESA S

Art. 24. Los Inspectores y Vigilantes que 
las Empresas tengan en los puntos de es­
tación ó en otros de las lineas, llevarán un 
cuaderno talonario y foliado en el que los 
pasajeros puedan consignar cualquier re­
clamación que tengan que hacer á las Em­
presas por faltas del servicio ú otras razo­
nes. Cada hoja estará dividida en dos par­
tes, escribiéndose en la matriz las quejas 
que el pasajero tenga que esponer, con la 
fecha de la ocurrencia, firma y domicilio del 
reclamante, y la otra parte será entregada 
al interesado con la firma del Inspector ó 
vigilante que acredite haber quedado hecha 
la reclamación.
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Art. 25. Los conductores y recaudado­

res deberán ir uniformados de la manera 
que las Empresas determinen y mostrarán 
en la gorra y solapas de la americana el nú­
mero que les corresponda.

Unos y otros llevarán un ejemplar de 
este Reglamento, con obligación de presen­
tarlo á las Autoridades y sus Agentes cuau- 
do lo exijan y á cualquier pasajero siempre 
que le ocurra alguna duda y desee consul­
tarlo.

Además, irán provistos todos los cobra­
dores de unas tarjetas en que conste su 
número respectivo y el del carruaje en que 
sirven, tarjetas que facilitarán á los pasaje­
ros cuando éstos lo reclamen por cualquier 
circunstancia relacionada con el servicio.

Art. 26. El cobrador del coche es el en­
cargado de hacer cumplir este Reglamento, 
y como jefe del carruaje que es, deberán 
los pasajeros respetar las indicaciones que 
Jes hiciere conducentes á la buena marcha 
y regularidad del servicio, y podrár.eclamar

l \
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el auxilio ó intervención de loa primerea 
Agentes de la Autoridad gubernativa ó mu­
nicipal que hallase en el trayecto, en todos 
cuantos casos fuese la suya atropellada ó 
insuficiente, cuyos funcionarios prestarán 
uno ü  otra según proceda y la prudencia lo 
aconseje.

Avt. 27. Los cobradores inutilizarán los 
billetes en el acto de entregarlos, á  pre­
sencia de los viajeros, y les recordarán la 
conveniencia de conservarlos. R1 Inspector 
que exija la presentación de aquéllos hará 
la misma recomendación, aun después de 
haberle sido presentados.

Art. 28. Las dudas que pudieran ocurrir 
entre los pasajeros sobre el dereclio á tener 
las ventanillas de los coches abiertas ó ce­
rradas serán resueltas por el cobrador, 
quien procurará también armonizar el inte­
rés de los viajeros respecto á las portezue­
las, cerrando ambas cuando el tiempo sea 
desapacible, y en el caso de protestar algu­
nos secerrará Solamente la de la plataforma
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delantera, teuieudo cuidado de hacerlo con ec
la de la posterior cuando por cualquier mo­ P‘
tivo baya de abrirse aquélla. Pl

.Art. 29. Loa cobradores pondrán la tabli­ á
lla que indique el c o m p le to  del carruaje tan ^  1 Pf
pronto como esté cubierto el cupo de pasa­
jeros, colocando al mismo tiempo las cade­ el
nas de la plataforma posterior. cc

No se considerará como viajeros para el ra
completo del coche á los Delegados y Agen­ gi
tes de la Autoridad á quienes se refiere el 
art. 46, ni á loa niños que tengan derecho A bi
ser conducidos gratuitamente; pero sí á los tú
empleados de la Empresa que no tengan 1

una función reglamentariamente definida ac
en los carruajes en marcha.

Art. 30. El cobrador cuidará, con la ma­ 1
yor atención, de anotar en la hoja de ruta, ei
que tiene obligación de hacer en cada viaje, 1  re
el número del coche, el del conductor y el 
suyo propio, hora de salida y entrada, nu­ 1
meración del billetaje con arreglo al impreso 1 ta
de la hoja, número de viajeros q«o vayan BU

II
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en cada uno de los trayectos recorridos, los 
pases de libre circulación, los abonos y las 
plazos gratuitas que ocupen los funcionarios 
á que hace referencia el art. 45 y los de­
pendientes de las Empresas.

Art. 31. Cuando algún pasajero abonase 
el importe del viaje para él y otros más, el 
cobrador entregará los billetes por sepa­
rado á cada uno de ellos, sin que por nin­
gún concepto deba dejar de practicarlo así.

Art. 32. Así los mayorales como los co­
bradores procurarán que los viajes se efec­
túen dentro del espacio de tiempo sefialado 
en los cuadros de movimiento, evitando los 
adelantos y retrasos.

En loa días de mucho servicio, con el fin 
de evita]' choques, pondrán especial cuidado 
en llevar la distancia aproximada de cua­
renta metros de un coche á otro.

Art. 33. Son deberes de los conductores: 
circular en ruta con las cadenas de su piar 
taforma puestas, prohibir en absoluto la 
subida de pasteros por ella, quitar las ca-
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denaa á la llegada de cada trayecto y abrir 
la portezuela para que dcsciendau del coche 
los que deban verificarlo, bajar y subir la 
tablilla de Compieío, á indicación del cobra­
dor, cambiar el color del foco de luz de bu 
plataforma y no parar el carraaje para que 
suban viajeros cuando lleve caldo el tai]e- 
tón de C o m p le to .

Art. 34. Loa conductores harán cuantas 
paradas exijan los transeúntes y pasajeros 
para subir ó bajar de los carruajes; se abs­
tendrán de proferir palabras indecorosas y 
de castigar con crueldad al ganado que se 
destine á la tracción.

En los finales de cada trayecto anunciará 
el cobrador en voz alta el nombre del sitio 
en que se hace la parada.

Art. 35. Los dependientes de las Empre­
sas pondrán, siempre que les sea posible, 
en conocimiento de los agentes de la Auto­
ridad, las Infracciones en que loa pasajeros 
incurran, y facilitarán los datos que posean 
para su averiguación y castigo.

11
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Art. 36. Las Empresas serán responsa­

bles de que todos sus dependientes guar­
den, en sus relaciones con el público, la 
cortesfa y formas cultas que éste se merece, 
haciéndose solidarias de los escesos que 
aquéllos cometieren desde el momento en 
que no pongan pronto y eficaz remedio, 
dando cuenta á este Gobierno de las provi­
dencias que adoptaren, siempre que por la 
importancia ó trascendencia del hecho lo 
mereciese.

CAPÍTULO VI

D IS P O S lC IO IíE S  B E L A T IT A a  k L O S  P A S A JE R O S

Alt. 87. Todo pasajero satisfará el im­
porte de su billete según tarifa y lo conser­
vará durante el viaje para mostrarlo cuan­
do por persona antorizada por la respectiva 
Empresa se le pida; el que se bailase sin él 
al tiempo de la revisión abonará el importe 
del asiento desde el origen del viaje, sea
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cualquiera el puuto en que haya montado.

Los trayectos se pagarán por entero aun­
que no se recorran por completo.

Siempre que el viajero al llegar al tér­
mino de la sección ó trayecto que marque 
au billete no manifieste su deseo de conti­
nuar el viaje, pagando el exceso, abonará 
doble impos te del ordinario.

Art. S8. Los poseedores <le tarjetas de 
libre circulación las presentarán siempre 
que así lo exijan los dependientes de la Em­
presa, y, caso de no hacerlo, abonarán por 
completo el recorrido desde el puuto de 
partida del coche hasta el en que desearen 
apearse.

En igual caso se considerará á los que, 
teniendo opción al pase gratuito, no exhi­
bieren la orden cori-espondieute ó las insig­
nias de su cargo.

Art. 39. Los niños desde cuati-o años para 
arriba devengarán pasaje entero, quedando 
exentos de pago los de meuor edad, siem­
pre que 510 oeujien asiento en los coches.
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vayan seutados sobre sus pañentes ó en­
cargados y no pase el número de aquéllos 
del de los asientos correspondientes á los 
que ios acompañau.

Cada dos niños de los comprendidos en 
la edad expresada, abonarán solamente el 
importe de un billete.

Art. 40. La subida de los pasajeros á loa 
carruajes se vesúflcará siempre por la parte 
posterior de éstos, la bajada tendrá efecto 
por la anterior del coche en los finales de 
trayecto y por la posterior en cualquiera 
otro del tránsito. En todo caso el carruaje 
estará completamente parado, á cuyo efec­
to los dependientes de la Empresa darán 
las señales, tanto de detención como de 
marcha, por medio de timbre ó del silbato, 
siempre que los pasajeros lo reclamen y 
cuando so llegue á loe finales de trayecto. 
La parte delantera de los carruajes, cuando 
estén en marcha, ii'á cerrada por medio de 
iiua cadena que se quitará al llegar á dichos 
finales de trayecto.
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Se prohíbe en absoluto & los pasajeros, 

nacer por si mismos las expresadas señales 
de detención ó marcha; al gne quebrante 
esta prohibición, se le hará bajar, sin per­
juicio de la multa en que incurra y de la 
responsabilidad que le corresponda.

Art. 41. Las personas que primeramente 
suban al coche, tendrán derecho á ocupar 
los asientos que hubiese vacíos; el cobra­
dor designará á las restantes el lugar que 
Ies corresponda en las plataformas, pudien- 
do ocupar, por su orden, los asientos del 
carruaje á medida que fuesen vacando.

Art. 42. Se prohibe terminantemente á 
ios transeúntes ó pasajeros subir ó bajar 
de los coches estando en marcha; en uno 
li otro caso lo advertirán al conductor ó 
cobrador para que el carruaje se detenga, 
y si prescindiendo de este aviso intentan 
subir ó  bajar sin estar el coche parado, 
ninguna responsabilidad alcanzará á  las 
Empresas ni á sus dependientes por los ac­
cidentes desgraciados que pudieran ocurrir.

Ayuntamiento de Madrid



- ■ a  -

Art. 43. Caaado baya en los coches ma­
yor número de pasajeros que el sefialado 
reglamentariamente, el cobrador hará parar 
el tranvía obligando á los últimos que hu­
bieren subido á descender del mismo, y de 
no ser posible determinar con certeza cuá­
les fueren éstos, invitará á que lo efectúen, 
en primer término, los que estén más in­
mediatos á los estribos de la plataforma 
posterior, y en segundo, loe que se encon­
trasen más prójimos á la puerta de entra­
da, de pie y sin asiento, en el interior de los 
carruajes.

£1 pasajero que se negare á ello, incurri­
rá en la multa correspondiente, como asi­
mismo el cobrador que no mandare dete­
ner el carruaje llevando mayor número de 
viajeros que los prescritos.

Art. 44. Si algún pasajero creyese que el 
cobrador ó el conductor se extralimitan en 
sus atribuciones, podrá producir queja, por 
escrito, ante las oficinas del G-obieruo ó en 
losbbroB de que trata el art. 24, expresan-
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do en todo eaao, con claridad, el hecho con­
creto que haya motivado la queja, el día y 
hora que tuvo lugar, el número del coche y 
el del coudnctor ó cobrador, nombre y do­
micilio del denunciante, y, si lo cree oportu­
no, loB nombres de los viajeros que lo prO' 
senciaron.

En el Gobierno de la provincia ó en dicho 
libro podrá ver el reclamante la resolución 
que á la mayor brevedad se haya adoptado 
por la Empresa.

Art. 45. Ninguna Empresa de tranvía se 
halla obligada á conducir gratuitamente á 
los agentes de la Autoridad, excepción he’ 
cha de los Delegados del Exemo. Sr. Gober­
nador é Inspectores de vigilancia y Policía 
urbana que vayan de uniforme ó con insig­
nias visibles, de los cuales uno solamente 
podrá circular en cada coche fuera del nú­
mero prefijado de pasajeros en el art. 18, y 
siempre sin derecho á ocupar asiento en el 
interior del carruaje.

Eu los casos en que el servicio público lo

Ayuntamiento de Madrid



-  29 —
i'ficlatno, y previa orden personal al efecto 
del Gobierno civil ó de la Alcaldía Presiden* 
cia, podrá hacerse extensiva dicha excep­
ción á otros agentes de la Autoridad, ade­
más de los indicados.

Alt. áS. No se permitirá á las personas 
extrañas á las Empresas viajar en ios estri­
bos de loa coches ni entrar en ellos cuando 
llevasen la indicación de C om ple to .

Alt 47. No se permitirá subir á los co­
ches á persona alguna en estado de embria­
guez ni introducir en ios mismos armas de 
fuego, auimalea ó cualquier otro efecto que 
ponga ou peligro la seguridad, ó que, por 
BU forma, volumen ó mal olor puedan mo­
lestar á los viajeros.

En loa tranvías interurbanos, pero siem­
pre en la plataforma anterior, será tolerada 
la conduccióa de herramientas y otros efec­
tos de los pasajeros cuando por su volumen 
ó naturaleza no afecten en contra de la 
seguridad y comodidad de las demás per­
sonas.
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Las especies que adeuden por consumos 

y que de un modo visible se introdujeren 
en los coches, no se permitirá vayan ocultas 
por los pasajeros, bajo la responsabilidad 
personal de los cobradores.

Art. á8. Se prohíbe circular en los coches 
& los pasajeros que profieran palabras inju­
riosas fi obscenas, cometan actos contrarios 
á la decencia ó que puedan molestar á los 
demás. Los contraventores serán expulsa­
dos del carruaje sin perjuicio de lo que con 
arreglo é las leyes proceda.

Art. 49. Las personas cuyo traje ó efec­
tos que lleven consigo puedan manchar ó 
molestar á loe demás pasajeros, no tienen 
derecho á ocupar el carruaje.

Las que lleven bota ó merienda no po­
drán hacer uso de ellas dentro de los co­
ches.

Art. 50. A Jos pasajeros les estará per; 
mitido llevar á la mano, .únicamente, peque­
ños paquetes que no produzcan molestia á 
los demás; los objetos que pudieran cqnsi-. m
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ierarse por sus dimeneioneB como bultoa, 
iráa debajo del asiento que ocupe el porta­
dor. Las cestas, cajas y bultos po^án ser 
transportados, y en el número de uno sola­
mente, en la plataforma delantera.

Art. 51. Queda prohibido en absoluto la 
conducción de perros en los coches tran­
vías; únicamente los pequeños que lleven 
sobre sí los pasajeros quedarán exceptua­
dos, y siempre á la discreción del co­
brador.

Art. 52. Cualquiera que fuere el motivo 
que obligase á un pasajero á bajar del co­
che, perderá su asiento, sin que tenga dere­
cho á ser reembolsado de su importe, que­
dando en igualdad de circunstancias las per­
sonas que fuesen detenidas para el adeudo 
de los derechos de Consumos.

Ar. 53. Se prohibe fumar dentro de los 
coches tranvías cerrados, permitiéndose tini- 
camente en las plataformas de los mismos.

Art. 54. Los efectos olvidados en los ca­
rruajes por los pasajeros se depositarán en
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las oficinas de las respectivas lümpresaa 
para su entrega á los interesados, previa 
justificasión.

CAPÍTULO V

S A N O i Ó »  P E N A L

Art. 55. Las multas en que incurran loa 
pasajeros, así como las que se impongan á 
las Empresas, se harán efectivas por la 
Autoridad municipal, previa formación del 
oportuno espediente, con audiencia del inte­
resado y, sometido que sea aquél á la apro­
bación del Gobernador de la provincia, Las 
que se impongan á loa funcionarios muni­
cipales que incurran en ellas por lenidad 
ó abandono respecto al cumplimiento de 
estas disposiciones se harán efectivas por 
los Delogados é Inspectores especiales del 
Escmo. Sr. Gobernador, sin peijuieio, en 
uno lí otro caso, de la responsabilidad que 
pudiere alcanzar á los infractores, y que les
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será exigida por loe Tribuuales ordiuaj'ioe.

Art. 68. Corresponde á loe agentes do la 
Autoridad, bajo su más estrecha reeponea- 
bilidad personal, hacer cumplir las dispoai- 
cionee de este Eeglamento denunciando en 
el Gobierno de la provincia ó en la Alcaldía 
Presidencia cuantas infracciones se come­
tan, ya por parte de las Empresas y sus de­
pendientes, cuanto por el público.

I;ae denuncias que se presenten serán 
notificadas siempre al causante de la falta 
en el acto de cometerla, debiendo ir acom­
pañadas de la tarjeta quesegún el art. 26 vie­
nen obligados los cobradores á entregar al 
público en caso de reclamación.

Art. 67. Los agentes de la Autoridad que 
tolerasen ó no corrigiesen ol cumplimiento 
de estas disposiciones, serán multados en la 
misma proporción que determina el artículo 
siguiente, excepción hecba do ios caeos en 
que sean las Empresas las que infrinjan 
aquéllas, en los cuales se impondrá la multa 
de diez pesetas á los que tuviesen ei carée-
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ter de Inspectores y  de cinco pesetas á los 
demás, sin perjuicio, en caso de reinciden­
cia, de la corrección disciplinaria á que hu­
biere lugar.

Art. 58. Por infracción ó los artículos que 
comprenden los capítulos primero y segun­
do de este Beglamento, se impondrá á las 
Empresas de diez á doscientas pesetas de 
multa.

Los Inspectores ó Vigilantes de las Em­
presas y los demás dependientes de las mis­
mas que no observasen puntualmente cuan­
to se previene en los artículos que compren­
den tos capítulos tercero y cuarto, en la 
parte que respectivamente les concierne, in­
currirán en la multa de cinco pesetas los 
primeros y en la de dos pesetas cincuenta 
céntimos los restantes.

A los pasajeros les será impuesta, por 
cualquiera de las infracciones en que incu- 
iTan, !a multa de cinco pesetas, que se Ies 
exigirá previa la celebración del oportuno 
jnicio de faltas.

di
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En los casos de reincidencia se elevará al 

duplo el importe de las multas expresadas.

A B T ÍC IJIO S  A D IC IO K A I.e s

Articulo l.“ Las disposiciones del pre­
sente Reglamento son aplicables á todos 
tos coches y dependencias do las distintas 
Empresas de tranvías de Madrid y únicas 
en vigor para lo sucesivo, ínterin otra cosa 
no se disponga, obligando á su exacto cum­
plimiento á los treinta días de la fecha de 
su aprobación, excepción hecha de las re­
formas á que se contraen los artículos 17 
y 22, para las que se dará un plazo máxi­
mo é improrrogable de dos meses.

A rt 2.0 En el preciso término de un mes 
presentarán las Empresas, así en el Gobier­
no de la provincia como en la Alcaldía Pre­
sidencia de esta capital, relaciones eii-cuns- 
tanciadas de los Inspectores, Cobradores y 
Condnctores que de aquéllas dependan, con 
expresión de loa nombres y ambos apelli
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dos, naturaleza, edad, número de orden que 
lea corresponda y fecha del ingreso al ser­
vicio de las citadas Empresas, las„^i^.:<te: 
berán, el día pi'imero de cada mea, p<feer,en 
conocimiento de ambas Autoridades ‘'cviÁS^ 
tas alteraciones hubieren ocurrido dfcUo-, 
personal durante el mes anterior, ó ¿iajilfes'- 
tar, en caso contrario, mediante oficio, no • 
haber ocurrido en dicho espacio de tiempo 
alteración alguna.

Art. 3.0 Cualquiera duda que se suscite, 
sobre la interpretación ó aplicación délas 
dispoBiciones consignadas en este Regla 
mentó, será resuelta por el Gobernador, 
oyendo á la Junta permanente de Regla­
mentación y Reforma del servicio de tran­
vías de esta corte.

Art. 4.0 Quedan obligadas las Em j^aas 
a! cumplimiento de todas las reglas^de poli­
cía iirbaua consignadas en las Ordenanzas 
municipales y á las demás de buen gobier­
no que en lo sucesivo se acordasen. ' • •

S í,
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1.* Se crea un cuerpo de Inspectores de la Hacien- 
Ida Municipal bajo la dependencia directa déla Sec- 
Ición de Arbitrios.

■2.'- Constará el cuerpo de Inspectores de la Ha- 
Icieuda Municipil, de cinco oficiales de cuarta clase 
|coD el haber anual de dos mil pesetas cada uno.

3.* El nombramiento de los individuos del cuerpo 
Ide Inspectores de la Hacienda Municipal, será de la 
lexclusiva competencia del Exemo. Ayuntamiento á 
Ipropuesta de la ComisidD de Hacienda.
I 4.* El cuerpo do Inspectoría de la Hacienda Muni. 
Icipal á más del cumplimiento de lo que lo sea ordena- 
ido por la Secretaría del Ayuntamiento y Jefe de la 

cción de Arbitrios, intervendrá en la formación de 
|lo3 padrones y matriculas de impuestos ó arbitrios, 
|en la investigación y comprobación de los mismos, 
siendo igualmente de su cargo informar sobre la 
exactitud de lo< partes de altas y bajas.

5.* En la Sección de Arbitrios radicará la ofici­
na central de la inspección á cargo del personal 
existente en aquella dependencia y el carácter de Ins­
pector Jefe lo tendrá uno del Negociado de la misma.

O O G l
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6-* Los Inspectores de la Hacienda Municipal, per­
cibirán á más de sus haberes el 50 por í 00 de los re ­
cargos ijue se impongan á consecuencia de denuncia 
suva ó debido á su gestión.

7. “ Toda defraudación será penada con dos tantos 
de recargo sobre los derechos ó cuotas que hubiera 
dejado de satisfacer el interesado sin perjuicio de 
reintegrar estos. Para hacer efectivos unos y otros se 
procederá por la vía de apremio si pasados ocho dias 
desde la resolución firme declarando la penalidad no 
hubieren sido satisfechos.

8. ‘ La parte de recargo correspondiente a los Ins­
pectores de la Hacienda Municipal no podrá ser con­
donada en modo alguno,

9. * Kn el Negociado correspondiente de la Secre­
taría del Ayuntamiento se abrirá un expediente per­
sonal á cada uno de los individuos que const tiiyan el 
cuerpo de Inspectores de la Hacienda Municipal, en el 
que se harán constar los servicios que preste,,resul­
tado de su gestión en los distritos que .«e le confien á 
más do las notas de concepto que merezca á sus Jefes, 
para lo cual por conducto del de la Sección de Arbi­
trios, elevará informado parto trimestral el Jefe Ins­
pector á la Secretaría.

C1

Ayuntamiento de Madrid



REGLAMENTO
DBL

C Ü E R P O  DE  I N S P E C T O R E S
D E  L A  H A C IE N D A  M D N IC IPA L,

CAPÍTULO PRIM ERO.

Nombramientofi y dupendencia do los Jefes de las 
oficinas centrales.

Art. i.® Constituyen el Cuerpo da In.spectores de 
la Hacienda Municipal los individuos deque tratan 
las bases 2.* y ñ.* de las establecidas para su creación 
á más de los que con este carácter pueda nombrar el 
Excmo. Ayuntamiento si las necesidades del servicio 
lo reclamasen.

Art. 2 °  El nombramiento de loa inspectores de la 
Hacienda Municipal, corresponde al Excmo. Ayunta­
miento á propuesta de la Comisión de Hacienda.

Art. 3.° Los Inspectores de la Hacienda Municipal 
dependerán directamente de la Sección de Arbitrios 
y Secretario del Exorno. Ayuntamiento.

Art. 4.® El Inspector Jefe de acuerdo con el de la 
Sección de Arbitrios distribuirá el servicio de los Ins­
pectores de la Hacienda Municipal, sometiéndolo á la 
aprobación del Secretario del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 5.® La Sección de Arbitrios tiene la oblig-a- 
ción de analizar ol resultado del servicio que presten
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los Inspectorres de la Hacienda Municipal y propon­
drá cuantas medidas estime conducentes á la mejora 
del mismo.

Art. 6.“ Un Jefe de Negociado de la Sección de 
Arbitrios, tendrá el carácter de Inspector Jefe de 
dicho cuerpo. . . ,

Art. 7.® Los Inspectores de la Hacienda Municipal 
tomarán posesión y cesarán legalmente en sus cargos, 
en ia Secretaria del Exciiio. Ayuntamiento donde 
serán requisitados sus títulos y presentadas las copias 
prevenidas por instrucción.

Art. 8.® El Inspector Jefe podrá por sí vigilarla 
gestión de los Inspectores de la Hacienda Municipal 
dando cuenta á la Superioridad del resultado.

Art. 9.“ En la Sección de Arbitrios se destinará 
una mesa al despacho de los asuntos de la Inspección 
de la Hacienda Municipal que ocupará el Jefe Inspec­
tor cuando asunto'i de su cargo no se lo impirlan y 
que será e! punto de reunión de los Inspectores para 
recibir órdenes, redactar informes y practicar cual­
quier servjcio de bufete inherente á sus funciones.

CAPITULO II .

Deberes y atribuciones de los Inspectores de la 
Hacienda municipal.

Art 10.° Los trabajos y deberes de los Inspectores 
de la Hacienda Municipal son de dos clases; ordina­
rios y accidentales: los primeros son todos ios que se 
relacionan con las prevenciones consignadas en loa 
presupuestos del Excmo. Ayuntamiento, respecto á 
los que pueden funcionar bajo la dependencia de la
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Stíccióa de Arbitrios: los segundos son los servicios 
osoeciales que les sean encomendados, como trabajos 
preparatorios para presupuestos, estudios de nuevos
arbitrios é Impuestos, etc., etc. , . , .

Art. 11.® Los deberes ordinarios de los inspectores 
de la Hacienda Municipal son: investigar si todas las 
obras se llevan á efecto prévin la adquisición por 
parte del interesado de la licencia necesaria y si se 
eiecutan con estricta sujeción á dicha licencia.

Investigar asimismo respecto a apertura de esta-
blecimienloSt sis© verifican habiendo pagado previa- 
mente loa derechos correspondientes por la necesaria
licencia. „ , » j

Y en resumen inspeccionar el fiel cumplimiento de 
cuantas bases previenen los presupuestos municipales 
en ejercicio, sobre arbitrios é impuestos.

A más de estos trabajos informarán todos los 
partes de altas y bajas y cuantos incidentes puedan 
ocurrir en que se estime conveniente oirles.

Art. 12.* Es obligatorio á cada uno de los Inspec­
tores de la Hacienda Municipal llevar un libro en el 
que anotará diariamente los trabajos que lleve a cabo 
haciendo constar cuantos particulares note en el 
desempeño de su cometido. _ » ,

Estos libros serán de papel común foliados y ru­
bricados por el Inspector Jefe y sellados por la Sección 
de Arbitrios. . .

Art. 13.® Los libros de trabajos se presentaran 
mensualmente en la Sección de Arbitros al Jefe Ins­
pector que anotará á continuación del último asiento 
BU conformidad con la feclia y observaciones que es­
time procedentes. . . .

Art. lá.® Los Inspectores se presentarán diaria­
mente al Inspector Jefe á la hora que se les haya de­
signado, á dar cuenta de los trabajos practicados y a 
unlragar ó recibir los expedientes que deban informar.
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Art. 15.“ Todo informe de los Inspectores de la 
Hacienda Municipal deberá llevar por lo menos la 
conformidad dal Inspector Jefe ó la contra-nota que 
éste crea oportuna.

Art. 16.“ Todos los Inspectores de la Hacienda 
Municipal deberán ir provistos de su cédula personal 
y de la credencial ó nombramiento en virtud del que 
ejercen su cargo.

Art. 17.“ Los Inspectores de la Hacienda Munici­
pal deberán conocer á la letra el presupuesto en ejer­
cicio y las tarifas que aparezcan en el mismo.

Art. 18.“ Cuando en los actos de investigación se 
negase por algún interesado la entrada en su domici­
lio, el Inspector de la Hacienda Municipal hará cons­
tar la negativa por medio de dos testigos, reclamando 
luego la autorización de la autoridad competente.

Art. 19.“ Los agentes de la Autoridad Municipal 
prestarán su concurso á los Inspectores siempre que 
les sea reclamado y sin perjuicio de dar cuenta á sus 
Jefes.

Art. 20.“ Los Inspectores de la Hacienda Munici­
pal percibirán uno de los dos tantos de recargo que 
se impongan en virtud de su gestión.

i P r e s u p u e s t o  d e  1892-93.— A p é n d ic e  n ú m .  3.)
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LEY REFORMADA

por Rpal decreto de 22 de Junio de 1894, sobre el ejerci­
cio de la jurisdicción contencioso administrativa y 
reglamento para su ejecución.

T IT U L O  P R IM E R O .

lE I.A  N A TU RA LEZA  Y  CONDICIONES G EN E RA L ES DEL 
RECURSO CONTENCIOSO A D M IN ISTRA TIV O .

Artículo l .“ El recurso contencioso adminis- 
■ativo podrá interponerse por la Administración 
por los particulares contra las resoluciones 

'liiiiiiislrativas que reúnen los requisitos si- 
l'iientes:

Que causen estado.
2.'’ Que emanen de la Administración en el 

í facultades regladas,
d. Que vulneren un derecho de carácter ad- 
mstrativo establecido anteriormente en favor 
I demandante p o ru ñ a  ley, un reglamento ú 

To precepto administrativo.
Art. 2.“ Para Jos efectos del artículo anterior

0 0 6 3Ayuntamiento de Madrid



se entenderá que causan estado las resoluciones 
de la Administración, cuando no sean suscepti­
bles de recurso por la vfa gubernativa, ya  sean 
definitivas, va  de trám ite, si estas últimas deci­
den directa ó indirectamente el fondo del asunto, 
de tal modo que pongan término á  aquélla o
hagan imposible su continuación.

Se entenderá que la Administración obra en 
el ejercicio <le sus facultades regladas, cuando 
deba acomodar sus actos á  disposiciones de una 
ley, de uii reglamento ó de otro precepto admi­
nistrativo. . , , f

Se entenderá establecido el derecho en favor 
del recurrente cuando la  disposición que repute 
infringida le reconozca esc derecho individual­
mente, 6 á  personas que se hallen en el mismo
caso en que él so encuentre. ,

La Administración podrá som eterá revisión 
en la  v ía  contencioso adm inistrativa las provi­
dencias de primera instancia que por o r d e n  m i ­
n i s t e r i a l  se declaren lesivas de los intereses dd 
Estado. Eli este caso, la demanda se mternonilru 
ante el Tribunal que corresponda, según la Au­
toridad que hubiese dictado la  resolución que se 
declare lesiva. , , • . . .i

Art. 3.” El recurso contencioso administrati­
vo podrá interponerse de igual modo contra re­
soluciones de la Administración que lesionen 
derechos particulares establecidos ó reconocidos 
por una ley, cuando talos resoluciones hayan 
sido adoptadas como consecuencia de alguna 
disposición de carácter genera!, si con esta se 
infringe la ley en la  cual se originaron aquellos 
d6I*6CllOSArt 4 ° No corresponderán al conocimiento 
de los Tribunales de lo Contencioso administra­
tivo:
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1. ° Las cuestiones que por naturaleza de los 

actos de los cuales procedan ó de la m ateria so­
bre que versen, se refieran á la potestad discre­
cional.

2 . ° Las cuestiones de índole civil y criminal 
pertenecientes á la jurisdicción ordinaria, ni las 
que por su naturaleza sean de la competencia de 
otras jurisdicciones.

Se considerarán de Índole civil y de ila com­
petencia de la jurisdicción ordinaria las cuestio­
nes en que el derecho vulnerado sea de carácter 

I civil, y también aquellas que emanen de actos 
en que la Administración haya obrado como per­
sona jurídica, ó sea como sujeto de derechos y 

I obligaciones.
3. " Las resoluciones que sean reproducción 

I de otras anteriores que hayan causado estado y 
Ino hayan sido reclama'das, y las confirmatorias
de acuerdos consentidos por no haber sido ape­

llados en tiempo y forma.
I 4.“ Las resoluciones que se dicten con arre- 
|í;to á una ley que expresamente las excluya de 
1 la vía contenciosa.

5.'’ Las resoluciones que se dicten consulta- 
I das por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
Icomo Asamblea de las Onlenes m ilitares do San 
iHermenegüdo, San Fernando y Mérito m ilitar 
I G.° Las Reales órdenes que se refieran á  as- 
Icensos y recompensas de Jefes y Oficiales del 
] Ejército y Armada por merecimientos contraídos 
len campaña y hechos de arm as, ó á  posterga- 
|ciones impuestas reglamentariamente.
I Art. 5.“ Continuarán, sin embargo, atribuidas 
lá  la jurisdicción contencioso adm inistrativa las 
Icuestiones referentes al cumplimiento, inteligen- 
Icia, rescisión y efectos de los contratos celebra- 
|dos por la Administración central, provincial y
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municipal para  obras y servicios públicos de toda

^^^Continuarán también atribuidas á  dicha juris­
dicción aquellas cuestiones respecto de las aue 
se otorsue el recurso, especialmente en una Ie> 
ó reglamento, si no estuviesen comprendidas en 
las excepciones del artículo anterior.

Art. 6.^ No se podrá intentar la  vía conten­
cioso adm inistrativa en los asuntos sobre co­
branza de contribuciones y demás rentas públi 
cas ó créditos definitivamente liquidados en favoi 
de la  Hacienda, en los casos en que proceda con 
arreglo á  las leyes, m ientras no se realice el pago
en 'ias Cajas del Tesoro público.

Se exceptúan d é lo  prevenido en el párralo 
anterior los recurrentes que, al interponer de 
m anda contencioso adm inistrativa, soliciten 
declaración de pobreza; pero si ésta les fuese 
denegada no tendrá ulterior tram itación el re­
curso si no se verifica el pago. Si éste 
dita dentro del término de un roes,.á contar desde 
la notificación del auto denegatorio de la pobre­
za, se tendrá por caducado de oficio el recurso 
contencioso administrativo.

Art. T." El término para  interponer el recurso 
contencioso administrativo será, en toda clase de 
asuntos, el de tres meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación adm inistrativa de 
la  resolución reclamable. Dicho término será de 
cuatro V seis meses respectivamente, según que 
la persona que haya do reclam ar t e n ^  su re- " 
dencia en las Antillas españolas ó 
posesiones del golfo de Guinea y se le^notiíifiue 
en dichos puntos la  resolución que origine el

*'^*^Cu¿itlo la residencia fuere en los archipiéla­
gos de las M arianas 6 de las Carolinas, el plazo
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| é  que se refiere el párrafo anterior será de nueve 
I meses

La notificación se liará en el domicilio del in- 
I teresado, ó en su caso, del apoderado, si el poder 
Icontiene mandato especial para  interponer re- 
l-cursos contencioso administrativos.

Si no fuere hallado en su domicilio, se liará 
Iconstarpor cédula expresiva del objeto y cir- 
Icuiistancias de la  notificación, con entrega del 
loficio ó documento que contenga íntegramente 
lia  copia de la resolución al pariente m ás cercano, 
ly  en su defecto, al familiar ó criado, mayores de 
¡catorce años, que estuviere en la habitación de 
¡quien deba ser notificado.

Si no se encontrare á  nadie, se repetirá la di­
ligencia al día siguiente con las m ismas formali­
dades: y si resultare infructuosa, se hará la noti- 
tacación al vecino m ás próximo que fuere habido, 
Tirniando la cédula la persona que reciba aquel 
oficio, ó dos testigos si no supiere firmar.

Se entenderá, sin embargo, hecha la  notifica­
ción administrativa cuando conste en el expe­
liente, por la  firma cid interesado, ó éste se 
muestro enterado de la resolución en el mismo 
expediente.

Cuando el recurrente no haya sido notificado 
por no ser parte en el expediente administrativo, 
comenzará á  contarse el plazo para interponer el 
tecurso desde el día siguiente al de publicada la 
resolución en el B o l e t í n  o f i c i a l  do la  provincia ó 
|n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según proceda de la 
Mniiiiistración local y provincial ó de la central.

El plazo para  que la Administración en cual- 
huiera de sus grados utilice el recurso conten- 
fioso administrativo, será también el de tres 
pieses, contados desde el día siguiente al en que, 
por quien proceda, se declare lesiva para los in-
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tpreses de aquélla la resolución impugnada; perf' 
si hubieren transcurrido cuatro anos desde que 
tai resolución se dictó, se tendrá por presenta a 
acción administrativa. P ara  los expedientes j  a 
resueltos, el plazo de los cuatro anos correrá 
desde el día siguiente a  la  publicación de la le> 
de 13 de Septiembre de 1888.

T ÍT U L O  II .
O B O A N I Z A C IÓ N  D E  L O S  T R I B U N A L E S  D E  L O  C O N T E N  

C IO S O  A D M I N I S T R A T I V O .

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a le s .

Art 8 ” La jurisdicción contencioso adminis­
tra tiv a  será ejercida en nombre del Rej% y por 
ilelegación suya, por el 1 ribunal de lo Conten 
oioso administrativo, que formará paite  <le>.Con 
seio de Estado, y por Tribunales provinciales.

Art. 9." El Presidente y los demás Ministros 
del Tribunal concurrirán con voz y ^ jas
deliberaciones del Consejo de Estado en pleno.

1." Cuando se delibere sobre eonipetencias 
en tre la Administración activa y las Autoridadc.

Cuando se irate de Reglamentos é Instruc­
ciones generales para la  aplicación de las leyes, 
ó  s o b r e  cualquier asunto que produzca decisio 
nes contra l¿s cuales no proceda recurso con-

n í S i S S 'S *  Tribunal S las del.ber.do ; 
nes del Consejo de Estado en pleno es necesar>^ 
en los casos á  que se refiere el nuni. l._ 
tra ta  de los asuntos especihcados on el num. i -  r 
i a  podrá disponer el Gobierno.
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Sustituirá en todo caso al Presidente del Con- 

Isejo de Estado, en cuanto se reíacione con el 
I Tribunal de lo Contencioso administrativo, el I Presidente del mismo.

Cuando los Ministros del Tribunal concurran 
lá  las deliberaciones del Consejo, ó asistan en 
I corporación como Consejeros de Estado, ocupa- 
I rán ios puestos de preferencia.

Art. 10. El Tribunal de lo Contencioso admi­
nistrativo conocerá en única instancia de las de­
mandas que se deduzcan contra resoluciones 

[dictadas por la  Administración central y de los 
recursos que se produzcan contra las decisiones 

Ide los Trinunales provinciales con arreglo á  las 
leyes.

Art. 11. Los Tribunales provinciales de lo 
Contencioso administrativo conocerán de las de­
mandas que se entablen contra las resoluciones 
de las Autoridades provinciales y municipales 

[de la respectiva provincia.

CAPÍTULO II
T r ib u n a l  d e  lo  C o n ie n c to s o  a d m i n i s i r a i i c o .

Aii. 12. El Tribunal délo  Contencioso admí- 
I nistrativo del Consejo de Estado constará de un 
Presidente y de siete Consejeros Ministros, todos 

I Letrados.
Art. 13. El Presidente del Tribunal de lo Con- 

I tencioso administrativo será elegido entre los 
I ex-Ministros de la  Corona, y disfrutará el haber 
de 20.000 pesetas anuales.

Podrán ser nom brados’para el cargo de Pre­
sidente del Tribunal, aunque con el haber seña­
lado á  los Consejeros Ministros, los Consejeros 
de Estado que cuenten ocho años, por lo menos, 
de antigüedad en dicho empleo.

007>,
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El Consejero Ministro más antiguo tendrá el 
carácter y denominación de Vicepresidente, 
aunque con el mismo haber que los demás Mi­
nistros.

Los demás Ministros estarán comprendidos 
en las categorías determinadas por las leyes para 
ser nombrados Consejeros de Estado, con exclu­
sión de la facultad concedida por el artículo 7. ' 
de la ley de 17 de Agosto de iSdO.

Pero tres de las plazas, á  que se refiere el 
párrafo anterior, podrá el Gobierno proveerlas 
en personas que reúnan las mismas condiciones 
que para ser Magistrado del Tribunal Supremo, 
exijan las leyes sobre organización del Poder ju­
dicial

Art. 14. Los Ministros del Tribuna! de lo Con­
tencioso administrativo no podrán ser separados 
de sus cargo.s sino por Jas causas y incdiante las 
formalidades que establece el arí.-S'.® de la ley de 
3 de Julio de lS77, respecto del Presidente y'Mi- 
nistros del Tribunal de Cuentas, pudiendo utili­
zar, contra las resoluciones del Gobierno, el re­
curso que establece el art. 5.'^ de dicha ley.

Los Ministros, los funcionarios de Ministerio 
fiscal j  los Secretarios del Tribunal, que cuenten 
dos anos de ejercicio en sus respectivos cargos, 
tendrán derecho para jubilación ai aliono de los 
de la carrera de Abogado.

CAPITULO m .

T r i b u n a l e s  p r o v i n c i a l e s  d e  lo  Confenctoso 
a d m i n i s t r a t i v o .

Art. 15, Constituirán el Tribunal provincial el 
Presidente de la Audiencia territorial y dos Ma­
gistrados de la Sala de lo civil en las capita-

IJes do 
lias de 
lias Al

ll 'O V ll 
i'incia 

S61 
|a  resi 
ú  fallí 

Art. 
jtituir 
liada I 
pectiv 
Drden 

Art. 
lados
Jnei'o ' 
icai’ár: 
[ios en 

1. "

tniladi
2."

f'aculi
3, °

|e  Coi
4. «

le Col 
|ión p 

Los
■ los I
■ de I¡ 

leí 1," 
pputE 
iscat

El í 
espec 
iere, 

liase I

Ayuntamiento de Madrid



— 9 —
¡les donde exista Audiencia territorial; en todas 
Jas demás, el Presidente y dos Ma^tistrados de 
[las Audiencias de lo criminal de las capitales de 
provincia, y en unas y otras dos Diputados pro- 
R'inciales, Letrados, elegidos por sorteo anual.
I Sólo concurrirán los Diputados provinciales á 
ía  resolución de incidentes sobre excepciones y 
"a! fallo definitivo de los pleitos.

Ai’t. 1(3. Los Magistrados que hallan de cons­
tituir estos Tribunales serán designados para 
pada año por el Presidente de la Audiencia res­
pectiva, estableciéndose turno y guardando el 
DPdon de antigüedad.

Art. 17. Cuando no lleguen á  cuatro los Dipu­
tados Letrados sorteabies, para  completar el nú- 
liioro de los titularos y cuatro suplentes, se sor- 
loarán todos los vecinos de la capital coniprendi- 
pos en ¡as categorías sigientes;

1. " Magistrados y Jueces cesantes, y sus así- 
lilados del M inisterioliscal.
2. " Catedráticos activos ó excedentes de ¡a 

pacuitad de Derecho.
3. “ Profesores del Instituto ó de las Escuelas 

le Comercio que tengan la cualidad de Letrados. 
I d." Ahogados que sean ó hayan sido Decanos 
le Colegio, ,ó acrediten el ejercicio de la profe- 
|ión por más de diez años.

Los Gobernadores de las provincias remitirán 
• los Presidentes de las Audiencias territoriales 
'de las délo  criminal, según Jo s  casos, antes 

l̂ el 1.® de Diciembre de cada ano, listas de los 
diputados provinciales y de los comprendidos en 
Hscategorías enumeradas en el presento articulo.

El sorteo se hará por el Tribunal provincial 
espectivo el día 15 de Diciembre. Vcrilicado que 

l^ere, no se adm itirá reclamación de ninguna 
liase por falta de inclusión en la lista.

0 0 7 3
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Art. 18. Los individuos que sin ser Magistra­
dos de la Audiencia formen parte del Tnljiinal 
nrovincial, tendrán derecho, en los dias en que 
constituyan Sala, á iguales dietas que las, asig­
nadas á los Vocales de la Comisión provincial. 
Estas dietas serán satisfechas con cargo al pre­
supuesto provincial. _

El cargo de individuo del Tribunal provincial 
será obligatorio para los Diputados provinci^es. 
Para los que no tengan ese carácter, sera volun­
tario; pero una vez aceptado, no podrá renun-

La responsabilidad civil y  criminal de los Tri­
bunales provinciales se podrá hacer efectiva 
ante el Tribunal Supremo por las mismas causas 
V e n  igual forma que la exigida á  los Magistra­
dos de Audiencia territorial.

CAPITULO IV

D e l  M i n i s t e r i o  f i s c a l .

Art. 19. Representará á la Administración del 
Estado en los asuntos cqntoncinso administrati­
vos de que conozca el Tribunal de lo Contenciosq 
administrativo el Fiscal del mismo, a quien auxi­
liarán, bajo su dirección y responsa-bilidad,, un 
Teniente íiscal y seis Abogados fiscales, debien­
do ser todos Letrados. , , , , -v i

Art 20 El cargo de Fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso lleva anejos los mismos derechos y 
categoría administrativa que el de Consejero de 
Estado, Ministro de dicho Tribunal, y los que lo 
hubiesen desempeñado desde la creación del 
Tribunal se equipararán á los Consejeros Minis­
tros para todos los efectos legales.
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líl Teniente fiscal tendrá la categoría de Jefe 

(le Adiiiinisu-iK-iún de priniera clase, y disfruta­
rá el haber anual de lÚ.UOO i)esetas.

Los tres Ahogados Jiscales primeros tendrán 
la categoría de Jefes de Administración de se­
gunda dase, y disfrutarán el liaher anual de 
8.750 pesetas.

1 Los tres Abogados fiscales segundos tendrán 
lia  categoría de Jeles de .Administración de te r- 
Ircra  clase, y disfrutarán el haber anual de 7.500 
I pesetas.
1 Se amortizarán, á  medida (ĵ ue va(|ueti, una 
plaza de Abogado fiscal de la  clase de primeros 
y otra de la  (le segundos.

Será aplicable a! Ministerio fiscal del Tribu­
nal de lo Contencioso administrativo y á  los 
funcionarios ijue lo constituyen lo dispuesto en 

I«1 último párrafo del a rt. 11 de la ley orgánica 
I del Tribunal de Cuentas.

Art. 21. El Fiscal es de libre elección de! Go- 
Ibierno.

Los demás funcionarios del Ministerio fiscal 
del Tribunal formarán Cuerpo de escala cerra­
da, en el cual se ascenderá por orden de riguro­
sa antigüedad, siendo nombrados á  propuesta 
del Consejo <le Estado en pleno.

Unicamente se en trará en dicho Cuerpo por I  las plazas inferiores, mediante concurso entre I  Tenientes fliscales que hayan sido de! Consejo 
I de Estado, Oficiales de éste ó Abogados _del E s- 
I tado, que lleven, cuando menos, ocho ano en el 
. desempeño de sus cargos.

Art. 22. El Teniente fiscal y los Abogados ns- 
, cales, sólo pueden ser separados por sentencia 
judicial ó mediante expediente, con audiencia 
del interesado, promovido, bien por el Presiden­
te del Consejo de Estado, bien por el Tribuna!,

0 0 7 4
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bien por la  Presidencia del Consejo de Mi 

" lA rt ̂ 23 El Fiscal defenderá ñor escrito y  de
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poraciones adm inistrativas que funcionen bajo 
la inspección 6 tutela del Estado, mientras no 
designen Letrado que las represente ó litiguen 
entre si ó contra la  Administración general.

Ejercerán dichos cargos y tendrán aquella 
denominación los Abogados del Estado que sean 
designados por la  Presidencia del Consejo de 
Ministros, á  propuesta del Ministerio de Hacien- 
ila. oída la Dirección genera! de lo Contencioso. 
Dichos funcionarios reconocerán como superior 
jerárquico al Fiscal del Tribunal de lo Conten­
cioso, del que dependerán en todo lo que se rela­
cione con el indicado servicio v formarán, con el 
Fiscal, el Teniente fiscal y los "Abogados fiscales 
ilel Iribunal délo Contencioso, el Ministerio fis­
cal de lo Contencioso administrativo.

CAPITULO V.
A u x i l i a r e s  d e  l o s  T r i b u n a l e s  d e  lo  C o n ie n e io s o  

a d m i n i s t r a í i o o .

Art. 26. A las órdenes inmediatas de Tribunal 
de lo Contencioso administrativo habrá un 
Secretario mayor, diez Secretarios de Sala v el 
numero de subalternos que el Presidente "del 
Consejo de Ministros determine, á  propuesta del 
Tribunal. _

Art, 27. El Secretario mayor disfrutará el 
sueldo de 10.000 pesetas anuales; los dos Secre­
tarios de Sala primeros, el de 7.500; los dos se­
gundos el de 6.00O; los dos terceros, eí de 5.000 v 
los cuatro cuartos, el de 4.000.

Dos de las plazas de esta última clase se irán 
amortizando á  medida que vaquen.

El Secretario mayor, los Secretarios prime- 
*■08,108 segundos y  los terceros y cuartos ten-

0 0 7Ayuntamiento de Madrid
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drán la  categoría derechos
fluea l Secretario de gobierno del au

de la Audiencia
f t á d r i d  y á  los de Audiencia Jerritonal^de

!¡A del art. ^ .M el Real decreto de 1 - de
d e ^ s I d y l s  a r t f c X s »  y .l." del Real decreto

^ " Z ^ ^ 'l 'T o fs S T r io 'T lb rm a rá n  
dependiente de los demás £  "e
seio de Estado, de escala cerrada, en el que s 
ascenderá por rigurosa antigueüau.

SeiAn nomlirados por la  Presidencia del Con- 
sejo r M Í S t r o s ,  s  »o p o M „  Ber separado, 
sido en virtud de expediente, en el cual serán

ig ^ a T o V V á ln V r S ln  el Cuerpo de
Secretarios por las ultim as ?™gn^en|“ser
ción, exigiéndose para tom ar parte en ella se

■ " X  » “ £  imbiese o r.dales del
rnnspio de Estado que lo fueren por oposición ó 
íx am in , podrTn. sê r nombrados Secretarios a

^^A rt^30^ ' e I Tribunal de oposiciones 
cretarios será formado por Consejeros de Esta 
do S  los cuales habrá, por lo menos, dos Mi-

" 'ta s % 'p is Id o n \fs e  verificarán como previene
de Sala y

dem ás dependientes de las A?„'Mencias resp^^^^  ̂
vas, lo serán también de los ,P” b '‘nale^ P"̂  
d a le s  de lo Contencioso administrativo.
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T ÍT U L O  I I I -
P R O C E D I M I E N T O  C O N T E N C IO S O  A D M I N I S T R A T I V O .

CAPÍTULO PRIMERO.
D e  l a  ú n i c a  i n s t a n c i a  a n t e  e l  T r i b u n a l  d e  lo  (k> n- 

t e n e i o s o  a d m i n i s t r a t i v o .

ip

Sección primera.

DlUgenclas preUmia&Ts i .

Art. 32. Las partes pueden recurir por si mis" 
mas, conferir su representación, á  un Procurador 
judicial ó valerse tan sólo de Letrado con poder 
al efecto.

Art. 33. Cuando las partes se valgan de Pro­
curador, aceptado que sea el poder, tendrán las 
oldlgaciones y derechos que so establecen por la 
ley de Enjuieiaiiiiento civil, en cuanto no estén 
modilicados por esta ley ó por los reglamentos 
que se dicten.

Los Procuradores que actúen ante e! Tribu­
na) de lo Conteficioso adm inistrativo aplicarán 
el Arancel vigente para los negocios en que in* 
tervionen ante el Tribunal Supremo del fuero 
ordinario.

En los Tribunales provinciales aplicarán Jos 
vigentes para los negocios civiles seguidos ante 
las Audiencias territoriales.

P ara el cobro de los honorarios de los Abo­
gados y de los derechos y .suplementos de los 
Procuradores, se concederá la vía de apremio, 
ú tenor de lo dispuesto en la le,y de Enjuicia­
miento civil.

n
O
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Art. 34. El procedimiento contencioso admi­
nistrativo, cuando no se entable por la Adminis­
tración, so iniciará por medio de un escrito, 
reducido á  solicitar que se tenga por interpuesto 
ol recurso y  que se reclame el expediente gubei - 
nativo de las oficinas en que se halle, y á  maiii- 
leatar el domicilio dol actor ó de su represen­
tante, para  oir las notificaciones.

Art. 35. A este escrito deberá acompañarse 
necesariamente.

1. ® El poder que acredite la personalidad dol 
compareciente, si no fuese éste el mismo intere­
sado.

2. ® El documento 6 documentos que acrediten 
el carácter con que el actor se presenta en juicio, 
en el caso de tener representación legal de alguna 
persona ó Corporación, ó cuando el derecho que 
reclame provenga de habérsele otro transmitido 
por herencia ó por cualquier otro titulo.

3. ® El traslado de la resolución reclamada 
respecto de la  cual se hubiere hecho la  notifica­
ción ó su copia, ó cuando menos indicación pre­
cisa del expediente en que hubiere recaído, ó del 
periódico oficial en que se hubiere publicado.

4. ® Los documentos que acrediten el cumpli­
miento de ¡as formalidades qu5 para  entablar 
demandas exijan á  los Ayuntamientos y Diputa­
ciones provinciales sus leyes respectivas.

No se dará curso al escrito que carezca de al­
guna de las anteriores formalidades, y su pre­
sentación no interrum pirá el lapso del término 
señalado para  utilizar la  vía contenciosa.

Art. 36. Presentado el escrito interponiendo el 
recurso, la  Secretaría del Tribunal pondrá á  con­
tinuación de dicho escrito nota del día y hora de 
su presentación, y dará recilDO en que se acredi­
ten estas circunstancias.
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El Trlliuiial, en el primer <Ua liábil, acordará 

que se reclame el expediente administrativo del 
Ministerio de donde proceda la resolución que 
motive el recurso, y que se publique en la G a c e ­
ta  d e  M a d r i d  y en el B o l e t í n  o f i c i a l  de la  provin­
cia respectiva el anuncio de haberse interpuesto, 
para conocimiento de los que tuvieran interés 
directo en el negocio y quisieren eoadj uvar en él 
á  la Administración.

Art. 37. El Tribunal tendrá como parte á  los 
que se hallen en este caso y comparezcan debi- 
ilamente, en cualquier estado dol recurso, cuya 
tramitación no podrá por esto retroceder ó in­
terrumpirse.

Art. .18. I.a remisión del expediente á  que se 
, reliore el art. 3(1, tendrá lugar dentro de treinta 
dias, contados desde la entrega en la respectiva 

I dependencia de la  comunicación del Tribunal, en 
I la cual se reclame.

Por la dependencia, en (|ue se presente la co- 
I immlcación aludida, se dará en el acto recibo,
I expresándola íeclia en que se hubiere presentado 
I aquélla. El recibo se. unirá á  los autos.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo 
I primero sin que el Ministerio de 4onde se reclame 
lliaya remitido el expediente, el Tribunal de ofi- 
jeio, dirigirá recordatorio, poniéndolo en conoci- 
Iniierito del Consejo de Ministros por conducto de 
¡su Presidente.

Pasados quince días sin que se hubiere recibi- 
|do el expediente reclamado, el Tribunal, también 
jilo oficio, remitirá testimonio al Congreso de los 
¡Diputados ]>ara los efectos á  que hubiere lugar. 
I Sobre la indemnización do daños y perjuicios 
já que diere lugar la demora en la  remisión del 
lexpedienie, acordará el Tribunal lo que estimo 
lopnrtuno.

2

0 0 7 7
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Sección segunda.
D 6 l b e n s f i o i o  d» p o t r » ! » .

Arl. 39. Tendrán derecho al beneficio de liti­
gar como pobres los ijue se encuentren en los 
casos determinados al efecto por la Jej' de Enjui­
ciamiento civil, y aquellos á  quienes las leyes 
reconozca expresamente este derecho. '

El incidente de pobreza se sustanciará y re­
solverá por el Juzgado en quien delegue el Tri­
bunal de lo Contencioso administrativo, en la 

■forma y con los recursos que establece la citada 
ley.

Cuando se otorgue la declaración de pobreza, 
luego que el auto sea firmo, y si el declarado 
pobre no designa I.etrado que le represente, di­
rigirá el Tribunal comunicación al Decano del 
Colegio de Abogados de Madrid para que noin- 
bro de oficio uno que representará al defendido 
por pobre sin necesidad de poder.

En los incidentes de jiubreza tendrá siempre 
intervención el Fiscal, (¡uien delegará, al ofocto, 
en un funcionario del Ministerio público para que 
¡níei-venga en la  práctica de las pruebas.

La solicitud do pobreza no j.iroducirá el efecto 
de suspender la  suslanciaeión del [deito, á  menos 
que el Tribunal de lo Contencioso aduihiistrativü 
lo acordase, de conformidad con el Fiscal.

I;a denegación de dicho hcneJicio implica la 
condena de costas y el reintegro del papel de ofi­
cio usado en las actuaciones por el solicitante.

H asta que este reintegro tenga efecto, quedará 
en suspenso el procedimiento, salvo el caso en 
que la Administración sea demandante ó re­
currente.
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Sección tercera.
J)a la dem&adai preaBntaolón ds doctiniî DtQfi j  dsl emplaaaoiioiita.

Art. 40. Remitido que sea el expediente gu- 
hernativo se pondrá de manifiesto al actor, sin 
perjuicio de io dispuesto en el art. 92, para que 
formalice la  demanda en el término do veinte 
días. Este término podrá prorrogarse á  instancia 
de parte, y á  juicio del Triljunál por otros diez 
dias, en los que continuará do manifiesto el ex­
pediente.

Si la demanda no se iiulnese formalizado y 
presentado en los veinte primeros días, desde que 
se notificó la  providencia mandando poner el ex­
pediente de inaiiiliesto, cuando no se hubiese 
pedido y obtenido prórroga, ó dentro de los trein­
ta illas, cuando está iiltima se hubiese concedido, 
se entenderá caducado el recurso, declarándose 

I así de oficio ó á  instancia do parte.
Art. 41. Cuando la Administración general del 

Estado sea quien reclame en vía contenciosa, el 
Fiscal presentará desde luego la demanda, acom­
pañando á  ella, además de su copia, el expediente 

I gubernativo en que hubiese recaído la  resolución 
I impugnada. El curso ulterior de la  demanda será 
I el mismo que .para las demás se establece en los 

artículos siguientes.
Art. 42. En las demandas se consignarán con 

la debida separación, entre los puntos de hecho 
y los fundamentos de derecho, las alegaciones 
relativas á  la competencia del Tribunal; á  las 

I eondiciones de la  resolución reclamada, que para 
' poder impugnarla en vía contenciosa exige el 

titulo 1.® Je dsta ley; á l a  personalidad del de-

8
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mandante; al término en que el recurso se inter­
ponga, y al fondo del asunto, formulando con 
claridacl la pretensión que se deduzca.

Art. 43. A la demanda se acompañarán los 
docurnentos que el actor juzgue convenientes á 
la defensa de su derecho, designando en otro caso 
ei archivo, oficina ó protocolo en que se encuen­
tren.

En esto último caso se m andará librar desde 
luego, & costa del demandante, certiflcación de 
lo que resultase de dichos documentos.

Con la demanda se acompañará lo copia ó co­
pias que sean necesarias.

Art. 44. Después do la  demanda y de la  con­
testación no se adm itirán al actor, ni al deman­
dado, ni á  los coadyuvantes de la Administra­
ción, si los hubierej otros documentos que los 
(|ue se hallen en alguno de los casos siguientes:

1. ° tjue sean de fecha posterior á  dichos es­
critos.

2. " Los anteriores respecto de los cuales júre­
la parte i¡ue los presente no haber tenido antes 
conocimiento de su existencia.

3. “ Los que no baya sido posible adquirir con 
anterioridad por causas que no sean imputables 
á  la parte interesada, siempre que se haya he­
cho oportunamente la designación expresada en 
el párrafo segundo del articulo anterior.

No se adm itirá documento alguno después de 
la  citación para  Ja sentencia.

El Tribunal repelerá de oficio ios que se pre­
senten, mandando devolverlos á  la parte sin ul- 
rior recurso.

Art. 45. Presentada la demanda se emplaza­
rá, con entrega de la  copia al particular deman­
dado ó al Fiscal, y después á  los coadyuvantes, 
á-fin de que la contesten sucesivamente en el
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término, para cada uno, de veinte días, prorro- 
I yal)le por otros diez más, quedando para ello de 
I manifiesto en la Secretaria del Tribunal el expe- 
I diente administrativo.

.0 -

de

Sección cuarta.
B e  la s  d z o e p o l OH9 !.

Art. 46. El demandado y sus coadyuvantes 
podrán proponer, dentro de los diez dias si- 

Iguientes al emplazamiento, como excepciones, 
lias siguientes:

1. ° Incompetencia de jurisdicción.
2. ” Falta de personalidad en el actor ó en su 

jrüprosentante y en el demandado.
I Defecto legal en el modo de proponer la 
{demanda.

4." Prescripción de la  acción para interponer 
|c l recurso.

Se entenderá incompetente el Tribunal cuan- 
Ido por la índole de la  resolución reclam ada no 
pe comprenda, á  tenor del título l.°  de esta ley, 
hlentro de la naturaleza y condiciones del recur- 
|io contencioso administrativo.

Se entenderá que existe defecto legal, en el 
nodo de proponer la demanda, cuando se hubie­

se formulado sin los requisitos establecidos por 
ía  ley.
I So entenderá que ha prescrito la  acción para 
fiiterponer el recurso contencioso administrativo 
cuando se hayan dejado transcurrir, sin inter­
ponerlo, los plazos establecidos en el art. 7 ."

Hecho el emplazamiento nara contestar la 
Remanda, si el demandailo olisoi'vase que ha 
Taducado el recurso ó el pleito, ya por haberse 
presentadü el escrito de demanda fuera del plazo

Ayuntamiento de Madrid
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Jegal, va  por haberse dcteniflo el curso del pleito 
ilurante un año por culpa del recurrente, 6  ya 
por otro motivo, podrá exponerlo al Tribunal 
sin contestar á  la  demanda, y desde que lo veri- 
liqiio quedará en suspenso el plazo concedido 
para  ello. Si el Tribunal desestimase aquella ale­
gación y mandase contestar la demanda, seña­
laré para  hacerlo el término de veinte días.

Art. 47. Cuando el demandado fuese un par­
ticular que al formalizarse la demanda no hubie­
re comparecido, se le emplazará para  que lo veri­
fique dentro del término de nueve días, y uno 
m ás por cada 30 kilómetros que medien desde 
su domicilio ai lugar de residencia del Tribunal; 
y  desde que se persone, comenzará á  contarse el 
término establecido en el artículo anterior, para 
proponer por su parte excepciones.

Art. 48. La alegación de excepciones en la 
forma y tiempo establecidos en los artículos an­
teriores producirá desde luego el efecto de sus­
pender el curso del emplazamiento para contes­
ta r  la demanda.

Las excepciones que no se propusieren en 
tiempo y forma, podrán utilizarse como peren­
torias a'l contestar la demanda, y acerca de ellas 
se pronunciará fallo en ia sentencia definitiva.

Si las excepciones alegadas fuesen las de 
falta de personalidad, ó de defecto legal, y la 
parte á  quien se atribuyan creyese que no de­
bían imputársele las omisiones on que .se funden, 
podrá pedir, dentro del tercer día, que el Tribu­
nal conceda un plazo para  completar la  perso­
nalidad ó subsanar el defecto.

Cuando el Tribunal, atendidas las circunstan­
cias del caso, accediere á  dicha pretensión, se­
ñ alará  un término que no exceda del que mediare 
desde el día en que se dedujo el recurso hasta
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aquel en riuciinalizase el plazo para Interponer­
lo. Pasado esto término no se admitirá documen­
to ni escrito alguno con aquel objeto, y continua­
rá de oficio ó ’á  instancia de parte la sustan- 
ciación del incidente.

Art. 49. Presentado el escrito en que se pro­
pongan excepciones, se comunicará copia de él A 
las partes. Rn los tres días, siguientes á  la notifi­
cación ele la providencia en que se acuerde la en­
trega de la copia, se podrá pedir el recibimiento á  
prueba de los boclios en que la excepción se fun­
de. Rn este caso pasarán las actuaciones al Con­
sejero Ministro ponente, y el Tribunal, á  propues­
ta suya, resolverá, en el término de quince días, si 
seliadopractícar ó no la prueba pretendidaó parte 
lie ella. En caso aíirn ativo se regirá ésta por las 
ilisposiciones que repulan la del fondo del pleito.

Para decidir acerca de excepciones de inconi- 
I>etencia se celebrará siempre vista pública. Res- * 
pecio de las demás, sólo cuando las partes la 

I pidan ya en el escrito en que se aleguen aquellas 
' excepciones, ya en los tres días siguientes al en 
que se practique la notificación de la providencia 

I en que se mande entregar la copia de dicho es- 
I eritn. Si no se dedujese dicha solicitud, el Tribn- 
I nal señalará día para que se dé cuenta por el 
l Secretario, y resolverá el incidente en el término 
I prescrito en el artículo siguiente.

Cuando se trate de excepciones de incompe- 
Itencia ó de las otras excepciones, y las partes 
I liayan solicitado oportunamente la celebración 
I de vista, el Tribunal seilalará desde luego día al 
I efecto, desde que fuese transcurrido el plazo de- 
I lerminado para solicitar el recibimiento á  prueba 
'' la celebración de vista, ó desde que se. Inibiese 
' erificado prueba, y se hubiesen puesto de mani- 

I fiesto las actuaciones á  las partes.

1
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Art 50 Cflelirada la  vista con audiencia de 
las partes que á ella concurrieren, se ])ronuncia- 
rá, dentro del término de tercero día, auto resol­
viendo si proceden ó no las excepciones, fei se 
estimasen, se declarai-á sin curso la  demand , 
ordenándose la devolución del expediente admi­
nistrativo á  la oficina de donde procediere. Si se 
desestimasen, se dispondrá ciue el dernandado \ 
sus coadyuvantes, si los hubiere, contesten, la 
demanda dentro del término de quince días, pro- 
rroealiles por otros cinco.

Son aplicables á  estos autos, en lo que fueren 
pertinentes, las disposiciones de los artículos bl 
V 62 referentes á  las sentencias.

Sección quinta.

C o D ts tta o ió n  í  U  d e m an d a .

Art 51 h a  contestación á la  dem anda se re­
dactará consignando con separación los p n to s  
de hecho \  fundamentos de derechos relativos 
a f  fondo del asunto, y formulando con claridad 
la nretensión que se deduzca.

Art. 52. El demandado deberá presentar con 
la contestación los documentos que ,(oeren per 
tínentes á  su derecho, siéndole aplicables las 
disposiciones del art. 44.

Secc i ón  sexta.  

D b U  pniBlia.

Art. 53. Solamente se podrá pedir el reci­
bimiento del pleito á  prueba por me^'O 
síes en los escritos de dem anda y de contesta 
cióii á  la demanda.
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Art. 54. Cuando las partes hayan hecho uso 

lie este derecho, pasarán las actuaciones á un 
Ministro ponente, que lo será para  todo el curso 
alteriqr del pleito, y que se designará por turno. 
El Tribuna!, oveñdo su propuesta, resolverá 

llentro del término de quince días, contados 
Vlesde el en que se presente el escrito de contes- 
lación á  la  demanda, si se recibe el pleito á 
Jirueba. Caso atimativo, se prevendrá á  las par­
les que en el término de diez días im prorroga- 
Iiles proponga cada una toda la  que le interese, 
k- se fijará el término dentro del cual hava de 
liracticarse, sin exceder del señalado en la ley 
[le Enjuiciamiento civil en el segundo periodo de 
lirueba.

Art, 55. El Tribunal podrá delegar en uno de 
his Ministros 6 en un Juez de nriniera instancia 
llel lugar correspondiente las ailigencias proba­
torias que se hubieren de verificar.
1 El Fiscal podrá á  su vez delegar en el lun- 
Monario público que tenga por conveniente la 
lacullad de intervenir en la  práctica de las 
pruebas.

Art, 5(). Los medios de pruelia de que se po- 
Irá liacer uso en este juicio serán los mismos 
lúe establece la ley de Enjuiciamiento civil, y 
lualquiera otro que el Tribunal estime con- 
lucente.
I El Tribunal podrá hacer las preguntas que 
|stime convenientes á  los testigos presentados 
lor ias partos. Las preguntas halirán de ser pre- 
li'ainente por escrito cuando no ias hti^a direc- 
imionto al testigo el Tribunal 6 el Ministro ante 
|uien declaro.

No se pedirán posiciones al representante de 
Administración en el juicio. En su lugar, la 

[arlo contraria propondrá por escrito las pre-

l
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gimtas quo quiera hacer, las cuales s=erán con- 
festadas por vla de inlorn-.e, por las Autorjdades 
ú funcionarins de la Adiiiinislracióii a  quienes

’̂ '^Las comunicacioneR al electo 
conducto (le la  persona que represente al Estado 
6 S rp o ra c ió n  ('leí mismo en autos, cuj’a  perso­
na estará obligada á  presentar contestación 6 
el documento que acredite la  entrega de la  ai- 
municación en el Centro ^(Innnistrativo cOTre. 
pendiente dentro del término que el Tribunal

'"^Art^ 57. Para mejor proveer podrá el Tnlm- 
nal disponer la práctica de cualquiera otra dili­
gencia de prueba antes de celebrarse 'a  
^  Si el Tribunal hiciere después uso de este de- 
hecho, se pondrá de manifiesto el rosu lado de a 
diligencia á  las partos, las cuales, dentro ‘ieUé> 
mino de tercero día, podrán alegar por escrito 
acehea de su alcance é importaucia.

Sección séptima.
Da 1» T í s t d  7 8«n t «no i a .

A rt 58. Presentados los escritos de contesta­
ción á  la  demanda. 6 terminado el periodo de 
prueba, y unidas las que se Imyan pracücado a 
los autos, se acordará por ol Tribunal que la Se 
cretaría, en el plazo que el mismo ¿fterrairie 
redacte un extracto deí pleito, del cual se dar 
copia á  las partes, en que se consigne:

1 “ Un breve resumen del expediente admi 
nistrativo, de los hechos y fundamentos de de­
recho alegados y sostenidos en la  iliscusión es­
crita, por el mismo orden con ciue han sido m 
merados, y de las pretensiones establecidas por 
las partes.

2 . "

B>a pra 
3.'>

jde las 
riartes 

Est
a coi 
Art. 

[iiiaiiin 
idmin
üa mo(
tmiiio I 

Pai 
Bntrod 
iro de 
¡la vist 

Se 
rrafos 
|á esta 
rista

l lor ína
ir  se 

, Igi 
pelebi 
¡lo so! 
ción, 
exced 

Art
so ore 
Irlesde 
sa la 
reprc 
se dé 
(>! Tr 
alten 
Ja vií 

El

Ayuntamiento de Madrid



por
ido

sta- 
) de 
do á 
, So- 
lino, 
dará

— 27 —
2." Otro resumen, también breve, de la prue- 

lia  practicada.
I S “ Copia textual, en lo que fuero pertinente, 
lie las disposiciones v decisiones citadas por las 
fcartes como aplicables al caso.

Este extracto se podrá im prim irá instancia 
k’ á  costa de las partes.
I Art. 59. Formado el extracto, se pondrá de 
Imaiiifiesto con las actuaciones y el expediente 
lidmiiiistrativo á las partes, cpie podrán solicitar 
l a  nindilicación de dicho extracto dentro del tér- 
Biiino de quinto dia.
I Pasado éste sin pnm oner motlilicaciones, 6 
pntroducidas las que el 'Tribunal acojdare, den- 
[ro de término de tercero día, se seiialará el de 
ha vista,
I So exceptúan de lo dispuesto en los dos pá- 
n-rafos anteriores los pleitos en que, con arreglo 
pi esta lev ó al reglamento, no deba verüicarse 
K ista púlilica, en los cuales, sin necesidad de 
[formación de extracto, se señalará dia para  dic- 
*‘ar sentencia, previa citación de las partes.

Igualmente se exceptúan de ia necesidad de 
IccloWar vista pública, salvo cuando las partes 
Bo soliciten, los asuntos de personal y clasiflca- 
Ición, y aquéllos en que la  cuantía litigiosa no 
lexced'a de 2.0W) pesetas.
1 Art. 60. Las vistas se celebrarán por riguro­
so  orden de antigüedad de los asuntos, á  contar 
llesde la fecha en que se baya declarado conclu­
s a  la discusión escrita. No obstante, cuando el 
representante de la  Administración pidiere que 

dé preferencia á  determinado asunto, podrá 
Id  Tribunal, si estim a fundada esta pretensión, 
lalterar el orden prescrito para  la  celebración de 
|la  vista.

En el acto de ¡a vista expondrán las partes ó
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su represontaciíin clara y sucintamente sus pre­
tensiones Y los fundamentos legales en que se 
apoyen. El Presidente llam ará á  la cuestión á 
ios que no cumplieran con este precepto.

1*ambi6n podrán el Presidente o cualquier 
Ministro, con la  venia de aquél, dirigir Jas pre­
guntas que estimen oportunas para  el esclare­
cimiento de los hechos y conceptos.

Las partes, ó sus representantes ó defenso­
res, podrán rectificar cualquier error de hecho 
6 de concepto que se les haya atribuido.

Terminado el acto, el Presidente declarará el 
pleito visto y concluso para sentencia, sin per­
juicio de la'facultad que al Tribunal otorga oi 
articulo 57.

Art. 61. La sentencia se d ictará dentro del 
término de diez días, desde la conclusión de la 
v ista  ó desde que se unieren á  los autos las dili­
gencias para mejor proveer que después de dicho 
acto hubiesen sido practicadas.

A la cabeza de las sentencias se pondrá: 
Consejo de Estado. T r i b u n a l  d e  lo  C o n te n c io s o  
a d m i n i s t r a t i v o .

En la  sentencia se establecerán por medio de 
párrafos separados que empiecen con la palabra 
«Resultando», los hechos que aparezcan del ex­
pediente administrativo y de las demás actua­
ciones y pruebras; transcribiéndose á  continua­
ción, en lo que sea pertinente, las disposiciones 
legales citadas por las partes y las que sirvan 
de fundamento á  la sentencia; consignándose, 
después por medio de párrafos que comiencen 
con Ja palabra «Consiaerando» las declaracio­
nes do derecho que correspondan, decidiéndose 
por último, todos los puntos controvertidos en 
el pleito.

Art. 62. P ara  el fallo de asuntos en que liu-
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hiera informado el Consejo de Estado en pleno, 
para resolver los recursos de revisión y nuli­
dad, y para  dictar sentencia en el caso "de disr 
cordia, previsto en este mismo articulo, el Tri- 
liunal se constituirá en pleno con el Presidente 
y los siete Ministros.

Kn los negocios en que hubiere informado 
cualquiera do las Secciones dei Consejo de Estado 
6  el Consejo Suprettio de Guerra y Marina, será 
necesaria la presencia de siete Ministros. Se ex­
ceptúan los pleitos relativos á  derechos pasivos, 
queseverán y fallarán en Sala de cinco Ministros.

En todos los demás negocios, inclusos los 
pleitos deque conozca e l 'fribuual en segunda 
instancia, así corno para  resolver sobre excep­
ciones 6  práctica de pruebas, será suficiente el 
número ele cinco, bastando tres para dictar pro­
videncia.

Cuando por vacante, ausencia, enfermedad ú 
o tra  causa legitima, hecha constar debidamente 
ante el Presidente del Consejo, no puedan reunir­
se para lo vista y fallo de los pleitos los ocho 
y siete Ministros respectivamente, incluyemlo 
en este número al Presidente del Tribuna^ po­
drán ser llamados, con acuerdo del Presidente 
del Cqpsejo, hasta  dos Consejeros designados 
por riguroso turno entre los de las Secciones del 
Consejo que tengan la  calidad de Letrados, á  ex­
cepción de los Presidentes de Sección, los cua­
les sólo serán llamados en caso de absoluta ne­
cesidad.

Los Consejeros sustitutos no podrán desem­
peñar la  ponencia de los negocios.

No podrá ser causa de recurso alguno el ha- 
hor intervenido los Consejeros Ministros susti­
tutos en la  via gubernativa, en el asunto que sea 
objeto de Ja via contenciosa.

3
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P ara  que haya sentencia, serán necesarios 

los votos conformes de la m ayoría absoluta de 
los Ministros que concurran á  la  vista.

Cuando hubiese discordia por no reunirse los 
votos necesarios para que haya sentencia, se 
citará á  nueva vista ante Tribunal en pleno. En 
este caso, como en todos los demás en que el 
Tribunal en pleno haya de resolver, si no se 
reuniesen los votos conformes de la m ayoría ab­
soluta do los Ministros que constituyen el pleno, 
bastará  ia concurrencia de la  m itad con el voto 
de calidad del Presidente.

Todo el que tome parte en la  votación de una 
sentencia, lirm ará lo acordado, aunque disintie­
re  de la  mavoria; poro podrá salvar su voto en 
la  forma que el reglamento exprese.

CAPÍTULO 11.
De l a  p r i m e r a  i n s t a n c i a  a n t e  lo s  T r i b u n a l e s  

p r o v i n c i a l e s .  .

Art. 63. La interposición, sustanciación y de­
cisión de los recursos contencioso adm inistrati­
vos ante los Tribunales provinciales se acomo­
d ará  á  lo preceptuado en el cap. I." de cg.e mis­
mo titulo para los que havan de interponerse 
an te  el Tribunal de lo Contencioso adm inistra­
tivo, con las modificaciones siguientes.

1.^ La falta de roniisión del expediente ad­
ministrativo en el plazo que determina el artícu­
lo 38, será considerada como desobediencia com­
prendida en el art. 380 del Código pena!, debien- 

•do pasar el Tribunal provincial el oportuno tes­
timonio al Juzgado ó Tribunal competente, para 
que pi'oceda cómo corresponda. Podrá acordar, 
además, el Tribunal provincial, á instancia y á
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favor del demandante, una indemnización de 
perjuicios á  satisfacer por la  Autoridad, Corpo­
ración ó funcionario que no remitan el expe­
diente en el término expresado.

2. “ El anuncio á  que se refiere el párrafo se­
gundo del arí. 36 se publicará en el B o l e t í n  o f i ­
c i a l  de la provincia.

3. *̂ Contra el auto en que los Tribunales pro­
vinciales resuelvan sobro las excepciones con­
forme el art. 50, se podrá interponer el recurso 
do apelación para ante el Tribunal de lo Con­
tencioso administrativo.

4. “ Las providencias, autos y sentencias de 
los Tribunales provinciales se dictarán por ma­
yoría de votos, pudiendo salvar los suyos los 
que disintieren.

Los pleitos en que la cuantía litigiosa sea 
susceptible de estimación y no exceda de l.OOÜ 
pesetas, se considerarán de menor cuantía; para 
resolverlos sólo se celebrará vista pdblica cuan­
do alguna de las partes lo lúda oportunamente,

' y contra ios autos y sentencias que en ellos se 
Uicten, no procederá el recurso de apelación, 
pero sí los de nulidad y revisión.

CAPITULO 111.

D e  lo s  r e c u r s o s  c o n t r a  l a s  p r o v i d e n c i a s ,  a u t o s  
y  s e n t e n c ia s .

Art. 64, Contra las providencias de mero trá ­
mite que dicten en los negocios contencioso ad­
ministrativo el Tribunal ¿le lo Contencioso ad­
ministrativo ó los pi'ovinciales, no procederá 
otro recurso que el do reposición ante el propio 
Tribunal.

Este recurso se interpondrá dentro del térini-
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no de tercero día, á  contar desde el siguiente al 
de la notiíicaciím de la providencia- cuya reposi­
ción se pretenda.

Del escrito en (^ue se interponga el recurso se 
dará copia á  las demás partes j>ara oue expon­
gan, dentro del tórmino do tercero dia, lo que 
estimen procedente, y el Tribunal, en su vista, y 
por auto l'undado ó inapelable, resolverá respec­
to de este incidente.

Art. 65. Contra los autos del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo no se dará  más re­
curso que el de aclaración. Contra sus sentencias 
podrán utilizarse los de aclaración y revisión en 
la  forma determinada por los artículos 77 y si­
guientes.

Art. 60. Podrá reclamarse la nulidad de ac­
tuaciones por defectos esenciales en el procedi­
miento en los casos siguientes:

1. ° Por falta de emplazamiento de las perso­
nas que hubieren defiido ser citadas para el 
juicio.

2. ® Por falta de citación para alguna diligen­
cia de prueba ó para sentencia definitiva.

.3,° Por denegación de cualquiera diligencia 
de prueba, admisilde según Jas leyes, y cuya- 
falta liava podido producir indefensión.

4.® Por liaber-concurrido á  dictar sentencia 
uno 6 m ás Ministros, cuya recusación, fundada 
en causa legal é intentada en tiempo y forma, 
hubiese sido estim ada ó se hubiese denegado, 
siendo procedente.

Art. 67. En cualquiera de estos casos, la parte 
á  quien interese utilizar el recurso de nulidad 
liabrá necesariamente de pedir la subsanación de 
la falta que la  motive dentro de los diez días si­
guientes, contados desde aquél en que se co­
metió.
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Cuando la falta on el procerliiuieiito so liava 

i'omotido en el Trilnimil ])rov¡ncial, docluddala 
solicitud de suljsanación, el mismo Triltuiial re­
solverá el incidente. Si la resolución del Triijuiial 
de primera instancia fuese ncírativa continuará 
la sustanciación del pleito, pero quedará prepa­
rado el recurso para interponerlo á su tiempo.

Art. 68. Cuando la falta en el procedipicnto 
se liava cometido en'el Tribunal de lo Conteii- 
ciosoi deducida la solicitud á  que se refiere el 
articulo anterior, se resolverá por la Sala de sus­
tanciación en los tros jirinieros casos del art. 66, y  
por la que ImlDiero dictado sentencia on el cuarto.

Si la resolución fuese negativa y no hubiese 
sido dictada por el Tribunal en pleno, podré, en 
término de tercer día, íonnalizarse el recurso, 
c|iie se decidirá por dicho Tribunal en pleno, 
acomodándose á  Ja tram itación establecida para 
ios incidente.

Art. 60. Contra los autos y sente.ncias de los 
Tribunales provinciales podrá utilizarse el recur­
so de apelación para  ante el Tribunal de lo Con­
tencioso administrativo. Se exceptúan los autos 
ordenando Ja práctica de pruebas, contra los que 
no se da recurso alguno.

Art- 70. El recurso de apelación se interpon­
drá ante el Tribunal que hubiere dictado el auto 
ó sentencia de que se apele, dentro de los cinco 
días siguiente.s al de la  notillcacióii.

Art. 71. Admitida la  apelación, que se enten­
derá siempre en ambos efectos, se einjilazará á 
las partes para que en el término de trein ta tilas 
comparezcan ante el Tribunal de la Contencioso 
administrativo.

-\rt. 72. Si transcurrido este término, el ape­
lante no lo hubiere verificado, se declarará ile- 
siorta la apelación; esta declaración deberá ha-

3
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cerse de oíido ó á instancia do parle, ordenán­
dose la devolución do los autos a! Tribunal do 
f|uien procedieren para la ejecución del auto 6 
sentencia apelados.

Arl. 73. Si el expresado término no hubieren 
comparecido los apelados, continuará la sustan- 
ciación del recurso sin su audiencia y las noti- 
íicaciones se entenderán con los estrados del 
Tribunal

En cualquier estado del recurso en que com­
parezca el apelado, se le tendrá por parte, pero 
sin que esto interrumpa ni haga retroceder (d 
curso de las actuaciones.

Art. 71. Una vez personado el apclante_y 
transcurrido el término establecido en el art. 71, 
se redactará por el Secretario Je la Sala, en el 
plazo que ésta determine, una nota expresiva de 
fo actuado con posterioridad al extracto de ]iri- 
niora instancia, v celebrada la vista conl'orme al 
articulo 60, se pronunciará sentencia en la forma 
determinada en oi art. 61.

La sentencia asi pronunciada, una voz que 
se declare firme, se rem itirá con los autos al 
Tribunal inferior para que inste su ejecución eti 
la forma que la presente ley establece.

Art. 75. Cuando el Tribunal provincial no ad­
mita una apelación, podrá la parte interesada 
recurrir en queja ante el Tribuna! de lo Conten­
cioso administrativo, en el término de ocho días, 
contados desde el día siguiente al de la  notifica­
ción del auto denegatorio de la apelación.

Interpuesto en forma este recurso de queja, 
el Ti’ihuiial de lo Contencioso administrativo 
m andará al provincial que informe con justifica­
ción en el término que le designe, y en vista de 
todo, con audiencia del Fiscal, confirmará ó re ­
vocará el auto del inferior.
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Art. T(i. También nndrá utilizarsn contra las 

■sentencias iinrios de ios Tribunales provinciales 
recurso do revisión, que se interpondrá ante el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo y se 
acom odará á  lo establecido en los artículos 79 y 
«iiíuientHs.

CAPITULO IV.
R e c u r s o s  c o n t r a  ¡ a s  s e n t e n c i a s  d e l  T r i b u n a l  d e  l o  

C o n te n c io s o  a d m i n i s t r a t i r o .

Art. 77. Notificada la sentencia á  las partes, 
con entrega de cédula en que se inserte literai- 
líiente, podrán proponer el recurso de aclaración 
<lontro d e ios tres ufas siguientes.

Art. 78. líl recurso de aclaración se resolverá 
por auto del Tribunal que habrá de dictarse den­
tro do los dos días siguientes á  la  petición de la 
aclaración.

Art, 79. El recurso de revisión no dará lugar 
á  que se sus¡)enda la declaración de quedar firme 
la sentencia ni su ejecución, v procederá:

1. ® Si en la parte dispositiva d é la  sentencia 
resultare contradicción en sus disposiciones, y  si 
cu  ella no se resolviese alguna de las cuestiones 
planteadas en la  demanda y contestación,

2. " Si los Tribunales de lo Contencioso adm i­
nistrativo hubieron dictado resoluciones contra­
rias entre si, respecto á  los mismos litigantes, 
acerca del propio objeto y en fuerza de idénticos 
fundamentos.

3. ® Si después de pronunciada se recobraren 
documentos decisivos, detenidos por fuerza rna- 
vor ó por obra d(‘ la parte en cuyo favor se Im- 
lí)iere clictado.

4. ® Si hubiere re.caido en virtud de documen-
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tos ciue al tiompn de dictarse la  sentencia igno­
raba una de las partes haber sido reconocidos y 
declarados falsos, ó cuya falsedad se reconociese 
ó declarase dospuCs./

5.® Si habiéndose dictado en virtud de prueba 
testifical, los testigos liubicren sido conderiados 
por falso testimonio dado en las declaraciones 
que sirvieron de fundamento á  la sentencia.

C ® Si la sentencia firme se hubiere ganado in­
justamente en virtud de prevaricación, cohecho, 
violencia Vi o tra maciuinación fraudulenta.

7." Si Imbiere recaído la sentencia sobre cosas 
no pedidas.

Art 80 El recurso <le revisión se interpon­
drá ante el Triliunal de lo Contencioso adminis­
trativo en pleno. . ,

Art. 81. I.a sentencia so pronunciará, notifi­
cará Y ejecutará en la forma y m anera determi­
nada para  las definitivas en el fondo del negocio.

Art, 82. En todo lo referente á  términos y pro­
cedimientos respecto al recurso de revisión re­
girán las disposiciones de las secciones , d. 
y 4.“ del titulo XXll, libro II de la ley de Enjuicia­
miento civil. ,

Exceptuánsc los casos previstos en los núme­
ros 1.® Y 2.® del art. 79, en los cuales el recur­
so de revisión deberá formularse en el_ término 
lio un mes, contado desde la notificación de la 
sentencia,

CAPÍTULO V.
E j e c u c i ó n  d e  l a s  s e n t e n c ia s .

Art. 83. Declaradas firmes las sentencias del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo, ó las 
de los Tribunales provinciales en su caso, se co-
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THunicaráii en oJ término do diez dias por medio 
de testimonio en forma al Ministro 6 Autoridad 
adm inistrativa á  quien corresponda, para que la 
llevo á  puro v debido efecto, adoptando las reso­
luciones que procedan, ó practicando lo que exija 
el cunipliiiiiento de las declaraciones contenidas 
en el fallo. . ,  , , . .  ̂ '

Arl. 84. El Ministro ó Autoridad adm inistra­
tiva á  quien corr(‘sponda deberá acusar el recibo 
de la sentencia en el término de tros días, y dar 
en  el de un mes cuenta do su cuiiiplumento.

Cuando por justa causa; que se expondrá al 
Tribunal, no sea posible hacerlo, se entenderá 
prorrogado aquel tériiiinu por otro mes.

Si la  naturaleza del fallo no permitiese la 
completa ejecución m aterial d é la  sentencia en 
los plazos señalados, deberá dentro de los mis­
mos darse conocimiento al Tribuna! de las me 
<lidas adoptadas jiai-a vorifiearlo.

Comunicadas las sentencias del Tribunal de lo 
Contencioso al Ministerio que corresponda, exa­
m inará esto en los casos dudosos si por razones 
de interós público debe suspenderse temporal­
mente la ejecución de aquéllas, ó si por las pro­
pias razones de interés público ó por haberse 
hecho imposible m aterial ó legalmente el cum­
plimiento de lo mandado, fuese necesario acor­
d a r la no ejecución Je las sentencias.

En el primer caso, acordada la suspensión, se 
hará saber al Tribunal comunicándole la resolu­
ción V  sus motivos V  podrá llevarse á  efecto si ya 
no lo'estuviese, lo mandado en la  Real urden re­
currida. El Triljunal, á  instancia de parte, podrá 
acordar en su v ís ta la  indemnización que deba 
satisfacer al particular por aplazamiento, si pro­
cediese, el üoliierno dentro del prim er mes de 
estar ab'ierta.s ó constituidas las Córte.?, dai-á
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cuenta á esta'; de la susitensióii y sus l'mula- 
iiiontos.

Cuando no liaya ])ORÍbilidad de cumplir la 
sentencia, elGidú'erno lo declarará asi en reso­
lución motivada, de que dani cuenta á  las Cortc-s 
en el primer mes de estar abiertas ó constituidas. • 

• L.o mismo se liará cuando piidieiido cumplir­
se, la sontenc-ia estimo el Gobierno, por razones 
ele interós ])úblico, que no debe llevarse á  efecto 
su ejecución.

En esto caso, el Ministro á quien correspon­
da, deberá som eterá las Cortes, dentro de los 
dos meses siguientes al dia en que les dé cuenta 
de su acuerdo, y previa audiencia del Consejo de 
Estado en pleno, un proyecto de Ley determi­
nando la  indemnización que iiaya de concederse 
en equivalencia del derecho declarado por la- 
sentencia, ó la m anera de atender en o tra forma 
á  la eficacia de lo resuelto por la misma.

Art. 85. Cuando la  Administración fuese con­
denada al pago de cantidad liquida, delierá acor­
darlo y verificarlo en la  forma y dentro de los 
límites que permiten los presupuestos y cletor- 
niinen las disposiciones legales referentes al 
pago de las obligaciones y deudas del Estado, dé­
la  provincia ó el Municipio.

Si para veril-icar el pago fuere preciso un pre­
supuesto extraoi'dinario, se presentará este para 
la  aprobación de las Cortes ó de la Corporación 
ó Autoridad resper.tiva, dentro del mes siguien­
te al día de la notificación de la sentencia. Si las 
Cortes no estuvieren reunidas, deberá presen­
tarse  dentro del primer mes de su reunión m ás 
próxima.

Art. 8(>. Será caso de responsabilidad civil y 
criminal la infracción de lo preceptuado en los 
artículos anteriores acerca de la  ejecución Ja
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las sentencias de los Tribunales de lo Contencio­
so administrativo, eiilendiendose como desobe­
diencia ¡>unible en loniia igual d la establecida 
respecto á  las sentencias de' los Tribunales en lo 
civil y en lo criminal.

Denunciada la  demora al Tribunal de lo Con- 
tencioso administrativo cuando se trate de sus 
sentencias, se ¡lasará el tanto de culpa al Tri­
bunal de justicia correspondiente, y en su caso á  
las Corles.

(blondo se trate de sentencias, ilictadas jinr 
los Trllxinales provinciales, transm itirdn estos la 
denunc ia al Tribunal de lo Contencioso adminis­
trativo para lo que hubiere lugar.

Arf. 87. Al prindino de cada año judicial so 
publicará en la G a e p ta  d e  ^ I n d r i d ,  uii_ estado 
expresivo del cumplimiento qiieen el año ante­
rior liubieren tenido las sentencias sobro nego­
cios (Contencioso administrativos, expresando, 
en cuanto á las que no se hubiesen ejecutado, la 
razón *por virtud de la cual no hubiere tenido 
lugar.

T ÍT U L O  IV .
D ! S P O S I C I O ^ E S  G E N E R A L E S .

Art. 88. l 'l  Tribunal de lo Contencioso admi­
nistrativo celebrará 'audiencia todos los dias 
hábiles.

Art. 89. Todas las actuaciones .loberán escri­
birse en el papel sellado que prevengan las leyes 
y reglamentos, bajo las penas que en ellos se 
dctermine.n.

Los e.scritos á nombre d é la  Adiiiinistración 
se extenderán en papel del sello de olido.

Igual sello usará para su defensa el que litiga­
se como pobre.
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Art. 90, Dg tmlü csci'ito so acoitiiiañiiráii l¡in- 

ías copias cuantas fueron las demás partes que 
Imbieron coiiiparocido pii o! pleito.

Art. 91. Tanto el escrito interponiendo el re­
curso como todos ios' demás ipie se pri'senteii 
se,rán extendidos en el pajiel sellado corrns})on- 
dientr' y Jiniiadns por im Abogado que ejérzala 
profesión ó por ui\ Procurador, con poder bastaii- 
•te en ambos casos.

filando los interesados gestionen por medio 
de Procurador, los escritos (leberán ir autoriza­
dos por I.etrados. En todos los asuntos pro|>ios los 
interesados podrán defenderse sin la interven­
ción de Letrado.

Arl. !tó. Cuando los interesados gestionen ja ir 
medio de Abogado, podrá el Tribunal acordar .=0 
entreguen á éste, ó al Procurador si lo Imliiere, 
las actuaciones con el expediente, bajo recibo en 
forma, para formular los escritos de demanda y 
contestación.

Art. 9d. Los Tribunaie.s de lo Contencioso ad- 
ininisicativo, al fallar en ilelinitiva sobre el fondo 
Y al resolver los incidentes que se promovieron, 
impondrán las costas á  las partes que sostuvie­
ren su acción en el pleito 6 promoviesen los inci­
dentes con notoria temeridad. •

Las costas causadas en los autos serán regu­
ladas V tasadas según lo dispuesto en el titulo XI, 
libro Tde la ley do Enjuiciamiento civil.

Se exceptúan de esta regulación las corros- 
ponilientesá la Administración por su defensa, 
que eii todo caso se graduarán: en 100 pesetas 
cuando se trato de un incidente, en Sfifl cuando la 
demanda se declare inadmisiüle y en 300 cuando 
se desestimen totalmente las pretensiones del 
demandante ó recurrente.

No se comprenderán en las indicadas simias
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los lioiiorarios de los peritos, indemnizaciones de 
testigos y demás gastos que originase á  la Admi- 
nistráciú'n.la prueba de sus derechos, todos los 
que serán abonaiios por el litigante condenado 
en costas.

Con el importe de las costas que deban abo­
narse á  la Administración se constituirá un fondo 
especial en la Caja general de Depósitos, á  dis­
posición del Ti-ibunal de lo Contencioso adminis­
trativo, para atender á  las condenas do costas 
(¡ue se impongan á la Administración.

P ara la  exacción de las costas'im puestas, á 
particulares ó corporaciones procederá el apre­
mio administrativo en caso do resistencia.

Art. !H. Los plazos qiíe esta ley señala por 
meses so contarán por meses enterós, sin tomar 
en cuenta el número de días de que se compon­
gan, ni los feriados.

Al computarse los plazos señalados por días, 
se descontarán los feriados; y si en uno de estos 
espirase el término, se entenderá prorrogado 
hasta el primer día hábil siguiente.

Los términos señalados para utilizar los re­
cursos contencioso adinini-strativos y los de re­
visión y nulidad correrán durante las vacacio­
nes del verano.

Los términos lijados en esta ley empezarán á 
correr desde el día siguiente aJ en que se huliie- 
ro hecho el emplazamiento, citación ó notifica- 
ciüii, se. contará en ellos el día del vencimiento. 
No podrán reducirse ni ampliarse por el Tribu­
nal sino en los pasos en que se le conceda ex­
presamente la  facultad de hacerlo.

El transcurso de un término señalado para 
el ejercicio de algún derecho producirá el electo 
de la pérdida dé este derecho.

Art. fl5. Se tendrá por aliaiidonado todo plei-
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to cuyo curso sfi detenga durante un año por 
ciilpa'del demandante ó recurrente. En este caso 
declarará el Tribunal caducada la demamla ó  el 
recurso, y consentida la orden gubernativa ó la 
sentencia que hubiese motivado el pleito.

Art. Ófi. Del auto á  que se refiere el articulo 
anterior podrá el dem andante, apelante ó recu­
rrente, pedir reposición dentro de cinco días si 
creyese que se ha procedido con equivocación 
al declarar transcurrido el término legal. No 
podrá fundarse la  pretensión en ningún otro 
motivo.

Este recurso se sustanciará admitiéndose al 
t|ue pida !a reforma, la justificación que ofrezca 
sobre el lieclio en que la funde, concediéndose á 
esto fin un plazo que no podrá exceder de diez 
días.

Art. 97. I,as disposicione.s de los dos artícu­
los anteriore.s no son aplicables á  los pleitos en 
que la Administración sea demandante 6 recu­
rrente.

Art. 98. Cuando no asistan el Presidente y el 
Vicepresidente, j'residirá el Ministro m ás an­
tiguo. En todo caso, será necesaria la presencia 
del número de Ministros que determina el ar­
tículo 62 para  pronunciar sentencias definitivas, 
bastando la  de cinco para resolver sobre excep­
ciones dilatorias ó práctica de pruebas, y la  de 
tres para  dictar providencias.

Las sentencias relativas á  asuntos contencio­
so administrativo en que se impugnen disposi­
ciones adm inistrativas dictadas á  consulta del 
Consejo de Estado en pleno, las que hayan ile 
dictarse en el caso da discordia previsto en el 
artículo 62, y las que resuelvan los recursos de 
revisión, se pronunciarán en todo caso por el 
Tribunal en pleno.
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Art. !ií). Las sciitoncias clefinilivas y los autos 

vesolvioTiilo sobre pxco¡jcinncs que ju'omincie eí 
Tribunal de lo Contencioso administrativo, se 
pulilicaráii en la G a c e ta  d e  M a d r i d .

Art. 100. Los Tribunales de lo Contencioso 
administrativo podrán acordar, oido el Fiscal, 
la suspensión de las resoluciones reclam adas en 
la  vía contenciosa cuando la ejecución pueda 
ocasionar daños irreparables, exifriendo lianza 
de estar á las resultas ai que hubiere pedido la 
suspensión,

Si el Fiscal se opusiere A la suspensión, fun­
dado en que de esta puede seguirse perjuicio al 
servicio público, no podrá llevarse á  efecto sin 
acuerdo del Gobernador ó del Gobierno, según 
que la resolución reclamada proceda de la  Ad- 
ministración local ó provincial, ó de la central, 
los cuales expondrán como fundamento de su 
acuerdo las razones que nconsejerr tal medida.

Cuando de la suspensión de las resoluciones 
de que tra ta  el párrafo anterior pueda seguirse 
menoscabo al servicio público, se lim itará el 
Triliunal á  dar curso á  las pretensiones de sus­
pensión, elevándolas con su informo al Ministe­
rio 6 Autoridad á quien incumba resolverlas.

Art. 101, Admitida que sea la demanda, el 
Tribunal podrá requerir de inhibición á  cual­
quiera otro que estuviese entendiendo en el nego­
cio, acompañando testimonio de! auto de admi­
sión de la demanda con los antecedentes nece­
sarios.

El Tribunal requerido procederá en igual for­
ma que si lo fue*se por Autoridad adm inistrati­
va; pero no pudiendo dirigir.se al Tribunal de lo 
Contencioso administrativo m ás que para  en­
viarle los autos, caso de haberse declarado in­
competente, ó para manifestarlo que los envía á
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Ja Presidencia del Goiisojo de Ministros caso de 
sostener la competencia.

Arl. 102. Los Jueces y Tribunales no podrán 
suscitar cuestiones de competencia al Tribunal 
de lo Contencioso administrativo.

Sin embarg<i, podrán sostener la jurisdicción 
y atribuciones que Ja Constitución y las leyes les 
confieren, reclamando contra el conocimiento 
por el Tribunal do lo Contencioso administrativo 
de negocios que les pertenezcan, después que sea 
firme el auto admitiendo la  demanda. Estas 
reolamaciones se elevarán al (iobierno por rnedio 
de recursos de que,ja, los cuales se sustanciarán 
del modo establecido ]>aralos que se promuevan 
contra las Autoridades administrativas.

Art. 103. El Fiscal del Tribunal de lo Conten­
cioso administrativo podrá, durante lasustancia- 
ción do un pleito v antes do la citación para 
sentencia, pedir al 'Tribunal que se abstenga do 
conocer de él. si entendiera que carecía de com­
petencia ó incurría en abuso de poder, y si el 
Tribunal insistiese en su conocimiento, se enten­
derá preparado el recurso extraordinario de re­
visión.

Igualmente se tendrá éste por preparado si 
alegada por el Fiscal la  excepción de, incompe­
tencia liubiesfi sido desestimada.

Una vez dictada la sentencia definitiva en 
asunto en que el Fiscal hubiere preparado cl 
recurso extraordinario do revisión, lo l'ormali- 
zará dicho funcionario si lo estim are procedente, 
después de recibir instruccione,s del (gobierno, en 
término de treinta días, contando desde el de la 
publicación de la  sentencia.

Interpuesto el recurso, oi Tribunal pasará los 
autos á  la Presidencia del Consejo do Ministros, 
v esta propondrá al Consejo de Ministros el

Ayuntamiento de Madrid



— 45 —
oxamen v resnlución ilol asunto, liniitándose á. 
(leciilir eii el término de tros meses, contados 
desde la notilicacióii de la sentencia, si hubo falta 
(le competfmcia 6 aliuso de poder, y dictando la 
resolución que en ese c o n c ito  proceda, publi­
cándose lo acordado en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y 
dando cuenta á  las Cortes en su primera reunión.

No podrá l'ornializarse el recurso extraordi­
nario de re^dsie(n si, lialiiendo surgido el conflicto 
durante la sustaiiciación del pleito por falta de 
competencia (5 abuso de poder, hubiese sido ya 
resuelto como se previene en el artículo si­
guiente.

Art. 104. Los conflictos á  que se refieren los 
tres artículos anteriores se resolverán por el 
Rov, en la misma forma y con iguales trám ites 
(jué las contiendas de competencia y los recursos 
ae queja ]ior abuso de poder.

Art. 105 La ley de Enjuiciamiento civil regirá 
como supletoria d é la  legislación que contiene 
los procedimientos contecioso administrativos, 
siendo aplicable en todo lo que fuere compatible 
con la  Indole de los mismos.

Art. 106. Las notificaciones, citaciones y de­
m ás diligencias análogas que puedan practicarse 
on estrados por estar presentes las partos, se ha­
rán a p i i d - a e t a  por los Secretarios di’ Sala, y las 
que haya que practicar fuera de estrados se ejecu­
tarán y autorizarán por los ugieros del Tribunal.

Art. 107. El Tribunal de lo Contencioso ad- 
mistrativo vacará desde el 15 de Julio al 15 de 
Septiembre, durante cuya época funcionará una 
Sala, compuesta de cinco Ministros, que se limi­
ta rá  al despacho ordinario de los asuntos, acor­
dando en ellos las providencias 6 autos para dic­
ta r los que no se requiera la presencia de siete 
Ministros.
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La mitad de los auxiliares tlel Tribunal dis­

fru tará también de vacaciones.
Art. 1Ü8. Quedan derogadas todas las leyes y 

disposiciones que se opongan á las contenidas 
en la  presente ley.

Los pleitos y solicitudes pendientes se sus­
tanciarán y decidirán con arreglo á  las disposi­
ciones de esta ley y del reglamento correspon­
diente.

artículo adicional.

Se declara subsistente en todas sus partes e! 
Real decreto dictado por la  Presidencia del Con­
sejo de Ministros en 13 do Septiembre de 1888, 
<|ue reorganizó los Negociados de |)leitos con­
tencioso administrativos y de cornpetcncias do 
jurisdicción de la  misma Presidencia, refundién­
dolos en uno llamado de lo Contencioso, en a r­
monía y relación con las nuevas disposiciones 
de esta ley leformada y con las del reglamento.

DISPO SIC IO N ES T R A N S IT O R IA S  R E  L A  L E Y  

D E 13  D E S E P T IE M H R E  D E  1 8 8 8 .

1.” Los pleitos en única instancia 6 en recur­
so de apelación ó nuliibul pendientes actualmente 
en  el Consejo de Estado, y en que. no se hubiere 
celebrado vista sobro oí fondo, pasarán al Tribu­
nal de lo Contencioso administrativo, que conti­
nuará su sustanciación y los resolverá en dcli- 
nitiva según las prescripciones de ia presente 
Ley.-Los en que se liubiere celebrado dieba vista 
se resolverán por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, fallándose según la  forma 
establecida en lalsgislación vigente cuando aquel
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acto PC celebrara; pero debicnilf) ejecutarse las 
sem ondas con arreglo á las disposiciones de 
esta  ley.

I.as demandas j)endienles de adniisiúri á  la 
cual se luibiero njiuesto el Fiscal, se siisiaiieiarán 
y dolerminaráireon arreglo á  las prescripciones 
<to esta Ley, á cuyo electo se entregarán do nuevo 
uijucl para que forimile la prctensidn que estime 
procetlPiitP según el estado del asunto.

Los recursos de revisión, pendientes actual­
mente de sustanciaeinn, pasarán del mismo modo 
a l Tribunal do lo Contencioso administrativo, 
que los tram itará y rallará en la forma determi­
nada por el rogianicnln á  cuyo tenor se interpu­
sieran didios recursos.

Los pleitos pendientes en las Comisiones ¡iro- 
viiicialüs pasarán desdo luego á  los Tribunales 
provinciales de lo Contencioso adininistralivo en 
el estado en que so encuentren, salvo aquellos 
en que por halierso celelirado vista solamente 
pendan de sentencia ó del auto de adiiiisiún de la 
<leniaiiila, los cuales serán resueltos j>or la Co­
misión provincial; pero deldimilo tram itarse 
resolverse la apelación dcl auto ó de la  sentencia 
que dicha Corporación dicte, ante el Tribunal de 
Jo Contencioso administrativo y con arreglo á 
las disposiciones de esta ley.

Lo dispuesto en (>1 art. !)e tendrá aplicación á 
los negocios pendientes, contándose el año desde 
la focha de la publicación de esta Ley.

2. " Fara hacer compatible lo dispuesto en esta 
Ley con el personal de Consejeros que establece 
el art, 2." de la  orgánica del Consej’o de Estarlo 
<ie 7 de Agosto de 18(¡d, sin aumento ile persona!, 
el Gobierno reíiiinlirá las ?it*cciones de dicho 
Consejo en la forma iiue estime más conveniente,

3. “ Se reconoce aptitud para desempeñar pía-
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zas cIgI Ministerio Fiscal ante el nuevo Trihurial 
á  loa que sean ó  liavan sido Tenientes fiscales dc-1 
('onsejo de Estado", üi el Gobierno de S, M. no 
estimare pertinente la  separación de cualquiera 
de los actuales, con arreglo á  las disposiciones 
vigentes, segiiirán desempeñando sus funciones 
en el nuevo Tribunal, ocupando loa primeres lu­
gares del Ministerio Fiscal, desde Teniente liscal 
inclusive, por orden de au respectiva antigüedad.

Las [dazas restantes se proveerán [lor concur­
so, á  propuesta eii terna dcl Consejo de Estado, 
entre los que tengan condiciones con arreglo Alo 
dispuesto en el art. 21 de esta ley. . ,

-il» El Mayor y los Oficiales dcl Consejo de 
Estado que pertenezcan en la  actualidad á  la 
sección de lo contencioso continuarán sus servi­
cios como Secretario mayor y Secretarios de Sala 
del nuevo Triljunal, ocupando las plazas de suel­
do inmediatamente superior al que boy disfru­
tan, si han servido m ás de dos anos en la  expre­
sada sección.

Las demás plazas que resulten sin proveer 
serán cubiertas mediante concurso entre los 
Oficiales del Consejo de Estado de sueldo inme­
diatamente inferior, formándose las propuestas 
por el Tribunal, do acuerdo con el Presidente del 
Consejo de Estado, y elevándolas para su resolu­
ción al (leí Consejo deMinistros.

Se organizará un nuevo servicio de las seccio­
nes del Consejo de Estado, suprimiendo las pla­
zas de los Oficiales que pasen al Tribunal.

5  ̂ E sta ley es apticable á  las provincias de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas; para lo cual el 
Gobierno dictará las flisposiciones que exija su 
planteamiento, en virtud de la  especial organiza­
ción de aquellas provincias.

Por la Presidencia del Consejo de Mmis-

I de
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tros se adoptarán cuantas disposiciones sean 
necesarias para  la ejecución y cumpliiniento de 
la presente ley.

Por tanto;
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como m ilitares v eclesiá.sticas, de cual­
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 

[guardar, cumplir la presente Lev en todas sus 
I partes.

Aprobado por S. M. —Madrid 22 de Junio 
I de 1894.—P ráxedes M. Saga sta .
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R E G L A M E N T O  G E N E R A L

para la ej«cución de In ley iTe 13 de Septiembre de 1888, 
publicado en 29 de Septiembre ael 90 y reformado 
en 22 de Junio de 1894, comprensivo del procedi­
miento á que deberá ajustarse la sustanciación de 
los asuntos de lo contencioso administrativo y de 
sus incidentes.

T Í T U L O  P R I M E R O .

C O N D IC IO N E S  G E N E R A L E S  D E L  R E C U R S O  C O N T E N ­

C IO S O  A D M I N I S T R A T I V O .

Articulo 1." I-a Administración y los particu­
lares pueden interponer el recurso contencioso 
administrativo contra las resoluciones que re- 
unan los requisitos expresados en los artículos
l."y2." d e la lo y  de l í  de Septiemliro de 1888.

Ari. 2.̂ ’ Causan estado, y podrán ser re.cla- 
I madas sólo en vía contenciosa ante los Tribu- 
I nales provinciales, las resoluciones á  que se 
' refiere el articulo anterior, dictadas por los Go- 

bornadorns de provincia, por los Delegados de 
Hacienda y por cualquiera otra Autoridad ó 
Corporación provincial contra las cuales no pro-
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] < por lev ó reglamento recurso de,
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Art. (i.® No son m ateria del recurso conten­

cioso administrativo;
1. ° Las declaraciones de la  Administración 

soljre su competencia ó incompetencia para  el 
conocimiento de un asunto.

2. ° Las correcciones disciplinarias im puestas 
á  ios funcionarios públicos, civiles y m ilitares, 
excepto las que impliquen separación del cargo 
de empleados inamovibles según la  ley.

Art. 7." Las resoluciones dictadas por un Mi­
nistro de la  Corona no podrán ser reclamadas 
en Via contenciosa por Ministro de distinto ramo; 
pero si á  virtud de Keal orden acordada en Con­
sejo de Ministros. Tampoco podrán ser reclam a­
das las resoluciones adm inistrativas, ni por las 
Autoridades inferiores, ni por los particulares, 
cuando obren por delegación ó como moros 
agentes ó m andatarios de la Aministración.

Las Reales órdenes declarando lesivas las 
resoluciones cuya revocación se intente á  nom­
bre ilel Estado, se comunicarán directamente al 
Fiscal del Tribunal de lo Contencioso en’el tér- 

I mino de quince días, acompañando el oxpedien- 
I te en que se produjo la resolución contra que so 
haya 3e reclam ar, y tam bién el expediente en 

1 que haya recaído la  Real orden declarándola 
I lesiva.

Art. 8.® Transcurrido el término que la ley 
1 señala para utilizar la vía contenciosa sin haber 
I acreditado en autos, con la  carta  de pago expe- 
Idida por la  correspondiente Tesorería de Ha- 
I cienda el ingreso á  que se refiere el art. 6.® de 
lia  misfna ley, no se adm itirá justificación algu- 
I na posterior, á  no ser la de que aquélla no pudo 
Iser presentada por causas independientes de la  
I voluntad del que interpone el recurso, siempre 
que el pago se haya realizado en las arcas del
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Tesoro dentro del plazo señalarlo por la ley para 
K  f i T r S i ó n  del mismo recm-so cesamlo cu 
otro caso la  competencia de la jurisdicciím con

“ S r s  “ t S r E  notilicacioncs »  hag^n 
en el extraniero, los plazos seaalados en el ar 
tículo T." do la  lev para  acudir á  la  vía conten

™  p“>='io
Euroi'O, el mismo niazo que si tuviere, It'gar en 
la  Península. Si se niciese en otro país, c! otor 
M do para  la provincia 6 posesión ultram arina 
míe estuviese mfis próxinia,

Art. 10. Los tórminos señalados en el » ' t'cn- 
lo anterior serán taml-ión aplica! 
m andas que se interpongan ante ios Irihunaies

E}"t¿rmfño para  interponer la  demanda ante 
tos Trihunales locales de Cuba o Puqi to RicOr 
cuando la persona que baya de ser nolilicada re 
S e n  diciias islas, será  el de tres ineses.

Art 11 Este tórniino será también aplicable 
á  Filipinas cuando la demanda do inlerpo 
nerse en aquel Tribunal local y resida en ilicbo 
archipiélago la persona á  quien se haga la  noti
licación.^. términos señalados en los dos
articiilos anteriores serán de cuatro
tra ta  de una resolución dictada por Autoi
dadesde Cuba 6 Puerto Rico y la  p e r^ n a  que
h a y a  de red am ar tenga BU residencia en la  Pe

" ‘"se& n  \ l f s e t ' 'm l s e f  los indicados plazos, 
cuando la  resolución contra, 
se liava dictado por las Autoridades de M  
V la nersona nue hubiere do reclamai lesida en 
k s  iS as d r c u b a  ó Puerto Rico, en las posesio­

nes
adv
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nos (1p1 poHo lie Guinea, en la Peninsulu ó islas 
achacenu-s. , .

‘iRiial plazo (le seis meses se enlcmlera con­
cedido cuando la resolución, objeto del recurso, 
se dictase por las Autoridades de Cuba 6 Puerto 
Rico, V la persona que haya do reclam ar resida 
en las'islas Filipinas, ias M arianas, C arolinas ó 
posesiones del golfo de Guinea. Los iiuucadiiS 
(dazos sólo se estim arán concedidos miando Ja 
resolución que origine el recurso sea notiíicada 
en los puntos doiute resida la ¡lersona que haya 
de reclamar. . ,

l’n igual caso, si el itcuenlo se dicto por las 
Autoridades de las M arianas 6 las Carolinas, el 
plazo será de nueve meses.

Art. 13. P ara los efectos de la notificación de 
que halilun los párrafos tercero, cuarto y quinto 
del art. 7." de la  ley, s in o  constase en el expe­
diente el domicilio del interesado ó de su repre­
sentante, se publicará la resolución en los pe­
riódicos oficiales á que se refiere el párriuo si­
guiente, contándose el término desde la fecha 
de la publicación. , .,

Art. 14. Cuando el recurrente no haya sido 
notificado por no ser parle en el expediente ad­
ministrativo, comenzará ú contarse el pla.zo para 
interponer el recurso desde el día siguiente al 
en que fuese publicada la resolución en el ifofe- 
t i n  o ñ e id l  de la provincia (y en la, G ü c e t a  d e  Ma­
d r i d ,  6  en la d é la s  islas respectivas, según pro­
ceda (le la Administración local, provincial o de 

' la central, ó do las Autoridades de Lltram ar.
Si por halier modificado la  Administración 

con ó sin facultades la resolución contra la  cual 
se interpuso el recurso contencioso adm inistra­
tivo, se abandonase 6 retirase éste por el intere- 
.sado, y después, volviendo la Adimiiistración

0 0 9
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sobre su segundo ae.uerdo, pusiese en vigor el 
nrhniüvo, fundada en que carecía de poder p ara  
alterarlo, renacerá el derecho dcl actor á  repro­
ducir su recurso, á  o«htar desde el dia en que 
se le notifique la resolución que restablezca la  , 
prim era que se dictó. ,

Art. 15. Las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos están comprendidos en los g ra­
dos de la Administración á  que se reflere el últi­
mo párrafo del art. “ .'‘de la ley de lo Contencioso.

Los Ayuntamientos adoptarán su determina­
ción en cuanto á  la declaración de perjuicio nara 
los efectos de la reclamación contencioso admi­
nistrativa, con los mismos requisitos que para 
entablar pleitos exige la  ley Municipal.

T IT U L O  II .
O R G A N I Z A C IÓ N  D E  L O S  T R I B U N A L E S .

C A PÍT U L O  P R IM E R O .
D íí ip o s ie io n e s  i j e n e r a l e s .

Art, 1(3. La jurisdicción contencioso adminis­
trativa será ejercida por el Tribunal de lo Con­
tencioso administrativo, por los Tribunales pro­
vinciales V por los locales do U ltram ar.

Art. 17.- E! Presidente y los demás Ministros 
del Tribunal, según dispone el art. 9." de la ley, 
concurrirán con voz y voto á  las deliberaciones 
del Consejo de Estado en pleno;

1." Cuando versen sobre competencias entre 
la  Administración activa y las Autoridades ju­
diciales. , . . .

a." Cuando se trate  de reglamentos é instruc­
ciones generales para  la  aplicación de las leyes,
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ó sobro cualquier asunto que produzca decisio­
nes contra las cuales no proceda recurso con­
tencioso adiiiinistrativu.

Art, 18. La concurrencia del Presidente v 
Ministros del Tribunal á las deliberaciones dcl 
Consejo de Estado en pleno, necesaria en los 
casos A que se refiere el núni. 1." del artículo 
anterior, lo será ignalniento cuando lo ordene el 
Gobierno en los asuntos especilicados en el ni'i- 
mero 2 ."  , „  . ,  ̂ , ,

Art 19. Debiendo sustituir el Presidente ilel 
Tribunal al del Consejo de Estado en los casos 
de ausencia, imposibilidad ó vacante, se absten­
drá de conocer en los asuntos sometidos á  la 
jurisdicción de diclio Tribunal cuando sobre és­
tos liubiere informado el Consejo de Estado en 
pleno, V  él lo hubiere presidido.

Art. So. Competo al Tribunal de lo Conten­
cioso administrativo, según el art. 10 de la ley, 
t'l conocimiento en única instancia do Jas de- 
inaiidas que se deduzcan contra resoluciones 
dictadas por la Administración central.

Art. 21. El mismo Tribunal de lo Contencio­
so administrativo conocerá tanibión de los re­
cursos correspondientes que se inter(>ongan con­
tra las decisiones de ios T ribunales provinciales 
y do los locales de Ultram ar.

Al resolver estos recursos podrá hacer á  sus 
itiferiores las advertencias é imponerlos las 
correcciones oportunas por las faltas ú omisio­
nes que note en el procedimiento.

Art. 22. Los Tribunales provinciales, en v ir^ d  
de los dispuesto en el a rt. 1 1 de la  ley, conocerán 
de las demandas que se entablen contra las re­
soluciones de las Autoridades provinciales y de 
las municipales cuando proceda.

Art. 23. Los Tribunales locales del mismo or-

0 0 3 7
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se cntniilf'n contia . , ;¡^a,i(.s oilinimstialiNa.

La i n - r « ° a í " S ™ S l ? ^ o S ”  i f
Presidente del ‘ Catevpn, le corresponde
Secciones de

lencioso parte <̂'̂ 1 ^  '\ntp,-ior de éste serán
sidones Ministros de
anlical'les al 1 ,^",,n.fl,. * la especial or-
aíiuél en cuanto no se °1.’^ •í' pj.jo îp la jurisdic-
ganí-¿aci6n ''^1 atvibudonesque
Uión riue le e ^ ^ e le g a d a  ,  a^ ^ 3  gep-
\f, pion 1 fttnin 1 'V coiTCspoudcri"
liembrí  ̂y guíiernati-
PÍa oficial sobre ,iel ejercicio de laexcepto la  se d e r n ^  nei.^.j^^
•urisdiccién f a ' pV«i<lpr,tc del Consejo de

? í « r r ó s r s ¿ « ; í  p ’« L ie „ »  ío , T „ .u -
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nal (lo lo CnntencioRo 6  á C'Ufil()iiíi?ia (ío suk Mi­
nistros, jiai a  <iue lorinen do las Comisionos 
especiales de iiiie tratan  eJ ai t. 7." y el núm. 3." 
dol dO del citado reglamento, siempre ((uc el asun­
to se relacione con el servicio que es objeto do 
sus tareas especiales. Cuando el Presidente del 
Tribunal sea nombrado para alguna Comisión, 
la presidirá.

Art. 27. K1 Presidente del Consejo de Estado,, 
el del Tribunal de lo Contencioso v Jos de las 
Secciones del Consejo formarán la Comisión per­
manente eslableciilá á  los efectos previstos en el 
articulo 39 de! indicado reglamento, y constitui­
rán también el Consejo de disciplina de cjue tra ta  
su articulo 40,

Art. 2í?. Corresponde ai Presidente del Consejo 
lie Estado recibir al Presidente del Tribunal de 
lo Contencioso administrativo, en el acto de to­
mar posesión en e’ Consejo p](‘no, el juvaincnlO' 
cpieiiade prestar para el ejercicio de todas las 
funciones que la ley lo. confiero.

Los Ministros jurarán como tales en manos 
del Presidente del Tribunal, sin perjuicio do efec­
tuarlo como Consejeros de Estado ante el Presi- 
ilente dcl dicho Cuerpo.

CAPITULO II.
T r i b u n a l  d e  lo  C o n te n c io s o  a d m i n i s t r a t i r o .

Art. 29. El Presidente de) Tribunal tendrá á 
su cargo ei régimen interior y la inmediata ins­
pección del mismo.

También le corresponderán, además de las 
atribuciones v olilicacfones ya  determinadas, las: 
^igtiienms;

1." Recibir y despachar la cnuTespnndencia
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I <«

„r.cial Ciae s« c° ndicción cpnlonciosa,am  y al
eme se d m ja  á lo s  b

? íS o  fo ¿¿^pokino S i r  ° *  
" 1 ? ‘‘L m w “ ™ h -  i »  =“  P 'M i'i»” '"' “*\^uu'«'-•** >J
Tribunal pleno. . jq estime oportuno.
l a ^ L i r ^ S n á r i r  d e flr^ m n ^  ó cualqu.era de

r ' ^ t l c r í . a S ^bunal de los |u  ™so, quien deba
subalternos, y 4‘®P“”f  ’ ,.,̂ e gn sus funciones, 
««^titujrles aecu ent^^^^^^^ asuntot en

< l 0 S  J O S  U i t t »  u v . . . - - ,  - . -  - i

ia
^̂ "7 correcciones disciplinarias

que se d « V " ’’' " ^ a m r n t f a r S r 3 e n t e  y Mi^^ 8 ."  Recibir juramento al ci Secretarios

ñalamientps de vista. dpleaación todas las

d e p e n d a s  {el

‘“ £ a „ d o  lo , l.ocl.0,  digno, do ol,,orv.oi6n

.stituirles accidenta mem

^  i _  j & . i x i o o  ^ A P f y in T iQ S .  .  _ _  ^

na
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proceilan do los funcionarios dol 
cal en el desempeño de sus d e b f  P rcsu lei- 
te los pondrá en conocimiento del Fiscal del Tri­
bunal, O del Gobierno en su caso, para  los efec-
lo^que^^iroMdam^^^e^idejjte sustituirá al Presi­
dente en los casos de vacante, ausencia, enler- 
inodad, ó en el provisto en el avt. 18 do este 
clamento, y en los mismos casos el Mmistrn 
más antiguo dol Tribunal sustituirá al Vicepre-

La designación de los Ministros que 
han de componer la  Sala vacaciones duran^^^ 
el periodo á  quo se rehere el art. lOG de la  ley , _\ 
la íle  los Auxiliares que lian de p restar servicio 
en el mismo período, corresponderá al Presiden­
te de! Tribunal, oído éste, que la liara por ngu- 
roso turno, poniéndola en conocimiento del 1 re­
sidente del Consejo de Estado.

Los Ministros, Tenientes y Abogados fisca es. 
Secretarios y Auxiliares del Tribunal que salie­
ren de la capital durante las vacaciones, m ani­
festarán el punto donde se propongan residir c> 
el país 6 países por donde piensen viajar al 
Presidente, el cual, á  su vez, lo  comunicará al

'^°Art°3Í^^°Él Tribunal de lo Contencioso admi­
nistrativo tendrá de palabra y por escrito trata­
miento impersonal.

Art. 33. Los Ministros tendrán el tratam ien­
to, honores y consideraciones que les 
ponden como Consejeros de Estado, y 
en las audiencias públicas el traje de ceremonia 
establecido por Real decreto de 22 de bebieri

El art. 412 de la ley de Enjuiciamiento crimi­
nal de 11 de Septiembre de 1882, será extpnsno

1
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d s % í S S 2 5 r ; :
" S r  l a f l ? c :  é^oT M agi.tra.los d á  Tribunal 
Supraino.

CAPITULO m .
T r ib u n a le s :  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  lo  C o n te n ­

c io s o  a d m i n i s t r a t i v o .

Sección primera.
I r ib a n a l e s  p ro T Ín o la le s .

i r i  35 Previniendo el art. 15 de la ley que

rP«nlución'\le Ins inci.lontfis sobre excerciones

? íS ie ‘l ‘r p r S : 7 e n  s e S , ' d e  todo^el pro-

‘""í’r t i r ' E i r  c a sn .d e  ausencia, .enfermedad

' " Í r r 3 7 ' ' ' K  Ustas do Diputados y capacida- 
d e í  M u o  se refiere el art. 1^ de la  ley se expon­

drán
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.Iráii al público, v se hiserlarAn en el B o l e t í n  
n f íc ia l  ele la respectiva proviiuna, á lin de que los 
interesados puedan deducir las redam aciones
nue estimen convenientes.

 ̂Art 38 Estas reclamaciones se interpondrán 
dentro dé los diez días siguientes á lap u b lica - 
l ión de las listas ante el friliunal provincial, el 
cual resolverá en el túrmino de cinco días sin
ulterior recurso. , ,

Art. 39. J'.l sorteo que debe hacerse I’Of 
Tribunal provincial respectivo el día 15 do in- 
ciembre de cada año, tendrá lugar en audiencia

'" A r t% . A fin de que por el Presidente de la 
Dipiitaciúu provincial, como O rdniador do pa 
"OS, se puedan acreditar v justificar las diotus 
que concede e! art. 18 de ía Lev. los Prosu entes 
<Íe los Tribunales provinciales rem itirán á los de 
¡a Diputaciún respectiva á  fin de mes certilica 
clones expedidas por los funcionarios que des­
empeñen el cargo de Secretarlos de hala ^
das por ellos, en las cuales se acrediten los días 
de cada mes en que constituyan bala los Diputa­
dos ú los que hagan sus veces.

A rl.'ll. Los Presidentes de las A udiencias 
teiTltóriales ó de lo criminal, se^ún los casos, 
estalileccrán el turno y repartimiento especial 
para distribuir las demandas contencioso admt 
nistrativas v los d em ás  asuntos correspondientes 
á  esta juristlicciún entre los Auxiliares nombra­
dos en el art. 31 de la  Ley. n  . ,  ¡

A lt .‘12. También eon-esnondera A los Presi­
dentes establecer el tum o Ponencias, siendo 
potestativo en los mismos alternar en diclias po
llénelas con los Magistrados.

Art. 13. Los Tribunales provinciales tendrán 
tratamiento inipcrsonal. Los Magistrados que loa

Ü 0 9
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constituyan usarán en estrados el traje  do cere­
monia que les corresponda por la ley orgánica de 
Tribunales, y los Diputados provinciales ó veci­
nos Letrados vestirán la  toga.

Art, 44. Los Diputados provinciales, ó en su 
caso los vecinos á quienes corresponda formar 
parte dol Tribunal provincial, nn podrán ejercer 
la  abogacia durante el período en que fueran 
sorteados en negocios de que haya de conocer 
dicho Tribunal.

Sección segunda. 
TribnoUsB loQales de tlltramsi.

-4.rt. 45. Organizados estos Tribunales por la 
ley de 23 de Noviembre de 1888, sólo les serán 
aplicables las disposiciones do la  Sección ante­
rior en cuanto sea compatible con lo preceptuado 
en ios artículos 15 á  18 de dicha ley.

Art. 46. Debiendo los Magistrados adminis­
trativos dol Tribunal local concurrir sólo á  la 
resolución de incidentes sobre excepciones y al 
fallo derinitivo de los pleitos, en tocio lo demás 
entenderán exclusivamente el Presidente y los 
Magistrados de las Audiencias territoriales á  cjue 
se refiere la  ley, auxiliados por los funcionarios 
á  que se refiere el párrafo segundo dol art. 76 de 
este reglamento.

Art. 47. Los Tribunales locales de lo Conten­
cioso tendrán tratam iento impersonal. Los Ma­
gistrados de Audiencia que los constituyan usa­
rán  en estrados el traje  que les corresponda,, 
según las clisposiciones vigentes sobre organiza­
ción del Poder judicial de Ultramar. Los Magis­
trados administrativos concurrirán á la  Sala con 
el mismo traje que ios de la Audiencia.
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CAI'ÍTULO IV,
D e l  M i n i s t e r i o  f i s c a l .

Ar(, 48. K1 Fiscal clei TriLunal de lo Conten­
cioso administrativo, adeinfis de las atribucio­
nes que le competen por la  ley, tendrá, d su 
carpo:

1. " Interponer por s¡ mismo ó por medio del 
Teniente y Abogados fiscales y contestar las de­
mandas (jue se sustancien en el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo, siguiéndolas por to­
dos ios trám ites y utilizando todos los recursos 
que consientan la ley y este reglamento.

2. " Recibir y despachar la  correspondencia 
oficial, autorizándola con su firma, y llcAor un 
registro detallado do los asuntos que cursen en 
la Fiscalía, sin perjuicio del especial que lleva­
rán igualmente el Teniente y Abogados fiscales 
respecto de aquellos asuntos' que se les confien.

3. " Dar curso con su informe á h is  solicitudes 
y (luejas que los funcionarios que estén á sus 
órdenes eleven á la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

•1-" Dirigir circulares y comunicar instruccio­
nes á los representantes de la Aduiinistración 
ante los Tribunales provinciales y localo.s de lo 
contencioso administiativci, vigilando por medio 
de estados, ó de la m anera ciue estime conve.- 
nieiiie, los tralmjos que ante los indicados Tvi- 
liiinales se presten por los representantes de la 
Adiriinistraciúii.

5,° Formar un reglamento de todo el servido 
interior de la Fiscalía, solicitando del Gobierno 

. los_^au\ilios m ateriales necesarios para el deseni- 
I peño del mismo servicio.

010)
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6" Designar por riguroso turno el Teniente ó 
Abogados Fiscales que l i a y p  da actuar ante la
Sala de vacaciones, poniendo la  desiKiiaciun en 
conocimiento de los Vresidentes del Tribunal y 
del Consejo, y conceder licencias que no excedan 
de quince dias para ausentarse de Madrid por 
enrerniedad ú  otras justas causas á  sus subordi­
nados, comunicando á lo s  expresados Frcsiden- 
tos las licencias concedidas.

Convocar juntas de sus subordinados para
1!_ ..s I n o i i i ) 4 r i  f-iiiA C:tl kllíf-irÉ Ifiel estudio de cualquier asunto que á  su juicio lo 

exija, V presidirlas, teniendo en todo caso la  la- 
ciiltad'de disponer lo que estime conveniente, 
cualquiera que haya sido e! criterio que en la 
reunión hubiera prevalecido, dando instruccio­
nes a  sus subordinados para el m ás acortado 
despacho.

8.” Amonestar v corregir ilisciphnariamente 
á  los funcionarios‘que e.stón á  sus órdenes, ele­
vando, en caso de reincidencia ó causa grave, la 
oportuna ijueja á  la  Presidencia del Consejo de 
Ministros, v proponiendo la  suspensión, si la 
considerase' necesaria, hasta  la  resolución deJ 
expediente, dando al mismo tiempo cuenta de 
todo á  los Presidentes del Consejo de Estado y 
de! Tribunal de lo Contencioso á  los efectos do

Poner en conocimiento del Ministerio de 
H aciéndalas deficiencias que observe en cual­
quiera de los Abogados del Estado en la defensa 
de, la  Administración ante los Tribunales provin­
ciales, V del Ministro de U ltram ar respecto de 
los Fiscales de los Tribunales locales.

10 El Fiscal asistirá personalmente á estra­
dos, caso de no tener excusa legítima, siempre 
que la importancia de los asuntos lo reclame, 
en los que la Administración sea demamlante, y

en ai 
en pl 

An
a  qu 
Miné 

Ar 
con 
form 
de lo 
tituii 
dad I 

Si 
por í 

Al­
en e 
mier 
por I 
tado 

A 
sejo 
pues 
auto 
para 
la di 

A) 
rant 
tada 
treii 

I
Corr 
men 
una 
los( 
7.a V 
Con 
opo: 
cía ■

Ayuntamiento de Madrid



— 67 —
en aquellos que Jeljan verse ante el Tribunal 
en pleno.

Ari- l!). El Fiscal, oii las audiencias públicas 
á  que asistiere, usará la m isma toga que los 
Ministros del Tribunal de lo Contencioso.

Art. 5U. El Teniente fiscal, además de tu rnar 
con los Abogados fiscales en la  proporción y 
forma que el Fiscal determine, en el despacho 
de los asuntos contencioso administrativos, sus­
tituirá á éste en los caso do ausencia, enferme­
dad ó vacante.

Será á  su voz sustituido en los mismos casos 
por el Abogado fiscal m ás antiguo.

Art. 51. Luego que se produzca una vacante 
en el Cuerno, él Fiscal lo pondrá en conoci­
miento del Presidente del Coasejo de Ministros, 
por conducto del Presidente del Consejo de Es­
tado , á  los efectos de la ley.

Acordado que sea por la Presidencia del Con­
sejo de Ministros el ascenso de los que ocupen 
puestos inferiores á  la vacante, se considerará 
autorizado el Presidente del Consejo de Estado 
para anunciar el oportuno concurso en la G a c e ­
t a  d e  M a d r i d .

Art. 52. El plazo que se concederá á  los aspi­
rantes para presentar sus solicitudes documen­
tadas en la Secretarla del Consejo, será el de 
treinta días.

Una vez transcurrido e! mismo, se reunirá la  
Comisión de Presidentes y exam inará los docu­
mentos presentados por los aspirantes, formando 
una relación por orden de méritos y servicios de 
ios que reúnan condiciones para  ocupar la  pla^ 
za vacante. De esta relación se dará cuenta al 
Consejo de Estado en pleno para  que formule la 
oportuna terna que ha Je elevai'so á  la  Presiden­
cia del Consejo de Ministros, acompañando
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m ás la  relaciún de ios calificados de mitos yoHu 
Comisión de Presidentes, y extracto do los expe-
(liMtes^ies^ecü'vos^ del Consejo de Ministros
noml;rará el que haya de servir la  plaza cacante 
ó devolverá la propuesta al Consejo do Estado, 
si creyese que no se hallaba ajustada á  Jo esta­
blecido en la  lev v en osle reglamento. En esto 
caso, el Consejo íle Estado en pleno 
nueva propuesta en el término de quince días.

Art 51.^ Son justas causas p a ra la  separación 
á  üuo el art. 22 de la ley se reéerc, las

1.'' Habérseles impuesto por sentencia firme
nena correccional ó aflictiva.
 ̂ 2.'* La falta de subordinación á  su superior je,-

lárquico^^ repetidas faltas de obediencia á las 
instrucciones del Fiscal, como superior jera i-

Cuando hubiesen sido corregidos discipli­
nariam ente por hechos graves 
delitos, comprojnetan la dignidad de su M usta 
T-ir, lí^s l)fi¿an desmerecer en el concepto pú-el concepto pú-

''*5 Cuando por su conducta viciosa, por su 
comportamiento poco honroso o por su habitual 
neSFgencia no sean dignos de contrnuar eĵ ercien-
do sus funciones. , . , ,

6 " P o r incapacidad física 6 moral.
Art 55 Contra el Real decreto do separación

del Teniente y Abogados fiscales procederá anlo 
e m isT riV lbunal l l  correspondiente rPt;urso 
' Art 56 El Fiscal y el Teniente o Abogados 

fiscales que asistan á  las vistas de los asuntos 
in te  e! Tribunal ó Sala do lo Contencioso ocu­
parán un lugar preferente, á  la  derecha del I n  
bunal, con bufete por delante.
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El Tpnioiito V los Abogados Jiscales usarán el 

traje mip determ ina el art. 4.^ del Real decreto

'^ \ r t  5t!' ̂ El°Gobferno podrá, cuando lo estime 
conveniente, designar un Comisario que <?esem- 
peñe las funciones del Fiscal en determinados

designación del Comisario, á  que se refiere 
d  23 Se la  ley, se hará  por e M m i s t ^  
Imbioi-e dictado la  resolución objeto del pleito.

E l K i s a r i o  usará en l a s '-istas á  que asis­
tiere la toca de Letrado, s ilo  fueic, y en otro 
caso, el traje de etiqueta ó el uniforme del Cuer

t-tscai ó el representante de la  Ad­
ministración podrá Pe<lir,instrucciones al Oo
bierao 6 Autoridad que liubierc dictado la  leso 
lución reclam ada para  la mejor defensa de la

Al hacer uso el Fiscal de la  íncultad 
que le concede el art. 24 de la  ley, 
llaber hecho efectivos los requisitos que el misrno 
establece, dará cuenta al Ministerio de donde
proceda la  resolución reclamada.

Art. 6Ü. Cuando el Fiscal liaga uso de esto 
derecho, el Tribunal seguirá la sustanciación 
del recurso con las demás partes que >ntor\en 
gan en el pleito, y podrá, si lo 
poner el hecho en conocimiento delM im stio que 
dictó la resolución,Art 61 Los representantes de la  Administra
ción en los Tribunales pre^>nci^® Vt.
Tenderán por escrito y de palabra á  la  Admiras 
tración provincial y de Ultramar.

Art. 62, Tendrán la obligación ‘iterpono^ 
en todo caso, los recursos establecidos P«r 
y este reglamento contra las resoluciones de lo.

0 1 0 ^
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T ritaM lc , c,ue fuesen con tt.rio s 4 U

lacione con pstos asuntos. píj^^al del Tribu- Art. 61. Además ele peüir ai ii^c
nal do lo Contencioso as ins iuccm^ je^ e m itir
r S c  S ’« í 3 r „ ? e M „ . l  decenos los pleitos

cal del Tribunal ^°dos los recu  ̂  Tribuna-
can  contra las i’®®°l̂ ®‘°"porrM  día
f c c f »  í e l i ^ r i 'n S f i c a d o  Í1 auto en que ,0  

adm ita dicho recurso.

CAPITULO V 
D e l  S e e r e t a r é o  m a y o r  y  d e  lo s  S e c r e t a r i o s  d e  S a la

Art. 66. A las órdenes diatas del Tribu.^^^^ 

habrá ®̂ ,‘=’'?¡^"°sT o en ef aVt. 26 de la  ley.

horas ,3 'e l  Ps««“  “ “q"",”  Jfedos; o S S .  TiBtí V nara  as -vistas y lano «o ios im - ’ . ^
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nronto ilespocho de los asuntos en c|ue entienda 
el Triliumu, así como e! cumplimiento de loa 
acuerdos que éste ó su Presidente adopten.

2 » Asistir á  las reuniones eme celebre el in -  
Ininal pleno para el despacho de asuntos guber­
nativos, extendiemlo la cf>rrespondiente acta.

3." Hacer el reparto entre los Secretarios de 
Sala de los asuntos en que liaj a  de conocer ol

^ " '" ''T lé v a r  el libro de sentencias originales y 
autos definitivos y expedir las certificaciones de 
los mismos para  su remisión á  los Ministerios co­
rrespondientes. no dando copias autorizadas con 
reterencia á dicho libro sin m andato del Iri-

'̂ *5 'i Conservar el sello del Tribunal.
0.“ Sellar y registrar las ejecutorias y despa­

chos que se manden librar.
7 " Llevar el Rgístro general, y ademas un 

libro en que so anoten las votaciones recaídas 
en los autos y sentencias, expresando el sentido 
en que cada Ministro hubiese votado, á  cuyo 
efecto, el Secretario que intervenga on el pleito 
facilitará, á  la  m ayor brevedad la  correspondien­
te nota firmada. , . ,

8. “ Autorizar con su firma la  nota de presen­
tación de los recursos que se deduzcan ante el 
Tribunal, dando recibo á  la  parte, y cuidando de 
la inmediata anotación en el Registro.

9. '“ Tener á  su cargo el libro registro, adonde 
anotará todas las correcciones disciplinarias im­
puestas por el Tribunal, á  cuyo hn. im a vez 
adoptado el acuerdo, se le pasará nota por el 
Secretario que haya actuado en el asunto en que 
se impusieron, con el V.° B.^ del Presidente do
la Sala. , , ^  j

10. Cuidar de la  publicación en la  G a c e t a  j

0 1 0 ^
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C o le c c ió n  l e i j i s l a t i v a  üe las soiitpncia», autos y 
rosoludonos del Tribunal. , i * i«c

11 Form ar el Indice por m aterias de todas 
las sentencias y autos del Tribuna! riue se publi- 
iiuen durante cada año en la  G a c e ta .

Arl Los Secretarios de Sala, ademas de 
las obligaciones <jue les imponen la ley y este 
reglamento, cumplirán las siguientes;

1. " Asistir diariamente al Tribunal en las ho­
ras que expresa el párrafo primero del art. ti7, 
sujetándose á  las órdenes ó instrucciones c|ue 
C-ste expida para  el mejor y m as rápido desna-
cliü de los negocios, así como auxiliar al lubu -
nal y á  los Ponentes, en los términos que aquél 
acuerde, en lodo lo que se refiere al ejercicio de 
sus tarcas respectivas. .

2. ‘ Guardar secreto en todos los asuntos en
qua intervengan. , . _.1 Recibir s i n  perjuicio de la inmediata ano
tación en el Registro, los escritos y pretensiones 
que deduzcan las partes en los asuntos qdc les 
estén confiados, anotando en ellos el día y 
de la  presentación y dando cuenta en "era
aiiiliencia, siendo responsables de las dilaciones 
que oeurrau por su culpa, y cuidar de la  enfreg*! 
á las partos de las copias de los e ^ r ito s  j do­
cumentos on los casos y en 'o s términos precep­
tuados por la  ley. De todo escrito se dará recibo 
á  la parte que lo reclamare.

4.^ Hacerse cargo, bajo índice, de los expe­
dientes Y documentos remitidos por los diferen 
tos centros adm inistrativos para  la  sustanciación 
(Je los pleitos, firmando recibo, que quedará en la 
S ec re t^ ía  mayor, y cuidar la conservación de 
los rollos de los pleitos, de los fuales no podrán 
desprenderse sino en virtud ue resolución de 
Triliunal que lo determine.
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5 " i:\tiMi,lor fielmente y au io m ar con su fir­

ma l¡m nivivM-neias, nulos y ailicencias eme pa­
sen ame ellos y corregir ¡as pruebas de los au­
tos V sentencias ijiie se publiquen en la  Gacela y 
C o le c c ió n  ¡ e < jis !n tir a . - -  ̂ m

6. " Form ar los extractos para  las vistas ae 
los iileilos en los plazos que el Trilninal lijare.

7. * Consignar por nota los defectos que ad­
viertan en el prucedimientu, y si los autos se ha­
llan 6  no en estado de poderse fallar.

8. " Poixu al margen de las providencias y
sentencias la nómina de los Ministros que las 
hubieren dictado. , , . .Asistir á  la  vista de los pleitos, sus inci­
dencias Y diligencias do prueba, así como al des­
pacho ordinario en la  forma y con la  solemnidad 
que el Trilumal determine en sus acuerdos rela­
tivos al orden interior dol niismu, y extender las 
diligencias de las vistas de los pleitos, expresan­
do el tiempo invertido en estos actos, y  los noni 
lires y apellidos de los defensores que hulueren 
asistido u ellas. . . ,

10. Cuidar de rpie, no quede ningiim  provulon-
I d a  sin rubricar por el Presidente de la  bala ni 
I auto ó sentencia sin íiriiiar por los que deban 
1 autorizarlos. . , ,

11. Regular las costas, según Arancel, en el 
caso de q u e  sea alguna parte coinleiiada a sa

I tislacerlas. , , '
12. Cuidar de que se folien todos los documen- 

I tos y (“scritos A medida que se vayan uniendo
lá  los autos. , , 1I 13. Dar en los ocho primeros días de cada mes 
lun estado de los pleitos que estún ó. su cargo, cx-
Ipresando la  situación en que so hallen. •I 14. P resentar en los quince priineros dias de 
Icada trimestre^un estado de los pleitos que hayan

0 1 0 4
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Hp t1eclarari=e caducados, con arreglo al articu 
io ‘)5 de la  ley, v do aquellos en que por no haber 
s?do halladas las partes en las citaciones espedi­
das puedan ser archivados, con devolución del
excediente a l  respectivo Ministerio.

’̂ ^Para el mejor desempeño de las funciones 
expresadas en este artículo, cada uno de los be- 
crelarios llevará un registro expresivo de los 
asuntos que cursen en su respectiva Secretaria.

Art 61) Ocurrida una vacante en el Cuerpo 
de Secretarios de Sala, podrán solicitar su resu!; 
la  durante el plazo de los diez días, siguientes h 
la noticia oficial de aquélla, los Oficiales del 
Consejo de Estado. Transcurrido ese plazo, el 
Presidente reunirá al Tribunal 
conviene, al comunicar la vacante al Presidenh 
del Consejo de Ministros, proponer la proyisióii 

■ ’ resulta entro los expresados f un cío(le (lidia
"T r° t '7 0 . Cualquiera que sea el acuerdo dcl 
Tribunal, el Presidente, por conducto del Con- 
seio de Estado, lo pondrá en conocimiento de 
laV residencia del Consejo de 
de un plazo que no excederá de ocho días, h 
presidente del Consejo de Estado, al cursar el
acuerdo, inform ará lo que crea oportuno.

Art 71. Acordado por la  Presidencia el a .
=! miP ocunen puestos inlerinres a  htcenso de los ciue ocupen Prestos inldriny^^^^ 

vacante, resolverá la  propuesta del 
bre si la  últim a plaza que resulte sin F O '^ e r h 
de proveerse entre los Oficiales de! Consejo 
Estado ó sacarse á  oposición, autorizando ei 
e,ste último caso para  íiacer la convocatoria al 
Presidente del Consejo de Estado.

Art 72. En el caso de que la  plaza rosultante 
hubiere de proveerse entre Oficiales dcl Consejo, 
el Tribunal exam inará las solicitudes y documen­
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tos presontadof!, formulando en su vista la pro­
puesta en torna yelcvándola por conducto clot 
Presidente del Consejo de Estado á  la  Presiden­
cia del Consejo de Ministros.

Art. 73. Si la  plaza hubiere de proveerse por 
oposición, ésta se ajustará á  lo que dispone el 
reglamento del Consejo de Estado para las de Un­
ciales de dicho Cuerpo, con las modificaciones 
siguientes: , ,

El número de preguntas del program a 
será el de 750, en vez de las 500 q_ue fija el regla­
mento expresado en su artículo 79.

' Las 25t) preguntas que contendrá este progra­
ma, á  m ás de fas fijadas para las oposiciones de 
Oficiales del Consejo de Estado, serán de legisla­
ción y  procedimientos en el orden civil y admi­
nistrativo. , ,  ̂ un j  1

2.'‘ El plazo de ocho días que fija el art. 80 aei 
reglamento para  anunciar el día y hora en que 
hayan de presentarse los opositores, se am plia á 
quince días para  esta clase de oposiciones.

S." Las preguntas á  que habrán de contestar 
los opositores serán quince, y cinco de ellas co­
rresponderán á  las 250 que se determinan en la 
regla 1.® de este artículo.

4. ® El tercer ejercicio consistirá p a ra  estas 
oposiciones en el despacho de un pleito conten­
cioso administrativo, de! cual formulará el oposi­
tor el extracto con arreglo á  las prescripciones de 
la ley, y un proyecto de la  resolución que proceda- 
según su estado. P ara  ello se pondrán á  su dis­
posición dicho pleito y  los libros que necesitare.

5. ® El tiempo máximo del primer ejercicio 
será el de hora y media.

6. " No se aplicará á  los opositores á  plazas de 
Secretarios de Sala lo dispuesto en el art. 90 del 
referido reglamento.

010
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iiistración, ititprin no so les doto do personal pro­
pio, según lo detorininado en Real orden de 17 de 
Agosto de 188'J.

El Secretario m ayor y los Secretarios de Sala 
del Trilmnal de lo Contencioso administrativo, 
procedentes del Cuerpo do Oficiales del Consejo 
de Estado, disfrutarán en su escalafón dentro del 
Tribunal, y con la categoría y sueldo que on él 
Ies corresponda, los mismos 3croclios que las le­
yes de 21 de Julio de 1876 y 17 de Enero de 1883 
reconocen á los referidos Oficiales del Consejo.

P ara estos efectos se les com putará áfin  de 
completar los diez años do servicios exigidos 
por diclias leyes, el tiempo que hubieren perte­
necido á la escala de Oliciales del Consejo de 
Estado.

C A P Í T U L O  VI.

D e  l o s  U j ie r e s .

Art. 77. A las órdenes del Tribunal, y bajo la  
dependencia inmediata del Secretario mayor y 
lie Jos Secretarios de Sala, habrá cuatro Ujieres 
con los sueldos designados en los presupuestos 
generales del Estado.

Art. 78. Será obligación ile los Ujieres:
1. '* Hacer personalmente los emplazamientos, 

citaciones y notificaciones, recogidas de autos y 
demás diligencias que deban practicarse fuera 
del local del Tribunal, y cumplir las órdenes que 
les dicten el mismo ó su Presidente.

2 . “ Asistir á  los estrados, siempre que poi- 
circunstancias especiales lo manden el Presiden­
te del Tribunal 6 de la  Sala, haciendo que los 
concurrentes guarden en ella orden y compos­
tura.

010 '-i ■
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A „. 79. LO. <10. « i» ™  r ¿ s a
á  su cargo cada ,„„„og el de tres Secre-
de Sala, y los dos ^  ¿g ios Secretarios 
tarios. Todos ellos ¿ i^s providencias,las cédulas correspondientes M a  P
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s ™ „  r i o "  < E u i o r  e r s i g o o . .  p»  ng»^

: : S E r s ó S ; ; ¿ i ^ ^I": lsiisSstri.=ió«ŝ ^
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Consejo de Estado, para  que se formule por éste 
la oportuna propuesta en terna, que, con la d a -  
«iflcacién hecha por el Tribunal, se elevará á la 
Presidencia del Consejo de Ministros para el 
nombramiento. , , t-

Los Ujieres que han sido del Consejo de Es­
tado, y desde la  publicación de la  ley de 13 de 
Septiembre de 1888 desempeñan como interinas 
estas funciones en el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, ocuparán por el orden de su res­
pectiva categoría y antigüedad las tres primeras 
plazas creadas en este reglamento, sin que para 
ello sea necesario observar las formalidades es­
tablecidas en el párrafo anterior.

Art. 83. Los Ujieres podrán ser separados 
previa la formación de expediente, en que serán 
oídos, á  propuesta del Tribunal, que se dirigirá 
iil efecto á  la Presidencia del Consejo de Minis­
tros, por conducto del Presidente del Consejo de 
Estado.

Art. 84. En los Tribunales provinciales y lo­
cales de lo Contencioso administrativo, los Ofi­
ciales de Sala de las Audiencias respectivas^ ó 
los funcionarios correspondientes, desempeña­
rán las funciones señaladas en este capítulo á 
los Ujieres.

CAPÍTULO VIL
D e  lo s  E s c r i b i e n t e s ,  p o r t e r o s  y  o r d e n a m o s .

Art. 8.5. Los Escribientes al servicio del Tri­
bunal, que no bajarán  de 13, formarán un sólo 
Cuerpo con los del Consejo de Estado; ingresa­
rán como éstos, por oposición, y tendrán los 
mismos derechos y obligaciones que los del Con­
sejo. El Presidente del Tribunal los distribuirá
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en la  forma que estim e más oportuna y conve­
niente para  el buen servido.

Art. 8í>. Por conducto de la Secretaria mayor 
se darán las órdenes al Escribiente designado 
como Jefe acerca del método, prelerencia v dis­
tribución de los trabajos entre los demas Escvi-

Art. 87. P ara el servicio del Tribunal liabra 
los porteros y ordenanzas al efecto designados, 
los que, con los <lel Consejo de Estado, formaran 
una m i s m a  rdantilla, y alternnráii todos en el 
serv'icio del Tribunal y del Conseja m, la lornm 
que disponga el Presidente di‘ esti- alio (. iierpo, 
al cual corresponderá su nombramiento.

Art. 88. Los porteros asistirán a  las Audien­
cias públicas del Tribunal, haciendo en ellas 
guardar el orden público.

T ÍT U L O  r iL
D ISPO SIC IO N ES COM UNES Á  T O D O  E L  P U O C E D I M I E N T O

S e c c i ó n  p r i m e r a .

Del despAcbo ordisulo,

Art. 89. Las actuaciones y diligencias en los 
Tribunales de lo Contencioso administrativo h a ­
brán de practicarse en días y horas hábiles. 
l>ero las vistas v cualesquiera o tras actuaciones 
ó diligencias empezadas en horas hábiles, podrán
continuarse hasta su terminación.

Art. 90. Son diashábiles para c! Triiiunal de Jt> 
Contencioso v los nroviriciaies y locales, tO(lr s 
los del año, líienoslos domingos, fiestas religio­
sas ó civiles, y los en que esté nuuulado, u se 
m andare que vaquen los Tribunalc'^.
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Se entienden horas liáhiJes las que median 

desde la  salida á la  puesta del sol.
Art. 91. El Presidente del Tribunal podrá 

conceder licencias que no excedan de quince 
dias para ausentarse de Madrid, por enfermedad 
ú otras justas causas á los funcionarios de la 
Secretaría y  al personal subalterno.

Art. 92. Ningún Ministro dcl Tribunal de lo 
Contencioso adm inistrativo, y ningún individuo 
<̂ ue forme parte de los Tribunales provinciales
0 de los locales de Ultram ar, podrá sin justa 
causa dejar de asistir á  la  Audiencia.

En este caso lo pondrán en conocimiento de 
los respectivos Presidentes con la  anticipación 
necesaria, á  fin de que puedan avisar á  los que 
deban sustituirles.

Art, 93. I,a v ista de los pleitos y de los inci­
dentes, asi como las diligencias ele prueba, se 
harán en audiencia pública. Del mismo modo se 
hará el despacho ordinario de sustanciación de 
los negocios en que lo hubiese solicitado alguna 
de las partes.

Art. t)4. El Presidente del Tribunal formará 
un turno entre los Ministros del mismo, para 
que diariamente constituyan la Sala de sustan­
ciación, y concurran una hora antes de comen­
zar las de audiencia pública á  dictar las provi­
dencias de tramitación en los pleitos.

I-os Secretarios darán cuenta del despacho 
ordinario por el orden de presentación de las 
peticiones en sus respectivas Secretarías, á  no 
ser que razones de urgencia aconsejaron la pre­
ferencia en alguna ele estas peticiones.

Art, 95, P ara  el fallo de los asuntos en que
1 liubiere informado el Consejo de Estado en ple- 
I ¡10, para resolver los recursos do revisión y nu- 
I hdad y para  dictar sentencia en el caso de dis-

6
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Art. 97. P ara  que haya sentencia serán nece­

sarios los votos conformes de la  m ayoría abso­
luta de los Ministros que concurran á  la  vista.

Cuando hubiese discordia por no reunirse los 
votos necesarios para que haya sentencia, se ci­
ta rá  á  nueva vista ante el TribunaJ en pleno. I5n 
este caso, como en todos los demás en que el 
Tribunal en pleno haya de resolver, si no se re­
uniesen los votos conformes de la  m ayoría ab­
soluta de los Ministros que constituyen el pleno, 
bastará la concurrencia de la  mitad' con el voto 
de calidad del Presidente.

Todo el que tome parte en la  votación de una 
sentencia firm ará lo acordado aunque disintiese 
de la mayoría, pero podrá salvar su voto.

Sección segunda.
Dd aoti£caoto&03, oitaoloosB, EmpIazftmÍBiitos j  TsqiiETimldntoa.

Art. 98. Todas las providencias se notificarán 
en el mismo día ó en el siguiente al de su fecha 
á  todos los que sean parte en el juicio, y los au­
tos y sentencias dentro de los cinco d ías' siguien­
tes al de su puolicación.

Cuando la extensión de los autos ó senten­
cias, ú otras circunstancias lo hagan necesario, 
ajuicio del Tribunal, se podrá prorrogar por 
otros tres días el plazo de cinco señalado en el 
párrafo anterior. También se notificarán, cuando 
asi se acuerde, á  las personas á  quienes se refie­
ran 6 puedan parar perjuicio.

Art. 99. Las notincaciones se practicarán por 
los Secretarios de Salá en el Tribunal de lo Con­
tencioso administrativo, según lo dispuesto en el 
párrafo segundo, art. 105 de la ley, y las que, con 
arreglo a] mismo articulo, hayan de practicar los

0 1 0
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• -i

Ujieres, se efectuariln entregando á  éstos la co­
rrespondiente cédula, de la cual firmarán recibo, 
con expresión del día y la  hora en que tuvo lugar 
la e n tr^ a ,  anotándolo en los aiUos el becrctario 
de S a la ré  igualmente fecha y hora en que fué
devuelta la  cédula despuésde cumplimentada. Un
los Tribunales provinciales de fo Contencioso 
administrativo y locales de U ltraniar harán las 
notificaciones los Oficiales de Sala ó el funciona­
rio á  quien corresponda. En todo caso se 
rán  leyendo Integramente la  resolución que sea 
objeto\lo la  notificación á  la persona á quien se 
ha"a , y dándole en el acto, aunque no lo pida, 
copia literal de ella firmada por quien notifique, 
expresando el asunto á  que hace referencia el

^"^Art lOÓ. Se harán las notificaciones en el do­
micilio que tenga designado la  persona que deba 
ser notificada, á  no ser que ésta se presentase 
en el local destinado á  este fin por los Tnbuna-

'^^L oFproi^radores que tengan asuntos en cur­
so acudirán al Tribunal de lo Contencioso ad­
ministrativo para  oir las "«^‘í^caciones y cita­
ciones. Cuando no comparezcan en el local des­
tinado al efecto en dicho Tribunal, se les hará 
también la notificación en su domicilio; pero en 
este caso deberán pagar por su cuenta des pese­
tas en el timbre especial de pagos al Estado, que 
se unirá al rollo, sm que puedan cargar este gas­
to á  su poderdante. . „ , ___

Art. 101. Las notificaciones se firmarán poi 
el funcionario que las practique y por la perso 
na á  quien se hicieren. Si ésta no supiese ó no 
pudiese firmar, lo hará  á  su ruego testigo, si 
no quisiese firmar ó presentar, testigo que lo 
haga por ella, firmarán dos testigos requeridos

al efe 
tificac 
serlo 

Art 
la peí 
la coj 
al pai 
yor d 
ción c
encoi: 
mo qi 
cías E 
«xtiei 
terad 
obligi 
ficadí
aviso 
25 ^e:

nano
perso 
ó no ] 
en el 

Art 
paríi( 
el m:
consi 
hubie 
ésta f 
del ai 
curso 

Art 
ticula 
pudie 
por n 
c e ta  c 
bunal

Ayuntamiento de Madrid



— 85 —
ül efecto por eJ funcionario que practique la no­
tificación. Estos testigos no podrán negarse á  
serlo bajo la multa de 5 á  25 pesetas.

Art. t02, Cuando no se halle en el domicilio 
la persona que deba ser notificada, se entregará 
la copia de la  resolución, objeto de la diligencia, 
a l pariente m ás cercano, familiar ó criado ma­
yor de catorce años que se hallase en la  habita­
ción del que hubiere de ser notiflcado, y si no se 
encontrase á  nadie en ella, al vecino m ás próxi­
mo que fuere habido. Todas estas circunstan­
cias se liarán constar en la  diligencia que se 
extienda en ios autos, asi como la  de haber en­
terado á  la persona que reciba la  copia de la 
obligación de entregarla á  la que debió ser noti­
ficada asi que regrese á  su domicilio, ó de darle 
aviso si sabe su paradero, bajo la  multa de 5 á 
2 5  r)G S 6 t3 rS

Dicha diligencia será firmada por el funcio­
nario que lleve á  cabo la notificación y por la 
persona que reciba la  copia, y si ésta no supiese 
ó no pudiere firmar, se hará  lo que se previene 
en el artículo anterior.

Art. 103. Cuando se ignore el paradero del 
particular demandante ó de su representante en 
el mismo punto donde el Tribunal resida, lo 
consignará asi por diligencia el funcionario que 
hubiese de hacer la  notificación; se practicará 
ésta en la  forma prevenida en el párrafo primero 
del articulo siguiente, y quedará en suspenso el 
curso de los autos.

Art. 104. Si por ignorarse el domicilio del par­
ticular demanuado y  personado ya en autos no 
pudiera practicarse la notificación, se hará  ésta 
por medio de cédula, que se insertará en la G a ­
c e ta  d e  M a d r i d ,  si el pTeito se sigue ante el Tri­
bunal de lo Contencioso administrativo, y en el

011)
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B o l e t í n  o f i c i a l  ele la  provincia 6 en la  G a c e t a  á e  
las islas'respectivas, cuando el pleito se siga 
ante los Trinunaies provinciales 6 locales de 
U ltram ar. Los edictos contendrán la  advertencia 
al demandado, de qne si no señala su domicilio 
en el sitio del Tribunal, ó nn se persona ante el 
mismo su representante, np se le notificarán las 
ulteriores providencias.

Art. 105. Las disposiciones que preceden, re­
lativas á  las notificaciones, serán aplicables á 
las citaciones, emplazamientos y i-equerimicntos 
con las modificaciones que se expresan en los 
artículos siguientes. . .  j

Art. 10(3. Las citaciones y emplazamientos no 
los que sean ó deban ser parte en el juicio se 
harán por cédula, que será entregada al que deba 
se r citado en lugar de la  copia de la providencia, 
haciéndolo constar así en la diligencia.

Art. lOT. La cédula de citación expresara;
1. ° El Tribunal qne hubiese dictado la  provi­

dencia, la  fecha de ésta y el asunto en que haya 
recaído. , ,

2. ® El nombre y apellidos de la  persona a
- quien se haga la citación. .

3. ® El objeto de ésta, y la parte que la hubiese 
solicitado.

4. ® El sitio, dia y hora en que debe compare­
cer el citado-

5:® La prevención de que si no compareciese 
le parará  el perjuicio á  que hubiese lugar en de­
recho, terminando con la  fecha y firma del Ujier 
ú  Oficial de Sala. Cuando deba ser obligatoria la 
comparecencia, se le hará  esta advertencia, y si 
por no haber comparecido fuese necesaria se­
gunda citación, se prevendrá en ella, que si no 
comparece ni alega justa causa que lo impida, 
será procesado por desobediencia á la  Autoridad.
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Art. 108. La citación de los testigos y peritos 

V demás personas que no sean parte en el juicio 
cuando áeba practicarse de oficio, se hará por 
medio de un dependiente del Trüjunal. A este nn, 
el Ujier ú  Oficial de Sala extenderá la  cédula, por 
duplicado, y el dependiente entregará nn ejem­
plar al citacfo el cual firmará su recibo en el otro 
ejemplar, que se unirá á  los autos. También po­
drán hacerse estas citaciones por medio de oficio 
cuando el Tribunal lo estime conveniente.

Art. 109. La cédula de emplazamiento con­
tendrá los requisitos exigidos en los números
l.“ 2.® 3.® y 5.° del art. 107, expresándose ade­
más eií ella el término dentro de! cual deba com­
parecer el emplazado y el Tribunal ante quien 
haya de verificarlo. , ,

Art. l i o .  El requerimiento se h ará  notifican­
do al requerido, en la  forma prevenida, la  provi­
dencia en que se mande practicar, expresándose 
en la diligencia de notificación haberlo hecho.

Art. 111. En las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos, no se adm itirá ni consignara 
respuesta alguna del interesado, á  no ser que 
se hubiese mandado en la providencia. En ios 
requerimientos se adm itirá la respuesta que die­
se el requerido, consignándola sucintamente en 
la diligencia. , . ,

Art. 112, Cuando la  citación ó emplazamiento 
hayan de hacerse por medio de exhorto ó de car­
ta orden, se acom pañará al despacho la  cédula 
correspondiente.

Art. 113. Las cédulas para las notificaciones, 
citaciones y emplazamientos, se extenderán en 
papel común. .

Art. 114. Serán nulas las notificaciones, cita- 
(úones y emplazamientos que no se practicaren 
con arreglo á  lo dispuesto en esta Sección. Sm

O I U
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í.

embargo, cuando la  persona notificada, citada ó 
emplazada se hubiera dado por enterada on ei 
juicio, surtirá desde entonces la diligencia todos 
sus efectos como si se hubiese hecho con arreglo 
á  las disposiciones que anteceden.

Sección tercera.

De Iní snplioatorioB, exhfrtoB, carta órdenef y  maodaiiiisntoa.

Art. 115. 1-os Tribunales de lo Contencioso 
administrativo se auxiliarán mutuamente para 
todas las diligencias necesarias en ios asuntos 
sometidos á  su jurisdicción.

P ara  Jos efectos de este articulo se considera­
rán  de la misma jerarquía todos los m bunaies 
provinciales y  los locales de Ultramar.

Art llü  Los Tribunales y Juzgados de Jas 
demás jurisdicciones, y en especíanos de la  or­
dinaria, auxiliarán tambión á  los Tribunales ne 
lo Contencioso administrativo en el cumplimien­
to de las diligencias que se les encomendaren.

Art. 11'. Igual auxilio deberán prestar á  di­
chos Tribunales las Autoridades y funcionY'os 
del orden administrativo con los cuales podrán 
comunicarse directamente en forma de ohcio u 
exposición, según oí caso lo requiera.

Art. 118. Se em pleará las formas de suplica­
torio, exhorto, despacho ó carta  orden según la 
categoría del Tribunal á  quien los de lo Conten­
cioso havan de dirigirse.

Art 119. Estos podrán encomendar directa­
mente á  los Juzgados de prim era instancia ó mu­
nicipales la  práctica de las diligencias de prueba, 
notificaciones v demás diligencias análogas.

Art. 120. Las diligencias que motiven los ex­
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hortos y  demás despachos se extenderán en pa­
pel de oficio, sin perjuicio de su reintegro en el 
Iiapel sellado correspondiente cuando se unan 
á los autos.

Art. 121. El Trihunal que recibiere un supli­
catorio, exhorto ó ca rta  orden extendido en debi­
da forma acordará su cumplimiento, sin perjuicio 
ile lo dispuesto en el art. 102 de la ley, disponien­
do lo conducente para  que se practiquen las dili- 
cencias que en él se expresen dentro del J'jazo 
que se hubiese fijado ó lo m ás pronto posible. 
Una vez cumplimentado, lo devolverá al Tribu­
nal de que proceda. , , .  ̂ ,

Art. 122. Cuando el Tribunal ó la Autoridad 
administrativa á  quien se haya encomendado la 
práctica do diligencias, no pudiesen ejecutarlas, 
las podrán delegar en la Autoridad ó funcinnario 
q^0 ie$ esté subordinado, remitiéndole el exhorto 
ü oficio original, si no le fueren precisos, para 
practicar simultáneamente o tras diligencias.

Art 123. También podrá acordar la  Autori­
dad del Tribunal que reciba un oficio ó exhorto, 
que se rem ita directamente á  o tra  del mismo 
grado, cuando no pueda darle cumplimiento por 
liallarse en territorio de otra jurisdiccién la  per­
sona con quien hava de entendérsela diligencia, 
¡larticipándolo a rT rib u n a l de que el exhorto 
proceda. , . , ,

Art 124 No se notificará al interesado en ia,s 
diligencias de un exhorto, suplicatorio carta 
orden las providencias que se dicten, sino cuan­
do en el mismo despacho se prevengan, 6 cuando 
fuere necesario requerirle para  que facilite datos 
ó noticias con el objeto de cumplimentarlo.

Art. 125. Cuando se demore el cumplimiento 
de un suplicatorio (> exhorto, se reconlará de 
oficio 0  á  instancia de parte interesada. bi á  pe-
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«nr fiel recuerdo coutiruiaí?e la  tleniora, el exhor­
tante ib unndrá en conociTuiento del snuenor 
inmediato^del exhortado, y dicho superior apre­
m iará al moroso con corrección 
neriuicio de la ntavor responsabilidad en que • 
niieila incurrir. Del mismo medio de conminación 
i f v a t d r r i í  íu e  liava expedido un despacho ó 
c ir ta  orden n ara  obligar i  su inferior moroso a

Ir» devuelva. cumpUmentado. - « j
^ Art 12G Si una Autoridad ó luncionario ad 
m íiistráLvo demorase el cumplinnento de un 
oficio después de recordárselo en la  F®"
venida an^teriormente, el Tribunal de lo Conten 
rioso administrativo pondrá en conocimiento del 
superior ierárquico del moroso la  falta cometida, 
S  oue le aWcmie y le corrija disciplmaria- 
E t e ^  s! á ello hubiese lugar, sin perjuicio de la 
E o r  responsabilidad en que pueda incurrir.

Sección cuarta.

D ri modo y fom a on que han da dlcUrse laa raiolnoionaa do Jos 

Trl> onales.

Art 127. Las resoluciones de los Tribunales 
de lo Contencioso administrativo so denomi-

Providencias, cuando sean de tramitación.
Autos, cuando decidan la  admisión 6 inadmi­

sión de las excepciones ¿ 'i^ torias el reĉ ^̂ ^̂  
to á  prueba, su denegación ó ‘1®. 
cencía de la  misma, la  suspensión ‘1 ® ^
de las resoluciones adm inistrativas reclam adas
ó la  denegación de la  saspensiun a  c a d u c ^  
del recurso contencioso admmistrativo, los me 
(lentes, las recusaciones, los recursos de leposi
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ción, de súplica, de aclaración y las demás reso­
luciones delenninadas por la ley y este regla­
mento,

Sentencias, cuando decidan definiüvaniente 
las cuestiones del pleito en única instancia, en 
apelación ó en los recursos de revisión, rescisión 
y nulidad.

Sentencias llrmes, cuando no quepa contra 
ellas recurso nígiino ordinario ni extraordinario, 
ya por su naturaleza, ya  por liaber sido consen­
tidas por las partes.

Ejecutoria, el documento en que se consigne 
una sentencia íirme.

P ara  dictar autos en el Tribunal do lo Conten­
cioso administrativo, será siempre necesaria la 
presencia de cinco Ministros.

Art. 128. La fórmula de las providencias se 
limitará á  la determinación del Tribunal, sin más 
íundame,ntos ni adiciones que la fecha en que se 
acuerde, los nombres de los que la dicten, la 
rúbrica dol que presida y  la  firma del Secretario 
que la autorice.

Art. 120. I.os autos se formularán fundándo­
los en resultandos y considerandos concretos, y 
limitados unos y otros á  la  cuestión debatida y 
que proceda decidir, expresando el lugar y la  
fecha; serán autorizados con las firmas enteras 
(le los individuos que los dicten y la del Secre­
tario que los autorice.

Art. 130. Las sentencias se formularán del 
modo preveni(io en el art. 441 de este reglamento.

Las sentencias deben ser claras, precisas y 
congruentes con las pretensiones deducidas en el 
pleito, haciendo las declaraciones oportunas, 
condenando 6 absolviendo al demandado y resol­
viendo todos los puntos litigiosos que hayan sido 
formulados en la  demanda.

0 1 1 3
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Cuando éstos hubiesen s i d o  varios, se hará  

con la debida separación el pronunciamiento 
correspondiente á  cada uno de ellos.

Art. 131- Las ejecutorias se encabezarán en
nombre del Rey. , „

En ellas se insertarán las sentencias firmes y 
las anteriores solo cuando por referirse las íir- 
mes á  ellas sean su complemento.

Art. 132. Cuando los Tribunales hubieren de 
fundar la sentencia en el supuesto de la  existen­
cia de un delito, suspenderán el fallo del pleito 
hasta  la resolución del Tribunal competente.

Art. 133. Además de publicarse en la  G a c e ta  
d e  M a d r i d  las sentencias definitivas y los autos 
resolviendo sobre excepciones que pronuncie el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo, se 
insertarán en la C o le c c ió n  l e g i s l a t i v a .

Sección quinta

De loe f  onentSB,

Aut. 134. P ara  cada pleito habrá un Ponente, 
cuyo nombramiento se verificará desde que se 
promoviese cualquier incidente que lo exija, y 
en todo caso cuando se pidiese suspensión de la 
resolución adm inistrativa reclamada, se alegase 
alguna excepción dilatoria, ó se solicitara el re ­
cibimiento del pleito á  prueba.

Nombrado el Ponente, continuará en este 
cargo hasta la terminación del pleito.

Art. 135. Corresponderá al Ponente:
1." Redactar los autos y sentencias.
2  " Informar al Tribunal sobre la  proceden­

cia de las reformas ó adiciones del apuutarnien- 
to solicitadas por los litigantes, á  cuyo efecto se 
les pasarán previamente los autos.

le:<
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3." Exam inar los interrogatorios, posiciones 

y demás proposiciones de prueba que presenta­
ren las partes, y calificar su pertinencia. ,

4  ̂ P res id irla  práctica de las diligencias de 
prueba y recibir cualesquiera declaraciones que 
el Tribunal acuerde, sin perjuicio de lo dispues­
to en el art. 55 do la ley.

5 o Autorizar las ratificaciones.
6. “ Leer en audiencia pública las sentencias.

En este caso le suplirá el Presidente cuando no 
concurra á  la  sala el día en que se haga la  pu­
blicación. . , ,

7. “ Todo lo demás que por disposición de la
ley sea de su cargo. , , _

Art. 136. Será también obligación del Ponen­
te exam inar si se han observado las fórmulas y 
trámites legales y si se han cometido faltas en 
la sustanciación del juicio, com probándolas que 
hubiese notado el Secretario, y en caso afirmati­
vo, llam ará la  atención del Tribunal, p a ra  que 
en definitiva pueda acordar lo conveniente.
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Sección sexta.

De U í  le o Q sa o io iie a .

Art. 137. El Presidente, Vicepresidente y. Mi­
nistros del Tribunal de lo Contencioso adrninis- 

I trativo, los Magistrados y  Diputados provmcia- 
1 les y los Letrados que en su caso compongan los 
I Tribunales provinciales; los Magistrados judi- 
1 dales y administrativos de los Tribunales loca- 
lies y los Secretarios y Auxiliares de los Iribu- 
1 nales expresados, en todas sus clases y gra.dos, I sólo podrán ser recusados por causa legitima.
■ Art. 138. Son causas legitimas de recusación:

O l l ' l
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1. "- El parentesco de coiisanauinidad ó afini­

dad dentro del cuarto grado civil con cualquie­
r a  de los litigantes. , , , .

2. “ El mismo parentesco, dentro del segundo 
grado, c on el luncionario del Ministerio tiscal o 
con el Letrado de algunas de las ¡lartos que in­
tervengan en el pleito.

Esto se entenderá sin perjuicio de hacMr cum­
plir la  prohiljición que tienen los Aljogados para 
U carg arse  de la  defensa de asuntos en que de­
ban conocer como Jueces sus parientes, dentro
de dicho grado. , , , , ,____

3 E star ó haber sido denunciado por alguna 
de ias partes como autor, cómplice 6 encubridor 
de un delito 6 como autor de una taita.

4 “ Haber sido defensor de alguna de las par­
tes. emitido dictamen sobre el pk ito  como Le­
trado ó intervenido en él como Fiscal, perito o

Haber concurrido á  dictar sentencia en el 
pleito en la  prim era instancia, cuando la  recusa­
ción se proponga en la  segunda.

6.  ̂ Ser ó haber sido tutor ó protutor ó curadoi 
para  bienes, 6 íiaber estado bajo la tu tela o cu­
raduría íle alguno que sea parte en el pleito.

7. ® Ser ó haber sido denunciador o acusaaor 
privado del que recusa.

8. " Tener pleito pendiente con el recusante.
9. '̂  Tener interés directo 6 indirecto en el plei­

to ó en otro semejante.
10. Amistad Intima.
11. Enemistad manifiesta.
Avt 139 Los funcionarios de los Tribunales 

comprendidos en el arí. 137, en quienes concu­
n a  alguna de las causas indicadas en el ante­
rior, se abstendrán del conocimiento del negocio 
sin  esperar á  que se los recuse.

al
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Contra estas resoluciones no habrá recurso

alguno. , - .
Art. 140. Sólo podrán recusar el representan­

te de la administración y los que sean parte le­
gitima y se personen ó cstón personados en el 
negocio á  que se reitera la recusación.

Art. 141. La recusación se propondrá en el 
primer escrito que presente el recusante, cuando 
Ja causa en que se funde fuese anterior al pleito 
V tenga conocimiento de ella.

Cuando fuese posterior, ó aunque anterior no 
hubiese tenido antes conocimiento de ella, el re­
cusante la deberá iiroponcr tan luego como lle­
gue á  su noticia.

No justificándose este extremo será desesti­
mada la  recusación.

Art. 142. En ningún caso podra hacerse la re­
cusación después de comenzada la  vista.

Art. 143. La recusación deberá hacerse en es­
crito firmado por la  parte.

El recusante deberá ratificarse con juramen­
to en dicho escrito, sin cuyo requisito no se le 
dará curso. ,

Art. 144. En el escrito en que se proponga la 
recusación se expresará clara y concrotaineiite 
la causa en que se funde.

Art. 145. ái el rpeurrido reconoce como cierta 
la causa alegada, v el Tribunal la  estim a proce­
dente, se dictará auto, teniéndolo por recusado.

Contra estos autos no habrá otro recurso que 
el de nulidad en su caso.

Art. 14(5. El auto admitiendo ó denegando la 
recusación, será notificado solamente al recu­
sante.

Art- 14T. Si el i-ecusado no se considera com­
prendido en la  causa alegada para la  recusación, 
el Tribunal m andará form ar pieza separada a

0 1 1  5
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costa del recusante para  sustanciar el incidente.

Dicha pieza contendrá el escrito original de 
recusación con las actuaciones en su virtud prac­
ticadas, quedando nota expresiva en el pleito.

Art 148. Durante la  sustaneiación de la pieza
separada, no podrá intervenir el recusado en el. 
pleito ni en el incidente de recusación, y será 
sustituido en la forma correspondiente.

Art. 149. La recusación no detendrá el curso 
del pleito, el cual seguirá sustanciándose hasta  
la citación para  la v ista, en cuj'o estado se sus­
penderá hasta  que se decida el incidente de re-
cusacióm ̂  Instruirá las piezas separadas de re­
cusación, el individuo del Tribunal que este de-
siízne al efecto. ,

X rt 151. Form ada la  pieza separada, se reci­
birá á  prueba el incidente por término de diez 
días improrrogables, cuado la  recusación se fun­
dase en hechos que no estuviesen justificados y 
no hubieran sido reconocidos por el recusado._

En todo lo demás se sustanciará y dockUra 
la  pieza do recusación en la  forma establecida 
para  los incidentes. . . ,  . .  „ ,

Art. 152. Decidirán los incidentes de recu-

Cuando el recusado fuere el Presidente, ‘Vice­
presidente ó un Ministro del Tribunal de lo Con­
tencioso administrativo, el mismo Tribunal en

^^*^Cuando fuese el Presidente ó un Magistrado 
de Audien&ia de un Tribunal provincial de lo 
Contencioso ó un Diputado provincial ó Letrado, 
en su caso, los demás M agistrados del Inbunal, 
en unión del Magistrado designado para  sustan­
ciar la  recusación. .

Cuando el recusado fuere el Presidente ó un
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Magistrado judicial ó administrativo de un Tri­
bunal ¡ocal de Ultram ar, los demás M agistrados 
judiciales del propio Tribunal, en unión del Ma­
gistrado de la Audiencia territorial respectiva 
que haya instruido la pieza do recusación.

Art. 153. La declaración de haber lugar ó no 
á  la recusación, se dictará por medio de auto, 
dentro de tercero dia.

Contra los autos que dictare el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo, no se dará recurso 
alguno.

Contra los que dictaren los Triijunales pro­
vinciales 6 los locales de Ultram ar, se h ará  el 
recurso de nulidad para  ante el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo.

Art. 154. Cuando por virtud de recurso de nu­
lidad se denegare la recusación, se devolverá el 
conocimiento <lel asunto al Tribunal de donde 
proceda, el cual lo continuará con arreglo á 
derecho en el estado en que se halle.

Si el pleito se hallase fallado en el fondo, el 
Tribunaf de lo Contencioso, una vez denegada la 
recusación, procederá á la  sustanciacióii de los 
ilemás recursos que se hubiesen entablado con­
tra el fallo; y caso do no haberse interpuesto más 
que el de nulidad, devolverá los autos al Tribunal 
inferior, para que se proceda á  lo ejecución de la 
sentencia dictada.

Art. 155. Cuando se deniegue la recusación, 
se condenará siempre en costas al que la  hubie­
re propuesto.

Art. 156. Además de la  condenación en cos- 
tas, se impondrá al recusante la  multa de lüO á 

UOO pesetas cuando el recusado fuese indivi- 
Uuo de un Tribunal provincial ó local, y la 
multa de 200 á  400 pesetas cuando el recusado 
fuese el Presidente, el Vicepresidente ó un Mi-

011
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iiistro del Tribunal de lo Contencioso adminis-

Aid!^Í57. Cuando no se hiciesen efectivas las 
inultas á  que se refiere el articulo anterior, su­
frirá el multado la  prisión por vía de sustitución
V apremio, en los términos /¡ue para las causas 
ñor delitos establece el Cúdij?c penal.
 ̂ Art. 158. Cuando se otorgase la  recusación, 
el Presidente ó individuo delT ribunal recusado 
üuedará separado del conocimiento de los autos.

 ̂A rt 159 * El Secretario mayor, los Secietarios 
de Sala del Tribunal de lo Contencioso adminis­
trativo, los Secretarios de Sala de la  Audiencia, 
como Auxiliaros de los 'T’̂ i'^^nales provinciales,
V los que lo sean de los locales de Ultiam ar, 
serán recusables por las mismas causas esta­
blecidas en el articulo 138.

A lt IfiO A la recusación de los funcionarios 
que determina el articulo anterior, serán apli­
cables las disposiciones de los artículos 13J j  si-

^'Art'^^llil El Secretario mayor y los Secre­
tarios de Sala del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, no podrán ser recusados d u r ^  
la  práctica de cualquier actuación ó diligencia di 
que estuvieren encargados.

 ̂Art. 162. Los representantes del Ministerio 
fiscal no podrán ser recusados por las demás 
nartes; pero se abstendrán de intei-venir en lo- 
negocios Contencioso administrativos cuando 
concurra en ellos alguna de las causas señalada-
en el art. 138. , rT._;

Art 163 Si concurriese en el Fiscal doi i ri- 
bu iia íde  la Contencioso administrativo alguna 
de las causas por razón de las cuales deba abs­
tenerse de interv^enir en un asunto, de confornii 
dad con lo dispuesto en el articulo anterior,
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designará para que le reemplace al Teniente 
fl.scal, ó en su defecto, á  uno de los Abogados fis­
cales del mismo Tribunal.

Lo diymesto en el párrafo anterior será apli­
cable al Teniente ú  Abogado fiscal que ejérzalas 
funciones del Fiscal del Tribunal de lo Conten­
cioso administrativo.

Art. lt>4. Tolos los demás funcionarios del 
Ministerio fiscal, en los asuntos Contencioso ad­
ministrativos, harán presentes sus excusas al 
superior respectivo, y  serán reemplazados por 
los que ordinariamente deban sustituirles en el 
despacho de ios asuntos.

Art. 11)5. Cuando lo.s representantes del Mi­
nisterio fiscal no se excusaren, á  pesar de com­
prenderles alguna de las causas establecidas en 
el art. 138, podrán los que so consideren agravia­
das acudir en queja al superior inmediato, el 
cual, con audiencia del subordinado, determ inará 
la abstención ó-intervención del mismo en el 
asunto, sin ulterior recurso.

Art. 166. Si fuese el Fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso adm inistrativo el que diera motivo 
á  la queja, deberá ésta dirigirse por conducto del 
Presidente del Tribunal, al Presidente del Con­
sejo de Ministros, quien decidirá sobre la misma.

Si quien diese motivo á  la queja fuese el su­
perior jerárquico del Ministerio fiscal en un Tri­
bunal |iruvincial ó local, la queja se dirigirá para  
su resolución por conducto del Presidente del 
Tribunal resiiectivo, al Fiscal del Tribunal de lo- 
Contencioso adiiiiaistrativo.

0 1 1 7
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Sección séptima.
De los tdiBiincs, apremios y rel^eláia5.

Art 1C7 Cuando en el procedimiento Conten-

" T r r i 69.®'T?anscurridos los términos prorro- 

• T í ™  “1 u r . S o ” f  t a t m  en p o t e  de
a lg in a d o le e  parlc .  e n v M ^ ^
eri el .'‘^t- 2-n dC

iii§l§S|Íli
p l» ? “ l p,“ S in , ie h to  eetaldecido en el a r- 

tículo ITO.
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rro-
íliil,
:on-

S e c c i ó n  o c t a v a ,  
los insiisatesi

Art. 172. Las cuestiones de previo 6 especi -  
pronuiiciainionto que se promuevan en toda cía 
se de recursos contencioso adniinistraüvos y no 
tengan señalada en la ley ó  en este reglamento 
sustanciaciOn esi>ecial, se ventilarán por los trá ­
mites establecidos en esta  Sección.

Art. 173. Dichas cuestiones, para que puedan 
ser calificadas de incidentes, deberán tener re la­
ción inmediata con el asunto principal que sea 
objeto de! litigio on que se promuevan ó con la 
validez del procedimiento.

Art, 174. Los Tribunales repelerán de oficio 
los incidentes que no se bailón en ninguno de los 
casos dol artículo anterior, y contra esta  provi­
dencia no se dará otro recurso que el de reposi­
ción, sin perjuicio de que, en su caso, pueda re­
producirse la petición en la  segunda instancia.

Art. 175. Los incidentes que por exigir un 
pronunciamiento previo sirvan de obstáculo á 
la continuación del juicio, se sustanciarán en la 
misma pieza de autos, quedando m ientras tanto 
en suspenso el curso de la  demanda principal.

Art. 17Ü. Se considerarán en el caso del a r­
ticulo anterior los incidentes que se refieran:

1. ° A la  nulidad-de la s  actuaciones.
2. “ A la  personalidad do cualquiera de los 

litigantes ó do su representante, por hechos ocu­
rridos después de la contestación á  la  demanda.

3. ° A cnakpiiera otro incidente que ocurra 
durante el juicio, y sin cuya previa resolución 
fuese absolutamente imposible, de hecho ó de 
derecho, la  continuación del pleito.

0 1 U
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Ai't 1“ . 1-os incidentes que no pongan obs­
táculo á  la  prosecución del pleito, se 
rón en pieza separada, sin suspender el curso

'^^j^-t'^ÍVs. Esta pieza separada se form ará á 
costa de! que haya promovido el 
excepción del caso en que lo pro inue\a el Fiscal 
ó el representante de la  AdinuustraciOn.

Dicha pieza contendrá: ,
1 " El escrito original en que se prorDue^a el 

incidente, que nunca podiá contener otra pre
ten.jón^^^ documentos relativos al incidente que 
se íiavan presentado con dicho escrito.

3 "   ̂Testimonio de los particulares que con 
referencia al pleito designe la parte W 'r o m u e -  
va  el incidente, incluyendo también en ti los que 
la contraria solicite que se adicionen, si e) Ir i-
bunal los estim a pertinentes.

Art. 1"9. Esta designación deberá liaceise por 
el aue promueva el incidente, dentro de los tre.. 
dlas siguientes al de la  notiRcación de ia P^jovi- 
denciaf mandando formar la  pieza separada, J 
Dor la  o tra parte, dentro de otros tres días con­
secutivos, á  cuyo (in se les pondrá de manifiesto 
tos autos en la Secretaria. . . .  , u„

Transcurridos dichos plazos sin haber hecho- 
la  designación, la  Secretaria llevará a  efecto des­
de luego la formación de la  pieza scpai ada, con 
el escrito y documentos expresados en los nú­
meros l .“ y 2.° del artículo anterior. En todo caso 
se liará constar por nota en el pleito la  formación 
de la  pieza sepai ada, y en ésta que los feprfisen 
tantes'dc las partes tienen justihcada esta cual -

'’^A rt"f8r* 'Prom ovido el incidente, y ^ m m la  
en su caso la pieza separada, se dará  tiaslado á
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la parte contraria por término de seis días, para 
que conteste concretamente sobre ¡a cuestión 
jncidental.

Si fueran varias las partes litigantes, se con­
cederá dicho término á  cada una do ellas por su 
orden. . .

Art. 181. En el escrito promoviendo el inci­
dente y en el de contestación, deberán solicitar 
las partes que se reciba á  prueba si la estiman 
necesaria.

Art. 182. Si ninguna de las partes hubiese pe­
dido el recibimiento á  prueba, el Tribunal, sin 
más trám ites, m andará trae r á  la v ista los autos 
con citación de aquélla.

Art. 183. Se recibirá á  prueba el incidente 
cuando, habiéndola pedido alguna de las partes, 
la estim are procedente el Tribunal.

Art. 181. El término de prueba en los incidentes 
no podrá bajar de diez días ni exceder de veinte.

Este término será común para proponer y 
ejecutar la prueba, observándose en lo demás 
las disposiciones de la sección 6.", cap. I del tí­
tulo IV de este reglamento.

Art, 185. Transcurrido el término de prueba, 
sin necesidad de que io solicítenlos interesados, 
m andará el Tribunal que se unan las pruebas 
practicadas á  los autos y se pongan á  las partes 
de manifiesto por tres días comunes á  todas, 
para que dentro de este término puedan alegar 
acerca de ellas.

Transcurrido dicho término, el Tribuna!, sin 
señalamiento de v is ta , resolverá el incidente 
dentro de cinco días.

Art. 186. Las disposiciones que preceden se­
rán aplicables á  los incidentes que se promue­
van en los recursos de los capítulos lll y IV del 
título IV de este reglamento.

0111
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Sección novena
De U  enspensión do U  lesolaoldii leolamada.

Art. 187. Contra las resoluciones de los Tri; 
Ijunales en las que se deniegue la  suspensión á 
que se refiere el art. lüO de la  ley, no se dará re­
curso alguno.

Art. 1§8. La suspensión puede pedirse _en 
cualquier estado del pleito, antes de estar seña­
lada la -vista;,pero los plazos cuyo transcurso 
lleve consigo*]a pérdida de un derecho, no se 
suspenderán por aquel motivo. Tampoco podrá 
suspenderse la vista si estuviese señalada.

En todo caso, cuando el Tribunal lo estime 
oportuno, podrá disponer que se fonne pieza 
separada para sustanciar y resolver el incidente 
de suspensión de los efectos de la  Real urden.

Art. 189, En ios pleitos que se encuentren en 
grado de apelación, sólo podrá pedirse la sus­
pensión al Tribuual superior.

Art. 19ü. Si hubiese coadyuvante, seria oído 
sobre la  suspensión. . , - •

Art. 191. Los representantes de la Adminis­
tración ante los Tribunales provinciales, no po­
drán allanarse á  la  suspensión sin pedir y obte­
ner autorización del Fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo.

No necesitan esta autorización los Fiscales de 
los Tribunales locales de Ultramar.

En los asuntos que afecten á  un interés de 
carác ter general ó al del Estado, tanto el Fiscal 
del Tribunal de lo Contencioso administrativo 
como los Fiscales de los Tribunales locales de 
Ultram ar, necesitarán para  allanarse ñ la  sus-
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pensión, la  autorización de! Ministerio del ramo 
y del Gobernador general respectivamente.

Art. 192. La fianza á  que se refiere el párrafo 
primero de! articulo 100 de la  ley, consistirá ne­
cesariamente en metálico ó valores del Estado, á 
precio de cotización del día en que la suspensión 
se acuerde, y se constituirá en el establecimiento 
público (|uc el Tribunal designe.

Art. lü:i. K1 acuerdo de suspensión no se lle­
vará á  efecto hasta que la fianza, en la  cuantía 
que el Tribunal designe, esté constituida y acre­
ditada en autos con el oportuno resguardo.

Art. 194. Acordada por el Tribunal la suspen­
sión de una resolución adm inistrativa, se lo par­
ticipará á la  Autoridad que la haya dictado, 
siendo aplicable á  los acuerdos de suspensión, 
lo que los artículos 83 á  87 de la ley establecen 
respecto á  sentencias, en cuanto lo permita la 
índole del incidente.

Soccióti décima.

Ds la oa^actlad de U  Instesoia.

Art. 195. P ara  los efectos de art. 05 de la ley, 
se imputará al demandante ó recurrente la  de­
tención, cuando la prosecución del i)leito depen­
da de algún trám ite 0 diligencia que deba eva­
cuar ó cumplir.

Art. 19(i. No procederá la  caducidad cuando 
el pleito hubiera quedado sin curso por fuerza 
mayor debidamente acreditada.

lili este caso se contará el plazo del año á  que 
se reliere *el art. 05 de la ley, desde que el de­
mandante ó recurrente hubiese podido instar el 
curso de los autos.

0121
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Art 197. Sorá oliligación del Secretario dar 

cuenta al Trilmnai, luego que transcurra el plazo 
señalado en el art. 95 de la le j, p a ra  que se dicte 
de oficio el auto correspondiente.

Art. 198. Cuando el pleito radicase desde su 
principio en el mismo Triluinal, 6ste ordenara 
en dicho auto arcliivarlo sin ulterior progreso.

Cuando radicase en el Tribunal de lo C onten­
cioso administrativo, en virtud de cualquier re­
curso interpuesto ante el mismo, se m andara 
devolver el pleito ante el Tribunal inferior, con 
certificación dei auto en que se acordó la  cadu­
cidad del recurso pendiente, para los efectos 
oportunos.

Sección uniiécinia.

Del joioío en rebeldía y del reonres de leecieióD.

Art. 199. Transcurrido el término del empla­
zamiento sin que el demandado ó apelado se 
persone en los autos, se le declarará en rebeldía, 
a  instancia de la parto contraria, la  cual podra 
acusarla por escrito 6 de palabra, y en este caso 
extenderá la correspondiente diligencia el Secre­
tario, firmándola el acusante.

Art. 200. La providencia en que se acuerde 
esta declaración se notificará en la forma expre­
sad a  en el a rt. 104. , ,

Art. 201. Cualquiera que sea el estado dei 
pleito en que comparezca el demandado en re­
beldía, será admitido como parte y se entenderá 
con él la  sustanciactón en el estado en que se en­
cuentre. '  ,Art. 202. El auto ó sentencia que ponga ter­
mino al juicio en rebeldía será notificado al de­
mandado rebelde, cuando sea conocido sudom i-
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cilio ó pueda aquél ser habido, si así lo solicita­
re la parte contraria. En otro caso; se hará la 
notiíicaciijn en la  forma prevenida en el ai-t. 104. 
En la m isma forma se harán las notiíicaciones do 
la sentencia definitiva ciue se pronuncie en la s e -  
j?unda instancia.

Art. 203. El demandado rebelde á  quien se 
havanotificado pcrsonalinenteel au to 6 sentencia 
definitiva, solo podrá utilizar contra ellos el re ­
curso de apelación 6 el de revisión, cuando pro­
cedan, si los interpone dentro del término legal. 
Cuando la iintilicación no se liaya liecho perso- 
nalinente, el plazo para interponer estos reciursos 
se contará desde ol día siguiente al de la inser­
ción de la sentencia 6 aut(' en el periódico oficial.

Art. 201. El denianclado rebelde á  quien se 
haya emplazado personalmente no será oído 
contra la  sentencia firme. Exceptúase el caso en 
(jue acreditase cumplidamente, que en todo tiem­
po transcurrido desde el eniplazumimito hasta  la 
sentencia que hubiese causado e|(?cutoria, estuvo 
impeíiido (le comparecer en el juicio por una 
fuerza m ayor no interrumpida.

Art. 205. Para que pueda prestarse audiencia 
en el caso del artículo anterior, es indispensable 
(]ue se haya solicitado aquélla v ofrecido la jus­
tificación de la fuerza m ayor denti'O de cuatro 
meses, contados desde la fecha de la publicación 
(le la  sentencia en la G a c e t a  ó B o l e t í n  o f c i a l .

Art. 20G. Se prestará audiencia contra la sen­
tencia dictada en su rebeldía a! demandado que 
hubiere sido emplazado por cédula entregada á  
sus parientes, familiares, criados ó vecinos si 
concurriesen las dos circunstancias siguientes:

1.“ Que la pida precisamente, dentro á e  o(:ho 
meses, contados desde la focha de la publicaciórt 
de la sentencia en la G a c e t a  6 B o l e t í n  o f i c i a l .

0121
Ayuntamiento de Madrid



— K8
2  “ Que acredite cumplidamente que una cau 

s a  no imputable al mismo imiudió que la  cédula 
de emplazamiento le fue«c entregada.

Art. 207. El demandado que por no tener do­
micilio conocido haya sido emplazado 
tos será oido contra la sentencia lirnie cuando 
concurran todas las circunstancias,siguientcs:

1 “ Que lo solicite dentro de un ano, contado
desde la fecha de la  jiublicación de la  ejecutoria 
en la  G a c e t a  C¡ B o l e t í n  o j t c i a l .  , .  „ ,

2 * Que acredite haber estado constantemen­
te fuera dei pueblo en que se siguió el juicio des­
de que fué emplazado hasta la publicación de

acredite asimismo que se hallaba au­
sente del pueblo de su últim a residencia, al tiem ­
po de publicarse en él los edictos de enqilaza-

"^Art^^OS. En todos estos casos la pretensión 
■que deduzca el litigante rebelde para que se le 
oiga contra la  sentencia lirme, se sustanciará 
por los trám ites establecidos para  los incidentes 
y con audiencia de loa demás interesados que 
hayan sido parte en el pleito. , , , ¿

Art 209 T.uando se declare no haber lugar á 
la  audiencia solicitada por el litigante co ji^ n a - 
do en rebeldía, se impondrán a  éste tocias las 
costas del inciUonto y ejuedará lirme la  sentencia 
recaída en el pleito.

A rt 210. Si se declarase haber lugar á  la  au­
diencia, se entregarán los autos por ocho c as al 
litigante á ciuien se haya concedido, pa ia  que ex 
ponga Y pida lo que á  su derecho ccinvenga, en la forma prevenida para  la contestación á l a  de­
manda. En lo sucesivo, la '^o osle re
curso de rescisión se acomodara al de los inci 
den tes.
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Art. 211. Si durante la  sustanciaciín  del an­

terior recurso el litigante á  quien se otorgó la  
audiencia volviera á  constituirse en rebeldía, se
sobreseerá, en los autos y quedará firme la  sen­
tencia que puso tórmino al pleito, sm que contra 
ella pueda liarse recurso alguno.

Art 212 La sentencia dictada en rebeldía, 
podrá ser ejecutada sin perjuicio del derecho del 
demandado rebelde á  promover el recurso de 
audiencia ó rescisión de que tratan los anterio­
res artículos. . , ,

Art. 213. Estos recursos se interpondrán y 
sustanciarán ante los mismos Tribunales que 
hubiesen dictado la sentencia en rebeldía.

Sección duodécima.
De !a  ooníena en oostae y ta e ic ió n d i lae miemae.

Art. 214. Las costas á  ipio se refiere el artícu­
lo 93 de la  lev consistirán:

1" En el pago de las cantidades en que el pá­
rrafo tercero del art. 93 de la ley regú la la  defen­
sa de la Administración.

2® En el de los honorarios devengados por 
losAbogados y  en el de los derechos del Procu­
rador cuando intervenga.

3 ® En el de los honorarios de los peritos é in­
demnizaciones de testigos y demás gastos que 
origine á  una parte la  práctica de las pruebas.

4." En el reintegro en su caso de todo el papel 
sellado de oficio empleado en 1 ^  actuaciones.

5 ® Los derechos de los empleados v subalter 
nos de Tribunales que no tengan sueldo y están 
sujetos á  arancel.

Art. 215. Cuando la  Administración sea con-

012j
Ayuntamiento de Madrid



— l io  —

, i

donada on costas, ¡os doreclios y lionorarios por 
Ja representación y defensa del particular on 
cuyo favor se haya hecho la condenación, no po­
drán  exceder de las cantidades fijadas en ol 
párrafo tercero del art. 93 de !a ley.

Art. 216. La parte coadyuvante no devengara
ni abonará costas m ás que por razón de los inci­
dentes que promueva. ,

Art. 217. Los honorarios de los peritos y do- 
m ás funcionarios que no estón sujetos á  arancel 
se regularán por los mismos interesados en mi­
nuta detallada v firmada, que presentarán en ia 
Secretarla por si mismos, sin necesidad de es­
critos, ó por medio del Procurador ó Ahogado 
de la parte á  quién havan defendido, luego que 
sea  firme el auto ó la  sentencia en que se hubie­
re  impuesto la condena.

líl Secretario incluirá en la  tasación la  canti­
dad que resulto de la  minuta.

Art. 218. No se comprenderán en la tasación 
los derechos correspondientes á  escritos, diligen­
cias V demás actuaciones que sean inútiles, su- 
nérfluas ó no autorizadas por la ley, iii las 
partidas de las minutas que no se expresen de­
talladam ente ó que se refieran á  honorarios que 
no so hayan devengado en el pleito. Tampoco se 
comprenderán las costas de actuaciones o inci­
dentes en que huliiese sido expresamente conde­
nada la parte que obtuvo la  semencia, cuyo pago 
será  siempre de cuenta de la  misma.

Art. 219. La tasación de costas se practicara 
por el Secretario que haya actuado en el pleito, 

'incluyendo en ella todas las que com préndala 
condéna y resulte que han sido devengadas hasta 
la  fecha üc la  tasación-

Art. 220. De la  tasación de costas so dará 
vista á  las partes por término de tres días á  cada

una, I 
T'iibui 
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curso.
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una, principiando por la condenada ai pago y el 
'l'ribunal, por medio de auto, decidirá las recla­
maciones que se promuevan, sin ulterior re­
curso.

Art. 221. Si los lionorariof de los Letrados y 
funcionarios periciales no sujetos á  arancel fueren 
impugnados por excesivos, se oirá por el término 
de dos días & la persona contra quien se dirija la 
queja, y después se pasarán los autos al Colegio, 
Academia ó gremio, y donde no lo hubiere á  dos 
individuos de su clase, designadps por d  Tribu­
nal |)ara que den su dictamen. Si no los hubiese 
en el lugar del juicio 6  estuviesen todos interesa­
dos, podrá recurrirse á  los de los inrnediatos.

Art. 222. El Tribunal, con presencia de lo que 
las partes ó los interesados hubieron expuesto y 
de los inlormos recibidos sobre los bunorarios, 
aprobará la tasación ó m andará hacer en ella las 
alteraciones que estimo justas, y á  costa de 
quien proceda, sin ulterior recurso.

Sección decimatercera.
Be 1& &coiDi)1aoióa de en te i .

Art. 223. La acumulación de autos sólo podrá 
decretarse á  instancia de parte legitima. Lo se- 
rán para esto electo los que hayan sido admití- 
dos como ]'artes litigantes on cualquiera de los 
pleitos cuva acumulación se pretenda.

Art. 224. La acumulación deberá decretarse 
cuando los recursos se hayan interpuesto contra 
la misma resolución adm inistrativa ti o tra que 
la reproduzca ó confirme

Art.. 225. La acumulación sólo podrá solici- 
1arse cuando concurran los dos requisitos si­
guientes:

0 1 2 ?
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1. " Que los pleitos pendan del conocimieVito 
del mismo Tribunal-

2. ® Que la petición de acumulación se naga 
antes de la citación para  sentencia delinitiva.

Art. 226. Cuando en uno de los pleitos estó 
alegada excepción, no podrá tram itarse la soli­
citud de acumulación h asta  que recaiga auto
desestimando la excepción.

Art. 227. Solicitada que sea la acumulación, 
el Tribunal dará traslado á  la  parte contraria 
por término de tercero día para  que exponga lo 
¡luc á  su derecho convenga, y transcurrido esc 
término resolverá el incidente sin ulterior re­
curso. , ,

Art. 228. Desdo que se pida la  acumulación 
quedará on suspenso la  sustanciación de los 
pleitos á'quc se refiera, salvo lo dispuesto en el 
artículo 226. , , , ¿

Art. 229. Cuando se acumulen dos u m ás 
pleitos, so suspenderá el curso del que estuviere 
m ás próximo á  su terminación hasta  que Jos 
otros se hallen en el mismo estado.

Art. 230. Fd Secretario que interviniera en el 
Ilícito m ás antiguo de los acumulados, interven­
drá en todos éstos, una vez decretada la acuniu-

'^A rt'231. En virtud de la acumulación, los 
autos acumulados se seguirán on su sólo juicio y 
serán terminados por una misma sentenci.a

Sección décimacuarta.
De Ie s  oo rreco ionea  d i so ip l ln a i l a s .

Art. 232. Las correcciones disciplinarias que 
iiodrán imponerse por los Tribunales de lo Con­
tencioso administrativo, son las siguientes:

2.^
3 . ”-
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1. " Advertencia.
2. '“ Apercibimiento ó prevención.
3. " Reprensión.
4. “ Multa que no podrá exceder de 12 pese­

tas cuando se imponga por los Tribunales pro­
vinciales 6 locales, ni de 250 cuando fuere 
impuesta por el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo.

5. ® Suspensión de empleo con privación de 
sueldo que no baje de ocho días ni exceda de un 
mes, salvo el caso de reincidencia, en que podrá 
extenderse á  dos meses,

6. ® Suspensión del ejercicio de la  profesión 
en los Tribunales de lo Contencioso adm inistra­
tivo, la cual no podrá exceder por prim era vez 
de tres meses, ni de seis en caso de reincidencia.

Art. 233. El Tribunal de lo Contencioso ad­
m inistrativo, como superior jerárquico, podrá 
corregir disciplinariamente á  los Magistrados y 
funcionarios que forman los Tribunales provin­
ciales, por las faltas ú omisiones que hubiesen 
cometido en las actuaciones en que aquel conozca 
ó por falta de cumplimiento de las órdenes é 
instrucciones que se los comuniquen por el Tri­
bunal de lo Contencioso 6 su Presidente.

Art. 234. Los Magistrados y funcionarios que 
componen los Tribunales provinciales, solo po­
drán ser corregidos por el Contencioso adminis­
trativo, con las señaladas en los números 1.". 2.® 
y 3," del art. 232.

Cuando el Tribunal de lo Contencioso liaga 
uso de las facultades que le concede el art. 233, 
lo pondrá en conocimiento de los Ministerios de 
bracia y Justicia ó de Gobernación para  los 
efectos oportunos, según que se trate de Magis­
trados de Audiencia ó de Diputados provinciales 
o de suplentes dependientes de la  Diputación.

8
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¡i

T n« Secretarios de Sala, Ujieres y personal 
subalterno fiue interviene en las actuaciones ante 

Tribunal de lo Contencioso administrativo,

Artículo 232, por las faltas que cometan en las

^ T o f  y asi como las
pa.aes, cuan^do s e  presenten por ™«mas, con

Cuando faltaren notoriamente á  las pres­
cripciones de la  ley y de este reglamento en sus
"1 ‘i '^ ° r ia S o ‘'¿ re fe ie rc ie io  de su profesión y 
ofido respectivo fa ite e n  de

 ̂r.-'Salío r s  S í »  si e„,-
clones orales no obedecieren al que presida el

Imbfe’ren querido darles, ó satisfacer cumpliAa- 

"^Ar? I 36 " - c o r r e c c i o n e s  expresadas en

¡mp
sad<
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tes, cuando éstas hayan comparecido por si 
mismas.

Art. ¡¿37. Dichas correcciones se impondrán do 
plano en vista de lo que resulte de las actuacio­
nes sobre la  falta cometida, y en su caso, do lo 
consignado en los escritos 6 en la certificación 
que en el acto de cometerla hubiere extendido 
el Secretario de orden del Presidente, tanto de 
lo que se considere digno de corrección, como de 
las explicaciones dadas por el interesado.

Art. 238. Contra la providencia del Tribunal 
imponiendo alguna corrección, se oirá al intere­
sado si lo solicitare dentro de los cinco días .si­
guientes al en que se le hubiere notificado ó te­
nido noticia oficial de aquélla.

Aat. 239. La audiencia tendrá lugar ante el 
Tribunal que hubiere impuesto la corrección, y 
no será necesario para  utilizar este recurso va­
lerse de Procurador ni de .Abogado.

Art. 210. P ara  sustanciarlo, si no estuvieran 
term inadas las actuaciones en gue se haya im­
puesto la  corrección, se formara pieza separada 
con certificación de lo que el Tribunal estime 
conducente, se oirá por escrito al interesado, que 
deberá exponer sus alegaciones dentro de los 
cinco días siguientes al en que le sean entregadas 
las diligencias, y el Tribunal resolverá por auto 
sin ulterior recurso, dentro de otros cinco días, 
confirmando, atenuando ó dejando sin efecto la 
corrección.

Art. 241. También podrán ser aplicadas dis­
ciplinariamente las correcciones señaladas en 
ios cinco primeros números del art. 232 á  todos 
los funcionarios, auxiliaros y suljalternos de los 
Tribunales por las faltas que cometan en el cum- 
plimiontü de sus deberes, aunque no sea en ac­
tuaciones judiciales, tales, como negligencia en
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Art. 24Ü. Los Tribunales de lo Contencioso 

adm inistrativo no podrán corregir disciplinaria­
mente á los representantes del Ministerio fiscal 
por las faltas que cometan en los asuntos judi­
ciales en que deban intervenir, sin perjuicio de 
las facultades que competen al Presidente para  
mantener el orden y la  policia de ¡os estrados, y 
de poner en todo caso la  falta en conocimiento 
del superior jerárquico de quien la liubiese come­
tido, para que la corrija como estime procedente, 
con sujeción á  los preceptos de este reglamento.

Art. 247. El Tribunal de lo Contencioso, al fa­
llar en definitiva sobre los asuntos de que conoz­
ca, cuando en la instrucción de los expedientes 
gubernativos observe faltas ó omisiones dignas 
de corrección, las pondrá en conocimiento del 
Ministro respectivo por medio do acordadas, 
para lo que proceda.

T I T U L O  I V .

P R O C E D I M I E N T O  C O N T E N C I O S O  A D M I N I S T R A T I V O .

CAPÍTULO PRIMERO.

D e  l a  ú n i c a  i n s t a n c i a  a n t e  e l  T r i b u n a l  
d e  lo  C o n te n c io s o  a d m i n i s t r a t i v o .

Sección primera.

De U  o^mp&reoeael& eu jn'oio j  del papel eelUdo

Art. 248. Sólo podrán comparecer ante el Tri­
bunal de lo Contencioso administrativo los que 
estén ene! pleno ejercicio desús derechos civiles.

' il

012Ó
Ayuntamiento de Madrid



-  118 -

I .

Por los que no se liallen en este caso compa­
recerán sus representantes legítimos ó los que 
deban suplir su incapacidad, conlormo á  de

*^*^Por las Corporaciones, Sociedades y demás 
entidades jurídicas, comparecerán las personas 
aue ieealmente las renresonten. ,
^ Art. zlí). Las partes pueden recurrir por sí 
TTiismas conferir su representación á  un Procu 
rador judicial ó valerse tan sólo de Letrado con

^°Art 25? ^ T a r a  los efectos del párrafo tercero 
del a r t 01 de la ley se entenderá por asuntos 
J ? U o s  los dnl mismo litigante, los do su mujer, 
relativos á  bienes cm a  administración corres 
pom laalm aiido .-lo sde sus hijos no emancipa-

‘̂ 'a i L C uando^efinteresado que suscriba,la 
dem anda no resida en Madrid, se le requerir 
p ira  que dentro del tórmino de trein ta días apo­
dere Letrado ó Procurador que le represente para
las actuacionessucesivas. No personándose éstos
S r o  del ?6rmino señalado, J- no constando que 
el actor haya trasladado su residencia á  Madrid, 
se le tendrá por a¡'artado y desistido 4 e  la  de

*” Art.^252. Sin perjuicio de las incompatibilida­
des que para ejercer la  profesión de Abogado
imponen á  determinados funcionarios p ú b W
las leves V disposiciones vigentes, no podran 
comparecer como Letrados ante el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo en concepto do de 
m andantes ni de coadyuvantes, los funcionarios

í o f e m ^ r s  de la  Administración provin­
cial y municipal y los de Ultramar, tampoco po­
drán actuar como Abogados en los pleitos q
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se ñustancien ante los Tribunales provinciales j ’ 
locales de lo Contencioso administrativo.

Art. 253. Si contraviniendo A lo mandado en 
el articulo anterior alguno de los funcionarios á 
que el mismo se refiere interviniera como Letra­
do ante los Triliiinales de lo Contencioso admi­
nistrativo, éstos, sin perjuicio de la corrección 
disciplinaria que proceda, lo pondrán en conoci­
miento del Ministro respectivo ó del Jefe de la 
oficina en que sirva el empleado, á  los efectos á 
que haya lugar.

Art. §51. Siempre que los litigantes estén re­
presentados por Procuradores, serón dirigidos 
por letrados habilitados Icgalmentc pava ejercer 
la profesión. Dichos Letrados autorizarán cuan­
tos escritos presenten los Procuradores, no pro­
veyéndose á  ninguna solicitud que carezca de 
este requisito.

Art. 255. Cuando las parles se valgan de Pro­
curador, aceptará éste ef poder, (|ue deberá estar 
consignailo en escritura püblica, y t n  todo caso 
se presum irá aceptado por el beclio de usarlo.

Art. 25G. El Decano del Colegio de Procura­
dores dará cuenta al Tribunal, por conducto dé la  
Secretaría mayor del mismo, y á  medida que 
vayan ocurriendo, de las alteraciones que en la 
representación de aquellas se produzcan, por 
sustituciones, enformedados, ausencias, liabili- 
taciones ó por cualquier otro motivo.

Si en la Secretaria del Tribunal no constasen 
dichas alteraciones y el Procurador habilitado ó 
sustituto no acompáñase al primer escrito que. 
presente el documento que aci'edite aquella cua­
lidad, no surtirá su gestión efecto legal alguno.

Art. 257. Aceptado el poder queda el Procu­
rador obligado;

1." A seguir elidcito ni ¡entras uo baya cesado

0 1 2 7
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" i

en su cargo por alguna de las causas expresadas 
en el art. 26Ó. .

2," A oir y Armar los emplazamientos, reque­
rimientos y notiAcaciones de todas clases, inclu­
sas las de sentencias que deban hacerse a  su 
riarte en el curso del pleito, teniendo estas actua­
ciones la misma fuerza que si interviniese en
ellas directamente el poderdante.

3,° A transm itirá ! Abogado elegido por su
m andante todos los documentos, antecedentes 6 
instrucciones que se le remitan ó pueda adquirir.

40 A recoger de poder del Abogado cjue cese 
en la dirección del negocio las copias de los es­
critos y documentos, y los demás antecedentes 
que obren en su poder, para  entregarlos ai que 
se encargue de coiitinuailo.

5 O A tener á  su poderdante y al Letrado siem-
ore al corriente del curso del pleito, pasaiiüo al 
segundo copia de todas las providencias que se
le notiliquen. , , 1 n„ 1,

6.° A sum inistrar desde luego el papel sellado 
necesario para  las actuaciones y pagar los gas­
tos que a  su instancia se causen, incluso los 
honorarios del Letrado.

7 " A cumplir con las obhgacienes que les im­
ponga el Tribunal para  acreditar que se ha  lan 
en ot ejercicio legal de su cargo. El Tribunal no 
adm itirá en representación de las partes a  los 
que no hiciere constar estas circunstancias.

Art 258. Cuando las partes hayan conlendo
su representación á un Letrado y no intervenga, 
por lo tanto. Procurador, quedará aquél obligado 
á  cumplir lo que expresan los números 1 .  ̂ 2 . , 
y lo que corresponda del 5.® y b. del articulo

^'A r” '259. Cuando un Letrado ó un Procurador 
tengan que exigir de su poderdante moroso las
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cantidades que éste adeude por honorarios, dere­
chos ó suplementos, presentarán ante el Trihunal 
de lo Contencioso la  correspondiente minuta ó 
cuenta, y jurando que le son debidas y  no satis­
fechas las cantidades que de ellas resulten, m an­
dará el Tribunal que se requiera al poderdante 
para que las pague con las costas, dentro de un 
plazo que no exceda de diez días; bajo apercibi­
miento de apremio.

Si el poderdante no las satisíldera dentro del 
lériiiiiio expresado, se expedirá al Letrado 6 Pro­
curador el oportuno mandamiento, para  que. 
presentado ante el Tribunal competente proceda 
éste, desde luego, por la  \ l a  de apremio, según 
lo prevenido en la sección 2.", título XV, libro 2 .°  
de la lev de Knjuiciamiento civil.

Art. ¿60. Cesarán el Letrado ó el Procurador 
en su representación:

1. ® Por la revocación expresa ó tácita del po­
der, luego que conste en los autos. Se entenderá 
revocado tácitamente, por el nombramiento pos­
terior de otro Letrado ó Procurador que se per­
sone en el mismo asunto.

2. ° Por desistimiento voluntario del apodera- , 
do; por cesar en el ejercicio de la proiesión ó 
hacerse incompatible, si es Letrado, ó por cesar 
en el oficio si es Procurador. En estos casos es­
tarán obligados á  ponerlo en conocimiento de su 
poderdante por medio de acta  notarial, 0 á  soli­
citar que el Tribunal de lo Contencioso adminis­
trativo dirija carta  orden al Juez de prim era 
instancia dcl domicilio de aquél para  notificarle 
que cesa el apoderado. Mientras no acredite el 
desistimiento en los autos por uno de estos dos 
medios, y se le tenga por desistido, no podrá 
el apoderado abandonar la  representación que 
tuviese.
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3." Por sustitución, cuando el poder conceda 
esta facultad.’La'^suiütución podrá hacerse en escritura pú­
blica  ó ñor diligencia a/)nü neta. '

En todo caso la tramitación <.el pleito no 
podrá Retroceder, ni se
nuevo tilazo para  evacuar ningún trám ite pen 
S t o ^  sino que únicamente podrá utilizar el 
término que falte del que ames se ha>a concedi-

■ 'X 'd e S S í ‘¡‘)o a e « L  de la  demanda^
5 o Por haber terminado la personalidad con

el pleito pera el cual

“ f o T r n S e n ?  “  ? o S a n l e  0 clel apode-

“ ' eu  el primero do cMoa casos estarán obliga- 
dos el Letrado 6 el Procurador, cuando inter- 
Icncan  á noner el lieclm en conocimiento del 
Tribunal tan  pronto como llegue á  su noticia, 
nnra oue se tenga por term inada su representa
ción.^acreditanc^o en forma ^ ^
no nrrsentase nuevo poder de los herederos ó 

■ cauL halúentes del finado, acordará el Tribunal 
S u f s f  fes c?te para  que dentro deí térmmo 
CP les señale, se personen en los autos, uajo 
apercibimiento del perjuicio á  que 

^C uando fallezca el Letrado ®
Procurador, se hará  saber al poderdante para 
oue dentro del término que se señale, j  bajo ei 
mUmo anercibimiento, apodere á  otro nuevo.

Art 261. Cuando e! Letrado 6 el Procurador 
que represente al demandante tuviese presentó- 
ílo en otro pleito que radique en el mismo Tnbu- 
nal^poder que sea bastante para  el que se incoa, 
pod’r in  solicitar por medio de o i r o s f  que s

expidí
autos.
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expida certificación á  su costa y se una á  los 
autos.

Art. 81)2, Con el escrito interponiendo el re­
curso, además de los documentos que previene 
el art. 35 de la  ley , deberá presentarse, en cum­
plimiento de lo prevenido en el 6.°, el documento 
original que acredite el pago en las Cajas del 
Tesoro piíldico, cuando el asunto se refiera á l a  
cobranza do contribuciones y demás rentas pú­
blicas 6 c r 'd itos definitivamente liquidados en 
favor de la  Hacienda pública, á  no ser que el 
actor solicite declaración de pobreza.

Cuando el pago se hubiese hecho durante el 
curso del expediente gubernativo y en 6l consta­
se el documento que lo justifique, se m anifestará 
por medio de o t r o s í  con indicación exacta de di­
cho documento.

Art. 2G3. El auto que se dicte declarando no 
haber lugar á dar curso al escrito interponiendo 
el recurso contencioso administrativo, por care­
cer de alguna de las formalidades á  que se refie­
re el art. 35 de la  lev, se notificará, para los efec­
tos del art. (i5 de dicha ley, al actor ó á  su re­
presentante, y transcurrido el término para im­
pugnar en vía contenciosa la  resolución admi­
nistrativa de que se trate, se m andarán archivar 
las diligencias por medio de providencia. La 
reposición de ésta sólo podrá fundarse en no 
haberse computado bien el término.

Art. 2(M. Presentado el escrito in te r^n ien d o  
el recurso, la Se< re taría  mayor del Tribunal 
pondrá á continuación de dicho escrito, nota del 
dia y hora de su presentación, y dará recibo en 
que se acrediten estas circunstancias, pasando 
el recurso inmediatamente al Secretario de Sala 
á  quien corresponda.

P ara  los recursos que se presenten fuera de
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\ í :>

v \

í.'<r

la s  horas de oíicina se establecerá un ^
tomátlco en donde las partes podrán depositar 
S t s c r i t o s  hasta  las noche, á  cuya

El si lo considerase ncc^-
saíio  oirá á  las partes para  dar representación 
pn eriuicio á  los que com ppczcan en concepto 
de efiadvuvantes en cualquier estado del recurso 
Juy a im i t a c ió n  no pod?á por esto retroceder ó

entenderá por Administración
nara  los electos del art. 89 de la ley, tanto la í,e paia rernnracmnes ilueE e ra ld e f  l s t a  loc^^^^^^ Corp¿mciones eme

cuando litiguen representadas por el iMScal.
Art 267 ^ El actor usará en ol escrito do ínter-Art y \ \ i  t i  aciüi u^aietcit u» ,

oosíciOn del recurso la  clase del papel sellado 
oue á  su juicio, deha emplearse en el pleito, y 
S d o  e x is tL  dudas acerca de este ponto, el 
Tribunal, oyendo al Fiscal, cuando lo c e a  con 
veniente, determ inará la clase de papel sellad

‘•" lr‘r M ' ‘% -S k S T fc te= e  de papel sellado, se 
harán lo s  reintegros de los documentos presen- 
lados por Í S  partes que no gocen dol beneficio

'^^irt!^269^' Se extenderán en papo! sello que 
determinan los artículos anteriores, todas las 
providencias y testimonios
todas las diligencias practicadas a  instancia ue 
parte que no sea el Ministerio fiscal, asi como - 
Ix íracíos de los pleitos, las n°tas á  que se rehere 
p1 nrt 74 de la lev Y ios testimonios de las sen 
tencias definitivas, cuando la  Administración no 
sea demandante ó recurrente. i„„,„n,ioritp óCuando la  Administración sea dernandante ó
recurrente en el pleito, los extractos, las notas a
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que se refiere el art. ~4 de la  ley y los testimonios 
de las sentencias definitivas, se extenderán en 
papel de oficio. , ,

En el mismo papel se extenderán todas las 
providencias y testimonios de autos dictados y 
diligencias practicadas á  instancia del Fiscal.

En los testimonios de autos y diligencias que 
se decreten de oficio se em pleará por mitad el 
papel sellado correspondiente y el de oficio.

Art. 2T0. P ara  liacer efectivo lo dispuesto en 
los artículos anteriores, deberá la  parte deposi­
tar bajo recibo v en poder del Ujier respectivo, 
20 pliegos del pape! sellado correspondiente para 
la sustanciación del pleito.

En las apelaciones este depósito sera de 10 
pliegos. , , . ,

Art. 271. Cuando se agotase el depósito á  que 
se refiere el articulo anterior, el U per lo hará 
constar por diligencia en los autos, y se reque- 
i'irá á  la parte para  que suministre el papel que 
se conceptúe prudencialmente necesario hasta 
la terminación del pleito; bajo apercibimiento 
de lo que se dispone en el art. 95 de la ley.

Art, 272. Luego que el litigante suministre e 
papel necesario, si no hubiese transcurrido el 
plazo m arcado en el art. 95 de la  ley, la Sala 
mandará reintegrar á  costa del mismo las ac­
tuaciones practicadas desde que la  falta que se 
hizo constar, acordando lo que proceda según 
su estado. , , • •

Art. 273. Cuando al terrnmarse la  sustancia- 
ción de un pleito quedase sin em plear una parle 
dcl papel suministrado, los Ujieres |o_ harán 

I constar asi por diligencia al pie de la  última no- 
I tiñcación, bajo su responsabilidad, consignando 
I haber devuelto el sobrante al interesado, el cual 
1 firmará recibo que se unirá á  los autos.

1

, f

i.il
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Art. 271, Cada Ujier llevará un libro sellado 
con el clel Tribunal, foliado y rubricado por el 
Secretario mayor, en el cual, con la separación 
deb ida, asentará, los pleitos eii sustanciación 
con el númeroTntéresádo, "cantidades de papel sellado deposi- 

• ■ ' ’ is  dertado, su clase y fecha de los depósitos.
A continuación de cada asiento, estam para 

en letra el número de pliegos sobrantes á  la  te r­
minación del pleito, é indicarán haberse practi­
cado la  devolución do los mismos.

Sección segunda.

D e l  b e n e f lo io  da p o b res a .

Art. 275. La declaración de pobreza deberá 
solicitarse por medio de o t r o s í  en el escrito de 
interposición del recurso. ^ ,

La continuación del pleito á  que se refiere el 
párrafo quinto del art. 39 de la  ley, se entenderá 
únicamente para el caso en que el interesado 
ten sa  la debida representación en autos.

Art. 276. Si antes de incoarse el recurso con­
tencioso se hubiera justificado la cualidad de 
pobreza, v hubiera recaído la  oportuna declara­
ción del Tribunal ó Autoridad competente, bas­
ta rá  que el interesado haga mención de üiclio 
extremo, y si resultara comprobado en expedien­
te gubernativo, podrá, si asi lo estim a ol Tnbu- 
n a fv  oído el Fiscal, gozar de este beneficio sm 
necesidad de nueva justificación, salvo el caso 
de oposición del litigante contrario.

Art. 277. P a ra  la sustanciación y resoluenm 
del incidente ele pobreza, el Tribunal delegará 
en los de la jurisdicción ordinaria, los cuales, una

vez dic 
tregan 
lá  pre;

Art. 
c;iará; 
que es 

Art. 
intenfi 
tencio 
trama 
respec 
cionai 
tado p 
dicho 

Art. 
articu 
(lue c< 
guno 
buna) 
do, ei: 
venid 
pondi 
de lo > 
delog; 
rresp' 

Art 
por Si 
pobre 
que a 

Art 
pobre 
cació 
Madi 
reprc 

Arl 
Tribi 
la co

Ayuntamiento de Madrid



>ará
íer-
icti-

berá 
o de

re el 
icleré 
:sado

eon- 
id de 
lara- 
bas- 

diclio 
idien- 
'ribu- 
io SÍ)i 

caso

ución 
egará 
s, una

— 127 -
vez dictada la  sentencia y declarada firme, en­
tregarán certificación al interesado, quien debe­
rá presentarla al Tribunal de lo Contencioso.

Art. 278. El incidente de pobreza se sustan­
ciará y resolverá en la iornia y con los recursos 
que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 279. En los incidentes de pobreza que se 
intenten para pleitos ante el Tribunal de lo Con­
tencioso administrativo 6 ante los locales de u l­
tram ar, tendrá siempre intervención el Fiscal 
respectivo, quien delegará al efecto en un fun­
cionario del Ministerio fiscal ó Abogado de! Es­
tado para  que intervenga en la  sustanciación de 
dicho incidente.  ̂ ,

Art. 280. La delegación á  que se reneren los 
artículos 277 y 279 cesará desde el momento en 
que contra la sentencia se haya interpuesto al­
guno de los recursos que debe resolver otro Tri­
buna! superior en jerarquía al que la halla dicta­
do, en cuyo caso el funcionario que haya inter­
venido representando á  la Administración, lo 
pondrá en conocimiento del Fiscal del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo para que pueda 
delegar nuevamente en el funcionario á  que co­
rresponda.

Art. 281. Otorga<la la  declaración de pobreza 
por sentencia firme, el que haya sido declarado 
pobre podrá valerse de .Abogado de su elección 
que aconte e! cargo.

Art. 2 ^ .  Si éste no lo aceptara, 6  si declarado 
pobre no lo designa, el Tribunal ilirigirá comuni­
cación al Decano del Colegio de Abogados de 
Madriil paraque nombre de oficio un Letrado que 
represente al interesado sin necesidad de poder.

Art. 283. En los asuntos de ejue conozcan los 
Tribunales provinciales y locales, éstos dirigirán 
la comunicación á  que se refiere el artículo an-

i.il

' '  J  
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torior al Decano del respectivo Colegio de Abo-

“^A rt'284. La dociaraciíin de pobreza iieclia para 
un pleito no puede utilizarse en otro, si & ello se 
opusiere la parte contraria. Si se opusiese, debe­
rá  repetirse, con su citación y audiencia, la sus- 
tanciaciOn del incidente basta  dictar nueva sen­
tencia sobre la pobreza. ,,  , , f „ ,i„

Art 285. E sta declaración, hecha en favor ue 
cualquier litigante, no le exime de la  obligación 
de pagar las costas por si y para  sí causadas ó 

1 ije reintegrar elan auG haya sido condenaao, y 
papel de oficio empleado en las actuaciones si
resultasen bienes en que hacer efectivas diclias 
responsabilidades. , ,

Art. 286. El declarado pobre estara en la 
obligación de reintegrar dicho p^apel y de pagar 
las costas, si dentro de tres anos, después do 
fenecido el pleito, viniere 6. mejor fortuna.

A rt 287. La sentencia concediendo ó negando
la defensa por pobre no produce los efectos de

cualquier estado del pleito podrá la parte 
á  quien interese promover nuevo incidente sobre 
la pobreza, siempre que asegure, á  satisfacción
del Tribunal, el pago de las costas en que deberá 
ser condenada si no pr  cüuuuiitiua SI lio prospera su pretensión.

De esta fianza estará exento el Fiscal cuando 
promueva dicho incidente.

Sección tercera.
De la  demanda, preeentaoiéE de doonmentoa y  del empUjamlente.

Art. 288. El término para  la  formalización de 
la  demanda se contará on todo caso desde el día
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siguiente al de la  notificación de la providencia 
en que se mande poner de manifiesto el expe- 
iliente gubernativo.

Art. 289. Si el dem andante estim are que el 
expediento gubernativo se halla incompleto, so­
licitará concretamente los antecedentes que de­
ban reclamarse.

Si el Tribunal accede A esta pretensión, que­
dará en suspenso el tórmino concedido para for­
malizar la  demanda, á contar desde la  feclia en 
que se presente dicha solicitud, computándose, 
omMro, los transcurridos antes de esta fecha.

Cuando el Tribunal desestimase la redam a­
ción de antecedentes, no se considerará suspen­
dido ni ampliado el ]dazo fijado para  formalizar 
la demanda

El Tribunal resolverá en todo caso sobre es­
tas pretensiones dentro de tercero día.

Art. 290. P a ra  el cumplimiento del art, 92 de 
iíi ley se entregará el extracto del expediente, si 
bien podrá el Tribunal entregar el expediente 
íntegro cuando lo estime conveniente.

A este efecto, d  Letrado firm ará el recibo en 
el índice de documentos de dicho expediente, 
quedando el índice siempre en poder del Tri­
bunal.

Art. 291. Los autos originales se conservarán 
en la Secretaría, donde podrán exam inarlos las 
partes 6 sus defensores, sieinpre que se hallen 
do manifiesto. Sólo se comunicarán ó entregarán 
los autos originales á  las partes, en el caso y 
con las formalidades que se determinan en el 
ai'ticulo 92 de la ley.

Art. 292. La declaración de caducidad á  qui­
se refiere el art. 40 de la ley, se hará  por auto 
motivado. Contra éste, podrá ejercitarse el re ­
curso de que habla el art. 90 de la lev, cuyo r t-

■ 9'
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curso se sustanciará en la  {orma y términos nuc

'̂ ‘Art lo 3  ^'^¿’uando el Fiscal ó el represéntame 
,|p ia  Administración sea dem andante.desigiia- 
; í  po. n S  de otrosí el domicilio del doman-

■ 'T t  »4° «e ex tenderán  eon
claridad v precisión, reliriéndose sencillamente 
c K ^ r a f o s  numerados los hechos míe las moti­
ven^ los fundamentos de dereclio y la  pretensión

^'A rt!^29'?^S^consiiínarán además con laArt. Z9o. r>e cuii«.iü““ ‘“ “ T "  r  ,5 ,ip la  ipv ,lfl «íPiiaración, como ordena el ai t. de la l e j , 
las a\eeaciones relativas á la competencia del 
ñ-riliunfl á  las condiciones de la resolusi. n 
Jeclamad’a , que para
vía contenciosa exigen el titulo 1. do ‘a  le J 
de este reglamento, á  la  personalidad del de­
mandante, y al término en ipic el recurso se in-

Se entenderá que el actor tiene á  su 
(lisDOsición los documentos 'pie deberá aconijia- 
ila?  con la demanda, siempre _que existan los 
oricinales en un protocolo ó arcliiyo publico, del 
‘ u f  puera pedir v obtener copias fallecientes.
^ A T t  297 La presentación de documentos, 
cuantió sean públicos, podrá hacerse po-coprn 
ttimnle si el interesado manifestase que caíe,ce

con ios requisitos necesarios para que haga f

Con la dem anda so ecoinpafiarún 
necesariamente tan tas copias literales de la mi. 
m a p.n papel común, cuantas sean las otras pm - 
leMitigan^es, cuyas copias deberá autorizar el

tÍV(
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Letrado, Procurador ó ei interesado en su caso, 
respondiendo de su exactitud.

Art. 2f)9. En ia  misma forma se acompaña­
rán tantas copias de cada documento que se 
presenten, cuantas sean las otras partes liti­
gantes.

Cuado algún documento exceda de 2 5  pliegos 
no será oliligatoria la  presentación de cojúas del 
mismo, pero se adm itirán si se acompañasen.

De los escritos so acompañarán siempre las 
copias necesarias sea cualquiera su extensión.

Art. 3ÜÜ. P ara  los efectos del art. 90 de ia  lej- 
se considerarán como una sola parte los que li­
tiguen unidos y bajo una m isma dirección.

Art. 301. Las copias de los documentos se 
presentarán en papel común y suscritas por las 
partes respectivas ó por quienes lleven su repre­
sentación, respondiendo de la exactitud de las 
mismas el que las suscriba.

Art. 302. Las copias de los escritos y  docu­
mentos se entregarán á la  parte ó partes contra­
rias, al nntiíicarles la proyidiuicia que liaya 
recaído en el escrito respectivo ó al hacerles lu 
citación 6 emplazamiento que proceda.

Art. 303. La omisión de las copias no será 
motivo para dejar de admitir los escritos y do­
cumentos que so presenten en tiempo oportLTno. 
En este caso, el Tribunal señalará, sin ulterior 
recurso, el plazo improrrogable que, atendida la 
extensión del escrito y documento, estime ne­
cesario para extender las copias; y si no se pre­
sentaron en dicho plazo. Jas m andará librar á 
costa de la parte que.hubiese dejado de acompa­
ñarlas, ó de su representante, si lo tuviere en e! 
pleito.

En todos los asuntos Contencioso ailniinistra- 
tivos que se promuevan ante los Tribunales pro-
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vinriales V on que el Fiscal no sea demanflamc,

Áado citado en la forma establecida por e* a i- 
47 de la  ley, se le declarará en rebeldía, st 

el S o r  lo solicitare, y se tendrá por contestada
la demanda, entendiéndose las notihca^^ su-
í*i>«i¡vas con los estrados del Tripunai.

Arl 305 Personado en término y forma oí

—
L O S « a í a t o i e v a c u a r a n , l a s i e -

cias que se entregarán á  cada parte
ttta p1 paso aue por exceder de -íp pingo» »'

s r K r . , « u n , c i r / . ? ^

drá el Tribunal acordar que se entregue a 
n f r u S l  « t 'e n t r e g a u a n  en todo caso los

necLndo la entrega de autos á  que se refiere el
arUculo anterior, no se dará recurso alguno.

Sección cuarta.
D «  l» f '  » IO íp O lO D « «

Art 308 En virtud de lo dispnesto en cl .ar- 
tic tío  46 do la  ley, el demandado y sus coadju-

rei
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■vantGS p o d rán  p ro p o n er, d en tro  de lo s  d iez d ía s  
s ig u ien te s  a l em p lazam ien to , como excepciones, 
la s  s igu ien tes;

1. " Incompetencia de jurisdicción.
2. * Falta de personalidad en el actor ó en su 

representante y en el demandado.
.r." Defecto legal en el modo de proponer la 

deiiianda.
4.* Prescripción de la acción para interponer 

el recur.so
Art. 309. Fd escrito en que se aleguen ex­

cepciones, se redactará expresando con la debi­
da extensión las razones en que se funden.

Art. 310. Será incompetente la jurisdicción 
contencioso administrativo cuando por la índole 
de la resolución reclam ada no se comprenda, á 
tenor dei tit. 1.° de la ley y del de este regla­
mento, dentro de la  naturaleza y condiciones del 
recurso contencioso.

Art. 311. So entenderá que existe falta do per­
sonalidad en el actor ó el demandado cuando 
careciesen de las cualidades necesarias para 
comparecer ante el Tribunal, según el art. 218 
de este reglamento, ó cuando no acrediten el 
carácter ó representación con que reclamen. 
Producirá falta de personalidad en los represen­
tantes del actor ó del demandado la  insuíiciencia 
y la ilegalidad del poder.

Art. 312. Se entenderá que existe defecto le­
gal en el modo do proponer la dem anda, cuando 
se hubiere formulado sin los requisitos estableci­
dos en la  ley y en esto reglamento.

Art. 31.3. I?n virtud de lo prevenido en el a r­
ticulo anterior, existirá dicho defecto legal:

1." Cuando no so hubiere interpuesto el re­
curso con las formalidades provenidas en el a r­
ticulo 35 de la ley.
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2  ” Cuando el escrito do formalizacii'ui de la 

dcióaiula no contenga con seiiarnción, en 
tos numerados, loa puntos de hecho j  de den clio

' V “* '̂^Cuando en dicho escrito se omita cual- 
(luiera de las alegaciones relativas á  la compe­
tencia del Tribunal, d ía s  condiciones de la  re
solución reclamada, á  la
mandante y al tórramo en que el lecuiso  so

'”*po^"n*uando la  pretensión no resulte íoriiiula-

entenderá que ha  r''C'=c«to la 
acción p ara  interponer el recui*so contcnn^^^^ 
administrativo cuando se hayan 'dejado tran. 
currir sin interponerlo los plazos establecidos

s fe n  prploito se hubiere tenido por 
liarte á  al"ún interesado como coadyuvante di, 
i k T d m iS a c ió n ,  y el iTscal alegase
nes, se em plazará al coadyuvan e, p o m é n d ^  
los autos de mam. .esto para  que <lcntro del té 
mino ílo <Uoz días, nuada adiipnrso a  Jas excep 
S s  a le a d a s  poV el Fiscal, ó proponer á su

" S a s e ,  excepciones,
ó el coadviivante compareciese después de je
sestimarse, las alegadas, P<^drá proponer <jc 
m ás no alegadas que juzgue
de los diez dias siguientes al en >
plazado para  contestar á  a  demanda.
podrá abstenerse de asistir á  la v ista  del inci
denle en este caso. . oiomipn px-Art 317. Si el escrito en  qiie se aleguen ex
cenciones resultare presentado después del déci 
“ r i f a  del emplazaikiento fá
dictará providencia mandando devolverle a  la
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liarte que le iireí^entó, y su roiirespiitaeion no iii- 
torrunipirÁ el ICrniiiio para contestar ú. la Uemaii- 
ila. La reposición de esta providencia sólo podra 
fnndarse, en no liaber hecho bien el cómputo del 
plazo. Sustanciado el incidente con audiencia 
de las partes, el Tribunal resolverá lo que esti­
me justo. . . , ,

Én caso do peilirse reposición, se suspenderá 
el tériuino del emplazamiento por el tiempo que 
liure la sustaiidación del incidente.

Art, 318. La vista sobre excepciones se cele- 
lirará en todo caso, con audiencia de las partes 
(iiie asistan y en ella harán uso de la ¡lalabra, 
lirimorn el demandante y después el Fiscal y el 
ei,adyuvante si le hubiere. .

Art. :'19. Si i Mimadas las excepciones el ac­
tor presentase esei itos ó documentos para sub­
sanar los deíettüs que hubiesen dadp lugar á 
ellas, se rechazarán de plano, sin perjuicio del 
derecho del actor para deducir nueva demanda, 
si lo estim a conveniente, cuando no hubiese 
transciiiTido el término señalado para nnpupiiar 
en vía contenciosa la resolución adm inistrativa 
reclamada.

Sección quinta.
ContefltBCiÓD ¿ le  ddioanáa.

Art. 320. La contestación á  la  demanda se re- 
ilactará en la forma prescrita por el art. 51 de la 
lev, sin perjuicio del derecho que al demandado 
V sus coadvuvantes concede el párrafo segundo 
del art. 48 “de la misma ley. Le serán anlicables 
también las disiiosiciones del art. 43 de la ley y 
loa arUtculos 299 v 302 de este reglamento.

Art. 321, Si no“ se presentase la contestación
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á la  de demanda dentro del término concedido 
para  ello, á  petición del actor se declarará al de­
mandado decaído de su derecho para presentarla 
V se dará á  los autos el curso correspondiente.
' Art. 322. Si el actor no hubiese acusado la 
rebeldía, se adm itirá el escrito de contestación a 
la demanda; aún cuando se presente después de 
transcurrido el término y su prórroga.

Art. 323. En el procedimiento contencioso ad­
ministrativo no podrá utilizarse en ningún caso 
la reconvención. , ,

Art. 324. Snn aplicables al dem andadoy a  sus 
coadyuvantes las prescripciunes del art. 44 do 
la ley.

Sección sexta.
De la proeja.

Art. 325. Al hacer uso las partes del dere­
cho á (lue alude en su principio el art. .>3 de la 
levj expresarán los puntos de hecho sobre que 
hál’irá de versar la prueba.

La providencia en que se acuerde el nom bra­
miento del Ponente á  que se refiere el art. 54 dé­
la lev, se dictará después que se presente el ulti­
mo escrito de contestación á  la  demanda, consig­
nándose el nombre del Ponente y el término por 
que se le pasan las actuaciones, que em pezara a 
contarse desde el día siguiente al de la ultima 
notificación de la  providencia, y no podra exce­
der de, ocho días.

Art. 320. Contra los autos de los Tribunales 
provinciales ú locales, ordenando la práctica de 
pruebas, no se da recurso alguno. Contra los qu<‘ 
dicten dichos Tribunales negándola, se podrá in­
terponer el de apelación, que se adm itirá en 
aniDOS efectos.
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Art. 327. Si alguna de las partes dejara trans­

currir el término de ios diez días sin articular 
prueba, se entenderá que ha renunciado á  ella, y 
así se declarará de oficio.

Art. 328. La prueba que se proponga se con­
cretará á  los hechos sobre que verse el expedien­
te gubernativo, y  á  los que teniendo relaciún con 
él hayan sido fijados en los escritos de demanda 
V contestación, si existiese disconformidad entv<‘ 
las partes, con excepción de los que, según la« 
disposiciones vigentes, debuii acreditarse única­
mente dentro de términos especiales en la  via 
gubernativa.

Art. 329. Articulada prueba y espirado el tér­
mino, se pasarán los autos al Ponente por tre« 
dias, y el ‘Tribunal, dentro de otros tres determi­
nará por auto las pruebas que niegue, las que 
admita, las que en su caso decrete de oficio, el 
plazo dentro del cual hayan de practicarse, que 
no podrá exceder de trein ta días, y las diligen­
cias de ejecución que estime m ás oportunas.

Art. 331). La Secretarla del Trilmnai extende­
rá dentro del término do tres días, los documen­
tos necesarios para la  práctica de las diligencias 
acordadas, expresando en ellos el plazo de prue­
ba y la fecha en que empiece á  contarse, consig­
nando á  la  vez en autos nota de remisión de los 
mismos ó de su entrega á l a s  partes.

Art. 331. Contra los autos de los Tribunales 
provinciales ó locales, determinando las pruelias 
no se da recurso alguno. Las partes podrán re­
producir en la  segunda instancia ¡as pretensio­
nes de prueba negadas en la  primera.

Art. 332. El Fiscal ó el representante de la Ad­
ministración podrá delegar la  facultad de inter­
venir en la práctica de las pruebas en el funcio­
nario del Ministerio público ó del orden adminis-

<' íl
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trativo que tengan por conveniente, y í>o> ‘-on 

emip.Mor lemrqi

l S I Í I S 5 3 i «
, Tod» 1 S ' ’S G » ° S ;

cara en amliencia •, P g .̂ g antelación,

i S n S g S l i  persona que las pre-

prescripción ^^era ap e rab  lo J IW j¿j,^,arlo.
sT '^ P rá c tic a d a  la  p¥¿eba á  iL tan c ia  de

' “T . ,  parto . « '■ • " “  T c ^ U o ' S ' ”—nrueba practicada, para  o cual se caVretaríal^rmaníliesto la s  actuaciones en la
por seis dias comunes, á  todas al soio cu-

que
inic
ley(
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to del pleito y so procederá & lo demás t¡ue de- 
terniiiui al art. 59 de la ley.

Art. 341, P ara  m ejor proveer ]iodrá siempre 
e] Tribunal dis|)finer la práctica do cuahiuiora 
ililigencia de prueba antes 0  después de cele­
brarse la vista.

En ambos casos se pondrá de nianiflesto el 
resultado de las diligencias á  las partes por tres 
días, al solo efecto de instrucción en el primero 
V en el segundo, para  iiue puedan alegar por es­
crito acerca de su alcance é importancia.

Art. .342. Los medios de prueba de que se 
|)odrá hacer uso en este juicio, serán los si­
guientes:

1, ° Confesión en juicio.
2, ° Dnctimentos públicos y solemnes.
3, “ Documentos privados y correspondencia.
1," Los libros de los comerciantes que se lle­

ven con las formalidades prevenidas en el Códi­
go de Comercio.

b." Dictamen de peritos.
0.'' Ilecnnocimiento 6 inspección ocular.

Testigos.
Y además cualquiera otro medio de pruetia 

que el Tribunal estime conducente til descubri­
miento de ía  verdad y  sea compatible con las 
leyes vigentes.

Párrafo primero.
De la  c o n fe e io ii en jn in ie .

Art. 313. Desde que se reciba el pleito A prue­
ba hasta la citación para  sentencia en nrim era 
instancia, todo litigante está obligado á  declarar 
bajo juramento, cuando así lo exigiese el contra­
rio. Estas declaraciones podrán prestarse única-
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mente bajo juram entó jndecisorio y sólo perjudi-

efectos de los párrafos ter­
cero v cU rto  del art. 56 de la  ley, se entenderá
corporación del “  fóciiva defensa éste atribuida ro í las lej es o recia 
T e n i a !  e n  tal concepto, al #isoal, en defecto de 
otrore^iresen^^^^^^^^
ci¿^ado'c\rácfir^ lasíosicio^es serán fo m u  adas
T>nr pcicrito con claridad y  precisión, numeiaüas 
f e n  s 3 o  a f lm a th .i, y deberán concretarse 
^  bpchos nue, sean objeto del debate. Las pregun- 
m fi?u ?n o  reúnan estos requisitos serán repeli­
das ele oficio. Del interrogatorio que las conteng.i

" ^ r "  ‘3T6 " T ? p t t e  t e s a d a  podrá presentar 
l a t í o s i t e s  ê n pliego cerrado que conserva á
el Tribunal sin abrirío hasta el acto fie la co 
parecencia para absolverlos.
servarse para  dicho acto la presentación del in-

^^A rf Trihunal señalará el día y hora en
que h a j in  de comparecer las partes para  llev a ; 
á  efecto la absolución de las posiciones. Fd 
liava de ser interrogado, sera citado con un on 
¡lo t c i p a c i ó n  por lo menos. Sino comi^arociesc 
n i a le g a d  justa causa que se lo nnpiüa, se m 
v .lvcrá á  citar para  el dia y hora que so le se­
ñale nuevamente, bajo apercibimiento de tenerlo

F ¡ n e l 'L C r \a 'c o m p a r e c e n c ia ,  el
Tribunal resolverá previamente sobre la  admi- 
iiOnTe las preguntas, si se hubieren presentado 
en pliego cerrado ó en el mismo acto, y á  conti­
n u a d ,  se exam inará sobre cada u n ^  
adm itidas á  la  parte que haya de absolverlas.
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Art. 349. El declarante responderá i>or sí mis­

mo de palabra, sin valerse de borrador de res- 
pvK'Stas á  presencia de la  parte contraria y de 
su Letrado si asistiere.

Art. 350. Las contestaciones deberán ser afir­
mativas 6  negativas, pudiendn agregar el que 
las dó las exidicaciones que estime convenientes 
i'i las que el Tribunal le pida. Si se negase á  de- 
cflarar, se le apercibirá de tenerle por confeso 
si persiste en su negativa. Si las respuestas fue­
sen evasivas se le apercibirá de tenerle por con­
feso sobre los hechos respecto á  los cu ^es sus 
respuestas no fueren categóricas y  terminantes.

Art. 351. Cuando alguna p regun tase  refiera 
á  hechos que no sean personales del que liaj'a 
de absolverla, podrá negarse á  contestarla. Sólo 
en este caso podrá admitirse la absolución de 
posiciones por medio de un tercero que esté en­
terado personalmente de los lieclios por liaber 
intervenido en elJos á  nombro del litigante infc- 
iTOgado, si éste lo solicita, aceptando la respon- 
'iabilidad de la declaración.

Art. 352. Cuando concurra al acto el litigante 
t|ue haya solicitado las posiciones, am bas jiar- 
les, no siendo de las á  que so refiere el párrafo 
tercero del art. 5(1 de la ley, podrán hacerse re­
ciprocamente por si mismas, sin mediación de 
sus Letrados ni Procuradores, y con la venia del 
Presidente, las preguntas y observaciones que 
éste permita como convenientes para  la averi­
guación de la verdad de los hechos. También 
podrá el Presidente del Tribunal, ó cualquiera 
de sus Ministros, pedir las explicaciones que e s ­
time conducentes á  dicho fin.

Art. 353. El Secretario extenderá acta de lo 
ocurrido, en la que insertará la  declaración, la 
<'ual podrá leer por si m isma la  parte que la
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351 Cuando do. ó máa m igantes l.ayan 
de derlarar soLro unas n.isnms pof^^'^ioiies, el

r , S 7 e d ^ a n  cÍ ;  unirar o n̂
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del mismo Tribuna!. Cuando resida fuera será 
examinado por medio de despacho ó exhorto, al 
que se acompañará el interrogatorio en pliego 
cerrado después de aprobado por el Tribunal, \ 
que se abrirá al tiempo de prestar declaración.

Art. 35S. Si el llamado á  declarar no compa­
reciese á  la  segunda citación sin justa causa, 
rehusase declarar ó persistiese en no responder, 
á  pesar dei apercibimiento que se le hiciere, j'O- 
d rá ser tenido por confeso en la sentencia.

Art, 359. No podrán exigirse nuevas posicio­
nes sobre hechos que hayan sido una vez objeto d(‘ 
ellas. Tampoco podrán exigirse m ás de una vez 
por cada parte, después del término do prueba.

Párrafo segunáo.
D o c a n s n to ft  p ó b lio o s*

Art. 300, Bajo la denominación <le documen­
tos pilblicos y solemnes se comprenden:

l .” Las escrituras públicas otorgadas con 
arreglo á  derecho.

2 °  Las certificaciones expedidas por los agen­
tes de bolsa y corredores de comercip, con refe­
rencia al libro registro do sus respectivas onera- 
ciones, en lo s  términos y con las solemnidades 
que prescriben el a rt. 61 del Código de Comercio 
y las leyes especiales.

3, " Los documentos expedidos por los funcio­
narios públicos que estén autorizados para  ello 
en lo que se refiera al ejercicio de sus Junciones.

4. " Los libros de actas, estatutos, ordenanzas, 
registros, catastros y demás documentos que se 
hallen en los archivos públicos ó dependencias 
del Estado, do las provincias ó de los pueblos, y 
las copias sacadas y autorizadas por los Secre-
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laviüs y archiveros por m andato de la Autorida.l

' 'T ^ ® S ‘'ordenanzas, estatutos y reglamentos 
.le Sociedades, Comunidades ó Asociaciones, 
sfemprc que estuviesen
nública, y l a s  copias autorizadas en la to n i.a
.(revenida en el número anterior. , .

6 " Las partidas ó certificaciones de nacimien­
to de matrimonio ó defunciún, dadas con ari cglo 
á  los libros por los Párrocos ó por los que tenoaii

Art. 361^ ^Para que los docunientos Públicos y 
solemiies sean eficaces en juicio, deberán obsei -

'  'a '„ í5 o * ! , tu e ta ™ id o  di piel.» » .  cita- 
ciún contraria se cotejen con los 
via citación si liuoicre sido
mente su autenticidad ó ’rir^^'nor..uien perjudiquen. En otro caso, se tendrán por 
legltiinos y eficaces sin necesidad del cotejo.

2 .“ Que los que hubieren do Pc'^anie a  ios 
autos conforme á  la  prevenido en el art. 29 < de

rrS 's T .? “ í s ™  =»

’̂ Que^'si'^el^téstimonio que se pida fuera 
(lolámente de parte de un docmiiento, se adicione 
á°él lo que el colitigante señalare si lo creo ^ n  
veniente Este señalamiento podrá ‘̂acerse en el 
•icto d elib ra rse  el testimonio, abonando el aii 
inento de gastos la parte que lo solicite sin pe - 
juicio de l oque se resuelva en definitiva sohn 
jiagos de costas.
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l." Que Jos testimonios 6 cortificacioiies sean 

dados por el encargado del archivo, oficina, re­
gistro ó protocolo en que se hallen los documen­
tos, ó por el escribano en cuyo oficio radiquen 
ios autos, y por el del pleito en otro caso. Estos 
tostinionio's 6 certificaciones se expedirán bajo la 
responsabilidad de los funcionarios encargados 
lie la  custodia de los originales, y la intervención 
lie los interesados se lim itará á  señalar lo que 
haya de testimoniarse ó certificarse y á  presen­
ciar su cotejo.

Art. 362. Serán eficaces en juicio, sin necesi- 
ilad de cotejo, salvo la  prueba en contrario y lo 
dispuesto en el art. 369:

1. " Las ejecutorias y las certificaciones ó tes­
timonios de sentencias'firmes expedidas en legal 
íonna por el Tribunal que las liubiere dictado.

2. '' Las escrituras públicas antiguas que ca­
rezcan .de protocolo, y todas aquellas cuyo pro­
tocolo ó m atriz hubiere desaparecido.

3. " Cualquiera otro documento público y so­
lemne que por su Indole carezca de original 6 
registro con el que pueda comprobarse.

Art. 363. El cotejo 6 comprobación de los do­
cumentos públicos con sus originales, se practi­
cará por el Secretario cuando el archivo ó local 
en que se halle la  m atriz radique en el punto de 
residencia del Tribunal. En otro caso se librarán 
las cartas órdenes 6 exhortes oportunos á  los 
.lucces de prim era instancia correspondientes, 
quienes previo señalamiento de día y hora en 
que haya de verificarse el cotejo, podrán comi- 
-sionar'á los actuarios para  la práctica de diclia 
diligencia á  presencia de las partes 6 de sus re­
presentantes, si concurrieren.

Art 364. Los documentos otorgados en otras 
naciones, tendrán el mismo valor en juicio que

10
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to (lo los que obren en poder de un tercero, si no 
r|iuerñ desprenderse de ellos.

Aii. 367. Los documentos privados y la co­
rrespondencia, serán reconocidos bajo juram en­
to  por la parte á  quien perjudiquen, si lo solici­
tare la  contraria .

A rt 368. Cuando hayan de utilizarse coir-o 
medio de prueba los libros de los comerciantes, 
se practicará lo que ordena el COdico de Comer­
cio, veriiicándoso la exhibipióii < n el despacho 6  
escritorio donde so hal len los libros.

3 Cas.

P á r r a f o  cuarto.
Ootsjo de letr&i.

Art. 369. Podrá pedirse el cotejo de letras, 
siem pre que se niegue por la  parte á quien per­
judique ó se ponga en duda la autenticidad de un 
documento privado, ó la  de cualquier documen­
to público (pie carezca de m atriz y no pueda ser 
reconocido por el fucionario que lo hubiere ex­
pedido.

Dicho cotejo se practicará por peritos, con 
sujcceiáti á  lo que. se previene en el párrafo quin­
to de esta Sección.

Art, 370. La persona (pie pida el cotejo, desig­
nará  el documento ó  documentos indubitado.s 
con que deba hacerse. Si no los luihierc, se ten­
drá por eficaz el dncunicntó público, y respecto 
(leí privado, el Tribunal apreciará el valor qii(‘ 
merezca en comliinacú'in con las demás pruebas.

Art. 371. Se c(Dnsiderán indubitados para el 
cotejo.

1. “ T .O S  documentos que las partes reconoz- 
cáii como talos de común airuerdo,

2. " T.as escrituras públicas y solemnes.
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la. íhu losa . , __; ; S e r »  a » a » y B . ' » »  le en que
. ! e í o ; ¿ Í X K ”e S r / „ % “  qneFn q .ien  pee-

‘“-> i? S .n  de
atribuYa el documento mp g ^ instancia do
lo autorice podiá ser req ^
ia  contraria; j 'X r á 'S  s S a i d o .^ ' i r s e
S a r . ? l o
el reconocinuento del d  ̂ corapro-
P a S n ^ d ^ S \ o i r .  lo

| « ¿  r i f i f r S  ̂ in ten¿r que suie-
,„ e e  a y ¡ e » P » > f ¿ X s e n c i a s  de eomprobn-

e , á r ¿ S e » A . d » ; - . “
ble la  L „ieito Contencioso adnumS'
K  «  á S P e S r í n r »  de Pete hasta  1. 

■ terminación de aquélla. competente el
, .n S F Í ? X a ” ¿ ' r S r  A ta  que pA eeda a  .o 
que haya lugar.

párrafo quinto.
Dlotamen (le perito»

lofeASo pLAAA«A»A"
p rác tico s .
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Art. 375. La parte á  quien intei-esc este medio 

de uriipLa, propondrá con claridad v precisión e! 
objeto sobre e! cual deba recaer el reconocimien­
to pericial, En el mismo escrito m anifestara si 
han de ser uno ó tres los peritos <¡ue se nomliro.

Art; 376. Dentro de los tres días siguientes al 
de la cntroea de la copia del escrito proponiendo 
dicha prueba, la parte ó partes contrarias podran 
exponer brevemente lo que estimen oportuno 
sobre su pertinencia ó ampliación, en su caso, á 
otros extremos, y sobre si lian de ser uno 6 tres
los peritos. , . .

Art 377. El Tribunal, sin m ás trám ites, re­
solverá lo que juzgue procedente sobre la  admi­
sión de dicha prueba. Si la estitna pertinente, en 
e l mismo auto designará lo que haya de ser ob­
jeto del reconocimiento pericial y  si este lia de 
practicarse por uno ó tres peritos.

Sobre este último extremo accederá a  lo que 
de común acuerdo hayan propuesto las parte.s, y 
on otro caso resolverá sin ulterior recurso lo que 
crea  conveniente. ■ , ,

Art. 378. En el mismo auto, admitiomio la 
prueba pericial, m andará el Tribunal que emn- 
m rezean las partes 6 sus representantes á su 
presencia en el día y hora que senalai-á, dentro 
de los seis siguientes, para que se pongan rie 
acuerdo sobro el nombramiento de perito ó peri­
tos T.a parte que no comparezca, se entenderá 
que se conforma con los designados por la con­

Art 379 Los peritos deberán tener tiliiio de 
tales en la ciencia ó arte á  que pertenezca el 
punto sobre que han de dar su dictamen, st su 
profesión está ivglaiuciitada por las leyes o por 
el Gobierno.

Ko estándolo, 0 no habiendo peritos de aque-
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iK.í

II

Bi­

lla claso ei) <■! punto ilonde resida el Trilnmal, si 
rfartes no se conforman en .lesignarlos do 

ütvo^podrán ser nom bradas cualesquiera perso 
í a s  entendidas ó prácticas, lum cuan,lo no ten-

^ ^ A rf  S '  Cuando las partes no se pongan do 
acü S 'd rs¿b re  el nombramiento de perito ó p en - 
to^^el Tribunal insaculará los nombres t r e . , 
A ló menos, por cada uno de los ciue liaj an de 
ser elegidos, «lelos iiue en la  capital paguen con 
iribución por la  profesión ó industria á  <me per- 
tei.ezca l^ p e  y se tendrán por nombrados

,|ue,lar4 41a
..lección de! Tribunal la  designación del P t* ^ ,^  

eiiios cavo nombramiento verificara dentro de jieiiios, Y r- m enninnrecencia.r o v o  n o m u r u i i i j c i i i i ^  . v . . - , - -----------------
íns dfis  ̂(lias sigiiienles al de la comparecencia.

Art 381 No se incluirán en el sorteo, ni en su 
, .a t ? p 3 r á n  ser nombrados, los peritos que el 
acto ^ e  la comparecencia sean recusados po 
cualquiera de iJ s  partes per concurrir en ^ lo s
•iloima de las causas expresadas eii el a it. 3)W.

Art 382 Hecho el nombramiento de perito 6 
„eri\os se les hará  saber pura que u e ^ te n  el 
caruo V juren desempeñarlo bien fielmente 
.lentro clol término que el Tribunal señale.
^ % \  m  h o B  peritos podrán «er recusados 
«lor causas posteriores á  su nombramiento. Tan.

f¿n ?odrán serlo por causas anteriores los de­
s d a d o s  la  suerte ó por nombramiento del

‘L o s d r l to s  podrán ser recusados 
,..ae cansas señaladas por los indn iduos de los 
Tribunales en el art. 13^ con citación y audieii

A rt S^V^^Las partes y sus defensores ppdrán 
concurrir al acto clel reconocimiento pericial, y

d<
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luu'cr ú los iK'i'itüs las obsiTvaciciiK'S 4U0 estimen 
lumrtunas-

A esto lili so señaliiní día y lin ra  iiarn dar 
priiu i[ii<j á la operación, si alíiima de las partes 
lo solicitare.

Cuando sean tres los peritos, practicarán uni­
dos la diligencia.

.Vrt. :i85. Los peritos después de lianer foiue- 
renciado entre sí á solas, si fueran tres, darán su 
dicdaiiien razonado, de ]>alabra ó por escrito, se­
gún la iniportaneiu del asunto.

]'.n el jirinier caso lo harán en fornm de decla­
ración, y en el segundo se raliíiearán con jurn- 
meiitü, verilicándolo en anillos casos acto conti­
nuo del recunociniiento, y si esto no fuera posi­
ble, en el dia \ hora (|uc el Tribunal señale.

Art. 386. Las imi tes ó sus delonsores podrán 
solicitar, en el acto de la declaración ó ratifica­
ción, que el Trilmnal exija al perito ó peritos las 
explicaciones oportunas jiara el esclarecimiento 
de los hechos.

Art. 38T. Cuando sean tres los peritos \ estu­
viesen de acuerdo, darán ó extenderán su dicta­
men OI) una sola declaración, firmada por todos.

Si estuviesen en discordia, se pondrán por se­
parado tan tas declaraciones, dictámenes ó es­
critos, cuantos sean los pareceres.

Art. 388. No so repetirá el reconocimiento 
|iericiul aunque se alegue la  insuficiencia del 
practicado, 6  no haya resultado acuerdo ó dic­
tamen de mayoría.

Sin embargo, cuando el Tribunal lo crea nece­
sario, podra liacer uso do la  facultad que le con­
cede el art, 57 de la  ley, y acordar, para mejor 
proveer, que so practique otro reconocnniciito, 
ó se amplíe el anterior por los mismos peritos ó 
l'or otros de su elección.

O U ^ S
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ir.

Avt 389 A íiiRtaiinia ile cualquiera de las liar­
les el Triljunal podrá pedir informe á  la Acade- 
iiiiá. Colegio ó Corporáeiím oficial que corres­
ponda, cuando el dictamen pericial exija opera­
ciones ó conocimientos cieiitificos especiales.

En este caso se unirá á  los autos v producirá 
sus efectos el ínforiiie, aunque so dá ó recilia 
después (lo transcurrido el término de prueba.

Art 390 El Tribunal aiircciará la prueba pe- 
riciarsegúii las reglas de la sana critica, sin es­
ta r  obligado á  sujetarse al dictamen de los pe-

Art. 391. Las partos, sus representantes y Le­
trados podrán concurrirá  la diligencia de re­
conocimiento 6 inspección ocular, y hacer de pa­
labra lu.s observaciones ejue estimen oportunas.

También podrá acompañar á  cada parte una 
persona práctica en el terreno. Si el Tribunal es • 
tima conveniente oiv las observaciones u decla­
raciones de estas personas, les recibirá previa­
mente juramento de decir vevuad. , . , ,

Del resultado de las diligencias extenderá el 
Secretario la oportuna acta, que Im uarán los 
concurreiites, consignándose también en ella las 
observaciones ¡rertinentcs hechas por una y otra 
parte v las declaraciones de los prácticos.

Art 392 Cuando se acuerden el reconoci­
miento judicial y el pericial de una 
se practicarán simultáneamente estos uiedios 
de prueba, conforme á  las reglas establecidas
para cada uno de ellos. . , , . ___

á r t 393 Podrán sor exaimnados los testigos 
en‘ el mismo sitio, y acto continuo (jel reconoci­
miento, cuando la inspección 6 vista del higai 
rontribuva á la claridad de un testimonio. -si así 
lo hubiere solicitado previam entela parte á  quien 
interese.
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Párrafo sexto 
P r u e b a  de t e e t i g o a .

Art. 394. Sobre los lieclios probados por con- 
l'osióii judicial no se perm itirá para  corroborar­
los prueba do testigos á  ninguna de las partes.

Art. 395. Al escrito solicitando la admisión de 
este rnedio do prueba se acompañará el interro­
gatorio que contenga las pn 'guntas á  cuj’o tenor 
íiayan de ser examinados los testigos, las cuales 
se formularán con claridad ,v precisión, nume­
rándolas correlativamente y concretándolas á 
los hechos que sean objeto d'el debato.

El Tribunal adm itirá las preguntas que sean 
pertinentes, desechando las que estime no serlo.

Art, 396. Dentro de los diez dias siguientes al 
de la notificación del auto admitiendo dicha prue­
ba, presentará la  parte interesada la lista de los 
testigos de que intente valerse, expresando el 
nombre y apellido de cada uno do ellos, su pro­
fesión ú oficio, su vecindad y las señas de su ha­
bitación, si le constase.

Do la lista se dará copia á  la parte ó partes 
contrarias, y no podrán sor examinados otros 
testigos i]_iie ios comprendidos en aquólla.

Art. 39i, Con tres días de anticipación, por lo 
menos, se señalará día y hora en que haya de 
darse principio al examen de los testigos de cada 
parte.

Art. 398. No podrán ser examinados como 
testigos los ascendientes, descendientes, herm a­
nos, tiosy  sobrinos por consanguinidad (le uno 
de las partes, ni su conjunta persona, aunqu(' 
esté divorciad(j de ella.

Art. 399. Los testigos que habiten en el punto 
donde resida el Tribunal y rclnisen jnrscnt^rsp

0 1 ' ±  t
u W
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ciiaiitus testigos estimen coiivcnicnto, sin ¡imita­
ción de número; ¡lero las costas % gastos de los 
c|iio ox('(‘ilan de seis ]i<ir eadu nregunta inútil, 
siTÚn en todo caso do cuenta do la parto ijiie los 
liaya presentado.

Art. 401. Los testigos serán exauiiiuidosse- 
parada y suoesivamo.iito y por ol orden on que 
vinloron anotados on la lista, á no ser que ol Tri- 
liunal encuentre motivo justo para alterarlo.

Los que vayan declarando nn se coiminicarán 
eon los otros, ni estos jiodrán ¡irusenciar ¡as de­
claraciones líe aquellos.

Art. 405. Antes de declarar prestará el testigo 
juramento en la forma y Lajo las penas que las 
leyes provienen. Si inunifestase ignorarlas, ol 
See.retario lo iiistniirú de las señaladas por ol 
dolito de falso testimonio en causa civil.

No se exijirá juram ento á los menores de ca­
torce años.

A l t .  40 5 . Cada testigo será interrogado:
I." Por su nombre y apellido, ('dad, estado, 

profesión y domicilio.
2-“ Si es pariente por cniisangiunidad ó afini­

dad y en (¡iie giailo, de alguno de los liti­
gantes.

3. ” Si es dependiente ó criado del que lo pre­
senta ó tiene con 61 sociedad ó' alguna otra rela- 
'•ióii do interés ó dependencia.

4. ” Si tiene interés directo ó indirecto en el 
pleito ó en otro semejante.

5. ” Si os amigo intimo ó enemigo de alguno di> 
los litigantes.

Art. 4Ü7. Luego qiieel testigo liaya contestado 
a las  preguntas expresadas on el articulo anterior 
será examinado á tenor de cada una de las con- 
¡(’iiidas en ol iiiterrogatoriij y admitidas por el 
’l'iibiinal. Las ¡airles podrán liacer al testigo las

01 ^  1
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permitirles que concurran. En este caso podrán 
enterarse de la declaración on la Secretaria.

Art. día, Si algún testigo no entendiese ó no 
hablase el idioma español, será examinado por 
medio de interprete, cuyo nombramiento se liará 
en la forma prevenida para el de los peritos.

Art. 114. Los sordomudos podrán ser admi­
tidos como testigos en el caso de que, por saber 
leer v escribir, puedan dar sus declaraciones por 
escrito.

Art. 415. Los Tribunales de lo Contencioso 
administrativo apreciarán la fuerza aprobatoria 
de las declaraciones de los testigos, conforme á 
las regias de la sa ñ a  critica, teniendo en consi­
deración la razón de ciencia que hubiesen dado y 
las circunstancias que en ellos concurran.

Sin perjuicio de esto, las partes podrán pro­
poner acerca de los testigos examinados las cir­
cunstancias conducentes á  corroborar ó dismi­
nuir la fuerza probatoria de sus declaraciones, 
circunslaneias que apreciarán los Tribunales, 
conforme á  las mismas reglas citadas.

Art. 4UÍ. Si la  información ofreciere indicios 
graves de falso testimonio ó de soborno de los 
testigos, el Tribunal m andará sacar el tanto de 
culpa que corresponda y io rem itirá al Juez com­
petente para  que proceda á  lo que haya lugar.

Párrafo séptimo.

Btcoaocimiento é iaspeooión ooolai.

Art. 417. Cuando para  el esclarecimiento y 
yn-eciación de los hechos sea necesario que el 
Tribunal examine por sí algún sitio 6 la cosa de 
que se trate, se decretará el reconocimiento o 
inspección á  instancia de alguna de las partes.

0 1 4 1
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En tal í^ui-ucsto, 

á lo s  testigos.
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Art. i22. Ejecutado el acuerdo á  que se refior'’ 

el articulo anterior, en el término de tercero día. 
se declarará cünclu.sa la discusión escrita y si* 
señalará el lie la  vista.

Art. 123, Cuando á  proiiuesta del ponente, el 
Tribunal juzgue oportuno que en el acto de la 
vista.se trate  de algún punto nue no lo liaya sidn 
en la discusión escrita, lo ponerá en conocimien­
to de las partes, dictando oportunament<‘ proyi- 
denciaal efecto.

Art. ‘121. Los pleitos se verán en el día seña­
lado. Si a! concluir las horas de la audiencia no 
hubiese Analizado la v ista de algún pleito, podrá 
suspenderse para  continuar el día ó días siguien­
tes, á lio ser que el que presida prorrogue el acto.

Art. 425. La vista de los pleitos será en au- 
iliencia pública.

El Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo 
destinará tres horas tliarias, por lo menos, sin 
perjuicio dol despacho ordinario, para  la vista 
de los negocios que le están cometidos,

El Presidente podrá prorrogar las horas de 
audiencia, cuando asi convenga, para la termi­
nación de las vistas señaladas.

Art. 12ti. Sólo podrá susjw iderse la  vista ih' 
de los pleitos en el ilia señalado, cuando lo 
acuerde el Tnhunal por justas causas.

Contra la providencia acordaiulo ó dene­
gando.la suspensión no se dará recurso alguno.

Art. 427.- La vista suspendida vnlvc'rá A seña­
larse para el día m ás próximo, cuaiuló haya 
desaparecido el motivo de la  suspensión, sin al­
terar el orden de los señalam ientos'que ya estu­
viesen hechos.

.árt. 128. P ara la vista ile los pleitos é inci- 
<lentes se constituirá el Tribunal con el númeM 
do Ministros necesario para dictar sentencia ó

0 1 4 7
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'"A rt” '42!). Las vistas empezarán con la lectura
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*
Párrafo segundo

De ¡AS TCtacionee y {«Hob.

AH 482 Concluida la  v ista del pleito, cual-
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Htencionos del Tribunal, determ inará el Presi­
dente el día en que se haya de votar, dentro del 
termino señalado por la  ley.

Art. 434. Después de la 'vista, y antes de pro­
nunciar su fallo, podrá el Tribunal acordar, para 
mejor proveer, la práctica de cualquiera diligen­
cia de prueba, con arreglo á  lo dispuesto en el 
segundo párrafo del a rt. 57 de la  ley. '

Art. 435. En la uiisnia providencia se fijará 
el plazo dentro del cual baya de ejecutarse lo 
acordado para  mejor proveer; y si no fuese po­
sible determinarlo, la  Sala cuidará de que se 
ejecute, sin demora, expidiendo de oficio las ór­
denes que sean necesarias.

Art. 436. En estos casos quedará en suspen­
so el término para dictar sentencia, desde el dia 
im que se acuerde la providencia para  mejor 
proveer basta  que se expusiese por las partes, 
con arreglo al art. 59 de la ley.

Art. 437. La discusión y votación de los autos 
y sentencias se verificará' siempre á  puerta ce­
rrada.

Empezada la votación no podrá interrumpir­
se sin.motivo que lo justifique, á  juicio del Presi­
dente

Art. 438. El Ponente expondrá á  la  delibera­
ción de la Sala los puntos de hecho y las cuestio­
nes ó fundamentos de derecho sobre que debu 
recaer el fallo.

Si hubiere discusión, el Presidente hará  un 
sucinto resumen de ella y som eterá á  la  votación 
los puntos de hecho y de'derecho sobre que haya 
lie recar el tallo.

Votarán primero el Ponente y después los 
ilemás Ministros del Tribunal, por el orden in­
verso de su antigüedad, y el último el Presidente.

Art. 439. Cuando el voto del Ponente no seu.
11
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Art. 442. Cuando empozado á  ver un pleito, 

enfermase, 6, de otro modo, se inhabilitase a l- 
Ciino ó algunos Ministros del Tribunal, y no 
Imbiera probabilidad de iiue el impedido ú im­
pedidos puedan concurrir dentro de pocos dias, 
se procederá A nueva vista, completando la  Sala 
con los que deban reemplazar á  los inhabilitados.

Si no ol)s1ante la inhabilitación á  que este a r­
ticulo se refiero, quedara el Tribniia'l con sufi­
ciente número do Ministros para dictar senten­
cia, no -será necesaria Ja suspensión, ni en su 
caso la  celebración do nueva vista.

Art. 443. Cuando después de fallado un pleito 
se imposibilitase im Ministro del Tribunal délos 
que votaron y no pudiera ñrm ar, el que hubiere 
presidido lo liará por él, expresando el nombro 
de aquél por quien firma y poniendo después 
las palabras: Votó y no pudo firmar.

Art. 441, Si después cte la  v ista  se imposibili­
tare algún Ministro del Tribunal y no pudiere 
asistir d la  votación dará su voto' por escrito, 
fundado y firmado, y lo rem itirá directamente al 
Presidente.

Si no pudiere escribir ni firmar, se valdrá dol 
Secretario.

El voto así emitido se unirá á  los demás, v 
con el libro de sentencias se conservará por el 
Presidente, rubricado por el mismo.

Cuando el iinped¡d(?no pudiere votar de este 
niodo, se votará el pleito por los demás que hu­
biesen asistido á  Ja vista, si Jiuliiere Jos necesa­
rios para  formar m ayoría absoluta; y si no hu­
biese votos bastan tes-para  constituir mayoría, 
se procederá á  nueva vista, con asistencia do 
los (lue hubiesen concurrido á  la anterior, y do 
aquél 6 aquellos que deban reemplazar á  los. 
impedidos.
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4 > a - i ? S 3 : 5 y f S ~ .....

,le oficio denyo del día l.áW  instancia do

s i iv r o K x r »
' ‘ 5 “ “  ¿ é S t o . t o  « n to K i^  P‘S.'■¿(''Sp
nente, extenderá
la ley. y , X i " S L  o t o  ^

W f í - S  í u t S n d ó J a  ruLlicaoiOn el Se­
cretario á  quien correspon - jjfj,.ación lite- 

Este pondrá en '« ^ , .^ ,S e tc ió n  con el V.“ B."
ral de la  sentencia y su I ^ .̂ . custodiará U>
del Presidente el ̂  sentencias
S p f r J o ^ r é v c S S  en este ?eBlan.ent...

CAPITOI-O lí.
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Art. llf). La remisii^ii del testimonio de que 

liabla el art. 03 de la  ley, al final del inciso prime­
ro de su número primero, se iiarú en todos los ca­
sos lio oficio, una voz expirado el plazo á  que el 
mismo texto se refiere, sin perjuicio de que el 
Triliiinal provincial ó local practique cuantas 
gestiones crea conducentes al olqelo de conse­
guir la pronta remisión del expediente adminis­
trativo, acudiendo para ello dmoctaiiiente á  los 
superiores jerárquicos de la Autoridad ó Corpo- 
n u  ión de quien proceda la resolución reclamada.

Art. 130. Los Trilmnales provinciales y loca­
les al i'xpedir y rem itir el testimonio de que ha­
bla e! artículo’anterior, lo pondrán en conoci­
miento d(‘l Presidente del Trilainal de.lo Conten­
cioso administrativo.

Art. 151. Las peticiones do indemnización á 
que so refiere el segundo párrafo del núin. 1." del 
art. 03 de la ley, se sustanciarán en la forma es- 
tablíuiida para'los incidentes, con audiencia del 
representante de la Administración y citación de 
los que, en sn caso, hayan de satisfacerla. El 
Trihunul en el auto resolutorio del incidente, fija­
rá  la cuantía de la indemnización. Este auto será 
apelable en ambos efectos. Declarado Hrine diclio 
auto ú el del Tribuual de lo Contencioso adim- 
iiistrativo en su caso, se facilitará al demandan­
te testimonio literal del mismo, para que pueda 
hacer efectivo su derecho ante los Tribunales 
ordinarios y por la vía de apremio.
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CAPITULO IlL

D e  l o s  r e c u r s o s  y  r e d a m a c i o n e s  c o n t r a  l a s  

p r o v i d e n c i a s ,  a u t o s  y  s e n t e n c ia s .

Sección primera.

Del líonrao de leposloián.

Art 452 Cuando se entable el recurso de ve- 
Dotíción ¿  que sé refiere el art. Ü1 de la ley, eon- 
Fra las nrovidendas del Tribunal de lo Conten
cioso aFministraÜvo de los provmc^^^^^ loca­
les de Ultram ar, se citará el aitlculo de ‘cj ° 
!k l reglamento á  que la providencia sea contra
r ia  6 oue se suponga por ella infringido.

\rt^453 Si el recurso se fornuilase foera de 
pla\o 6 s í .  clotcrminav la  ¡niraac.to  <lo loy 6 ro- 
^lamento qúc se estime cometida, el I r bunai 
declarará de plano no haber lugar a  Pl’O'veer 
m andará devolver el escrito á  la parte que lo

*'^Ari^4 M^'^Dedúcidoen tiempo y forma el rc - 
..iiVso se dará copia á  las demás partes para  que 
e S g a n  dentro^ del término Se tercero Sla

traslado ó en cualquier otro concepto.
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Sección segunda.
Del reonno de acUreoióii.

Art, 456. Procederá el recurso de aclaración 
á  que se refiero el art. 65 de la  ley, cuando los 
autos ó sentencias que dicten el Triliunal de lo 
Contencioso administrativo ó los provinciales y 
locales, ofrezcan en su parte dispositiva ambi­
güedad ú oscuridad, y será resuelto por los mis­
mos Ministros ó Magistrados que hayan dictado 
el auto ó sentencia de que se trate.

Art. 457. F.l auto de declaración 6 el denegatri- 
rio de ésta  form arán parte integrante del auto ó 
sentencia á  que so refieran, so publicará con 
ellos cuando se trato do autos resolutorios, de 
excepciones dilatorias ó de sentencias definiti­
vas, y se tendrán en cuenta para su ejecución, 
no dándose contra ellos recurso alguno.

Art. 458. En los casos en que se pida aclara- 
i'ión de una sentencia ó auto, conforme á  lo pre- 
veniclcren los artículos precedentes, el término 
para interponer el recurso que proceda contra 'a  
misma sentencia 6 auto, se contará desde la no- 
lificación del auto en que se haga ó se deniegue 
la aclaración.

Sección tercera 
Db Ib aolidad de Its aotoBoionei.

Art 459. Los escritos pidiendo la  subsanación 
do las faltas que ocasionan la nulidad del proce­
dimiento, con arreglo al art. 66 de la  ley, se 
tram itarán oyendo á  las partes y con suspensión 
ílel curso del pleito conforme á  lo cstablocido 
para los incidentes.
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Art, 460. Siempre que el Tribunal 

local ó el de lo Conteiicio-so aclmniistiatiNO esti 
en haberse comelido la falta cuya subsanació 

«e s o S  repondrán las actuaciones al entado 
quo t o 3 a l s o r  cometida, sin que contra esta 
* •« i^Unvínr rPPlirSO.resólucidii quepa ulterior recurso. 

En el caso do i
m u 'nui iĈ :uxĉ w.

En el caso üo iiue la resolución de los Tribu-

fie la  sentencia del inferior, repomóndose las
actuaciones al estado que tenían cuando so
la nulidad, a- se acordarán además las
lies y prevenciones que correspondan, set,un 1.

íé S 'a «  . 0  l.ab»r
se condenará al recurrente al pago de las co s ta ..

Sección cuarta

De los recursos de apelaolóo y  qneja.

Art. 461. Cuando el apelante esté habilUado 
l ia ra  defenderse por pobre, se le tendía poi peí 
Inñ ido  ante el Tribunal de lo Contencioso ad­
ministrativo si dentro del término del empla- 
'/nmipnto corn pareciere solicitando íjue se le 
" r e  de oTcFo Abogado que se encargue de su

La^misnia pretensión podrá deducir a! hacerle 
el emplazamiento, en cuyo caso lo consignara

■ n r c Í E 'i t "  s f í r i t a n .1  acordará, el noa,-

ree
vid
cxj 
ó n
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braiiiii-nto si rosultasp justilicaUa aquella liabili- 
tación, V se entenderán con el Ahogado, nombra­
do de oficio, todas las actuaciones en representa­
ción del apelante.

Art. 102. Emplazadas las partes, los Tribuna­
les pi'ovinciales y locales de ■Ultramar reinitii-án 
á  la  mayor brevedad posible el expediente gii- 
bernutivo y actuaciones originales al Tribunal 
<le lo Contencioso administrativo.

Art. 463. Cuando el apelante no sea el repre­
sentante de la Administración, y transcurrido el 
tórmino de treinta días, no hubiese comparecido 
ante el Tribunal de lo Contencioso adm inistra­
tivo, se declarará desierta la apelación. Esta 
declaración deberá hacerse de oficio, ó á instan­
cia de p arte , ordenándose la  devolución de los 
autos al Tribunal de tpie procedan para la eje- 
<-tición del auto ó sentencia arxdadns.

Cuando el apelante sea el Fiscal, no bien se 
reciban los autos en el Tribunal, se dictará pro­
videncia mandándolos pasar al mismo para que 
exponga en el término 3e trein ta dias si sostiene 
ó no la apelación interpuesta.

A este fin cuando el Fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso estim ase que una apelación es iti- 
sostenibie ó tem eraria, lo expondrá en comuni­
cación razonada al Ministerio respectivo en los 
diez primeros días del ¡ilazo señalado en e! pá- 
iTiifo anterior, y el Ministerio en los diez siguien­
tes, concederá ó denegará la autorización para 
desistir. No iiaciéndose ni lo uno ni lo otro en 
dichos diez días, se entenderá concedida la  auto­
rización, y  en los diez dias restantes, el Fiscal 
presentará el escrito en que se exponga si sos- 
lieiie ó diísistc de la  apelación interpuesta, en­
tendiéndose que la sostiene cuando dejase pasai- 
el término sin alegar nada en uno ú otro sentido,
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V dándose á  los autos de oficio, ó 4  in fan c ia  de 
liarte la  sustanciación correspondiente.
 ̂ n'rí las comunicaciones razonadas <iuc se ele 

S l í a  á  los Ministerios puliendo

i i p s á l í s i s ientendiéndose
testar a  eiiu», c» ,

-■ntendiénaose concedida la  autOTización, si en

“ Í S  1 6 T '" £ o T m s c * f íe ^ o s “ rl.««alos pro- 
vincialcs tan  pronto como interpongan ape 
ácién por v X d  de lo 9 ^n f l  ap .

euClH IjUC J«-o -----
A r t ' l f f  ̂ 'Porniada la  no ta, se potfdrá de m a-

E l S i ? s s S á i ^ ? | S
p o r r o g S e s  por otros cuatro, a. >e tratar» do 
un incidente.’A ? t S ‘"nen tro  dcl_t6rmJno á  s e ^ f - ; .Art 4(ib nem roaei lunuM.t-ta. .

" t T ^ r V á ' ^ ' i X i o n e s  ,in^

teresados que sean partes en el pleito, con mué
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^lerKlpnc¡a do los lecursos nitorpuostos por el 
Ministerio fiscal.

Art. 4G8. Si las partes dejaran transcurrir di­
cho término sin hacer alcjiaci6n alguna, el Tri­
bunal de oficio las tendrá por instruidas y por 
conformes con la nota.

Art. 469. Al darse ¡lor instruido, el apelado 
podrá adherirse á  la ai)elación en los puntos en 
que le sea perjudicial la  sentencia, siempre que 
.se hubiese personado en los autos dentro del tér­
mino del emplazamiento. Ni antes ni después 
podrá utilizar este recurso.

Art. 470. No se adinilirá en la  instancia de 
apelación ninguna pretensión ni excepción nue­
va, salvo si se tratase do cuestionc.s de incompe­
tencia de jurisdicción ñor razón de la  materia, 
con arreglo al titulo 1." de la Ley. Tampoco po­
drá el Tribunal, salvo el caso anterior, fa llar 
«obre ningún punto nne no se hubiese propuesto 
á la  decisión de los 'fribunules inferiores, pero 
si ordenar que |)ara mejor proveer se practiquen 
de nuevo ante éi las diligencias probatorias de
1." instancia que estime viciosas o  insuficientes. 
También podrá ordenar cualquiera o tra  clase de 
actuación ó prueba que no se hubiese practicado 
ante el inferior, á  cuyo efecto se observará lo es­
tablecido en la  Sección 6.“ capitulo 1.® de este 
mismo título.

Art. 471. Instruido el apelado, si no se-hubie­
sen propuesto modificaciones en la nota, 6 intro­
ducidas las que el Tribunal acordase de las prn- 
piieslas por las partes, se m andarán pasar los 
autos al Ministro Ponente, exiiresándoso el nom­
bre de éste en la  providencia en que asi se 
acuerde.

Art. 472, Devueltos los autos por el Ponenlo, 
t̂ e m andarán traer á  la vista, con citación de las
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martes imra sentencia, l.aciéiulosR el seri^am icn- 
lo  y cek rán Jo aD  la x is ta  con arreglo A lo dií=- 

_____ 1 í\n  .lo ici If'v,
nS l i  i a ^ a íe la c iS ' no hubiese recaído
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do la  senteDcia definitiva cuando alguna d(‘ las 
parles lo solicite para la  guarda de su derecho.

Este documento se expedirá siempre á  costa 
do la parte que lo hubiese solicitado.

Art. 477. Cuando por haber sido denogadu 
una apelación interpusiese la parte el recurso 
de queja establecido en el art. <5 de la  ley, de- 
lierá el Tribunal provincial 6  local em itir en el 
término que se le fije el iiiforine que está preve­
nido, con inserción literal del auto ó sentencia 
apelado, del escrito de apelación y de las actua­
ciones posteriores.

Art. 478. Llegado el informe con el testimo­
nio ó certificación de dichas actuaciones, se oirá 
iil Fiscal, y ó su instancia ó de oficio podrá el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo dis­
poner, que por el do prim era instancia se ani- 
plien ios datos con los que estim are necesarios 
y en el término que crea prudente.

Art. 47b. Oido de nuevo el Fiscal, en este caso, 
1-1 Triliunal decidirá en seguida on el recurso de 
queja, declarando ésta con ó sin lugar.

/  *.480. Si declarase sin lugar laqucjíi, se 
entenderá confirmado el auto que deni’gó la ape­
lación, y se pondrá en conocimiento clél Tiilm- 
nal de que proceda el recurso.

S¡ la  queja se declarase con lugar, se decla­
rará también admitida la  apelación que había 
sido denegada, y se reclam arán los autos y ex­
pediente gulDernativo del Tribunal de prim era 
instanciapara la sustanciación del recurso.

utorm
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Sección quinta.
P Á R R A F O  P R I M E R O .

Del reoítao erdinarlo da reviaiéu.

Ai-t 481 ('oiitra las sentencias firmes del 
Tribunal dé lo Contencioso adnunistraüvo  ̂ dr 
? o s S v  ncialos v locales, se podrá utilizar ¿ r e -
i° „ 's rd e  revi»6Ú on la
hipeen los artículos <0, i9, 80, oi J ‘ , ‘f í , .

A rt 482 El término de im mes que 
el nárrafo sesíundo del a rt. 82 de la  ley p ara ío r 
? i  f r  este recurso, empezará á  contarse desde

,os'‘? .a“ 3 W , el

Ai-t 484 En nm ean caso podrá mterponeiM 

sentencia que hubiere podido dentro

d a l ia

vá COT toda precisión, el caso ó casos del ai
tíéulo respectivo de la ley q*'Vne^rse° ñor inter- A rt 487. P u raq u e  pueda tenerse por inte 
puesto el recurso, será requisito indispensable
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que con el escrito en que se solicite la  revisión 
acompañe el recurrente, si iio estuviere declara­
do pobre, documento justificativo de haber de­
positado en el establecimiento destinado al efecto 
la cantidad de 2 000 pesetas. Si el valor de lo que 
fuere objeto del litigio es interior A 12.000 pesetas, 
el depósito no excederá de su sexta parte.

Estas cantidades serán devueltas si ei recurso 
se declarara procedente. En caso contrario, ten­
drán la aplicación señalada al importe de las 
costas que deban abonarse á  la Administración.

El Fiscal está relevado de la obligación de 
constituir el depósito.

Art. <iS8. Interpuesto en tiempo y forma el re­
curso, el Tribunal m andará unir al mismo los 
autos del pleito cuya sentencia se impugne, y el 
expediente gubernativo, si lo juzgara necesario, 
V em plazar á  cuantos en ól hubieren litigado ó á 
sus causahahiontos, para  que, dentro del tórnii- 
niino de cuatro días, comparezcan á sostener h> 
que convenga á  su derecho.

Art. 48!». Personadas las partes ó declarada 
su rebeldía, los trám ites sucesivos se seguirán 
conforme á lo establecido para  la sustandaciún 
do los incidentes.

Art. 490. Si el recurso de revisión se fumlase 
en el caso 0.° del art. 79 de la ley, podrá solici­
tarse al interponerlo la suspensión d d  procedi- 
inionto hasta tanto que la  acción penal se re­
suelva por sentencia firmo.

Art. 491. Si el Tribunal estim are procedente 
la revisión solicitada, lo declarará asi y rescin­
dirá en todo ó en parte la sentencia ¡nipugnada, 
según que los fundaiiientos d d  recurso se refie­
ran á la totalidad ó tan sólo á  alguno de los ca- 
¡)itulos de la  inistmi sontenda.

Art. 192. Si la sentencia rescindida en todo ó
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Pápraio segundo.
Dsl reoarso extrMtóinari» do rovisióo-

A.H 496 Si el Fiscal, usando de las
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psorito & cada una do las partes, y se considera­
rá  preparadu id recurso para  el ella oportuno.

Didio escrito será firmado precisamente por 
el Fiscal del Tribunal, quien dará conocimiento 
¡iri'vio do su propósito de entablar el requeri­
miento á  la  PresicTencia del Consejo de Ministros.

Art, 497. El Tribunal continuará el pleito por 
todos sus trám ites y dictará sentencia, en la  cual 
liará las declaraciones que estime procedentes 
respecto á  su competencia.

Art. 498. Preparado en tiemno y forma el 
recurso extraordinario de revisión, y lue¡jo que 
iiaya recaldo en el pleito sentencia definitiva, el 
Fiscal pedirá las instrucciones oportunas en 
comunicación dirigida al Presidente del Consejo 
de Ministros.

Art. 499. La Presidencia del Consejo de Mi­
nistros, luego que reciba la mencionada comuni­
cación, la  trasladará al Ministerio de que proceda 
el pleito^ el cual comunicará á  la  Presidencia las 
iustruceionos solicitadas eii el m ás breve plazo 
posible, á  fin de que el Fiscal pueda interponer 
el recurso dentro de los treinta illas señalados 
en el a rt. 103 de la  ley.

Art. 500. Formalizado éste, el Tribunal lo ele­
vará á  la  Presidencia del Consejo de Ministros 
con los autos de su razón, de los que se acusará 
el correspondiente recibo, tramitándose el con- 
llicto del modo prevenido en el art. 104 de la lev.

Art. 501. Los Ministros del Tribunal de lo 
Contencioso adm inistrativo no concurrirán al 
Consejo de Estado en pleno cuando se trate  de 
competencias que se refieran á  la de aquel Tri­
bunal.

Art 502. Pasados los tres meses á  que se r.o- 
llerc el párrafo tercero del art, 103 de la  ley sin 
haberse recibido en el Tribunal la resolución del

12
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consejo de M inistros, quedará firme la  sentencia

el recurso extraordinario 

el término de quinto día. , . i,.- recursos
T?e#a tríimitación apJlCfi-lá- ^ IOS

CAPÍTULO IV.

E j e c u c i ó n  d e  l a s  s e n t e n c ia s .

Art r m .  La declaración de indemnizacJÓn á

■ ■ ■
P f " T í f  »  ' " S ' ; : S a = ¡ ó „  da la  d

el recibo expresado en ol art. 8d de la mi.iii .

l i
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T IT U L O  V.
D E  L A S  C U E S T I O N E S  L E  C O M P E T E N C I A  Y  D F .  L O S  

R E C U R S O S  D E  Q U E J A .

Art. 507. P ara  los efectos del art. lUl de la 
ley se entenderá admitida la demanda cuando 
se' desestimen las excepciones alegadas en tiem­
po y forma 6  cuando se tonga ñor contestada la 
cleiiiamla por todos los denianilados.

Art. 508. Cuando el Tribunal crea oportuno 
exam inar si procedo el req^uerimiento establecido 
en el art. 101 de la ley, oirá, con suspensión de 
todo otro procedimiento, y por el término im­
prorrogable do cinco días, al I-'iscal y á  cada uno 
de los que sean parte en el pleito, y resolverá por 
medio de auto lo que estime justo.

Art. 509. Si estim are que liá lugar al requeri­
miento, se dirigirá oílcio de inhibición al Juez ó 
Tribunal á quien se repute incompetente.

A dicho oilcio se acom pañará certilicación del 
auto á que se refiere el artículo anterior, de los 
escritos referentes á  la  competencia, y de los 
demás particulares que el Tribunal por si ó á 
instancia de parte estime oportuno.

Art. 510. En el caso de que el Juez 6 Tribu­
nal sostuviera su competencia, el i'equireiite re­
mitirá los autos á  la  Presidencia del Consejo de 
Ministros para la resolución que proceda.

Art. 511. Los Tribunales provinciales y los 
locales de Ultram ar, sustaneiaráii la» ooiupeten- 
eias á que se refieren los articvilos anteriores en 
igual forma.

El auto en que declaren haber ó no lugar al 
requerimiento de inhibición, será apelable en 
ambos efectos.

0 1 5 7
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Art 51á P ara  los eíectos del art. 102 de la 

líl Juez ó Tribunal que eleve al Go-

‘̂ " í r t ‘̂ 514" lS " S ? n p e te n c i a s  de jurisdicción

10 de 8 de Septiembre de 1887 j en la lej mt. 

" ^ “ " r ' l ^ a í r a f i m a s  .«Bposicionoa ae a » ^

3 : ^ * — r "  co „» a  enea

516 En las contiendas á  que se refiere el

S ü i p p s
de 1894.—Sagasta.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

10

R E A L  O R D E N .

Exciiio. Sr. Dada cuenta á  S. M. de Jas con­
sultas elevadas á  esta Presidencia por conducto 
de la del Trilnmal de lo Contencioso admiriLstra- 
tivo con ocasión de las dudas suscitadas acerca 
de si cesan ó no temporalmente en el desemperio 
del cargo de Fiscales de los Tribunales provin­
ciales (le aquel orden, los Abogados del Estad» 
que con este último carácter sean suspensos en 
sus funciones, y  del mismo modo respecto A to­
dos los casos de sustitución; oídos el Ministro de 
Hacienda y el Fiscal del Tribunal de lo Conten­
cioso adm inistrativo y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

S. M. el Rey (Q. D. (i.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re­
solver:

l.° Que siendo el cargo de Fiscal de los Tri­
bunales provinciales de lo Contencioso adm inis­
trativo anejo al de Abogado dcl Estado en la 
misma provincia, según el art. 25 de la ey refor­
mada solireel ejercicio de la  jurisdicción Con­
tenciosa adm inistrativa de 2 2  de Junio último, y 
simultáneas las respectivas funciones al cesar 
l>or cualquier c a u s a d  Abogado del Estado, debe 
darse, cuenta previa ó inmediatamente á  la Presi­
dencia del Consejo de Ministros para que, en 
vista de las causas que hayan motivado la  cesa­
ción, determine si procediese la del misma fun­
cionario como Fiscal del Tribunal provincial; y
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por el m .»ne o t t o ,  sj “ ‘ T l e c o n o S t ó

”E Sadrp“i r t ?  cargo , tan io.iraamen.e ligado, 

l o  .odo , lo , o a ,o , en d -  «.“ .¡¡“« S  ‘} Z :

IR sustituya cutecorla aclminis-
S £ “ : r i í \ S ^ g í | S í v | u ^ > ; » :
r , — í l S k “ r r e e £ p ^ ^ ^ ^ ^

fasos, el - - i^ K n o T d e lo  P " '
í a m S l - t  87 /e l  re.damcnto orgáni­
co del

3.0 Que se dé cuenta a ^ L ^ io a n  adun­
de! Tribunal superior de P’ e„m(^ al
nistrativo y al f e í n S l  provincial respoctivo. 
Presidente d tl irioun  duion coimim-

! ! ? » £ , t l 5  la  c » » » ‘1“  co co

k ltico  J “ .no a rtco lo  a d ,c ,a .c
De Real orden lo d'SO ■ _r)¡d55 rruar-

miento y efectos 30 de Octubre
•j,. á V. E. imiclios anos. a e  e s t a
•e 18!)1.—Sagasta.—.y . buoseuei-.'
,  r e s i d e n c i a .
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El llo»l Jec.re.0 ''9
ríiilo en nii e l 'e  eeii i . respeto & la

Obliga; por el
do sus J ,?  ¿ , .  relog'adas al uKulo,suscribo crea (luo del an „i ;,n mo-
sino rfii-'l'ie l.(.\ 1 \ .  puedan cumplirse
S S » S “S ^ S " Í ‘S , recep tos .101 0, .a J0

R ealdecretp. llevar á la J m ita d eLa elección populan ,,e
prim era enseñanza la  , l  educadora no
l,ue en la  Pd^ftica de lajun^^^^
puede prescindir, e, e nacional como
países que considei an i pero ante la
lino sus m as pará^M adrid son
urgencia “uíj. ^  las dilaciones que
necesarias, baj .'^1^®,'v_„ales de la  Junta por el 
una nueva ®̂ ®9?‘'’” ofiuciria inevitablemente. , expresado medio, pro u Ministro que stiscn-

Entiende, por *o tani , „„u«o esta refor-
be, que es en térmi-
ma, ciue m ás P ^ < ^ T
nos de m a jo r - ¿ ‘iq organización de la
diendo en forma p lls id en cia  de 6sta
nueva Junta y local, la
al Alcalde PJ''’"® '?' de la  Corporación muni- 
S E l ? p Ó “ P e fo íln .o rp o sn ,O ta lo s  y mato-

ríales fe  la  .[auteniendo en su esenciaDe este 'y á n te m e
los P^'” 9‘P '°^ d ?u n  modo definitivo la
breves días co"^;^„;'^!acultades bastantes paraindicada .Junta, con facu p.^,entura en la

S l i a ^ r f i n m d r d e  la V - - -  ® -® -n z a  de

^ ^ Í - 3 ' S  en estas considemeiones, el M¡nis-

m

de
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tro q̂ ue suscribe tiene la honra de someter á  lu 
aproDación de V. M. el adjunto provecto de 
decreto.

Madrid 31 de Mayo do 18í)4,—SEÑORA' A. L 
R. P. de V. M., ALU.IANDRO Groizard.

mis*

R1''AI. DECRETO. •

De conformidad con lo iiroiniesto por el Mi­
nistro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
AHonsoXIII, y como Reina Regente del Reino, 

> engo en decretar lo siguiente;
Articulo l . “ P ara  dar cumplimiento á  lo que 

dispone el art. 2!)1 de la  ley de Instruccibn pú­
blica, se establece en Madrid una Junta munici­
pal central de prim era enseñanza, auxiliada por 
diez de distrito.

Art. 2.° La Junta central se compondrá de un 
Alcalde primero, y de

diez Vocales, (jue lo serán;
El Director ó un Profesor de la  Escuela Nor­

mal Central de Maestros.
La Directora 6 un Profesor 6 una Profesora 

de la  de Maestras.
Dos vecinos de Madrid, mayores de edad, que 

tengan Injos en las Escuelas públicas muiiicipa- 
pales ó se hayan distinguido notoriam ente por 
actos meritorios oii favor de la  enseñanza, nom­
brados por el Ministro <le Fomento.

Dos Sacerdotes, designados por el Diocesano. 
Dos Concejales, elegidos por td Ayuntamiento. 
El Ip n ec to r provincial cli> prim era enseñanza 

y uno de los municipales, designado por la  Ins- 
liección general.

 ̂Esta Junta será renovada por mitad cada tres 
eía”*' excepción que el Inspector provin-

Art. 3." Constituirán las Juntas-da dy^fnito el
ü  1  0  1Ayuntamiento de Madrid



Presidente que lo Vo^
por el Alcalde ^or ]a Dirección {lene-
V e  dos serán otros dos nom-ral de Instrucción puWica j^^  ̂estos Vocales Imn
lirados por la 3 rcunstancias que en losdeconcurrir lasnnsmasa^^^ Madrid.
que son de ’ pWirán cuatro suplentes.

¿ X “ n tt™ erS  tcnov».i«« pot nñl.d

mente del "cfacuUaSs que ^corresponden

■>-= « -

No podrán. I f í 'f  ̂ LPtí^estros y Auxiliares de .le las de ¿'«tri o, los M y p,ofe-
las Escuelas ^ ¡l,i,ia
sores de la enseñanza ?” ™ ¿ ta r io  de la  Junta

El nomliramicnto do . que abrirá

‘‘T r l ^ B ^ L a s a » ^Central, serán, además i ^ juntas
' S d a f c a  de''rSracci6n pf.Wi», la . aiea-o.-

Exa™iaary V d ; « ' “ S ’S 2 S ; Í
personal .^o ¿las Juntasde distrito,
rsS 'd íp 'u d rso m e t'íd o s  á la aprobación del 
Ayuntamiento. _„„obar las cuentas de todosnnrobarlas cuentas <ie u<i-.-do

, ¿ ; , r . ; S ü S o  s  p m » ™  » » “ “ “ ■

es
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ordenar el papo do las ohlipaciones de personal 
y entrepar á  las Juntas de distrito la  parte co­
rrespondiente al matoriiil

4. ® Secundar la acción de'las Juntas do dis­
trito respecto á creación de Escuelas, y autori­
zar su instalación en locales que reúnan las 
condiciones pedapógicas é higiénicas, de que no 
se puedo prescindir sin daño para la enseñanza 
y para los alumnos.

5. “ Adoptar los medios conducentes para la 
celebración de conferencias púldicas, discusiones 
y certámenes encaminados' A  elevar la cultura 
dol Magisterio.

6. “̂ Crear y sostener una liildinteca, de euvos 
libros puedan liacer uso á domicilio, pratuita- 
nientc, los M aestros y Auxiliares de las Escue­
las públicas de Madrid.

7. “ Promover el trabajo manual en las Escue­
las, en concepto de complemento de la  educa­
ción del nino, y celebrar anualnionte una expo­
sición de los (|uc ejecuten ios alumnos v alumnas 
de las referidas Escuelas.

8. "- Nombrar interinamente, á propuesta de la 
Jimtá del distrito, Maestros v M aestras de las 
Escuelas en caso de vacante.

¡I.* Reunir los datos que lian de servir p a ra la  
estadística del ramo.

10. Redactar y publicar anualmente una Me­
moria del estado y vicisitudes de la primera en­
señanza púlilica en Madrid.

Art. ().“ Las Juntas de distrito tendrán las 
atrilmcionee y deberes que con-cspnnden á las 
locales de prim era enseñanza v con especialidad 
las siguientes:

1. " Form ar el riresiipiiesto de. las Escuelas 
de su respectivo'distrito v elevarlo á  la Junta 
Central.

2, " Impulsar la creación do Escuelas, Ínterin
las ijuc existan no sean suficientes para las nece­
sidades del distrito, ‘

6 ?01Ayuntamiento de Madrid



^ !f" ""vSitar con frecuencia las Escuelas para 
enterarse de j^''‘]o/M aestro«^ aseo,C p,eerrÍlc1an’°A rS™  . íe>a

4 aae se hagan
acreedores los necesarias para
n d ® q u ir í /? p ro p Í^ ^ ^

“ i 'í  t í a “  a i a T = u S Í a  tn ia s  la .  ¡ » r » -

7 r,rr„ ri'S tlfn ó “. nn%e,aaho

inatenal, form ar los^íaestros.

lás escuelas sin exigir e -P^.^.^^g jos

P S i o S S o .  a .i* n « .  á 1«  « 1 -  

L m e n ta le .  de ge lo .
edad S e ro n te . A e.te fin .e  cla.,fi-
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del
dos

caraii on tres grupos, i¡uo serán: uno de los de 
seis y  siete años; otro de los de ocho y  nueve y 
otro de ios de nueve en adelante. No se oonce- 
derá por las Juntas inscrijtciunos de alumnos que 
exceda en cada Escuela del núnieru que pueda 
asistir sin ¡leligro para la salud de ¡niuellos, con 
arreglo á la capacidad y  doniás coiidicifuies de 
los locales.

1(J. Dirigir todos los años tin inroriiie á  la Jim­
ia central en que se exponga el juicio que íor- 
niaren del estado de las Escuelas, necesidades 
de la  enseñanza y conducta de los Mae.stros.

Alt. 7.'’ La Junta Central y  las de distrito, 
cuantío por razón de los asuntos (jue hayan de 
resolver lo crean conveniente, podrán ordenar 
que asistan á  sus deliberaciones, pero sin \ oto, 
uno ó m ás M aestros ó M aestras de las Escuelas 
públicas.

Art. 8.“ Estas Juntas de distrito podrán aso­
ciarse á  sus tareas dos 6 m ás señoras, delegan­
do en las misinas sus atribuciones para  el cinda- 
ilo y vigilancia de las Escuelas ele niñas.

Art. ií.'̂  Tanto en la Junta Central como en 
las de distrito, los Vocales que lo sean en con­
cepto de individuos del Ayuntminento, cesarán 
cuando dejen de pertenecer á  esta Corporadóii, y 
nu pulirán ser reelegidos como Vocales de estas 
Juntas antes de transcurrir cuatro años.

Arl. 10. En las Juntas de distrito será Secreta­
rio uno de Jos Vocales, pero tendrá á  sus úrde­
nos un auxiliar nombrado jior la misma Junta, 
con la gratificación de 500 jiesetas anuales. No 
podrán desempeñar este cargo los Maestros ni 
Jos auxiliares de las Escuelas públicas y pri­
vadas.

Art. 1 1 . Todas las disposiciones generales so­
bre prim era enseñanza serán aplicables á la s  
Escuelas y á  los M aestros de Madrid, sin otras 
excepciones que las consignadas expíeaanTente 
en este decreto, U  L Ó  >
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cas, sm  perjuic o de lo que s ^ realiza-
t ! ¡  '  ofla. dispLcioues genem-
les existentes «^.' '̂■^A^,"‘\ S r u i d o  con destino 

Arl. la. Kn el e‘l*pY.?«tXrT movisionaln.on- 
á  lis^^uelaiuode u .se  resultados que
IC , y  con el Un , . . q  ¿ q primeva ense-
puedeii .^joiii/ado con avreglo al pvp-iian iasu p en o i, o i g a m ^  Instrucción
>ecto que la Uivecuon prim era ense-•púljliea ‘̂ oinuinco a  la^Jvmta d^ 
lian za  de M adiide Ut^ se nombre para

á lo que se disponga al electo.

D ISPO SICIO N ES T R A N SIT O R IA S.

, , .  L .  constimc¡6» ¿ « '“ ' “" ‘ “ S e S a S  
establece pof d  ti contar desdedentro del td n n M  de t  em e dla^,^^^^
Z S S f l  < °e n w £  Escuelas despachando

‘̂ % S e n
°™ a“ Í"É T  ¿iin isno  'de“ Fomento, A n E t .» » »
Groizard.

M
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M IN IS T E R IO  ÜE L A  Ü O B E K N A G IO N .

REAL ORDEN CIRCU LA R.

AcjiiiOla facultad indispensalilc y necesana á 
las Diputaciones provinciales y Ayuntaniiento.s 
(le discutir y votar libremente los asuntos some­
tidos á su competencia, lia venido á  convertirse, 
por vicios de la  costumbre, en abierta vulnera­
ción de ia propia ley, á  cuyo am paro debieran 
realizar sus altas funciones

Expresión directa y genuina de las necesida­
des populares, instituciones ambas puramente 
administrativas, vienen avanzando en el camino 
de desvanecer sn propia naturaleza, y hasta pu­
diera decirse (¡ue el puro origen de sus .sencillas 
y patriarcales costiiinlm'.s, con las formas y las 
prácticas reservadas á  las a ltas  instituciones 
parlamentarias.

0 1 6  't
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La prensa avanzada, la opinión pública, han 

protestado en muchas ocasiones contra ese afán 
inmoderado de exhibiciones puramente persona­
les V contra esas parodias parlam entarias, en 
qué Tas razones m ás elementales de .un sencilln 
caso administrativo venían á  convertirse en rui­
doso debate con todo el aparato de las m ás en­
cendidas discusiones parlam entarias.

Cuantos estiman la  pureza de las prácticas 
democráticas, 'han advertido un peligro en esta 
tendencia que lentamente desvanece la  verda­
dera función de los organismos populares, cois- 
virtiéndolos en asambleas deliberantes, y tuerce 
la serenidad de sus juicios, trocándolos en cam­
po de pasiones políticas y de enconadas ban­
derías.

De nada servirla rpie el Estado y el impulso 
de las corrientes modernas las apartara  de la 
política y descentralizara juiciosamente sus fun­
ciones, si ellas han de desconocerlas acomodán­
dose impropiamente las fórmulas exteriores que 
correspomlon á  los debates parlamentarios. Por­
que tanta mayor será la  fuerza y tanto m ás alto 
el prestigio de su decisiones, cuanto m ás desapa­
sionado y más tranquilo el estudio y la  discusión 
de los asuntos que les están encomendados.

Con aquellas garantías de imparcialidad los 
confía el listado á su custodia, Es, pues, obliga­
ción incduJible de las Autoridades superiores re­
cordar el cumplimiento de las leyes, conteniendo
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ilentro de ollas Jos peligrosos desliordarnientos 
d p  (a miitacidn parlamentai-ia. Concejales y n i- 
puta<lc..s |)rov¡n,-ial(.s imhrá seguramente, cu; as 
sencillas miciativas se verán desvanecidas poVel 
aparato de las discusiones, cuando no envueltas 
en las redes complieadisimas do las maniobras 
deliberantes.

Todas estas consideraciones, guya brevedad 
esta excusada ,m el proiuV) convencimiento pú­
blico. serian nmtivo bastante á  estudiar una mo- 
diflcaciOn de Jas leyes, si ellas autorizasen seme­
jante adulteración de las íuiicionos municipales 
V pruvm nales. Pero es el caso, ijue jiara detei- 
mmarhis claramente y corregir estos lamenta- 
bles abundónos basta el estricto cumplimiento 
de Ja ley.

I-a costumbre de tra ta r en las sesioiie.s asun­
tos no deterrmnudos previamente en la convoca- 
m na ó no anuticiados en sesiones anteriores v 
de hacerlo por medio de preguntas, proposicio­
nes incidentales y alusiones, es práctica contra­
ria á  Jo que determinan los artículos 70 de la lev 
Provincial v 103 de la Municipal. Cuando Dipu­
tados y Concejales estimen la necesidad de 
de adoptar un acuerdo útil á  los intereses públi­
cos, tienen á su disposición el medio legal de 
entregar al Presidente, durante la sesión las 
oportunas proposiciones, que deben pasar regla­
mentariamente á  informe de Jas Coniisione.*; 
ouando las Autoridades superiores 61a Corpora-

01
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ckin misma modifique acuerdos los cum ia, 
medios les conceden las leyes para recurrir o 
nrotestar de tales omisiones; ruando quieran 
determinar pensamientos d desarrollar iniciati­
vas la ley les ofrece ocasión sobrada de hacerlo 
nor’el medio de los votos particulares; y últim a­
mente, V en todo caso, las discusiones de presu­
puestos V de cuentas dan oportunidad á  la  mani­
festación de ceñsuras, á  la fiscalización de actos 
V á  la libre expresión de todas las opiniones.
' Determinado, pues, por la ley que no se dis­
cuta sino lo contenido dentro de la  convocatoria, 
reforzada esta disposición con la  m ás terminante 
de que toda m ateria discutible sea informada 
previamente por las Comisiones, y explicadas 
en el apartado primero del art. 113 de la lc\ 
Municipal las funciones del Presidente, por 
cuanto se refiere á  la d irección de las discusiones, 
extendidas por analogía á  las Diputaciones, no 
es posilile que los reglamentos interiores, auto­
rizados por el art. 72 de la ley Provincial, adulte­
ren el sentido de ella misma, permitiendo directa 
ó indirectamente la vulncraciún de sus disposi­
ciones.

De igual modo se olvidan diariamente, por 
ra ra  vez se practican, los preceptos reglam enta­
rios que exigen terminantemente la asistencia á 
las sesiones v prohíben las abstenciones, mam- 
festadas alguna vez, con grave quebranto de las 
funciones adm inistrativas, por aparatosas retira-
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das colectivas y tum ultuosas protestas, que cUfl- 
cultaii, cuando mj imposibilifau, las discusiones 
y las votaciones.

P ara que la gestión de los Diputados v Con­
cejales sea acomodada á  las exigencias pül.liras 
.V ehcaz la labor de estas Corporaciones, es pre­
ciso que se persuadan todos á  la necesidad de no 
eludir su presencia ni su voto. Otro proeediniien- 
to podra servir para la ostentación de opiniones 
políticas, poro a la postre, no servirá para otra 
cosa que (lincullar la resolución de los asuntos 
pul.licos, adulterar la naturaleza do las Corpora­
ciones, burlur la ley y basta  el propio mandato 
popular, con cuya honrosa, pero estrecha inves­
tidura, no se acomoda la  negligencia dolos inte­
reses administrativos.

Asi, pues, los Presidentes de las Diputaciones 
piovinciales y Ayuntamientos están en iaublicn- 
ción ineludible de aplicar las atribuciones que

o f  I^rovineiai
.V !)8 de la Mumcipal. Y los Gobernadores deben 
excitarles al cumplimiento de dichas facultades 
advirtiéndoles, no sólo de la responsaliilidad en 
que pudieren incurrir por negligencia, sino del 
hniip propósito que de corregirla v exigirla ani­
m a á  este Ministerio, lo mismo para' la inobser­
vancia de aquellos articii os, como para la mo­
dificación del puro criterio legal con que me per­
mito a d a ra r .á  V. S, los artículos 70 v 1(12 de las 
mismas leves.

0 1 6 d
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En virtud de las anteriores consideraciones,
S. M. el Rey iQ. D. G-), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo si­
guiente;

1.“ Los Presidentes de las Diputaciones pro­
vinciales y los Alcaldes cuidarán respectiva­
mente del exacto cumplimiento de los artícu­
los 60, 69 V 70 de la lev Provincial y 98, 99, tOi?, 
103 y apartado 1." del 113 de la Municipal,

¿ “ Los Presidentes de las Diputaciones co­
municarán á este Ministerio, por conducto de los 
Gobernadores, los casos de reineidonna en la 
inobservancia de .liciios preceptos, i.ai a resol­
ver, si procede, la aplicación del párrafo lercem 
de! mencionado art. 66. relativo á  la del 133 de 
dicha ley Provinuial.

3.® Cuando resultare ineficaz la imposición de 
las m ultas señaladas en el art. 98 de la ley Mu­
nicipal los Alcaldes lo participarán á  los Gober­
nadores, á flii de qué éstos usen las atribuciones 
que les confiere el cap. 2.®, tit. 5.® de la misma 
lev, y les comunicarán asimismo las faltas de 
ciiniplimiento de los artículos 99, 102 y 103 para 
la resolución procedente.

I." Rn las actas de sesiones de dichas Corpo­
raciones se expresarán las causas por qué no 
hayan asistido á ellas los Diputados provinciales 
V los Concejales, siendo responsables los Presi­
dentes y los Secretarios de la omisión de dichas 
circunstancias en aquellos documentos.
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,io las Uíputacionas y i„s 
'•espectivas'cor- 

potauoiio.^ discutan asuntos no señalados en las

lr.c J ' 1 ''®Sa)es, y por consiguiente nulos
los reglamentos especiales de las Diputaciones v

-  opongan

ley Provi^em ,^M O ^d; , f

cim?enfn^v‘' ? ^ ’/ ' " ' ' ‘̂ ‘' ^  cono­cimiento > efectos consiguientes.-D ios guarde
de 1m ! ’ T  l(i de Octubre
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REGLAMENTO

I lA S  CORRIDAS DE TOROS ER MADRID.
Del dueño de la Plaza.

I AmIcüLo 1." No se venderán 
más entradas, que para el número 

1 de personas que cómodamenle pue- 
I dan caber en la Plaza; á los que no 
I quepan y presenten sus billetes se 
lies devolverá el valor de ellos, y 
Isi el número fuese tan excesivo 

que indujese á conocer intención 
de abuso, será además penado con 
multa. Los guardias civiles, era-

0161
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pleados de vigilancia, municipales 
y alguaciles de servicio tendrán en­
trada franca.

Art. 2.® Dos dias antes de la 
función se reconocerá la Plaza por 
un arquitecto, que nombrará la 
Autoridad, para asegurarse de su 
estado de solidez; y en el caso de ne­
cesitar algunos reparos se ejecuta­
rán por cuenta del empresario, sin 
perjuicio de dejar expedito su de­
recho de reclamar el abono de los 
gastos que ocasione la obra al due­
ño de la finca. El arquitecto de 
provincia asistirá á las funciones, 
y tendrá asiento en el palco de la 
Junta provincial.

Art. 3.“ Los sirvientes que dén 
las banderillas vestirán con el traje

par:
lanl
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s
de «orero, y los demás dependien- 

I tes de la  Plaza usarán uniforme 6 
I disliatlvo en sus respectivas clases, 

teniendo á su vez una numeración 1 visible y correlativa en ellas.
Abt. 4.” Dos diasantesdecada 

I función habrá, en la cuadra al me­
nos cuarenta caballos, con siete 

j cuartas ó más de alzada, y la fuer­
za suficiente al objeto áque se de_s- 

itinao, practicándose el. reconoci- 
Iraiento de ellos por la Autoridad 
leompetente ó delegado de ésta, 
I reponiéndose en el acto los que no 
Isean de recibo; serán todos proba­
ldos dentro de la Plaza, y los ad- 
Imiüdos se pondrán en cuadra se- 
Iparada, donde quedarán dos vigi-- 
jlantes para evitar se^a^feieo^ Si
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en la corrida se necesitasen inás 
caballos, el dueño de la Plaza está 
obligado á presentar sin excusa al­
guna, ni la menor demora, cuantos 
hagan falta. Las monturas y demás 
arreos deberán estar de buen uso 
y con ja decencia correspondiente.

A rt. S.” Para el reconocimien­
to de los toros, caballos y perros, 
la Autoridad se reserva el derecho 
de nombrar el número de revisores 
veterinarios que estime necesarios.

K1 Visitador de Policía Urbana 
cuidará de oficiarles con anticipa­
ción cuando hayan de efectuar al­
gún servicio, así como de remitir­
los oportunamente las localidades 
para el dia de la función, las cuales 
facilitará la empresa lo más inme-

I díate 
grati

E
vicie 
hora 
tuar 

I emp 
líos í 
cual 
dido 
ses.
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I diato posible á la Presidencia y 
gratuitamente.

El revisor ó revisores de ser- 
I vicio concurrirán á la Plaza una 1 hora antes de la señalada para efec­
tuar el apartado de los loros. La 

[empresa les facilitará la entrada á 
los corrales del ganado, para que 
cuando éntre el público hayan po- 

[dido formar juicio exacto de las re- 
Ises. Verificado el reconocimiento 
Ise extenderá el correspondiente cer-
Itificado en papel de oficio, diseñan- 
ido el hierro de la ganadería ó ga- 
Inaderias al márgen del mismo; es- 
Itendiendo la reseña de los toros y 
Idesignando el órden porque han de 
I  lidiarse.

Se reseñará un que
Ayuntamiento de Madrid
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hos anunciados eü el Cartel, el cual 
puede ser de distinta ganadería, 
aunque la corrida toda perteneciese 
á una misma.

Art. 6.° Cuarenta y ocho ho­
ras antes de cada función se pre­
sentarán á la Autoridad, para su 
reconocimiento, treinta pares de 
banderillas de las llamadas natu­
rales; y quince de las de fuego, con 
puyas de doble anzuelo.

Con la misma anticipación se 
presentarán, también para su reco- 
íioeimiento, veinte garrochas y 
008 medias lunas; cuidando de que 
se encuentren en buen estado, es­
pecialmente las garrochas, con sus 
topes y las puyas cortantes y pun­
zantes, pero no vaciadas; y de las

dime
neas
desdi
suvrt
Juni
que
Seti»
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dimensiones siguientes: de once li­
neas, 6 sea la corta, que regirá 

' desde el domingo de Pascua de Ke- 
surrecoion hasta el 21 inclusive de 
Junio; y la larga, de doce líneas, 
que se usará desde el día 22 de 
Setiembre. Un escanlillonque obra­
rá en poder del Visitador general 

; de Policía Urbana, probará al Pre- 
I sidente si tienen ó no las m arcp 1 prevenidas. Todo quedará deposi­

tado en sitio seguro, cuya llave ^  
conservará en poder de la Autoridad.

Media hora antes de principiar 
la función, el Presidente recono­
cerá de nuevo las garrochas, y que­
darán al cuidado de la persona que 

' nombre al efecto- y á la vista del
p íu ic o . 0 1 7 1
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Abt. 7." Solamente en el caso 

en que un toro sea tan malo que 
no tome ninguna vara se usará de 
lajauria de perros que á este efecto 
habrá preparada en la Plaza. Y en 
el caso de que por su flogedad no 
tomase más de (res, se emplearán 
las banderillas de fuego.

La jauría.s constarán de doce 
perros, los cuales serán reconoci­
dos en la cuadra de caballos por el 
revisor veterinario cuarenta y 
ocho horas antes de la función, de 
cu3'o reconocimiento librará cer­
tificado, expresando en el mismo 
la reseña de los perros para que 
sea conocida dcl Presidente.

Los perros estar<ín divididos en 
cinco grupos: dos de á lre.s, y tres

de á
prim 
hicie 
tar 1 
la s£
cien
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de á dos. Los de tres entrarán los 
primeros en lid; si el primero no 
hiciese presa bastante para suje­
tar la res, el Presidente dispondrá 
la salida de uno ó más grupos, ha­
ciendo la oportuna señal con un 
pañuelo verde.

AnT. 8.° Antes de construirse 
las banderillas se presentará á la 

'[ Autoridad competente una de mo- 1 délo con la puya sin clavar, cvi- 
Itándose asi dejen de tener en la 

espiga los corles contrarios que las 
aseguren para no caerse del palo 
al ponerlas.

Art. 9 .“ Deben tenerse ocho 
lazos al menos para no detenerse 
el servicio del arrastre.

Art. 10. Los tor^s^qj,^ |a n
Ayuntamiento de Madrid



de JMiarse debeb sef de acredita­
das ganaderías, y cual coiTcsponde 
á la primera plaza de España.

Se considera primero en la tierra.

Aleas.
Sobrinos de Gómez.
Justo Hernández.
Martínez (antes Fuentes). 
Veragua.

Las Manchegas.

De Salido (antes Muñoz y MaE 
donado).
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todos los toros traerán el hierro de 
su respectiva ganadería.

Abt. 11. Desde el momento 
del encierro habrá en el toril un 
solo celador y un pastor del dueño 
de los toros, destinados aquellos á 
evitar que sea maltratado el gana­
do recibiendo algún daño que pueda 
debilitar sus fuerzas. Otro celador 
estará á la puerta de la salida de 
los caballos, y otro en la cuadra 
durante la función para bacercum- 
plir las órdenes de la Autoridad.

Art. 12. Dos horas antes de 
cada función se regará todo el pa­
vimento de la Plaza, cuya opera­
ción se repetirá oportunamente an­
tes de empozar aquella, quitando 
los baches y piedras que puedan

mole!
ciclo

Al
habr
cuad
calle
dos
dos
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molestar á los lidiadores en su ejer-

I cicio. , -
Art. 13. Durante la función

habrá en cada uno de los cuatro 
cuadrantes de la Plaza,ydenlrodel 
callejón, un depósito de arena y 
dos hombres, teniendo cada pareja 
dos espuertas llenas y dos vacías, 
con el objeto, las primeras, de cu­
brir en el momento la sangre .que 

' arrojan los caballos y toros, y las. 
segundas, forradas de hule, para 

' recoger los despojos de aquellos, 
que en ningún caso arrastrarán; y 
para colocarlos en las espuertas 
llevarán un palo de dos palmos de 
largo con doble gancho de hierro 
á ía punta. Ambas operaciones se 
verificarán sin pérdida
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tan luego como lo permita la posi­
ción del toro, retirándose aquellos 
al callejón. El mozo que desem­
peñe con morosidad este servicio 
será castigado. Habrá además otros 
dos mozos en cada uno de dichos 
puntos, pero dentro del redondel, 
destinados solo a dar estribos y 
garrochas, auxiliar á los picadores, 
recoger los caballos heridos, quitar 
las monturas á los muertos y reti­
rar aquellas siempre por el callejón 
y  á pulso para no arrastrarlas; 
cuidando de no quitar la brida 
hasta quedar muerto el caballo, 
para evitar que si vuelve á levan­
tarse no haya medio de guiarle 
al patio. Estarán prontos los que 
hayan de servir para enlazar los
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toros y  caballos muertos, procu­
rando que el servicio de arrastre 
sea con la mayor velocidad y con 
doble Uro de muías y caballos; de 
modo que al morir el toro, entren 
en la plaza, sacando primero los 
caballos y después al toro sin espe­
rar turno.

Art. 14. Hasta que se corva 
el último toro habrá en el palio 
de la cuadra constantemente doce 
caballos ensillados y con brida, de 
modo que al llegar el picador no 
encuentre entorpecimiento para vol­
ver á salir.

Art. 15. Secuidaráeficazmen- 
te de que el botiquín esté surtido 
de los medicamentos indispensables 
á su objeto, así como de que el

0 1 7 . 1Ayuntamiento de Madrid
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médico, cirujano y  sangrador asis­
tan puntualmente antes de empe­
zar la lidia y permanezcan hasta 
que se retire el Presidente.

Art. 16. Los carpinteros que 
en caso necesario iiayan de traba­
jar en la Plaza, no bajarán al re­
dondel sino durante aquel acto, 
teniendo designados sitios en los 
cuadrantes de aquella y en las en­
trepuertas, donde permanecerán 
cuando no trabajen.

De los lidiadores á caballo.

Art. 17. Los picadores deben 
obligar al toro por derecho, y  no 
pondrán varas fuera de suerte, 
terciados, ni de otro modo, pues
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que además de hacer receloso á el 
animal quita la verdadera y airosa 
suerte del Pica.

Art. 18. Están obligados á 
salir hasta los tercios de la Plaza 
eo busca del toro, cuando la suerte 
lo requiera y la inteucion del toro 
lo permita.

Art. 19. Picarán por turno ri­
guroso una sola vez y en el sitio 
que el arte exige, y solo en el caso 
de recargar el toro podrán darle 
más de un puyazo. Todo picador 
tiene derecho á escoger dos garro­
chas que señalará el dia de la prue­
ba de caballos; siendo según cos­
tumbre una más ligera de palo que 
la otra. Solo podrán cambiarla á 
mitad de función, ó cuaníor^QSti-

i j  J  t *Ayuntamiento de Madrid
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Hzaren a<5uella 'de qué se estén áfr- 
viendo.

A ut. 20. Cuando por ser un 
toro boyante y blando se empeñen 
en picarle fuera de turno, como 
sucede frecuentemente, el que con 
intención conocida lo despaldille, 
el que se interponga cuando el de 
turno esté colocado en suerte, el 
que pinche al toro en cualquier 
parte de la cabeza, dé con el palo 
en las astas, ponga pañuelo en la 
punta de la garrocha, pique con el 
regatón ó haga cualquier otra cosa 
impropia de un buen picador, y 
contrario á las reglas del arte, será 
castigado convenientemente.

Anx. 21. Ningún pi'cador hará 
desmontar á otro para usar de su

pica
de

tec
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caballo, pues todos deben salir 
moTitados de la cuadra.

Abt. 22. Siempre habrá dos 
picadores en plaza y uno detrás 
de la puerta de caballos, el cual 
permanecerá montado desde la sa­
lida del toro hasta la conclusión de 
la suerte de pica, dispuesto para 
salir en el momento que se le oi- 
dene.

Los picadores se relevaran por 
los que fueren de tanda y estovie- 
sen contratados como tales, pero 
nunca por otros que carezcan de 
estos requisitos.

Abt. 23. Cuando un caballo 
tenga tripas colgando de un modo 
repugnante al público, se retirara 
el picador al patio para cambiarle.

0 1 7 . ^
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Akt. 24. Los picadores de re­
serva no podrán estar entre barre­
ras ni en el callejón, sino en los 
burladeros construidos al efecto.

Abt. 2o. Los picadores tienen 
derecho á escoger tres caballos de 
Jos que se encuentren en la cua­
dra. Los revisores de servicio asis­
tirán á la prueba que tendrá lugar 
cuarenta y ocho horas antes de la 
corrida. Reconocidos que sean por 
los mismos, extenderán dos rese­
ñas de aquellos que hayan sido 
elegidos, consignando el lugar que 
cada caballo ocupe de primero, 
segundo ó tercero.

Estas reseñas firmadas las en­
tregarán al Visitador general de 
Policía Urbana, el cual hará lie-

Ayuntamiento de Madrid



23
gar una á manos del Presidente; 
cuidando de que obre la otra en 
tiempo oportuno en poder del Te­
niente ‘Visitador encargado de la 
puerta de caballos, á fin de que 
no salgan los picadores sino en 
aquellos que eligieran al efectuarse 
la prueba de los mismos, ínterin 
no queden completainenle inútiles.

Asimismo los. picadores nume­
rarán cada uno en el borrén trase­
ro tres sillas, para que, teniendo 
arreglados los estribos, no se en­
tretengan al montar en el patio, 
y cada uno se servirá de las que 
ie estén designadas.
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De los Û iadoFcs á pié.
Art. 26. El primer espada, 

como Jefe de la cuadrilla, es el 
responsable en general de las fal­
tas que cometan todos los que 
gastan coleta y trabajan en el re­
dondel. Lo son en particular los 
demás espadas, en la lidia del 
toro que les corresponda matar. 
Se considerará siempre Jefe de 
cuadrilla el torero más antiguo, 
trabajando en alternativa con otros 
espadas, en temporadas de toros, 
según cartel en la plaza de Madrid. 
El Jefe de la cuadrilla, como res­
ponsable de la misma, tiene la 
precisa obligación de presentarse

Ayuntamiento de Madrid



25
bI Presidente nn cuarto de hora 
ántes de empezar la corrida. ^

Aht 27 . No se perraiUra ca­
pear los toros mientras se f  téo 
picando, á menos que la lidia lo 
requiera ó la Auloridad lo permita, 
ni recortarlos, no siendo cuando 
el peligro de algún lidiador lo

28. Los primeros espa­
das cuidarán deque á la salida del 
toro no haya á la derecha del toril 
alguno de la cuadrilla que pueda 
vtóar la salida natural de aquel.

Abt 29. También cmdaraiuie 
que alponer las banderillas se ob­
serve al órde-n de antigüedad 6 
mérito establecido, sin permitir 
que el segundo de la pareja que
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esté eo turno se anticipe al prime­
ro, excepto en el caso de que éste 
haya hecho una salida falsa.

Ar i. 30. Tampoco permitirán 
que se usen banderillas de fuego 
o perros, mientras que la Autori­
dad que presida no lo mande y 
se haga la. señal conveniente.

Aíit. 31. La media luna se 
usará cuando el Presidente lo juz­
gue necesario. Un toque de clarin 
sera la señal que indique; al es­
pada, el que se retire inmediata­
mente, y al puntillero, que haga 
uso de la medía luna en los tér­
minos de costumbre.

Art. 32. En los actos de ma­
tar los toros se cumplirá lo ofre­
cido en Jos carteles de anuncio.

sin ]
entn
autoi
otro
ajen
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sin permilirse cambios de turno 
entre los espadas, ni pedir éstos 
autorización para que mate ningún 
otro lidiador, ni_ menos persona 
ajena á la cuadrilla.

Disposiciones generales.

Art. 33. Las corridas serán 
de seis toros, y principiarán á la 
hora que anuncie el cartel. La 
Autoridad debe señalar aquella en 
la que quedaren para la lidia cuan­
do menos tres horas de día.

Art. 34. Cuando asista tropa 
de servicio á la Plaza, tendrá des­
armada la bayoneta, para evitar 
alguna desgracia involuntaria por 
la aglomeración de gente.

Art. 35. Desde media hora
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antes de la corrida se permitirá al 
público pasear por el redondel 
hasta la señal de principiarse la 
función, que se hará el despejo, 
retirándose cada cual á su puesto; 
sin permitir en el chiquero^ cua­
dras y demás dependencias otras 
personas que las que correspondan 
a la cuadrilla ó sirvientes de la 
Plaza. Después de muerto el últi­
mo toro podrá volver el público a! 
redondel

A r t . 36. Darán el servicio in­
te rio r del callejón, á las inmediatas 
ordenes del Presidente, los dos al­
guaciles que llevan su tra je  ex­
profeso, los cuales apercibirán á 
los lidiadores cuando la Autoridad 
se lo ordene, Por cada aviso que

déa á 
lamí 
cudo
El Y 
baña 
cuns
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déaálospicjadores, pagarán éstos 
' la multa de 400, milésimas de es­

cudo ea el papel correspondiente.
I El Visitador general de Policía Ur- 
' baña cuidará de llevar nota cir­

cunstanciada de las amonestacio­
nes que aquellos hayan sufrido, 
con objeto, de que el Presidente 
pueda exigir al Administrador de 1 la Plaza el importe de las mismas.

Abt. 57. No podrá arrojarse 
á la Plaza objeto alguno que mo- 

1 leste 6 perjudique á los ocupados 
en ella ó al piso de la misma.

Ani. 38. Ningunapersona de­
be considerarse autorizada para 
ofender á otra bajo pretesto algu­
no, ni para ocupar sitio que no le 
p6rÍ6Q6ZC(^» t O

( j  1 6  j
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Art. 39.^ El público no tendrá 

derecho á exigir más toros que los 
ofrecidos eo el cartel, ni á que 
salga vivo del redondel toro que 
en él éntre.

Anr. 40. El encierro de los 
toros se hará de dos á tres de la 
madrugada del dia en que se efec­
túe la corrida.

Art. 41. Los contraventores 
á cualquiera de las precedentes 
disposiciones serán castigados con 
dias de detención en la cárcel y

según el casopenas pecuniarias, 
exija, á juicio de la Autoridad, 
que hará aplicar las penas des­
pués de concluida la función; evi­
tando, siempre que sea posible, 
el que durante la corrida haya de

sacar 
sona; 
clone 
de de 

Ai 
la P 
denti 
corri 
term 
le al 

A
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sacarse de la Plaza á alguna per- 
sona, aunque tomará sus disposi­
ciones para que ninguna falla que­
de después impune.

Art. 42. El Administrador de 
la Plaza se presentará al Presi­
dente antes de que se empiece la 
corrida, y antes también de que 
termine, por si tiene que ordenar­
le alguna cosa.

' Art. 43. Este Reglamento se- 
1 rá reformado en adelante, si la ex- 
I periencia aconseja variaciones con- 
I venientes al píiblico y á los demás 

interesados.
Madrid 30 de Mayo de 1 8 6 8 .=  

I El Alcalde-Corregidor, El Marques

I DE V iL L A U A G N A .
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A L  EXCMO, A Y U N T A M l E m

De todos Jos servicios municipales, ninsunn 
necesita m ás pronta y radical transformación 
c|ue el de Incendios. En ningún otro lia quedado 
el Ayuntamiento de Madrid m ás á  la zaga de lo 
((ue se ha realizado en las grandes ciudades de! 
mundo civilizado y en ningún otro se nota ma­
yor carencia de medios para realizar el lin á <|ui> 
se dedica, y no lia sido por falta de Inienos de­
seos, pues precisa reconocer que este Ayunto- 
miento viene dedicando preferente atención ¡V 
esta materia, sobre todo desde Julio de 1801 cu 
que, á consecuencia del terrible incendio ocurri­
do en la Ribera de Curtidores, se acordó se liicio- 

I se un ámplio y detenido estudio del actual soi'- 
I vicio de incendios y se propusiese su reforma;
I la Comisión respectiva se lia venido ociipandn 
' de este asunto, pero por causas que no es nece- 
I sario determinar ahora, el tiempo ha transcii- 
I rrido sin lograr un acuerdo ejecutivo, ni siquie- 
j ra presentar dictamen á  la  deliberación del Mii- 
1 nicipio.
i Y los apremios de la  opinión, las reclamacio- 
1 lies justísimas de la prensa, son cada día mayo- 
I res hasta ei punto de haber obligado á  esta  A!-
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citoD . Manuel '^ e n o s  interesantes
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la Bitunción presente.
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Ti)du el servicio contra inceiidips piiud;* decir

i-niiuw producción del incendio; 2." Rapidez i 
la concentración de los elementos de combate 
iincesarios en el lugar del siniestro; 3." Rapidez 
en las maniobras necesarias para  la pronta ex- 
liiiciún del incendio.

Si el servicio no es rápido, pueile asegurarse 
desde luego que no es bueno, pues no realiza su 
ün puesto que las pérdidas causadas por un 
fuego se hallan en razón directa de la duración 
del mismo. „ ,

Dicho esto se explicará fácilmente que la re­
forma no sólo es necesaria en lo que respecta al 
material, si no que esta resultarla totalmente 
imitil si no coincidiera con la  organización del 
jiersonal.

P E R S O N A L .

iro- 
0 lo 
del 

á  la 
arla 
que 
ani- 
cejo 
. que 
jeto, 
is de

OrgaaizaciÓB del cnerpa de Bomberos.
Puede decirse del actual cuerpo de Bomberos 

de este Ayuntamiento, que es tan grande su va­
lor personal y aún su pericia, como dolectuosa 
su organización. . , , , ,

Esta Alcaldía que ha admirado en todos los 
incendios el valor heróico de aquellos, no puedo 
menos de declarar, que. como organismo no res­
ponde ni con mucho á  los fines que tiene que. 
cumplir y que es necesario conocer como se 
llalla establecido este servicio en otros puntos,
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para poclor creer .[ue puede seguir como l.mona, 
Ui actual organización.la actual orgaui/,uvi>j--- . ,F1 norsonal existente es iiuiv desvuaL paiti 
.le el está constituido por buenos albañiles J 
cariúnteros; existe otra parto, compiiestu ' o in­
dividuos f|uc no tienen oficio alguno i'^lne'o- 

t_ Ain V Sí» cuento, en Jjn,nado' con la construcción v se cuenta, en fin, 
i'cin alcunoB <iue por su celad y acliutiuos ..on 
d r e s c a s r ó  de ninguna utilidad; todos carecen 
do la  instrucción á ^ u e  tanto esnievo -n 
i‘U el extraiijeio Y su disciplina deja uiuclio que

El bombero no puede -ser en " ' ^ 1 ^ ® 
llevado á  ese puesto jtor el azar ó 9' 
nal, debe reunir condiciones

bebe haber ejercido 6 ejercer f '" :
oficio, tener aquellas conduaones tísicas ‘'"1 
las por la ruda y peligrosa tarea á  W '  
debe tener vocación pués sm ella no afrontaiaei 
peligro con afán v debe también no 
como se hace en la  actualidad, a  otros tvabajf. 
.me á  los propios de su cargo. i.nn.iu.' La rapidel en el sen-icio exige que e l J i f
ro deba estar en todo momento f  f  .
dir en el meuortienipo posible al "
niestru y para  eso es necesario que esté siP'npj
en un sitio determinado y constantemente e

■ disposición de hacer su servicio, no ya  en mmim 
ti*íR sino nu socuudos.’a«1 Tuies la  organización que se propone, en - 
picya por la determinación de las eondiemnes 
para  ingresar en esa institución y también d< 
líiii casos en (íuo debe cesar.No quiere decir esto que tal rcfori''it vaj a 'i 
a ten tar en lo m ás mínimo á  los "J,.
componen este cuerpo, por que Imn de se
respetados en sus puestos, excepto los que su.

con
mei
ran
tani

|m
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lenlp 
e sor 
c sus

cuiK licio iiPS  (lo c i a d  y  s a l u d  a c v c d ito ii  c u m p l id a -  
m o m o  iiu c  n o  p u e d e n  p v o s ta v  s <t \'1Cio  e n  e s te  
m iiu i ,  e n  c u y o  c a s o  p a s a r á n  á  o t r o s  do l A y u n -

'°''Es"neoesario, además, que constantemente 
<‘Stóii eiercitáiidüso en el manejo de los apâ ratos 
iiue tienen que usar y ejercitando también su 
rVriMj pura que puedan dar la mayor suma de
utilidad posible. , , __

Pero no basta sólo que todos y cada uno ue 
los individuos alectos á esto servicio ‘■f’Hnan las 
condicioucs de (¡ue antes se lia lieclio méiito, e. 
necesario que esté organizado del modo mas

°  AuiKiuo solauK’iite en París la organización 
del cuerpo de Bomberos es exclusivamente mi­
litar. en todos los demás sitios, sin tener este ca­
rácter-exclusivo, está, sin embargo, formada con 
una base militar. No quiere decir esto que se 
necesario ó indispensable que los Jefes sean mi­
litares ni que la organización tenga este carác­
ter pero es preciso ([ue resulte un organismo 
'S[é muga una disciplina perfecta, gmrarquías 
liien definidas y aspecto de uniforiniífad que dé 
[irestigio V autoridad á los (jue le.

Concretándonos alas coiidieionos que dob 
reunir el personal diremos que este ‘I'?!*'’ ^g'! 
1 robusto, de intacliable boiivudcz > poilecta- 
inente instruido. . , ,  „„

Para conseguir lo primero, se establecen en 
' las adjuntas bases, edades uiiiiima y inaxmia,

talla Y circunferencia torácica adecuada,! paia
su instrucción se dispone la creación de u'i ̂ iji- 
nasio, de una casa modelo dundo puedan Piacl'-
car diariamente los ejercicios qiio en u'i lue^o
liabrán de realizarse y se detalla una minuciosa 
instrucción, teóricay práctica delacoiistiucciun

018 ' ¡
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del material de incendios y de los procedimien­
tos de extinción.

Con tales medios es indudable que en brev<‘ 
contaremos, sobre la base del personal existenti' 
con un cuerpo de hombres vigorosos, ágiles, 
gimnastas en una palabra, y dotados de sólida 
instrucción.

P ara  conseguir que el personal adquiera ca­
riño al cuerpo en que sirve, se establece el prin­
cipio de que las vacantes se cubran sienipe den­
tro de él con individuos de la clase inferior, con 
lo cual sabe el individuo que su celo, buen ser­
vicio y aplicación obtendrán como premio el al­
canzar los puestos superiores.

P ara coadyuvar á  la consecución de este fin 
se establecen premios en metálico y distincio­
nes honorificas.

Bien hubiera deseado esta Alcaldía que los 
bomberos resultaran pagados con más largueza 
de lo que aparece en el presupuesto adjunto y 
en prueba de ello indicará que en un principio 
pensó incluir tan solo dos clases de ellos 1." y 

algo mejor retribuidos; pero la  necesidad de 
basar su proyecto en la m ayor economía posi­
ble le hizo a ím itír la tercera categoría, la do as­
pirantes, con lo cual se pudo reducir el gasto de 
personal sin am inorar el número que los cálcu­
los demostraban ser necesario,

Al estudiar el personal de Capataces, la Al­
caldía ha conservado las actuales categorías, 
no tan  sólo por no introducir alteraciones que 
no fueran indispensables, cuanto porque respon- 
<len bastante bien á  las diversas funciones que 
cada uno está llamado á  desempeñar.

Se aum enta en cambio el número de ellos en 
total, aumento necesario como .se demostrará 
al describirse la nueva organización y aun se

h u b i  
lio r 
liac* 
ría i 
(lo u 
una 
lude

d o -
tilti

i i e r
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liuhiesG propuesto am pliar algo este aumento á 
no mediar el deseo de la mayor economía. Se 
liaee sufrir exánien para  pasar de una catego- 
l ia á  la superior y se exige el haber desempeña­
do un ano, por lo menos, las funciones de cada 
una, á  íin de que posean la  ])ráctica necesaria en 
todas V  sirva de garantía para el nuevo cargo.

M A T E R IA L

El m aterial existente es antiguo, escaso e 
impropio para llenar cumplidamente el servicio 
á que se le destina, sobre todo para  la rapidez 
í'ii la extinción del incendio.

El mangaje de cuero que se emjilea es el mis­
mo usado nace larguísimo tiempo, resulta por su 
mucho peso improjúo para  poderse llevar con 
prontitud al sitio del siniestro; además es de 
mucho coste y se necesita un cuidaclo constante 
para mantenerle en el estado de flexihilidad á  fin 
lie que no se seque y se produzcan por este efec­
to roturas. El mangaje de cuero está desechado 
eii absoluto y el adoptado hoy es el de lona sola 
ó en combinación con la goma, capaces de resis­
tir las más altas presiones y pesa una quinta 
parte menos que ei de cuero.

Las escalas mecánicas, por sus dimensiones, 
son incómodas y pesadas pues necesita cada una 
de ellas ocho bomberos; y, ademas, el personal 
uo las sabe m anejar, se hace indispensable, 
pues, cambiarlas por otras m ás útiles.

Las bombas existentes son de modelo anticua­
do y de escaso gasto de agua hallándose en el 
último periodo de vida.

Si la cantidad de agua y su presión en las ca­
ñerías permitiesen prescindir del empleo de

Ayuntamiento de Madrid
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lore? ]ieilciK'Ciemii al cuerpo do Bmiilioros, poro 
i\)iarte de que ou la acUmlniad está contratado 
ente servicio, entiende esta Alcaldía que por el 
momento y para  no aum entar los gastos, no es 
ello de absoluta necesidad, y basta con bacer 
cumplir al contratista de este servicio, sin con- 
teiiqilación de ninguna clase.

ORGANIZACION.

ra un 
a es-

enta, 
en i'l 

V SCi- 
5 que 
ílcule 
LOS (le 
do la 
izas y

ba de 
e nie- 
ilidad

de la 
de ca- 
netros 
;ual i=e 
) y vo-

rrastre
onduc’

Despulís (le detenido estudio comparativo de 
los vanos proyectos (le subdivistón del servicio, 
esta AlcaJciia lia entendido que el perímetro de 
Madrid debe dividirse en b zonas, cuya exten­
sión y limites se determinan en las bases genr‘- 
rales' de la organización de servicio

Cada una de estas zonas tendrd su puesto 6 
estación principal y el número de estaciones su­
balternas que sea necesario,

lil modo de establecer el servicio se detalla 
rlaramentc en el cuadro (jue también se acóni- 
Iiaña.

Intenta esta Alcaldía recoger y aprovechar 
la suma de energías y deseos que existen en 
(‘Ste vecindario, y que se demuestra en cada uno 
il(‘ los incendios,' donde siempre acuden en gran 
número personas lionas de abnegación, dispues­
tas ú tomar parte en todos los trabajos para  ex­
tinguirlos; á esto fin se incluye una base para la 
creación de un Cuerpo auxiliar de Bomberos 
Miluntarios que tendrá en su día su necesario 
desenvolvimiento, siendo preciso dejar todo lo 
que se refiera á  su organización á  las iniciati­
vas individuales, seguros que estas i esponderán

0 1 8 1
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al llanianiienio que, en nombre de la Corpora-
rión, les hace esta Alcaldía.

Siendo importante la  suma a  que ha  de as­
cender la adquisición del nuevo material, es pre­
ciso que esta se liaga con las mayores garantías 
posibles, tanto en lo que se refiere á  la  perfec­
ción del mismo cuanto á  lo que atañe a  su me­
nor coste. A este fin se establece un concurso 
previo Y se determ inará su eiecución de contor- 
midad con lo dispuesto por el Real decreto para 
contratación de servicios públicos, de 4 de hne- 
ro de 1883. . ,

Con todo lo que queda expuesto si llega á 
realizarse, como espera esta  Alcaldía, se había 
conseguido colocar á  Madrid en este servicio á 
la altu ra de la  importancia de su población \  a 
la de las demás grandes capitales del mundo, > 
tener un cuerpo 3o Bomberos que sea orgullo de 
este Avuntamiento, y que sirva de segura ga­
rantí a p a ra  ¡a tranquilidad de todo el vecindario.

Muchas veces, casi todas, en las que oí que 
esto suscribe, en cumplimiento de su deber, ha 
acudido á los incendios, al ver la  desproporción 
que había entre los medios de que podía dispo­
ner v í a  intensidad del voraz elemento, sent u 
vivísimos deseos de ocultarse, pues le parecía 
que al resplandor de las llam as, el vecindario 
lie Madrid, vela aún mejor lo pobre y deteriora­
do del servicio, y  la necesidad de trae r pronto el
remedio. . ,

Por eso no pido ai Ayuntamiento que aprue­
be sin discusión lo que le propongo, le pido que 
acabe Je una vez con el actual estado ele cosas 
en esta, para todos, importantísima materia.

Madrid 2(i de Septiembre 1894,

ORC

El Conde de Romanon<’S,

Ayuntamiento de Madrid
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ORGANIZACION.

P r e s c r i p c i o n e s  g e n e r a l e s .

1. “ El cuerpo de Bomberos de la  Villa de Ma­
drid constituye una Corporación spstenida por 
el Exemo. Ayuntamiento, cuyo objeto es aten­
der a l a  extinción dé los incendios y a! salva­
mento de personas y propiedades, prestando 
también su auxilio en los casos de liuniliniionto 
6 iuundación. . . ,

El citado Cuerpo puede considerarse dividido 
(!U dos partes: la parte activa que es aquella 
cuya misión es acudir á  los siniestros y la auxi- 
liar, formada por los servicios de adm inistra­
ción y demás especiales y necesarios para su 
urganizaciún. Una y o tra  parte componen el 
cuerpo con los deberes y derechos que se le asig­
nan en estas bases.

2. “ La dirección del Cuerpo se confía á  un 
•Arquitecto, el cual lo será de todos los servicios 
(le una y otra dase.

3. " La sección activa del cuerpo comprende 
las categorías siguientes: 2.” Jefe ó Ca|>alaz m a­
yor; Capataz 1.®; Capataz 2."; Cai>ata7^.¿H^xihar^

Ayuntamiento de Madrid



— 16 —

B o S e ío  A sp irR n írM V nuiS te“l . ? M ^qSninvl

^■4^>'^LosS-ieic)s auxiliaros se prestan p o rd  
Dot-sonal ele la  clase siguiente; Jefe adnnn.stra- 
Pivn Oficial lie cuarta clase; Escrjbien^ Ordi - 
nanza Jefe fiel gimnasio Profesor, Conserj.. 
Kar<l¿ del gimnasio y centro de mstrucció.i,

h " ' ‘ a ’ B ™ icT íc tÍv o  to constitaje la re.l

“ 7 o S “  f o l o K S l L T f  ” mp.-en4en el de ta« 
oficinas de la dirección, el gimnasio, escuela ,

rá Interior, será la Central de todo el servicio^ 
tendrá un carro de material

s  irsSia KSU
S r d e 7 a % “ S
Pez Reves plazas de Legamtos y ban Marcial, 
calle de^ Bailón, incluso la  Cuesta de la eg , 
S ilo  do Segovia, Vistillas, San

‘’T a s £ “ 2 t 'é ™ ™ a s  l e n « „
una bomba de vapor, carro de m aterial con
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iiiangaje y escalas para  la  defensa respectiva; 
quedandoV-omprendldas en los limites siguientes:

L a l .“ por la  Ribera del Manzanares, desde 
el puente de Segovia y desde la calle de los Re­
yes y demás que limitan en este punto la Cen­
tral, siguiendo por la de San Bernardo, glorieta 
de Quevedo y calle de Bravo Muriilo al límite.

La S.* se demarca por los limites de la  Cen­
tral y I,* y por los paseos de Recoletos, Caste­
llana é Hipódromo,

La 3.'̂  quedará comprendida entre los limites 
de la Central y 2.“ hasta  el barrio del Sur en la 
calle del Pacifico comprendiendo las edificacio­
nes y calles afluentes íle la  derecha.

La 4.“ comprende el resto del término muni­
cipal 6 sea desde los limites de la Central y 3.", 
hasta el puente de Segovia, siguiendo por la Ca- 

I iTctera de Castilla, margen derecha del Manza- 
Inares quelim ita la l .“.
I Los puestos de bomba á  mano y de carretes 
se colocarán con arreglo á  las condiciones de 

jp.xtensiOn de poblado y provisión de agua de 
[cada una de las zonas y tendrá el aparato que 
Isu nombre indica y eJ mangaje correspondiente. 
I En los puestos de cabeza de zona habrá un 
hendeio con carácter permanente al cual esta- 
Irán afectos un Capataz 2.“, un Capataz auxiliar, 
¡cuatro bomberos d e l."  y  ocho de 2." Será Jefe 
l'lel puesto el Capataz 2.“'supliéndole el auxiliar. 
I En los puestos de bomba á brazo ó carrete 
listarán afectos en igual forma un bombero de 
|1*, tres de 2." y dos aspirantes. Será Jefe del 
IpuGsto el bombero de 1.^ supliéndole el de 2.’* 
|aó s  antiguo.
* 7." El puesto cabeza de la zona interior se 

■omunicará telefónicamente con todos lo.® pues- 
llos, raheza de zona y subalternos, v los de ca-

2
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beza do zona exterior se coniunicarán con los 
puestos subalternos de las respectivas zonas.

8. “ Los servicios auxiliares depeiuloii de la 
Dirección sin pertenecer á  sección alguna.

9. “ El número de lioinbres y aparatos que 
diariamente presten servicio en los puestos de 
todas clases se luurc-ará en un «Cuadro de dis­
tribución». En el capitulo de estas bases titulado 
«Servicio» se especifica todo lo referente, al 
modo de organizarle y prestarle.

10. ® Los iiKjdelüS do unirornic se aiirubaraii 
oportunamente: su uso es obligatorio para todos 
los individuos dcl cuerpo. En los. actos del ser­
vicio no podrán presentarse sin 61.

11. ® Las oficinas de la Dirección seguirán nii 
sus trabajos las instrucciones generales vigen­
tes en el Avuntaniiento y las particulares que le 
dicte el Alcalde, v el J<‘íe del cuei’po.

12. ® E! gimnasio se regirá |)or un reglamento
e.special. Al tra ta r de la «Instrucción)) en estas 
bases se indica ya  su ciunctido y modo de des­
empeñarlo. ,

ik "  Los Tclefonistiis guardas de puesto, des­
empeñarán su cometido en los de Sección y en 
el Cciitml, pero sin asistir á los incendios.

14.® Los Ordenanzas ¡irestarán servicio donde 
lo disponga el Jefe, con arreglo á  las iiecesida- 
<!es de cada caso.

kslru cc ió n .

l.'i.® La instrucción se divide en técnica y 
jiráctica: la  primera abraza: l'riinero. Los cono­
cimientos más necesarios respecto á  la cons­
trucción de eililieios do todas clases: Segundo.
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Los socorros que conviene aplicar en los prime­
ros momentos á  los asfixiados, ahogados, etcé­
tera; Tercero. Nomenclatura de todo el material 
( e extinción y salvamento y Cuarto. Nociones 
< e uno y  otro ramo, empleo de bocas de agua 
de escalas y en general ideas del modo de com- 
batir toda clase de incendios y .siniestros.

Lsta instrucción se dará, tres dias por sem a- 
iia por el Capataz Instructor; durará dos horas 
dianas y será vigilada por los Jel'es superiores.

til. La instrucción práctica abraza; Primero. 
Cimocimiento práctico de toda ia construcción 
de un edificio de cuakpiiera clase y con todo gé­
nero de materiales; Segundo. Instrucción giiii- 
iiastica en su mayor amplitud: Tercero. Cono- 
emiiento práctico de todo el m aterial (excepto 
en bombas de vapor que solo corresponde á  una 
espeeialidad) y morlo de corregir v remediar pe- 
queiias averías en él y Cuarto. Maniobra, m a­
nojo y evoluciones con el material Irente á  un 
(iiep.

Kl segundo ramo de la instrucción práctica 
«e verificará en el gimnasio por el Profesor de 
este ejercicio según las instrucciones ciue tenga 
líelos Jefes del cuerpo.

Los tres restantes correrán á  cargo del Jefe, 
auxmailo por los Capataces primeros y se veri- 
iicarán en la  Casa escuela. La instrucción <le 
niaquiiiistas para Jas bombas de vapor, la  eon- 
naiá el Jefe ai Mai^uiiiista más aventajado.
. 1-a instrucción gimnástica y la'del m ate- 

nal serán diarias; durarán dos horas la prim era 
y una hora la segunda, la del primero y cuarto 
si'upo se realizarán dos días por sem ana v du­
raran una hora. ’’

Ordenes del cuerpo dictadas á  e.sto fin 
uorinalizaráii el conjunto de la instrucción y sus

0 . 1 3  1
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detalles, duración <le cada grupo, personal (|u<* 
h ad e  as is tirá  cada una etc., etc., d em aiu ia  
que se lleve una m archa ordenada y  metódicn 
y que todo el personal la reciba simultám a

Durante el periodo de organización del 
cuerpo se seguirán reglas excepcionales: la  du­
ración de las enseñanzas no será la que se ha 
marcado, sino la precisa para conseguir dar 
pronto los primeros y m ás indispensables pasos 
Habrá de preceder una instrucción de Capataces 
que llevarán á  efecto los Jefes del cuerpo, redac­
tando también un pequeño manual para manio­
bras y evoluciones.

ConociniieDlo para el péblico.

20.® La Dirección del cuerpo redactará una 
cartilla que contenga en poco espacio y con 
Eran claridad las primeras disposiciones, paia 
extinguir fuegos leves, auxilios a los que corran 
peligro de asfixia y m anera m ás sencilla de ha­
cer salvamentos en los casos probables de ella. 
Deberá además expresarse á  grandes rasaos la 
organización del servicio, á  iin de que el publico 
a d h ie ra  confianza sabiendo la brevedad con 
que va á  recibir el socorro y puntos donde están 
situados los puestos.

E stad ística .

21 ® En el mes de Enero de cada ano presenta­
rá  e i  primer Jefe una estadística^de los servicios 
prestados por el cuerpo en el ano anterior, con
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expresiún de Jas causas de cada siniestro, pér­
didas materiales que havan producido, horas en 
iiuc estallaron, salidas ele los puestos y  cuantos 
detalles juzgue dignos de mención. Constarán 
Igualmente en ella por deducciones técnicas, los 
adelantos obtenidos en el servicio y los detalles 
que convenga modificar, acompañando cuadros 
gráficos de la  mavor sencillez y claridad Se im- 
pninirá y repartirá este trabajo.

Ingreso  y ascensos.

una 
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22.“ El ingreso en el Cuerpo se verificará pre­
cisamente por la clase de bombero aspirante. El 
candidato deberá tener de veintitrés á  treinta 
anos de edad; estatura de l '“ 5üpor lo menos, 
circunferencia torácica cuyo desarrollo mínimo 
sea de 0'» 86; saber leer y escribir y de honradez 
intachable.

Serán condiciones de preferencia para  el in­
greso las de ser carpintero de arm ar ó albañil, 
o el haber servido en la  Armada ó en los Cuer­
pos de Ingenieros y Artillería del Ejército.

Las condiciones del primer párrafo son indisr 
pensables: las del segundo son de preferencia y 
el orden de esta será el mismo con que van omí- 
nicradas. Sólo á  falta de individuos que las re­
únan podrá admitirse á  los que carezcan de ellas,

I deberán tener las primeras.
I Todo el que ingrese lo hará provisional­

mente durante un período de dos meses que se 
considerará de instrucaión. Transcurrido aquél

I I  oospués de que se hayan podido apreciar las 
I condiciones físicas y morales del aspirante

r
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mediante informe del Capataz Se<-c-i6ii y
del Jete del gimnasio v conformidad dul Jóle si - 
perior, se propondrá lo que proceda para su ad­
misión definitiva. . ,1,,

A la vez se lo ahrira una hoja histórica di, 
cuyas anotaciones se hará mérito oportiina-

24® P ara  ascender do Aspirante á  Bomhorn 
de 2.® clase, y de ésta á la de 1.® será condición 
jrccisa llevar un año ó  lo menos de servicio pii 
.a  anterior y haberlo prestado á  satisfacción de 
sus inmediatos superiores. Sufrirán los que as­
piren al ascenso un examen técnico y otro 
tico, cuyos resultados se comunicaran a la Lo- 
niisión correspondiente del Ayuntamiento.

25.® No se concederá ascenso alguno sin va­
cante que lo niotive, excepción hecha de los ca­
sos de aumento de plantillas; ésta prescripción
es general para  todas las categorías.

2G.® El ascenso de Bombero do 1. clase a  l a 
iiataz auxiliar se someterá á los requisitos, es 
tablecidos, añadiendo á ellos el informe del Jeí<'

***^'oportunamente se redactarán los program as 
V se dispondrá la formación de un Tribunal com­
puesto de los dos Jefes del Cuerpo y dos Capa­
taces primeros que presidirá un Sr. Vocal cíe la
Comisión respectiva. , . r-27. ® Losascensossevpriflcarón desdeCapaiaz 
imxiliav inclusivp, con individuos de !a dase 
inmediata inferior ó sea que no podrá ingresar-.P 
en el Cuerpo más que por la  última categoría 
excepto en las clases de Capataces y J. 
c illa s  cuales se podrá otorgar una vacanted
cada tres. , __ _

28. ® Además de las condiciones ya enumera- 
<!as, se exigirá un máximuii de edad á  todo el que
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IK-rtcnezea á las diferentes categorías, siendo 
i'sta liv siguiente:

Bombero aspirante........ )
Idem de 2.“ c lase ...........  • 50 años.
Irlem de I.'‘ c lase........... ;
Capataz A uxiliar...........  ■
Idem 2 ° ............................  .55 años.
Idem 1.".............................  1

El nombramiento para el turno de libre elec­
ción recaerA en los que reuiuxn las condiciones 
siguientes:

Primera. Ser examinado de los sistemas de 
l onstriicciún empleados en la  localidad. Segun­
da. Estar comprendido entre trein ta y cuarenta 
íii'ios de edad.

A los que sean admitidos en este turno, se les 
otorgará el plazo de un mes, antes de su ingreso, 
para enterarse dé los reglamentos y organización 
del servicio.

29.'' Ai cumplir los bomberos la edad de cin­
cuenta años podrán pasar á  ocupar destinos de 
Telefonistas, Conductores ú otros del Cuerpo en 
que no se requiera la  agilidad y vigor necesario. 
En estos destinos podrán permanecer hasta ¡os 
sesenta años á  cuya edad obtendrán su baja de- 
Hnitiva en el cuerpo co i opción á  los beneficios 
i|ue el Exemo. Ayuntamiento se haya servido 
otorgarles.

Los Capataces, al cumplir las edades 
señaladas, serán preferidos parados destinos ad­
ministrativos ó sedentarios que de su categoría 
fiaya ó puedan crearse en el cuerpo.
,3l.^ Disposiciones especialesregularán el me- 

ilio de armonizar las anteriores bases con el 
principio de que el personal existente en la fecha 
<!fi su aprobación no sufra menoscabo en los be-

1 9  )
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neflcios que pudieran corresponderle, si hubiera 
continuado la  organización como hasta aquí.

32.® Los ingresos, ascensos y  separaciones 
de! servicio, se llevarán á  cabo por acuerdo del 
F.xcmo. Ayuntamiento.
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SERVICIO.

Servicio en puestos. Descripción. Relevos.

33.® Todos los individuos del Cuerpo desde el 
|ii'imer Jefe hasta el último bombero, son consi­
derados siempre que estén de servicio, como los 
más caracterizados agentes de la Autoridad Mu­
nicipal en lo referente á  aquél.

Sí." El servicio se divide en permanente y 
eventual; el primero es el que presta en el pues­
to Centra] y puestos fijos de todas clases; el 
segundo lo 'constituyen aquellas fracciones del 
Cuerpo que asisten ó concurren á  un puesto 
eiialquiera y se retiran al term inar su misión.

Para el servicio permanente habrá el perso­
nal necesario en cada uno de los puestos estable­
cidos.

Son servicios permanentes los de los puestos 
de todas clases; son eventuales los de los teatros 
y otros de esta Indole.

35.® Con el personal afecto á cada puesto do 
zona que, según se determina en la base 7.®, se 
compone de un Capataz de 2.®, un auxiliar, cua-

0 1 9Ayuntamiento de Madrid
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tro linmlieros do 1 .“ y  odm  do 2 .’'  «f> ostablpceiá 
una liuardia de cviatro Boniliprns de 2. dos Bom­
beros de l .“, V un Capataz que se relevaran por 
turno diarior Habrá para  el conjunto de estos 
puestos una reserva de seis Bomberos de ¿ :  
para supleneias en casos de eníermedad 0_ au­
sencias motivadas. Con el personal afecto a  los 
puestos de bomba á brazo ó carrete que se com­
pone de un Bombero de 1.'̂  y tres de 2." y dos 
aspirantes se establecerá una guardia de tres 
relevándose por turno diario. _

36 " I.os Joles de ios puestos, establecerán los 
turnos de vigilancia que correspondan, según se 
dispone en la base 41.'̂

37” El material V menaje de cada puesto l<> 
constituirán la  bomba ó carrete con todos sus 
accesorios; un aparato telefónico con su pila, un 
reloj: un plano de la demarcación del puesto en 
escala de ‘ i 4 oiiii, con expresión de las cañerías 
de agua v gas, fuentes, pozos, ediflcios peligro­
sos V demás anotaciones que convenga conoce.r; 
un cuadro con las instrucciones generales para- 
el servicio y las particulares del puesto; un ca­
mastro, una mesa, un banco y dos sillas de m a­
dera, dos palanganas, aparatos de calelacción y 
alumbrado, un farol con cristal rojO y un ban 
derín de igual color. . ,  , ,

Será directamente responsable de la conser­
vación de todos los útiles y menaje el Jele dci 
puesto, dando parte á  la vez que en los de relevo 
si está corriente el m aterial ó de las faltas que 
en él se notaren. , ,

38.” En los puestiip de bomba de vapor, e 
Capataz entrante revisará con cuidado todo el 
m aterial de que se haga cargo, pudiendo exigir 
liel m aquinista que compruebe el buen estado de 
engrase do la bomba y su funcionamiento.

Ayuntamiento de Madrid
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El menaje de estos puestos tendrá, además 

i'el ya dicho, im catre de hierro, una mesa, dos 
sillas de paja, una percha y una palangana con 
'•II pié para el Capataz.

31)." En los puestos en que hubiese ganado se
I Rvistará éste al hacei’se el relevo, así como todo
I I atalaje. De igual modo en aquellos en que hu­
biera material ó útiles pertenecientes al Cuerpo, 
se examinai'án mediante inventario que estará 
en un cuaiiro en il local destinada para el Jefe. 
El plano que haya en los Centros de SecciOn 
comprenderá toda su demarcación aunque esté 
en escala algo m ás reducida.

40,  ̂ En los puestos cuyo personal de Bombe­
ros exceda de tres hombros se duplicará el me- 
iiage en número ó cabida, según la clase, de 
objeto del que se destina al uso iieraona!.

11." En caria puesto se establecerá un servi­
cio de vigilancia en que todos los Bomberos, en 
la proporción de uno rie, caria tres, turnarán por 
igual en las veinticuatro horas del día, de modo 
que á cada uno correspondan odio, divididas en 
fracciones de á dos ó de á cuatro horas. Los vi­
gilantes deberán estar vestidos y despiertos: el 
re.sto de la dotación podrá dormir, pero sin des­
nudarse.

42.“ Reinanalmeiite estará de servicio uno de 
los dos Jefes del Cuerpo.

Los Capataces l.°® prestarán por turno servi- 
<)o de guardia en el local de la  Dirección del 
Ciierpo,'estableciclo en el primer puesto de zona 
y de vigilancia constante en todas las demás.

Los Capataces 2.®® y auxiliares prestarán á 
diario por turno el servicio de guardia en sus 
ivspectivas zonas y dé vigilancia en t< dos los 
puestos de la misma

■14.® En el teatro Real y Español se instalarán

!
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m

puestos fi,os sin perjuicio de reforzarlos durante 
fas representaciones con piquetes m ás numero­
sos. En el resto de los teatros, así como en los 
espectáculos que lo requieran, la  fuerza del U ier- 
po hará servicio durante la  representación.

Disposiciones que se dicten regularán este 
ramo del servicio.

Avisos. Servicio en incendios. P artes .

dd." Todos los vecinos tienen derecho á rpla- 
niarei auxilio del Cuerpo de Bomberos de la 
Villa; les bastará para ello dar el aviso, en un 
puesto cualquiera, personal ó por medio de apa­
ratos telefónicos desde los cuales pueda comuni­
car, procurando que sea el más próximo al lu- 
sar (leí siniestro. . ,

d5,“ Para que la prescripción anterior pueda 
ejercitarse, todos los puestos tendrán comunica­
ción directa con la via pública dia y noche bien 
sea por ventanas ó postigos de cristal en la

^ En el momento en que un puesto reciba el 
aviso de un incendio, el vigilante requerirá á  los 
demás individuos, los cuales se prepararan con 
la mayor rapidez. Mientras lo verificp , dispon­
drá aquél el carrete ó bomba y abrirá la  puerta, 
el Jefe del puesto avisará telefónicamente al de 
SU zona, participándole cuantas noticias tenga 
acerca del sitio y naturaleza del fuego. Acto se- 
ítuido romperá la m archa el puesto, corrando 
con llave el local y colocando en la puerta de 
salir un banderín ó farol que indique su ausencia.

46.“ Al recibir en el puesto de zona la noticia 
de existir un incendio, el telefonista ele guardia 
avisará al Capataz Jefe y al personal de todas

clai
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Si e

Ayuntamiento de Madrid



estP

leda 
lica- 
bieii 
n la

a  el 
álOí! 
con 

pon­
erla; 
,1 de 
enga 
) se- 
indn 
a  de 
acia, 
dicia 
irdia 
odas

— 29 —
clases, los cuales se dispondrán parasalir. Entre 
tanto uno de loa vigilantes o.lirira las puertas, y 
si es puesto de buniba de vapor, el otro y el m a­
quinista prepararán la bomba y los dos citados 
vigilantes ayúilarún á  enganchar y atalajar. El 

Capataz Jefo'avi- i i á inn ediatmiiento por teléfo­
no al Capataz 1." -..o guardia en el puesto central.

•17.“ P ara  entonces el personal deberá ocupar 
ya sus puestos y se romperá, la marcha, quedan­
do enel loca! los telefonistas. Si por los datos re ­
cibidos hav lugar á  suponer que el fuego pueda 
tomar serias proiiorcioncs, el Capataz antes de 
salir dispondrá telefónicamente la concentración 
de dos 6 m ás puestos de su Zona en el lugar del 
incendio, pudicndo ordenar que vayan todos los 
de la sección, si lo juzga preciso, y dando parte 
de cuanto disponga al puesto central.

P ara la mayor rapidez de las operaciones el 
Capataz, después de dictar órdenes, saldrá de­
jando al telefonista el cuidado de avisar inme­
diatamente al puesto central.

48. “ Aún en el caso de que no sea preciso 
concentrar puesto alguno en el lugar del sinies­
tro, siempre que salga de su local imo de los ca­
bezas de sección se circulará la  noticia á los de­
más de la misma sección, los cuales se prepara­
rán para salir al primer aviso.

49. “ Recibido en el puesto central el parte de 
haber estallado un fuego en cualquier punto de 
Madrid el Capataz l.° de guardia dará conoci­
miento al Jefe do servicio y dirigirá aviso á  to­
dos los puestos de cabeza de Zona para  que pre­
paren el material, Los Bomberos que forman 
aquella se dispondrán y ocupará cada uno su 
puesto conservándose en él hasta  recibir ios 
avisos á que so refieren las prescripciones si­
guientes.

0 1 3 ^Ayuntamiento de Madrid
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. ’ (

50" Llecado al lugar ilal incendio el liriuier 
i.uesto que fué solicitado, el Bombero Jefe de él 
lo reconocerá y dispomlrá las uianiolnas ináj, 
urgentes, solicitando desde luego el auxilio de 
los Agentes de la Autoridad para  despejar el lo­
cal v sus avenidas á  iin de facilitar su trabajo, 
pero procurando emplear en la  extinción sus re- 
curso's propios sin valerse de persona alguna
agena a! Cuerpo. i i „

51. " Procurará con toda urgencia el salva­
mento do las personas, dedicando su personal y 
material á  esta preferente atención. .

Si con los recursos que lleva le fuera imposible 
conseguirlo por conijileto, preparara lo conve­
niente para que á  la llegada del puesto de zona se 
faciliten los salvamentos en el más breve niazo.

52. " A pesar de lo dicho no descuidara el ata­
que al fuego, debiendo recordar los Jefes de pues­
to que sus operaciones por ser las priiiieras tie­
nen gran importancia, y sobre todo cjue del reco­
nocimiento que hagan áel incendio y desús acer­
tadas disposiciones depende en mucho ul éxito y 
brevedad en conseguirlo.

53. " A la llegada del puesto de Zona o ^ecu  >n
se informará minuciosamente el Capataz Jefe del 
las disposiciones adoptadas y de cuantos datos 
pueda ofrecerle, el Bombero de t." que lia .lirigido 
liasta entonces el ataque. Sm modilicar en nada 
cuanto óste hubiese hecho (lo cual puede hacoi sf. 
pués lleva el puesto de Sección abundante rnate- 
rial de todas clases), procederá el Capataz á  or 
denar v disponer los hombros y maquinas del 
modo eficaz pava desarrollar el plan de ataque 
(lue hava formado. , , .

54. " Si ve desdo su llegada que el fuego es la 
cilmente doiiiinahlo realizurá dicho plan con los 
elementos de que dispone.
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Si considera (iuo puede agravarse de.stacará 

iiimediatameiito un eiiiisarif) (que piodrá ser un 
di‘pendiento cuahiuicra del Municipio) al puesto 
más próximo de los de! Cuerpo, do|>etidencia o/i- 
cial 6 casa particular (|ue tenga t(dé!ntio á (in de 
que avise al Capataz jirimero de guiírdia eu d  
l’iK'sto central (](>I Cuci’]io, dándole paite con (d 
mayor detalle posilde de las circunstancias que 
dán carcter de gravedad ai fuego,

55." lín vista de estas noticias el Capataz I." 
mencionado ordenará la luarclia del personal y 
imiterial de la Sección m ás ininediata á  la d(d 
sitio del siniesti'O y la  concentración de otros 
puostus en el luego, cuidando siempre de riue es- 
los no sean más de lo que constituyen dos Zonas.

5(j." Solo los .lefoB superiores podrán dispo­
ner eoncentrucionos más numerosas, teniendo 
preseiitfi el sitio, la liora, la iiresión del agua y 
todas las circunstancias del caso. líl Jefe supe­
rior (le servicio, al tener noticia de la graveiiml 
I k i s í I j I g ,  se personará en el lugar del siniestro 
lomando personalmente la dirección dol ataque 
al fuego.

57. '“ En el citado caso de presentar condicio­
nes alarm antes el incendio, el Capataz l.° do 
guardia en la Central tom ará las disposiciom's 
oportunas para que se avise a  todo el personal 
franco de servicio, doliiendo haberlo iieclio 
resjiecto al de su Sección, el Capátaz que ha lle- 
gaíio al fuego en los primeros momentos.

58,  ̂ Si por el contrario, aquel es de poca im- 
portancia y basta para dominarlo los elementos 
'|UP han acudido desde el princi]>io se avisará al 
puesto central á  fin de que vuelva á  normalizar- 
■(() el servicio, haci(!ndo igual advertencia á  los 
'leniás pu(i8tos de la sección para que cese In 
■diirma y no se produzcan fatigas innecesarias.
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■sq" Una vez que sea innecesaria la presen- 

d a V l  puesto de sección, dispondrá un ¿apata/, 
mfp se renliesue el m aterial y emprenderá el re­
c e s o  á  su local, Dicho Capataz tom ará nota 
Aspecto á  las condiciones del local incendiado, 
s i% ta b a ó n o  asegurado y por qué 
valor aproximado de las pérdidas en el ediflcio, 
mohilf£^o etc y con to íos estos, datos redac­
ta ra  un parte Armado por él, que dirigirá al Jefe 
del Cuerpo al ser relevado en su servicio ó an­
tes si le fuere posible.

Servidos de T eatros. Incendios en ellos.
60-“ Las prescripciones que hayan de regir 

en este servicio, se dictarán de acuerdo con la

’*'^'El4^r'ÍAcfo''se'prestará por piquetes se 
compondrán del número de individuos J  dases 
que la Dirección acordará, atendidas las ck 
cunstancias y condiciones de cada uno de los 
locaTe^en que hayan de tener lugar los espec-

^^6U»'’®Este servicio se nrestará Uirnando e.i 
sus respectivas clases todos los individuos del 
Cuerpo! francos del de Snardia de puestos, ^ 
serán nombrados diariamente por el Capataz

™^Í!.os individuos para entrar de servicio se pre­
sentarán en la Dire^eción para ser revistados por 
d  C a p t te  1.0 de guardia, y al f  h r  se dirigirán 
al puW o m ás inmediato dando parte por teU 
fono á  la central de lo que haya nnnrndo.

El Capataz transmitirá al Jefe en un solo parto
las noticias de todos los teatros. ,i„raTito

C2.“ Si en alguno estallase un fuego durann
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<‘l espectáculo, el Jefe <iel piquete avisará iume- 
• hatamonte al puesto de la  Sección en que se Jialle 
i'oclavado el edificio y al puesto central. El pri­
mero saldrá enseguida para el incendio; v el 
segundo tom ará todas las disposiciones cstaLIc- 
‘•idas para los casos de incendios,

(Í3.'' Si el Bombero de I.» (ó Capatazi Jefe dei 
piquete en cuyo teatro se liava presentado el 
fuego juzga éste grave y lo avisa así á la Sección 
y á la central, al salir el Capataz d é la  Sección 
liará reconcentrar todos los |iuestos ríe ella -n- el 
de la central ordenará la niarclm <íel personal v 
material de la Sección m ás próxima á  la nue 
iicurra el incendio.

61*̂  Aparte de estas prescripciones, la orga­
nización del servicio dentro do cada teatro será 
"bjeío, según so ha  dicho ya, de mcrlidas espe- 
i lides que se dictarán en su día.

Partes diarios. Revistas j  Virilancia 
Prescripciones generales.

J ti5.'‘ Todos los puestos darán tclerónicamontc 
I n ios de su Zona rcs))cctiva tros partes diarios, á
1. 1  ? . m añana, á  las cuatro de la  tarde
I.' a la  doce de la noche, y á  fin do que no se pro- 
l'iuzcan confusiones el Jefe fijará oportunamente 
I I orden en que los puestos han de ircunipliendo 
l''5ta pi-fiscripciún.

parles on cada puesto de 
I, ?  ’i ■’sfe de cada, uno daiú el resu-
lüm" V con el de su puesto al Capataz 1 “ de l*'''ardia en el puesto central.

los puestos haliráuii libro de 
'ICIO, foliado y sellado, en el sr> anotarán con

'ii2i m«i
Ayuntamiento de Madrid



— 34 —
horas V minutos todos los
relevos, salidas para  incendios, partes ^  ft 
Lii sunerior, revistas que se le pasen, etc., etc. l.i- 
iiros análoans se llevarán en los puestos de zema. 
Toadas las anotaciones irán ñrm adas por el Ji'fe 
del puesto ó el vigilante ae servicio. p.,r,cita/

ÍSr' '' Semanalrnenteaenomhraia
1 o flue en los días que tenga francos giie, una 
visita de inspección á  todos los puestos del Cuer­
no Dicho Capataz hará constar el resultado di 

visita en el libro de cada puesto por «ota 
lirmada v dará cuenta diariamente al Jefe de 
L™?cio’ 'de lo que haya observado en los pun-

' “ 9’ “ " o f M Í S r c ’S í o  gir»™,. .« n su g l-

'" ? S 'Í  ‘S S T J P 's c m . n g  gl l.acc- el primee 
relevo del domingo se circulará á  todos los pues- 
ns de la red, d e lle  el Central la hora-exacta a 

fin de que anoten la discrepancia <le sus reloje.

''"7 1 Fuvtodos los Gstaldccimiontos,71" Kll toaos IOS • , ----- .„ ” 1

esDPCtácuíos en general donde nreste servicio el 
Cierno tendrán acceso libre á las dependencia t uerpo, i c _ ,iai rmíino nue vayan en<1- :  vayan en

í  ^ Í ^ S o ñ i S m .  del Cuerno que 
tan á  un incendio ú otro servicio cualquiera evi 
a r á i  el dar voces, sólo deben oírse as de man­

do aue den los superiores y las indispensables 
para precaver un accidente ó dar una alarma.

Socorro á los puoblos ioinedialos.

m

73." So invitará á  los pueddus, cuyo térmnio 
iimnicipal linda con el de \lad rid  a  celebrar con-

ilii
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M-iiioscon el Ayuntamiento p a ra la  prestación 
>lc este servicio á  los mismos.

SubordÍDacióo. Mandos, Sncesión ca ellos.

al-

niiio
con-

Tt." Dentro del Cuerpo do Bomberos se ol>- 
survará la más exacta subordinación de cada ca- 
Icgoria á  las superiores, y se obedecerá sin vaci­
laciones ni tibiezas ia orclcn recibida,

75.'“ La anterior prescripción no excluyo el que 
cuando un individuo de una clase cualquiera con- 
sidore que lia sido objeto de una medida arbitra­
ria, acuda en queja respetuosa ante los superio­
res, poro será condición precisa para que so lo 
oiga oí haber cumplido en primer tórmiiioia orden 
que recibió.

7G.'‘ Desde el instante en que so recibí- el 
nombramiento de Bombero está sujeto ci agra­
ciado á cuantas obligaciones le señalan nsta.-! 
bases y los reglamentos y órdenes que en lo su­
cesivo se dicten, é igualmente disfruta de todos 
los derechos que unas y otros lo asignan. No se 
le admitirá como pretexto la  ignorancia de sus 
iildigaciones, pues previamente se le habrá entre­
gado un ejemplar de dichos reglamentos, y de- 
l'Crá haber sufrido un examen de ellos antes de 
«u^ingreso definitivo.

'7-'“ P ara todos los actos del servicio se obser­
vará rigurosamente la  sucesión de mandos de iin 
cinpleo al inmediato inferior. En concurreticin de 
líos ó m ás individuos de igual categoría tom ará 
i'l mando el más antiguo on él, y si hubiese varios 
que la tengan igual se considerará como más 
antiguo el que hubiese ingresado antes en el 
^ e rp o . Si hasta en esta circunstancia liubiera 
Igualdad corresponde la jefatura al de más edad.
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78 Rn los ouestos de bomba á brazo > en 1<—

i s m m m

)K

7nna. el Capataz que serau 

otros." 79 “̂ El personal del Cuerpo eme constituy a

f l  C T o V p u e s S  en aiem.
Cuenco ( c o E to r e s ,  cíependientes del contra- 
_  J.̂ „J•...,.̂ ^T.n 1-1 otros aue puedan asignarse.)l W a r í a E T o T ¿ r ^  asignarse)

2oncepT o% S fm oíf o b a E t e  para rechazar del

en que está instalado.

Puestos é  incendios.
81 " Oueda prohibida en absoluto la  entrada

r to ,io  oersona aue no pertenezcaen ío'; p S s  r í o d a  persona que no pertenezca 
al cuL C Jexcepción liecha deí Exemo, Sr. Al- 

dP.l Avuntamien

:e h ^ í 1 = “ k

U I

SOI
bei
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nombrando ininfidiataiiiente quian ie sustituya y 
adoptando las demás medidas que crea opor­
tunas.

83. “ La embriaguez se considera una falta 
ífi-ave en el cuerpo; la reincidencia en ella se 
castigará con la expulsión.

84. '“ No se permite el uso de barajas ó naipes 
en nínguua dependencia del cuerpo. El Jefe de 
puesto que consienta que en el suyo se juegue 
será exonerado de su categoría y pasará á  ser 
Bombero de 2.“

85. '“ Tampoco se consiente el uso de navajas 
II otras armas.

H().̂  El servicio del cuerpo es técnico y cons­
tituye una especialidad, en tal concepto las ope­
raciones de extinción de fuegos y todas las que 
realice el cuerpo serán ordenadas y dirigidas, 
única y exclusivamente, por sus Jeíes propios, 
«lesdc Bomberos de 1." hasta el Jefesuperior su­
cesivamente, sin que pueda ingerirse en ollas 
-\utoridad alguna ni dar órdenes á  los individuos 
'le| cuerpo nadie más que sus superiores en él.

Si en algún fuego ocurriese el que alguna per­
sona dictase disposiciones á  uno ó varios Bom­
beros que se hallasen maniobrando ó desempe­
ñando su misión, éstos, en forma cortés y res­
petuosa, le harán entender la  imposibiliiTad en 
<|iie se hallan para poder séguir sus indicaciones 
por impedirlo su reglamento, recomendándole que 
so dirija al superior, por si éste considerase acer- 
iado oí seguirlas.

87.* Si algún individuo del Cuerpo fuese re­
clamado por los Tribunales de Justicia, como 
acusado ele un delito cualtjuiera, será dado de 
baja inmediatamente, recogiéndole las prendas 
ó efectos que no fuesen de su propiedad y prohi­
biéndosele que en ias que lo son use botones ni
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üinLlei.ia alguno ,,uo lleve el escudo i]e ia Y ^  
ni las iniciales clel Cuoi'po. bólo
él en caso de obtener sentencia absolutoria i.oit 
los pronunciamientos favorables; pero ten. ra 
que e sp e ra rá  que ocurra vacante y sólo s. 1. 
admitirá si informan en pro de él sus »‘mediato. 
superiores. En caso de volver se le destm aia .. 
la misma Sección en que antes seliaJlaba.

Premios de asis tencia . Gratificaciones

88." Se concederán premios á  los Bombems
que concurran los primeros á  un siniestro en la 
sicuiente forma; un premio para Capataz, otro 
para  conductor de carro y bomba y tres para

Estos premios serán en metálico, dividiéndo­
se en cada trim estre la cuarta parte de la  canti- 
ilad asignada en presupuesto para este concep­
to entre el número de siniestros ocurrnios, v re­
partiéndose lo que corresponda á  cada caso en­
tre los cinco individuos queliayan resultado
.lores al premio; de cuyo reparto pasará el Jefe 
del cuerpo una relación á la  Comisión 3. paia 
su examen y aprobación..

89" Queda terminantemente prohibido a  los 
individuos del cuerpo, aceptar propinas ni grati- 
íiearión alguna de los particulares.

Recompensas j  castigos.

rü.» I.as recompensas uue los individuos .leí 
cuerpo pueden recibir son las siguientes: 

i y  Mención honorífica con cita del agracia, l" 
en ia  orden del Cuerpo.

de
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2. " Medalla de Ijronce con el escudo de) Ex- 

cel(’iitisi/ii<i A\ uiilamieiito.
3. " Pru))uesta al Gol)ierno para la Cruz de 

Beiieílcencla.
Los castigos cjuo pueden iiii])Oiierse en el 

cuerpo son;
l S e r v i c i o s  de recargo.
2 . " Nota en la hoja lii.'tórica ile inliabilitación 

de ascenso por plazo dado.
3. “ Multa variable de uno á  cinco días de 

sueldo.
4. " Expulsión del cuerpo, con pdrdida rio to­

dos los derechos adquiridos.
1)1." Todas las recompensas se ano tarin  en 

la hoja histórica del agraciado.
92. " Los capataces de Sección podrán impo­

ner servicios (le recargo para castigar faltas le­
ves, el resto do los castigos se impondrán tan 
solo por los Jefes facultativos.

93. " La reincidencia en una falta se conside­
rará como grave, 6 inhabilita desde luego para 
el ascenso en un periodo de dos años.

91." La primera multa no podrá exceder de 
dos días de sueldo. Si el castigado con ella 
reincide en la misma falta se le impondrán 
cinco (lias (excepto en los casos de embriaguez 
eii los cuales será expulsado) y si volviere á  in­
currir en ella por tercera vez será castigado con 
la 4.“ clase.

95." Todo Capataz reincidente será exonera­
do y á la  tercera falta de la m isma Indole sufri­
rá fa expulsión.

9ü." Las faltas de subordinación se castiga­
rán siempre con multas y la  tibieza ó poca acti­
vidad en acudir ni fuego será objeto del mismo 
castigo, pero el reincidente en ello será expiil- 
sadn.

0 2 0 4
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li'M

97.® Oportiiuaiuonle se dictará un'reaiamento 
uue reúna el mayor nUmero posible de casos 
dignos de premió ú castigo con c! que en cada 
caso deba aplicarse.

Cuerpo EDxiliar de Bomberos voluntarios.

El salvamento de personas y bienes muebles 
amenazados en un siniestro, sin perjuicio de es­
ta r á  ello obligados los individuos del Cuerpo 
activo de Bomberos, será confiada esta  elevada
V benéfica misión de salvamentos á  un Cuerpo 
cié Bomberos, auxiliares ó benéficos voluntarios
V honoríficos, que se compondrá de cinco Sec­
ciones, una por Zona, de basta 100 individuos 
por cada Sección; formándose con los domicilia­
dos en la respectiva zona. Cada Sección elegirá 
de su seno un Jefe y cuatro subjefes.

En cada Casa de Socorro se establecerá un 
retén de la Sección respectiva.

En un reglamento especial se establecerán 
todos los detalles de su organización y funciona­
miento.

Forma de adquisición de los nuevos materiales.

Las adquisiciones de m aterial y ejecución de 
obras ó edificaciones necesarias para el desarro­
llo de este servicio serán de conformidad con 
las disposiciones del Real decreto de contrata­
ción de 4 de Enero de 1883.

Las adquisiciones de máquinas, aparatos ó 
m ateriales de sistemas- especiales se obtendrán 
mediante concurso en que se especifique su apli-

d e  J
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P R ES U P U ES TO  ORDINARIO D EL SERVICIO,

Personal de eitinciÓD.
P E S E T A S .

Jefe...............................................................  5.000
Capataz m ayor........................................... 0.000
Cinco capataces primeros á 2.000 pese­

tas.............................................................  10.000
Cinco id. segundos A 1.500 pesetas.......  7.500
Cinco id. terceros á  1.250 id.................... 6.250
Uno id. instructor.....................................  1.250
Cuarenta y siete Bomberos de 1.“ clase

A 905 pesetas'..........................................  46,765
Cincuenta y  tres Ídem id. (1) á  995 id . . .  52.735 
Setenta y cuatro Ídem de 2.“ á  875 id ... 64.750 
Cincuenta y cuatro ídem aspirantes á 

600 ídem ..................................................  32.400

I m p o r ta  e l  p e r s o n a l  d e  e x t i n c i ó n . . 229.650

\ \ \  Las Tacantes <iao ocurran de Bomberos de esU  pa rtida  se cu- I briráa con Bomberos de 2 . ^  clase con el sueldo de 373 pesetas.
I Mteatras do se produzcan las vacantes se les d is trib u írd  en los I ptesks en lu g a r de  Bomberos de 2.^ en La forma sigineote:

Uuo CD cada piiesto de  bomba é mano ó c a rre te ............... 27
Castro en cana puesto de Zona...............................................  20
Seis de reserva............ ................................................. C

33020
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Cv ;

Personal auxiliar de extinción.

Cinco maquinistas primeros á  t.250 pe-
setas.........................................................

Cinco id. segundos á  905 id.....................
Dos trompetas á  995 id ............................
¡ i n p o r í a  e l  p e r s o n a l  a u x i l i a r  d e  e x l i n -

..................................................................... ..
Personal de servicios auxiliares

P E S E T A S .

i:i. i.rufesor de gim nástica...................... |-W0
Un Oficial de 4.'‘ clase..............................  ¿•ÜW
Un escribiente..........................................
Diez telefonistas á  995 pesetas............... 0-95
Un guarda alm acén....... ,........ U • • 'I "  ' ‘ nar
Un ordenanza de gimnasio y almacén.. • J'_>
Un portero para la Central.....................
Un ordenanza para la Oficina.................

J m p o i t a  e l  p e r s o n a l  d e  s e r o i e io s  a u x i -
l i a r e s ...............   t '’.0H;>

Resumen del presupuesto del personal.
l ‘ersonal de extinción..........................
Personal auxiliar de extinción...........
Personal de servicios auxiliares..........................  19.08.)

T o t a l  i m p o r t e  d e l  p e r s o n a l ----  262.500'-50

liiii
Ide

Ayuntamiento de Madrid



—  47 —

li>

•A S .

M aterial.
Adquisición y entretenimiento del ma­

terial, combustible para Jas bombas 
de vapor y calefacción de los locales, 
urasa para las bombas, minio e tc . . . .  17.454 

A los capataces para adquirir v entre­
tenimiento de uniforme, 15 individuos
á 42 pesetas.............................................  i>S()

Idem para  id. id. á  los Bomberos de 1." 
y 2.% aspirantes, trompetas y maqui­
nistas 213 individuos á  30 pesetas___ 6.390

Arrastre del m aterial................................ 77.789
I m p o r t a  e l  m a t e r i a l . . . , ■.. 102.263

585

650
215
685

Resomea del presupuesto.
P E S E T A S .

Importa el personal.................................  262.550
Idem el m ateria l...  •.................................  102.263

I m p o r ta  e l  p r e s u p u e s t o  o r d i n a r i o . . .  361.813

liste presupuesto deberá regir desde 1.° 
de Enero y por lo tanto corresponde 
la mitad para  los seis meses que res­
tan del ejercicio ó sean pesetas.........  182.407

'.50

0 2 0 3
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nmmm  extraorüiíiaiik}
para la adquisicrin del material de extinción.

iMPonrt:.
EFECTOS. I'exetas.

2  Bombas de vapor de tamafio
mayor, á  10.71(5 pesetas una. 2I.-132'W

0 Idem id. de tam año pequeño,
á  9.01)0 pesetas u n a ...............  27 000‘00

10 Idem movidas á  brazo, á 3,000
pesetas u n a ............................  30.000‘00

fi Escalas mecánicas, á4,0(X)pe-
setas u n a ................................  24.0ü0‘00

1 L h a r r e t t e  para tres personas
al'ecta al Capataz I,®, Jefe 
del servicio de guardia del

,, ^ centro.......................................  1.500‘00
Carros para m aterial, á  3.200

, , Idem.......................................... 19.200‘ü0
I Idem para  conducir repuesto

de carbón y m angajo...........  3.000‘ü0
Q I,®'" el servicio............... 2.500‘00

iw Metros de m anga de lona para 
bomba de vapor, á  8 pesetas 

. . . .  ,,n"^tra, con uniones do metal 2.'>.2ü0‘0ü 
■ >•1 lO Idem id. para bombas manio­

bradas á  brazo, de 0‘"> 044 á 
5‘50 pesetas metro, con idem

,,, ,  .‘dem .........................................  28.4(i2‘50
14 l.am paras de seguridad, á  25

pesetas u n a ............................  300-00
VI Hespii-adores, á  G5 pesetas uno 2.600-00

■Sum o x ü / n e ...............  185,194‘50

' 0 2 G 1
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El m aterial se ha calculado con el aumento 

sifjuiente, en concepto de m aterial de reserva, 
existente en los almacenes.

1 Bomba de vapor pequeña.
1 Idem ordinaria.
1 Escala mecánica.
1 Carro de material.
2  Carretes do mano.

l.'toO Metros de mangaje de lona para  bomba 
de vapor.

1.7i¿5 Idem de ¡d. para  bomba ordinaria v ca­
rrete.

t i l )

‘OU
‘l)U

1'5Ü

0211
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P R E S U P U E S T O
para la construcción ó alquiler de locales.

P E S E T A S .

P ara  el puesto Central ilel servicio y 
T d e  una d é la s  Zonas, con casa 
Iscuela, sala de academias, coche­
ras v almacenes para  el m aterial
de rk e rv a , gimnasio, chemas, etc.

P ara  tres centros de ........................... m nuO

i '™P ara  id. de tres de carre te ................. .....................

I m p o r t a  l a  c o r n t r u c c i ú n  y  a r r e g l o  d e
lo c a le s ............ ......................... ................ .

Pora e l « . c  de a .
« « " * ',0 ' JV 's úlm üU res de la  ,.ertida  <le coe^de les c.nslruccicne, .p|̂ e ''f^^ures drÓ e ilertida <le coes- 
arrendardo locales . - . d a s e  de iiueslos c¡uo ligera en elm icciones correspondiente ii .a  ciase ue i  i
m i^iuO a

pa:

SOR
pro
pue
IllS

mai
tl'Gf

<los
ave

I
acó
sori
dp]
diei

can
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CONDICIONES FA C U LTA TIV A S
para la aiiquliición del material de eitiación. mediante 

concursa.

•AS.

.000

.000

.000

.000
,500
.000
.000

'.500

(laia íl -  
üeslo. ae
(le coos- 

ira  e a f'

Bombas de vapor.

I.as bombas de vapor de m ayor tam año darán 
im gasto 900 á  1.000 litros de agua por minuto.

Las bombas de vapor pequeñas darán un gas­
to de 400 á  500 litros por minuto.

En unas y o tras la construcción d é la  caldera 
será para la producción rápida del vapor é irá 
protegida contra ol Irlo.

Los carruajes serán de cuatro ruedas y dis­
puestos para ser arrastrados por tres caballerías 
los primeros y dos los segundos.

Llevarán sitio para  colocar 200 m etros de 
mangajo y asiento para el cochero, m aquinista y 
tres bomberos.

Al ser recibidas se las hará  trabajar durante 
dos horas seguidas, y no deberán experim entar 
averia alguna.

Cada bomba llevará, además de los efectos 
acostumbrados, cuatro trozos de m anga de ab-- 
soreión, un freno de palanca, colador y depósito 
dp lona con arm adura de hierro para el agua y 
diez tubos de repuesto para  la  caldera.

Bombas maniobradas á brazo.

Irán colocadas en carruajes de cuatro ruedas, 
conducidos por dos caballerías, y serán indepen-

Ayuntamiento de Madrid



-  54

I I

(lípTites í5e estos par*, que puedan ser desmonta- 
da« á fin de que funcionen colocadas en el suelo. 
I levarán espacio para  150 á 200 metros de man- 
aaie de lona, el cochero v tres Boniheros

El íiasto de agua será de dOO a  350 litros poi 
minuto.

Carros de material.

Los carros de m aterial serán de cuatro ruedas 
nara ser conducidos por dos caballerías.

Además de las herram ientas propias para la 
extinción, un saco y una tela de salvanicntu, 
iuetins de escalas, dos hembras de doble salnla, 
una de salida sencilla, dos palas, dos azadones, 
dos b arras de hierro de un metro de largo por 
tres centímetros de grueso con los extremos m- 
selados, cuerdas y 200 metros de mangaje paia 
bombas de vapor, número 3, y para  las ordina­
rias en otro.

Escalas mecánicas.

Serán de las llam adas telescópicas, de 22 mc- 
tros de loníritud. divididos en cuatro partes ó oii 
tres de éstas, v en este caso se acom pañará una 
escala supletciria portátil, de dos metros, que 
pueda adaptarse al extremo de aquella.

Tendrá asiento en el carruaje, que será de 
cuatro ruedas, y será conducido por dos caba­
llerías, para llevar el cochero y tres Bomberos.

Llevará todos los accesorios necesarios para
su completo funcionamiento. __

Deberán resistir un peso de lOO kilogramo- 
en el extremo sin experimentar flexión.

Ilei
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Carro para el repuesto de carbones y mangas.

Será de dos ruedas, conducido por dos cnha- 
ilcrías.

Podrán conducir en un carrete con la debida 
separación 500 metros de mangaje do lona para 
lloraba do vapor y 300 metros de lona para  bomba 
ordinaria. Además un depósito jiara 250 á  .300 
kilogramos de carbón niiiierai y un cajón para 
herramienta.

Carro del ser/icio.

Se compondrá de un cajón, para llevar maii- 
paje, en forma de plataforma, para  poder colo­
car sobre esta un carrete, si fuere preciso. Será 
(le cuatro ruedas y conducido por dos caballe­
rías.

Lámparas.

Lám paras de seguridad y respiradores.
Serán de los m ás perfeccionados y prácticos.

Hembras.

Deben ser de forma de cuello de cisne, con 
llave de paso de una longitud de 50 á  60 centl- 
niPtrosy acomodadas al sistem a de bocas de 
agua adoptadas en Madrid. Se facilitará al cons­
tructor un ejemplar de éstas.

Capacetes y cinturones.

Los capacetes serán de cuero, al fronte lleva­
rán el escudo de arm as de la villa de Madrid, de 

I luntal amarillo, de este m aterial irá reforzada la

0 2
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c-hiiora del capacete, el cual llevará barbuquejo 
de correa y liletes de metal amarillo en la visera

Los cinturones deberán se r de lana, reforza­
dos con cuero, llevarán dos anillas y un nios- 
(luetón fuertemente adheridos á los imsrnos. be 
les som eterá al peso de 150 kilogramos sm  que 
experimenten averia alguna.

Todo el m aterial tendrá la m ayor ligereza, 
compatible con la resistencia que haya de tener, 
según el uso á  que se le destine. Se rem itiia sm 
nintar y se pintará en Madrid por cuenta del 
constructor ó constructores á  quienes se adju­
dique.
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1. '̂ Los constructores que deseen tom ar iiarto 
en d  concurso rem itirán pianos anotados de con­
junto y de detalles de las bombas y demás ajm- 
ratos que deseen sum inistrar, de los que consti­
tuyen el m aterial de extinción y salvamento en 
casos de incendios y el equipo y  armamento de 
un bombero, propios del servicio que han de 
prestar.

2.  ̂ Los planos se presentarán en escalas con­
venientes do metros que se pueda apreciar debi­
damente la  disposición, forma y m anera de fun­
cionar de los aparatos y herramientas.

3. “ A los planos se acompañará una memoria 
descriptiva, escrita en español, en la  que con 
t<ido detalle se describa cada aparato y manera 
de funcionar, con cuantas noticias teiiffan por 
conveniente p a ra la  m ás completa inteligencia 
de los mismos; la clase de m ateriales empleados 
cti la construcción, datos para  comprobar teóri­
camente los resultados prácticos que consignen 
cu la memoria, peso etc, etc.

d." P ara  el examen cíelos documentos ante- 
dores se nom brará una .lunta técnica, que infor­
mará al Ayuntamiento.

5.C Los gastos que puedan ocasionarse con la 
remisión de los documentos mencionados serán 
de cuenta de los constructores.

El plazo para  la remisión de dichos docu­
mentos será de un mes, á  contar desde el día en

021]
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niip se anuncie el concurso en los periódicos 
2íiciales. Los planos y memorias seentregaión 
en la  Secretarla del Ayuntamiento. ,

7  ̂ Tan pronto como hayan sido escogidos 1 
.nóde'os Presentados en planos y mempni s 
descnm ivasfen  las que se Indicará el precio de 

nda K a t ¿  herram ienta 6 efecto cualquiera, 
^on e f f i s  ón de los accesorios, incluidos en el 
rr^ c io ^  cuando ésto tenga lugar, se Pondrá en 
c o S m ie n to  de los interesados a  los fines coii-

'"‘l'^ 'i^ 'será de cuenta del contratista ¡os gastos 
,1c tn/in« rlases ilue se originen hasta la entiega 
dtl^ m a t e r i a f i r e l  punto" 6 Punios que se le 
íitf>«iírnpn* siendo igualmente de su cuenta las 
S r i s  decualqu ifr Í -
experim entar el m aterial hasta  que el Ayunta

" r V r g K r . f . £ i a . ' s e  verm cará «„ cua- 
tro -anuaíid ides con el interés de 5 por ¿00  ^

el m aterial y se haya recibido este ]ior el Ayun 
tamiento. ^ cuentadel Ayun­
tamiento.

Madrid 26 de Septiembre de 1894.=¿'¿ C o n d e  
do. H o m a n o n e s .
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GOBIERNO DE L A  P R O VIN C IA  DE M ADRID.

Excnio. Sr.=Tengo el honor de rem itir á  V. E., 
sanoionado por mi autoridad el proyecto apro­
bado por el Excmo. Avuntamienio y Junta de 
Asociados, relativo á la  reorganización del ser­
vicio de Incendios de esta corte.

Dios guarde á  V. E. muchos años.=M adrid  13 
de Diciembre de 1894.=ra7na7Kes.=Excmo. Se­
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
capital.

021
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A D IC IÓ N .

K1 Kxciiiu. Ayuntamiefilo (‘ii sosióii u(‘li'!)i‘aiiu 
ol día 9 dol actual, y á  propiiosta do la Cuiiiisiún 
tercera, se lia scrvidu acordar quo la liase del 
proyecto aprobado para la reorganización del 
servicio de incendios, se entienda modificada en 
el sentido de que ¡a edad para el ingreso en el 
cuerpo de Bomberos de la  Villa de Madrid, se 
entienda comprendida entre los veimifros ú 
treinta y cinco años.

Igiialniente ha acordado cpio se cree el cargo 
de Máqiiiiiista Jefe, prescindiéndose, por ahora, 
<lel nombramiento de un Maquinista de 1,“clase.y 
otro de 2." que no se consideran necesarios, do- 
táiidoso aquella plaza con la ee<in<iniía iiue pro­
duce la supresión de estas últimas y la íliferencia 
que resulte en el nombramiento,de Bomberos.

Madrid 11 de Enero de 1895.
Kl SecreU rio d«l Riciuo. AyiioUmieatu,

Francisco Ruano.

21o
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



REGLAMENTO
f l r á á m c o  d e l  C u e r p o  d e  B o m b e r o s  d e  M a d r id .

TÍTULO PRIMERO.

O R G A N I Z A C I Ó N .

CAPÍTULO PRIMERO.

P R E S C R I P C I O N E S  G E N E R A L E S .I El cuei'po de Bomberos de la  villa
I de Madrid constituye una Corporación sosteni- 
H a  por el Excmo. Ayuntamiento; su objeto es 

atender al salvamento de personas v propieda- 
I des en caso de incendios y á  la extinción de és- 
I tós, prestando también su auxilio en los casos 
1 lie hundimiento ó inundación ú otro análoeo 
I Siniestro.

Art. 2.“ Se considera dividido el citado cuor- 
Ipo en dos partes; la parte activa, que es aquella 
I cuya misión es la de acudir á  los sinie.stros, y la 
lauxiliar, formada por los servicios de admihis- 
praeiún y demás especiales y necesarios á  su or-

0 2 1 3
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canización. Una y otra parte componen el cuer- 

h  po de Bomberos con los deberes y derechos qui>
se le asienan en este Rep:lamento.

• 4 rt. 3.^ La dirección del cuerpo corresponde
á  un Arquitecto que será Jefe de todos los servi- 

' cios de una y otra clase.
Art 4 ® La sección activa del cuerpo com 

prende las categorías «'guiemcs; ^
Capataz Mayor, Capataz l .“, Capataza. , Ce 

pataz auxiliar, Bombero de t ,“ clase, bombero
I de 2.“ clase, Bombero aspirante. Maquinista J eh .

Maquinista 1.”, Maquinista 2.® y Corneta.
Los servicios auxiliares se prestan por el peí - 

sonal siguiente: Profesor del gimnasio. Jefe axl- 
ministrltivo, Oficial de 4.* clase con carácter de 
Interventor, Escribiente d e l .  clase. Ordenan­
zas, Portero. Guarda almacén y Telefonistas.

Art. 5.“ El servicio activo lo constituye la reci
compuesta de puestos y retenes.

Los servicios auxiliares comprenden el de las 
oficinas de la Dirección, el del gimnasio, escuela 
y almacenes. , ^
’’  Art. 6.“ La red de puestos ó estaciones esta 
constituida subdividiendo el término rnunicipal 
en cinco zonas, en cada una de las cuales se es­
tablecerá un puesto 6 estación principal ó cabe­
za de servicio de aquéllas. La l.® que, se deno­
minará I n t e r i o r ,  será la central de todo el servi­
cio, Y tendrá un carro de material con mangajo 
y escalas y una escala mecánica para la deten- 

1  sa de la población comprendida dentro de la li-
S nea de circunvalación, lormada por el paseo y

Salón del Prado, paseo de Recoletos, calle de 
Alcalá, Barquillo, Infantas, Fuencarral, San 
Onotre, Valverde, Puebla, Corredera Baja, Pe?^ 
Reyes, plaza de Leganitos y San Marcial, calle 
de Bailón, incluso la  cuesta de la Vega, calle de
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iSegovia, Vistillas, San Buenaventura y Jerte; 
nlaza ríe San Francisco, calles de los Santos 
Uüsario, Ventosa, puerta de Toledo y las vías 
afluentes por el interior á la linea que forman 
las rondas de Toledo, Valencia, Atocna hasta el 
paseo del Prado.

También tendrá este centro el carro para condu­
cir el repuesto de carbény mangaje,y'lae.^rtrferte 
para el Capataz 1 jefe, del servicio de guardia.

Las o tras cuatro zonas tendrán cada una, una 
bomba de vapor, carro de material con mangaje 
y escalas, y escala mecánica para la defensa de 
sus respectivas demarcaciones, quedando estas 
comprendidas dentro de los límites siguientes: 

La 2." zona por la ribera del Manzanares, 
desde el puente de Segovia y desde esto punto 
‘̂qUicndo por los límites de la  central hasta la 

calle de los Reyes y continuando por la  de San 
Bernardo, glorieta de Qiievedo y calle de Bravo 
Murillo al limite del término municipal.

La S," zona se demarca por los limites de la 
Central y 2.'“ y por ios paseos de Recoletos, Cas­
tellana é Hipódromo.

La 1.“ zona quedará comprendida entre los 
limites de la Central y S.* hasta el barrio del Sur, 
en la calle del Pacifico, comprendiendo las edifi­
caciones y calles afluentes de la  derecha.

La .5.» zona comprende el resto del término 
municipal ó sea desde los limites de la Central 
y  4.“, hasta  el puente de Segovia, siguiendo por 

*^^rretcra ele Castilla, margen derecha elel 
Manzanares que limita la 2 ,"

Los puestos de bomba á  mano y de carretes 
se colocarán con arreglo á  las condiciones de 
extensión de poblado y provisión de agua de cada 
una de las zonas y tendrá el aparato que su nom­
bre indica y el mangaje correspondiente.

0211
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Tin ln«; nucslos ds caljeza de zona lialmi urr
servicio con carácter pcm anen le  al

i=r=i.|>i:i§égFn los nuestos de lionilia a  brazo o carrete
estarán afectos en igual ’dd
1 “ tres de a." v dos Aspirantes, berá J d c  úe‘ 
puesto el Bombero de l-“ supliéndole el d< 2.

”” El puesto cabeza de la  zona 1.” ó in­
terior se comunicará telefónicamente con todos
n rn u e s to rcab e za  de zona y subalternos y los 

.i<! c^abeza de cada una de
se comunicarán con los puntos subaiteinos 

' ^ A ^ ^ P ’ro fse rv Ic io s  auxiliares dependen de 
,a  pmecdónEsm P^ "

¡Mindientes.

CAPITULO li.
D E H E R E S  Y  A T R I B U C I O N E S  D E L  P E R S O N A T ,

Del Arquitecto leía.
Art lü Ai Arquitecto Jefe, á las inniediatas

vicio.

lo:

IIJ
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2. ® Dar dos coníorendas teóricas al mes ¡I 

los capataces.
3. " Adoptar cuantas medidas juzgue conve­

nientes para la buena conservación del material.
4. “ Proponer cuantas reformas juzgue nece­

sarias en bien del servicio.
5. ® Hacer una visita al mes, por lo menos, á 

todos los puestos del servicio para  asegurar el 
el buen orden que en los mismos debe existir v 
y  la observancia de los Reglamentos, y á  los re­
tenes de los Teatros durante la representación.

Presentar en el mes de Enero de cada año 
una estadística do los servicios prestados por el 
cuerpo en el año anterior, con expresión de las 
causas de cada siniestro, pérdidas m ateriales 
que hayan producido, horas en que se manifes­
taron, salidas de los puestos y cuantos detalles 
juzgue dignos de mención. Constarán igualmen­
te en ella, por deducciones técnicas, los adelantos 
obtenidos en el servicio y los detalles que con­
venga modificar, acompañando cuadros gráficos 
de la mayor sencillez y claridad. Se imprimirá y 
repartirá este trabajo.

T," Llevar el a lta  y baja del cuerpo, remitien­
do raensualmente un estado de revista al Exco- 
lentisinio Ayuntamiento.

8 La asistencia á  los incendios.
!).“ Autorizar todas las cuentas relativas al 

niaterial.
10." Evacuar todos los informes que se le re­

clamen por la superioridad y que hagan relación 
al servicio.

Del Capataz mayor

Art. 12. Es obligación del Capataz mayor.
1." Ayudar al Arquitecto Jefe en la vigilancia

1
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del servicio, girando dos visitas á  todos los pues-

*̂*̂1 ® ̂ 'o a r dos conferencias teóricas á  la  semana 
á  los bomberos de 1,“ clase que deseen prepa­
rarse para el ascenso á  Capataz auxiliar.

3." La asistencia á  los incendios.

Del Maquinista Jefe.

Art. 13. El maquinista Jefe, instruirá á  los 
maquinistas en el manejo y aplicaciones de las
bombas de vapor. , 9 o* e.isV igilará á  los m aquinistas 1.°® y S.®» en sus

*'°'Dará conferencias á  los maquinistas cuando 
menos una vez por semana, á  cuyas conferen­
cias deberán asistir como oyentes los Capataces

''“ .l! le teaefc„e rp o  V C .pPtP. nmyop de- 
berá concurrir á  los incendios que por su impor­
tancia exijan la  presencia de las bombas.

De loa Capataces primeros.

Art. 14. Es de sus atribuciones vigilar e! ser­
vicio en la  zona que les corresponda, respon-

'^‘°G i'raránuna v is itad  todos los 
zuna y á  los teatros dando parte de su resultado 

Turnarán haciendo guardias en la  1. zona > 
en el mando del piquete que asista  a  las repie
scntaciones del Teatro Real. oetíiri

Uno de ellos, por designación del Jefe, estar a 
encargado de la  Enseñanza práctica y u'unejo d 
los a iW to s ,  excepto los que se refieran á la 
gimnástica, y la  teórica del personal.
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De los Capataces segundos y auxiliares.

Art. 15. Los Cajiatacos segundos y  los auxi­
liares ayudarán á los Capataces primeros en la 
vigilancia de la zona que les corresponda.

Girarán tres visitas semanales á  los puestos 
de su zona.

Los Capataces segundos y los auxiliares que 
designe el Jefe ayudarán al Capataz primero en 
la enseñanza teórica del personal, y al profesor 
de pimnástica en la de esta materia.

rurnarán en las guardias de puesto centro 
de zona el Capataz segundo y el auxiliar de su 
dotación y  por turno general v en la asistencia 
con el piquete que concurra á  las representacio­
nes del Teatro Real. M andarán los piquetes co- 
rrespondiéntcs á lo s  teatros, Español, Comedia, 
Zarzuela, Apolo y Principe Alfonso.

Del capataz instructor.

Art. IG. Es obligación del Capataz instructor 
la oiiseñanz.! práctica del manejo de todos ios 
aparatos, excepto los que se reíicran á  la gim­
nástica.

De los Bomberas de I.'' clase.

Art. 17. Los Bomberos de 1.® clase que sean 
Jefes de puesto de bomba á  mano ó carrete, res­
ponden del orden y disciplina del personal afecto 
!il puesto, deque los relevos de los dos turnos 
«e verifiquen con toda exactitud, de cumplir v 
iiaeer cumplir las disposiciones de este Regla­
mento y las órdenes que de sus superiores reciba 
.' 'le la limpieza y buena conservación de los
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V efectos contenidos en cj local del¡Hjaratos

responsabilidad corcesnonde ú los 
Bomberos de I." clase eiicarpadus de bomba u ( e 
S p ü e r  otro aparato en los puestos centros d..
zona.

Oe los Bomberos 2  ̂clase y Aspirantes.

Arl 18 Los Bomberos de 2," clase y los Aspi­
rantes aviidarán álosBom beros d e l. clase, ba]0 
Lus e S e s ,  en la limpieza y conservación del 
matfvial de oue estos responden. ,

F1 BonibíU'o de 2.“ clase m ás antiguo o el ma. 
anto á  juicio del Jefe del Cuerpo, alternara con el 
de l ’“ clase supliéndole como Jete en los turn '  
de guardia tiiie le correspondan.

De los Maquinistas.

Art 19. Los niaquinlstas prirnerqs son perso­
nalmente responsables d é l a  limpieza j  buc 
i'stado de conservación do la bomba de vapor 
que se les confie, siendo ayudados por los ma-

'=“W » “ ; r o f . u r „ . t S n  en las B u»diae de le» 
r,uestes, a n tro s  de zona, provistos de ¿
vapor á  riue estén afectos y se hallase á  las órüe 
lies del Capataz de guardia

De las Cornetas.

Art 2(1. Los C ornetasseliallan álasinniedia-
m íó rd en es del Capataz Jefe, del servicio cU 
tcuanlia, en el puesto de la 1. zona y en los 
cendios á  las d̂ e Jete de mayor categoría que •< 
se halle presente.

qu(
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En la guartlia y en los incendios darán Jos to­
ques que le oi'denc su .lele.
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DpI prnfvsor de gimnasia.

Art, 21, Corresponde al profesor d<! gimnasia 
ia enseñanza del personal en esta iiiaiei ia así 
como cuidar dcI orden y  buena coiiservadúii de 
todos los aparatos existentes en el gimnasio.

Del Jefe Administrativo.

Art. 22. El .Tefe adniinisti’ativo llevará al día 
toda la  documentación correspondiente ai servi­
cio y ejercerá además las funciones de interven­
ción en la contabilidad del mismo. Ordenará los 
trabajos á  cargo de la olicina, asistiendo á  ella 
puntualmento durante las horas reglamentarias.

Del escribiente.

Art. 23. El escribiente ayudará al Jefe admi­
nistrativo en el trabajo de la olicina y suplirá á  
este en ausencias y enlermedades.

De los oroenanzas.

Art. 24. El ordenanza afecto A las oficinas se 
halla á  las inmediatas órdenes del personal ad­
ministrativo, estando á  su cuidado la limpieza de 
los locales.

El ordenanza afecto al almacén y al gimtiasio 
ayudará al guarda-almacén en la limpieza- y 
buena conservación de todo el inateriiil de reser­
va. En las horas de enseñanza en el gimnasio se 
pondrá á las órdenes del profesor de gimnasia.
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sitíndo de su cargo la  limpieza del local y de los 
aparatos.

Del portero.

Art a-t El nortero prestará su servicio en el 
pu tS o  d e la  l .‘“ zona, llallándose á  las órdenes 
«leí Jefe adraitiistralivo.

Del guarda-almacén.

Art 26 El guarda-almacén es 
«Icl liuen orden, limpieza y
>maratos máquinas v demás útilescoiiíiados á . u 
/íietnrlia 'existentes en el mismo, siendo ayudado 
p * e í  I f t S a "  poi-lo, ¡ndwlduo* del cuerpo

n S “ r f S c Í 5 o  la liruplee. J  c o » ,P f  J a  
«iel mangaje que sea conducido al almacén, des

as í como el ordenanza.
De los telefonistas.

A.l. 27. L o s te le fo n is ta s p r e s ta n ^  
los puestos centros de zona y se hallan á  las or 
denos del Capataz de guardia.

CAPÍTULO 111.

INGRESO Y ASCENSOS.

Art 28 El Arquitecto Jefe será nombrado por

S ^ 2 9 °  c u c T O  de B o m b e ro s
es v o íu n ía r io  y p a r a  p e r t e n e c e r  á  e s t e  se n e c e s i ta .
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2. “ No haber siclo condenado por delito co­

mún de ninguna clase.
3. ® Acreditar honradez y buena conducta.
4. " Tener una circunferencia torácica de 85 

centímetros, cuando menos, y complexión sana y 
robusta.

5. “ Ser de más de veintitrés años de edad y no 
haber cumplido trein ta y cinco.

5.° Saber leer y escri'lñr.
Tener una ta lla  mínima de 1 metro 500 mi­

límetros.
Art. 30. Serán condiciones de preferencia p ara  

el ingreso las de ser carpintero de arm ar ó  al­
bañil, ó el haber servido en la  Arinadá, ó en los 
cuerpos de Ingenieros y Artillería del Ejército.

El ingreso se hará por la  categoría de Bom­
bero aspirante.

Art. 31. Las condiciones señaladas en el ar­
tículo 29 son indispensable, las del art. .30 son de 
preferencia y el orden de esta será el mismo en 
que van enumeradas en dicho articulo. Sólo á  fal­
ta de individuos que las reúnan podrá admitirse 
á los que carezcan de ellas, pero todos deberán 
tener las del art. 29.

Art. 32.® El ingreso se efectuará por acuerdo 
del Ayuntamiento á  propuesta de la Óomisión 3." 
que previamente someterá al candidato á  infor­
mación, reconocimiento y  exámen en que se de­
muestre que reúne las condiciones que se exijen 
por los artículos 29." y 30.®.

Art. 33.® P ara  los ingresos y  ascensos, se for­
mará un Tribunal compuesto de un Vocal de la 
Comisión 3.® nombrado por la misma, qne presi- 
ilirá el Tribunal: de los dos primeros Jefes de! 
Cuerpo; del arquitecto Secretario de la Junta 
Consultiva; dol Capataz 1.® m ás antiguo y del

0 2 2 3
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Jpfe administrativo como Secretario, pero sin voz

34“ Los caiuli<latos acreditarán que reú­
nen las condiciones que establecen los artículos 
2!) “ V Sü.® en la  forma siguiente:

i'fi« l " 2 "  3.'̂  V 7 .'‘ por medio de inlorniacion
en las ntl’cinás inuiiicipales y Alcaldías de dis-

^'^^Lad'^^pnr informe de los profesores de la Be­
neficencia municipal que al efecto se designe. _

La 5 . con la presentación de la certificación 
ó fé de su nacimiento. .

o « c io « c .„d i-
dato, por examen que sufrirán ante e. fribunal 
v í a  de procedencia de 'las arm asque se citan, 
•con la  presentación de su licencia. pnmi

A r r f e "  El Tribunal comunicara a  la comí 
sión 3 “ su propuesta de admisión, acompanand'i 
el acta de su acuerdo, comprensiva del examen, 
reconocimientos ó informaciones. „t,naí

En nincún caso podrá ser nombrado
.lato que no reúna las condiciones establecidas.

Art 36 “ Todo el que ingrese lo hará  provisio­
nalmente durante un periodo de '̂J¡;
se considerará de instrucción, transcurrido  esti 
V después que se hayan podido 
diciones físicas v morales del aspirante y me 
diame informe ciel capataz l.°_. 
correspondiente, del Jefe del ff'!P’}8.sioy confo^ 
midad del Tribunal se propondrá su admisión

*'̂ *a 'iV vez se abrirá una hoja histórica, la  mm 
so encabezará con la  filiación del interesado, á lo^ 
efectos que se señalan en el a rt. 69 del presen •

37.'" P ara ascender de aspirante á  bombe­
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m de 2.“ clase y de esta categoría á  la de 1 “ será 
C'indición llevar im año pof lo nienns de servicio 
i‘ii la anterior y Jiaberlo prestado á  satisfacción 
di! sus inmediatos superiores. Sufrirán los que 
aspiren al ascenso un examen teórico y otro 
[iráctlco que se verificarán por el Trilninál y de 
su resultado se extenderá un acta en la (|ue si- 
lOiisignarán las calificaciones obtenidas, laque 
será lirmada por todo el Tribunal y remitida á la 
su|)erioridad.

Art. 38.“ No se concederá ascenso sin vacante 
que lo motive á  excepción de ¡os casos de au­
mento de plantillas. E sta prescripción es gene­
ral para todas las categorías.

Art. 39.“ El ascenso de Bombero do 1.“ clase 
li Capataz auxiliar se verificará mediante exa- 
inen y previo informe del Jefe del cuerpo, propo­
niendo ó recliazando la  admisión del candidato 
al examen.

Art. 'i0.“ Loa ascensos desde Capataz auxiliar 
se verificarán por antigüedad entre los de la ca­
tegoría inferior inmediata, excepto en las clases 
(le Capataces 2.“ y l .“ en las cuales se podrá 
otorgar una vacante de cada tres.

E1 nombramiento para el turno de libre elec­
ción recaerá en los que reúnan las condiciones 
¡siguientes.

1.̂  E star comprendidos entre trein ta y cua­
renta años de edad.

S." Cumplir con los demás requisitos seilala- 
(los en el art. 29.

3.“ Ser aprobado en un examen que versará 
sobre el conocimiento de los sistem as de cons­
trucción empleados en la localidad.

A los que sean admitidos en este turno, se les 
otorgará el plazo de un mes antes de su ingreso, 
para enterarse de los reglamentos v organiza-

2 2 't
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ciíin del servicio, debiendo sufrir nuevo exunicti 
antes de su adn.isióñ definitiva, que versara 
sobre el conocimiento de toda la parte técnica

^''Art^4^^'’ ^^^demá's de las condiciones enumera­
das en los artículos 29 y 30, se exigirá un mó- 
ximuio de edad á  todo el que pertenezca a  las di­
ferentes categorías, siendo este el siguiente.

Borhbero aspirante........) ^
Idem de 2 .^  clase........... ... 50 anos.
Idem de 1.=* clase........... )
Capataz auxiliar........... i .
Idem ................................. I 05 anos.
............................................

Art 42 Al cumplir los Bomberos la  edad de 
cincuenta años pasarán á  ocupar 
lefonistas, ordenanzas, porteros u otros del euer 
po en que no se requiera la agilidad } \  igor nece 
L rio s  á  los individuos pertenecientes á  la sección 
activa del cuerpo. En estos destinos Podrán ps
m a n e c e r  hasta los sesenta a iio sácu v a  edad ob­
tendrán su baja definitiva en el cuerpo-

Los que cumplan cincuenta anos y no tengan 
posible colocación en el cuerpo J' l«s que sean 
baja por haber cumplido los sesenta s® Is® Jt-a- 
laclará á  otros servicios municipales en jos que 
inamovibles m ientras cumplan sus obhgacm- 
nes V sus condiciones físicas se lo peí mitán. Para 
su separación en el prim er caso habrá de proce­
der la formación de expediente; en el segundo se 
tram itará el de inutilidad ñsica y obtendra su 
baja definitiva con opción á  los beneficios que 
el Ayuntamiento otorgue en casos análogos.

Art 43.“ Los capataces, al cumplir la  edad 
señalada serán preteridos para los uestmos ao- 
ministrativos ó sedentarios que de su categoría

SUBC
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hava ó puedan crearse en el cuerpo y  si no los 
liuuiera se ¡es trasladará á  otros servicios muni­
cipales en igual forma oue se expresa en el ar- 
tíc ulo anterior para  los liomberos.

Art. 44,® Los ingresos, ascensos y separacio­
nes del servicio se llevarán á  cabo por acuerdo 
del Excino. Ayuntamiento.

CAPÍTULO IV,

SUBORDINACIÓN.— M ANDOS.— SUCESIÓN EN E L L O S .—  

PU E ST O S É  INCENDIOS.

Art. 45,® La obediencia á  sus Jefes, el cumpli­
miento de las órdenes que de los mismos reciban, 
la serenidad en el peligro y la abnegación y  des­
interés en pro de la v i ía  y"de los intereses de sus 
convecinos, constituyen los primeros é ineludi- 
Itles deberes de los Bomberos.

Harán con toda exactitud todos los servicios 
que les correspondan en el turno establecido 
para los mismos ó para  los que sean nombrados 
en casos extraordinarios.

Se conducirán en todas ocasiones con el ma­
yor respeto hacia sus superiores; observarán en 
su trato, dentro y fuera del servicio, de reciproca 
consideración, y guardarán una buena conducta 
moral, el mayor respeto á  la autoridad y la 
mayor urbanidad con los vecinos.

Art. 46.® Dentro del cuerpo de Bomberos se 
observará la más exacta subordinación de cada 
categoría á  las superiores, y se obedecerán sin 
vacilaciones las órdenes recibidas.

Art. 47.® La anterior prescripción no excluye 
''Ique cuando un individuo de una clase cual­
quiera considere que lia sido objeto de una medi-

6
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1

da arbitraría, acuda en queja respetuosa ante 
los superiores, pero será condiciün precisa para 
que se le oiga el haber cumplido en primer léi-
mino la orden que recibió.

Art. 48.° Desde el instante en que se recibe e! 
nombramiento ele Bombero está sujeto eJ agra­
ciado á  cuantas obligaciones le señalan este 
reglamento y las órdenes que en lo sucesivo se 
dicten, é igualmente disfruta de todos los dere­
chos que unas y otro le asignan. No se !e admi­
tirá como pretexto la  ignorancia de sus obliga­
ciones, pues previamente se le habrá entregado 
un ejemplar de dicho reglamento, y deberá haber 
sufrido un examen de 6l antes de su ingreso de­
finitivo. , , . . .

Art. 49.'’ P a ra  todos los actos del servicio se 
observará rignrosaiTiento la  sucesión de mandos 
de un empleo al inmediato inferior. En concur­
rencia de dos 6 más individuos do igual catego­
ría tom ará el mando el m ás antiguo en él, y si 
hubiese varios que la  tengan igual se considerara 
como más antiguo ol que Imbiese ingresado antes 
en el cuerpo. Si basta en esta circunstancia hu­
biera igualdad corresponde la  jefatura al do más

Art 50“ En los puestos de bomba á  brazo y en
los de carrete es Jete el Bombero de ! clase que 
forma parte de su dotación, sustituvendole el 
Bombero de 2.” clase más antiguo de la  misma, 
según lo consignado en el art. 6.° ó el m ás apto 
á  juicio del Jefe. En los puestos cabezas de zona 
será Jefe el capataz 2.® de la  misma,.sustituyón- 
dole el capataz auxiliar.

Art. 51," El personal dol cuerpo que eonstituva 
cada puesto esta subordinado en absoluto al Jeie 
de él. En los puestos en que haya personal ajeno 
al cuerpo (conductores, dependientes del contra-
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tista de arrastre ú otros que puedan asignarse) 
debe obedecer en todo lo referente al servicio al 
Jefe del mismo, sujetándose á  la subordinación 
que para todos rige. Cualquiera falta en este 
concepto será motivo bastante para rechazar del 
servicio de incendios al que la  cometa.

Art. .'>2.'’ El Jete de un puesto es résponsable 
en todo momento del aseo y limpieza del perso­
nal y material que lo constituye, asi como el del 
local en que está instalado. '

Art. 53.® Queda proiiibida en absoluto, ¡a en­
trada en los puestos á  toda persona que no per­
tenezca al cuerpo, excepción hecha del Excelen­
tísimo Alcalde, Concejales del Ayuntamiento, 
empleados municipales y dependientes dél con­
tratista de arrastres, cuando vayan en actos del 
servicio.

Art. 54.® Bajo ningún pretexto se consentirá 
laseparación del local en que esté instalado un 
puesto, á  ninguno de los individuos que estén de 
servicio en él. Si alguno se sintiera enfermo avi­
sará al capataz 1.®, Jefe del servicio de guardia, 
que autorizará la  retirada de aquel á  su domi­
cilio, nombrando inmediatamente quien le sus­
tituya y adoptando las demás médicas que crea 
oportunas.

Art. 55.® La embriaguez se considera una falta 
grave en el cuerpo.

La reincidencia se castigará con ía expulsión.
Queda prohibido al personal del cuerpo el 

entrar en tabernas y tiendas de bebidas vendo de 
uniforme.

Art. 55.® No se permite el uso de barajas ó 
naipes en ninguna dependencia del cuerpo. El 
Jefe de puesto que consienta que en el suyo se 
juegue será exhonerado de su categoría y  pasará 
á ser Bombero de 2.'̂

0 9 9  ú u
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Art 57 ■’ Tampoco se consiente el uso de na­

vajas ú otras a/m as; ni ol fumar en actos del

* T r f 's é  “ El servicio del cuerpo es técnico y 

nnp realicé el cuerpo serán ordenadas y dirigid. -

'^ " ^ S U n a lC ^ lu e g fo S se d ^ ^ ^ ^ ^ ^

í^ p e U ^ a , T r iia rá n lS n d T r

cfonTŝ  S r ‘'im íe d F r i r s u ^
dándole que se dirija al superior, por si •
considerase acertado rnomo fue«eiw  Si alcún individuo del cuerpo lue^v
redam ído  por lo f  Triliunales de 
acusado de un delito cualquiera, será dado ae 
baja inmediatamente, recogiéndole as prendan 
ó e W o s  que no fuesen de su propiedad J proni 
biéndosele que en las que lo son use 'wt<me^ m 
emblema alcuno que lleve el escudo de Ja 
n U asT n ic iaL  de? cuerpo. S6lo ^ 
en caso de obtener sentencia aue
pronunciamientos favorables; P®f°
E n era r á  que ocurra vacante y sólo se le admití 
F fs i inforSian en pró de él ’ n
riores. En caso de volver se le, destinará a 
m isma Sección en que antes se hallaba.

Pre
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CAPITULO V

Premios de asistencia.—Gratificaciones.—Recompen­
sas y castigos-

Art. 60.° Se concederán premios á  los Bombe­
ros, que, no hallándose de guardia ni teniendo 
(lue abandonar algún servicio en que puedan ha­
llarse ó para el que hayan sido nombrados, con­
curran los primeros á  un siniestro.

Estos premios serán uno para Capataz y tres 
para Bomberos.

También se concederá un premio al conduc­
tor del primer carro de m aterial ó bomba que se 
presente en el siniestro.

Art. 61.° Los premios á  que se refiere el a r­
tículo anterior serán en metálico, dividiéndose 
necada trimestre la  cuarta parte de la cantidad 
consignada en presupuestos para este concepto 
entre el número de siniestros ocurridos y repar­
tiéndose á  cada caso entre los cinco individuos 
que hayan resultado acreedores al premio, de 
cuyo reparto pasará el Jefe del cuerpo una rela­
ción á  la Comisión de Policía Urbana para su 
examen y aprobación.

Art. 62.° P ara  percepción de dichos premios 
será condición precisa el que los que resultan 
agraciados se hayan presentado en la primera 
media hora después de iniciado el siniestro, y 
antes de retirarse el personal de guardia.

Cuando sea inferior á los cuatro Bomberos 
premiados el número de los que asistan, se re ­
partirá el premio entre los que hayan asistido.

No se concederá premio en los incendios en 
que nn se haya empleado para  su extinción el 
material del cuerpo.

0 2 2 7
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Art. oa." No se concederá premio á  ciuicti en 

el incendio cuestione con sus compaiieros u con 
sus superiores sobre el derecho que !<■ asiste a la  
percepción de aquél, ni á  quien se presente sm 
ilevar todas las prendas del equipo j útiles de 
su armamento. , • iArt 64® Queda terminantemente pioiiiiinio a
los individuos del cuerpo aceptar propinas iii
gratiOcaeión alguna de los particulares.

Art. 65." bas recompensas que los individuos
del cuerpo pueden recibir son las siguientes:

1. " ' Mención lioiiorifiea con citación del agía
ciado en la orden de! día.

2. ” Medalla de bronce con el escudo del Aj un­
tamiento. , „ ,i„

3.  ̂ Propuesta al Gobierno para  la cmz <ie

^'A rf^ü6 "̂'*'̂ La mención lionorilica seconcederii
al individuo que en las condiciones señaladas en
los artículos 62 y 63 para la percepción de los i re- 
mios de asistencia haya acudido P’' 'f  
tro veces durante un ano, á  contar desde el ultimo 
incendio en que haya hecho el núm. 1 .

Art 6" " ¿ a  medalla de bronce se concederá 
al individuo que en las mismas condiciones á 

' que hace referencia el articulo anieiioi, llegue 
él primero seis veces á lo s  incenc ios Que ocu- 
rnlii durante un año, á  contar rlosde la  íeclm del 
úliin o incendio en que haya hecho el num 1 .

También se concederá esta medalla é los que 
se hagan acreedores á  ello por un buen compoi- 
lomiehio en el servicio, ó por os especiales que 
pueda prestar, á propuesta del Arquitecto Jeic.

Al t. 08.® La propuesta al Gobierno para lacru¿ 
de Beneficencia se hará á favor del individuo que 
con riesgo de su vida salve personas que ŝ e 
hallen en gran peligro ó intereses de gran valor.

]iue
t<i í

]UK
del
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Al t. (51)." I.i;s cii.stigos que pueden imiionerse 

i'i! el ciu i'()o son:
l.“ Servicios de rceurgü.
'■¿y Nota cu la hoja liisiúrica é iidiabilitación 

para el ascenso por un año.
3. " Multa de uini á cinco días lie sueldo.
4. “ Hoti'ucesiún cu su eiiqileo p ara les  capa­

taces.
5. " Expulsión.
Alt. ■¡O'" K1 castigo señalado con el núm. 1 no 

puede ser aplicado iiiás de dos veces en el trans­
curso de un año. A la tercera l{ilta punible casti­
gada con Servicios elc recargo coiuetida dentro 
lid año del último castigo de esta índole, se apli­
cará el innicdiato superior.

Al t. 71." Todos los Jefes desde el Arquitecto 
Jete al Capataz auxiliar podrán imponer se*rvi- 
eiüS ele recargo para castigar faltas leves.

El castigo seiiaiadu con el núiii. 2, será im- 
puesio por el Arquitecto Jefe, dando conoeimien- 
tu al Kxcuio. Sr. Alcalde.

El castigo señalado con el iiüni. 3 será im- 
pue.'Uo por el Exemo. Sr. Alcalde, á  propuesta 
del Jefe dcl Cueiqio.

Los castigos señalados con los núins. t y 5 se 
impondrán por el Exento. Ayuntamiento, previa 
la lormadúii de expediente.

Al t. 72." Se castigan del modo indicado en el 
núm. 1." del art. (59;

1. " El abandono ó inexactitud en id servicio.
2. " Los modales ineonveiiieuies; las palabras 

y actos injuriosos para los conipaiieros; el des­
cuido en la limpieza de la persona y efectos que 
seleconíian.

3. " El ausentarse de la capital sin permiso; 
ol iniroducir ó tolerar gemte extraña en los pues­
tos dcl servicio; el jugar ó permitir que se juegue

0 2 2 3
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en esto« y en general toda falta en el servicio 
aníiloga á cualquiera de las enunciadas taxati­
vamente en este articulo.

Art. 73" So castigan con las penas indicadas 
en los números 2 V 3;

1. " Las taitas referidas en el articulo prece­
dente acompañadas de circunstancias agravan­
tes, y la reincidencia en aquellas,dentro del ano, 
contándose este desde el último castigo im­
puesto. ,

2. " lil fingir enfennedad para eludir el cum­
plimiento de cualquier servicio.

3. " El ausentarse de un puesto de ios del ser­
vicio estando de guardia, ó de cualquier acto 
de aquel. , ,

4. " El incumplimiento de cualquier orden re­
cibida, salvo en el caso señalado con el núme­
ro 4 del art. 75.

5. " El entrar en tabernas y el presentarse en
estado de embriaguez. ,

6" La tibieza ó poca actividad en acudir al 
fuego y toda laha  de subordinación de carácter 
leve, se castigarán con multa.

7." El proíerlr palabras indecorosas y en ge­
neral toda falta de naturaleza análoga á  las enu­
m eradas en el presente artículo.

Art. 74.® El castigo señalado con el número 4 
dcl art. 69 se impondrá á  ios capataces que por 
descuidar la vigilancia d é la  parte del servicio 
que les corresponde para asegurar el buen or­
den y disciplina del mismo, y por faltas de con­
diciones de mando, se bagan acreedores a  aquel. 

Art 75.“ Se castigará con la  expulsión:
1." La protesta colectiva por actos dcl servi­

cio; promover discordias en el Cuerpo; suscitar 
descontento é intentar sobornar á  los compa­
ñeros.
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2 °  El reusar la  obediencia á  los superiores.
3. “ El no acu d irá  las llam adas en casos de 

incendios 6 de otros siniestros.
4. '" La inobservancia de órdenes recibidas que 

produzcan graves consecuencias.
5. “ La reincidencia en fingii' enfermedad para 

eludir el cumplimiento de cualquier servicio.
ti.® Engañar á los superiores con falsas no­

ticias.
7. ® La práctica de la usura entre compañeros.
8. ® El promover riñas que produzcan escán­

dalo ó lesiones en los individuos del cuerpo.
Art. 7ü.“ Cualquier falta cometida en estado 

de embriaguez será corregida con el castigo in­
mediato superior al nue corresponda á  la misma, 
sin ir acompañada de esta circunstancia agra­
vante.

Art. 77.® Cuando la naturaleza de Ja falta co­
metida lo exija se pasará el tant<j de culpa á  los 
Tribunales ordinarios de Justicia.

Art. 78.® La primera m ulta no podrá exceder 
de dos días de sueldo, y si el castigado con ella 

■ reincide en la  misma falta se le impondrán cin­
co días y  si volviera á  incurrir en elía por tércera 
vez será expulsado.

Art. 79.® Todo Capataz reincidente será exlio- 
nerado, y á  la tercera vez que cometa la misma 
falta ó  de igual índole sufrirá la expulsió*».

CAPITULO VI.
A D M IN IS T R A C I Ó N  D E L  C U E R P O .

Art. 80.® La administración y distribución de 
los fondos del Cuerpo de Bomberos corresponde, 
según la ley, al Exemo. Sr. Alcalde, y á la  Comi­
sión del ramo.

022J
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Ai't 81.'' LaCmniRión, conrnrmeálfM lbpues- 
tu un ia lev, formará anualmente im 
to de aastos p a ra la  ciiiiRervación y eiiiieteni- 
niientn^del Cuerno, iiue presentará, por conducto 
d é la  Comisión k “, al examen y aprobación dd 
Exctno. Ayuntamiento.

■CAPÍTULO V il.

D E L  V E S T U A R I O .

Art. 82." n i vestuario será de la propiedad de 
los individuos, excepto el casco, cinturón \ útiles 
niin on pntreauoii á  cada uno.

Será de dos ciases, de pala y 
les á  los modelos aprobados por el Excelentísimo

Cadríndividuo tendrá dos uniíormes de dia­
rio y uno de pala, que deberán hallarse siempre
en buen estado de conservación. a .^pH e-

Art. 83." Cuando uii individuo deje ‘Imperte 
necer al cuerpo hará  entrega al Capataz L , Jele 
,le la  zona en que baya servido, de los efecto, 
de la  propiedad del Excmo.

Art^ 84 " Es obligatorio el uso del un fnrnie 
para tt>dos ios actos del servicio, a  todos los m 
‘Uvidujs (jue pertenezcan al cuerpo.
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TITULO II.

D E L  SE R VICIO .

CAPITULO VIH.

D I S P O b lC I O N E S  ( J E N E R A L E S .

Art. 85." Todos los individuos de) cuerpo desde 
el prim er Jeíe hasta el último Bombero, siempre 
que estún de servicio, serán considerados como 
los m ás caracterizados agentes de la Autoridad 
Municipal en lo referente á  aquel.

Art 86.“ El servicio se divide en permanente y 
eventual: el primero es el que se presta en el 
puesto Central y puestos lijos de todas clases: oL 
segundo lo constituyen aquellas fracciones del 
cuerpo que asisten á” un punto dado y se retiran 
terminada su misión.

Son servicios permanentes los de los puestos 
de todas clases; son eventuales el de asistencia A 
!o siniestros y teatros, las revistas de vigilancia 
por los Capataces y la  instrucción del personal.

CAPÍTULO IX.

D E L  S E R V I C I O  P E R M A N E N T E .

Art, 87." P ara  el servicio permanente habrá el , JJ
personal necesario en cada uno d é los puestos Pl!
existentes, dividido en dos turnos que se releva-
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rán  diariamente. Un'^de los estará
dado por el Bombero de 1.'̂  dase, Jefe del puestó 
en  los de bomba á  mano y carrete, y el otro tu r­
no lo m andará el Bombero de 2.“ c ase m ás anti­
cuo de los afectos á  la  dotación del puesto.
^ En los puestos de cabeza de zona, excepto la 
primera, es Jefe el Capataz 2 .^  ó auxiliar que se

'^*lll C^pafaz 1." de guardia en el puesto central 
del servicio lo es de todo el de guardia.

Art. 88.“ En cada puesto se establecerá un ser­
vicio de vigilancia en que todos los bomberos 
en la  proporción de uno por cada tres, tuinaran 
por igual en las veinte y cuatro horas, de modo 
que á cada uno correspondan ocho, divididos en 
fracciones de dos horas.

Vigilancia.

Art. 89.“ Todos los Jefes desde el Arquitecto á 
los Capataces auxiliares g irarán visitas de vi^gi- 
lancia de modo que todo el servicio sea vis tado 
u n a v e z a td ia  por lo menos por uno de dichos 
Jefes.

CAPITULO X.

D E  L O S  S E R V I C I O S  E V E N T U A L E S .

Avisos.
Art 90“ Todos los vecinos tienen derecho á r ^

clam ar el auxilio del cuerpo de Bqmheros de la 
Villa; les bastará para ello dar aviso en un pues 
to  cualquiera ele los del servicio ¿"'ectamente 
ó por rnedio de aparatos telefónicos ohciales ó 
particulares desde los cuales pueda comunicar,

proi 
siiii 
met 

A 
pue 
muí 
che, 
tal i
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procurando que sea el má,s próximo al lugar del 
siniestro. Cuando el aviso resultara falso se 'so­
meterá al causante á  la  acción de los Ti-ilnmales.

Art. 91." P ara que la prescripción anterior 
pueda ejercitarse, todos los puestos tendrán co­
municación directa con la vía pública día y no­
che, bien sea por ventanas ó por postigo de' cris­
tal en la puerta.

Asistencia á los siniestros.

Art. 92." Recibido aviso de haberse manifesta­
do un siniestro en uno de los puestos del servi­
cio, el Jefe lo comunicará al Capataz, Jefe de su 
zona y  este lo hará  al Capataz 1." de guardia en 
el puesto central, saliendo el Capataz de la zona 
inmediatamente con el personal y material.

El Capataz 1.", Jefe del servicio de guardia, 
procederá en la forma prescripta en el reglamen­
to especial de servicio para el de asistencia á  los 
siniestros.

El Jefe de cualquier puesto de bomba ó de ca­
rrete colocará al salir un banderín si es ele día y 
un farol por la noche que indiquen su ausencia.

Art. 93.° El bombero más caracterizado que 
primero se presente en el sitio del siniestro re­
querirá el auxilio de los agentes de la autoridad 
para hacer salir de la casa las personas extrañas 
a la  misma y procurar el aislamiento necesario 
para que las operaciones y práctica de las ma­
niobras que la  asistencia al siniestro requiera, 
se realicen con orden, precediendo al aisla­
miento de aquella.

Art. 94." Es autoridad única en los casos de 
incendios, hundimientos y avenidas el Excolen- 
lisimn Avuntamiento, representado por la  perso­
na del ^líxcmo. Sr. Alcalde y á  falta de este por
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la  de los Sres. Tenientes de Alcalde. La Autoridad 
fsco4 rá  para su residencia un punto convenien- 
t f e f  las inmediaciones del siniestro, que se 
distinguirá, con unaljandera de día y un farol 
rojo de noche, para que pueda ser hallada con 
prontitud y facilidad, ya  para recibir noticias <le 
fa marcha’ del siniestro, ya para  disponer 5 co­
municar lo que creyere conveniente

En e l s i t io  e le g id o  p o r  l a  A u to r id a d  p a r a  su  
r e s i d e n c i a  s e  s i t u a r á  el s e r v ic io  s a n i ta r io .

Art 95.^ Dominado el siniestro permanecerá 
en el sitio, en concepto de vigilancia, si existiera 
alcún  tem or de que pueda reproducirse, el se 
S  d d  puesto cabeza de la  zona correspon­
diente por el tiempo que j u z g u e  necesario el 
Jefe dé Bomberos que haya dirigido las manio­
bras, retirándose el resto del personal y material
y emprendiendo, el regreso á  su puesto^
^ Dicho Capataz tom ará nota respecto á  la.
condiciones ie l  loca

S s p á r d i | a s %de las pérdidas en ei emuup, iiiuvn*»* . •
origen ’del incendio, si ha habido deshacías- 
personales y con todos estos datos .redactará ui 
parte Armado por el, que dm gira, a U e íe  de 
cuerpo al ser relevado en su servicio ó antes si 
fuere posible.

Retenes en los teatros.

Art. 96.° El servicio de asistencia á  los teatros 
durante ia representación se prestará PPr pique­
tes que se compondrán del número dé individi os 
V clases que la  Dirección acordará, atendidas as 
circunstancias y condiciones de cada uno de l • 
locales en que hayan de tener lugar los espec­
táculos.
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Art. 97.“ Esto servicio se p restará turnando en 

sus respectivas clases todos los individuos del 
cuerpo irancos del de guardia de puestos, y serán 
iiomtrados diariamente por el Capataz mayor.

Los individuos para entrar de servicio se pre­
sentarán en la Dirección para  ser revistados.por 
H Capataz l .“ de guardia, y al salir se dirigirán 
al puesto m ás inmediato dando parte por teléfomj 
á la Central de lo que haya ocurrido.

El Capataz trasm itirá ai Jefe en un solo jiar- 
10 las noticias de todos los teatros.

Art. 98.“ Si en alguno estallase un fuego du- 
l ante el espectáculo el Jefe del piquete avisará 
iamediatamente al puesto cabeza de la zona en 
i|ue se halle enclavado el cdilicio y ai puesto ceñ­
irá!, valióndose del tclófono del Teatro si le hu­
biera, y en su defecto del más próximo de los 
del servicio ó particular. Acto seguido tom ará 
las disposiciones que juzgue necesarias para  do­
minar el incendio.

Art. 90.“ Aparte de estas prescripciones gene­
rales, la organización del servicio dentro de cada 
teatro será objeto de medidas especiales.

D E  L A  I N S T R U C C I O N .

Art. 100. Todo el personal libro de guardias 
tendrá diariamente tres horas de instrucción, re ­
partidas entre la  gimnástica, la  práctica de m a­
niobras con toda ciase de aparatos y parte teó­
rica relativa á  los conocimientos m ás necesarios 
respecto á  la construcción de toda clase de edi- 
lioios; socorros que conviene aplicar en los pri­
meros momentos á  los atacados de asfixia, ho­
ndos etc. 6 ideas generales del modo de comha- 
lir toda clase de incendios v siniestros.
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Esta enseñanza correrá á  cargo del Capataz 

l.° á  quien corresponda.
Art^lOl. Dos dias por sem ana liañrá escuda 

de Capataces para la  preparación de los Bom Jo­
ros de 1.“̂ clase que aspiren f> ^fcenso a  Capa­
taz auxiliar. Esta enseñanza la  dará el Capataz

El Arquitecto Jeíc dará conlerencias 
á  los Capataces, que versarán sobre puntos rela­
cionados con el servicio.

CAPITULO XI.

S O C O R R O  A  L O S  P U E B L O S  I N M E D IA T O S .

Art. 103. Se invitará á  los pueblos cuyo tér­
mino linda con el de Madrid, á  celebrar conve­
nios con el Avuntamlento para la prestación de 
es?c scívicio^á los mismos.' En dichos convenios 
se indicará el que ha de prestarse en cada in­
cendio.

CAPITULO XII.

C U E R P O  A U X I L I A R  D E  B O M B E R O S  V O L U N T A R I O S .

Art 104. El salvamento de personas y bieiios 
muebles amenazados en un siniestro, sin perjui­
cio de estar á  ello obligados los 
Cuerpo activo de Bomberos, sera confiada esta 
elevada V benéfica misión de salvamentos á un 
Cuerpo cíe Bomberos auxiliares ó benéficos vo­
lúntanos y honoríficos, que se •
cinco Secciones, una por Zona de hasta 100 mdi 
viduos por cada Sección; formándose con los do- 
miciciliadosen la respectiva Zona. Cada Sección 
elegirá de su seno uu Jefe y cuatro subjefes.
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En cada Casa de Socorro se establecerá un 
retén de )a sección respectiva.

Art. 105. En un reglamento especial se esta- 
Ijlecerán todos los detalles de su organización y 
l'üncionamiento, pero con sujeción á  las pres­
cripciones generales siguientes:

1. " Es jeíe nato y único en el acto de la asis­
tencia á  un siniestro el de los Bomberos munici­
pales de mavor categoría que se lialle presente. 
Los jefes dé Bomberos voluntarios no podrán 
tomar disposición alguna ni practicar maniobras 
que no bayan sido dictadas do común acuerdo 
entre aquél v éstos.

2. " Todos los liomberos voluntarios quedan 
obligados á  la observancia de lo preceptuado en 
el presente reglamento para  la asistencia á lo s  
siniestros, asi como en el reglamento especial 
correspondiente. Por lo tanto todo individuo que 
en cualquier forma, deje de cumplir con diclios 
preceptos, no podrá presentarse en los incendios 
ó en otro cualquier servicio donde asisten los 
hondjeros del Kxc.ino. Avuntamiento.

3. “ Los bomberos voluntarios habrán de. tra ­
bajar con el material que posean, siendo condi­
ción precisa para  poder trabajar con el del Exce­
lentísimo .Ayuntamiento el que se instruyan en 
la práctica de maiiioi>ras con sujeción al manual 
adniitndo por los bomlterns municipales; no sien­
do admitido ningún bombero voluntario á  manio­
brar con los del Kxemo. Ayuntamiento sinó des­
pués de babor sido aprobado por el jefe de éstos 
en examen sobre la práctica de dichas manio­
bras.

4. " Queda prolübida la presentación en un 
siniestro á todo bombero voluntario que no lleve 
un distintivo ó uniforme.

Art. lOí). Las prescripciones anteriores regí-
I
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rán para las corporaciones de bomberos costea­
do por las Sociedades de Seguros mutuos, anti­
gua Y moderna. , , „ • ,

Art. 107. Los representantes de las Socieda­
des de Seguros tendrán libre acceso á  los sinies­
tros, debiendo presentarse con un distintivo o 
uniíormc que los haga reconocer.

Disposiciones transitorias.

1 ■* Cuando con ocasión de revistas, pnicesio- 
nes ú otros actos sea ocupada militarmente^ la 
Via pública el personal y los carruajes del ser­
vic io  podrán eircularlibrem ente. _ _

2.®^ Si la importancia de un siniestro luciera
necesaria la presentación de fuerzas Ejército 
á  juicio del Arquitecto Jefe, este 
conocimiento de la Autoridad n l ta  el
tom ará las disposiciones convenientes p aia  el

^'^^T^resenles las fuerzas del Ejército, 
la mande se pondrá de acuerdo con,el fifi serví 
ció para  la práctica de las operaciones que se 
hayan de confiar á  aquellas.

Madrid 24 de Diciembre de 1894.
E l A lcalde Presídem e,

Conde de Romanones.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre 
ydurante.su menor edad la  Reina Regente del 
Reino;

A todos los (lue la presente vieren v enten­
dieren. sabed: que las Cortes han decretado y 
N'os sancionado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .

Artículo l .“ Se declaran comprendidas en los 
j'i’ticulos'g.'’ y II de la  ley de 10 de Enero de 1879 
'asobras de saneamiento ó mejora interior de
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las poblaciones que cuentan 30.000 6 m ás almas. 
Estos proyectos poilrán sor iniciados por Ayun­
tam ientos, por Sociedades legalmente consti­
tuidas 6 por particulares.

Art. 2.® Las expropiaciones necesarias para 
las obras comprendidas en el articulo anterior se 
regirán por las prescripciones de las leyes de 10 
de Enero de 1879 y 26 de Junio de 1892, y por las 
de la presente ley en cuanto completen, reformen 
f) deroguen las anteriores.

Art. 3.® Cuando los Ayuntamientos proyecten 
liacer estas obras, para  atender á  ellas, luego 
que sea aprobado su proyecto, podrán acordar 
la contratación de los empréstitos que estimen 
necesarios ó crear los arbitrios ó recursos que 
juzguen m ás oportunos, guardando siempre las 
formalidades establecidas por las leyes.

Art. 4.® Serán parte legítima en el expediente 
que se forme para  la ejecución de estas obras y 
tendrán derecho á ser indemnizados por la ex­
propiación:

Primero. Los que, según el Registro de la 
l>ropiedad, ó en su defecto según el padrón de 
riqueza, sean propietarios ó al menos poseedores 
legítimos de las tincas que hubieren de ser ob­
jeto de la  expropiación.

Segundo. Los que tengan sobre dichas lincas 
inscripto ó anotado su derecho en el Registro de 
la  propiedad.

Tercero. Los arrendatarios que tengan ins-

Ayuntamiento de Madrid



ns-

— 5 —
criiitü 6 anotado su derodio oii el Registro de la 
propiedad.

Cuarto. Los comerciantes 6 imiustriales que 
por espacio diez años consecutivos lleven ejer­
ciendo su comercio é industria en el misino local. 
Fuera de los enimierados en los cuatro párrafos 
anteriores, nadie podrá reclam ar contra el ex­
propiante en los expedientes á que c.«ta ley se 
refiere; pero conservarán los que se crean per­
judicados todas las acciones contra quien co­
rresponda, con arreglo á  derecho.

Art. 5." Cuando los que, según el articulo an­
terior, deban ser parte legítima en el expediente 
no gocen de la plenitud de sus derechos civiles, 
serán representados por los que con arreglo á 
las leyes están autorizados para  suplir su falta 
de capacidad. Al efecto, si para contratar válida­
mente necesitasen, por razón de su estado, auto­
rización* especial, se entenderá concedida esta 
'■on las condiciones siguientes:

Primera. Que en el expediente so hagan ob­
servar las prescripciones de la presente ley; y 

Segunda. Que las cantidades que hubieren de 
ser producto d é la  expropiación se depositen 6 
■’inpleen con arreglo á  derecho.

Art. 6.° Cuando la /inca ó derecho real que 
haya de expropiarse se lialle en litigio, se consi­
derará como parto legítima en el expediente á 
quien esté en posesión de la  misma finca ó dere- 
‘‘lio, y en su defecto al Administrador judicial.

0 2 3
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y el proeiü de la expropiación so pondrá por el 
expropiante á  disposición del Tribunal que en­
tienda en el litigio. Los desconocidos 6 ausentes 
de ignorado paradero, serán representados por 
<■1 Ministerio fiscal. El Estado, las provincias y ios 
Municipios, por sus bienes propios, estarán re­
presentados por quienes tienen este dereclio, 
según las leyes vigentes.

Art. 7." Cuando para la regularización ó for­
mación de inanzanus convenga suprim ir algún 
patio, calle 6 trozo de ella, serán expropiadas 
las lincas que tengan íacliaria ó luces directas 
sobre las mismas calles ó patios, si los propieta­
rios no consienten en la desaparición de las luces 
ó fachadas.

Art. 8." Las zonas laterales ó paralelas á la  
via pública, sujetas á  expropiación por el art. 47 
(le la  ley de 10 de Enero de 1870, tendrán un fondo 
ó latitud que no podrá exceder de 50 iTietros n¡ 
ser menor de 20.

Art. !).“ Es obligación de los concesionarios 
de las obras á  que esta ley se refiere expropiar 
las parcelas menores de cinco metros de fondo. 
En todo lo demás referente á parcelas, se obser­
vará lo prevenido por la  lev de 17 de Junio 
de 1864.

Art. 10. Las expropiaciones autorizadas por 
esta ley se liarán en absoluto, esto es, con inclu­
sión de los derechos de toda clase que afecten 
directa ó indirectamente al de la propiedad, de
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mudo que, bocha la expropiación de la  linca afec­
tada, aquellos derechos no revivirán por ningún 
.m eep to  en los nuevos solares que se formen, 
aún cuando el todo ó parte de ellos proceda de 
la misma linca.

Art. 11. El valor de lo que haya de expropiar­
se para la ejecución de las obras proyectadas 
será fijado con arreglo á lo dispuesto en la pre- 
•sente ley.

Art. 12. No son objeto de esta ley los perjui-- 
oíos que las obras á  que la  m isma se refiere cau­
sen y no sean resultado inmediato de la expropia­
ción forzosa. La reclamación de estos perjuicios 
lio puede producir el efecto de suspender el cur­
so del expediente de expropiación.

Art. 13. Cuando por virtud de alguno de los 
proyectos á  que esta ley si refiere se procediese 
á nuevas construcciones en la zona expropiada, 
los propietarios dé las  lincas nuevas no tributa­
rán en este concepto y por territorial durante 
los primeros veinte años, por m ayor sum a que 
la que en conjunto estaba impuesta á  las lincas 
que se encontraban en pié al adjudicar la conce­
sión; mas si fuere menor el tipo de tributación 
que se acordase durante ese tiempo, le será 
aplicado dicho beneficio. Los Ayuntamientos no 
podrán imponer á  las nuevas edificaciones dere­
cho de licencia de obras, ni otros arbitrios que 
gravan los m ateriales de construcción ó la  aper­
tura y primer destino de los nuevos edificios.
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Al t. M. Se declaran exentas del impuesto de
derechos reales y traslación de bienes las adqui­
siciones de fincas sujetas á  la  expropiación for­
zosa y las prim eras enajenaciones de loa solares 
(lue resulten.

Art. 15. Kl papel sellado que se emplee en 
todo expediente instruido con arreglo á  esta ley. 
«■n sus justificantes, reclamaciones que surjan de 

aplicación, lihro de actas del Jurado y certifi­
caciones que expida el Registro de la propiedad, 
«.-erá de diez céntimos de peseta el pliego, y de 
una peseta en todos los demás casos en que la 
ley del Timbre prevenga el uso del papel sellado.

TÍTULO 11.

D t i  L O S  P R O V E C T O S .

Alt. K). El Avuntamiento, Sociedad legal­
mente consütuida ó particular que pretenda for­
m ar un proyecto de obras de los comprendidos 
en esta ley, solicitará con una memoria explica­
tiva del mismo, la necesaria autorización del 
Ministro de la  Gobeniación. Si el Ministro de la 
GobtM-nación lo entendiese procedente, otorgara 
la autorización necesaria, con lo cual, y en su 
virtud, el solicitante quedará autorizado para 
trae r al expediente, y siempre á  su costa, los do­
cumentos indispensables y para  hacer los reco- 
neciniientos necesarios.

<1.
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Ai'i, IT. Todo prnvpcto <!<■ saiieamienln ó me­
jora ititoi'iof de las jioljlaciones á  rjue esta ley se 
reliere, contendrá por duplicado ¡os sigiiienles 
<locuinentos.

A .  Primero. Memoria descriptiva.
Seguidlo. Planos,
Tercero. Pliego de condiciones facultativas 

y económicas.
Cuarto. Presupuestos.
JJ. primero. Relación completa de todos los 

iiienes y derechos cuya expropiación total ó par­
cial sea necesaria, con Gxjiresión de todas las 
circunstancias necesarias para bien determ inar­
los. Respecto de los edificios se acompañarán 
plantas y alzados.

Segundo. Valoración de lodos y cada uno 
de los mismos bienes y derechos.

Tercero. Valoración de las vías públicas que 
lian de desaparecer.

Cuarto. Valoración de las vías públicas que 
han de resultar de la realización del proyecto, 
con inclusión de lodos los .servicios públicos de 
las iiiisirias vías.

yuiiito. Tasaciones periciales, con arreglo á 
las bases de esta ley, de todas y cada una de las 
expropiaciones que hayan de valorarse en cum- 
liHiuiento de los números precedentes.

Art. 18. Para las valoraciones y tasaciones 
l'criciales que hayan de hacerse con arreglo á  lo 
prevenido en el articulo anterior, se traerán  al
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e .i> e d ie n te  y  t . n d m .  e n  c u e n t a  l o .  d o u m c n to .

v a lo r a c i ó n  y  t a s a c i ó n  d e  l a s  l in c a s  j

3rrae'ir=™.sr;ssrp
S í a £ s  a n t e r i o r e s  a l  d é l a  í e c l .a  d d  p r o y e d o .  

S e - u n d o .  C e r t i f ic a c ió n  d e l  R e g is t r o  d e  l a  p r o -  
a  n  m íe  s e  h a g a  c o n s t a r  e l  n o m b r e  de l 

p i e d a d  e n  < 1 ^  ‘ d e  in m u e b le ,  e l  t í tu lo

' ■ - r q u e í o  a d q u i r ió  ó  l e  fu ó  a d ju d ic a d o  l a  f e c h a
/ le  l a  r e s p e c t iv a  a n o ta c ió n  ó  i n s c r ip c ió n ,  - 
f o r c o n  (Íue  p o r  e l l a  f ig u r a ,  los c o n c e p to s  c o n s ­
t i t u i d o s  d e  e d c  v a lo r ,  l a s  c a r g a s  q u e  lo  a f e c ta n
y  lo s  derechos q u e  l e  f a v o re c e n .

T e r c e r o ,  R e c o n o c im ie n to  f a c u l t a t i v o  d e l  es 
ta lo  d e  v i d a  d e l  in m u e b le .  P a r a  l a  v a lo r a c i ó n  y 

.  t a s a c i ó n  d e  lo s  d e r e c h o s  r e a l e s ;
R p c i s t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  e n  q u e  s e  l i a b a n  c o n s  
f a r  t í a s  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  d e  l a  a n o ta c i ó n  o 
Í n s c r ip c id n  v ig e n te .  P a r a  l a  v a lo r a c i ó n  y  t a s a ­
c ió n  d^e l o s  d e r e c h o s  de lo s  a iT e n d a t a n o s ,  c e r t i -  
i i c a c ió n  d e l  R e g i s t r o  de l a  p r o p ie d a d ,  e n  q u e  . 
a c r e d i t e  t o d a s  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  dt¡ 1 ^ " ' ^  
6  in s c r ip c ió n  d e l  c o n t r a to  r e s p e c t iv o ,  l a i a
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valoración y tasación de los derechos de los co­
merciantes ó industriales en su caso; certifica­
ción ó información bastante á  acreditar el ejer­
cicio de su comercio ó industria por diez años 
consecutivos en el mismo local.

Art. 19. Las certificaciohes que por virtud de 
lo prevenido en el articulo anterior expidan los 
Registros de la propiedad, devengarán, en con­
cepto de honorarios, dos pesetas por pliego, 
cuando no excediere de 100.000 pesetas el valor 
del inmueble de referencia; tres pesetas si no pa­
sare de 500.000, y cuatro pesetas si fuere de 
.jOO.iXlO en adelante.

•\rt. 20. Las tasaciones periciales de lo que 
haya de expropiarse se harán con sujeción á  las 
siguientes reglas:

Edificios y solares.
Se clasificarán en categorías diversas por el 

sitio que ocupen y por el estado de vida que 
acusen.

Las categorías por sitios serán:
Primera. Calles de primer orden y calles de 

segundo orden con vuelta á  calles de primer 
orden.

Segunda. Calles de segundo orden y calles de 
tercer orden con vuelta á  calles de segundo 
orden.

Tercera. Calles ile tercer orden.
I.as plazas se clasificarán por su superficie y 

¡lor la categoría de las calles que á ella afluyan.

0 2 4 1
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Las categorías por estado de vida serán: 
Prim era. De nueva construcción ó vicia en- 

tera.
Segunda. De dos tercios de vida.
Tercera. De un tercio de vida.

Dentro de estas clasificaciones, y teniendo en 
cuenta ios datos suministrados por los documen­
tos que so citan en. el art. 18 , se harán las respec­
tivas tasaciones entre los siguientes limites:

A .  P rim era categoría por sitio, del 3 y medio 
por lOU al 5 por 100. Segunda categoría por sitio, 
del 5 por lOÜ al ü y medio por 100. Tercera cate­
goría por sitio, del 6 y medio por lÜO al 8 por 100.

a .  P rim era categoría por estado de vida, dcl 
80 al 100 por 100 del valor del sitio Segunda ca­
tegoría por estado de vida, del 00 al 80 por 1(H( 
del valor del sitio. Tercera categoría por estado 
.te vida, del 40 al 00 por 100 del sitio. En las po­
blaciones en que no hubiera Ordenanzas Munici­
pales ó no existiere la  precedente clasificación 
de calles, se atenderá á  las circunstancias espe­
ciales de las localidades respectivas, y se ten­
drán en cuenta la situación que los edilicios ocu­
pen respecto de los centros de vida de la  pobla­
ción, el orden de l.as calles de ingreso y de fa­
chada, los m ateriales de construcción, el estado 
de las fábricas y el emplazamiento de los solares. 
En los miSFiios casos se tasarán  los edificios, te­
niendo en cuenta los datos traídos al expediente, 
y entre los limites del 3 y medio al 8 por 100, y

Ayuntamiento de Madrid
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los solares con arreglo al tipo medio de las ventas 
que se hayan realizado de los similares de la 
misma zona en el último quinquenio.

D e r e c h o s  r e a l e s :  Serán capitalizados y abona­
dos en la forma y por los tipos autorizados por 
el uso en la localidad respectiva.

Derechos d e  lo s  a r r e n d a t a r i o s :  Serán abonados 
líon un ó  por 100 de los alquileres pagados, si 
éstos excedieren de diez años.

D e r e c h o s d e  l o s  c o m e r c i a n t e s  é  i n d u s t r i a l e s :  Se­
rán abonados con un lO por 100 sobre ios alqui­
leres que hayan pagado en los últimos diez años 
consecutivos que lleven en sus establecimientos, 
y con un 5 por 100 sobre los alquileres de cada 
diez años más que aparezcan establecidos en el 
mismo local hasta  los cincuenta años como niá- 
ximun.

En toda las tasaciones periciales se compren­
derá, además de lo ya  valorado, una partida por 
daños y perjuicios de la  expropiación y otra del 
3 por 100 do afección.

TÍTULO lil.

D E L  P R O C E D I M I E N T O .

Alt, 21. Cuando las obras á  que se refiere esia 
ley sean promovidas por Sociedades legalmente 
constituidas ó por particulares, sus proyectos

0 2 4 VAyuntamiento de Madrid



— 14 —
serán presentados al Ayuntamiento respectivo 
para que sigan después los trám ites ordinarios. 
Antes de ser expuesto al púMico el ]>royecto, el 
solicitante de su aprobación consignará en la 
Caja genera! de Depósitos, ó en la  sucursal que 
corresponda, á  disposición del Gobernador de la 
provincia, 10 centésimas por 100 del importe 
total del presupuesto destinada al pago de los 
gastos que se originen por dietas de los Jurados, 
documentación, anuncios y  demás diligencias de 
procedimiento que los ocasionen.

Art. 2 2 . Presentado el proyecto en la Secre­
ta ria  del Ayuntamiento cuando hubiere sido for­
mado por Sociedad legalmente constituida, 6 por 
particular, ó autorizado tan sólo por la  Corpora­
ción municipal cuando procediere la iniciativa de 
‘ésta, se expondrá al público por espacio de trein­
ta  días, dui-ante los cuales se adm itirán todas las 
reclamaciones ú observaciones que por escrito se 
presenten sobre cualquiera de los aspectos del 
proyecto y de los elementos que le formen; se 
pasarán el proyecto y las reclamaciones á  infor­
me de los Arquitectos municipales por otro plazu 
igual, y practicada esta diligencia, informará 
sucesivamente ei Ayuntamiento y la  Junta di' 
Asociados en el plazo de quince días cada uno.

Art 23. Practicadas las anteriores diligencias 
y dentro del quinto día, el Alcalde elevará el 
expediente instruido, con todos los demás docu­
mentos é informes de que queda lieciio mérito,

Ayuntamiento de Madrid
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al Gobernador de la provincia. El Gobernador 
de la provincia, en el término de quince dlae, 
publicará en el B o l e i í n  o f i c i a l  respectivo las 
expropiaciones que se proyecten y sus respecti­
vas tasaciones, y requerirá individualmente á  
cada uno de los interesados que con arreglo á 
las prescripciones de esta ley tengan dereccho á 
indemnización, para  que se declaren ó no con­
formes con las tasaciones que de sus respectivos 
bienes 6 derechos hubiesen hecho. Los interesa­
dos requeridos manifestarán por escrito en Ja 
misma diligencia ó por especial solicitud, y  en el 
jdazo de quince días, contados desde que les fué 
liecho el requerimiento, si se conforman ó no 
con las respectivas tasaciones. Las notas de 
conformidad se unirán al expediente. Las notas 
de no conformidad y las reclamaciones quo se 
llagan en el mismo sentido, pasarán al estu­
dio y fallo del Jurado creado por esta ley, for- 
niando para cada una de estas notas y reclam a­
ciones la  correspondiente pieza separada con to­
dos los antecedentes que obren en el expediente 
¡  que puedan ilu s tra rla  tasación respectiva. Re­
cibidas del Jurado las piezas separadas que se 
sometieron á  su resolución para fallar las notas 
(1p no conformidad y las reclamaciones liecbas 
contra las tasaciones, y unidas al expediente, el 
Gobernador lo pasará á  informe de la Comisión 
provincial por término de diez días; evacuado 
este informe, el mismo Gobernador dará el suyo

0 2 4 ’ .Ayuntamiento de Madrid
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en igual plazo, y lieclio todo oslo, elevará el ex­
pediente al Ministro de la Gobernación.

Art 24. El Ministro de la Gobernación, pre­
vios los iiifornies de la Junta consultiva de Ur­
banización Y de Obi'as y del Consejo de Estado 
en pleno, otorgará ó denegará su aprobación al 
proyecto, a la s  expropiaciones que e n 61 se con­
signen como necesarias, y á  las tasaciones que 
cuenten con la  conformidad de los interesados ó 
el fallo del Jurado en su caso. La respectiva 
Real orden com])renderá detallada y ordenada­
mente todas las resoluciones necesarias. Contra 
ella  procede la via contencioso adm inistrativa.

TÍTULO IV,

D E L  J U R A D O .

Art. 25. Se crea un Jurado especial encarga- 
-do de estudiar y fallar en prim era instancia las 
tasaciones que sin la  conformidad de los intere­
sados se bicieran de los bienes y derechos cuya 
expropiación se repute necesaria para  la realiza­
ción de los proyectos á  que se rebere esta ley.

Art. 26. Se constituirá nuevo Jurado para  co­
nocer en cada proyecto de saneamiento ó mejora 
interior de población.

Art. 27. El nombramiento y constitución del 
Jurado so liará en los días designados por esta 
ley, para recoger las notas de no conformidad y
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las reclamaciones ijiie se hicieren con tra ías ta ­
saciones que se incluj'en en los proyectos.

Art. 28. El Jurado se compondrá, en las po­
blaciones que cuenten m ás de 100.000 almas, del 
Alcalde ó de quien haga sus veces, como Presi­
dente; cuatro Arquitectos, un comerciante, un 
industrial y  dos Abogados, elegidos á  la suerte 
de entre los que estén matriculados por los res­
pectivos citados conceptos, y  de cinco propieta­
rios, elegidos de Ja misma forma, de entre los 200 
primeros contribuyentes por tal concepto en la 
población, siendo dos de ellos designados por la 
Asociación de Propietarios, si la  hubiere; y en 
las que no contaren 100.000 almas, del mismo 
Alcalde ó quien iiaga sus veces, como Presiden­
te; y de tres Arquitectos, un comerciante, un in­
dustrial, un Abogado y tres propietarios, elegidos 
en la forma antes explicada, de los cuales uno 
será de la  referida Asociación de propietarios, en 
donde exista. Cuando no hubiere de las condicio­
nes y posiciones explicadas, personas bastantes 
para constituir el Jurado, se tom arán de las posi­
ciones y condiciones análogas á  las apuntadas. 
Para cubrir las vacantes legales se nombrarán 
otros tantos suplentes en igual forma que los 
Jurados propietarios.

Art. 29. El sorteo de los Jurados se veriticará 
ante el Ayuntamiento de la localidad, en el salón 
destinado á  sus sesiones, y previo anuncio pu­
blicado con la antelación de ocho días en el B o l e -

2
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t i n  o f i c i a l  de la provincia y en los sitios de cos­
tumbre.

Art. 30. No podránser Jurados los interesados 
en el expediente respectivo y que con arreglo á 
la prescripciones de esta ley tengan el concepto 
de parte en el mismo: serán motivos de incapa­
cidad <j de excusa en este Jurado los mismos 
reconocidos por la ley para la constitución del 
Jurado en lo criminal. Son también aplicables á 
este caso las disposiciones dictadas para aquél 
sobre recusaciones.

Art, 31. I*’.s irre.niinciable el cargo de Jurado.
Art. 32. El Jurado de menos edad ejercerá las 

runciones de Secretario. Si el Secretario renun­
ciare su cargo será sustituido por el que le siga 
en edad. El Secretari<j tendrá por suplente siem­
pre al jurado que le siga en edad. Las designa­
ciones de Secretario y ile suplentes se liarán en 
la prim era reunión qne el Jurado celebre.

Art. 33. Los Jurados tendrán por cada sesión 
que celebren, y cualquiera que sea la duración 
de esta, 15 pesetas en las poljiaeiones menores 
de lOÜ.OOO almas, 25 pesetas en las demás po­
blaciones.

Art. 34. En cada sesión que el Jurado celebre 
señalará los asuntos quo lia de ver en la siguien­
te. En listas expuestas al público se determina­
rán los asuntos que han de verse en cada se­
sión. Las sesiones serán públicas y .se verillca- 
rán en el salón de actos del Ayuntamiento.

Ayuntamiento de Madrid
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Arl.Sü, Todn jurado tendrá deredio á  pedir, 
para pu instrucción, que se aplace la  resoliicción 
de un asunto puesto á  la orden de un día para 
la sesión signiente; pero en ésta liabrá de resol­
verse necesariamente el asunto aplazado.

Arl. 3(). El .liirado, luego que tenga en su po­
der un expediente citará á los interesados en ól 
V les requerirá para  que en el término de diez 
días, contados desde el requerimiento, aleguen y 
|)Piiolien cuanto crean conveniente á  su derecho.

Art. 37. Unidas las alegaciones y pruebas de 
los interesados A sus re.spectivos expedientes, e) 
.lurado les citará para una vista pública y dicta­
rá en el término de tercero día, á  contar desde 
que se verifique ésta, el fallo que crea proce­
dente.

Art. 38. Los acuerdos del Jurado se tomarán 
por m ayoría absoluta. El voto del Presidente 
decidirá los empates. Los jurados no ¡lodrán 
excusarse de votar y tendrán el derecho j e  for­
mular votos particulares. Las resoluciones del 
•birado serán enviadas al Gobernador de la  pro­
vincia con el expediento respectivo en el termi­
no de quince días.

Art. 39. Las resoluciones del Jurado se con­
signarán en un liltro de actas, foliado, sellado 
con el del Ayuntamiento y rubricado por dos ju­
rados on todas sus hojas. En la prim era hoja se 
hará constar por diligencias firmadas por el Pre­
sidente, los dos Jurados que rubriquen y el Se-

0 2 4
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cretario, el número de hojas útiles del libro y la 
circunstancia de estar cumplimentados los re- 
fiuisitos precedentes. Cada acta  será firmada por 
todos los Jurados asistentes. El libro será archi­
vado en el Ayuntamiento cuando el Jurado ter­
mine su cometido.

A rt 40. Las resoluciones del Jurado serán 
motivadas, se notificarán á  los interesados en 
ol término de tercero dia y se publicarán en e 
B o l e t í n  o f i c i a l  de la  provincia y en los sitios 
destinados para los anuncios municipales.

■\rt. 41. Las resoluciones del Jurado son re- 
clamables en alzada para ante el Gobernador de 
la provincia en el plazo de cinco días, contados
desde la  notificación procedente.

Art. 42. El Jurado term inará su cometido en 
el plazo de sesenta días, contados desde su cons­
titución. Su últim a sesión será destinada a  la 
presentación, examen y aprobación de sus pro­
pias cuentas- .

Art. 43. El Secretario delJurado expedirá, a 
petición de parte interesada, y en el papel sella­
do determinado por la  ley común, pero sin exac­
ción de derecho, y en término de tercero día, 
certificaciones visadas por el Presidente de las 
resoluciones que hubiere adoptado.

Art. 44. Las dietas de los jurados y los gas­
tos de impresión, anuncios y demás exigidos por 
la tramitación de los expedientes, serán autori­
zados por el Secretarlo del Jurado y visados por
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su Presidente. El Presidente del Jurado pasará 
estas cuentas al Gobernador de la  provincia para 
que autorice su pago á  cargo del depósito cons­
tituido con arreglo al art. 21. El Gobernador de la 
provincia cuidará también de liquidar este de­
pósito y  devolver al autor el sobrante si lo hu­
biere.

TITULO V.

D E  L A S  S U B A S T A S .

Art. 45. Aprobado un proyecto por el Ministro 
de la Gobernación, el Ministro lo devolverá inte­
gro en el plazo de diez dias al Alcalde, y este, en 
otro plazo de diez días, anunciará su contrata­
ción en pública subasta por término de sesenta 
dias.

Art. 46. Los que quieran tom ar parte en la 
subasta consignarán en la Caja general de De­
pósitos, ó en la  sucursal correspondiente, á la 
orden del Ayuntamiento, el depósito de 10 cen­
tésimas por 100 del importe total del presupuesto.

Art- 47. La subasta se verificará ante el Ayun­
tamiento y en el local que tuviese destinado á 
los actos de esta clase.

Art. 48. Si resultaren dos ó má.s proposiciones 
iguales en el acto de la subasta, se señalará me­
dra hora para recibir de los firmantes de aquellas 
las mejoras que quisieran liaíer, y la  abjudica-
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r¡6n se liará en definitiva á  la proposición que 
resultare m ás beneficiosa.

Art 49. El Avuntamiento recibirá las recla­
maciones V protestas que se hicieran en el acto 
de la  licitación. El Alcalde unirá estas reclama­
ciones y protestas al acta de la licitación, y con 
ella las elevará, por conducto del Gobernador de 
la provincia, al Ministro de la  Gobernación, den­
tro de los cinco dias siguientes al en que se hu­
biere verificado. El Ministro de la  Gobernación, 
con audiencia del Consejo de Estado en pleno, 
otorgará ó denegará la aprobación de la  subasta 
en los cinco días siguientes al de haber recibido 
informado el expediente. La resolución del Mi­
nistro de la  Gobernación será notificada á  IhS in­
teresados y publicada en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B o l e t í n  o n c i a l  de la provincia. Contra las reso­
luciones del Ministro de la  Gobernación procede 
el recurso contencioso administrativo.

Art. 50. Los autores de proyectos compren­
didos en esta ley, si fueren aprobados por el Mi­
nistro y sujetos A subasta, tendrán en esta el 
derecho de tanteo.

TÍTULO VI.

DK LA EJECU CIÓ N  D E  L A S OBRAS.

Art. 51. El concesionario de las obras otor­
gará. en los treinta dias siguientes á  la  aproha-
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ción de la concesión, y á  la  orden del Ay unta­
miento, el depósito definitivo del 5 por 100 del im­
porte total del presupuesto, en sustitución del 
provisional de 10 centésimas por 100, que le será 
devuelto, y otorgará la  correspondiente escritu­
ra pública para asegurar con el depósito citado 
d  cumpHniiento de todas las obligaciones de la 
concesión. Si no fuere autor del proyecto, abo­
nará los gastos, derechos y honorarios de! niis- 
ino á su autor, y en todo caso los gastos de la 
procedente escritura y sus copias para las par­
tes contratantes. Si el concesionario no cumplie­
re con alguna de estas obligaciones, perderá su 
depósito provisional de 10 centésimas por 100.

Art. 52. Las expropiaciones serán pagadas, 
necesariamente, en ei plazo de sesenta días, con­
tados desde el mismo que se autorice la  escritu­
ra que habrá de otorgarse para la  realización 
del proyecto y construcción de las obras nece­
sarias, y siempre antes de realizar la expropia­
ción, á no convenirse otra cosa entre el exj>ro- 
[úantc y el expropiado, en cuyo caso habrá de 
cumplirse lo que se conviniere. Si alguno de los 
acreedores se negase á  recibir el importe de la 
indemnización que le corresponda, por tener re­
curso pendiente ó por otro motivo legal, se con­
signará dicho importe en la Caja general de De­
pósitos 6 eti la sucursal que corresponda, hasta 
la lerininación del incidente.

.Art. 53. KI Ayuntaiiiienlu tiene los derechos
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lie inspeccioaar las obras y de reclarñar su exac­
to cumplimiento.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Primero. Cuando el Ayuntamiento lo solicito 
y lo autorice el Ministro de la  Gobernación, las 
disposiciones de esta ley serán aplicadas al sa­
neamiento y mejora interior de poblaciones que 
no cuenten 30.000 almas.

Segundo. Los que tuvieren en curso de ap ro -. 
bación proyectos de saneamiento y mejora de los 
sujetos para lo sucesivo á  los prescripciones de 
esta  ley, podrán someterlos á  las mismas, con 
los consiguientes beneficios si desistieren de la 
anterior tramitación legal.

Tercero. El Gobierno dictará las disposicio­
nes oportunas para que en las poblaciones de 
m ás de 30.000 almas, á  que esta ley se refiere, no 
se dé á  las calles, por motivo de alineación, me­
nos anchura que la que tienen en la actualidad, 
aunque la  anchura no sea igual en toda la  exten­
sión de alguna de esas calles.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual­
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la  presente ley en 
todas sus pai'tes.

Ar
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Da<lo en Palacio á  diez y o<-ho «le Marzo de 

mil ochocientos noventa y  cinco.—y o  l a  r e i n a  

R E G E N T E .— í :/ M i n i s f r o  d r i n  G o b e r n a c i ó n .  T r i n i -

TAlilO Ruiz Y r .A P D E P d N .

Articules de otras leyes que se citan en loe primero, 
segundo y octavo de la anterior ley.

LEV m-; 10 DE ENERO DE 18*!).

.\rticulo 2." Serán obras de utilidad pública 
las que tengan por objeto directo proporcionar 
al Estado, á  una A m ás provincias A á  uno ó n 'ás 
pueblos, cualquiera reforma ó mejora que cedan 
en bien general, ya sean ejecutadas por cuenta 
dcd Estallo, de las provincias o de los pueblos, ya 
lior Couiparilas ó Em pri'sas pai-ticulares debida- 
iiiPiite autorizadas.

•árt. 11. Se exceptúan de la lormalidad de, la 
declaración de utilidail pública las obras que 
sean de.l E«ta«lo y se lleven á  cabo con arreglo á 
las proscripciones del capítulo lll de la  ley de 
Obras públicas. Las obras públicas comprendidas 
en los planos generales, provinciales y munici­
pales, se designan en los artículos 20, 21 y 14 de 
la misma ley de Obras públicas. Toda obra, cual­
quiera que sea su clase, cuya ejecución hubien* 
sido autorizada por una ley ó estuviera designada 
en las leyes especiales de ferrocarriles, carrete-

0 ? ,4 7
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i'HS, aguas y puertos, dictadas ó que se dietwi en 
lo sucesivo. Asiroistnu todas las obras dn policía 
iirl)ana y en particular las de ensanche y reforma 
interior de poblaciones.

Art. -17, Estarán sujetas en su totalidad á la 
enajenación forzosa para los efectos previstos 
en e) artículo anterior, no sólo las lincas que 
otmpen el terreno imlispensaltle |>arn la via pú- 
lilica. sino también las que <m todo ó en parte 
estén em plazadas denlro de las dos zonas late­
rales V |)arale¡as á dicha via, no pudiendo, sin 
embargo, exceder de i>l> metros el fondo ó  latitud 
de las mencionadas zonas.

LEV  u f : 26 DE .IU1 .1 0  DE IW tó .

Articulo 2 ."  Se declaran obras de utilidad pú­
blica, sin necesida<l de ios requisitos que para 
ello previene la  ley de Enero del 7.5 las que se 
refieran é aperturas de calles y plazas, merca­
dos, paseos, desvio de cauces y todas las demás 
obras que tengan por objeto el desarrrtlln de en- 
sanclio de Madrid y Barcelona.

Ayuntamiento de Madrid
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R E G L A M E N T O
DE LA

iiK!'«Bs.i\EisiEnn’ imuraioit de

DISPOSICIONES GENERALES

TirOLO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO
DE L^S ORRAS Y CONDICIONES QUE REHEN REUNIR
Articulo 1.® Las obras de saneamiento ó m e­

jora interior de las poblaciones que cuenten 
3U.(lüO ó más alm as no requieren para su tram i­
tación la previa declaración do utilidad pública, 
según dispone el art. 1." de la ley.

Art. 2 .°  Pueden incoar los expedientes A  que 
se retiere el articulo anterior los Ayuntamientos, 
las Sociedades legalmente constituidas ó los par­
ticulares.

Art. 3.® Son obras de saneamiento las que ten ­
gan por objeto introducir mejoras y extender las 
condiciones higiénicas y de salubridad de Ins 
poblaciones.

0 2 5 1
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Art 4 ° Son obras de m ejora interior de las 
poblaciones aquellas que, ya se verifiquen en el 
interior, ya  sean para  armonizar el interior con 
el ensancho, ú se establezcan en el término mu­
nicipal, tengan por objeto ensanchar las vías 
actuales en todo ó en parte, ó crear o tras nuevas 
cuyas expropiaciones exijan, además del terreno 
Que h a d e  ocupar la  vía, plaza, parque 6 jardín, 
una zona paralela á  la  misma, cualquiera que 
sea la extensión de ésta dentro de los límites se­
ñalados por la  ley.

Art. 5.® Las expropiaciones que sea necesario 
llevar á  cabo para la  ejecución d é la s  obras 
comprendidas en el art. l . “ de la  ley de 18 do 
Marzo de 1895 se regirán por las prescripcione 
de la  de 10 de Enero de 1879, en cuanto no estén 
completadas, modillcadas ó reíonnadas por 
aquella, y con las siguientes modificaciones: 

Cuando el Ayuntamiento 6 el concesionario 
de la  obra hiciere uso de la  facultad de ocupar 
el inmueble mediante el depósito del importe do 
la  indemnización, según la  valoración del perito 
del propietario, el rédito abonable a  éste será 
tan solo el 4 por l«ü anual de la cantidad en queifcUi auív o* -» I''-** • .............  . -
definitivamente se regule la indemnización por
el tiempo que transcurra desde la  ocupación de 
la tin ea  hasta el pago.

Serán computadas y satisfechas al expro­
piado las construcciones, plantaciones, mejoras 
y  labores realizadas liasta la aprobación defini­

tiva ( 
cesar
quet
obter
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tiva del proyecto para cuya realización sea ne­
cesario en todo 6 en parto el inmueble, siempre 
ilue para la ejecución de estas obras se haya 
obtenido la correspondiente licencia del Ayunta­
miento.

También se computarán y abonarán, aunque 
se realicen después de aprobado el proyecto, si 
fueran de reconocida necesidad para  conservar 
el inmueble 6 para continuar la aplicación y el 
uso A que estaba destinado.

Art. e." Cuando los Ayuntamientos proyecten 
hacer obras de las comprendidas en los artículos 
anteriores hasta que sean aprobados definitiva­
mente los proyectos, con arreglo á  lo precep­
tuado en el presente Reglamento, no podrán ni 
contratar empréstitos ni establecer arbitrios-«ó 
recuisos que tengan como aplicación el pago de 
la parte ó la totalidad de las obras.

Art. Una vez aprobado definitivamente el 
proyecto de las obras, para que los Ayunta­
mientos puedan llevarlaí á cabo con arreglo al 
articulo 3.“ de la  ley, tendrán que solicitar auto­
rización del Gobierno. El Ministro de la Gober­
nación, en ‘vista del dictamen del Gobernador 
civil de la provincia, dado previo informo de la 
Comisión provincial, que versará principalmen­
te sobre la urgencia, utilidad y conveniencia de 
la reforma proyectada—falta de colectividades 
ó particulares con debidas garantías que solici­
ten la concesión de las obras,—situación del
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Erai-io municipal y recursos de que pucla  dis­
poner para llevar á cabo aquéllas sm closiileiider 
el cumplitniento de todas las aionciones á que 
por la ley Municipal viene obligado, y oída la- 
Sección de Gobernación y Foinenlo del Consejo 
de Estado, concederá ó negará la auloriíaciun
solicitada. , ,

Caso de concederse el peniuso, el Ayunta­
miento tendrá que sujetarse para la ejecución de 
las obras á  cuanto en este Reglamento especial­
mente se determina para este caso, como asi­
mismo á  cuantas condiciones estim are oportuno 
lijar el Gobierno al conceder la autorización ó 
tuviera por conveniente dictar duraiue el periodo 
de ejecución de las obras.

No obstante liaberse concedido á  un Ayunta­
miento la autorización para  ejecutar las obras, 
el Gobierno, cuando lo considere convemente, y 
cualquiera que sea el estado en que se encuen­
tren los trabajos, podrá, oído el Cmisejo de Es­
tado, obligar al Ayuntamiento á  que cese en la 
ejecución directa de las obras y á  que se saquen 
éstas á  pública licitación.

CARÍ.TIJLO II
DE l-OS QUE TIENEN REPRESENTACIÓN EN l.A TRA­
MITACIÓN V RESOlUCIÜN DE LOS EXPEDIENTES DE

EXPROPlACIÓ.V V DERECHO k  SER INDEMNIZADOS

Art. 8.“ Tienen representación en la tram ita­
ción y ejecución de los expedientes de expropia-
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cióii, 5' tienen, j'or eonsiguiente, que ser oídos, 
según lo que preceptúa el art. 4.° de la ley:

1. '* Los que según el Registro de la F'ropiedad, 
6 en su deff’cto según el padrón de la riqueza, 
sean propietarios ó al menos poseedores legíti­
mos de las lincas que iiubieren de ser objeto de 
la expropiación.

2. “ Los que tengan sobre dichas fincas ins­
crito ó anolado en el Registro de la  Propiedad 
algún derecho real.

3. ° Los arrendatarios que tengan inscritos 6 
anotados su derecho en el Registro de la  Pro­
piedad.

4. ® Los comerciantes é industriales que por 
espacio (le diézmanos consecutivos lleven ejer­
ciendo su comercio é industria en el mismo local.

Art. b.® Estos derechos se justificarán con 
(•ertiflcaciones extendidas á  instancia de parte, 
que se expedirán en el plazo improrrogable de 
los quince nias siguientes al en que se liubiere 
entregado ol papel necesario para este objeto, en 
la forma siguiente:

Para los comprendidos en el caso 1.®, por cer­
tificación expedida por el Registro de la Propie­
dad, ó en su defecto, cuando los inmuebles no se 
hallaren inscritos á  nombre del interesado, por la 
delegación de Hacienda, en. la cual se liará cons­
tar que, con relación al padrón de la riqueza, son 
propietarios _6 poseedores legítimos de las fincas 
que hubieren de ser objeto de la  expropiación.

0 2 5
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P ara los incluidos en los casos 2 .°  y S.®, por 

certiJicacíón expedida por el llegistro-de la Pro­
piedad. •

P a ra  los comerciantes é industriales que por 
espacio de diez años consecutivos lleven ejer­
ciendo su comercio é industria en el misino local, 
por medio de los documentos siguientes:

l .“ Certificación expedida por el Gobernador 
civil de la provincia de que constan inscritos eii 
el Registro Mercantil por tiempo de diez años.

a," Certificación expedida por el Delegado de 
Hacienda en que conste que durante dicho plazo 
de diez años aparecen inscritos sin interrupción 
en la m atricula de subsidio y han satisfecho 
todas las cuotas de la  contribución industrial y 
mercantil.

3.® Contrato de inquilinato, por el que se jus­
tifique la techa en que entraron á  ocupar la finca, 
y en su detecto, declaración jurada del dueño del 
inmueble en que habite, de que durante diez años 
consecutivos han sido iiittuilinos del edificio, 
cuarto ó tienda á  que la expropiación afecte.

■I.“ Certificación del Alcalde de la  localidad 
con referencia al padrón municipal, en que acre­
dite que durante el plazo de diez años consecuti­
vos tiene establecida.la industria ó el comercio
en el edificio, cuarto ó tienda que se expropie.

El plazo de los diez años se com putará basta 
la  fecha de la aprobación definitiva del proyecto 
por el Gobierno.

K !
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Art. 10. Fuera <ie las personas enum eradas 
en e¡ art. 8.® de este Reglamento, nadie podrá r e ­
clamar contra los expropiantes en los expedien­
tes á que las expropiaciones se relieren; pero los 
que se crean perjudicados conservarán todas las 
acciones contra quien corresponda, con arreglo 
á derecho.

Art. 11. Cuando los que, según el art. 8.® de 
este Reglamento, deban ser parte legitima en los 
expedientes de expropiación, no gocen de la ple­
nitud de sus derechos civiles, serán representa­
dos, de conformidad con lo que dispone el a r­
ticulo 5.® de la ley, por los (jue con arreglo á las 
leyes están autorizados para suplir su falta de 
capacidad. Al efecto, si para  contratar válida­
mente necesitasen por razón de su estado au to ­
rización especial, se entenderá concedida ésta 
con las condiciones siguientes;

1. “ Que en el expediente se hagan oliservar 
las prescripciones de la ley.

2 . " Que las cantidades que hubiesen de ser 
producto d é la  expropiación se depositen ó em­
pleen con arrego á  derecho.

Art. 12. Cuando la finca ó derecho real que 
haya de expropiarse se halle en litigio, se consi­
derará como parte legítima en el expediente, á 
quien esté en posesión de la misma finca 6 dere­
cho, y en su detecto al adm inistrador judicial, y 
el precio de la éxpropiación se pondrá por el ex­
propiante á  disposición del Tribunal que entien-
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lia en el litigio. Los desconocklos ú  ausentes <le 
ignorado paradero “seran representa los por e! 
Ministerio íisca!. K1 listado, las provincias y los 
Municipios, por sus bienes propios, estarán re ­
presentados por quienes tienen este derecho, se­
gún las leyes vigentes.

t lA l’iTULÜ 111

A M I ’U T U U  1 )E  l  A S  E X P t í O n i A C l O . N l i S

Arl. 13. l’rimoro. Además de la laja de te- 
ireno precisa para la oeupaciún de las calles, 
|)laza ó jardines, ú de la obra en general que 
para  la expropiación sea necesaria, se podrá 
pedir la expropiación de una faja adyacente á  la 
obra y paralela á la misma, cuyo fondo no podrá 
exceder de 5U metros ni ser menor de 2 0 .

Segundo. Asimismo serán expropiables los 
patios, calles ó tronos do vía necesarios para re ­
gularizar manzanas, fachadas ó luces directas 
sobro las mismas luces ó patios, cuando los pro­
pietarios no consientan su desaparición.

Tercero. Es obligación del concesionario ex­
propiar las parcelas menores de cinco metros de 
fondo con lacliada á los terrenos expropiabies-

Cuarto. Las parcelas resultantes de las refor­
mas proyectadas y aprobadas, se enajenarán 
con arreglo á  lo dispuesto en la ley de If de Ju­
nio de 1839.

Uuinlo., F ara  los efectos de la ley se conside­
rarán parcelas edificables aquellos solares que

lo íu^ 
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le fuí^ren con arreglo á  lo dispuesto en las Orde­
nanzas municipales de la población donde la  ex- 
prnpiaciólfte verifique, 6 á las disposiciones de 
liigiene y  salubridad.

s-exto. Las expropiaciones se harán.en abso­
luto; de tal modo que los nuevos solares que se 
formen queden libres de carga, servidumbre ó 
dereelius que gravitaran sobre las fincas de que 
procedan.

Séptimo. La tasación de las expropiaciones 
necesarias para la ejecución de las obras pro- 
vectadas se verificará con arreglo á  lo dispuesto 
en el presente Reglamento.

CAPÍTULO IV9
DERKCHOS DE LOS EXPROPIANTES

Art. 14. Los propietarios de las nuevas edifl- 
cueiones que se levanten en la zona expropiada 
gozarán de los siguientes bonellcios:

1. '’ Los propietarios de las fincas nuevas no 
tributarán en concepto de contribución territo ­
rial, durante los primeros veinte años desde que 
so haya construido la  finca, por m ayor sum a que 
la que proporcionalinenle les corresponda con 
relación á  la  cantidad que en conjunto estaba 
impuesta á  las lincas que, habiendo de ser expro­
piadas, se encontraban en pie al adjudicarse la 
roncesión.

2. ® Si durante el plazo de los veinte años á 
que se refiere el caso anterior fuese menor el

0 2 5 4
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tipo do tribulación que se acordase para  lag de- 
n.üs tincas de la población, les será apHcado este
benelicio. , ,

;{• Las tincas que se construyan estarán
exentas de toda clase de dereclios municipales 6 
de cualquier otra naturaleza, no sólo por razón 
de licencias de obras, sino también por los ma­
teriales de construcción qiie en la  misma se em-

•l “ Estarán igualmente exentos de teda clase 
de impuestos todos los actos que originen el 
primer nrrendamiento de las lincas iiue se cons­
truyan, ya sea por razón de licencias municipa­
les ó de o tra clase, los establecimientos, inqui­
linatos, y en general el primer destine que tuvie­
ren las nuevas edificacionas, aualquiera que 
fuese el uso á  que se dedicasen las fincas.

S." Quedan exentas del impuesto de derechos 
reales y transmisión de-bienes las primeras ena­
jenaciones de los solares que resulten.

a r t.  15. El empresario «lo las obras pasara a 
la Delegaciún de Hacienda una relación de todas 
las lineas expropiables que se hallen compren­
didas en la sección donde hayan de ejecutarse 
los trabajos; dicho Centro expedirá de oficio al 
coiicesionário la Ielación de las cuotas de con- 
tribución.terrilorial que satisfagan las referidas 
lineas, cuyas certificaciones se unirán ai expe­
diente en pieza separada, que se denominará 
«Exención de impuestos».

rrei 
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Art. 16. Terminada la explanación de los te­

rrenos en cada Sección, el concesionario pasará, 
á la Delegación de Hacienda relación de los sola­
res que resulten edificables en la misma, deta­
llándose número, cabida y situación, para que 
pordieba dependencia, y en el plazo de un mes, 
se haga el cómputo do la parte alícuota que á 
cada finca corresponda satisfacer por contribu­
ción territorial, con relación á  lo que im porta­
ba la cantidad total con que tributaban por el 
mismo concepto las lincas expropiadas en la  Sec­
ción en que los nuevos solares se hallen encla­
vados.

La Delegación de Hacienda comunicará de 
oficio al concesionario el resultado de la anterior 
operación, cuya comunicación se unirá al expe­
diente en la pieza de «Exención de impuestos».

Art. 17. El concesionario dará cuenta á  Ja De­
legación de Hacienda, dentro del plazo de los 
tres días siguientes al de haberse firmado la es­
critura de venta, de la enajenación de cada un<i 
de los solares, consignando el nombre del com­
prador y la  cuota que, con relación á  la comuni­
cación á  que se refiere el articulo anterior, co­
rresponde tributar durante el período de los vein­
te primeros años en concepto de territorial á  la 
finca que se edifique, haciendo constar haber 
dado conocimiento al comprador de este ex- 
iremol

El nuevo dueño de! solar, ó en su re p i^ i^ ita -  >
O  )
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ción persona lepalmoiite aiUori/ada, siiscribiríl 
este documento en sefial de quedar enterado.

Art. 18. I?l prim er comprador de los solares, 
dentro dol plazo de los diez días sipuientos al del 
otorsamiento de la escritura de compraventa, 
podrá recurrir ante la Deicsaciún de Haciemla 
si se considera agraviado por la cuota que se 
liubiese asignado al solar en concepto de contri­
bución territorial.

La nelegación de Ilacieiula, en el plazo de un 
mes resolverá lo que proceda, notillcanJo el re­
sultado al dueño del solar, 6 á  su representante 
legal, haciendo constar en la diligencia de notid- 
cación los recursos que procedan contra diclio 
acuerdo y plazo en que pueden interponerse.

Contra la resolución de la Delegación de tlu- 
cienda puede interponerse recurso de alzada 
ante el Ministro de Hacienda, dentro del plazo de 
treinta dias siguientes al de la notificación de 
aquélla. La resolución del Ministro, que será no­
tificada al recurrente en la  m isma l'orma que la 
anterior, ultima la vía gubernativa, y contra ella 
procede el recurso contencioso ante el Tribunal 
correspondiente.

Si no se hubiese verificado transmisión de los 
solares y el concesionario de las obras de refor­
m a edificase por su cuenta en lodos ó en nlguno 
de los misinos, podrá entablar los recursos c|ue 
quedan indicados, entendiéndose que el plazo 
para  interponer el primero será el de los diez
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días siguientes al de haberse expedido por el 
Ayuiuamiepto la licencia para  edillcar en el solar 
á que la reclamación se reliCca.

Art. 19. Si lerniinada la edificación de la linca 
no se hubiere resuelto deJinilivamente la recla­
mación interpuesta, el propietario satisfará la 
cuota de contribución que por la Delegación de 
Hacienda le hubiese sido designada, sin perjuicio 
lie lo que en su dia se resuelva por la Adininis - 
tración ó el Tribunal contencioso en su caso.

Art. 2ü. El propietatio de cualquier finca do 
las comprendidas en el art. 13 de la ley podrá en 
cualquier ópoca, dentro del periodo de los veinte 
primeros años de su edificación, acudir á  la De­
legación (le Hacienda solicitando la  rebaja de la 
contribución territorial que satisfaga, si resulta­
se que la cuota con que cíjntribuypn las demás 
de la población es infeilor ú la ()ue tiene asigna­
da su finca.

Art. 21. El concesionario de las obras de re-, 
forma y saneamiento e.stará exento del pago dol 
impuesto de derechos reales y traslación de bie­
nes por la  adjudicación que se le haga de las 
lincas sujetas á  expropiación, según el proyecto 
aprobado.

Art. 22. En todos los expedientes instruidos 
con arreglo á  este Reglammito, el j>apel sellado 
que se emplee será de diez cíintinms de peselael 
pliego; igual papel se em pleará para  los justifi­
cantes, reclamaciones que surjan de su aplica-

025
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ctón, libro <le acta« del Jurado y certificaciones 
<iue expida el Registrador de la  Propiedad.

En todos los derfiás casos en que por la  ley 
de! Timbre.sea necesario el uso del papel sella­
do se em pleará el de una peseta el pliego, cual- 
(Tuiera que sea el precio que la  ley determine 
p á ra lo s  documentos análogos, á n o  ser qne éste 
sea inferior al de una peseta, en cuyo caso se 
empleará el fijado en la ley del Timbre.

TITULO II

De los p royectos.
Art. 23. El Ayuntamiento, Sociedad legal­

mente constituida ó particular que pretenda 
form ar un proyecto de obras de las comprendi­
das en este Reglamento, solicitarán, con una Me­
moria explicativa del mismo, la necesaria aulo- 
rizáciún del Ministro de la  Gobernación.

Art. 24. La Memoria deberá redactarse con la 
claridad y precisión suíicientos para  justiiicar la 
necesidad de la obra que se propone, desarro­
llando eJ pensamiento que domine en el peticio­
nario para emprenderla y llevarla á término, 
extensión que piensa dar á  !a misma, ventajas 
que con ella ha de reportar á  la población y tin­
cas á  que podrá afectar.

Art. 25. El Ministro de la Gobernación negara 
ó concederá la  autorización para furmar el pro­
yecto, fijando en este último caso el plazo dentro

co
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i!el cual lian do llevarse á  cabo los estudios y la 
itantidad que el peticionario delie depositar en 
la Caja de Depósitos para  responder en todo 
caso de las indemnizaciones que Iiaya que abo­
nar al Ayuntamiento ó particulares por los p e r­
juicios que, por consecuencia de los reconoci­
mientos que se practicasen, se causen en la vía 
pública ó las lincas.

Una vez constituido el depósito, el Ministro 
de la Gobernación comunicará al Ayuntamiento, 
por conducto del Gobernador, la autorización 
concedida, para que, por las Autoridades muni­
cipales, se presten al peticionario todos los au­
xilios que necesite para llevar á  cabo los traba­
jos de reconocimiento que sean necesarios para 
el estudio de las obras que se propone ejecutar, 
raciütándole la autorización gubernativa nece­
saria para que el peticionario pueda acreditar^ 
su personalidad ante los propietarios de las fin- . 
cas que estén afectos A la reforma proyectada, 
al efecto de verificar los previos reconocimien­
tos. En el caso de que alguno de los dueños le 
negase la entrada en su finca, el concesionario 
délos estudios podrá reclam ar de la  Adminis­
tración quo se le habilite con los indispensables 
mandamientos judiciales.

Art. 20. Los perjuicios que por consqjjuencia 
de estos reconocimientos se irroguen á  la linca, 
serán satisfeclios con cargo al depósito que para 
fisto haya sido constituido, previo convenio am is-

2

" " D  í

i

0 2
Ayuntamiento de Madrid



_  lf< —
iu=ocuiroam 1ia. partes. A falta .le avenencia, 
lM V ocoderá.U a tasación dolos «  ^  
,ln« rior neritos designados por una  ̂ oti.i parto,
Z  em an las condiciones que para estos casos 

r o tc l^ n a  la ley de lO do Ener., de 1879, y de no 
haber acuerdo entre óstus, por lo que lesuel 
H ríobcínador »  vista tlcl tliclaatcn Jel pcrt o 
tercero iion.brado en la forma que determina la 
e . Expropiación forzosa y oldaTa Conns.uu 
'rovincial. La resolución del Gobernador os ape­

lable ante ol Ministro do la  Gobernación, j con­
tra  la que éste dicto, que ultima la  % ia sube 
Uva, procede el recurso contencioso ante e lT i
Imnal correspondiente. ,

Todos los snstos que se onsuieu °
.ario caso de ser el fallo contrario al concesio 
nario de los estudios, se satisfarán por éste con 
cargo al depósito 'le qne queda hecho °- 

•  Cuando se trate de daños causados en la   ̂la
• púdica ó en edificios del Estado, la provincia 6 

Municipio, se seguirá el mismo procedimiento 
.jue queda anteriormente consignado.
'  Art 27 I,os libramientos para el pago de cual 
„uier cantidad que con cargo al 
sito corresponda satisfacer por el concepto de 
indemnizaciones, serán firmados por c «ober 
nador de la provincia. Con dichos documentos 
se entr'^garán por la Caja de Depósitos las can­
tidades correspodientes.

Art, 28. Terminados que hayan sido los est
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■ lios j  resueltas todas las reclamocionos que iiu- 
liiesen fonnulado ei Ayuntamiento, la provincia,- 
el listado 6  los particulares, se devolverá ál con- ^ 
cesionario de los estudios el depósito que liu- 
liiese constituido para responder de ios daños 
causados por los reconocimientos, 61a parte que 
de él quedara.

í'r t. 29. Ei concesionario queda obligado á 
ultimarlos estudios dentro del plazo que se le 
haya fijado en la autorización á  ([ue se refiero el 
urt. 25 do esto Reglamento. Si dentro de ese p la­
zo, ó en el de la prórroga que por causas debida- 
iiiento justillcadas se le conceda por el Ministro 
de la Gobernación, no presentase el proyecto ter­
minado, se tendrá j or caducada la autorización 
concedida.

Art. 30. Todo proyecto de saneamiento ó me­
jora interior de las poblaciones, que por virtud 
de la anterior autorización se formalice, conten­
drá Jos siguientes documentos: 

l’rimero. Memoria descriptiva, en la que se 
examinarán extensamente la conveniencia y ne­
cesidad de ¡a oljra proyectada, entre las varias 
que pudieran ]>roponerse, haciendo una descrip­
ción detallada de la misma y su enlace con las 
existentes de igual género, asi como de la exten­
sión superlicial que necesita ser expropiada, con 
expresiótitle ¡as lincas que dentro de ella existan. 
Sise fratase sólo de mejora interior, habrá de 
de.scribirse ésta minuciosamente, justilieando las
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dir.5cciones de las nuevas calles, atendidas las 
condiciones de clima, vientos remantes, orienta­
ción y anchura que se le señale, m otivada por 
las necesidades de la  población y las circunstan­
cias generales y locales de salubridad, 1 ambién 
«e dará  á  conocer la  distribución en manzanas > 
¡olares, con la  altura de los edificios y cómo han 
sido atendidas las condiciones de vialidad, hi-
íriene. comodidad y ornato. ,
^ In-ualmente se exam inarán los sistem as de
pavfmentos que se adopten p ara  las vías publi­
cas y dimensión de sus elementos con la curva­
tu ra  que para  su superficie se admita, co ocaciór» 
de paseos, anchura y disposiciones de los mis- 
m o l  con la  del arbolado, si lo hubiese, (mando 
el caso lo requiera, so describirán los medios 
propuestos para  consolidar el subsuelo, á fin de 
oue tenga la  consistencia necesaria para recibir 
los pesos que debe soportar. Tampoco se olvida­
rán  las descripciones de los medios propuestos 
para  dar salida á las aguas sobrantes 6 nocivas, 
V los que también hayan de em plearse para con­
ducir las inútiles, como los admitidos para  hacei 
las canalizaciones del alumbrado. Respecto de 
las obras de saneamiento en particular, y con la 
selección entre los distintos procedimientos que 
se conozcan, se dará idea de los adoptados expo­
niendo las consideraciones en que estén 
los tipos de las obras proyectadas y clase de fa 
brica que para las mismas haya sido preferida.
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con los fundamentos y cálculos necesarios para 
justificar las direcciones, pendientes, formas y 
dimensiones que se señalen á  todos los desagües, 
alcantarillas, colectores, etc., como laM istribu- 
cién de agua y canalizaciones i'ara  el fluido que 
se destine al alumbrado, relacionando estas con­
ducciones con las que puedan existir.

A todo proyecto acom pañará una relación 
detallada de los m ateriales que deban emplearse, 
calidad, procedencia y distancia á  que se encuen­
tren del punto medio, con las ventajas de su 
''mpleo.

Respecto de los derribos y  modilicación de ra ­
santes, habrán de especificarse los aprovecha­
mientos calculados para los m ateriales y puntos 
donde hayan de ir á  verter, ó ser acopiados, los 
sobrantes de éstos y las excavaciones.

En este mismo documento se dará también la 
ileljida justificación á  los precios,que se asignen 
á las diferentes unidades de obra de derribo y 
construcción, asi como de enajenación 6 venta 
de parcelas, comparándolos con ios admitidos y 
corrientes en la  localidad, y cuando esto no sea 
l'osible, por análisis justiílcaao de los diferentes 
elementos que entran en su composición.

Como primer anexo á esta Memoria se acom­
pañará un calco del plano de la población, si lo 
Imbiere, donde se señalo con tinta am arilla la 
zona á que afecten las expropiaciones, y dentro 
de ésta, con lineas de carmín, las reformas ge-

0251
Ayuntamiento de Madrid



, -  22 -
nerales que se introduzcan y trabajos necesarios 
liara las mismas.

De no existir dicho plano, se .ulicionarii al 
exacto de* todas las reíormas, y como croquis t ^  
mado ele sentimiento el de laparto  ele poblacnSi 
á que pueda afectar la  propuesta 6 tenga rela­
ción con élla. _ , i

SeKundo anexo á esta Memoria serán los es­
tados de cubicación de todas las obras, y debe­
rán presentarse divididos para  los conceptos si-

^'"'Demoímidn.-Bajo este epígrafe aparecerá la 
relación v clasificación de lodos los terrenos y 
fincas qu¿ necesiten ser expropiados, señalando 
su extensión superficial y clasificación que se 
adopte para  valorarlos, con-arreglo á  las ins­
trucciones que aparecen en el a r t  3d.

Se presentará después la cubicación de todos 
los trabajos necesarios para poner expedita la 
Via pública hasta  la rasante de las calles u terre­
no existentes. ,

E x p la n a c ió n .-h o ^  estados relativos á  este 
concepto abrazarán el movimiento de tierras in­
dispensable para  dejar las nuevas explanaciones 
con las rasantes proyectadas.

L’róanfíoeidn .-D en tro  de este epigrale se 
comprenderán los diferente conceptos que abra­
za v sean necesarios para  term inar completa­
mente la mejora ó saneamiento, comenzando poi 
las cubicaciones de los pavimentos, ya  se coiis-
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lituvan éstos con ¡licdm niachacaila, en piedras, 
adoquinado, entarugado, ele., v siguiendo ias 
aceras y cuanto corresponda á  las canalizacio­
nes para alcantarillaflo y conducción de aguas 
sucias ó de las potables, cotno_^para los Huidos 
luminosos y aparatos necesarios p aia  qile pue­
dan runcionar.

Seguirán las cubicaciones de excavaciones 
para vaciados de sótanos y cimientos, y liltiiiia- 
menle y respecto de las nuevas construcciones y 
separadamente para cada manzana, liabráii de 
presentarse análogos datos para distintas clases 
de matoriales en cada piso y en los diferentes 
elementos que los compongan, como muros, sue­
los, medianerías, tal)iques, arm aduras, cubier­
tas, etc.

Segundo. P le m o s .— S c  acompañará uno gene­
ral y cuantos de detalle se consideren precisos 
para la buena representación del proyecto, bu 
el primero, cuya escala podrá variar desde unc> 
por 1.000 á  i por 2.000, se dará á  conocer la  topo­
grafía del terreno porcurvas de nivel, separadas 
de dos en dos metros, acotadas y trazadas con 
tinta sepia, debiendo señalarse con la negra to­
das las plazas, calles y manzanas existentes, 
^ias metálicas, si las hubiere, y canalizaciones 
i'stablecidas para los servicios urbanos en toda 
la zona á  que hayan de extenderse las expropia­
ciones, que aparecerán señaladas con aguada 
amarilla.

 ̂ A
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Las modificaciones y adiciones que se iiiiro- 

iluzcan con las reformas, y hasta  Ja distribución 
en m anzanas y solares, deberán relacionarse con 
las que existan, empleand» en su dibujo el color 
carmín.

Á este plano Jeberán unirse uno ó varios per­
files longitudinales, con la misma escala adopta­
da en el anterior, ¡)ara las distancias horizonta­
les, y diez veces mayor para  las verticales.

Las rasantes propuestas se dibujarán con car­
mín, y con negro el relieve del terreno, tal como 
exista. Las escalas para  los planos de detalle 
podrán varia r entre 1 por 250 y 1 por 5Ü0, según 
lo reclame la importancia de Jos elementos que 
traten de representarse. Las dimensiones princi­
pales de éstos y de cuantos convengan para lu 
mayor claridad y expresión del pensamiento, 
aparecerán acotadas en estos planos.

Á los anteriores acompañarán también otro de 
reunión general de las nuevas rasantes con las 
que tengan las calles que con ellas deban empal­
mar, relacionándolas todas entre si.

Se com pletará esta representación gráfica con 
todos los perfiles transversales que se consideren 
precisos para confirmar las descripciones de la 
Memoria.

Su escala podrá aum entar hasta  el tamaño 
natural, si así se creyere conveniente, para hacer 
más visible algún detalle importante de cons­
trucción.
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Tercero. P l i e g o  d e  c o n d ic i o n e s  j Z e u l t a t i r a s  y  

e c o n ó m ic a s .  — V.ñ la redacción Ue este documento 
se separarán en volúmenes distintos los dos con­
ceptos del epigraíü. El destinado á  las condicio­
nes facultativas habrá de dividirse en diferentes 
capítulos.

En el primero, que se dedicará á  la descrip­
ción de las obras, y en diferentes artículos, ha­
brá de hacerse la  de cuantas entren á  componer 
la reforma ó saneamiento, desde las de demoli­
ción y movimiento de tierras, á  las de construc­
ción ó fábrica, expresando las dimensiones, for­
ma y materiales de los distintos elementos que 
hayan de constituirlas.

En el segundo, también dividido en artículos, 
se precisarán todas las condiciones á  que lian 
de satisfacer los distintos m ateriales, su labra y 
mano de obra, no olvidando nada de cuanto ba­
ga relación á cada m aterial determinado, como 
sillería, ladrillo, cales, cementos, mortero, hor­
migones, yeso, mailcra, hierro, etc. En el capi­
tulo III, y con análoga distribución en artículos, 
se darán lodos los detalles necesarios acerca do 
laejecución de las diferentes clases de obra en 
que hayan de entrar los m ateriales de! capitulo 
anterior, tanto respecto de ¡as fundaciones, como 
para los alzados, no omitiendo respecto á  las 
primeras, y cuando se presuma que habrán de 
ser artificiales ó dificultosas, toda.? las observa- 
cioiic.s precisas para  prevenir accidentes.
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E„ .•uant* á  los alzados, se da.Tm á conocer 

las reglas de buena consiruceión a  r|ue haj a dk 

satislaccr la ejecución de toda clase de 
sistem a de asiento, grueso de juntas, cuajado
de las n ismas, etc. .

El pliego de condiciones económicas adnii- 
lirá diferente redacción, según sean los Aj unta­
mientos ó Sociedades y particulare.5 los que ini­
cien el pensamienlo y traten de llevarlo a  cabo. 
En el primer caso, y con toda la extensión que 
su importancia reclama, habrán de especilicarse 
en diferentes artículos las relaciones que se es­
tablezcan entre Ja Administración municipal j 
los contratistas encargados de la ejecución ic  
las obras, inspección á  que éstas habrán de ostai 
sometidas, plazos para darles principio y térmi- 
Tio con la responsabilidad exigible en caso di­
ño ejecutarlas dentro de los que se señalen.

También se dedicarán los artículos necesa­
rios para precisar la m anera y época de certiii-- 
car las obras construidas y modo de verificar e 
abono de sus unidades, expresando las diferen­
t e s  operaciones que se consideren incluidas eii 
,-ada una, no olvidando lo que puede hacer re­
ferencia a  las partidas que liguren en presupues­
to por medios auxiliares y las partidas alz.ada- 
(pie también puedan aparecer en el mismo docu-

" ’T a r a  la redacción de este pliego deberá tener­
se á  la vista el de condiciones generales para la

ciói
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cnnlrataciún de ol'ras. públicas, aprobado por 
Real decreto de U  de Junio de 1886, que deberá 
regir tamliióii en esta municipal, expresándolo 
así en el encabezamiento en la  parte que sea 
posilíe.

Respecto á  las obras que liayan de ejecutarse 
ptir el interés particular, la  Adininistraciún debe 
conocer la época dentro de la cual se compro­
mete éste á  dar principio á los trabajos, con la 
responsabilidail exigible en caso de no hacerlo, 
cuyos extremos se precisarán en los artículos 
necesarios.

En otros distintos relacionados con Ta inspec­
ción facultativa que, representando á  la  Admi­
nistración municipal 'debe ejercerse, se expre­
sarán los modos y forma de comprobar los re­
planteos de las obras en general y particu ar, y 
modo de extender los cortifleadns en comproba­
ción de haberlo hecho, obligación del concesio­
nario de sujetarse en un todo al proyecto, excep­
ción hecha de las modificaciones que previa­
mente fueren aprobadas, y para lo cual habrán 
(le seguirse los mismos trám ites que precedieron 
á la concesión. También se destinarán los artícu­
los que se consideren precisos para señalar la 
obligación en que queda el dicho concesionario 
de no emplear m ateriales sin la previa aproba­
ción del Inspector facultativo y recursos que 
contra las determinaciones de éste pueda enta­
blar aquél, si llegaran á  ser in\¿)otivadas.
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cubicación que acompañen á  la Memoria. P o ­
drán dividirse en secciones por zonas ó calles, 
formando los presupuestos parciales de las mis­
mas, y compondrán el cap. II. A cada uno de 
estos presupuestos acom pañará un resumen di­
vidido en artículos por ei orden siguiente: e x ­
p r o p i a c ió n ,  d e m o l i c i o n e s ,  m e p la n a c ió n ,  u r b a n i ­
z a c ió n ,  c o n s t r u c c i o n e s  n u e v a s  ij accesorios.

El cap. III, ó sea el presupuesto general, reu ­
nirá los parciales en los mismos artículos que 
lo hayan sido, obteniéndose as! el importe total 
tle la obra para  el presupuesto de ejecución m a­
terial de la misma. El de contrata, que habrá de 
constituir hoja independiente, resultará, por la 
adición al anterior, de los diferentes tantos por 
ciento que se considere justo agregarle p a ra  gas­
tos imprevistos, para  los de dirección y admi­
nistración, beneficio industrial, amortización del 
capital, etc.

Lo mismo éste que el anterior documento, de­
berán estar fechados y firmados por el autor del 
proyecto.

Art. 31. La relación completa de todos los 
bienes y  derechos de que habla este apartado 
del art. 17 de la  ley comenzará con la de los so­
lares expropiables en todo ó parte, numerándo­
los correlativamente, con expresión de sus linde­
ros, superficie y nombre del propietario, a«l como 
de las construcciones m ás ó menos provisionales 
que en ellos puedan existir. En relación separada
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aparecerán análogos datos para  las construc­
ciones urbanas, también correlati.vamente, agrc- 
gamto ol estado del predio, clase de fábrica, pi­
sos (le que consta y  destino & que está aplicado. 
P ara las construcciones iiiilicadas, y como ane­
xo, se aconipiiñaróii ¡dantas y alzados en escala 
de 1 por lOÜ para éstos y de 1 por 200 á  1 por 50) 
para  las plantas.

Lo mismo respecto de los solares que por i" 
que afecta á  las construcciones, se liará constar 
en ('ocumento separado y para  cada linca, c(^n-
servando la m isma numeración correlativa, los
derechos que sonre tales predios existan, maní- _
{estando para los reales los nombres de cuantos 
ejerzan verdadero dominio sobre tales predios, 
asi como los de aquellas personas 6 colectivnla- 

:  des con derechos de servidumbre, usufructo, uso, 
liabitaciún ó cualquier otro que aparezca ins­
crito en el Registro de la  Propiedad, liaciendn 
notar todas las circunstancias que los acompa­
ñen, definan y determinen claramente.

Respecto á  los derechos dedos arrendatarios 
también se acom pañará relaaión de cuantos los 
tengan para  reclam ar perjuicios, con arreglo á 
lo e'xpresado en el tlt. 11 de este Reglamento, de­
tallando los conceptos por que puedan hacerlo.

Análogas indicaciones habrán de exponerse 
para los comerciantes é industriales á ipiifincs so 
considere con derecho á la rcclamaeiún de per­
juicios.
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Ai i. :t2. l’a ra  valorar las vías púljlieas que 
••leban liesaparecor y convertirse en solares edi­
ficables, se uleiuierá primero á  los materiales 
que en las mismas existan, apreciándolos según 
los cuadros adioitidus para formar el presupues­
to y oslado de aprovociiamienlo en que se en­
cuentren, liacicndo lo propio con cuantos ele- 
montos de urbanización existan on dichas vías. 
Separadamente se dará  valor á  la superficie 
aprovechable, con siijecióii á  los preceptos es­
tablecidos en el art. ¿0 de la  ley y á este Regla­
mento.

Ur=pecto á las v ías públicas que puedan apro­
vecharse de las existentes con análogo destino, 
deberán observarse las instrucciones anteriores 
on cuanto tengan aplicación.

Para valorar las nuevas vías públicas, resul­
tantes por la realización del proyecto, se atende­
rá á las posiciones que ocupen y servicios públi­
cos de todas clases que sobre ellas se tra ta  de 
establecer.

An, 33 Las tasaciones de todos y cada uno de 
los anteriores bienes y derechos que hayan de 
ser expropiados habrán de presentarse autoriza­
das por peritos competentes.

Lo serán en lo relativo á  fiitcas rústicas los 
Ingenieros de Montes y  los Agrónomos. Rara so­
lares ó fincas urbanas los Arquitectos, Respecto 
de ios establecimientos industriales, en lo refe­
rente á  maquinaria, deberán entender los Inge-
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nieros industriales, y para trabajos de la  especial 
competencia reglam entaria de los Ingenieros dr 
Caminos, los individuos de esta  carrera. Cuando 
se trate de una finca de carácter mixto, deberé 
designarse para su tasación una Comisión in ü ta  
también.

Art. 34. La justificación de estas tasaciones
. , será resultado de los razonamientos que se aduz-

V  can en virtud de los datos anteriores y reconoci-
. t  rnientos facultativos de que se hará expresión en
i iji documento especial. En éste, y para cada finca,
' í; se detallarán el estado de sus fábricas y mate-

f'. ríales, posición que ocupe respecto de las calles
£¡i inmediatas y en relación con el orden de éstas

■ {■! y  estado de vida, etc., con cuantos datos se con-
•' sideren precisos para justificar el valor que se
P asigna al inmueble.
• Art. 35. En estas tasaciones habrán de tener-

. lÍ' se en cuenta los beneficios que puedan obtener
las fincas ó solares como consecuencia de la obra 

^ de saneamiento 6 reforma, para descontarfos en
d el justiprecio.

' l  P ara formalizar éste no podrá tom arse en
; ' . cuenta ninguna mejora introducida en la  finca,

á  partir de la. fecha en que fué aprobado definiti­
vamente el proyecto y hecha por el Ministro de 
la Gobernación la  concesión de la  reforma, á  no 
ser en los casos á  que se refiere el último apar- 
tado del art. 5.“ de este Reglamento, ó en el de 

! ■ que entre la feclia de la concesión y la en que se
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verifique Ja tasación haya transcurrido un plazo 
mayor de cinco años.

Art. 3ü. Todos los documentos á  que queda 
lieclia referencia en Jos artículos de este titulo 
se presentarán escritos con tinta, en cuyos com­
ponentes entre el tanino, ácido gálico y óxido do 
hierro, en papel de hilo del tamaño del pliego 
común, ü sean 32 centímetros de aJto, dejando en 
ambos lados de cada página márgenes propor­
cionadas. En el d,e la izquierda se indicará para 
la Memoria y valoraciones, al lado de cada pá­
rrafo, el objeto de que se trate.

Art. 37. En todas las liojas de plano, que se­
rán continuas de papel tela, se trazarán laá esca­
las con que estén dibujadas. El ancho de estas 
hojas será ei mismo de 32 centímetros señalado 
para los anteriores documentos.

De no ser suficiente este ancho para  la repre­
sentación de la obra de un modo continuo, se 
interrumpirá el dibujo, limitándole con una recta 
convenientemente dispuesta y oblicua, respecto 
á la anchura; se trazará su simétrica por el pun­
te on que corta al borde inferior ó al superior de 
la hoja, dejando en blanco el espacio angular 
comprendido entre ambas, y trazando su visec- 
trlz, se seguirá el diliujo desde la.segunda recta» 
con.sidorada como de coincidencia con la prime­
ra, tomando como punto común el vórtice del 
ángulo.

Si aun con esta reforma no fuera posible la
3
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representación que se desee, se adoptará el papel 
de ancho suficiente al objeto, pero doblándolo de 
modo que la dimensión resultante no exceda de
la señalada para las hojas.

Ninguna de éstas se coserá con las demas, 
para  que asi puedan tenerse-todas á  la vista, 
pero deberán numerarse, escribiendo en la caía 
del primer doblez el epigrate de lo que contenga, 

Art 3S En el pliego do conmciones se cscn- 
birán en letras, y después en cifras entre parén­
tesis, las dimensiones de las diversas obras , 
elementos, las citas do los artículos y cuales­
quiera cantidades y números á  que en dicho do
cumento sea preciso hacer referencia.

Art 39 El presupuesto podrá subdividirse en
porciones determinadas para 
L iándolas separadamente,
la correspondiente cubierta, é ‘"c‘uj6ndol“® c" 
otra general que exprese el coste p ara  la ejecu
eión m aterial do las obras y para el de la con
tra ta  de todo el proyecto.

Los precios que figuren en los respectiv . 
cuadros del cap. I del presupuesto, se escnbi- 
rán  en letra también, como se ha  dicho p aia  e 
pliego de condiciones, y después en cifra entre

Todos los documentos del proyecto, 
reducidos, según estas instrucciones, a  dimen­
siones iguales, se introducirán en una car lew, 
e-ii cuya cara superior se designaránJa localidad esl
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á que pertenece la obra, clase de fista, autor dél 
proyecto y  año en que se presenta.

Art. 41. P ara tram itar todo proyecto bastará 
la presentación dé un ejemplar que satisfaga á 
estas dichas condiciones; pero acordada que sea 
la aprobación, en plazo prudencial que fijará el 
Ministro de la Gobernación y antes de publicarse 
ia Real orden en tal sentido, deberá el solicitante 
presentar un segundo ejemplar, que quedará a r ­
chivado en el Ministerio do la Gobernación, de­
volviéndose eJ primitivo con Ja aprobación e s­
crita y autorizada con el sello de la Junta Con­
sultiva de Urbanización y Obras.

Art. 42. t*ara justificar las valoraciones de 
cada solar ó finca de las comprendidas en las 
leladones anteriores, se presentarán en el m is­
mo orden con que allí aparezcan:

Primero. Certificado de la  Comisión de Eva­
luación ó la Administración provincial, según 
los casos, que exprese el valor y renta declara­
da, el liquido imponible, la  cuota impuesta y el 
nombre del que aparezca como propietario. Esta 
certilkación comprenderá el periodo de los diez 
años anteriores al de la feclia del proyecto.

Segundo. Una certificación del Registro de la 
Pi’opiedad, en que se haga constar cuanto se re­
clama por el segundo apartado del art. 18 de 
la ley.

Tercero. Un reconocimiento facultativo del 
estado de vida del inmueble, en el que vendrá á

026- 1
Ayuntamiento de Madrid



36
dédudrse éste, por las

(le taller, cubiertas, etc. j „ i„ -
Art. 43. P ara  la  valoración y tasación de lo. 

derechos reales, los de los arrendatarios, con, 
los de los com erciantes'é industriales, 
l e  traerán al expediente y tendrán en cuenta los 
documentos que reclam a el apartado 3. del

““i ” .“ « ’“ ™‘“h S » ra r¡o s  ,« e  devengare, lo.
Registradores de la  Propiedad por las cerlifiia
dones que expidan por virtud de lo prevenido e 
S  a r , 18 de l í le y , aeran Ins d .e  ae delermman
pn fil ftrt 1«) d© misnis-» . . i i«

Art. 45. P ara  las tasaciones periciales de b  
que haya de expropiarse, se sujetarán los 
L io n a r io s  á  las reglas «^ablecidas ^  
ticulo 20 de la  ley, p a ra  dar por ultimados los
documentos que la citada ley

Art 4i> bos proyectos á  que se reliere e p 
sente Reglamento irán firmados por Arquitecto 
matriculado.

TITULO III
Del p rocedim iento .

Art. 47. Los provectos de las obras de sanea­
miento ü  mejora interior de las poblaciones q

qu
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cuenten 30.000 ó m ás almas, bien sean promovi­
dos por iniciativa d é la s  Corporaciones munici­
pales, por Sociedades legalmente constituidas 6 
por particulares, se presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento- respectivo, para que sigan los 
trámites preceptuados en este Reglamento.

Art. 48. A las instancias que las Sociedades 
y particulares eleven al Ministerio de la Gober­
nación por conducto de los Ayuntamientos, soli­
citando la aprobación de los mencionados pro­
yectos, se acom pañará el documentqque acredíte 
la consignación en la Caja general de Depósitos 
ú en la sucursal que corresponda, A disposición 
del Gobernador civil de la provincia, de 10 centé­
simas por 100 del importe total del presupuesto, 
destinado al pago de los gastos tjue se originen 
por dictas de los Jurados, documentación, anun­
cios y demás diligencias de procedimiento que 
los ocasionen. Los interesados podrán reclam ar 
en la Secretarla del Ayuntamiento el recibo de 
los documentos de que consten los proyectos que 
entreguen.

Art. 49. Dentro do los cinco días siguientes á 
la presentación del proyecto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, se e> pondrá al público por espa­
cio de treinta dias, durante los cuales se adm i­
tirán todas las reclamacioue ú observaciones 
que por escrito se jiresenton sobre cualquiera de 
los dos aspectos del proyecto y de los elementos 
que lo formen.

0 2 6 '
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Art. 50. Transcurrido el plazo marcado en el 

articulo anterior, se pasará el proyecto y las 
reclamaciones á  inlorme del Arquitecto munici­
pal por el término de treinta dias, y una vez 
emitido por este facultativo, informará el Ayun­
tamiento en el plazo de quince dias, y después 
la Junta de Asociados en igual plazo. Si en estos 
plazos no hubiesen informado el Ayuntamiento y 
la Junta de Asociados, se considerará informado 
favorablemente el |xpedionte por am bas Cprpo-
racionos. , . ^

Art. 51. El Alcalde, dentro de los cinco días 
siguientes al de la terminación de las anteriores 
diligencias, elevará ei expediente integro al Go-
licm ador de la provincia.

Art. 52. El Gobernador de la  provincia, en el
término de quince dias. publicará en el ü o l e l i n

O f í e i a l  respectivo las expropiaciones que se pro- 
vecten y sus correspondientes tasaciones y re- 
uuerirá individualmcnle á  cada uno de los inte- 

• rosados que, .con arreglo á  las prescripciones de 
este Reglamento, tengan derecho á indemniza­
ción para que se declaren 6 no conformes con 
las tasaciones que de sus respectivos bienes o 
derechos se hubiesen hecho.

Art. 53. Los interesados requeridos mamles- 
tarán  por escrito en la  misma diligencia, ó poi 
especial instancia, y en el plazo de quince días, 
contados desde que les fué hecho el requeri­
miento, si se conforman ó no con las respectivas
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tasaciones. Las notas de conformidad se unirán 
al expediente. Las notas de no conformidad y las 
reclamaciones que se hagan en el mismo senti­
do, pasarán por conducto del Gobernador al es­
tudio y fallo del Jurado, formando para cada una 
de estas-notas y reclamaciones la  correspon­
diente pieza separada, con todos los anteceden­
tes que obren en el expediente y que puedan 
ilustrar la tasación respectiva.

Art. 54. Recibidas del Jurado las piezas sepa­
radas que se sometieron á  sil resolución para  fa­
llar las notas de no conformidad y las reclam acio­
nes hechas contra las tasaciones, y unidas al ex­
pediente, el Gobernador lo pasará á  informe de 
la Comisión provincial por término de diez días.

Art. 55, Evacuado el informe por la Comisión 
provincial, el Gobernador, en el plazo de diez 
(Has, em itirá el suyo, elevando después el expe­
diente ai Ministerio de la  Gobernación.

Art. 55. El Ministro de la Gobernación, p re ­
vios los informes de la  Junta Consultiva de Ur­
banización y o b ras  y del Consejo de Estado en 
pleno; otorgará ó denegará su aprobación al 
proyecto, á  las expropiaciones que en él se con­
signen como necesarias y las tasaciones que 
cuenten eoii la  conformidad de los interesados ó 
el fallo dol Jurado en su caso. La respectiva Real 
orden comprenderá detallada y ordenadamente 
todas las resoluciones necesarias.

Art. 57. Inmediatamente que el Gobernador
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civil do la  provincia reci')a ol traslado de la lleal 
orden á  que se refiero el artículo anterior, lo in­
sertará en el B o le t ín .  O f l e ia l  de la  provincia, dis­
poniendo que en el plazo m ás breve posible se 
notifiqne á  todos los interesados en el expedien­
te, en la  forma qne d e te rm in ad  art. T.® de la  ley 
de 13 de Septiembre de 1888, modificada por la 
de 22 de Junio de 1894,

Art. 58. Contra la  Real orden que tom iina la 
vía gubernativa procede la  contenciosa, dentri* 
del plazo de los tres meses siguientes ai de la  no­
tificación adm inistrativa, tanto por vicio sustan­
cial en los trándtes que establece la ley o este 
Keglamento, como por lesión en la apreciación 
del valor de la expropiación, si dicha lesión re­
presenta cuando menos la sexta parte del justo 
precio.

TITULO IV

Del  Jurado.

Art. 59. El Jurado especial encargado de es­
tudiar y fallar en prim era instancia las tasacio­
nes dé los bienes y derechos en que no luibiere 
conformidad con ios interesados y cuya expro­
piación fuera necesaria para la realización de 
los proyectos á  que se refiere la ley, se regirá 
por las prescripciones contenidas en el presento 
Reglamentó. • ^

Alt, üü..' El Jurado se compcindra:

el

Pr

pli
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Rn las polilaciones ile m ás do 100.(jno almas;
Del Alcalde ú quien haga sus veces, que será 

el PresiUenlc.
l.'uatro Arquitectos.
Un comerciante.
Un industrial.
Dos Abogados.
Cinco propietarios.
Los Arquitectos, el comerciante, el industrial 

,v ios Abogados serán designados por la suerte 
(le entre los que estén matriciilados por los res­
pectivos conceptos citados; y  los propietarios se 
elegirán en la misma forma entre los 2CK) prime­
ros contribuyentes por territorial en la pobla­
ción. Si hubiere Asociación de propietarios legai- 
mente constituida, dos de los propietarios serán 
designados por ella, por elección.

En las poblaciones de menos de lOO.OOÜ'almas:
Del Alcalde 6 quien haga sus veces, como 

Presidente.
Tres Arquitectos.
Un comerciante.
Un industrial.'
Un Abogado.
Tres propietarios, de los cuales uno perte­

necerá á  la Asociación de propietarios, donde 
exista legalmente constituida.

La elección se hará  en la  forma antes ex­
plicada.

Art. ül. Cuando no hubiere personas en las

0 2 6 1
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posiciones y condiciones indicadas en el articulo 
anterior para constituir el Jurado, ó nc fuese su­
ficiente el número de ellas, se tomarún de las 
(lue tuvieren las posiciones ó reunieren condicio­
nes análogas á  las apuntadas, entendiéndose por 
tales, en primer términé, los de la m isma eate- 
soría  que no ejerzan cuando no hubiera numero 
E s ta n te  de los matriculados, y á  falta de aque­
llos, los siguientes;

P ara  los Arquitectos, todas las.personas con 
titulo facultativo que, con arreglo á  la ley de W  
de Enero de 1879 y disposiciones posteriores, ten­
gan capacidad para intervenir como peritos en 
las valoraciones do fincas urbanas.

P ara  los comerciantes é industriales, toda 
persona que pague contribución de sulisidio en 
cualquier concepto.

Para los Abogados, los Notarios, Escribanos 
y Procuradores.

Art 62 P ara  cubrir las vacantes legales que
puedan ocurrir en el Jurado durante el tiempo 
que ha  de actuar, se nom brarán tantos suplentes 
como sean los jurados propietarios, los cuales 
han de reunir los mismos requisitos que éstos, v 
serán elegidos acto continuo y con iguales for­
malidades. , , . „

Art 63 Recibido por el Gobernador el expe­
diente qiie el Alcalde debe remitirle, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 51 de este Reglamento, 
oficiará al Delegado de Hacienda, para que en el
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término de quince días fórme la  relación nomi­
nal de las capacidades inscritas en las listas de 
la contribución de los diferentes elementos que 
lian de eunstituir el Jurado. P ara cada categoría 
se formará una lista especial, y en la de los pro­
pietarios se incluirán todos los que paguen una 
cuota igual á  la del último de los 200 mayores 
contribuyentes.

Cuando de estas relaciones resulte que en una 
ó varias categorías no hubiese número de perso­
nas suficientes para constituir el Jurado con Vo­
cales propietarios y suplentes, se pedirá por ol 
Gobernador á  la Delegación de H aciéndala rela­
ción de las personas que, con arreglo á  lo pre­
ceptuado en el art. ül de este Reglamento, deben 
sustituirlas.

Al mismo tiempo que al Delegado de Ha­
cienda, el Gobernador oficiará al Presidente de 
la Asociación ó Asociaciones de propietarios en 
las localidades donde éstas existan legalniente 
constituidas, para  que por las referidas Socieda­
des, y en el plazo de quince días, se proceda á  la 
designación (Je los Vocales y suplentes que han 
de representarlas.

Art. 64. Reunidos por el Gobernador todos 
estos' datos, los remitirá al Alcalde, quien ex­
pondrá al público durante quince dias, en el sitio 
de costumbre, las relaciones de todas las perso­
nas que han de ser incluidas en el sorteo para la 
elección del Jurado, asi como los nombres de las
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designadas para dicho cargo por las Asociacio­
nes de propioLarios, para que todos los interesa­
dos en el expediente de las obras de retorina j 
saneamiento proyectadas puedan durante dicho 
iilazo alegar los motivos que tengan para recu­
sar, ó por los que entiendan no puede ser Jurado 
alguna de las personas incluidas en las lista.s o 
designadas por las Asociaciones de propietarios. 

Durante igual periodo de tiempo podrán los 
incluidos en las relaciones indicadas alegar los 
motivos en que tunden su derecho á ser exclui-. . . . .  -----  gedos del Jurado. Pasados dichos plazos,
adm itirá redam ación alguna, y los que no hubie­
sen alegado excepción, aunque posteriormente 
justifiquen que la tenían, quedarán obligados á 
desempeñar el cargo, por entenderse han renun- 
ciadi) voluntariamente su derecho.

Art. 05. Están incapacitados para  ser Jura­
dos, adem ás de los que tengan interés directo en 
el proyecto ó en los expropiaciones:

1. '' Los impedidos, física ó intelectualmento.
2. ° Los que estuvieren procesados criminal­

mente.
3. " Los condenados á  penas aflictivas ó co­

rreccionales, m ientras no hubiesen extinguido la 
condena y transcurrido después sin delinquir 
quince años.

4. ® Los que hayan sido condenados dos o más
veces por causa de delito.

5. ® Los quebrados lio rchabililadus.

ca

s(
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0. “ Los concui fados que no huliiescn sido de­

clarados inculpables.
T," J.os deudores á  fondos públicos como se­

gundos contribuyentes, si estuviera expedido 
contra ellos mandamiento de apremio.

8.“ Los que hubiesen sido socorridos por la 
Beneficencia pública como pobres de solemnidad 
durante el año en que se forme el Jurado.

Arl. 6ü. Podrán ser recusados para  ejercer el 
cargo de Jurado:

1. “ Los que hubieren intervenido en el expe­
diente como Abogados, Procuradores, Agentes, 
representantes 6  peritos del concesionario del 
proyecto que haya de realizarse.

2 °  Los ascendientes y descendientes, aunque 
sean adoptivos, y los colaterales basta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo do afinidad 
del concesionario del proyecto, y los parientes 
en primer grado de las personas á  que se refiere 
el número anterior.

S.® Los que tuviesen algún interés directo 6 
indirecto en el expediente, siempre que no sea en 
concepto de dueño de alguno de los iorrruebles 
sujetos á  expropiación, 6 de comerciantes é in­
dustriales que lleven diez años consecutivos ejer­
ciendo su comercio é industria en el mismo local.

4.«- Los que tuvieren con el concesionario del 
proyecto de reforma y saneaniiénto, ó con los in­
teresados en las expropiaciones, amistad íntima 
I) cneniislud inaniflesla.
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Art. OT. l^uedeii excusarse de ser Jurados.
l.® Los mayores de sesenta años.
2 °  Los Senadores y Diputados á  Cortes^mien- 

tras éstas estén abiertas.
Art. 68. El Ayuntamiento, en el plazo de diez 

dias, resolveiá acerca de todas las reclamacio­
nes que se hayan presentado sobre incapacidad, 
recusación ó excusa para  ser Jurado. Los acuer­
dos que recaigan se expondrán al público en el 
sitio de costumbre, insertándose en el primer 
B o l e t í n  O f i c ia l  de la  provincia que se publique 
después de tomado el acuerdo, y notificándose á 
los interesados en la  forma ijuo para los demás 
casos previene este Reglamento.

De la resolución del- Ayuntamiento pueden 
alzarse ante el Gobernador los reclamantes, den­
tro de los ocho días siguientes al en que se les 
hubiera, hecho la  notificación, y los demás inte­
resados que no tengan que ser notificados, po­
drán también hacerlo en el mismo plazo, á  con­
ta r  desde el día de la publicación del acuerdo 
del Ayuntamiento en el B o l e t í n  O f i c ia l  de la  pro­
vincia.'

Art. 69. El Gobernador, en el plazo de quince 
dias. oída la  Comisión provincial, acordará lo 
que proceda, y cuando su resolución sea coiilir- 
m atoria de la  del Ayuntamiento, so considerará 
firme, no procediendo otro recurso que el de nu­
lidad ante el Ministro de la Gobernación por in­
fracción de ley.
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Cuando la  providencia del Gobernador fuese 

revocatoria de la del Ayuntamiento, procede el 
recurso de alzada ante el Ministro de la Gober­
nación.

Las resoluciones del Gobernador serán moti­
vadas, publicándose en el B o l e t í n  O J \e ia l de la 
provincia, y se notificarán por el Alcalde á  las 
partes interesadas en la  misma forma que la dis­
puesta para  las demás á  que este Reglamento se 
refiere.

Art. 70. Los recursos á  que se refiere el a r­
ticulo anterior se entablarán dentro de los ocho 
días siguientes al de la  notificación adm inistra­
tiva ó de la  publicación de la resolución del Go­
bernador en el B o l e t í n  O f i c i a l  de la  provincia 
para aquellas personas á  quienes no baya de no- 
üliearse el acuerdo, elevándolas al Ministro de 
la Gobernación por el conducto debido.

Cuando se trate de un recurso de nulidad, se 
liarán constar en el mismo los artículos de la  ley 
ó de-este Reglamento que se supongan infrin­
gidos.

El Ministro de la  Gobernación, oyendo á  la 
Sección de Gobernación y Fomento del Conseio 
de Estado, resolvei á  en el plazo i))ás. breve posi­
ble, de una m anera definitiva y sin ulterior re­
curso, lo que estime procedente.

Art. 71. Resueltas por el Ministro de la  Go­
bernación las reclamaciones, el Ayuntamiento 
fijará el día en que baya de verificarse el sorteo
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j>ara coiiistiuiir el Jurado, cuyo acuerdo se in­
sertará, en el B o l e t í n  O f i c i a l  de la provincia con 
ocho días de antelación, exponiéndose además 
al público en el sitio de costum bre para  los 
anuncios oficiales.

Art. 72. En el día y hora señalada para  el sor­
teo se constituirá el Ayuntamiento en sesión pú­
blica en el salón de actos de la Casa Consistorial, 
con asistencia de un Notario y del concesionario 

J. del proyecto, dándose ante todo lectura de los 
artículos de este Reglamento referentes al acto 
de la  elección y constitución del Jurado.

Acto continuo se designarán por la  Corpora- 
i |  eión municipal dos Concejales que hagan las

'IP veces de Secretarios escrutadores, los que pasá­
is  rán á  la mesa presidencial para tom ar posesión

de su cargo y entrar en el ejercicio de sus (un- 
'r i  cienes.

fS'l Uno de los Secretarios leerá la lista rectifica-
i P  da de los Arquitectos que, con arreglo á  la  ley,
v!Í tienen derecho á  formar parte del Jurado, y el

otro, al mismo tiempo, dará  lectura de los nom­
bres de los mismos, que estarán inscritos cada 
uno en una papeleta que entregará al Presi­
dente, el cual la  plegará en cuatro dobleces, 
cuidando que todas presenten la misma forma y 
tamaño, introduciéndola en el acto en una urna 
de cristal que al efecto se hallará sobre la  mesa 
de la Presidencia. Terminada la  insaculación, 
y revueltas las papeletas, primero por el con-
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rfsionfu’iü diil proj’ecto, si asistiese al acto, y 
después pov ol Regidor Síndico, 6 el que haga 
sus voces,- principiarfi el escrutinio, sacándose 
por el Presidente una á  una las papeletas, que 
serán leídas en alta  voz por uno.de los Secreta • 
ríos, hasta  completar el número de los Arquitec­
tos que hayan de componer el Jurado. El otro 
Secretarlo irá anotando en una lista el nombre 
de los agraciados en el orden en que salgan do 
la urna.

Completo el número de Igs Jurados propieta­
rios, se procederá en la misma forma á  la  desig­
nación de igual número de suplentes.

Terminado el sorteo de los Vocales, propieta­
rios y suplentes, so extraerán por el Presidente 
todas las papeletas que queden en la urna, que 
serán leídas en alta  voz por uno de los Secre­
tarios, para comprobar si han tomado parte en el 
sorteo todos los que se hallen incluidos en la 
lista de los Arquitectos.

Igual procedimiento se seguirá para  el sorteo 
lie los comerciantes, industriales, Abogados y 
propietarios, que se verificará con las mismas 
solemnidades establecidas para el de los Arqui­
tectos, y por el orden de preferencia que queda 
indicado.

Cuando en !a población en que hayan de idea­
lizarse las reformas no hubiese constituida Icgal- 
mente Asociación de propietarios, los que á  ésta 
corresponde designar serán elegidos por sorteo,
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Art. “3. Terminado el acto clel sorteo se le- . 

yantará por el Notario el acta correspondiente, | 
en la que se harán constar los nombres de los 
Jurados elegidos, tanto con el carácter de pro­
pietarios como con el de suplentes, y el orden 
correlativo de su designación, asi como todos 
JOS incidentes que hayan ocurrido. Dicho docu­
mento será suscrito por el Alcalde, como Presi­
dente del acto ó el que le reemplace; por los Con­
cejales que hayan actuado como Secretarios es­
crutadores, por el Regidor 6 Regidores Síndicos 
6 el Concejal que, en su delecto, haya hecho sus 
veces, y por el concesionario del proyecto si hu­
biese concurrido al acto.

Art. 74, El Alcalde remitirá á  todos los elegi­
dos, tanto en concepto de Vocales propietarios 
como en el de suplentes, su noinbramiento do 
Jurados, convocándoles al mismo tiempo para la 
constitución del Jurado y designando el día y 
hora en que habrá de verificarse el acto.

Art. 75. Reunidos bajo la presidencia del Al­
calde en el salón de sesiones del Ayuntamiento, 
en el día y hora señalados, todos los Vocales 
nombrados para  form ar el Jurado, el Alcalde, 
después de abierta la sesión, hará  se dé lectuva 
por el Secretario de la  Coipnración municipa 

' del ac ta  notarial á  que se refiere el art. 73 de este 
Reglamento y de los artícuh;s del mismo y de a 
ley que sean pertinentes al acto, declárame 
constituido el Jurado. Acto continuo se pioce-
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(lera á la designaciún de los suplentes que en 
caso necesario liaban de reemplazar á cada umi 
de los propietarios-

Una vez terminado esto, se procederá á  con­
signar la edad de cada uno 3e los Vocales pro­
pietarios y suplentes, íijando ésta de menor á 
mayor, para establecer el orden en que han de 
ejercer las fundones de Secretario y suplentes 
de cada uno do los Jurados.

Será Secretario el Jurado m ás joven, y caso 
de renuncia, el que le siga en edad. El Secretario 
tendrá por suplente siempre al Jurado que le 
siga en edad,

Los Jurados, tanto de la clase de propietarios 
como de la de suplentes, dejarán en la Secreta­
ría del Ayuntamiento nota de sus domicilios, de­
biendo dar cuenta de ias traslaciones que verili- 
quen Interin no cesen en sus funciones.

Art. 76. El cargo de Jurado es obligatorio é 
irrenunciable, según previene el art. 31 de la  ley.

Art. 77. Los Jurados percibirán por cada se­
sión que celebren, excepción hecha de la de 
constitución á  que se redere el art. 75 de este Re­
glamento, 15 pesetas en ias ]>obiaciones meno­
res de 100.00 alm as y 25 pesetas en las demás.
Se tendrán como una sola sesión, para el perci­
bo de las dictas, todas las que celebre ql Jurado 
en un mismo día, cualquiera que sea su número 
y duración de las mismas.

Art. 78. P ara lieiiberar y tuiiuir acuerdo se
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celelire, citará á  Jos interesados comprendidos 
en caria expediente de expropiación, y los recpio- 
rirá para fine en el tórmirio de diov. dias, conta­
dos desde el requeriraicnto, aleguen y prueben 
cuanto á  su dercciio convenga.

Art. 83. Unidas á  sus respectivos expedientes 
las alegncioneáy pruebas de. Jos interesados, eJ 
Jurado citará para vista pública, dictando fallo 
dentro del tercer día en que aquélla haya tenido 
efecto.

Art. 81. K1 Jurado, por listas expuestas al pú­
blico en el sitio en que se fijen ordinnrianionte 
Jos anuncios oficiales, determ inará los asuntos 
que hayan de resolverse en cada sesión, indi­
cando al mismo tiempo el dia y la hora en que, 
ésta habrá de celebrarse

lista orden del dia se coimmicará á  Jos Voca­
les con veinticuatro Jioras de anticipacíún, á  ser 
posible.

No podrá tratarse en ninguna sesión de nn 
expediente que no se hallo incluido en la orden
del dia. . .

Art. 85. Las sesiones del Jurado serán publi­
cas y se verificarán, á  ser posible, en el salón de 
sesiones dei Ayuntamiento.

Art. 8tí. Todo Jurado tiene derecho á pedir 
que se aplace la resolución de nn asunto puesto á 
la orden del dia para la  sesión siguiente; pero 
i'ii ésta habrá de resolverse necesariamente el 
asunto aplazado.

if,

0 2 7 d
Ayuntamiento de Madrid



— r>4- —
Art. 87. En cada sesión que el Jurado celebro 

se señalarán los asuntos que lian de tratarse en 
la  siguiente.

Art. 88. Los Jurados no padrán abstenerse en 
ningún caso de em itir su voto. Los que no estu- 
tuviesen conformes con la mayoría, deberán for­
m ular voto particular, ó adlierk'se al que otro 
Vocal formule, uniéndose dicho voto al expe­
diente respeetivo, para  elevarlo al Gobierno 
cuando proceda, con arreglo á  este Reglamento.

Art. 89. Las resoluciones del Jurado, consig­
nadas en cada expediente, suscritas por el Pre­
sidente y el Seerétario, con indicación de los 
Vocales asistentes, sentido en que han votado y 
votos particulares que se hubiesen formulado, 
serán remitidos a! Gobernador de la provincia, 
juntamente con los expedientes respectivos, eu 
el improrrogable plazo de quince días, á  contar 
desde la  resolución del Jurado.

Art. 90. Las resoluciones del Jurado serán 
motivadas, notificándose á  los interesados en 
término de tercer día, publicándose en el B o le t ín  
O f ic ia l  de la  provincia y en los sitios designados 
para fijar los anuncios oficiales.

Dichas resoluciones son reelamahlcs ante el 
Gobernador de la provincia en el plazo de cinco 
días, contados desde la  notificación, ó en caso 
de no tener que ser notificado, desde la publica­
ción do la resolución en el B o l e t í n  O f i c ia l .

Transcurrido el plazo de los cinco dias sin
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liaberse interpuesto recurso, la resolución riel 
Jurado será firme, sin que contra ella quepa re­
curso adm inistrativo alguno.

Art. 91. Todas las resoluciones deIJurado se 
consignarán en un libro de actas, encuadernado, 
foliado y sellado con e! del Aymitaniienlo, y 
rubricado en sus hojas por dos Jurados; en la 
primera hoja se hará constar, por diligencia fir­
mada por el Presidente, los dos Jurados que 
rubriquen y el Secretario, el número de hojas 
útiles y estar cumplidas las disposiciones prece­
dentes.

Art. 92. Todas las actas se insertarán en el 
libro correspondiente, y serán firmadas por los 
Vocales asistentes á  la sesión, cualquiera que 
sea el voto que hubieron emitido.

Art. 93. Terminada la misión, del Jurado, se 
hará entrega del libro de actas al Alcalde Presi­
dente, el cual dispondrá sea custodiado y con­
servado en el Archivo municipal.

Art. 94. El Secretario del Jurado expedirá, 
cuando la parle interesada lo reclame, y en el 
papel sellado determinado por la  ley del Timbre, 
pero sin exacción de derecho alguno, y en tér­
mino de tercer día, certificaciones visadas por el 
Presidente, de las resoluciones que el Jurado hu­
biese adoptado.

Art. 95. En la  última sesión que el Jurado 
celebre, se hará  la  presentación, examen y apro­
bación de sus cuentas.
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Art. D(i. Las dietas de los Jurados, gastos de 

¡m])resiones, anuncios y demás, exigidos para 
la tramitación de los expedientes, serán au to ' 
rizadas por el Secretario del Jurado y visados 
por el Presidente.

Art. 97. Aprobadas las cuentas por el Jurado, 
el Presidente del mismo las rem itirá al Gober­
nador de la provincia para que autorice su abono 
con cargo al depósito constituido con arreglo al 
artículo 2 ‘. de la ley.

Art. 98. Satisfechas todas las obligaciones á 
que se halla afecto el depósito constituido, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
ley, el Gobernador de la  provincia procederá á 
su liquidación, devolviendo al concesionario del 
proyecto el sobrante si lo hubiese.

TITÜLO V
De la s  su b as ta s .

Art, 99. Aprobado definitivamente un pro­
yecto por el Ministerio de la Gobernación, se 
devolverá Integro al Alcalde dentro do los diez 
dias siguientes al en qne recayese el acuerdo.

Art. 100. El Alcalde, en el plazo de diez días, 
contados desde el en que reciba el proyecto, 
anunciará su contratación en pública subasta.

Art. 101. La subasta se anunciará con sesenta 
dias de anticipación por carteles fijados en los 
sitios públicos, y además en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y B o l e t í n  O f i c ia l  de la provincia, y precisamente
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en el punió donde haya de elecluarse, consig­
nando siempi'c en los anuncios el día, hora y si­
tio en que se ha de realizar el acto.

Art. Iü2. P ara  que los anuncios en la G a c e ta  
d e  M a d r i d  y B o l e t í n  O J ie ia l se publiquen opor­
tunamente, á  lin de que desde su inserción corran 
los sesenta días antes de celebrar la  subasta, se 
remilirá-n con la posible anticipación á los Direc­
tores de dichos periódicos.

.Art. 103. Con los anuncios se publican!, el mo­
delo de la proposición, y con ellos se expresará 
el sitio y horas en que estará de iiianiKesto el 
proyecto Integro, pai*a conocimiento y examen de 
los lidiadores.

Art, 101. La subasta se veriñcará ante el 
Ayuntamiento, en el local que estuviese desti­
nado á  los actos de esta clase, debiendo asistir, 
por lo menos, e! Presidente do la Corporación ó 
d  que le represente y los Concejales Síndicos.^

Art. 105. Los que deseen tom ar parte en la 
subasla justificarán baber consignado en la Caja 
de Depósitos, á' la orden de! Ayuntamiento, el 
depósito de 10 céntimos por 100, ó ,sea el 1 por 
l.ÜOO del importe total del presupuesto que se 
acompañe al proyecto aprobado pnra la ejecu­
ción de la  obra.

Art. lOü. Si resultasen dos 6 más proposicio­
nes iguales en el acto de la  suliasta, se soimlará 
inedia Ihjra para recibir délos lirinantos lie aqué­
llas las mejoras que quieran hacer sobre d  ¡m-
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porte del presupuesto, por pujas á  ia llana, y la 
adjudicación provisional se liará á - la  proposi­
ción que resultare más beneficiosa.

Art. 107. El Ayuntamiento recibirá las recla­
maciones y protestas que se hicieren en el acto 
de la  licitación El Alcalde unirá estas reclam a­
ciones y protestas al acta de la  licitación, y con 
ella Jais elevará, por conducto del Gobernador de 
la provincia, al Ministro de la Grobernación, den­
tro de los cinco días siguientes al en que so hu­
biere celebrado la  subasta.

Art. IOS. El Gobernador, dentro de los diez 
días siguientes al ie  haber recibido del Alcalde 
el expediente, y oída la Comisión provincial, in­
formará lo que crea procedente acerca de las 
reclamaciones y protestas que se Inibieran for­
mulado, elevando el expediente al Ministro de la 
Gobernación.

Art. 10!). El Ministro de la Gobernación, con 
audiencia del Consejo de Estado en pleno, otor­
gará ó denegará la  aprobación de la  subasta, 
dentro de los cinco días siguientes al de haber 
recibido la consulta del Consejo dé Estado.

Art. l io .  La resolución del Ministro de la Go­
bernación será notilicada á  los interesados, on ia 
forma que determ ina este Reglamento, por con­
ducto del Gobernador, publicándose ¡a Real or­
den en ia G a c e t a  d e  ! \ l a d r i d  j B o l e t í n  O f i c ia l  de 
Ja provincia.

Art. 111. Contra la resolución del Ministro de

Ayuntamiento de Madrid



de

la Gobernaciún procede el recurso contencioso 
dentro de los tres meses de ser notificada.

TITUL') VI

Ejecución de  la s  obras.
CAPi'l'ULO PRIMERO

OR LA EJECUCIÓN DR LAS ORRAS POR SOCIEDADES 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS Ó POR PARTICULARES.

Art. 112. El concesionario de las obras, en los 
treinta días siguientes á  la aprobación de la  con­
cesión, constituirá en la Caja de Depósitos el de* 
pósito defimtivo del 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata aprobado, en sustitu.; 
ción del depósito provisional, que le será devuel­
to una vez que se hayan cumplido las obligacio­
nes á que está afecto.

Art. 113. Durante el mismo plazo (¡jado en el 
articulo anterior, constituido el depósito definiti­
vo del 5 por IdO, el concesionario otorgará la co­
rrespondiente escritura pública para  asegurar el 
cumplimiento de todas las obligaciones de la 
concesión, satisfaciendo además los gastos de 
dicha escritura y sus copias para las partes con- 
lratante.«.

Art. 114. Si el concesionario no fuese el au to r 
del proyecto, dentro de igual plazo de treinta 
días, abonará á  su autor ó dueño los gastos, de­
rechos y honorarios que el proyecto hubiese
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ocasionado, con arreglo á  la cantidad en quo hu- 
liiere sido tasado.

Art. 115. Si el concesionario, eu el plazo m ar­
cado, no cumpliera con alguna de las condi­
ciones á  que viene obligado por la ley y este Re­
glamento, perderá el depósito provisional de lü 
centésimas por lOO, que quedará á  beneficio del 
-ávunlamientü.

Art. 116. El concesionario pagará precisa­
mente las expropiaciones en el plazo de sesenta 
días, contados desde el otorgamiento de la es­
critura á  que se refiere el art, 113 de este Regla­
mento, no pudiendo ocupar el inmueble sin ha­
ber satisfecho previamente el importe de la  co­
rrespondiente indemnización.
’ Tampoco podrá ejecutar, ínterin no haya cum­

plido con el requisito consignado en el párrafo 
anterior, obra alguna en la  vía pública ó en las 
fincas colindantes que pueda afectar á  la segun­
dad ó á  las servidumbres del inmueble que sea 
preciso expropiar.

Arl. 117. Siempre que entre el expropiante y 
el expropiado se hubiese establecido algún pacto 
acerca de la  forma en que haya de' realizarse la 
expropiación y llevar á cabo su pago, habrá de 
estarse y cumplirse lo que hubieren conve­
nido.

Arl. 118 No obstante lo dispuesto en el arti­
culo 116-de;es1.e Reglamento, cuando algún pro­
pietario,^por téner pendiente recurso que no se
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vellera al precio de la inderimización del inmue- 
l)le ó por otro motivo legal, se negase á  recibir 
el importe de la expropiación que le corresponda, 
podrá consignarse dicho importe en la Caja ge­
neral de Depósitos, y una vez llenado este requi­
sito, entrará el concesionario en posesión de la 
linca, piuliendo proceder á  su demolición.

El concesionario abonará al expropiado por 
trimestres vencidos el interés del 4,por 100 anual 
sobre la cantidad depositada', desde el día de la 
ocupación del inmueble hasta la terminación del 
incidente que motivó su negativa a  recibir el p re­
cio de la indemnización.

Art. 119. Si la  causa en que el propietario fun­
dase su negativa á recibir el valor de la  indem­
nización fuese la  de tenor pendiente recurso so­
bre el importe de la misma, el concesionario, 
depositando la cantidad en que el perito de la 
parte la hubiese tasado, podrá ocupar el inmue­
ble y proceder á  su demolición.

Art. 120. El Ayuntamiento, por medio de su
personal facultativo, podrá inspeccionar las obras
que se ejecuten y obligar al concesionario al 
exacto cumplimiento de las condiciones estipu­
ladas.

Art. 121. La tasación de los proyectos se liam
con sujeción á  las tarifas establecidas, y las dis­
cordias se resolverán oyendo á  la Junta Consul­
tiva de Urbanización y Obras y á  la  Real Acade- 
Tiiia de Sanl-'ernando.
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CAPITULO II
DE LA EJECUCIÓN DE LAS ODtlAS POR LOS 

A Y U N T A M IE N T O S

Art. 122. Cuando un Ayuntamiento, autori­
zado debidamente por el Ministro de laüoberna- 
ciún, haya de realizar directamente las obras de 
reforma y saneamiento del proyecto aprobado, 
quedará exceptuado de la  constitución del depó­
sito del 5 por 100 y del otorgamiento de escritura 
pública á que se refieren los articulo.s 112y 113 de 
este Reglamento.

Art. 123. Si el proyecto aprobado no fuese de 
la propiedad del Ayuntamiento, la Corporradóii 
municipal satisfará á  su autor el importe del 
mismo, con arreglo á  lo dispuesto en el art. U1 
de este Reglamento. La tasación del proyectó se 
hará con sujeción á  lo preceptuado.en el ¡art. 121.

Art. 124. El Ayuntamiento, antes de dar co­
mienzo á  los trabajos, depositará en la Caja de 
Depósitos la cantidad necesaria para  satisfacer 
e) importe de todos los inmuebles que sea nece­
sario expropiar, á l in  de abonar á  los propieta­
rios las indemnizaciones dentro ile los cincuenta 
días que la  ley dispone.

Tainbión garantizará debidamente, á  juicio 
del Gobierno, el exacto y puntual cumplimiento 
de los compromisos que hubiese adquirido con 
ios propietarios de las Ancas expropiables, cuan •

lija

COI

su
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do éstos liubiesen accedido á  no recibir previa­
mente ó en un solo plazo ej valor de sus Jincas, 
á lln de que el pacto convenido entre ambas 
panes se cumpla puntualmente.

Art. 123. También asegurará el Ayuntamien- 
1(1, por medio de un presupuesto especial, la 
cantidad necesaria p a ra  l le v a rá  cabo la-ejecu- 
rdún de las obi'as dentro del plazo que se haya 
lijado por el Gobierno.

Los arbitrios y recursos que los Ayuntamien­
tos destinen á este objeto no podrán ser en nin­
gún caso los que por los presupuestos ordinarios 
estén afectos a! cumplimiento de las obligacio­
nes que la ley impone á  las Corporaciones mu­
nicipales como obligatorias, los que por otras 
leyes ó di posiciones dei Gobierno tengan apli­
cación de carácter preferente, ó los que por con­
tratos con particulares estén especialmente lii- 
potecados ó dados en prenda para  responder 
del cumplimiento de obligaciones anteriormente 
contraídas.

Art. 126. P a i^  la contratación de los em prés­
titos á  que se refiere el art. 3.“ de la  ley, los 
Ayuntamientos tendrán que atenerse á las reglas 
siguientes:

Llegado el caso de que por el Ayuntamiento 
se crea indispensable la  contratación dcl em­
préstito para  atender á  las obligaciones que im­
ponga la ejecución del pioyeclo aprobado do 
reforma y saneamiento de la  población, lo sume-
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terá á la  Juala  municipal, para  tiue ésta dé i'i 
niegue su aprobación al proyecto de empréstito.

Al proyecto de empréstito acompañarán ¡os 
documentos siguientes;

1. " Una Memoria de la  Corporación munici­
pal, en que se demuestre la  imposibilidad abso­
luta de poder disponer de recursos suficientes 
para atender al pago de los gastos que se origi­
nen para la ejecución de los trabajos; ia conve­
niencia, necesidad y ur.gencia de la continuación 
de las obras, y las ventajas 6 beneficios <1110 re­
porte al vecindario la  operación de crédito que 
se proyecta; con relación & cualquierotro recurso 
extraordinario que para dotar el presupuesto co­
rrespondiente fuera necesario crear, gravando 
al contril)uyente.

2. ® i:n estado demostrativo de la  situación en 
([uo se encuentre el Erario municipal, con deter- 
terminación de la  situación en que se se hallen 
los fondos destinados especialmente á  la ejecu­
ción del proyecto de reforma y saneamiento.

3. " Copia del presupuestó vigente del Ayun­
tamiento y del especial que se baya hecho para 
la ejecución del proyecto de reforma y sanea­
miento.

•1.® Estado demostrativo del promedio de in­
gresos realizados en el quinquenio precedente de 
todas las rentas, impuestos y arbitrios que figu­
ren en el presupuesto- vigente de ingresos del 
AyuiUamiento, con determinación do los que V|<
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jtiirüc'ulai'nieiile estt‘n afectos u] presufuiesto es­
pecial (Ici i'i-oyecto de oliras cilTido.

Ti.” I'ii esiiíilo ex])nsilivo.de los recursos (|iu‘ 
se liesiiiiOTi al |iap;o de los intereses uniortiza- 
ric'iti, expresando las rantidades á que ascienden 
con distinción de su importe por cada concepto, 

(i." Tabla de ios iiitei'eses y ainoriización.
7." Mejnoria razonada, on la que se exiionunn 

los cálculos d é la  ü|ieract6ii en cuanto al pago 
de los intereses y amortización, y duración <lc 
ésta, ex[>resando las bases y garantías del eiii- 
préstito y cuanto pueda com lnrir al mejor acierto 
de la resolución que baya de <lictars:e,

K1 proyecto de, pliegos ile coiidicitmes para 
la coiitrutucióij del empréstito en lioble y siimil- 
tánea subasta j>ública, que tendrá lugar en el 
Ministerio de la Gobernación y en el Ayunta, 
miento. •

Aii. 127. Acordado el empréstito por bi .luitui 
municipal, el Ayuntamiento remitirá el expe­
diente al Ministro de la  liobeniación por el coii- 
diicto debido, acompañando todo® los antece­
dentes que se cspecilicaii en el iirticuk> anterior. 
El tlobernador lo pasará á la Comisión provin­
cial, la que dará su dielanien en el preciso icrini- 
m> de quince días. En igual )>lazo em itirá su iii- 
íoniie el Gobernador, elevando el expoitiente 
completo al Ministerio de la Gobernación.

Art. 12S. El Ministro de la Goliernación, pre- 
'ia  con.sulta del r<ni«ejo de L'siad<j en ¡lleno,
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Püiicí'derá 6 iiiífrarAla api-obaeiún del emijrés- 
titcj puf medio de Ib-al decreto aprobado ei. 
(Consejo d<̂ Ministros.

Avt. 120. ConeeitiiUi la autorización para (.-on- 
I ratar el empréstito, el Ministerio de la Goberna- 
dúii lijará el dia y la bora en que liaVa de cele­
brarse la subasta, con-íuniciindolo al Ayunta­
miento al mismo tiempo que le devuelve el ex- 
jiediente. Los anuncios para la suliasta se publi- 
i-aráii con la debela anticipación en ¡a ( ' .a r e la  i¡e 
M a d r i d  y  B o l e t í n  O f í c i a l  de la provincia á  ipie 
corresponda el Ayuntamiento.

Arl. 130. >'o i)odri'm ser destinados al pago 
drmntereses y amortización del empréstito, ar­
bitrios de carácter eventual y iransitório.

Art. 131. Kn todo lo demás cpie no se ha <'s- 
pecificado en el presente capítulo, los Ayimta- 
iiiientos, para la ejec*ición de las obras á que se 
refiere el proyecto aprobado, tendrán que suje­
tarse á, las prescripciones de este Reclanauilcj-

TnüLO VII

De la s  notificaciones.
Art. 132 l.as nutilicaciones que procedan con 

arreglo á este reglamento se liarán al interesado 
en su domicilio, ó eti su caso á su represcntaii- 
le legalmente autorizado, sienipre que el poder 
que li‘ esté conleridn contenga mamlatu especud
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para hitarijoiior n.-cui-sris contoiiciúsii udminis- 
(rativos.

S i’iiO fuese liallado en su domicilio, so hará 
i-onstar por cédula expresiva del objeto v. cir­
cunstancia dü la notificación, con ontrefia-del 
nficio ó documento que contenga íntegramente 
la copia de la resolución, al pariente más cerca­
no, V en su delecto, al familiar ó criado mayores 
de catorce años (lue estuviese en la lialdtacióii 
de quien deba ser notificado.

si no se encontrase á  nadie, se repetirá la d ili­
gencia al ella siguiente con las mismas lormali- 
dades, \ si resultase infructuosa, se liará la  no- 
(ilieacióii al vecino más próximo que fuese, liabi- 
do, firmuiido la cédula la persona que reciba 
aquel oficio 6 dos testigos si no supiese firmar.

Se entenderá, sin embargo, liecha le notifica­
ción adm inistrativa cuando const» en el ex|>e- 
lüente por la firma del interesado, ó éste se miies- 
Ire enterado de !a resolución en el mismo expe­
diente.

,\rt. 133. Cuando el recurrente no liaya sido 
iiotificado por no ser parte en el expediente ad­
ministrativo, comenzará á contarse el plazo para 
uiierponer el recurso desdo ni día siguiente al de 
imhlieacla la resolución en el B o M i n  Ü fu - ia l  de la 
provincia.

Art. 131. Eli toda notilicaciún se l ia r á  constar 
imr escrito los recursos que procedan contra la 
rcsulucidm rinlilicada, ciliíndnse e! articulo de la

0 2 8
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li‘V i>ii ijiit! e>lalilezcan, Aiitoi'iiiiul unte i|uicii 
haya Uc ac-uilirst; y  (ilazu ¡la ia  iiitci'i'Oiiprln.

Al t. nió. I’üi'a la iiit<‘riiosic-ión de kiK recurso-: 
eiilii'i nativos crinti a Ins prr>\ ideticias y ¡U'iicrdo' 
iini' nii iptifrnn mi ¡ilazo (‘sjH'Cial siMialado mi la 
ley ó en esii' Heíilaiuciuo, se concede un tónnino 
de liii'Z ilias.

Ai't. lHi). Cuando no tenga domicilio eonocido 
la jiecsona Liui-liaya do ser iioülieada, se pul'li- 
cará la providencia ó  acuerdo en la (íacein y i¡»- 
Ifítin OUciril de la |>rnvincia, reniitidmloso ade­
más copia al Alcalde dol'pueblo do, la última ce- 
sidencia conocida de dicha persona para i.|ue ia 
piiljliipie por medio ile lulictos t|ue se fijarán en 
las puertas de la Ca«a Consistorial ó en el sitio 
designado para los annncios olieiales.

La diligencia dei A l^ ld een  c|ue so. liega cons­
ta r  iuiher publicado el edicto, y un ejemplar de 
la G a v e t a y  B o l f i í i n  O f í c ia l  eu nue se hayan in­
sertado la pruviiencia ó el acuerdo, se unirán al 
expediente respectivo.

Art. 137. Toda iiotilicacióti hecha sin haberse 
cumplido todos los rciu isitos y formalidades ((iic 
(Hiedan prescritos, se tendrá por nula, sin iiuc, 
por lo tanto, pueda perjudicar en su (lerechn á 
los interesados, á  los que habrá (pie tiolilicaiies 
nuevamente, si éstos lo exigiesen, para entablar 
el recurso contencioso administrativo.

Art. i:W. Todos los términos que so estabh- 
i'cn en la ley y (>n (?slc Reglamento son improrvo-

plt
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:;able? ;̂ cüihtílliaráii á contarse desde el día si- 
fruiente á  la notificación ó á. la  publicación en 
ios periódicos ollciales para las personas que no 
Imvan de ser notificadas personalmente, y no se 
cnnipreiiderá oii ellos los días do fiesta reiipiosa 
ó nacional.

Ai'tlculOB a d ic io n a le s .

.Vrtículn 1.® Cuantío el Ayuntamiento de una 
población de menos de 3Ü.OOO alm as solicite para 
t i saneamiento y reforma interior de la  misma 
los beneficios de la  ley de 18 de Marzo de 1895, 
justificando delndamente la  conveniencia y utili- 
ilaii de la reforma proyectada, el Ministro de la 
liobornación. oyendo al Consejo de Estado en 
pleno, podrá conceder la aplicación de dicha lc\ 
á la citada reforma por Real tlecreto acordado 
i'H Consejo de Ministros.

-\rt. 2.® Los proyectos en curso de aprobación 
pura el saneamiento y reforma del interior de 
•una población, tram itados con arreglo á la  le­
gislación anterior, se considerarán negados, si 
110 desistieren sus autores en el plazo de dos 
años de la anterior tramitación legal, sornetién- 
ilolos á  las prescripciones de la ley de 18 de 
Marzo de 1895 y de este Regliunenbi.

Art. 3.® En toila población de iiuis de 3U.(MKi 
almas no se dará á las calles, por inoti'vo de ali­
neación, menor aiiclinra ipic la i|iK’*en la aetuali-
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ilaii ríitigan, sieiiipri' i]ue é^ux lu’ si‘u itiíeiiof a
quf^pnr las Ordenanzas mxmici|iales la corrps- 
ponda (íon arreglo á la categoría de ¡a calle.Maririfl 15 de Dieienilire de 1S!X;. -Aiiroliade 
por S. M .=/-. Co.s-t';«/-/drt.
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Don Alfonso XII, por ¡a gracia de Dios Rey 
constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y enten­
dieren sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente;

Articulo único. Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para publicar las leyes orgánicas 
Municipal y Provincial, incorporando á  su texto 
las reformas comprendidas en la de 16 de Diciem­
bre de 1870.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual­
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la  presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á  dos de Octubre de mil ocho­
cientos setenta y siete.—"Yo el Rey.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Romero Robledo.

028 ■n
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REAL DECRETO.

En virtud de la ley promulgada en esta [ocha 
autorizando A mí Ministro de la Gobernación 
para publicar las leyes orgánicas Municipal \ 
Provincial, incorporando á  su texto las reformas 
comprendidas en la de 16 de Diciembre de 1876, 

Vengo en disponer que á  continuación se in­
serten en la G a c e t a  d e  M a d r id  las dos referidas 
leyes en la forma preceptuada.

Dado en Palacio á  dos de Octubre de mil ocho­
cientos setenta y siete.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Romero Roiii edo,
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L E Y  M U N I C I P A L .
T IT U L O  I.

DE]l,OSTÍ;RMlNOSMUNICtPALES YDE SUS HABITANTES.

C A PÍT U L O  P R IM E R O .
De los términos municipaies y sus alteraciones.

Art. 1." Es Municipio la  asociación legal de 
todas las personas que residen en un término 
municipal.

Su representación legal corresponde al Ayun­
tamiento.

Art. 2.“ Es término municipal el territorio á  
que se extiende la  acción adm inistrativa de un 
Ayuntamiento.
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Son circimHtancias precisas oii todo término 

niutiicipal;
1 . " Que no bajen de 2.(100 el número de sus 

habitantes residentes.
2. ® Que tenga ó se le pueda señalar un terri­

torio proporcionado á  su población.
3. " Que pueda sufragar los gastos munici­

pales obligatorios con los recursos que las leyes 
autoricen.

Subsistirán, sin enihargo, los actuales térmi­
nos municipales que tengan Ayuntamiento, aun 
cuando no reúnan las circunstancias anteriores.

Ail. 3." Los términos municipales pueden ser 
alterados;

1 .  " Por agregación total á uno ó varios tér­
minos colindantes.

2. ® Por segregación de parte de un término, 
bien sea para  constituir por si ó con otra ú o tras 
porciones, Municipio independiente, 6 bien para 
agregarse á  uno ó á varios de los términos co­
lindantes.

Art. 4." Procede la supresión de un Municipio 
y su agregación á  otro ó varios de sus colin­
dantes:

1. " Cuando por carencia de recursos ú otros 
motivos fundadoslo acuerden los Ayuntamientos 
y la  m ayoría de, los vecinos de los Municipios in­
teresados.

2. ” Cuando por ensanche y desarrollo de edi-
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llcaciünes ae confundan los cascos de los pue­
blos y no sea íácil determinar sus verdaderos li­
mites.

Art. 5.“ Procede la  segregación de parle de un 
lérniino para agregarse á  olrosexislentes, cuan­
do lo acuerde la mayoría de los vecinos de la  por­
ción (pie linya de segregarse y pueda tener efecto 
sin perjudicar los intereses legítimos del resto 
del Municipio, ni hacerle perder las condiciones 
expresadas en el art. 2.°

La segregación de parte de un término para 
constituir uno ó varios Municipios independien­
tes por sí ó en unión de otra ú o tras porciones de 
otros términos colindantes, puedo hacerse me­
diante acuerdo de la m ayoría de los interesados 
y sin perjudicar intereses legítimos de otros [)ue- 
blos, siempre que los nuevos términos que hayan 
deformarse reúnan las condiciones expresadas 
en el art. 2.°

Art. 6." En cualquiera de los casos de agrega­
ción 6 segregación, los interesados señalarán las 
nuevas demarcaciones de terrenos y practicarán 
la división de hienes. aprovechamientos, usos 
públicos y créditos, sin perjuicio de los derechos 
lie propiedad y servidumbre públicas y privadas 
existentes.

Art. 7.® Las Diputaciones provinciales resol­
verán los expedientes sobre creación, segrega­
ción y supresión de Municipio y términos.
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Sus acuei'ilos spráii ejecutivos cuanrlo fueren 

adoptados de conformidad con los interesados.
En caso de disidencia, la  aprobación será 

'ibjeto de una ley.
Art. 8.“ Todo término municipal forma parte 

de un partido Judicial y de uiia provincia dé la  
Nación, y no podrá pertenecer bajo ningún con­
cepto á distintas jurisdicciones de un mismo 
orden.

Art. 9." Para liacer pasar un término munici­
pal de uno á  otro partido, se oirá á  los Ayunta­
mientos del pueblo y de las cabezas de partido, 
A la  Diputación y al Gobernador, y al Ministerio 
de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente corresponde al 
Ministro de la  Gobernación, con audiencia del 
Consejo de Estado.

Art. 10. Los grupos de población, aunque ten­
gan Ayuntamiento propio, situados á  una dis­
tancia m áxim a de 10 kilómetros del término de 
la capital de la Monarquía, podrán ser agrega­
dos A él por Real decreto, previa consulta al 
Consejo de Estado, dando cuenta á las Cortes.

Do igual nioiio y con los mismos trám ites po- 
<lrá ensancharse el término de las poblaciones 
que cuenten más de 100.000 habitantes, liasta una 
obstancia niAxima ele seis kilómetros,
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CAPÍTULO il.
De los habitantes de los términos munioipales

Art, 11. Los liabitantes ríe un término imini- 
cipai se dividen en

residentes y 
transeúntes.

Los itísidentes se subdividen en 
vecinos y 
domiciliados.

Ai't. 12. Es vecino todo español emancipado 
t|ue reside habitualmente en un término munici­
pal y se halla inscripto con tal carácter en el pa- 
drOn del pueblo.

Es domiciliado todo españoi que, sin estar 
•'mancipado, reside liabitualniente en el término, 
lormando parte de la  casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte lodo el que, no estando com­
prendido en los párrafos anteriores, se encuentra 
en el término accidentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar ompadru- 
uado como vecino ó domiciliado en algún Muni­
cipio.

El que tuviere rusideucia alternativa en va­
rios, optará por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de m ás de un pueblo. 
Si alguno se liallare inscripto en el padrón de do.s 
i'i más pueblos, se eslim am  como válida la ve-
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cindad últiniaiiiente dacdarada, (¡uedando desde 
entonces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada 
de oficio ó á  instancia de parte, por el Ayunta­
miento respectivo.

Art. 15. K1 -Ayuntamiento declarará de olido 
vecino á  todo español emancipado que, en la 
época de formarse ó rectificar.se el padrón, lleve 
dos años de re.sidencia flja oti el término muni­
cipal.

También liará igual declaración respecto á  los 
que en las mismas épocas ejerzan cargos públi­
cos qne exijan residencia fija en el término, ana 
cuando no Layan completado los dos años

Art. l(i. El Ayuntamiento, en cualquier época 
del año declarará vecino á  todo el (¡ue lo solicite, 
sin que por ello quede exento de satisfacerlas 
cargas municipales que le correspondan hasta 
aquella fecliaen el pueblo de su anterior resi­
dencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el tér­
mino una residencia efectiva continuada por es­
pacio de seis meses á lo menos.

CAPÍTULO lli.

Del em padronam iento.

Art. 17. Es obligación de los Ayuntamientob* 
formar el padrón de todos los habitantes existen*

Ayuntamiento de Madrid
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tes en su término, con expresión de su calidad de 
vecinos, domiciliados, transeúntes, y nombre, 
edad, estado, profesión, residencia, y demás cir­
cunstancias (pie la estadística exija y el Gobier­
no determine.

Art. IR. Cada cinco años se hará un nuevo 
empadronamiento, el cual será rectificado todos 
los años intermedios, con las inscripciones de 
oficio 6 á  instancia de parte, y ias eiiminaciones 
por incapacidad legal, defunción 6 traslación de 
vecindad ocurridas durante el año.

l.os vecinos que cambien de domicilio, ios pa- 
<ires ó tutores de los que se incapaciten y los he­
rederos y testam entarios de los finados, están 
obligados á  dar al Ayuntamiento la  declaración 
correspondiente para que tenga efecto la elimi­
nación.

Art. 19. Hecho el empadronamiento quinque­
nal, ó su rectificación anual, el Ayuntamiento 
formará dos listas en extracto: tma que exprese 
las alteraciones ocurridas durante el año, y otra 
comprensiva de todos los habitantes que resulten 
en el distrito, al ultim arse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. 20. El empadronamiento y las rectifica­

ciones se verificarán en el mes de Diciembre, y 
estarán, asi como ias listas, á  disposición de 
cuantos quieran exam inarlas en la  Secretaría del 
Ayuntamiento los dias y horas útiles.
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Kn los i5 (lías sif;uii‘ntRK el Ayuntamiento re­

cibirá las reclamacionas c[ue cualquier residente 
en el término hiciere contra el ompadronaiiiiento 
«’i sus rectificaciones, y resolverá acerca de ellas 
en lo restante del mes. consignando en el libro de 
actas el acuerdo que tome respecto á  cada inte­
resado, á  quien lo comunicará por escrito inme­
diatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayun­
tamientos procede el recurso de alzada para ante 
la Diputación provincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde 
dentro délos tres días siguientes á  la notificación 
escrita dcl acuerdo.

El Alcalde rem itirá sin dilación alguna, el 
expediente á  la Diputación provincial.

I.a Diputación, en término de un mes, resol­
verá ejecutivamente en vista de las razones ale­
gadas por los interesados y el .ávuiita miento, y 
comunicará á  éste su fallo circunstanciado; des­
pués de lo cual, y hechas en la sem ana siguienh; 
las rectificaciones á  que hubiere lugar, se decla­
rará ultimado el padrón y se publicarán las listas 
rectificadas.

Art. 22. El padrón es instrumento solemne, 
público y fehaciente, que sirve para todos los 
efectos administrativos.

Art. 23. Los Ayuntamieiitus remitirán todos 
los años á  la Diputación provincial, en el último

De
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uies de cada año econíimieo, un resumen del nú­
mero de vecinos domiciliados y transeúntes, 
clasificado en la forma que para él censo de ia 
población determine el Gobierno.

CAPÍTUI-0 IV.

r'ún­
ante

alde
cióii

a el

nne,
los

odos
timo

Oe los derechos y da las obligaciones de los habitantes 
en los términos municipales.

Arl. 21. Todo ol que recurra á  la  Autoridad 
municipal tiene dcreclio A exigir de ia misma un 
lesguardo, en el cual .se liagu constar la deinamla 
ó la queja, y la fecha y la hora en que hubieren 
sido producidas.

Art. 25. Todos los habitantes de un término 
municipal tienen acción y derecho para reelam¡i r 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos, a' í̂ 
como para denunciar y perseguir criminalmente 
á los Alcaldes, Regidores y Vocales de la asam­
blea de asociados en los casos, tiempo y forma 
que prescriban esta ley y ia especial á. que se 
refiere el art. 77 de la Constitución.

Art. 2(i. Todos los vecinos tienen participa­
ción en los aprovechamientos cpmunalcs y en 
los derechos y beneficios concedidos al pueblo, 
asi como están suje.tos á  lus cargas de todo ge­
nero que para los servicios municipales y pro-

0 " . 3
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vincialcs se impongan, en la forma y proporción 
<iuc esta ley'determ ina. . . , ,

Los vecinos adquieren el pleno dominio de la 
liarte que en los aprovechamientos comunes Jes 
haya sido adjudicada; pero no entrarán en su 
disfrute, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo 
del art. 75, sino en cuanto acrediten estar al co­
rriente en el pago de todas sus ohiigaciones con
el presupuesto municipal.

Art. 27. P ara  cuanto se refiere á  la Adminis­
tración económica municipal y á los derechos y 
obligaciones que de ella emanan respecto á  los 
residentes, tendrán la  consideración de propieta­
rios por las fincas que labren, ocupen ó adminis­
tren, los siguientes:

1." Los administradores, apoderados ó encar­
gados de ios propietarios forasteros, sin perjuicio 
de los casos siguientes, ya sea que por cuenta y 
en nombre de estos se hallen al frente de algún 
establecimiento agrícola, industrial ó mercantil 
abierto en el distrito, 6 ya  se limiten á la cobran­
za y recaudación de rentas.

2 ^  Los colonos, arrendatarios 6 aparceros de 
tincas rústicas, residan ó no en el distrito los 
propietarios ó administradores.

3." Los inquilinos de fincas urbanas, cuando 
estuvieren arrendadas á una sola persona, y su 
dueño, adm inistrador ó encargado no residiere 
en el distrito.

ni
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Art. 28. Los extranjeros gozarán do loa ilere- 

ciios ([IIP los corresjmndan jior los tratados ó por 
la ley esjieoial de extranjería.

T I T U L O  II ,

D l'l. O O lilF .aN O  Y OUfSANlZACIÓN OE LOS M U.NICIPIOS.

C.A.PÍTÜ1.0 PRlMiíRO.

De los Ayuntamientos y de las Juntas municipales.

■Art. 29. Un todo término habrá un Ayiiiita- 
liiiento y una Junta nuinicipal.

Arl. 30. 121 Gobierno interior do cada térniiiio 
imiiiicipal sei-á encomendado á un Ayuntaniien- 
lo, compuesto de concejales, divididos en tres 
categorías;

Alcalde.
Tenientes,
Regidores.
121 Ayuntamiento será elegido i'pr los residen­

tes e.n el término que tengan derecho electorab 
según el art. 40, y en la  forma que determinen 
las leyes.

Art. 31. La formación de los presupuestos 
corresponderá á  los Ayuntamientos, y su apro- 
bacii'm á las Juntas municipales. También perle-

2
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iiccf á (’-Ktas el oslaliledmifiilu y crcadúii ilc 
arliitrios en el tiempo y toriiia qiieestalcy ordena,

Alt. 32. La .Imita municipal estará com- 
piiestn:

1." De todos los Comii'.iales que del>o tener d 
A\untamiento.

Do un número de ■̂ot'all.'S asociaJiis i îml 
fil de Concejales.

Esta asandilea será dcsifioada en la l’orma i|iic 
i'\presa el capitulo 111 de este título 11.

.Art. 33. I.a revisión y censura de las cmnitas 
d(‘ los Ayuntamientos ooiTOspoiiderá á las Jim­
ias immicipales.

CAPÍTri.O li.

De la organización de los Ayuntamientos.

Al t. 31. El censo de población delermina el 
inimero de (,'oiicojalcs correspondiente á cada 
Municipio y su división en categorías: el m'iiuero 
de Alcaldes y Tenientes determina d  de los dis­
tritos en (]iic se divide cada termino y el número 
de residentes en cada uno de estos distritos de- 
leriiiina el número de barrios, de colegios elec­
torales y de secciones de cada colegio, todo eon- 
liirme á los siguientes ai ticulos.

Art. 33. El número de Concejales, distritos > 
eolegios, se ajustará á la siguieme oséala:

Ayuntamiento de Madrid
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fililí 1 1 Hasta r>00 residentes. \ » 5 ü 1 1
1 i lo r,(ll á 800. 1 0 7 1 1
1 8ül á l.OiX). 1 1 0 8 2 1

l'|IU' 1 1 l.OÜl á 2.000. 1 l (i 9 2 1
1 ¿ .m á 3:000. 1 2 7 10 2 1

•ntus 1 1 ;iüüi á 4.000. i 2 8 11 2 3
1 i.nui á 5.000. 1 •) 9 12 2 9

Jun- 1 1 á.Olll á 0.000. 1 2 10 13 2 9
1 li.tKJt á 7.000. 1 ?5 10 14 9 .  1
1  7.01)1 á 8.000. 1 9 11 15 3 4
1  8.0111 á 9.000. 1 9 12 1(5 3 1
1  0.001 á. lO.OüO. 1 9 19 17 9 1
1  10.001 á 12.000. 1 l 13 18 1 r>
■  U).II01 á 11.000. i 1 11 19 1 5
1  14.001 á 10.000. 1 l 15 20 1 5

la ol 1 1  10.001 á 18.000. 1 4 1(5 21 4 5
■  18.001 á 20.000. 1 r> 1(5 22 5 r.

cada 1 ■  ^0.001 á 22.000. 1 Tí 17 23 5 0
nioi'o 1 ■ ¿il.OOl & 24.000. 1 “> 18 2 t r> 0

'  Jif'- 1■  S’i.OOl á 2().00II. 1 10 25 (5
■  ¿O.OOl á 28.000. 1 0 19 20 () 71■  ::’8.0ül á 90.0(K). 1 0 20 27 0 7

S (Jo- 1■  90.001 á. 32.000. 1 (> 21 28 (5 7
(‘loe- 1■  92.001 á 94.000. 1 0 22 2!) 0 7

>0(111- 1■  34.(K)1 á 90.000. 1 t 22 30 7 8
■  90.001 iV 38.000. 1 1 23 31 i 8
■  98.001 á iÜ.OOO. 1 21 32 7 8

Ill55> 1■  10.001 á 45.000. 1 8 21 39 8 D
■  1.7.001 á .50.000. 1 8 25 91 s 9

0 2 9 4
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De r>0.001 á
55.001 á 
(¡O.OÜl á
05.001 á
70.001 á
75.001 á 
SO.ÜOI á 
85-OÜl & 
Sü,001 á
05.001 á

55.000. . 
00.000. .
05.000. .
70.000. .
75.000. .
80.000. . 
85.000.. 
00. 000.

> A A
H. A O

b a (W «2.£
a< o o 2 » O
; 5 : n

; • E3

1 8 20 35 8
1 8 27 3(5 8
1 8 28 37 8
1 f) 28 38 9
1 9 29 39 0
1 9 30 40 9
1 9 31 41 9
1 9 32 42 9
1 10 32 43 10
1 10 33 44 10

Do 100.000 l■CRi(leIlteR en adelante no se hará 
imls variación que la de aumentar un Regidor 
por cada 20.000 Imsta que el Ayuntamienln llegue 
á 50 Concejales, de cuyo número no pasara.

Los distritos en que se divida,cada término 
serán juvxiinamente iguales en número de ha- 
hitantes.

Art. lio. Cada distrito se dividirá en ham os 
cuando contenga m ás de d.COO habitantes.

Los barrios de cada distrito serán próxima­
mente iguales en población, y cada barrio que­
dará  comprendido,en un solo distrito.

Todo arrabal separado del casco de la  pobla­
ción, asi como cualquiera otra parte del término

Ayuntamiento de Madrid
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municipal apartado del mismo casco, ha de coiis- 
liUiir barrios, sea la que fuere su poblaciún.

ILu cada barrio habrá un Alcalde del mismo, 
nombrado por el Alcalde de entre los electores 
r|ue tengan su residencia fija eii la  demarcación.

El Alcalde podrá separar libremente á  los Al- 
(íHldes de barrio.

En los pueblos á  que se refiere el capitulo II 
del tit. Ill de esta ley, desempeñarán las funcio­
nes de Alcalde de barrio los pi-esidentes de las 
Juntas que deben elegirse, en conformidad á  los 
articulos 91, 92 y 93, y no podrán ser removidos 
sino por las causas que se expresan en esta ley 
para los Alcaldes y Tenientes.

.árt. 37. Los términos municipales se dividi­
rán en tantos Colegios electorales como el Ayun­
tamiento crea conveniente, con tal que no sean 
menos que el número de Alcaldes y Tenientes, y 
Hite un mismo colegio no formo parte de dife­
rentes distritos. En los pueblos que no excedan 
de 800 vecinos se constituirá una sola mesa.

El Ayuntamiento podrá dividir los Colegios 
en tantas secciones corno sean necesarias para 
facilitarla libre emisión del sufragio, siempre 
que el número no exceda del <lc Alcaldes de 
barrio.

I.us grupos de población rural, (¡ue según esta 
ley deben form ar barrios, constituirán sección si 
excedieren de 8ÜÜ veciitos.

0 2 9 iAyuntamiento de Madrid
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Ai'l.:W. I.ii ¡iriuioi'H (livisiúii .l('j tórniiiin ci» 
«li«trit(is, barrirK, cdlogios v secciom's so liará cií 
foiiíoriuidail á las siguieiiCc-s reglas:

1. " El Aviintamiciun acordará la división y la 
liai'á j'ihjJica oii ol B n l e i i n  o f i c i a l  de ¡a priivincia 
y por medio do los poriódicos locales, ó por cili<'.- 
tos, on su dcroctc).

2. " Los vecinos y doniiciliados dol término 
¡modcn iniocr dontro dol mes sigaiento, á  contar 
desdo lafociui ilo la publicación del aeuoi'do, las 
reclaniacioiios puo contra éste creyorcm npor- 
tunas.

Si no Inibiorc* rodaiuación alguna, ol 
acuerdo sorói ojeciitivo linalizado el plazo auto- 
dicho: si las liubioro. ol Ayuntamiento las oxa- 
ininará y reinitirA inl'urniadas, jimtametite con 
la  copia coi'tifioada dol acuerdo de división, á la 
Diputación provincial, dentro délos 15 dias si­
guientes á. la espiración did plazo.

l." La Diputación provincial, examinados los 
aiitecodentos y reclamaciones, resolverá lo que 
proceda en cuanto á los puntos á  (luo estas se 
contraigan, y comunicará su acuerdo ilentro de 
un mes desdo que le íuere remitido el expodienle.

Art. ¡19. Hecha la división de un término mu­
nicipal conronito á las proscripciones de esta lesy 
no podrá alterai'so basta pasados dos años p'>r 
lo monos, y sólo en el caso de que por el trans­
curso del licuiqio no corresponda á  las condicn»-

i|Uie

Ctl l |
Mm

! ,
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l i e s  \  (-iminstuncias iUitfM'im-iiK’nte c‘X[)n'.>aula«, 
\  imrica (ai los tros niosos ((ue [irecodan ó cu!ilo<- 
'l'iiorii eloccioiios onliiiarisis.

Kl oxiiodioiUe iJe variación dará principio pur 
iniciativa fl(*l A \imlainíc’nto, y sofxuirá los mis­
inos trám ites oxprosailos on ol articulo aiit-'- 
rior.

Art, H). SiM-áii oloclorcs los vecinos cabezas 
lio ramilia. con casa ahicria que lleven dos años 
por lo imnioa do rosidonc.ia lija en el tórmiuo 
mmiicipai, y vengan pagando por bienr>s propios 
alguna cuota, de contribución de inmuebles, <nd- 
livii y ganadería, ú de subsidio industrial y ilo 
c-omorcio cou un año de auterioridml á  la forma­
ción do las listas electorales, ó acrediten ser 
empleados civiles del listado, la  Provincia 6 el 
Municipio en servicio activo, cesantes con haber 
por clasilicaeióu, jubilailos ó retirados del Ejór- 
cito y Armada.

Tambióii sei-án electores los mayores de talud 
que llevando dos años por lo menos de residen­
cia en ol tórniino del Municipio, justifiquen su 
capacidad profesional ó académica por meilio de 
título olicial.

En los pueblos menores de lÚO vecinos, todos 
ellos serán electores, sin más excepciones que 
las generales’ que establece el art. 2.'’ de la  ley 
Electoral de 20 de .Agosto de 1870.

Art. U. yerán elegibles en las poblaciones

Ayuntamiento de Madrid



— 24 —
nmj ores de 1.001) vecinos los electores iiue, aiio- 
inós de llevar cuatro años, por lo menos, tle resi- 
ileiicia fija en el término iimnieipal, paguen umi. 
cuota directa de las ijue cmuprendan en la loca­
lidad los dos primeros tercios de Jas listas de 
contribuj'eiites, ¡lorel impuesto territorial y por 
el de subsidio industrial y de comercio; y en los 
Municipios menores de 1.000 y mayores de 400 
vecinos, los que satisfagan cuotas comprendidas 
en los ¡)rimci'os cuatro quintos <le las referidas 
listas. En los pueblos que iií> excedan de 100 
vecinos serán elegildes todos los (dectores.

Serán además incluidos en el número de los 
elegibles todos los que contriliuyan con cuota 
igual á  la  más baja que en cada término numiui- 
[lal corresponda pagar, para serlo con arreglo al 
|)árrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen alguna cuota 
de contribución y acrediten por medio de título 
c iticial su capacidad profesional 6 académica, se­
rán también elegibles.

Igualmente lo serán los que acrediten que su­
fren descuento en los Iiaberes que percilian de 
fondos generales, provinciales ó municipales, 
siempre que el ¡mpoi'te del descuento se hall<’ 
comprendido en la proporción marcada anterior­
mente para los elegiljles en las poblaciones de 
l.OÜO y 400 vecinos respectivamente.

Se estim ará la cuota acimmlandu las que sa­

tisfaz
imebl
i'argc 
cióii :
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tisl'agaii los eontriliuyentes deiilru y fuera del 
pueblo [lor impuesto dirpeto del Estado y por re- 
l argos municipales. Para computar la contribu­
ción á  los electores y á  los elegibles, se conside­
rarán bienes propios: respecto de los maridos, 
los de sus mujeres, iiiientraii subsista la sociedad 
conyugal; respecto de los padres, los de sus hijos 
c¡ue legítimamente administren; respecto de ios 
liijns los suyos propios, cuyo usufructo no tu­
vieren por cualquier coticeiito.

Art. 42. Se procurará que á  cada colegio elec- 
lorai correspombi elegir cuatro Concejales 6 el 
número que más á  éste se apioxime. C ada elec­
tor votará únicaiiieiite dos Concejales cuando 
hayan de elegirse tres en el colegio electoral; tres 
i-uundo cuatro, cuatro cuando seis y cinco cuan­
do siete.

Promulgada esta ley, so procederá A formar 
las listas electorales con arreglo á  lo prevenido 
'■n los párrafos anteriores, sujetándolas en su 
lormaciún, plazos y demás reíjuisitosy trámites, 
á la ley Electoral, según queda dispuesto.

Art. l.'l, En ningún caso pueden ser Conce­
jales:

1. " Los Diputad(]S provinciales ó á Cortes y 
los Senadores, excepto en la capital de la Mo- 
uarqu'a.

2. ” Los Jueces immicipales, notarios y otras 
personas que liesenipeñen cargos públicos, decia-

0 2 9 T
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l'ilclcis ilK’OIYlpiltihll'K C<I|1 p1 rio (iiiIK-r-jal [lOr lnvf« 
oR|iPcialo?.

Los i|urf (lesemporioii limciones piilrlicas 
rotribniilas, aun cuando luivan rpiiimciado ci 
siipirlo. Los catedráticos de liniverdad ó rio Ins­
tituto prirlráii ser Concejales en las pidrlacioups 
donde desenipefieii sus dostiiuts.

d.'” Los (lue directa 6 indirr’ctaim?iite tengan 
]iarle eu servicios, coiitm tasó suministros denti" 
riel tCniiino irnmicipal por cuenta de su Ayunla- 
udonto, de la  Piovineia ó deMístado.

f)." Los deudores como segundos contiúlm- 
yentes á  fondos m unicipales, provinciales i- 
genernles, contra r|nienes se liava expedirle 
apremio.

(t.® Los r¡iie tengan contienda adminisirati'ii 
ó judicial pendiente con el A\ uiitamionto ó con 
los cstahiecimieiitos ipie se hallen V)a]o su rU‘- 
pendenciaó arlministración.

Para el desenipeíio ríe los cargos de Alcalde n 
Slnrlieo se necesita saber leer y escribir.

]>iiedon excusarse de ser Concejales:
1. " Los niayores ríe. (iO años y los [isicnnienle 

impedidos,
2. ” Los (pie hayan sido Senadores, Diputadrrs 

á  Cortes, Diputadrjs provinciales y Concejab's 
basta dos años después de haber cesado en sus 
respectivos cargos.

Los Concejales ct'sari'iii en sus cargos si deja-

Ayuntamiento de Madrid
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Cndii coloyio nom brará el númoro de Conceja- 
los r|np lo cnrrosiionda |>rnporcionalmpiili‘ al de 
sus oloctoros.

l.as soccionoB de cada colegio votarán el 
mismo número do Concejales señalados á ésto.

Art. II. Las elecciones nninicipalos so liarán 
on la |irim era (¡uiiicona del undécimo mes del 
año económico.

Art- '15. Los Ayuntamientos se renovarán por 
mitad de dos en dos años, saliendo en cada reno­
vación los Concejales más antiguos.

Lo los casos do renovación ordinaria ó extra- 
in dinaria, la  elección de loa Concejales so hará  
por loa mismos colegios electorales que liuliiereii 
hedió la de los salientes.

•Arf. 1(1. Se procederá á la elección parcial 
cuando medio año antes, por lo menos, de las 
decciones ordinarias, ocurran vacantes que as- 
deiidan á. la tercei'a parte del número tota! de 
f'oiicejales.

Si las vacantes ocurrieren después de aquella 
i‘l)Oea y ascendieren al número indicado, serán 
cubiertas interinanienie hasta la primera elec­
ción ordinaria por los que el Gobernador designe 
•le entre los que en épocas anteriores hayan per­
tenecido por elección a! Ayuntamiento.

A rt.'17, Los Avuntaniientos liarán cm*nta de
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las antedichas vacantes al Gohermidür, e l  c n a ^ .  
e u  el preciso lérnm .ode 10 días, m andara pi .oe- 
,1er á  la elección dentro de un pla/.o que no baj, 
de 15 ni exceda de 20, contados desde que ci 
acuerdo, sea comunicado al Ayuntaimento re -

d8. y a ra  los efectos de esta ley, en cuaii^ 
to al turno de salida, serán '.;f
electos, en caso de vacantes, como los Concoja
les á quienes reemplacen. _

Art 40. Los Ayuntamientos elegirán de si 
seno á lo s  Alcaldes y Tenientes de Alcalde. Ll 
Rev podrá nom brar de entre los Concejales lus 
A J d e s  de la capitales de provincia, de as ca 
bozas de partido judicial y de los 
tensan igualó  mayor vecindario (lue aquella, 
denü-o d d  mismo parti.lo, siempre que no bajen 
de d.OUU habitantes.

El Alcalde de Madrid será de libre iiombia
miento del Rey; tainldén podrá el Rey nombra 
en Madrid los Tenientes do Alcalde, peio , 
seno de la  Corporación immicipaL

Art. 50, F.ii los pueblos donde la  elección de 
Alcalde v Tenientes corresponda á los Ayunta­
mientos.' se veriticará en la forma que disponen 
los artículos .53 y siguientes de esta ley,

Art 51. Los Alcaldes nombrados por el Kqv 
se presentarán á tomar posesión de sus cargo'
,.l Illa en que deba constituirse la Corporación

miinici 
nuevo 
á los T 

Art. 
tes, cu, 
lejales 
elegidf 
res en 
dentro 
lies on 
foriim, 
Hn la \  
puás d( 
á cubrí 
dios ai 

El p 
lieelia 1 
!-'OB los 
los elec

para re 
los en í 
los den 

Alt. ; 
bajo Id 
hubiere 
dora á 

Art, i 
papelei
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municipal, previo aviso del Alcalde saliente, y ei 
nuevo Alcalde conferirá la posesibn de su cartxn 
á los Tenientes y Concejales.

Art. 52. Las vacantes de Alcaldes y Tenien­
tes, cuyo iioiiibramicnto corresponda á  ¡os Con­
cejales, serán cubiertas por los que hayan si<io 
clesidos por mayor número de votos, ó superio- 
ivs en edad en ca.so de empate, si ocurrieren 
dentro del medio año que precede á Jas eleccio- 
iies ordinarias, y en otro caso por elección en la 
forma que dispomnj los artículos 53 y siguientes. 
En la primero eleceión general ó parcial, y cles- 
piiús de completo el .Ayuntamiento, se procederá 
ii i iihrir la vacante en la torma que disponen di- 
clios artículos.

Kl primer día del año oconóinico, después de 
liccha la elección ordinaria, cesai'án en sus car- 
gíjs los Concejales salientes y tomarán posesión 
lü.w electos.

El Alcalde saliente concurrini á este acto 
¡lara recildr á  los nuevos Concejales 6 ínstalar- 
Ins en sus cargos, y se retirará en seguida ct n 
los demás Concejales salientes.

Art. 5.3. Constituido el nuevo Ayuntamiento, 
l'Kjo la presidencia interina del Concejal (¡ue 
Iiiiliiore obtenido m ayor número do votos, proce- 
'Ici’á á  la elección del Alcalde.

Alt. 51. La votación se hará por medio de 
papeletas ipie los Concejales, llamados por orden
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cl<' votos, irán ílepositaodo uno á imo co !a urna 
lií'Stiiiada al efecto.

Art. ')■>. Tenninada la  votación, el l^residoiiti- 
sacará de la urna las papeletas una á  iiim, 1.-- 
\ M id o  en voz alta su contenido, que el Seci-etai'iu 
ile! Ayuntamiento anotará en el acta. Tn<los los 
('.onecíales tienen dereclio para exam inar y re- 
í^oriocer en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la mayoría 
Hlisolnta del número total de Concejales. Rn caso 
de empato, se repetirá la votación, y si liubieri' 
segundo empate, decidirá la suerte.

Art. 5(5. Pi'oclaraado por el Presidente inlc- 
finn el resultado de la votación, el elegido jm- 
sará iV ocupar la  presidencia, y recibirá las in­
signias de su cargo. En seguida, por el mismo 
orden, y uno por uno, se procederá á  la ideccióu 
lie los Tenientes.

Terminada la elección de los Tenientes, el 
Ayuntamiento nom brará uno ó dos Conceja­
les (pie, con el nombre y carácter de Procura- 
llores Síndicos, representen á  la Corporación 
en todos los juicios que deba sostener en delen- 
<a de los intereses del Municipio, y censiin’M 
\ revisen todas las cuentas y presupuestos lo­
cales.

Art. Hi'clias estas elecciones, y dmla po­
sesión por el Alcalde de los cargos de Tonieiitc's 
V de Sinrlicos á los Cnm'ejales electos, el Aymi-
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lamienlo señalará los días v lioras en que lia dt* 
celebrar sus sesiones ordinarias, quo no serán 
menos de iina por semana, con lo cual so dará 
|ioi' terminada la  sesión inaugural.

Art. 58- Rn el mismo día el Alcalde immliriini 
de éntre los electores á  los Alcaldes de harrio. 
l.üs nombrados deseniperuutin el cargo de .Aical- 
<lcs de barrio basta lii próxima renovación de 
Avnntamienlo, si antes no fuesen separados ]ior 
id Alcalde.

■Art. 5i). El Aleahle dará emmeimiento á  la 
('iii'jioi ación tmmicipal en la  sesión inmediata, de 
ios nombramientos de Alcaldes do barrio á  ípie 
se retiere el articulo anterior.

Art, üü. En la segunda sesión (ijaiiV el A\ iin- 
tamiento el número de comisiones penimni'iites 
eii que ba de dividirse, confiando á  cada una to­
dos los negocios generales de tino ó m ás ramos 
de los que la le.v pone á. su cargo, y detci'miimii- 
do el número de individuos de quo lian de com- 
l'onersG.

Tomado el aeuenlo, se iiroeoderá inmediata- 
mcnio á  la elección de jiersonas en votación se­
creta y ))or papeletas, quedando elegidos los que 
obtiivieren mayor número de votos y decidiemlo 
la suerte en caso de empate. ,

Art. (51, En el transcurso del año podrá nom­
brar el Ayuii'.ainieiUo, cuando lo cstinir conve- 
mento, comisiones espec-iaies, ejue serán elegi-
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lias como las jiermanmites, poro casarán ooiieliii- 
lio qup sea su encargo.

Cuandoun Alcalde, ^Teniente, óSíndicofuere 
electo |)ara una Coiiüsión, será su Presidente.

Art. 62. Los Concejales y los Individuos de la 
Asamblea de Vocales asociados son reelegi- 
hles.

Dejarán de serlo si incurrieren en alguno de 
los casos de incompatibilidad.

Art. 63. La investidura de Alcalde, Teniente 
ó Sindico, y los cargos de Concejales, de Voca­
les asociados y de Alcaldes do barrio, son gra­
tuitos. obligatorios y honoríficos.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores no ten­
drán como tales tratamiento alguno especial.

En las capitales do provincia de pritnera clase 
pueden los Ayuntamientos conceder'cierta su iiih  
al Alcalde para gastos do representación.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes di‘ 
barrio usarán, como símbolo de su autoridad, 
las insignias que el reglamento determine.

CAPÍTULO 111.

De la organización de la tunta municipal.

Art. 61. La jun ta  municipal so compone ilel 
Ayuntamiento v de los Vocnles asociados en mP
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iimro itiiui) fil (1p ('oncejalp?, ik’sigriHiiu'i tli* ontre 
tos coiilritiuvonles del distrito.

Al t. (55. Pueden ser designados para esto ob­
jeto todos los vecinos <iue hayan de contribuir 
por repartimiento á  sufragar las cargas munici­
pales; y donde no hubiere, repartimiento, los que 
paguen contribución directa al Estado.

Quedan, sin embar.go, cxcei'tuados los que no 
tengan capacidad para sor Concejales, los que lo 
fueren A la sazón, sus asociados y sus parientes 
<lentrn del cuarto grado, y los empleados y de­
pendientes del Ayuntamiento.

Rulos pueblos que no excedan <le 2.000 habi­
tantes, la exclusión por parentesco se limitarA a 
segundo grado.

-Art. ÜG. La designación se liará por sorteo 
rmtrc los contribuyentes repartidos en secciones, 
en conformidad á  las reglas siguientes:

1. '' El m'imero de secciones será determinado 
on una do las cuatro prim eras sesiones del año 
porcada Ayuntamiento, en conformidad al ve­
cindario del pueblo y á  Ja cuantía y clase de ri­
queza del mismo, no siendo en ningún caso me­
nor que el de la tercera parte de los Conce­
jales.

2. ® 'Ingresarán en cada sección los vecinos ó 
liacendados cuya profesión ó industria tenga 
entre si más analogía, con arreglo á  las agrem ia­
ciones y clasificaciones ]iara el pago de las con-

.3
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iribucioiK-*!? directas, de suerte ijue los iiirlivíduos 
de una luisiiia clase contributiva no l'onnen parle 
de secciones diíereiites. Los vecinos (|ue contri­
buyan por más de un concepto ó acumulen dos ó 
más industrias, ingresarán en una. sección á su 
elección.

3, “ En las poblaciones donde no se pueda lia- 
cer distinción de clases i>or ser nnironue el con­
cepto contributivo de sus liabitantes, ó no tener 
ramos industriales cuya importancia exija la 
l'ormaciún de una sección especial, el rei)arti- 
miento de éstas tendrá lugar por calles, barrios 
ó parroijuias.

Estti mismo se verilicará cuando alguna do 
las secciones, l'onnadas según la regla anterioi'. 
resultare tan numerosa (|ue coiojmendo por si 
sola el cuarto de los Vocales asociados de la 
Junta Municipal.

4. ® A cada sección se designará el número de 
Vocales ó Asociados (pie corresponda, en propor­
ción al importe de las conli'ibucioncs rjue paguen 
todos sus individuos.

Art ()T. El Ayuntamiento, antes de iinalizar 
el pjrimer mes de cada año económico, publicará 
el resultado de la formación de secciones, contra 
el cual puede reclam ar cualquiera interesado en 
térniiiiu de ocho días, para ante la  Diputación 
provincial.

La Diputación resolvei á necesariamente, lieii-

tO(

an
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in>iloioí-15 días sigiiientpFs, y su acuerdo será 
ejecutivo en los dos años sucesivos.

Arl- 08. Ultimada asi la formación de seccio­
nes, el Ayuntamiento, en sesión púhlica, anun­
ciada con dos dias de anticipación en la forma 
orcUnai'ia, y una hora antes, en el misino dfa, á 
toc|ue de campana, procederá al sorteo de los 
Vocales asociados entre las secciones y liará 
inmediatamente publicar el resultado.

1.a Junta deberá quedar detlnitivainente cons­
tituida. dentro del segundo mes del año econó­
mico.

Los elegidos desempeñarán su cargo durante 
todo el respectivo año económico.

Art- <i9. El Ayuntamiento admitirá y resol­
verá en tépinino de ocho días las excusas y opo­
siciones, procediendo á nuevo sorteo, si liubiese 
lugar, sin perjuicio del recurso de alzada para  
ante la Diputación provincial.

Art. 70. Siempre que ocurra ima vacante en 
el número de Vocales asociados, se procederá á  
nuevo sorteo con las formalidades del urt- C8, á 
Jln de que siempre esté completo el número.

leu-

0 3 0 ’.Ayuntamiento de Madrid



— ;íij - -  

T I T U L O  I I I .

DG 1.A ADMINISTRACIÓN MUNICIPAI.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las atribuciones de los Ayuntamientos.

Art. 71. Los Ayuntamientos son corporacio­
nes económico-administrativas, y  solo pueden 
ejercer aquellas funciones que por las leyes les 
están cometidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 72. Es de la exclusiva competencia de 

los Ayuntamientos el gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de los pueblos, con arreglo 
ai núm. 1.” del art. 84 de la Constitución, y en 
paiticular cuanto tenga relación con los objetos- 
siguientes:

I," Establecimiento y creación de servicios 
municipales, referentes al arreglo y ornato de la 
vía pública, comodidad é liigiene clel vecindario, 
fomento de sus intereses m ateriales y segiiridail 
de las personas y propiedades, á  saber;

1. Apertura y alineación de calles y plazas y 
de toda d ase  de vías de comunicación.

2. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
3. Surtido de aguas.
i .  Paseos y arbolados.

ni
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L'.stableeimieiitos balnearios, lavaderos, 

rasas de mercado y mataderos.
I). Ferias y mercados.
7, Instituciones de instrucción y servicios sa­

nitarios.
8 Edificios inuiiiclpales, y en general todo 

género de obras públicas necesarias para el 
cumplimiento de los servicios, con sujeción a la 
legislación especial de obras públicas.

<J. Vigilancia y guardería.
Policía urbana y rural, ó sea cuanto ten­

ga relación con el buen orden y vigilancia de los 
servicios municipales establecidos, cuidado de 
la Via pública en general, y limpieza, higiene y 
salubridad del pueblo.

3.'* Administración municipal, que comprende 
el aprovechamiento, cuidado y conservación de 
tudas las (incas, bienes y derechos pertenecien­
tes al Municipio y establecimientos que de él 
dependan, y la determinación, repartimiento, re­
caudación, inversión y cuenta de todos los arbi­
trios é impuestos necesarios para la realización 
de los servicios municipales.

Es obligación de los Ayuntamientos la com­
posición y co nservac ión  de los caminos vecina­
les. En cuanto á  los caminos rurales, los Ayun­
tamientos obligarán á  los interesados en los mis­
mos á su reparación y conservación.

l 'a ra  lograr tan útiles objetos, acordarán los

0 3 0 1
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medios en junta de. asociados pai a  los vecinales’- 
y  en junta de interesados para los rurales.

Los Gobei'iiadores velarán por el cumpliniien- 
1(1 de esta parte tan interesante de la Adminis­
tración, en virtud de las facultades que les'cnn- 
liere la  ley Provincial.

Art. 73. Es oidigación de los Ayuntamientos 
procurar por sí ó con los asociados, en los téi - 
minos que más adelante se expresarán, el exac­
to cuniplimiento, con arreglo á  los recursos y 
necesidades del pueblo, de los Unes y servicios 
que, según la  presente ley, están cometidos á  su 
acción y vigilancia, y en particular de los si­
guientes:

1. ® Conservación y arreglo de la vía pública.
2. ® Policía urbana y rural.
3. ® Policía de seguridad.
4. ® Instrucción primaria.
5. ® Administración, custodia y conservación 

de, todas las fincas, bienes y derechos del pueblo.
6. ® Instituciones de beneficencia.

Las atribuciones de los Ayuntamientos en el 
ramo de Beneficencia, serón y se entenderán 
siemj)ro sin perjuicio de la alta inspección que- 
ul Gobierno confiere la legislación vigente sobre 
Beneficencia general y particular.

En los asuntos (juc no sean de su exclusiva 
competencia, están igualmente obligados á  auxi­
liar la  acción de las Autoridades generales y lo-
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cales para el cumplimiento de acniella parte <ie 
las leyes que se reílera á  los habilautps del tér­
mino municipal, ó deba cumplirse dentro del 
mismo, á cuyo efecto procederán en contormi- 
dad á  lo que determinen las mismas leyes y los 
reglamentos dictados para su ejecución.

Art. 74. Para el cumplimiento de las obliga­
ciones de los Ayuntamientos, corresponden á 
estos muy especialmente las atribuciones si­
guientes;

1.̂  Formación de las Ordenanzas municipales 
de policía urbana y rural.

a.* Nombramiento de sus empleados y agen­
tes en todos los ramos.

Los agentes de vigilancia municipal ciue usen 
armas, dependerán exclusivamente del Alcalde 
en su nombramiento y separación.

3.“ Establecimiento de prestaciones perso­
nales.

4.“- Asociación con otros Ayuntamientos.
Art. 75. Es atribución de los Ayuntamientos 

arreglar para cada año ol modo de división, 
aprovechamiento y disfrute de los liieiies comu­
nales del pueblo, con sujeción a la s  siguientes 
reglas;

í.^ Cuando los bienes comunales no se pres­
ten á ser utilizados en igualdad de condiciones 
por todos los vecinos del pueblo, el disfrute y 
aprovechamiento será adjudicado en pública li-
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dtaciúii entre Jos mismos vecinos exclusivamen­
te, previas las tasaciones necesarias y Ja úivisióii 
en lotes, si á  ello Imbiere lugar.

2. ® Si los bienes fueren susceptibles de utili­
zación general, el Ayuntamiento verilicará la 
distribución de los productos entre todos los ve­
cinos, formando al efecto divisiones ó lotes, qu<‘ 
adjudicará á cada uno, con arreglo á cualquiera 
de las tres bases siguientes;

Por familias ó vecinos.
Por personas ó lialíitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo hubiere.

3. “ La distribución por vecinos se hará con 
estricta igualdad entre cada uno de ellos, sea 
cual fuere el número de individuos de que conste 
su familia, ó que vivan en su compañía y bajo su 
dependencia.

La distriliución por personas se liará adjudi­
cando á  cada vecino la ¡larte que le corresponda 
en proporción ai número de habitantes residen­
tes do que conste su casa ó familia.

La distribución p o rla  cuota de repartimiento 
se verificará entre los vecinos sujetos á  su pagu, 
adjudicando á  cada uno la parte que en propor­
ción á  la cuota repartida le corresponda. En 
este caso se adjudicará á los vecinos pobres ex­
ceptuados del pago una porción que no exceda de 
la que corresponda al contribuyente por cuota 
más baja.

Ayuntamiento de Madrid
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•I." En casos extraurdiiiarius, y cuando la^ 

atenciones dol pueblo así lo exijan, puede el 
Ayuntamiento acordac la subasta entre vecinos 
de los aprovechamientos comunales propiamen­
te dichos, ó ttjar el precio que cada uno ha de sa­
tisfacer por el loto ([ue le lia\ a sido adjudicado.

En todo lo referente al régimen, aprovecha- 
niieiUo y conservación de los montes municipa­
les, regirán la ley de 21 de Mayo de 18(53 y el re­
glamento de IT de igual mea de IBdñ.

Art. 7(5, Las (Ordenanzas municipales de po­
licía urbana y rural (|uo los Ayuntamientos 
acuerden para el régimen de sus respectivos ilis- 
Iritos, no serán ejecutivas sin la aprol>ai.-i()ti del 
(lObernador, de acuerdo con la Diputaci(5n pro­
vincial.

En caso de disconlia, si el Ayuntamiento in­
siste en su acuerdo, la aprobacicím en los puntos 
A que aquella se refiera corresponde al Gobierno, 
previa consulta ai Consejo de Estado.

Ni en ellas, ni en los reglamentos y disposi­
ciones que los Ayuntamientos formaren ¡>ara su 
ejecución, se contravendrá á  las leyes generales 
ilel país.

Art, 77. Las penas que por infracción de las 
Unleiianzas y reglamentos impongan lus Avuii- 
tamientos solo pueden ser multas que no exce­
dan de 50 pesetas en las ca|>itales de provincia, 
2ú en las de portillo y pueblos de 4.(KH) habitan-
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tefi y 15 en los restantes, con ei resarciiiiiento <lel 
daño causado 6 indemnización de gastos, y arres­
to de un día por duro, en caso de insolvencia.

Para la exacción de estas multas se procede­
rá  en conformidad á  lo dispuesto en los artículo- 
185, reglas 1.“, 2." y 3."; 18ii y 188. Ei Juez muni­
cipal desempeñaráJas funciones que en el avt. 188 
se encomiendan al do prim era instancia.

Contra la imposición gubernativa puede el 
multado reclam ar, conforme al art. 187.

Art. 78. Ks atribución exclusiva de los Ayun­
tamientos el nombramiento y separación de 
todos los enipleados y dependientes pagados de 
los fomlos municipales y que sean necesarios 
para  la realización de los servicios (pie están á  su 
cargo, con la excepción establecida en (¡1 párrafo 
cuarto del art. 71.

Los funcionarios destinados á  servicios pro­
fesionales tendrán la  capacidad y condiciones 
i|ue en las leyes relativas á  aipiellos se de­
termine.

Art. 70, La prestación personal se concedí’ 
como atixilio para  fomentar las obras pública^ 
tiumieipales de toda especie; los Ayuntamientos 
tienen facultad para  imponerla á  todos los habi­
tantes mayores de Id y menores de 50 años, ex­
ceptuando ios acogidos en los establecimientos 
(le caridad, ios m ilitares en activo servicio y los 
imposibilitados para  el trabajo.
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El ru'uiiero de día« iin excederá de 20 al afio n i ' 

de 10 consecutivos, siendo rediniil'le cada uno 
por el valor ijue toiiíian los jornales en cada lo­
calidad.

Fuera de los casos de obras |uiblicas <[ue en 
este articulo se expresan, no podrá exigirse i>res- 
tación ni servicio personal de. ninguna dase, 
iueiirriendo eii responsabilidad el Alcalde ó To- 
niente ijue asi lo hiciere.

Art. 80. Los Ayuntamientos puedan formar 
entre si y con los inmediatos, asociaciones y co- 
iminklades para la construcción y eonserx acióu 
<le caminos, guardería rural, aprovecliamientos 
vecinales y otros objetos de su exclusivo interés. 
Estas comunidades so regirán por una Junta 
compuesta de un delegado por cada .\yunla- 

I miento, presidida por un Vocal (jue la Junta 
I elija.

I.a Junta formará las cuentas y presupuestos, 
Miue serán sometidos á  las municipales de cada 
1 ¡meblo, y en defecto de aprobación de todas ó de 
jxlguna, a! Gobernador, oyendo necesariamente á 
la Comisión provincial.

Art. 81. El Gobierno de S. M. cuidará de fo- 
jiiientar y proteger por ine<lio de sus delegados 
Jas asociaciones y comunidades de Ayuntamien- 

|tos para íines de seguridad, instrucción, asisten- 
|c ia , policía, construcción y conserva<'ión de 
|caininos, aprovecliamiontos vecinales ii otros
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scrviüioíí d(‘ iii.lulo análoga, sin perjuicio do los 
derechos adquiridos hasta hoy. listas comunida­
des serán sieiíqjre voluntarias y estarán regidB^ 
por Juntas de delegados délos Ayuntaniientos, 
que celebrarán alternativam ente sus reuniones 
en las respectivas cabezas do los distritos muni­
cipales asociados.

Cuando se produzcan reclamaciones sobre hi 
manera como actualmente son adiuinistradas las 
antiguas comunidades do tierra, el Gobiernn, 
oyendo al Consejo de Rstado, podrá someter 
dichas comiiniilados á  lo dispuesto en el párrafo 
anterior, salvas las cuestiones relativas á  los 
derechos de propiedad hasta hoy adquiridos, qu? 
quedan reservadas á  los Tribunales de justicia.

Art. 82. Los Ayuntairdentos pueden represen­
ta r  acerca de los negocios de su competencia, á 
la Diputación in-ovincial, al Gobernador, al Go­
bierno V á  las Cortes.

Fuei-adel caso en que representen en queja 
del Alcalde, del Gobernador 6 de la  Dipntaciuu, 
habrán de liacerlo por conducto del primero, > 
del segundo, además, cuando se dirijan al Go­
bierno.

Si en el tórinino de ocho días no dieren curso 
esas Autoridades á  las representaciones de los 
Ayuntamientos, podrán estos repetirlas en queja 
directamente á los Poderes públicos.

Art. 8;i. Todns los acuerdos de los Ayunta-1
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mimUos Gil asuntos do su cnin|)Gt(>)icia son innip- 
(liatamniite Gjecutivos, salvo los recursos que 
determinan las leyes.

Art. 81. Necesitan la  aprobación del Gober­
nador, oida la  Comisión provincial, para ser 
ejecutivos los acuerdos que se refieran á lo si­
guiente:

1." Reforma y supresión de establecimientos 
municipales de beneficencia 6 instrucción.

S.® Podas y cortas en los montes iminicipalos, 
i con sujeción á  la  ley y reglamento del ramo.

Art. 85. Las enajenaciones y permutas de los 
I bienes municipales se acomodarán á las reglas 
1 siguientes.

1. " Los terrenos sobrantes de ia  v ía pública y 
Iconcedidos al dominio particular y los efectos 
[inútiles, pueden ser vendidos exclusivamente por 
|e | Ayuntamiento.

2. " Los contratos relativos & los edificios inu- 
Inicipales, inútiles para el servicio á. que estal)an 
Ide.stinados, y créditos particulares á  favor del 
l|iueblo, necesitan la  aprobación del Gobernador, 
|oyendo A la Comisión provincial.

3. " Es necesaria la aprobación del Gobierno, 
Uevio informe del Gobernador, oyendo á la  Co- 
piiisión provincial, para  todos los contratos rela- 
Jtivds á, ios demás bienes inmuebles <lel Munici- 
ido, doreclios reales y títulos de la Deuda pú- 
tdifa.
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Ai'i. Si). iii'cesai’ia la autorización do la 

nij)ulación priivincial pai-a enta¡)lar jiloitos iv 
iioiiiln'o do loR puoljIoR menores de 4.0Ü0 lialii- 
taiitos.

Kl acuerdo del Ayiintaniientr) lia de ser t o ­
mado, en toiio ca.so, previo dictamen conformo 
de dos letrados.

No se necesita autorización iii dictamen do 
letrados para utilizar los interdictos de retener 
ó recolirar, y los de obra nueva ó vieja, ni para  
seguir los pleitos en iiue el Ayuntamiento l'ueso 
demandado.

Arl. 87. Siempre (pie por cnalquiom de ios 
casos emiinerados en los artículos anteriores sea 
preciso nlitener in aprobación del Gobernador 0 
del Gobierno, el Alcalde cuidará de remitir los 
antecedentes dentro de un plazo que no exce­
da de odio días, contados desde la fecha del 
acuerdo.

Arl. 88. l.os Ayuntamientos, eu todos los 
asuntos que, según esta ley, no les competen 
exclusivamente, y en que obren por delegación, 
se acomodarán á  lo mandado por las leyes y dis­
posiciones del Gobierno que á ellos se refieran.

Art. Sf). l.os Juzgados y Tribunales no admi­
tirán interdictos contra las providencias admi­
nistrativas de los Ayunlamiemos y Alcaldes, en 
los asuntos de su competencia.

t.os interesados pueden utilizar para su derc-
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r.ho ¡08 recursos estaljlecidos en los articulos 171 
y 177 de esta ley.

CAPÍTULO II.

Dh la Administración de los pueblos agregados 
á un término municipal.

Art, 90. Los puelilos que, formando con otros 
término m unicipal, tengan territorio propio, 
aguas, pastos, montes ó cualesquiera derechos 
(jue les sean peculiares, conservarán sobre ellos 
su administración particular.

Art. 91. P ara  dicha administración nom bra- 
i'án una Junta, que se compondrá de un Presi­
dente y de dos 6 cuatro Vocales, elegidos direc- 
lanioiite uiio y otros por los vecinos dei pueblo 
y de (intre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales pura los pueblos 
de üO ó más vecinos, y dos cuando sea menor el 
vecindario,

Art. 92. La elección de Presidente y Vocales 
indicados se hará con arreglo á  la  ley Electoral, 
pero en un solo día y sin que transcurran m ás de 
ocho desde la posesión del Ayuntamiento del 
término, el cual cuidará de la  ejecución.

Art. 93. Elegidos los tres ó cinco individuos 
|>ara la Junta, corresponderá el cargo de Presi­
dente á  quien hoya obtenido m ás votos, y si Im- 
biora empate, decidii-jx la  suerte.
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Art. !)1. Soróti Uiclias para la (.'lección (le in­

dividuos do la  Junta, con ndación ai puebl(0 ros- 
poctivo, ¡as mismas ([uo (‘staldecc esta ley para 
los cargos municipales.

Ar!. 95. El Ayuntamieiilo del término respec­
tivo inspeccionará la administración particular 
á  que se redore este capítulo, liien por su inicia­
tiva, ó ya á  solicitud do dos (> m ás vecinos del 
l'ueblo interesado.

Art. 90. La administración y la inspeccitjii ex­
presadas, así como los deberes y las oldigacio- 
nes de la Junta, y de sus Vocales, se arreglarán 
á  las prescripciones de la presente ley, en todo lo 
(|ue no se Italia determinado en este capitulo.

nAPlTUI-0 III.

De las sesiones y del modo de funcionar los 
Ayuntamientos.

Art. 9“. Las sesiones dol Ayuntamiento serán 
públicas. Solo serán secretas cuando as! ¡o acor­
dare la m ayoría délos asistentes, por ser los 
asuntos que en ellas liayan de tratarse relativos 
al orden público, régimen iritorior de ¡a Corpo­
ración, ó por afectar al decoro de esta ó de cual- 
((uicra de sus miembros.

Las sesiones se celeltraráii precisamente, pena 
de nulidad, en las Casas Consistoriales, salvo los 
casos de lucrza mavor.
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lisiarán cunstantememe anunciados en los 

«itios de costumbre, los días y horas en que de- 
ban celebrarse las sesiones ordinarias.

Art. 98. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
están obligadosá concurrirpunlualmente á  todas 
las sesiones ordinarias y extraordinarias, no im­
pidiéndoselo justa causa, que acreditarán en su 
caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada 
vez en una multa, con arreglo á  la siguiente 
escala;

H as.

Kn los pueblos de más de 3U.0UÜ habitantes. .5 
Idem de más de l.'j.üOü « 4
Idem de más de 8,000 » 2

En los dem ás...................................................... 1

Esta disposición es aplicable á  los Vocales de 
la Junta municipal; pero las multas serán por 
cantidad cuádruple respecto á  la primera, y do­
ble de esta respecto á  la segunda.

Art. 99. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
tienen todos voz y voto en las sesiones y acuer­
dos del Ayuntamiento.

Son igualmente responsables por los acuer­
dos que autoricen con su voto, sin que por nin­
gún (joncepto les sea permitido abstenerse de 
emitirlo.
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Art. UX). La prosiclcncia licl Ayuntamiento 

corresponde al Alcalde. En su defecto, presidi­
rán los Tenientes, y á  falta de todos el Regidor 
decano, y los demás por el orden tjue se deter­
mina en el art. 53.

E! Gobernador preside sin voto cuando asiste 
á las sesiones del Ayuntamiento.

Art. lül. El Alcalde podrá convocar á sesidn 
extraordinaria cuando lo juzgue oportuno, y debe 

' hacerlo siempre que se lo prevengael Gobernador 
() lo reclame la tercera parte de los Concejales.

Art. IOS. En toda convocatoria para sesión 
extraordinaria so expresarán los asuntos que 
hayan de tratarse en ella, y no podrá, el Ayunta­
miento ocuparse de ningún otro en la misma 
sesión.

Las convocatorias se darán con un día de an­
ticipación por lo menos, á no ser en los casos de 
mayor urgencia, y quedarán sujetos los acuer­
dos á  ratificación en la sesión inmediata.

Art. 103. Toda sesión con carácter de ordina- 
naria, fuera de los días señalados, conforme al 
artículo 57 de esta ley, asi como cualquiera ex­
traordinaria no convocada por el Alcalde en la 
forma y con las circunstancias que previenen ios 
artículos anteriores, ó en que se tratare de un 
asunto no anunciado en la convocatoria, es nula 
y de ningún valor, y nulos tambión los acuerdos 
en ella tomados.
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Art. 104. P ara  que haya sesión se requiere la 

presencia de la m ayoría del total de Concejales, 
•que según esta ley debe tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunión no hubiera número 
•suficiente para acordar, se hará nueva citación, 
para dos dias después, expresando la causa, y 
los que concurran pueden tom ar acuerdo, cual- 
ijuiera que sea su número.

Art. 105, Todo asunto sobre que baya de re­
solver el Ayuntamiento, será primero discutido y 
luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la  mitad 
m ás uno de los Concejales presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en 
la sesión próxima, ó en la misma si el asunto tu ­
viere el carácter de urgente, á  juicio de los asis­
tentes; y si aquel se reprodujere, el voto del que 
l)resida será decisivo. Si el Gobernador de la 
provincia presidiera accidentalmente, decidirá el 
voto de aquel Concejal á  quien, según esta ley, 
correspondiera la presidencia.

Art. 106. Las votaciones serán nominales 
cuando no se trato de asuntos relativos á  los 
mismos Concejales ó á  personas de su familia 
dentro del cuarto grado, en cuyo caso serán se­
cretas, debiendo salir de la sesión mientras se 
discuta y vote el asunto, ei Concejal interesado.

Art. 107, De cada sesión se extenderá por cI 
Secretario del Ayuntamiento un acta en que lian
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de confitar los nombres dei Presidente y  deiiids 
Concejales presentes, los asuntos que se tra ta ­
ren y  lo resuelto sobfe ellos, el resultado de las 
votaciones y  la lista de las nominales cuando 
las hubiese.

Siempre constarán en el acta la opinión de las 
minorías y  sus fundamentos.

El acta será firmada por los Concejales que 
concurrieron á  la sesión; por los presentes, cuan­
do se dé cuenta de ella, y  por el Secretario.

El acta de la sesión inaugural de cada Ayun­
tamiento será firmada por todos los que á  ella 
concurran, expresando los que no saben Armar.

Art. 108. El libro de actas del Ayuntamiento 
es un instrumento público y  solemne; ningún 
acuerdo que no conste explícita y terminante­
mente en el acta á que se i'eAere, tendrá valor 
alguno.

Este libro estará extendido en papel del sello 
correspondiente, y todas sus hojas llevarán la 
rúbrica del Alcalde y el sello del Ayuntamiento.

Art. 109. A fin de cada mes en las capitales 
de provincia y de partido y pueblos que tengan 
más de 4,000 habitantes, y de cada trimestre eti 
los demás, se formará por el Secretario un ex­
tracto de los acuerdos tomados por el Ayunta­
miento durante el mismo; y aprobado por la Cor­
poración, se remitirá al Gobernador de la prn- 
vincia para su inserción en el B o l e t í n  o f ic ia l .

sií
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Art. lio . Las reglas anteriores se aplicarán á  

las actas y sesiones de la Junta municipal. Se 
llevarán sus actas en libros separados de las del 
Ayuntamiento y con análogas formalidades, pie- 
cauciones y requisitos, salvo lo en contrario dis­
puesto por esta ley.

Art. 111. Los trám ites de instrucción y discu­
sión no servirán nunca de excusa á  los Ayunta­
mientos para dilatar el cumplimiento de las obli­
gaciones que las leyes les imponen.

CAPÍTULO IV.

Oe las funciones administrativas de los Alcaldes, 

Tenientes, Síndicos, Regidores y Alcaldes de barrio'

Art. 112. El Alcalde Presidente de la Corpo­
ración municipal lleva su nombre y representa­
ción en todos los asuntos, salvas las facultades 
concedidas á  los Síndicos.

Art. 113. Corresponde al Alcalde único, ó al 
primero donde haya más de uno:

1. ” P resid irlas sesiones y dirigir las discu­
siones.

2. " Cuidar bajo su responsabilidad de que se 
cumplan por el Ayuntamiento la= leyes y dispo­
siciones de sus superiores jerárquicos.

3. ” Corresponderse á  nombre del Ayunta-
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miento con las Autoridades y particulares t¡ue 
fuese necesario.

Art. 114. Corresponde también ai Alcalde úni­
co, ó primero en su caso, como Jefe de la Admi­
nistración municipal:

í .” Publicar, ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos del Ayuntamiento cuando fueren eje­
cutivos y no mediare causa legal para su sus­
pensión; procediendo, si fuere necesario, por la 
vía de apremio y pago, é imponiendo multas, 
que en ningún caso excedan de las que establece 
el art. 77, y arresto por insolvencia.

2. “ Suspender la ejecución de los acuerdos del 
Ayuntamiento en los casos preseriptos por los 
artículos 169 y 170 de esta ley.

3. “ Transmitir á  la Diputación provincial y al 
Gobernador de la  provincia, según lo que en esta 
ley se prescribe, los acuerdos del Ayuntamiento 
que requieran la aprobación superior para ser 
ejecutivos, y publicarlos, ejecutarlos y liacerlos 
cumplir cuando lo obtuvieren.

4. ° Transmitir á  quien corresponda las expo­
siciones que los Ayuntamientos, en uso de su de- 
reclio, hicieren á  Ja Diputación provincial, al Go­
bernador de la provincia, al Gobierno 6 á  las 
Cortes.

5. " Dirigir todo lo relativo á  la policía urbana 
y rural, dictando al efecto ios bandos y disposi­
ciones que tuviere por conveniente, conforme
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á  las Or<ienanzas y resoluciones generales del 
Ayuntamiento en la  materia.

G.“ Dirigir y  vigilar la conducta de todos los 
dependientes del ramo de policía urbana y rural, 
castigándolos con suspensión de empleo y sueldo 
hasta 30 días, y proponer su destitución al Ayun­
tamiento.

T.” Ejercer todas las funciones propias de Or­
denador y Jefe de la  inversión de fondos munici­
pales y su contabilidad.

8.” Inspeccionar, activar y dirigir en lo econó­
mico y gubernativo las obras, establecimientos 
de beneficencia y de instrucción pública costea­
dos por fondos municipales, con sujeción á la s  
leyes v disposiciones para su ejecución.

P.® Cuidar de que se presten con exactitud los 
se.rviciosde bagajes, alojamientos y demás car­
gas públicas.

lü.® Presidir ios remates y subastas para 
ventas, arrendamientos y servicios municipales, 
salvas las disposiciones délas leyes.

11.® Corresponderse, en los asuntos de su com­
petencia administrativa, con las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia; haciéndolo por 
conducto del Gobernador de la misma cuando 
hubiere de entenderse con los de otras ó con el 
Gobierno, desempeñar cuantas funciones espe­
ciales le confieran las leyes y reglamentos.

An. 115. Donde solo Imbiere un Teniente, el
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Alcalde y el Teniente tendrán coda uno á  su car- 
tro uno de los distritos en rjiie se iiaya dividid<i 
el término iniinicipaJ.

Donde iiuLiere más de un Teniente, ios distri­
tos se dividirán solo entre los Tenientes.

Art. 116. Los Tenientes ejercerán cada uno en 
su distrito las funciones rjue la ley atribuye al 
Alcalde, bajo la dirección de éste, como Jete 
-superior de ia Administración municipal.

Los Alcaldes de barrio están á  las órdenes de 
los Tenientes, yejercen la  parte de funciones ad­
ministrativas que estos les deleguen.

Art. 117. El Alcalde y los Tenientes necesitati 
licencia del Ayuiitarnieuto para ausentarse de su 
término por m ás do ocho días.

En ningún caso dejarán de ilar aviso previo 
al que íiaya de reemjdazarlos, y además lo co­
municarán por escrito al Ayuntamiento cuando 
la ausencia exceda de dos días.

Esto mismo tendrá lugar respecto al Alcalde 
ouando por asunto urgente tuviere precisión de 
ausentarse antes de poder obtener la  licencia del 
Ayuntamiento. P ara estos casos puedo el Alcal­
de autorizar la ausencia de los Tenientes.

La licencia concedida y el nombre del que lia 
de reemplazara] ausente serán coimmicados al 
Oobernador en la fecha de aquella.

Art. 118. Los Alcaldes de barrio no ¡medeii 
ausentarse nunca del do su cargo por más de 24
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horas sin licencia del Alcalde, quien designará 
]M?rsona que los reemplace durante su ausencia.

Art. 119. Los Tenientes reemplazarán al Al­
faide en todas sus atribuciones, v los Regidores 
á  los Tenientes, por el órden establecido en el 
art. 52, en casos de ausencias, enfermedades 6 
vacantes interinas

.Art. 120. No pueden los Concejales, sin licen­
cia del Ayuntamiento, ausentarse en día de se­
sión ordinaria ó extraordinaria, ni por más tiem­
po que el que medie entre dos ofilinarias.

Solo se concederá licencia á la par, á  la cuarta 
parte del número total de Concejales.

Art. 121. Los Concejales desempeñarán sus 
funciones dentro del tármino munici)>al á  que 
pertenecen, sin que para su ejercicio puedan ser 
obligados por nadie á  salir de él.

CAPÍTULO V,

De los Secretarios de Ayuntamiento.

Arte 122. Todo Ayuntamiento tendrá un Se­
cretario pagado de sus fondos.

El nombramiento corresponde exelusivamen- 
'e al Ayuntamiento, previo concurso, coimini- 
candü el nombramiento ai Gobernador.

Art. 123. P ara  ser Secretario se necesita ser 
español, mayor de edad, estar en el pleno goce de
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Jos dereclios civiles y políticos, y poseer los co­
nocimientos de la instrucción primaria.

No pueden ser Secretarios en propiedad ni 
interinamente:

1. *' Los Concejales del mismo Ayuntamiento.
2. “ Los Notarios y Escribanos, en tanto que 

desempeñen las funciones propias de estos 
cargos.

3. “’ Los empicados activos de todas clases.
4. " Los particulares ófacultativos que tengan 

contratos ó compromisos de servicios con el 
Ayuntamiento ó común de vecinos.

5. “ Los que directa ó indirectamente tengan 
parle en servicios, contratas ó suministros den­
tro del distrito municipal, por cuenta de éste, de 
la provincia ó del Estado.

ü." Los que tengan pendiente cuestión adnii- 
trativa ó judicial con el Ayuntamiento ó con los 
establecimientos que se hallen bajo su dependen­
cia ó su administración.

7.“ Los deudores á  fondos municipales como 
segundos contribuyentes.

El cargo de Secretario es incompatible con 
todo otro cargo municipal.

Arl. 124. Los Alcaldes pueden suspender á  los 
Secretarios, dando al Gobernador cuenta docu­
mentada para su conocimiento. La destitución 
será válida cuando la acuerden las dos terceras 
partes de la totalidad de los Concejales, en cuyo

de
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caso se inronnará al Gobernador, reniiliémiole 
copia del acta.

El Gobernador, mediando causa g ra \e , podrá 
también suspender y destituirá los Secretarios de 
Ayuntamiento, dando parte al Gobierno, quien á 
instancia ó con audiencia del Secretario destitui­
do ú suspenso, y oyendo al Consejo de Estado, 
adoptará la resolución que estime oportuna.

Art. 125. Las obligaciones de los Secretarios 
de Ayuntamiento son;

1. " Asistir sin voz ni voto á  todas las sesiones 
del Cuerpo municipal para darle cuenta de la co­
rrespondencia y de los expedientes en la  l'orma 
y orden que el Presidente se lo prevenga.

2. " Redactar el acta de cada sesión, leerla aJ 
principio de la  siguiente; y aprobada que sea, 
hacerla trascribir lielniente eii el libro destinado 
al efecto cuidando de recoger las Hrmas, como 
previene el art. 107, y estampando la suya ente­
ra  en el lugar correspondiente.

3. " Preparar los expedientes para los trabajos 
d é la s  Comisiones y la resolución del Ayunta­
miento.

4. “ Anotar bajo su firma en cada expediente 
la resolución del Ayuntamiento.

.5.“ Extender las minutas de los acuerdos y 
resoluciones del Cuerpo municipal y de las Co­
misiones en su caso.

ti.® Preparar los expedientes, anotar las reso-
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Iliciones y extender las minutas de los acuerdos 
del Alcaide cuando no hubiere Secretario espe­
cial al efecto.

7. '’ Certificar de lodos los actos oficiales del 
•Cuerpo municipal y del Alcalde donde no hubiere 
Secretario especial, y expedir las certificaciones 
á  que hubiere lugar.

Estas, sin embargo, para ser valederas, re­
quieren el V.® B." del Alcaide.

8. " Dirigir y v ig ila rá  los empleados de la Se­
cretarla, de que es Jefe.

O.® Auxiliar á  las Juntas periciales, sin retri­
bución especial, en la confección de amillara- 
niientos y repartos.

lO.® Cualquier otro encargo que las leyes le 
atribuyan ó el Ayuntaminnto le confiare dentro 
de la esfera y objeto de su empleo.

Art. 126. Donde no hubiere Archivero, será 
cargo del Secretario custodiar y ordenar el Ar­
chivo municipal. Form ará inventario de todos 
los papeles y documentos, y lo adicionará cada 
año con un apéndice, del cual, asi como del in­
ventario, rem itirá copia con el V,® B. del Alcal­
de á  la Diputación provincial.

Art. 127. En los Ayuntamientos en que no 
hubiere Contador será cargo del Secretario llevar 
los registros do entradas y salidas de caudales, 
autorizar los libramientos y tomar razón de las 
oartas de pago.
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Art. 128. L<is Ayuntiuiiieiitos pueden imponer 

á  sus Secretarios las correcciones disciplinarias 
c|ue tengan por conveniente, dentro de sus facul­
tades, por las faltas ó abusos que cometieren en 
el ejercicio de su cargo y no dieren lugar á  en- 
causaniiento criminal.

Art. 12!). Los Secretarios de Ayuntamiento io 
serán del Alcalde; pero en las capitales de pro­
vincia y en los pueblos de más de 25.000 habitan­
tes, el Alcalde tiene ¡'acuitad para nombrar un 
Secretario especial, cuyo sueldo será determina­
do p o rla  Junta municipal.

Art. 130. Los Secretarios de Alcaldía, donde 
los hubiere, quedarán, en cnanto á  responsabili­
dad, igualadosá losdel respectivo Ayuntamiento, 
salvas las diferencias consiguientes en la parte 
de atribuciones.

Art. 131. El Secretario del Ayuntamiento lo 
será de la  Junta municipal.

T I T U L O  IV .

DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los presupuestos municipales.

Art. 132. Son aplicables á la hacienda muni­
cipal las disiiosidones de la ley de Contabilidad
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gftnfiral del Estado, en cuanto no se opongan á  la 
presente.

El año económico municipal será el mismo 
que rija  para ¡os presupuestos y cuentas genera­
les de la Nación.

Art. 133. Los Ayuntamientos formarán todos 
los años un presupuesto que comprenda los gas­
tos que por cualquier concepto hayan de hacerse 
y los ingresos destinados á  cubrirlos, Al efecto 
constituirá de su seno una de las Comisiones 
permanentes de que habla el art. 60.

Art. 134, Los presupuestos anuales ordinarios 
contendrán precisamente las partidas necesa­
rias, según los recursos del Municipio, para  aten­
der y llenar las obligaciones á  que se refiere el 
párrafo primero, art. 73 de esta ley; los servicios 
establecidos de entre los que, según el art 72, 
sean de la competencia de los Ayuntamientos, 
los gastos que en virtud del párrafo segundo del 
citado art- 73 expresen clara y terminantemen­
te las leyes como obligatorios, y además los 
siguientes:

I.® Personal y m aterial d é la s  dependencias 
y  oficinas.

2 °  Pensiones, censos y cargas de justicia que 
pesen sobre los fondos municipales, así como de 
las deudas reconocidas y liquidadas, y rédito.s y 
consecuencias de contratos.

3.” Fomento del arbolado.
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4, ” Medios preventivos y de socorro contra in­

cendios, y de salvamento en las poblaciones ma­
rítimas.

5. ° Suscripción al B o l e t í n  o j l c i a l  de la  provin­
cia en todos los Ayuntamientos, y á la G a c e ta  
d e  M a d r i d  en las cabezas de partido y pueblos 
que excedan de 2,0(10 habitantes.

G.“ Contingente del Municipio en el reparti­
miento provincial.

7. “ Una partida para imprevistos y calamida­
des públicas, que no exceda del 10 por lOO del 
presupuesto de gastos.

8. ° Las impresiones, anuncios y ilemás nece­
sario para la publicidad de los actos municipales.

El valor de los aprovechamientos comunales 
enajenados ó distribuidos entre los vecinos será 
incluido en los presupuestos municipales de in­
gresos, y figurará como data en los de gastos el 
valor de los lotes adjudicados ó repartidos por 
titulo lucrativo.

Art. 13'). Los gastos comprendidos en los pre­
supuestos municipales serán cubiertos con los 
ingresos, recargos y arbitrios que autorizan esta 
ley, la general de presupuestos del Estado y las 
demás disposiciones vigentes, sin continuar los 
Ayuntamientos en la obligación de subordinarse 
í'xtrictamente al orden establecido en el art. 136. 

Art. 136. Los ingresos serán:
Rentas y productos procedentes de bienes.
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derecliüfi ó capitales (jue por cualquier concepto 
pertenezcan al Municipio ó á  ios estahlecimien- 
fos (te beneficencia, instrucción y otríis análogos 
tjue de él dependan.

Arbitrios é impuestos municipales sobre de­
terminados servicios, obras é industrias, así 
como los aprovechamientos de policía urbana y 
rural, y multas é indemnizaciones por infracci<5n 
de las Ordenanzas municipales y bandos de 
policía,

Un repartimiento general entre todos los ve­
cinos y hacendados, en proporción á  ¡os medios 
ó iaciiltades de cada uno, para cubrir los servi­
cios municipales en la totalidad ó en la parte á 
<|ue no alcancen los anteriores recursos.

Impuestos sobre artículos de comer, beber y 
arder.

Los Ayuntamientos de poblaciones mayores 
de 200.000 habitantes, sí renuncian a! reparti­
miento general, podrán acudir á  otros impuestos, 
recargos y arbitrios además de los enumerados 
en las leyes, con la aprobación del Gobierno, que 
oirá para concederla al Consejo de Estado.

Art. 137. P ara  el cumplimiento del párrafo se­
gundo del artículo 136 se observarán las reglas 
siguientes:

I.* Solo será autorizado el establecimiento de 
arbitrios sobre aijuellas obras ó servicios costea­
dos con los fondos municipales, cuyo aproveclia-

blic
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miento no so efectúe por el común de vecinos 
sino por pei’sonas ú clases determinadas, siem- 
pre que ¡os interesados no ie hayan adquirido 
anteriormente por titulo oneroso, asi como sobre 
industrias que se ejerzan en la  vía pública ó en 
terrenos y propiedades del pueblo; entendién­
dose que el Ayuntamiento no podrá atriliuirse 
monopolio ni privilegio alguno sobre aquellos 
servicios, sino en lo que sea necesario para  la 
salubridad pública.

2,*-’ En conformidad á  lo dispuesto en el a r­
tículo anterior, puede autorizarse el estableci­
miento de arbitrios sobre los objetos siguientes:

Aprovecliarniento y  abastecimiento de aguas 
para usos privados.

Alcantarillado.
Establecimientos l)alnearios en aguas pú- 

lilicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, 

superior ó especial.
Licencias para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, 

ferias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía 6 repeso.
Enterramientos en los cementerios munici­

pales.
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('odies (Je plaza y de servicios luiierarios, y 

carros de transporte en el interior de las pobla- 
(dones.

Expedición de certilicaciones por twum del 
Ayunlainieiitu ó documentos que existan en sus 
archivos.

Parte (pie concedan las leyes en la expediciiiti 
de documentos de vigilancia, licencias de caza y 
pesca y do navegación, y flote de los ríos y apm - 
vecliamieiito de aguas.

Y los demás análogos.
3.* En ningún caso pueden ser objeto de nr- 

hitrios ios servicios siguientes;
Aprovechamiento y ahastecimieiito de aguas 

para uso comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia púldlc-a.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
I.impieza, sin perjuicio de los ii|iro\e(‘lia- 

mientos á  que diei-c lugar.
Y otros de igual naturaleza.

1." So autoriza la creación de arbitrios sobro 
la venta de bebidas espirituosas ó fenneiUadas, 
bien sea en establecimientos ó puestos fijos, ó 
liien.por mcrcadonis ambulantes, tragineros <} 
¡>or los mismos cosecheros ó fabricantes; solirí; 
cafós, fondas, Ijolillerias, posadas, hosp(*derías
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> utros (t.stableiiiniieutos <lel mismo eai-dctor: 
siil)n' casas de baños; sobre toda clase de espec­
táculos públicos, y  sobro juegos permitidos \ 
rifas, en la parte que las leyes concedan á  los 
Ayiuitaniientos.

5. “ Los derechos de iiialadcros se acunmlu- 
ráii á  los de consumos (cuando los liubicrc), y tuj 
podiáii en junto exceder del 25 por 100, de con­
formidad con el párrafo segundo, regla l . “, del 
articulo 139. Donde no hubiere sobre carnes de­
recho de consumo, sólo se impondrá por derc- 
rdios de matanza una cantidad que jam ás exceda 
del 10 por 100 del valor de la rés.

6. ' Los arbitrios expresados en la  regla 4.® de 
este artículo, salvo los relativos á casas de bu- 
ños, R.spectáculos públicos, juegos y rifas, no se­
rán autorizados en caso de existir los impuestos 
de consumos; pero los establecimientos enume­
rados )iueden ser en todo caso objeto de un arbi­
trio especial, j)or razón de vigilancia, que no ex­
ceda del 5 por 100 de la  cuota con que eontri- 
Imyan al listado.

7. " Los arbitrios sobre industrias que se ejer­
z a n  en lu V ia  pública, no existirán cumnlativa- 
nieiitp con el rcjiartimiento general, sin perjuicio 
de lo cual las cuotas que por este concento c.o- 
rrps]>ondan á los industriales, pueden ser recar­
gadas con un 5 por 100 por razón de arriendo ó 
uso de la vía.
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8.“ Las cuotas que se impongan á  las indus­
trias mencionadas en esta ley, que se hallen in­
cluidas en las tarifas de la contribución indus­
trial correspondiente al Estado, no excederán 
del 25 por 100 de la  cantidad señalada en estas.

Y 9.® El pago de multas é indemnizaciones se 
hará  en un papel especial que la  Hacienda emi­
tirá  para  el caso, y entregará á  los Ayuntamien­
tos que lo soliciten, cobrando sobre él, por razón 
de sello, un derecho que no exceda del 10 por ](in 
de su valor nominal.

Art. 138. P ara el cumplimiento del párrafo 
tercero det art. 136, se observarán las reglas que 
á  continuación se expresan:

1.® El repartimiento general será extensivo á 
las personas siguientes, por todas las utilidades- 
que tengan en el distrito, sea cual fuere su natu­
raleza.

Primero. A los vecinos del distrito municipal.
Segundo. A los propietarios forasteros que, 

según el art. 27, tengan consideración de ve­
cinos.

Tercero. A los que, según el mismo articulo, 
tengan el concepto y consideración de propie­
tarios.

Cuarto. A los colonos, arrendatarios ó apar­
ceros de lincas rústicas que no residan en el dis­
trito.

Las utilidades que procedan de pensiones, in-
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lercses de capitales, sueldos ó rentas públicas, 
serán imputadas á  sus poseedores en el pueblo 
donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los po­
bres de solemnidad, los acogidos <le los estable­
cimientos de Beneficencia y las ciases de tropa 
de tierra y mar.

2." P ara fijar la  utilidad imponilile de cada 
contribuyente se procederá con arreglo á  las si­
guientes bases:

Primera. A los propietarios de fincas urbanas 
se les valuará como utilidad imponible el impor­
te de las rentas que por este concepto perciban 
ó las que pudieran percibir, atendidas la natura­
leza y condiciones de las fincas, si están ocupa­
das por ellos mismos ó por otros que no paguen 
renta.

Segunda. A los propietarios que labren fin­
cas rústicas, ó  en su caso los colonos, arrenda­
tarios ó aparceros, se les im putará una suma 
igual á  vez y media el importe de la  renta que 
produzca la  finca ó  que pudiere producir, según 
los tipos medios del pueblo, si estuviera arren­
dada.

Tercera. Cuando los propietarios de las fin­
cas, ya sean rústicas ó urbanas, no sean vecinos 
del distrito, se rebajará de la utilidad imponible 
un quinto de la sum a á  que, .según las bases an ­
teriores, debiera ascender.

3
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Cuarlii. A los que pm-iOan sueldos, peusin- 

tios, ccns(]S 6 intereses de cualquiera clase 0 pro­
cedencia, ^  les valuará como utilidad liquM’b» el 
iniportc de estas sumas.

Quinta. A los comerciantes, industriales y 
demás comprendidos en las tarifas de la contri­
bución industria] se le.s valuará la utilidad impo­
nible en proporción á  la  cuota que por este con- 
i^opto satisfagan al Estado, t í o  bajando de cinco 
ni excediendo de veinte veces el importo r|e lu 
misma cuota con aiTeglo á  las escalas que, según 
la naturaleza de cada industria, determine el 
(jobierno.

Sexta. Los jornaleros y braceros, y e.ti gene­
ral todos los que vivan de un salario eventual, 
contribuirán en ra^On de la  tercera parte de la 
sum a á  que, según costumbre de cada localidad, 
pueda alcanzar por término medio su haber rbi- 
rante el año.

Séptima. Cuando no sea posible conocer la 
utilidad de algún vecino, se liará la  evaluación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 27 y re­
gla 3.*‘ de éste, teniendo en cuenta los signos ex­
teriores de Ja riqueza, tales como el valor deJ 
mueblaje, alquiler de la casa, número de criados 
y  otros análogos.

Octava. De la utilidad valuada á  cada vecino 
ó hacendado se deducirá en todo caso el im]>nrle 
de la contribución directa qué pague al Estarlo. df
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;i." La (Iptcrminución Up la utilidad imponible 

«« verilicará por los mismos contribuyentes, 
i'euiiidos en secciones, on ia (orina «'¡ue ol capí­
tulo 11!, titulo il de esta ley dispone.

Cada sección formará una relación que com­
prenda las utilidades de todos sus individuos, 
l>rocurando especificar en lo posible la natura­
leza y número de los objetos i|ue las produzcan.

I." Los individuos de cada sección designa- 
<los por el sorteo, procediendo como síndicos y  
reunidos con e) Ayuntamiento, examinarán y 
comprobarán estas relaciones, resolviendo las 
reclamaciones á  que dieren lugar y fijando la 
cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á  cada sección 
'•orrespoiida. bien sea por el tanto por cientu 
pro|'nreioiial á  la utilidad total valuada, ó por 
categorías fijas.

5.“ Los síndicos de cada sección veriHearán \ 
comunicarán el repartimiento á  los individuos de 
la'misma. El Ayuntamiento resolverá las recla- 
maedones á que este rejiartimiento diere lugar.

(i.“ Todas las operaciones de evaluación y re­
partimiento serán publicadas en la forma ordi­
naria, y se comunicarán además en la. Secretaria 
■ leí Ayuntamiento á todo interesado que lo so­
licitare.

7," Contra las decisiones del Ayuntamiento y 
de la Junta de evaluación se establece recurso de
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íigravios para ante ia Diputación provincial. El 
recurso lialtrá de entablarse dentro de los quince 
(lias siguientes á  la publicación, y no obstarápai-a 
el pago de la cuota repartida, Interin no recaiga 
resolucicra definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las queso 
intenten por las operaciones de cada sección, 
habrán de fundarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, aduciendo las pruebas necesa­
rias para su justificación.

8. " El repartimiento comprenderá un tanto de 
aumento que no exceda de) 6 por 100 de la cuota 
total para gastos de distribución, cobranza y 
partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este aum entólos 
contribuyentes que satisfagan anticipadamente 
sus cuotas por trimestres, semestres ó anualida­
des en las Depositarlas de las respectivas Muni­
cipalidades, y se les abonará en el segundo y 
tercer caso el tanto por ciento anual que se fije 
por razón del anticipo.

9. '  Los propietarios y los colonos, arrenda­
tarios, aparceros 6 inquilinos arreglarán por me­
dio de contratos particulares la proporción en 
que sobre cada uno lia de pesar ia cuota repar­
tida á  estos por razón de las fincas, y la forma y 
tiempo de indemnizarse entre si de esta cuota. A 
falta de contrato pueden los inquilinos retener al 
hacer el pago de la renta el importe total, y los bl
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culones, arreniintariüs ó aparceros los Uos ter­
cios de la cuota.

Art. 139. P ara el cumplimiento del párrafo 
cuarto del articulo 136 se observarán las reglas 
siguientes:

1. '̂  El Ayuntamiento y asociados reunidos en 
¡unta determinarán las especies que han de ser 
<)l)jeto del impuesto de consumos, asi como las 
tarifas por que se ha de regir su exacción y la 
forma en que esta haya de hacerse.

Las tarifas no excederán en ningún caso del 
2:> por 100 del pi'ccio medio del articulo en la 
localidad respectiva, según sn clase.

2, “ El acuerdo del Ayuntamiento y de los aso­
ciados será ejecutivo, sin perjuicio de los recur­
sos á  que según la presente ley huhiere lugar, y 
salva la inspección y atribuciones riel Goberna­
dor, con arreglo al art. 150.

3. " Los impuestos de consumos solo serán 
autorizados sobre los frutos ó sobre las bebidas 
<jue se consuman en cada pueblo, quedando 
absolutamente prohibido sobre ellos y todos los 
demás, cualquier otro impuesto que embarace el 
tráfico, circulación y venta, sean cuales fueren 
Ins nombres con que se intentara establecerlos, 
como derechos de piso ó tránsito, venta ó alca­
bala ú otro semejante.

4, '* En los pueblos que tengan aduanas esta­
blecidas, los artículos extranjeros, una vez na-
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ciiiiuiliziidoK iior <■? )>iigo ile los dererJifis arancf- 
lai-ioR, puedoti ser objeto de inipueRlo municipal 
de consuTiios, dentro de las pi'escrij)ciones de 
esta ley y sobre el valor que tengan en la plaza, 
deducido el importe ile aquellos derechos aran- 
(íclarios.

Art. 14Ü. Se concede recurso de agravios á 
todos los interesados para ante la Diputación 
provincial cuando las cuotas señaladas á los a r­
bitrios ó imj)ucstos ilc toda clase no guarden re­
lación con la  importancia dcl servicio, industriu 
ú objeto á  que se apliquen, ó con los demás es­
tablecidos en el pueblo.

Estos recursos, y cualesquiera otros <¡uc pue- 
■lan intentarse, serán formulados ante el Alcalde 
respectivo, el cual, bajo su persona] responsabi­
lidad, queda obligado á  remitir la instancia por 
conducto del Gobernador de la provincia en tér­
mino de. odio días con los informes que crea ne­
cesarios.

Art. 141. Terminado el año económico, que­
dan anulados los créditos abiertos y no inverti­
dos durante su ejercicio.

Durante el período de ampliación se termina­
rán las operaciones de cobranza de los arbitrios 
presupuestos, y las de liquidación y pago de los 
servicios realizados durante el año. Las resultas 
que quedaren después de este periodo serán 
objeto de un presupuesto adicional, jirevias las

13 i

Ayuntamiento de Madrid



_  7ñ —
foiisifíiiieiites li<iuiiJacionp5=, que toniiiiiuiáTi 
lieiilro del mes siguiente.

Art. 142. Cuando para  cubrir atenciones im­
previstas, satisfacer alguna lleuda ó para  cual­
quier otro objeto de importancia no deteniiinado 
en el presupuesto ordinario, .sean insuIicieiUes 
los recursos consignados en éste, los A.vunta- 
rnientos formarán un presupuesto extraordina­
rio en la inisnia forma y  por el mismo procedi­
miento cloterminado para los ordinarios.

Art. 113. Las deudas de los pueblos que no 
estuvieren aseguradas con prenda ú hipoteca no 
serán exigidas á  los Ayuntamientos por los pro­
cedimientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condenado al 
pago de una cantidad, el Ayuntamiento, en el 
término de diez días después de ejecutoriada la 
sentencia, procederá á  formar un presupuesto 
extraordinario, á  no ser ciue el acreedor conven­
ga en aplazar el c<ibro de modo que puedan con­
signarse en los presupuestos ordinarios sucesi­
vos las cantidades necesarias para el pago del ca­
pital y rédito estipulado.

Art. 141. Si los recursos de que puede, dispo­
ner el pueblo no fueren sulicientes á  cubrir sus 
deudas, ó no creyese el Ayuntamiento posil'le 
recargar las cuotas impuestas á  los vecinos, y 
ios creedores no se conformaren con los medios 
qtic se les ofrezcan para solventar sus deudas.

Ayuntamiento de Madrid



— 76 —
<36 rem itirá el expediente á l a  Diputaciún j)roviii- 
<íial á  íin de que, oyendo á  los interesados, dis­
ponga ¡o conveniente para que tengan efecto los 
pagos, sin perjuicio de la competencia do los Tri­
bunales y Juzgados ordinarios para resolver acer­
c a  de la legitimidad y prelacidn de los créditos.

Art. 145. No pueden ser aplicados al pago y 
cumplimiento de servicios ú obligaciones perma­
nentes los recursos procedentes de arbitrios de 
carácter eventual y transitorio.

Art. 146. El proyecto de presupuesto, ya  sea 
ordinario, adicional ó extraordinario aprobado 
por el Ayuntamiento, previa censura del Sindico, 
quedará expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de quince días desde 
la  íeclia en que se haga el anuncio en la forma 
ordinaria.

Art. 147. El Ayuntamiento formará el presu­
puesto y lo aprobará la Junta municipal, sin per­
juicio de lo dispuesto en el art. 150.

Art. 148. La Junta municipal se reunira pré- 
via citación personal y anuncio, en los plazos y 
forma señalados en el articulo 68.

Art. 149, P ara  formar acuerdo es necesario el 
voto de la may<jría absoluta del total de Vocales 
que componen la Junta. Sino se reúne este nú­
mero en la primera sesión, se procederá á  nueva 
convocatoria para ocho días después, y en ella 
form ará acuerdo la inayoria de los concurrentes. ap

\í I
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En los puelilos menores ele 800 habitantes for­

m ará acuerdo el voto de la  mitad m ás uno de 
los concurrentes, si estos llegan á la cuarta par­
te por lo menos del número total de vecinos que 
tengan derecho á  componer la Junta. En caso de 
no reunirse este número se procederá con arre­
glo á  lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 150. El día 15 de Marzo comunicarán los 
•Ayuntamientos al Gobernador el presupuesto 
aprobado para el solo efecto de que corrija las 
extralimitaciones legales, si las hubiere. De los 
acuerdos del Gobernador en m ateria de presu­
puestos podrán alzarse las Juntas municipales 
en el término de odio dias ante el Gobierno de
S. M.que resolveráenel desesentaoyeiidoal Con­
sejo de Estado. Si llegase el 15de Junio sin resolu­
ción del Gobierno, regirán los presupuestos apro­
bados por las Juntas. Los acuerdos de la Junta 
son apelables de igual modo para  ante el Gober­
nador cuando por ellos se infringiere alguna de 
las disposiciones de esta ley, salvo lo en contra­
rio ordenado por la misma; pero solo en la parte 
que contuviere la infracción.

Todos los Ayuntamientos remitirán al Go­
bierno de S. M., por conducto de los Gobernado­
res civiles, resúmenes de sus presupuestos de 
gastos é ingresos definitivamente aprobados.

Art. 151. Son en todo caso ejecutivos, con 
aprobación de la Junta municipal, y sin perjuicio
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fio !<js5 ulteriores recursos á  que según esta lc,\ 
liulúere lugar, los presupuestos formados para 
atoiiiler á  las medidas sanitarias ele absoluta ur­
gencia en las calamidades públicas y obras de 
(taráíder perentorio, cuando el importe no exceda 
de 2 pesetas 50 céntimos por vecino ni de la ter­
cera. parte del presupuesto ordinario.

Art. 153. P ara hacer efectiva la recaudacióti 
serán aplicables Jos medios de apremio en pritne- 
ros V segundos contribuyentes, dictados en favor 
del Kstado.

Art. 153. Las dudas y reclamaciones sobre 
recargos ó arbitrios municipales serán resueltas 
por el Ministro de la Goljernación, oyendo al lie 
Hacienda y al Consejo de Estado, cuando lo es­
time o)>ortuno.

C APITU LO  11.

Í Í U ''

De ta recnudación, distribución y cuenta de los fondos 

municipales.

Al t, 154. La recaudación y administración do 
los fondos municipales está á  cargo de los res- 
pectivos Ayuntamientos, y se efectuará, por sus 
agentes y delegados.

i\rt. 155. La disiribución é inversión de los 
loiidos se acordará mensualmente por el Ayun­
tamiento con sujeción á  los presupuestos.
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Ai't. 15'». 1.a ordenación de ¡ia"OS eniTcsjimuli' 

al Alcalde.
1.a intervención estará á  cargo ilel Coiitador_ 

liüiide le Imhiere, y en su dorecto se e.ercerá por 
uii Regidor elegido por e! Ayuntamiento.

lín las poblaciones cuyo presupuesto de gas­
tos no baje de lOü.OOO pesetas, habrá un Contador 
de fondos municipales, nombrado por el Ayunta­
miento entre los (jue hubieren sido aprobados en 
oposición pública, que tendrá lugar en Madrid.

Un reglamento determiuarjí todo lo referente 
H clases y sueldos de esos funcionarios, así eonio 
á las bases del concurso, sin perjuicio de los 
clen-clios adquiridos por los Contadort'S actuales.

La separación de ios Contadores nmnieipaies 
nombrados con arreglo á  lo que queda dispuesto, 
correspondeiii á los Ayuntamientos; pero no será 
acordada sino por causa grave y previo expe­
diente. Los interesados ]¡odrán alzarse del acuer- 
lio ante el Gobernad<ir, que resolverá, oyendo á 
la Coniisión provincia!.

Art. 15T. Los Ayuntamientos nombran y se­
paran libiemente á  los Depositnrios y agentes 
|iam la recaudación de todas las rentas y arbi­
trios del Municipio.

X  las mismas Corporaciones currespondi* 
también sefmlar la retribución que aquellos em­
pleados liayaii de ilisfrnUvr > las lianzas que de­
batí prestor.
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Si en el pueblo no Imbiefie persona que quiera 

encargarse de la  custodia de fondos, el cargo de 
Depositario será declarado concejil y  obligatorio; 
pero no llevará aneja la prestación de lianzas, y  
los gastos que originare serán de cuenta del 
Municipio.

Art. 158. Los agentes de la  recaudación muni­
cipal son responsables ante el Ayuntamiento, 
quedándolo este, en todo caso, civilmente para  el 
Municipio, caso de negligencia ú omisión proba­
da, sin perjuicio de los doreclios que contra 
aquellos se puedan ejercitar.

Art, 151). Todos los fondos municipales ingre­
sarán precisamente en la Caja del Ayuntamien­
to, cuyas tres llaves custodiarán el Depositario, 
el Ordenador y el Interventor.

Art. IGO. Ei Contador ó el Concejal Interven­
tor. auxiliados si fuere necesario por el Secre­
tario y  demás dependientes del Ayuntamiento, 
formarán las cuentas de cada ejercicio en las 
épocas correspondientes, y con los documentos 
justiflcativos serán sometidas al Ayuntamiento, 
previa censura del Sindico.

Art. 161. Fijadas detinilivaiiiente las cuentas 
por el Ayuntamiento, serán pasadas con el dic­
tam en del Sindico y los documentos justilieati- 
tivos para su revisión y censura, á  la Junta muni­
cipal.

Esta, en el primer día útil del segundo trimes-
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tre ilel año económico, se reunirá en la casa de 
Ayunlaiiiiento, bajo la  presidencia del Alcalde y 
asistiendo el Secretario, y nombrará una Comi­
sión de su seno para que, examinando las cuen­
tas, emita su dictamen en término que no exceda 
de quince días.

Durante los quince dias que precedan á  la re­
unión estarán las cuentas de nianiücsto en la Se­
cretaría, y cualquier vecino puede exam inarlas y 
formular por escrito sus observaciones, que 
serán comunicadas á  la Junta.

Art. 162. Las sesiones que la Junta iledique á 
la discusión del dictamen de la Comisión serán 
presididas por un Vocal que la misma elija.

Art. 163. Examinadas y discutidas las cuen­
tas, y practicadas cuantas diligencias é informa­
ciones crea necesarias la Junta, se reunirá, para 
acordar y votar por mayoría absoluta su dicta­
men definitivo.

Este dictamen irá  suscripto por todos los con­
currentes, sea cual fuere su opinión particular, 
que pueden, no obstante, salvar por medio de un 
voto escrito, el cual, original, quedará unido al 
expediente, haciéndose constar asi en el acta.

Art. 164. Las Juntas municipales se reunirán 
en la primera quincena de Febrero para revisar 
y censurar las cuenta-s del año económico ante­
rior en la forma determinada por los artículos 
que preceden.

6
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Ai't. U)r>, La a|)i'oljacióii de las niisnias.cuan- 

(lo los gastos no excedan de 100.000 pesetas, 
corresponde al Gobernador, oida la Comisión 
provincial; y si excediesen de esa suma, al Tri­
bunal Mayor de Cuentas del Reino, previo infor­
me del Gobernador y de la Comisión provincial.

Art. 16G. Los Ayuntamientos, publicarán al 
principio de caila trimestre, un estado de la re- 
cíuidación 6 inversión de sus fondos durante el 
anterior.

En las obras públicas que se hagan por Ad- 
mftiistraciún se publicará semanalniente nota de 
los gastos causados, especificando el pormenor 
de los jornales, materiales, vendedores, contra­
tistas, sitio de la obra y demás circunstancias 
análogas.

En la Secretaria estarán do inaniliesto todo el 
año, en los días y horas útiles, á  cualquier vecino, 
y con especialidad á los Vocales asociados de la 
Junta municipal, las cuentas y documentos ori­
ginales, de las cuales el Ayuntamiento permitirá 
sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data e.xceda de 02.500 pese­
tas, serán impresas en extracto que comprenda el 
dictamen de la  Junta y las observaciones del 
Ayuntamiento, y se |>ondrán en venta al público,

Art. 107. Los Ayuntamientos remitirán á  ios 
Gobernadores una copia íntegra certificada por 
el Secretario, con el V." B." del Alcalde, de los
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presupuestos y cuentas definitivamente aproba­
das, con ias actas literales lie la Junta municipal.

Art. 168- Quedan suprimidas las Juntas espe­
ciales que estableció la ley de 2í) de Junio de 1861, 
referente al ensanche de las poblaciones. I.a 
cuenta de insiresos y pastos del ensancl.e será 
separada de la  genoral del Ayuntamiento, y con­
tinuará sujeta á  la  división por zonas, cuyo nú­
mero podrá reducir el Gobierno.

T I T U L O

RECURSOS Y RESPONSAIULIRADES QUE NACEN DE LOS 

ACTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Recursos contra los acuerdos de los Ayuntaminntos.

.\rt. 16Ú. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
-articulo 114, el Alcalde está obligado á  suspender 
por si V á  instancia de cualquier residente del 
pueblo” la ejecución de los acuerdos del Ayunta­
miento en los casos siguientes;

I,'’ Por recaer en asuntos que, según esta Icy 
ü otras especiales, no sean de la competencia 
del Ayuntamiento.

á.® Por delincuencia. La suspensión en uno > 
otro caso será razonada, con expresión concreta
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y precisa de las disposiciones legales en que se 
funde.

En los casos de incompetencia, perjuicio de 
los intereses generales 6 peligro del orden pú­
blico, podrá el Alcalde suspender los acuerdos 
del Ayuntamiento, dando cuenta al Gobernador, 
que aprobará ó desaprobará la  suspensión, y 
propondrá la revocación al Gobierno cuando la 
crea justa, si no perteneciere á  su autoridad.

Art. 170. El Alcalde suspenderá también la 
ejecución de los acuerdos á  que se refiere el pá­
rrafo primero del artículo anterior, cuando de 
ella hubiere de resultar perjuicio en los derechos 
civiles de un tercero.

La suspensión en este caso se acordará sola­
mente cuando el interesado lo solicitare, recla­
mando al mismo tiempo contra el acuerdo.

Art. 171. No podrá ser suspendida la  ejecu­
ción de los acuerdos dictados en asuntos de la 
competencia del Ayuntamiento, aun cuando por 
ellos y en su forma se infrinjan algunas de las 
disposiciones de esta ley ú otras especiales, 
salvo lo dispuesto en el último párrafo del ar­
ticulo 160.

Rn este caso se concede recurso de alzada á 
cualquiera, sea ó no residente en el pueblo, que 
se crea perjudicado por la  ejecución del acuerdo.

Los recursos de alzada que autoriza este a r­
ticulo procederán ante el Gobernador, oida la
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Comisión provincial, debiendo ser interpuesto en 
el término de treinta días, contados desde la no- 
tiflcaciún administrativa, ó en su defecto, desde 
la publicación del acuerdo.

Este recurso será entablado con arreglo á  lo 
que dispone el art. 140.

Arl, 172. Los que se crean perjudicados en 
sus derechos civiles por ios acuerdos de los 
Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida su 
ejecución en virtud de lo dispuesto en los ar­
tículos anteriores, pueden reclam ar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal com­
petente, según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes.

El Juez'ó Tribunal que entienda en el asunto 
puede suspender por primera providencia, á  pe­
tición del interesado, la  ejecución del acuerdo 
apelado, si ya no lo hubiese sido, según lo dis­
puesto en el art. 170, cuando á  su juicio proceda 
y convenga, á  fin de evitar un perjuicio grave é 
irreparable.

P ara interponer esta demanda se concede un 
plazo de treinta días después de notificado el 
acuerdo ó comunicada la  suspensión en su caso, 
pasado el cual sin haberlo verificado, queda esta 
suspensión levantada de derecho y consentido el 
acuerdo.

Art. 173. Suspendido ó apelado algún acuerdo 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 169,

0 3 2 ^ ^
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n o  y ITl, remitirá el Alcalde los antececieiites- 
al Gobernador de la provincia en el término de 
ocho días, para los lines á que haya lugar.

Si la  suspensión hiiliiose tenido efecto me­
diante el caso de delincuencia, pasará los ante­
cedentes dentro del mismo plazo de ocho días al 
Juez ó Tribunal.

Art. 174. Cuando el acuerdo se refiera á  asun­
tos que por esta ley, la Provincial ú otras espe­
ciales, no estén sometidos á  las Corporaciones 6  
Autoridades locales, el Gobernador, oida la Co­
misión provincial, dejando subsistente la suspen­
sión del acuerdo, remitirá el expediente a! Go­
bierno para su ulterior resolución. .

Si el acuerdo hubiese sido apelado eii virtud 
de lo dispuesto en el art. 171, el Gobernador, 
oyendo la  Comisión provincial, resolverá sobre 
el fondo del mismo, confirmándole si á  ello hubie­
se lugar, ó revocándole en la parte que excediese 
de las atribuciones del Ayuntamiento.

La resolución en lodo caso será fundada, con 
expresión de las disposiciones legales á ella refe­
rentes.

Art. 17.5. Los acuerdos así aprobados por el 
Gobernador son ejecutivos, sin perjuicio de los 
recursos que procedan y de la responsabilidad á 
que por ellos hubiere lugar. ■

Art. 176. Cuando el Gobierno crea que la sus­
pensión no procede, la  levantará inmediatamente
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y  sin otro proceilimiento, revocamlo el acuerdo 
del Gobernador.

En otro caso pasará al expediente al Consejo 
de Estado, oido en jo  parecer, resolverá lo que 
l>roceda.

También resuelve por si, y bajo su responsa­
bilidad, cuando la  urgencia del asunto no con­
sintiere mayores dilaciones.

La resolución será siempre motivada, y so 
publicará en la G a c e t a  y eii el B o l e t í n  Ü J ic ía l de 
la provincia. Si el Gobierno disintiere del parecer 
del Consejo de Estado, se publicará el dictamen 
de este Cuerpo al mismo tiempo y en la misma 
forma que la resolución dol Gobierno.

Art. 177. Contra la resolución del Gobierno 
procede el recurso contencioso administrativo 
en la forma que las leyes determinen.

Art. 178. Los Gobernadores, los Alcaldes y los 
Vocales de los Ayuntamientos, son personal­
mente responsables de los daños y perjuicios 
indebidamente originados por la  ejecución ó 
suspensión de los acuerdos de las Corporaciones 
municipales.

Esta responsabilidad será siempre declarada 
]ior la Autoridad ó Tribunal que en último grado 
baya resuelto el expediente, y se hará efectiva 
por los Tribunales ordinarios en la  forma que 
las leyes determinen.
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c a p í t u l o  II.

Dependencia y responsabilidad de los Concejales y de 
sus agentes.

Ai't. 17!;. Los Ayuntamientos, los Alcaldes y 
los Regidores, en todos los asuntos que la ley no 
les comete exclusiva é independientemente, es­
tán bajo la  autoridad y dirección administrativa 
del Gobernador de la provincia.

El Ministro de la Gobernación es el Jefe supe­
rior de los Ayuntamientos, y el único autorizado 
para transm itirles Jas disposiciones que deban 
ejecutar, en cuanto no se re/iera á las atrilmcio- 
nes exclusivas de estas Corporaciones.

Art. 180. Los Ayuntamientos y Concejales in- 
cum-n en responsabilidad:

L" Por infracción manifiesta de la ley en sus 
actos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose facul­
tades que no les competen, ó abusando de las 
propias.

2 .  ° Por desobediencia ó desacato á sus supe­
riores jerárquicos.

3. ® Por negligencia ú omisión de que pueda 
resultar perjuicio á  los intereses ó servicios que 
están bajo su custodia.

Art. 181. La responsabilidad será exigibie á 
Jos Concejales ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según la  naturaleza de Ja acción li
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omisión C)uo la motive, y solo será extensiva á 
los Vocales que hubiesen tomado parte en ella.

Art. 182. Cuando el Alcalde, los Tenientes ó 
ios Concejales de un Ayuntamiento se hicieren 
culpables de hechos ú omisiones punibles admi- 
nistrativameiite, incurrirán, según los casos, en 
las penas de amonestación, aiiercibimiento, mul­
ta ó suspensión.

Art. 183. Procede la amonestación en los ca­
sos de error, omisión ó negligencia leves, no me­
diando reincidencia y siendo de fácil reparación 
el daño causado.

Procede e) apercibimiento en los casos de 
reincidencia en falta reprendida, y en los de 
extraliraitación de poder y abuso de facultades 
y negligencia, cuyas consecuencias no sean irre­
parables ó graves.

Procede la multa siempre cjue las leyes y dis­
posiciones generales con arregio á  las mismas 
!o determinen, y en los casos de reincidencia en 
faltas castigadas con apercibimiento, y de extra- 
limitación, abuso de autoridad, negligencia ó 
desobediencia graves, que no exijan la suspen­
sión ni produzcan responsabilidad criminal.

Art. 184. El máximum de la cuota de las umi­
tas que los Gobernadores pueden imponer á  los 
Alcaides y Regidores por las faltas en que res­
pectivamente incurriesen, y según lo prescripto 
en la presente ley, será proporcional al número
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<le Concejales de cada pueblo en la forma, si­
guiente;

Niím. ie  Coacejales. Alcaldes. Regidores.

(i á  9 !7‘20 ptas. 7‘50 ptas.
10 á  10 27‘50 20
17 á  21 125 50
25 á  32 175 75
33 á  40 2.50 100
41 á  .50 375 125

Art. 185. P ara  la  imposición y exacción de 
multas se observarán precisamente las reglas 
siguiente.s:

1. “ No se impondrá ninguna sin resolución 
por escrito y motivada.

2. “ La providencia se comunicará por escrito 
al multado: del pago se le expedirá el competen­
te recibo.

3. '‘ Las multas y los apremios se cobrarán en 
papel del sello correspondiente.

4.  ̂ Las multas serán precisamente pagadas 
del peculio particular de los multados.

5. " Las multas serán extensivas á  todos los 
Concejales que, según esta ley, sean responsa­
bles por el acto ó acuerdo que las motive.

Art. 18(3. P a ra  el pago de toda multa se con­
cederá un plazo proporcionado á  la cuantía de la
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multa, y  c|ue mi baje de dio/, días iii exceda de 
veinte, pasado el cual, procede ol apremio c^n 
tra  los morosos. El apremio no será mayor de 
5 por 100 diario del total do la m ulta, sin que 
exceda en ningún caso del duplo de la misma.

Al t. 187. Contra la  imposición gubernativa de 
la multa puede el interesado reclam ar por la v ia  
administrativa ó por la judicial.

La primera procede para ante el Gobierno, 
que la resolverá por si ó con audiencia del Con­
sejo de Estado, y sin perjuicio, en todo caso, de 
la reclamación contenciosa ante el Consejo de 
Estado.

La judicial procede ante la Audiencia en pri­
mera instancia, previa reclamación gubernativa 
á la Autoridad que impuso la  multa.

En caso de ser esta declarada improcedente 
serán impuestas las costas y daños causados por 
su exacción á  la Autoridad que la ordenó, sin 
que sirva de excusa la obediencia en los casos de 
infracción clara y terminante de una ley.

Art. 188. En ningún caso se expedirán comi­
sionados de ejecución contra los Ayuntamientos 

Concejales.
Cuando ocurra ol caso previsto en el artículo 

anterior, y los multados dejasen de satisfacer la 
multa, noobstante el apremio, el Gobernador ofi­
ciará al Juez de prim era instancia del partido, 
expresando la causa que ha motivado la  imposi-
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ción cié la multa y ¡a cuantía y liciuidación de 
ésta, y reiiuiriendo su autoridad para hacerla 
efectiva.
. EIJuez procederá á  la exacción por los trá­
mites de la vía de apremio.

Art. 189. Los Gobernadores civiles de las pro­
vincias podrán suspender á  los Alcaldes y Te­
nientes por causa grave, dando cuenta al Gobier­
no en el término de ocho días. El Ministro de la 
Gobernación, en el de sesenta, alzará la suspen­
sión ó instruirá, oyendo al interesado, expedien­
te de separación, que será resuelto en Consejo 
de Ministros.

Los Ayuntamientos pueden ser suspendidos 
por el Gobernador de la  provincia cuando come­
tiesen extralimitación grave con carácter políti­
co, acompañada de cualquiera de las circunstan­
cias siguientes;

1, '̂  Haber dado publicidad al acto.
2, “ Excitar á  otros Ayuntamientos á  come­

terla.
3, “ Producir alteración del orden público.

También tendrá efecto la suspensión cuan­
do los Concejales incurriesen en desobediencia 
grave; insistiendo en ella después de haber sido 
apercibidos y multados.

Art. 190. La suspensión gubernativa de los 
Regidores no excederá de 50 días.

Pasado este plazo sin que se hubiese manda- ser
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do proceder á  la l'ormaciíin de causa, volverán 
los suspensos de hecho y de derecho al ejercicio 
de sus funciones

Los que los hubiesen reemplazado serán con­
siderados como culpables de usurpación de a tri­
buciones, si ocho días después de espirado aquel 
plazo y de requeridos para cesar por los Conce­
jales propietarios, continuaran desempeñando 
funciones municipales.

Art. 191, Si el Gobierno entiende que la  sus­
pensión de los Regidores no es procedente, revo­
cará por si y dentro de 15 dias el acuerdo del Go­
bernador; en caso contrario pasará el expediente 
al Consejo de Estado, oido el cual, y en un plazo 
que no exceda de 40 días, dictará la resolución 
definitiva. Declarada improcedente la suspen­
sión, serán los Regidores inmediatamente re ­
puestos en sus cargos.

Si hubiere lugar á  destitución, el Gobierno 
mandará pasar los antecedentes al Juzgado ó 
Tribunal competente.

Este, previas las actuaciones en derecho nece­
sarias, decretará la destiWción, sin perjuicio de 
ias demás penas á  que hubiere lugar, cuando 
apareciese que los Regidores se han lieclio cul­
pables en alguna de las infracciones determina­
das en el art. 189.

En uno y otro caso el decreto del Gobierno 
será publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el
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B o l e t í n  0 , / l e ia l  de la i)rovincia. ron insorei«>n de 
los dictámenes del Consejo de Estado.

Una vez púldicado el decreto mandando pasar 
los antecedentes á los Tribunales de justicia, los 
Regidores suspensos no volverán al ejercicio de 
sus cargos en tanto que no recaiga sentencia 
absolutoria delinitiva y ejecutoriada.

Art. 192. Los Regidores no pueden ser desti­
tuidos sino en virtud de sentencia ejecntoriad.i 
del Juez ó Tribunal competente.

Lo se,rá el que ejerza la jurisdicción r>rdinaria 
de primera instancia en el partido á  que corres­
ponda el distrito municipal de que aquellos for­
men parte.

Decretará el Juez la suspensión de los Conce­
jales procesados cuando apareciesen motivo» 
racionales para creer que ban cometido delile 
que el Código penal castigue con suspensión de 
cargos ó derechos políticos, y lo pondrá en cono­
cimiento del Gobernador de la provincia.

Art. 193. Las vacantes ocurridas en un Ayun-1 
tamiento por suspensión legal de sus Vocales, 
serán cubiertas en la forma que dispone el art. Hi

Art. 194. Los Alcaldes y Regidores que por I 
sentencia ejecutoriada fueren absueltos, volverán 
á  ocupar sus cargos si durante el procetlimieni" 
no les hubiese correspondido cesar mediante L 
dispuesto en el art. 45. teniendo efecto respectoa 
ellos lo dispuesto en el art. 199

los

Ayuntamiento de Madrid



II c!t‘

lesti-
•iarlii

)n cc- 
itivO ' 
Iplitii 
ín d'> 
poiio-

^yun-1

,rt, l'i' 
e pi'i' 
varán | 
lieiit"
•lite i» I
pctníl

— 95 -
Art. 195. Los Regidores destituidos estarán 

inhabilitados para  ejercer este cargo durante seis 
años á  lo menos.

Art. 196. Los Alcaides de barrio están, relati­
vamente á  los Alcaldes y Ayuntamientos, en la 
iriisma dependencia jerárquica que los Alcaldes 
y Tenientes respecto á  los Gobernadores.

Les son por tanto aplicables las disposiciones 
del presente titulo en cuanto á  la responsabili­
dad, .salvas ¡as modificaciones siguientes;

1. " E) máximuii de las inultas que so les im­
pongan será el menor de las fijadas para los 
Concejales.

2. ® Para la suspensión y separación basta  la 
orden del Alcalde. La suspensión no excederá 
del plazo de dos sesiones ordinarias del Ayuntn- 
miento.

3. -‘ La absolución no les dá derecho, pero si 
los rehabilita, para ser repuestos en su cargo.

Art. 197. Todos los agentes del Ayuntamiento 
por él nombrados y pagados, están sujetos á  su 
obediencia, y son responsables gubernativamen­
te ante el mismo con sujeción á  esta ley, y judi­
cialmente ante los Tribunales, por los delitos y 
faltas que cometieren.

Art. 198. Además de los recursos administra­
tivos establecidos por la presente ley, cuahiuier 
vecino ó hacendado del pueblo tiene acción ante 
los Tribunales de justicia para denunciar y |ier-
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seguir criminalmente á  los Alcaldes, Concejales 
y  Asociados, siempre que éstos, en e! estable­
cimiento, distribución y recaudación de los arbi­
trios 6 impuestos, se hayan hecho culpables de 
fraude 6 de exacciones ilegales, y muy especial­
mente en los casos siguientes;

1. “ Si cualquiera de los Concejales y Asocia­
dos, en el año que lo son, pagan una cuota menor 
por repartimiento, impuesto 6 licencia, compara­
da con el año anterior al desempeño de su cargo, 
siendo igual ó superior la cantidad total reparti­
ble, á  menos de probar que han sufrido en su 
riqueza disminución bastante á  justificar aquella 
baja.

2. “ Cuando el producto total de los reparti­
mientos y arbitrios distribuidos excediese de la 
cantidad presupuesta y 6 por KM) de recargo, au­
torizado por la  regla 8.", art. 138 de esta ley.

3. “ Cuando las cuntas determinadas por los 
arbitrios fuesen superiores á  lo que la ley per­
mite.

4. ® Cuando establecieren y recaudaren cual­
quiera clase de impuestos no comprendidos en la 
presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez probado 
el hecho y sin perjuicio de lo dispuG.sto en el Có­
digo penal, harán las declaraciones siguientes:

Prim er caso. Imposición de doble cuota á  los 
culpables.

G O
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SegunUo y tercer caso. Anulación del repar­

timiento en lo que exceda á  la  cantidad autori­
zada, y devolución de las recaudadas, con multa 
igual al sobrante, mancomunadamente impuesta 
á lo s  Concejales y Asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto 
y devolución de las cantidades recaudadas, con 
multa igual á su importe, exigida en la forma 
expresada en el caso anterior.

T IT U L O  V I .
COHIERNO POLÍTtCO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

C A PÍT U L O  ÚNICO.

Art, 199. El Alcalde es el representante del 
Gobierno, y en tai concepto desempeñará todas 
las atribuciones que las leyes le encomienden, 
obrando bajo la  dirección del ^Gobernador de la 
provincia, conforme aquellas determinen, así en 
lo que se refiere á  la  publicación y ejecución de 
las leyes y disposiciones generales del Gobierno 
6 del Gobernador y Diputación provincial, como 
en lo tocante al orden público y á  Jas demás fun­
ciones que en tal concepto se le confieran.

Si el Alcalde, requerido por el Gobernador, so 
negase á  cumplir alguna de las obligaciones á  
que el presente articulo se refiere, ü omitiese ha­
cerlo en el plazo bastante, el Gobernador puedo

7
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cometer su ejecución al Juez municipal del pue­
blo ó cualquiera de sus suplentes.

Esta delegación se lim itará al tiempo y á  los 
casos absolutamente precisos, y no envuelve fa­
cultad alguna para intervenir en ninguno de los 
actos del Ayuntamiento.

Art. 20Ü. En todo lo relativo al gobierno polí­
tico del distrito municipal, la autoridad, deberes 
y responsabilidad del Alcalde son independien­
tes del Ayuntamiento respectivo.

Art. 201. Los Tenientes de Alcalde, en sus 
secciones respectivas, obran siempre por dele­
gación y bajo la  dirección del Alcalde, como re­
presentantes del Gobierno, en los mismos térmi­
nos que aquél lo es en el distrito municipal.

Art, 202. Los Alcaldes de barrio en los suyos 
respectivos, ejercerán las funciones de gobierno 
político, que con arreglo á  las leyes les delega­
sen los Tenientes de Alcalde, conformándose con 
las disposiciones Ael Alcalde y del Gobernador 
de la  provincia.

Art. 203. Por las faltas que en el desempeño 
de sus funciones gubernativas en lo político, co­
metieren los Alcaldes y Tenientes, podrán ser 
amonestados, apercibidos y multados los Alcal­
des por el Gobernador de la provincia, los Te­
nientes por el primero y el Gobernador igual­
mente, en los términos que se previene en los ar­
tículos 183, 184, 185, 186 y 187 de esta ley.
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DISPOSICIONES ADICIONALES.

1. “ Quedan derogadas todas las leyes y dispo­
siciones relativas al régimen municipal.

2 . ^  El Gobierno dictará, con arreglo á  esta ley, 
los reglamentos necesarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. » El Gobierno de S. M. procederá, tan pron­
to como sea posible, á  la renovación total de los 
Ayuntamientos con sujeción á  esta ley y á  la 
Electoral, dictando además las disposiciones y 
reglamentos que juzgue necesarios.

Podrá el Gobierno anticipar y variar por esta 
sola vez los días y plazos señalados por la ley á 
las operaciones electorales, y modificar la divi­
sión de colegios para  las elecciones de Ayunta­
mientos, en cuanto lo exija la  aplicación de io 
dispuesto en el art. 42, referente al número de 
Concejales que puede votar cada elector.

2, ® Se aplicará esta ley á  la provincia de 
Puerto Rico, con arreglo á las disposiciones con­
tenidas en el art, 89 de la  Constitución de la  Mo­
narquía.

Madrid 2 de Octubre de t877.—El Mini'ítro de 
la Gobernación, F r a n c is c o  R o m e r o  y R o b l e d o .
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MINISTERIO D E LA  GOBERNACIÓN.

L . E 'Y ’.

DÜN ALFONSO XIII, por la graciado Dios 
y  la Coiistitucióti, Rey de España, y en su nom­
bre y durante su menor edad, la Reina Regente 
del Reino;

A todos los que la  presente vieren y entendie­
ren, sabed; que las Cortes lian decretado y Nos 
sancionado lo siguiente;

Artículo 1." El art. 62 de la  ley Municipal de 
2 de Octubre <le 1877 quedará redactado en los 
siguientes términos;

«Art. 62. En las capitales de provincia los 
Concejales no podrán ser reelegidos hasta cuatro 
años después de haber cesado en el cargo por 
cualquiera causa.

Tampoco podrán ser reelegidos en las demás 
poblaciones cuyo número de habitantes exceda 
de (i.600, hasta después de transcurrido dicho 
plazo de cuatro años.
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Igual incapacidad tendrán durante el mismo 
plazo de cuatro años los que hayan de ser nom­
brados Concejales interinos, en alguno de los 
casos que establecen los artículos 46 y  193 de 
esta ley.

Los Concejales de Municipios de menos 6.000 
almas, que no sean capitales de provincia, y los 
Ayuntamientos constituidos por poblaciones 
agregadas, con arreglo al art. 3.“ de esta ley, son 
reelegibles. Lo son asimismo en todas partes los 
Vocales asociados.

Lo mismo los Concejales que los individuos 
de la Asamblea de Vocales asociados dejarán de 
ser reelegibles si incurriesen en alguno de los 
casos de incompatilúlidad.»

Art. 2 °  Cuando las circunstancias lo ac(jnse- 
jen y el estado de los trabajos parlam entarios lo 
permita, el Gobierno deS.M. nom brará una Comi­
sión compuesta de hombres políticos de distintas 
procedencias y antiguos funcionarios de la Ad­
ministración, con el encargo de formular los pro­
yectos de ley Municipal y Provincial, que habrán 
de someterse en su día al examen do los Cuerpos 
Colegisladores.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci­
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y haganguardar,
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MINISTERIO D E L A  GOBERNACION.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Pasado á  informe de la Sección de Goiierna- 
ción y Fomento del Consejo de Estado el expe­
diente relativo á  las consultas que lian elevado á 
este Ministerio los Gobernadores civiles de Lugo 
y Santander, referentes á  las dudas expuestas 
por algunos Alcaldes de cómo ha de entenderse 
la mayor edad para las clasilicaciones del padrón 
de vecinos, que se estaba formando con arreglo á 
la ley de 2  de Mayo último, y consiguientemente 
para el ejercicio del derecho electoral, por con­
secuencia del nuevo Código civil; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de Julio último, 
el siguiente dictamen;

«Excmo. Sr: Los Alcaldes de algunos Ayun­
tamientos han consultado á  los Gobernadores de 
sus respectivas provincias, y éstos á  V. E., si 
deben ser incluidos en el padrón y listas electo­
rales mandadas formar por la ley de 2 de Mayo 
último, los que, teniendo más de veintitrés años, 
no hayan cumplido veinticinco.

Ha dado origen á  las dudas que se han ofre­
cido á  los Ayuntamientos al verificar las opera­
ciones preparatorias de las elecciones municipa-
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k3s que deben verificarse el l .“ de Diciembre pró­
ximo, en virtud de Ja ley de 2 de Mayo último, la 
publicación del nuevo Código civil, que en su a r­
ticulo 314 declara emancipados á  los mayores de 
edad, y en el 320 dice que serán mayores de edad 
los que tengan veintitrés años cumplidos.

Ahora bien, la ley Municipal en su art. 12, 
dice que es vecino todo español oniancipado que 
reside habitualmente en un término municipal y 
se halla inscripto con tal carácter en el padrón 
del pueblo; dispone en el 15 que el Ayuntamiento 
declara de ofició vecino á  todo español emanci­
pado que en la época de reformarse 6 rectificarse 
el padrón lleva dos años de residencia fija en el 
término municipal, y determina en el lOquo serán 
electores los vecinos cabezas de familia que re- 
unan determinadas circunstancias, los mayores 
de edad que están en ciertas condiciones y todos 
los vecinos (excepto los que estén comprendidos 
en el art 2 °  de la ley Electoral) en los pueblos 
que tengan menos de lüO.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que 
no debe introducirse alteración ninguna en la 
interpretación de la ley Municipal por la  publi­
cación del nuevo Código, y que debe regir, apli­
carse y observarse como antes de que se modi­
ficase la  legislación civil; y este es también el 
parecer de la Sección, que cree debe tenerse muy 
en cuenta para contestar esta consulta, la  pro-

Ayuntamiento de Madrid



i que 
‘n la 
ubli- 
apli' 
(lodi- 
én el 
muy 
prn-

— 107 —
funda distinción que existe entre los derechos 
civiles, que son los que el Código declara y regula 
en sus disposiciones; y los derechos políticos y 
administrativos, como son el goce de vecindad y 
el de derecho electoral, que se rigen por leyes 
especiales, de carácter político y administrativo 
también, y en las cuales ninguna influencia pue­
den tener las leyes civiles, por ser unas y otras 
de órdenes completamente independientes en­
tre sí.

De que á  los veintitrés años y no á los veinti­
cinco, como antes, sean los españoles mayores de 
edad según el nuevo Código, y de que por conse­
cuencia, se emancipen, de ningún modo puede 
seguirse que se haya rebajado en dos años la 
edad necesaria para gozar de los derechos que 
le reconoce la ley Municipal; y como al publicar­
se ésta en 2 de Octubre de 1877 la  emancipación 
por edad no se verificaba hasta  los veinticinco 
años, no puede dudarse que la  ley, al hablar de 
españoles emancipados, no se refirió á  los que 
tuviesen veintitrés años, sino veinticinco, y que, 
por consiguiente, á  éstos y no á  aquéllos quiso 
conceder los derechos que otorga á  ios emanci­
pados. Toda otra interpretación de la ley sería 
contraria á  su espíritu, y esto basta  á  la  Sección 
para emitir su dictamen en el sentido en que lo 
verifica; porque no fijándose la ley Municipal en 
la edad de veintitrés años, sino en la  de veinti-
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cinco, para conceder los dereclios que otorga á 
los emancipados, y no habiendo podido ser mo­
dificada por el Código civil, que ningún precepto 
contiene que se refiera á  los derelios reconocidos 
por dicha ley Municipal, obvio es que éstos con­
tinúan siendo los mismos que eran antes do la 
pulilicación del Código, y que de ninguna m a­
nera puede entenderse que se hayan ampliado, 
como tampoco podría entenderse que se hayan 
restringido.

Opina por consiguiente esta Sección que V. E. 
puede contestar á  los Gobernadores que le han 
consultado, en el sentido de que la ley Munici­
pal debe continuarse interpretando y aplicando 
exactamente lo mismo que antes de publicarse 
el nuevo Código civil, y que, por consiguiente, 
hoy gozan de los derechos electorales y de ve­
cindad los mismos que antes los gozaban.»-

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, y ordenar al propio 
tiempo que esta disposición se tenga como de 
carácter general.

De Real orden lo digo á  V. S. para su conoci­
miento y efectos. Dios guarde á  V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 1889.—Ruiz y Cap- 
DEPÓN.— Sr. Gobernador de.....

d»
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P l i e g o  d e  c o n d ic io n e n  f a c i d t a t i n o j s  e n ta h le c id a x  
e n  e l  c o n t r a t o  r e l a t i a o  ó  lo s  s e r o i c io s  d e  l i m ­
p i e z a s ,  r i e g o s ,  e x t r a c c i ó n  g  d e s t r u c c i ó n  d e  b a ­
s u r a s ,  d e s a g ü e  d e  p o z o s  n e g r o s ,  t r a n s f o r m a ­
c ió n  g  d e s t r u c c i ó n  d e  m a t e r i a s  f e c a l e s  y  r e c o ­
g i d a  d e  a n i m a l e s  m u e r t o s ,  e n  t o d o  e l  p e r í m e t r o  
d e  M a d r i d ,  s u  e n s a n c h e  y  e x t r a r r a d i o ,  c o n s i g ­
n a d a s  e n  l a  e s e r i t u r a  o t o r g a d a  e n  /3 d e  A b r i l  
d e  1 8 % .

G O N D I C I O M t S  G E N E R A L E S .

1.“̂ Son objeto do este contrato los siguientes 
servicios: l.° La limpieza, por medio de escobas 
mecánicas, de todas las calles, plazas, glorietas, 
paseos, rondas y demás vías comprendida.s en oí 
perímetro del interior de Madrid, suensaneliey  
extrarradio. 2.“ I.os riegos de todas las expresa­
das vías. 3," La extracción, transporte y des­
trucción diarias, por medio de liornos de crema­
ción ó incineración, de las basuras que en las 
referidas vías públicas se produzcan y de la« 
que los vecinos de Madrid saquen de las habita­
ciones en que moren. 4.“ La limpieza y desagüe 
de los llamados pozos negros, así como tamBiói» 
de los que reciban aguas pluviales 6 proceden-
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de hecho rescindido el contrato, á perjuicio del 
rematante, en Ja íornia que determina el articu­
lo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre 
contratación de servicios púlilicos, provinciales 
\ municipales. . ,
'  5.“ El Excmo. Ayuntamiento entregara al re­
matante ó á  la Sociedad anónima que se hubiere 
subrogado en sus dereclios y obligaciones por 
l•c!mulle^aciún, precio y recompensa de todos los 
servicios á  que este contrato alcanza, la canti- 
.lad anual de seiscientas cincuenta mil pesetas, 
que se abonarán á  diclio rematante por semanas 
vencidas, entregándolo en cada una de ellas la 
suma proporcional que corresponda.

6. “ El rem atante ó la Sociedad anónima men­
cionada, principiará A  prestar todos y cada uno 
de los servicios que son objeto de este contrato 
a! cumplirse cinco meses, contados desde el día 
en que el Excmo. Avuntamionto hubiere otor- 
uado á  su favor la oportuna escritura, en que se 
adjudique la  referida contrata.

Si llegado ese dia no comenzasen ^ u rn ¡ ) lir  
sus obligaciones escriturarias, con sujeción a  las 
condiciones establecidas, quedará caducada la 
concesión, considerándose nula y sin ningún va­
lor ni efecto, y sin perjuicio de las responsabili­
dades en que por la falta de cumplimiento haya 
incurrido el contratista.

7. '̂  P ara  dar principio á  la prestación de Jos 
servicios á  que este contrato se reliere, el reina- 
tanto deberá tener adquirido y en disposición de 
funcionar los terrenos de su propiedad y todo el 
material necesario, incluyéndose en 61 los carros, 
escobas m ecánicas, m áquinas, cubas, ganado 
mular y caballar y cualquieru otro que sea pre­
ciso para el buen clesemiioño de dichos servicios,’

0 3 4
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bebiendo tainhiéii hallarse term inada para esa 
íeclia la  construcción de los hornos de iiicinera- 
«ión ó cremación \  laíAhrica ó lóbricas donde 
hayan de transform arse y destruirse las mate­
rias fecales y animales muertos.

8 " El rematante estará obligado a  dar coloca­
ción preferente en ios dhersos servicios que ha 
de tener á su cargo y con arreglo á  sus respecti­
vas edades y aptitudes, á  los actuales capataces, 
peones y llaveros pertenecienles al ramo <le um 
piezas y riegos, quienes no podrán ser separa­
dos, sino por causa justiílcada, que participará 
(’l contratista al Excmo. Ayuntamiento.

9.^ El rematante estalilecehá sus depósitos > 
almacenes de aparatos, carros, máquinas, ca­
rros-cubas y cuantos útiles y artelaclos tenga 
en uso así como las cuadras donde encierre el 
ganado m ular y cal .aliar do que se valga en ios 
edificios, solares v terrenos de su propiedad que 
estime convenieiite. siempre que observe las 
prescripciones de las Ordenanzas Municipales 
exceptuando las cubas destinadas al servicio de 
incendié', que se situarán donde el Ayuntamien­
to ordene.

10 " Todos los empleados y operarios que es­
tén al servicio de! contratista y muy especial­
mente ios destinados á. la limpieza y riego de las 
vías públicas y desagüe de los pozos negros, es­
tarán uniformados con arreglo al modelo apro­
bado por el Excmo. Ayuntamiento, y llevarán en 
la gorra ó sombrero que usen el iiúrnero corres­
pondiente á su filiación al ser admitidos.

t i  " Todos los empleados y operarios al ser­
vicio del contratista, tendrán obligación de res­
petar á  las Autoridades y empleados del Munici­
pio que se hallen encargados de la  inspección i
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12. " Mftisii!iliiiente,.v siempre <iue el txceien- 
tisinio Ayuntamiento ú el Excnio. Sr. Alcalde lo 
Hcuenlen, se girarán visitas de inspeerion a  las 
dependencias' establecidas por el rematante 
para cerciorarse de si el ganado y el material 
están completos y en buen estado de servicio \ 
conservación, asi como también de si los hornos 
V fábricas funcionan con regularidad.

13. “ I.as faltas en nue pueda incurrir el con­
tratista en cuanto á  la observancia y cuinpli- 
iniento de cunbiniera de las obligaciones que le 
incumben, una vez conipro'>adas por la instruc­
ción del oportuno expediente, en el que será oído 
dicho contratista, serán corregidas con multas 
de 50 á  200 pesetas por cada una de aquellas, 
cuyas multas le serán impuestas por acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento á  propuesta de la Comi­
sión de í^olicla Urbana. El importe de dichas 
multas se deducirá del primer libramiento que 
haya de expedii-se á  favor <lel contratista, des­
pués que hubiesen sido acordadas.

H." Si el rem atante dejare de prestar volun- 
tarianiente, antes de finalizar su contrato, 
quiera ó todos los servicios á  que venga obliga­
do, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en nom­
bre de laE xcnia. Corporación Municipal se po­
drá incautar en el acto de los hornos, fabricas, 
edificios, aiiaratos, ganados y toda clase de ma­
terial relativo al servicio que resultare abando­
nado, á  fin de que no se suspendan ni por un soio 
día los imprescindibles servicios que. son objeto 
del contrato y utilizar el personal correspon­
diente. E sta incautación durará basta que exista 
otra persona ó entidad que desempeiie dichos
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servicius, siendo, un todo caso, de cuenta del ci­
tado rematante todos los gastos, daños y  per­
juicios que por el incumplimiento de sus deberes 
se ocasionen á  los intereses municipales.

15. “ El contrato en todas sus partes y  ser­
vicios se ha de entend(‘r concertado ú riesgo y  
ventura para el rem atante, no pudiendo óste por 
ningün concepto, ni en ningún tiempo pedir al 
Kxcmo. Avuntamieiito aumento de la  cantidad 
estipulada'como remuneración, precio \  i'ccom- 
pensa de los servicios contratados.

16. ® A  la expiración del contrato, )nen porque 
hubie.sc llegado su término natural y estipulado, 
bien pnrquc el contratista dejase vorunlariamen- 
te de cumplirlo antes del plazo señalado para  su 
vencimiento, quedarán como propiedad de la 
Villa de Madrid la fábrica \' hoi-nos, el ganado 
millar y caballar, y lodo el m aterial de máqui­
nas, escobas mecánicas, carros-cnbas, niangaje 
curros, atalajes y cualquiera otro que se estu­
viere utilizando en los servicios á  que el contra­
to se rcllere, y que se hubiese adquirido y cos­
ca d o  por el contratista, asi como en los terre­
nos en que se instalen los servicios que ha de 
adiiuirir en plena propiedad el dicho contratista.

li.® Al comenzarse la  prestación de los ser­
vicios contratados, so practicará y formalizará 
por medio de acta duplicada para  el Excelentí­
simo Avuntamieiito y el rematante, una tasación 
ó justip'recio de los hornos, fábricas, edificios, te­
rrenos, máquinas, carros, carros-cubas, ganado, 
escobas mecánicas, atalajes y cualquier otro 
material que el rem atante emplee ó aplique a 
dichos sp.rvicios. La tasación se verificará por 
dos jiGi'itos nombrados ros[iectivamente por la 
líxcnia. r.orjioranión Municipal y por el contra-
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tista, V eii caí?o de discordia, por uii tercero insa­
culado entre seis, tres de los cuales designará el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente y otros tres el 
contratista, veriticándose la  insaculación jujr el 
Secretario de la Corporación Municipal, á  )>re- 
sencia del Excino. Sr. Alcalde y del contra­
tista.

Cada cinco añus, durante el transcurso del 
contrato, se revisará el inventario y tasación, 
consignándose en acta duplicada cuanto se ob­
serve; y el Avuntamiento, á propuesta de la Co­
misión de Policía Urbana que intervendrá en la 
formalizadón del inventario y revisión, obligará 
al contratista á reponer el m aterial que lalte 6 
que resulte inservible ó en nralas condiciones, á 
juicio do los peritos.

18." Si el contrato terminase antes del plaz<i 
prelijado por voluntad y acuerdo, ó por conve­
niencia dcl Excmo. Ayuntamiento, «1 rematante 
tendrá derecho á  que la Exema. Corporación 
Municipal le abone, al rescindirse dicho contra­
to, el importe de los hornos, fálji-ica, edilicios, 
terreno, ganado y m aterial de toda especie (¡ue 
viniese utilizando en los servicios municipales, 
teniendo en cuenta i>ara su abono, la iiliinia ta ­
sación verificada, con arreglo á  lo que determina 
el párrafo segundo de la condición 17.", y reba­
jando de su impende la depreciación natural que 
por el transcurso del tiempo, por el uso j; des­
gaste y por la jjai'te proporcional del tiempo 
transcurrido, hubiese experimentado. Si sobre 
la cuantía de la depreciación resultase discon­
formidad entre el Excmo. Ayuntamiento y el re^ 
matante, se fijará por peritos, por el uiisnio pro­
cedimiento señalado para la  tasación que ha  de 
verificarse al com enzarlos servir.ios.
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Kl contratista estará relevado dei pago
(le toda clase de impuestos y arbitrios niunici- 
oales, tanto ordinarios como extraordinarios, 
por raz(in de los servicios (pie bu de tener á  su 
cargo, exceptuando el impuesto de consumos.

Servicio de limpiezas.

20. " La limpieza de la« vías públicas se v(>riíi- 
cará diariamente, por personal y m aterial cos­
teado exclusivamente por el rematante.

21. » El contratista establecerá, desde luego, 
el servicio de limpieza de las vías públicas con 
veinticinco escobas mecánicas que por ahora se 
consideran suficientes, cada una de las cuales 
será arrastrada por un buen caballo ó buena 
rnula. Si las necesidades de! servicio lo exigiesen 
6  el crecimiento de la población lo demandase, 
el contratista deberá aum entar el número de es­
cobas mecánicas que acuerde el Excnio. Ayun­
tamiento.

22. » Estas serán del sistem a más perfeccio­
nado y m ás prácticamente útil que se emplee en 
las principales capitales y ciudacle.s de Europa, 
como París, Londres, Berlín, Viena, Bruselas 
Lisboa, Munich, Amberes, Hainburgo y otras 
análogas, pudiendo el contratista elegir el siste­
ma que le parezca m ás aceptable, de acuerdo con 
el Excnio. Ayuntamiento, y que ofrezca mejores 
resultados, con tal de que el barrido de las vías 
públicas se verillque con brevedad y perfección, 
á  pesar de las ondulaciones, desigualdades y 
oquedades del pavimento. Al efecto el contratis­
ta deberá proveerse de las escobas mecánicas
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nec(;sari{is para barrer en los iliversos empe­
drados que tienen las vías públicas de Madrid, y 
deberá veriñcar el barrido con escobas de mano, 
en aquellos sitios en que las mecánicas no diesen 
resultado ó no pudiesen funcionar.

23. “ Cada una de las escobas mecánicas que 
el contratista emplee ha de poder bari'er bien en 
cada lim a  ile 7 á  küdO metros cuadra<ios, por lo 
menos.

24. “ Si en lo porvenir, los adelantos de la in­
dustria prodiijesen aparatos ó artefactos para  el 
barrido de las vía.s públicas más perleccionados 
que Jos que lioy se han de utilizar, el Excelen­
tísimo Ayimtaniienío y el contratista, de común 
acuerdo,'decidirán sü aplicación al servicio de 
limpiezas de esta Corte, después que se hayan 
empleado con éxito, durante un año, en algunas 
capitales ó grandes ciudades de Europa ó Amé­
rica y  previos los informes, experiencias y pac­
tos que, según los casos y circunstancias, deban 
recogerse, verificarse y concertarse ante la  Ex- 
celentisiniH Corporación Municipal y el contra­
tista.

25. " El barrido de las vías públicas comenzará 
meilia hora antes de la  safida del sol en todas 
las estaciones del año, y deberá hallarse termi­
nado cuatro horas después de haberse comenza­
do. No obstante lo que queda establecido, podrá 
alterarse la hora en que huya de principiar el 
barrido de ias víasjiiiblicas, “si para ello media­
sen justas causas. Todos los días, en la primeras 
horas de la tarde, se verificará un nuevo barrido 
de las vías públicas del inieriiir de Madrid y de 
las principales del ensanche, conforme á las 
disposiciones que dicte, el Exorno. Sr. Ab'alde 
Pipside.nte, todo ello con objeto de i|ue lapobla-
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(úún presente, oii lo sucesivo, ileeoro.si» aspc;üto 
y  pueda competir, en cuanto á la limpieza de sus 
calles y paseos so reliere, con las principales 
capitales del mundo.

26-‘ Siendo de absoluta necesidad, para que 
se consiga que las vías públicas de Madrid se en­
cuentren bien limpias á todas horas, la  puntual 
y  rigurosa nl)se.rvancia de lo prevenido en los 
artículos l.'Jl, 132, 133, 134 y 135 de ias Ordenan­
zas Municipales, se autoriza al contratista para 
que nombre á  su costa el número de vigilantes 
ijue considere preciso, poniendo en conocimiento 
ue la Kxcma. Corjioraciún Municipal los nom­
bramientos que vorilique. Estos vigilantes lleva­
rán un distintivo especial \ podrán presentar 
ante los Sres. Tenientes de .\lcalde ú otras com­
petentes Autoridades, las denuncias que proce­
dan por ini'racción de los mencionados artículos. 
I.a tercera parte del importe de las multas que 
se impongan en virtud de las denuncias que 
dichos vigilantes presenten, se entregará al con­
tratista, quien, con osas cantidades, constituirá 
y reglam entará una Caja de Socorros en bene- 
fleio délos empleados y operarios que tenga á 
sus úrdenos, para cuando jiadczcaii enfermeda­
des que les impidan trabajar ú ocurran en sus 
familias casos de defunción. Kti la constitución, 
reglamentación y funcionamiento de esa Caja de 
Socorros, intervendrá permanentemente uno de 
los Síndicos del Ayuntarnionto y su Secre­
tario.

27.“ El contratista tendrá la obligación de re­
coger diariamente, á las horas que el Exemo. Se­
ñor Alcalde Presidente determine, las basuras 
de los mercados y los desperdicios de los m ata­
deros que sean projiiedad del Excnio. Ayunta-
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mícMito j  rjur- no se encuoniven arrendados á

ti«ta do cofíor iodos los días, a  las
Excmo Sr^ Alcalde Presidente ordene, las basa-

se costeen con fondos municipak. ■ , ,• -a„ |p
90“ El contratista no tendí 4 obligación _

S r i S H E i l S S i ?

caalntiP^^ <ls vías S b H c ^ e s -M an?dpal^

obligado á  verificarlo ‘nm e^'a^m ente

" 3 ? Í ” ‘É5 “s íS T á cu ltad o  para celc-
b r i r  c S i ” ?™" co„va„i«a p a « » l a r « .  por

ESiS dí S  com m R a .rtillr.ar aoa aervic.oa - lelos
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meiiins de traiis<iH)i'lfi de que dispcjiiga para  la 
extraceiúii de estiércol, paja, Itasuras ú otras 
inmundicias, con tal de que la  realización de esos 
servicios particulares no perjudique ni entorpez­
ca  el del Excmo. Ayuntamiento, que lia de ser, 
en todo caso, primordial y  preferente.

31. “ Será obligación del contratista recoger 
de las vías públicas, de ediflcios ó solares de 
particulares, las basuras de cualtjuier clase que 
se hallasen acumuladas en dichos sitios en tiem­
po de epidemias; teniendo en cuenta que en cir­
cunstancias tales, de carácter extraordinario, el 
cuidado de la salud pública exige la  rápida des­
aparición de los focos infecciosos.

Después de realizado este servicio, el contra­
tista tendrá derecho á  reclam ar de los particu­
lares á  quienes perteneciesen la.s basuras (jue 
hubiese extraído, el importe de dicha extracción, 
con arreglo á  las tarifas que apruebo el ExceJen- 
tisimo Ayuntamiento de acuerdo con los precios 
acostumbrados en Madrid: y si no le fueren sa­
tisfechas las cantidades reclamadas, se proce­
derá al cobro por la vía de apremio.

32. " La limpieza de las v ías públicas y la ex­
tracción (le las basuras, se verificarán comen­
zando en los puntos que designe el Excmo. Señor 
Alcalde Presidente y se llevará á  cabo simul­
táneamente en todo el perímetro de Madrid, su 
ensanche y extrarradio. El recorrido de limpieza 
que ha  de hacerse por las tardes, tendrá lugar 
asimismo conforme á  las instrucciones y órdenes 
que al contratista comunique el Excmo. Señor 
Alcalde Presidente.

33. “ P ara  la extracción de las basuras que 
produzca el servicio de limpieza de las vías pú­
blicas, el contratista quedará obligado á  tener
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cüiistanfemeiite en disposición de Prestar seryj- 
eio, cuando n.cnos, cien carros de rn°de « ‘g u ^  
al aprobado por el Excmo. Ayiintaimenlo \ usa­
do hasta ahora, los cuales se nfafian¿
mente al comenzarse la limpieza de mauana 
en los puntos previamente designados. L-st^ 
carros estarán simnpre limpios, ^buen estado de conservación j . lle  ̂aian mía
campanilla para que el vecindario pueda aper- 
d ^ r s p  de su paso por las vías públicas, siendo
arrastrados por un‘ caballo fuerte
que guiará un conductor, el cual cada
tre in u  pasos .leí trayecto que recorra, d a iáu n
pruíon^ado repique con la  expresada ^ m p an a ,
S m  se estalílece en el art. 131 de la^Orilenan-
zas Municipales. A cada carro, además del lefe
rido conductor, acompañará P' Lesuras
rio, dedicándose éste al recogido de
que las escobas mecánicas vayan
de las que el vecindario presente al paso de los

^̂ 34*” ' P ara  el recorrido de la limpieza de las 
vías públicas que ha  de verificarse por las tardes, 
el contratista tendrá la  obligación de ,
en los puntos y á  las horas <iue el Excmo. Senoi 
Aicald¿ Presidente de antemano le o r ^ -  
número de carros qne se ^ycsario .
con el personal ya indicado i>ara su ®

35* Las basuras, estiércol, paja 6 minundi 
d as  de todo género, iiuc <̂1
conduzca en virtud de las obligaciones que . -
contrato se lo impongan, se dee aran \  j’Oran U 
su exclusiva propiedad desde el 
en que hayan sido recogidas en sus o ^ ro s  l u ­
diendo en su virtud hacer de ellas, después de 
incineradas en los hornos que ha de constnui,
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el us(> que psiinip conveniente y enajenar ios 
residuos 6 eeiiizas que obtoníia mediante los pro­
cedimientos de cremación qíie emplee.

36." El contratista enviará diariarnente un 
empleado ó dependiente suyo á  la  ofirdna del 
ramo de limpiezas, A la  hora que. se le designe, 
para recibir las órdenes relativas al servicio que 
Layan de prestar al siguiente dia, cuyas órde­
nes serán oscritas y estarán firmadas por el jele. 
de diclia oficina.

3T." El m aterial de toda especio que sea pro­
piedad del Ayuntamiento, relativo al servicio de 
limpiezas, como barrederas mecánicas, carreti­
llas de mano, escobas, palas, y cualquier otro 
analógo, se entregará desde luego al contratista 
bajo inventario y aprecio para que pueda utili­
zarlo, si así le conviene, en los servicios que lian 
de estar á  su cargo, descontándose su valor de 
la cantidad que ha de abonarle el Ayuntarnionto 
por el servicio, dentro del primer ano del con­
trato. , . ,

38 " Si fuera de las horas destinadas al reco­
gido’ V  conducción de basuras por m añana v 
tarde,' la Autoridad municipal reclamase del con­
tratista algunos carros y personal para enarenar 
v!as públicas, donde hubieren de verificarse pro­
cesiones ú otras solemnidades ó festejos, tendrá 
obligación de facilitarlos sin retribución alguna; 
y lo mismo acontecerá si dichos carros se pidie­
sen para trasladar de un punto á otro dentro del 
perímetro de Madrid, su ensanclie y extrarradio, 
muebles, efectos, papeles ó libros de la pertenen­
cia del Exemo. Avuntamiento.

39." El contratista tendrá obligación de sumi­
n istrar todos los años al Excnio. Ayuntamiento 
en las épocas oportunas los kilogramos de abono
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que se consideren necesarios jiara el cultivo de 
las iilantas y  flores que se crien en el Parque de 
Madrid, glorietas y  jardines, propiedad del Ayun- 
laiiiiento.' Al electo, el Ingeniero Director del 
ramo de Paseos y Arbolados formulará anual­
mente el oportuno pedido que exam inará la  Co­
misión de t ’olieía Indiana y ajirobará ó inndifl- 
cará el Excmo- Ayumarniénto.

10.“ En Jos casos do nevadas, será obligación 
del contratista dedicar todo el personal cjue ocu­
pe ordinariamente en el servicio de limpiezas de 
las vías públicas, al restableciniientn en ellas del 
libre tránsito, empleando al efecto el procedi­
miento que hasta ahora se ha seguido en esta 
Corte, ó sea el de utilizar el agua del Canal del 
Lozoya, para limpiar las calles cubiertas de 
nieve, salvo si se desculiriese en el transcurso de 
este contrato otro mejor ya  ensayado, con buen 
éxito en cualquiera capital de Europa.

De igual m anera se obliga el contratista á 
facilitar al Laboratorio Municipal un retén de 
obreros para  el servicio de desinfección que se 
lijará por el Jefe <lel Laboratorio y que no podrá 
bajar de cuatro, ni exceder de veinte en caso de 
epidemias. No se podrá obligar al contratista á 
que aumente para este servicio, el personal de 
braceros ú  operarios que de ordinario tenga re­
cibido y costée.

Servicio de riegos.

41.* El servicio de riegos de las vias públicas, 
paseos, plazas y glorietas se verificará por el 
contratista y se llevará á  cabo cuantas veces sea

2

0 3 4
■7

Ayuntamiento de Madrid



—  18 -
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te p r o c u r a n d o  m olestar ni ofender á  la .  pet^ 
s o d q u e  transiten por las vlas.publicas á  ^  
efecto el contratista, sm Pe>;ju>c><3 ^  
dones que corresponden al Rxcmo. hr. Alca!
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Presidente V Sres. Tenientes ib; xMcaide, haré. A 
sus enipleailna y operarios las prevenciones ne­
cesarias, imponiéndoles, si dieren lugar a  ello, 
las correcciones y castigos oportunos.

4ü.“ El contratista llenará los carros-cubas 
destinados & cubrir las atenciones del senncio, 
en las bodas de riego tiuo por disposicuni del 
Excino. Sr. Alcalde, para este efecto se designen.

Además del servicio ordinario de riego 
de las vías públicas, el contratista quedará obli­
gado á re g a rla s  calles y paseos nuo se le^desig- 
riP.n, en los dias en que saljxan al puoheo SS. MM., 
en las formaciones y revistas m ilitares, funcio- 
nes cívicas 6 religiosas, tiestas hípicas 0 taurinas 
V cualesquiera otras de caráetor extraordinario 
ijUR originen grande aglomeración de personas.

Servicios de incendios

1R.'‘ En casos de inc,enilios, inundaciones n 
otros análogos, el rem atante tendrá obligación de 
facilitar i’ápiilamente el personal y m aterial de 
carros-cubas necesarias, teniendo en cuenta la 
importancia del siincstro.pe.ro sin que en nin­
gún caso pucila exigirselc m ás personal del que 
ordinaria y normalmente teinra destinado al 
servicio de limpiezas de las vías públicas.

Servicio de limpieza y desagüe 
de pozos negros.

El re.matante tendrá obligación de reali­
zar la limpieza y desagüe de los llam ados pozos

0 3 4 - ^
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rieEros, (¡xtravendo de ellos las m aterias fecales, 
los líquidos y  gruesos flotantes que contengan, 
cuva ohliga'ción se refiere no solo a los que exis­
tan en la  actualidad en el interior de Madrid, su 
ensanche V extrarradio en calles que carezcan 
de alcantarilla general, sino tambiím a los que so 
construyan en lo sucesivo. .

5.“ P ara  los efectos del contrato, se coiisiae- 
rarán pozos negros los que reciban m aterias fe­
cales V estén registrados 6 se registren en lo 
sucesivo en la Dirección do Fontanena-a canta­
rillas como de servicio gratuito, y nunca los que 
recojan y contengan aguas pluviales procedentes 
d é la s  cubiertas de los edificios, do fábricas 6 
establecimientos industriales _6 resultantes de 
casas en que exista fuente 6 cano, ya  sea en cada 
habitación con destino á  los.<liversos usos de la 
vida, 6 va  general para  el servicio de la finca.

.'■)! « La lim pieza y desagüe de los pozos ne­
gros y también de los de aguas pluviales ó de 
o tra  cualquiera procedencia, la  verificará el re­
m atante por medio de aparatos que se corn- 
pondrún áe m áquina de vapor locoir.óvil y de 
U rros-cubas, empleando los de «“’tem a má. 
perfeccionado que se utilicen p i i  buen éxito en 
las principales capitales y ciudades de buropa \
Aiiiéríc&« • •52 Esos aparatos verificarán la extracción 
de las m aterias fecales, sin producir olor alguno 
en las inmediaciones, ni dejar escape de gases 
mefíticos, y, hallándose constituidos y dispues­
tos de tal m anera, que dichos gases se quemen 
en la  caldera de la  misma máquina de vapoi, a 
medida que se vayan desarrollando.

53.® El contratista cuidará de que la abertura 
exterior de los pozos negros esté bien cerrada.
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mientras se veriHca el desagüe y iiiiirieza á e  los

'" 5 4 ’* 1 as cubas neumáticas inodoras propie­
dad‘clel l'xcm o. Ayuntamiento, 9“-'’ se emp ean 
actualmente, se entregarán al ton tratista  haio 
inventario v por el precio que se tasen, por si le 
conviniera utilizarlas en el desagüe de los pozos 
negros ó aguas pluviales de escasas proporcio­
nes v cu ra  profundidad no exceda de seis me­
tros; todo ello sin perjuicio de que el contratista 
tenga y utilice diariamente los nuevos aparatos 
lie vapor que quedan establecidos.

.y')." El número de los aparatos de vapor qui. 
el contratista tendrá obligación de adquirir y 
emplear diariamente en el serviciode limpieza 3 
<lesagüe de pozos negros, no de dos y se
aum entará cuando fuese preciso, afln  oe (¡ue el 
servicio se realice con regularidad y oportuna

50.“ Los expresados aj'aratos (le vapor ten­
drán la fuerza y potencia necesarias P^‘‘a  lim­
piar y desaguar los pozos negros y bos que con­
tengan aguas de diversas procedencias, hasta  
daiarlos completamente agotados, cualquiera 
que sea la profundidad de dichos pozos. ^

.57.'' El servicio de limpieza y desagüe de los 
pozos negros, se ejecutará en todo tiempo de sol 
á so! V nunca de noche. .

58.“' Solo en casos de epidemias, por razones 
de higiene y salubridad públicas, se podra ver ­
ilear de noche el servicio limpieza de pozos 
negros, previa disposición de la Autoridad m u-

” ' 51?°̂  ̂ El contratista estará obligado, cuando 
i;ii una calle se construya la  alcantarilla 
ral, á  limpiar los pozos negros de las lAsas
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constriiidns un d idia callo, para que rp puedan 
tveoiitav por cuenta de sus propietarios las acn- 
ifieiidas á  la referida iiloaTitarilIa.

ÜO." Todo pozo negro nue iin reúna las ccndi- 
ciones detcim iradas en el art. 6.“ del Real decre­
to de 2Ü de Aliril de 1867, publicado en el Bo/e«n 
o f í c i a l  d e  l a  p r o r i n c i a  d e  M a d r i d  del 0 de Maj o 
siguiente, 6 que careciese de los rciiuisitos de 
solidez V iiislaniiento necesnrir), so limpiara j 
desaguará por el contratista, pero cobrando éste 
del propietario á quien crirresponda la linca, a 
razón de tres pesetas por metro cúbico de líquido 
») m aterias fecales 6 de aguas que extraiga, bi 
ocurriesen dudas respecto á  si un pozo negro u 
do aguas so baila construido en las debidas con­
diciones, se instruirá el oportuno expediente que 
será resuello por el Excnio. Aj untaimeiito en 
virtud de dictamen de la Comisión de Policía 
Urbana, v previo mforine del ingeniero Director 
del Ramo (le Fontanería y Alcantarillas.

61. '* El servicio y limpieza de ios llanmn.os 
pozos negros lo prestará el contratista, sin exi­
g ir remuneración alguna á los dueños de las lin­
cas que por las corníicioiics de sus pozos no pa­
guen en la  actualidad por dicho servicio. De este 
beneficio disfrutarán también los que se 
Iruvan en lo siicesivn, siempre que, á  juicio d(:'i 
S r . 'Ingeniero Director de Fontanería-alcantari­
llas, reúnan las condiciones de los que boy están 
cxr>ntüs de esto gravamen. Los ilerecbos que 
puedan establecerse por este servicio los reci­
birá V  cobrará el Exemo. Ayuntamiento, ingre­
sando su importo en las arcas municipales.

62. * El contratista tendrá asimismo la obli­
gación de limpiar \ desaguar, cuando sea re­
querido al efecto por los vecinos de Madrid, los
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nozos que reciban aguas pluvinlos
ílfi táliric-as, estaljlocimientos iiulusluales o re
Kuliant.es de casas donde exista 
va sea en cada habiUiciun para In sdne isns usos 
y  la vida, ó va en general nam  el -orvic.o de a 
linca, siempre que luiljiese tácil acceso a  dicho..

vecinos v propietarios que vuidamcn este 
«ervicio tendrán la obligación .le I f  -í' “ ’J; 
iritista. tres pesetas por cada metió cvdnco <u 
! .ma ó Ikm^ qne do sus pozos se extraigan, 
srempre que no estón eonipnmdiJns en la  condi­
ción anteriiir. . , i „vn.ncr

íj-i." El contratista estam  obligado a  ‘
diariamente 120 metros cúbicos df*;,  ̂4 '1<’S J
materias fecales contenidas en 
yosiiecros Si liubiora avisos del vecin.l.uio ñas 
tam es% -a  vcrilicar el servicio de 
«itiifidfiK en las carreteras de Extieniadiua, lo 
ledo j' Carabanohel, en la calle ‘' ‘‘j, '
sado el Fielato, en el camino d d  1 aulo. pasada 
la Bombilla, ó en otros sitios «náUigos de U’
sanclie ó extrain'adio, grandemente cbsiM
dos, tendrá obligación de extraer 90 m enos cu

a " S 3 i S S ; i r á  .1»
complelamonte limpio el espacio q>‘f 
tre los pozos v os aparatos de desagüe, asi 
íonm tnínbión “de leva^ntar, sin <l'‘\^noraria, a 
tapa ó losa que los cubra, y de aboiuu á os pr 
p im rio s  los desperfectos que, sus opeiarios oca 
sionen en los pozos ó en las fincas.

B5 “ Si en lo porvenir so construyesen apara
tos de limpieza y desagüe,
negros, m ás perfeccionados que los
de establecers.' por el contratista, se podrán
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ailoptar para  al sarviaio ila Mfulriil, por acuardo 
(iol lixc’iiio. Aynntaiiiii'nlo y el coiiti'alista, des­
pués que su utilidad se haya evidenciado me­
diante su uso eii alj-uinas capitales ó grandes 
ciudades de Itiimpa ó América por espacio de 
dos años.

Será de cmuita de! contratista el gasto de 
carliún, leña, grasa, estopas y cualquiera otro 
articulo que necesite para las máquinas y apa­
ratos destinados al servicio de pozos negros,

(17." El contratista tendrá obligación de en­
viar diariamente, á  la liorn igie se le designe, un 
empleado ó dependiente suyo á  la olicina del 
ramo de Fotitanorin y Alcantarillas para recibir 
las ónlenes relativas al servicio que baya de 
[ji'fstar ai día siguiente. Estas órdenes serán es- 
ru'itas y firmadas por el .Icfe de dieba oficina.

Todos los días el contratista enviará á  la 
mencionada oficina una relación, estado 6 nota 
ii(‘ los pozos negros que hubiere limpiado, expre­
sándose en cdla la  calle y miinoro ile la finca, 
nombre del jimpietario, hora e.n que se hiciera el 
servicio y metros cúbicos de líquidos lecales ijue 
rte caria pozo se Inibiesoii extraído.

()8.'‘ El rem atante queda obligado á  proponer 
al actual contratista dei servicio de pozos ne­
gros, D. Santiago Sáiz Gil, la adquisición del ga­
nado que tenga empleado en diefio servicio en el 
justo precio que pueda valer.

Si el referido contrati.sta se negare á  vender 
al rem atante el ganado c|uo tenga en iisn, éste 
di'l)ei á  levantar acta notarial de la proposición 
(jue, en cumplimiento de lo prevenido en esta 
condición, Inibiere hecbo y de su resultado nega­
tivo, presentando copia autorizada do dicha acta 
ante el Itxcmn. Ayuiitamientn.

(ií).' 
que c 
zos r 
saqu' 
su o? 
jan f

70.
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traní 
abor 
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1)!),“ Las inateria« liiiiiiilas y s>'u<'Sos fócales 

imc el rem atante extraiga <le los llamados po­
zos negros, y las aguas de cualijuier clase que 
saque de los otros pozos, serán y  se deidaran de 
su exclusiva propiedad, tan luego como se reco­
jan on sus aparates y cubas.

T0.’‘ Todas las m aterias fócales que el rema­
tante extraiga de los llamados pozos negros, se­
rán conducidas directamente desde los mismos 
pozos á la fábrica que ha de establecer para la 
transformación de dichas m aterias fócalos oij 
abonos aplicables á la agricultura, valiéndose al 
efecto de productos (|ii¡micos do gran potencia.

lacineracióa ó cremación de basuras.

TI." El rem atante estará  obligado á transpor­
ta r diariamente las basuras <¡ue extraiga, con­
forme á las obligaciones de su contrato, á  los 
ocho hornos de incineración que itorlo  menos lia 
de construir. Todos los días se quem arán y des­
truirán en dichos hornos todas las basuras é 
inmundicias que produzca la limpieza de Madrid, 
á cuyo efecto los lioriios funcionarán de d iay  do 
iioolie, si fuera necesario, > se construirán ije 
manera que puedan qnem aise en ellos, por lo 
menos, en cada un día (iO.OOO kilogramos de ba­
suras y otras inmundicias, quedando reduculas 
á cenizas linas.

72." Por ahora, oí rem atante tendrá la obliga­
ción de construir ocho de los expresados bornos; 
pero si m ás adelante íuorii necesario auincntar 
su número, queda obligado á  verificarlo sin exi- 
girjioi- ello mavor retribución.7.1" So prohibirá teniiinántemente i|ue en el
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terreno (ion<le los liornos so construyan, existan 
depósitos ni montones de basuras é inmundicias, 
porque es condición indispensable del contrato 
(pie se quemen y destruyan todas ellas diaria y 
constantemente, para  que en lo sucesivo no exis­
tan en los alrededores de Madrid basuras acu­
muladas que inñccioneii la atmósfera.

7 4 .  Los expresados hornos se construirán 
agrupados en terrenos, próximos al ferrocarril, 
cuya adquisición será de cuenta exclusiva del 
contratista, y e n  su fabricación habrán de em- 
filearse m ateriales (¡ue garanticen su solidez  ̂
larga duración.

7 5 .  Dichos hornos so comnoiulrán de un tbiu-  
cizo exterior de ladrillos ordinarios, con un re­
vestimiento interior de ladrillos refractarios, 
bailándose cubiertos en su parte exterior con 
{¡lanchas de hierro sujetas con barras del mismo 
metal, que atravesará los macizos y tendrán sus 
forrespondientes tuercas. Dichos hornos tendrán 
dos metros de longitud; tres metros sesenta y 
cinco centímetros de latitud y tres metros sesenta 
y cinco centímetros de altura, con los espesores 
proporcionales á estas medirlas, y tencirán las 
condiciones industriales necesarias.

P ara  la salida de los humos que produzcan 
los hornos, habrá de construirse una chimenea 
de grande altu ra y perfecta solidez.

Todos los matei'iales que hayan de em-
tilearse en la construcción de los mencionados 
Irornos serán do prim era calidad.

151 contratista, dentro del mes siguiente
al día en que se hubiese otorgado á  su favor la 
escritura de contrato, deberá presentar ante el
Exemo. Ayuntamiento una memoria descriptiva 
(le la construcción de los expresados hornos \

fe
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rát)ricus con los c-roquis ó jilonos correspondien­
tes, en cuya niemoria expecilicnrá la  ciase de 
inaleriales que se propone emplear.

78.“ La construcción de los relendos liornos 
será inspeccionada por uno de los Arquitectos 
nmnicipales, con objeto de que se verilique acer- 
(ailiimente v con la solidez y cajiacidad necesa 
rías para evitar siniestros y peligros v para que 
tenaan larga duración, toda vez que lian de ser 
propie.lad .leí Exemo. Ayuntannentn cuando es­
pire la concesión. Cada cinco anos se revisara el 
estado (te los hornos para que, con vista riel re­
sultado <iue ofrezca dicha inspección, se verifi­
quen por el contratista las reformas ciue sean 
jii'ocenentes.

T r a n s f o r m a c ió i i  d e  l a s  m a t e r i a s  
fe c a le s ,  d e s p e r d i c io s  d e  m a ta d e r o s  s  

a n im a le s  m u e r to s .

79 “ El reinalantn estará oLligadu á construir 
una fábrica dedicada á la translormación de las 
materias v líquidos fecales, y á la destrucción 
de los desperdicios de mataderos y animales 
muertos. , .. , ,80." Todas las materias y Ihiuidos fecales que_____

ente 
>r la 
te el 
diva 
os y

............ ..... .. .  l i n a ,  U L S U I ;  --------------------------------------- ,
transformarlos on abonos aplicables a  la agii- 

ismo se veriñeará con los desper-cultura. Lo mismo ........... - - .
diciios de m ataderos, m aterias corrompí..as 
animales muertos.

y
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Hl.“ Queda absolutamente proliibido verter 

m aterias y líquidos fecales en los vertodei'os que 
hasta  ahora se usaron, los cuales se considera­
rán <le.linitivamente suprimidos y cerrados.

82. " 1.a fábrica mencionada se construirá con 
ladrillo, hierro, cemento, m adera y tejas y cons­
ta rá  de los siguientes departamentos: depásito 
donde se acumulen m aterias y líquidos fecales 
para su instantánea desinfección hasta dejarlos 
completamente inodoros, valiéndose para ello 
del nuevo producto químico denominado creo- 
lina, de gran potencia para la  clesinl'ección de 
esta clase de li<¡uidos, ú otros productos químicos 
<jue produzcan el mismo resultado: otra clase de 
depósitos destinados á  verificar la mezcla de las 
m aterias y líquidos fecales, ya  desinfectados ó 
inodoros y las cenizas y residuos de la  crem a­
ción de las basuras é inmundicias con otras m a­
terias y elementos, hasta  obtener abonos nara la 
agricultura de diversas clases y composiciones 
aplicables á  diferentes usos y cultivos; un depar­
tamento destinado á destruir y transform ar los 
anim ales muertos, desperdicios de m ataderos y 
m aterias corruptas, por medio de aparatos espe­
ciales en los cuales se produzca su disolución, 
mei'ced al empleo de ácidos adecuados, y los 
alm acenes que se consideren precisos para  guar- 
.lar los al)Oiios y grasas que se obtengan.

83. " Dicha fábrica se consti'uirá próxima á los 
hornos de incineración ó cremación do basuras, 
en terrenos inmediatos al ferrocarril.

84. "- El rem atante, dentro dol mes siguiente al 
otorgamiento de la escritura de contrata, estará 
obligado á  jiresontar al líxcino. Ayuntamiento 
una memoria descriptiva de la referida fábrica, 
con los planos oportunos y expresión de la ciase

ot
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y  cuantía ele los m ateriales que en su cunstruc- 
ciónliavaiiaeeniijlearse, todos los que (lelicrau 
sor do inmejorahle calidad.

85" Un Arquiti'cto muiiiciijal inspeccionara 
la construcción de la ta n  repetida fabrica para 
que conste (le todos los departamentos j; apara­
tos n.'cesorios, para vigilar la calidad de los 
materiales que se emplean y para  cuidar de que 
se construya con la debida solidez.

St>." I.os productos iiuimicaa que hayan ue 
emplearse en las operaciones de transformación 
do materias fecales, animales muertos y desper­
dicios do mataderos, se conservimin con las 
eonveiiieiitos precauciones en un departamento 
especial, cuidadosamente vigilado, para  evitar 
siniestros y desgracias personales que de otro 
modo pudieran ocasionarse.

Recogida de animales m-uertos.

87." El rem atante tendrá la obligación ile re­
cocer V conducir á  su fábrica para su destruc­
ción V transformación por medio ele reactivos 
cmimicnsóde la cremación si hubiesen muerto 
de enfermedades infecciosas, todos los animales 
muertos 6 próximos á  m orir que, abandonados 
por sus dueños, se encuentren r a  1 ^  vías pubii 
cas ó sean vendidos por aquellps. Este servicio 
se extenderá á  toda clase de animales, niciuso á 
los perros que se maten por disposición de la Au- 
loridad municipal. . ,

88;" La conducción de animales m uerw s se 
ordenará por cuakiuiera Autoridad municipal, 
quien lo comunicará por teléfono al contratista 
del servicio, debiendo quedar cumplido éste
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inmodialaiiierilo do rocibida la orden, y  sin i|in> 
en ningún caso pueda oxcPilcr ile cuatro horas Ja 
prestación de ai¡u('l.

8ft,“ Dicha conduoción se veriticarA en carros 
cubiertos,

90. ’' K1 contratista estará obligado á recogfir 
los animales (¡ue imieran en las cua<iras, esta­
blos, solaros 6 eualí|uicra clase de edificios, 
siempre que los dueños lo soliciten, en cuyo caso 
podrá, celebrar con ellos eonvcnios y ajustes ipic 
tengan por conveniente, sujetámlose á  la tarifa 
que previamente y á propuesta do aquál habrá 
de aprobar el Ayuntamiento, cuyos precios serán 
los acostumbrados en Madrid por estos servicios.

91. " También podrá el contratista recoger y 
conducir á  su fábrica los animales enfermos á 
inútiles que sus dueños le cedan 6 vcntlan.

92. " Üno de los veterinarios municipales a i­
ra rá  diariamente detenida visita de inspección á 
la  fábrica del contratista donde se destruyan y 
transformen los animales muerUis que recoja, 
para  cerciorarse de que todos ellos se sujetan á 
dichas transformaciones, tlisnlviéndolns en apa­
ratos especiales por medio de ácidos adecuados 
ó destruyéndolos por la cremación.

9-3." Quedará proliilndo a! contratista apro­
vechar los animales muertos que recoja ó com­
pre de modo distinto del expresado en este plie­
go de, condiciones.

94." Rl contratista instalará también dentro 
del perímetro de su fábrica, un local á propósito 
para que en él puedan albergarse los perros vi- 
vo-s cine se recojan en la vía pública, por no 
cumplir sus dueños las prescripciones consigna­
das en las Ordenanzas Municipales ó las que di'’- 
tase la Alcaldía Preside,ncia. í*ara llevar á  cabo

esa
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asa condición, el contratista tendrá diariamunte
nroparado y en disposición de prestar servicio,
{In carro tirado por nn caballo ó muía y dotadi.
de sü correspondiente conductor, prepaiado 
lie modo que los perros vivos que ha> an de tras­
ladarse no so puedan escapar a  sor conducidos.

riS" La recogida en la  vía publica de los refe­
ridos porros vivos podrá hacerse, s ' la  Aubrn- 
dad n'unicipal asi lo ordena por >nedio de ope­
rarios que se denominarán «laceros.), los cu^^s 
tendrá obligación de costear e \  contiatista > 
CUYO número no podrá ser inferior de diez.

91} • E stará prohibido al contratista tener ga­
llinas, cerdos y toda clase de animales de iiso 
doméstico en él perímetro de la fábrica que des 
linc á la  destrucción y transform ación de los

^"p^iT'^En^elloc^al que el Kxcmo. Ayuntamiento 
destine á  guardar perros vivos recofiidos en las 
vías públicas, el contratista tendrá constante-
tnoiite un dependiente. ,

9H." Los perros vivos recogidos en las vías 
públicas que no se recuperen j>or sus míenos ê  
tiempo oportuno y cuya asfixia se produzca, de­
berán ser conducidos por el contratista a  .ni fá 
brica de destrucción y transformación de anim a­
les muertos, á  los efectos de su contrato.

Madrid 3 de Noviembre de 1894.
El Secretario, 

F ranc isco  Ruano y  C arrJedo.
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C o n d ie io n e a  e c o n ó m ic o  a d m i n i s t r a t i v a s  p a r a  la  
s u b a s ta  e n  p ú b l i c a  l i e i í a a i ó n  // p o r  p l i e g o s  
c e r r a d o s  d e l  c o n t r a t o  r e l a t i v o  á  l o s  s e r v i c i o s  
d e  l i m p i e z a ,  r i e g o s ,  e x t r a c c i ó n  g  d e s t r u c c i ó n  d e  
b a s u r a s ,  d e s a g ü e  d e  p o s o s  n e g r o s ,  t r a n s f o r m a ­
c ió n  y  d e s t r u c c i ó n  d e  m a t e r i a s  f e c a l e s  g  r e c o ­
g i d a  d e  a n i m a l e s  m u e r t o s  e n  t o d o  e l  p e r í m e t r o  
d e  M a d r i d ,  s u  e n s a n c h e  y  e x t r a r r a d i o .

1." La subasta so veriílcarA el día T de Fe­
brero de 1895, A las dos de la tarde, en la sala de 
remate.s del Exemo. Ayuntamiento, y ante el 
Excino. Sr. Alcalde Presiilente ó del Teniente 
que al electo designe, asistiendo también ai acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E.

S." Los pliegos de condiciones y demás ante­
cedentes para Ta sul)asta, se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! Ayuntamiento, de una 
á tres, todos los dias no fe.riados que medien 
hasta el del remate.

3.  ̂ Se.dará  iiriiicipio a! acto el día y á  la hora 
señalada, por la lectura del ainincio v pliego de 
condiciones que sirvan de base para la subasta.

3
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4 Terminada la lectura y durante el espacio 

de media hora, en cuyo plazo único podrán los 
concurrentes pedir las explicaciones que est - 
mon necesarias sobre las condiciones de la su­
basta, se entregarán al Sr, Presidente lus P r o p o ­
siciones en pliegos cerrados, que .rubricarán en 
el acto los interesados. Dichos pliegos deberán 
contener: la  proposición ajustada al niodelo, el 
resguardo que acredite la  constitución de la 
flaiua provisional y la  cédula personal del iici- 
tador. Cuando uno de éstos presente m ás de un 
nliego. bastará  que en cualquiera de los que pre- 
Unto acompañe estos dos últimos documentos. 
Además se habrán de acompañar á los pliegos 
los documentos que justifiiiuen hal arse u» con­
diciones para poder verilicar la destrucción de 
las basuras por el procedimiento de la  crema­
ción ó incineración en hornos y la  destrucción 
de las m aterias fecales por el producto químico 
conocido con el nombro de creolina, u otros 
agentes químicos de gran potencia. Los referi­
dos pliegos serán numerados por el br. t resi­
dente por el orden de presentación, y una vez 
entregados, no podrán retirarse por ningún nio-

La fianza provisional que menciona la 
condición anterior, consistente en el_o por lOU 
del total de esta subasta durante un ano, inipor- 
tante 32-.')<10 pesetas, se constituirá en metálico o 
en efectos públicos, bien en la  Tesorería Tmiiiici- 
pa! ó bien en la Caja general de Deposites; pero 
cuando aquella se constituya en los segundos, se 
verilicará con sn.ieción al precio que estos tuvie­
ron en la plaza el día anterior al del remate, se­
gún la cotización oficial. . 1 t.'„

G.» La cantidad máxima que abonar^ el Ex-
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celentisimo Ayuntanuento por todos los servi­
cios enumerados en el pliego de condiciones fa­
cultativas es la de (350,000 pesetas anuales, que 
se señalan en la  condición 5.  ̂del pliego de condi­
ciones facultativas, y  la  partidla por 9°nde ha  de 
satisfacerse esta obligación hgurará consigna 
da en los respectivos presupuestos municipales, 
adjudicándose el rem ate á  favor de aquél que, 
sujetándose á  todas y cada una de las condicio­
nes facultativas y económico administrativas, 
ofrezca realizar ef servicio en el menor numero 
de años, sin que éstos puedan en ningún caso 
exceder de trein ta , ,

7." Cinco minutos antes de espirar la 
hora m arcada en la  condición 4. - c) f  
dente liará anunciar que falta solo 
para term inar el plazo de admisión, corrido ejue 
sea éste, lo declarará terminado Procederá a 
la apertura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones que e n ­
tongan, extendidas en napel de la clase duodé 
cinia, serán leídas en alta  voz, desechando en el 
acto las que no vengan .U'Comnanadas dei res­
guardo de depósito y de la cédula Pprscnal del 
lidiador, las que no se ajusten al modelo inserto 
á continuación, siempre q u e jas  diferencia, pue­
dan producir, á su juicio, duda racional sojue la 
persona del lid iador ó sobre el compromiso que 
contraiga. En el caso de oxisUr dicha duda, la
proposición será desechada, aun cuando el Uci-
la.lor manifiesto su conformidad en que se en­
tienda redactada con estricta sujeción a! mo-

Después de la lectura de todas las propo­
siciones presentadas, que deberte extenderse en 
papel del sello duodécimo, el Sr. Presidente adji -
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(licará proviRinnalmemo el remato al autor de la 
m ás vetitajnsa entro las admitidas, devolviendo 
á  los licitadores que estén eonroi'iiies con que 
queden desocliadas sus i'roposicioiios, los ros- 
fiuardns y cédulas de vecindad que. las acninpa- 
ñahaii, con cuyo recibo se entiende que renun­
cian á todo <lorechu á  la adjudicación deíiiiitiva 
del remate.

En el caso de resultar dos 6 m ás proposi­
ciones iguales á la más lienoiiciosa pura los 
fondos municipales, se a.bniá licitación entro sus 
autores por pujas á la llana, durante nn plazo de 
diez minutos, ])asado el cual, |irpvio apercibi­
miento por tres veces, se ailjudicará pruvisitina!- 
mento el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta Villa, y si no hubiese me­
jora ó resultasen varias en los mismos téiininos, 
la citada adjmlicación .«e liará á favor de arpiél 
cuyo pliego tenga ol Húmem ele orden m ás in­
ferior.

10.“ El licitaclor, á euyn favor quede el rema­
te, se obliga á e.oneurrii' á las Casas Consisto- 
toriales, el día y hora que se le señale, á otorgar 
la correspondiente esoi'itura entregando el docu­
mento que acredite iiaber consignado la lianza 
que establece la condición .5.“ de 3̂ .,'iüO pesetas 
en metálico ó en efectos públicos al tipo que tu ­
vieron en la cotización oficial el día imu-cdeute. 
Si el rem atante no concurriese é o to rgarla  escri­
tura, ó no llenase las condiciones precisas juira 
ello, aún después do transcurrida la próri'Oga que 
a! efecto se le conceda, caso de (pie exista causa 
justificada para otorgarla, se tendrá por rescin­
dido el contrato á perjuicio del mismo ronmtan- 
te, con los efectos del ar1. 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, que reglam enta y modifica el
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de 27 de Febrero de 1852, sobre enntraiación de
servicios públicos. , . , .

11“ T,a lianza provisional sera devuelta a! 
¿onlratista ciiamlo se baj aii terminado todas las 
odilicaciones y obras que el pliep:o de 
tacuUativas señala y comenzado a  prestar los
servicios que se enconiiemlen. . , , ,

12'' F.l AMintamiento, usando de la íacultml 
,,110 le rouci'de el m t. 2!) del líeiil decreto de 4 de 
Enero de 1883, podró rescindir el contiato en 
rualquier tiempo de la diiraciun del mismo, pm 
tallos del rem atante ó por m era conveniencia üi
la Corporación. , . ____

IS." El contratista no podra pedjr aumcnioo 
dismimieióii del precio en que hubiese quedado 
la subasta ó rescisión del contrato, fe a  cual­
quiera la  causa que alegue, por que éste tendía 
lugar ¿i riesgo y ventura.

14" El contratista, para  todos loa incidente^ 
á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia
el tuero do su Juez y düiuidlio. i

1.5." El rem ate obliga al contratista \ al Exce­
lentísimo Ayuntaiiiiemo desdo la de/niUi\a apro­
bación del iiiismo. ,10." El contratista queda obligado a satistacci
los castos de escritura, sus copias v demás que 
pueda originar la subasta, asi como el importe, e 
ta inserción de lodos los documentos que lo ha- 
vaii sido p a ra la  misma en los diarios oliciale.- 
de Madrid, ),rcsenlando al electo, antes de loi- 
iiializar la escritura ó acta de remate, el "
Tiondieiile resguardo de babor licclio 
mencionado imjiorte. También queda obligado c 
contratista á satistaccr á  la Hacienda publica ti 
importe dolos de.reclios reales, si los devengase, 
el de cuabiuiera otra contribución ó impuesto, a
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cuyo fin adquiere ei compromiso de presentar la 
escritura de adjudicación en las oficinas liquida­
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo re­
quisito no se le satisiará por el Excmo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

17® P ara  poder tom ar parte en la subasta es 
requisito indispensable que los resguardos, bien 
procedan de la  Tesorería municipal, bien de la 
Caja general de Depósitos, vayan acompañados 
del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la  Tesorería municipal tres pesetas 
en las fianzas 6 depósitos previos, por cada 500 
pesetas ó fracción de esta suma.

Madrid 3 de Noviembre de 1894.
El Secretario,

F ranc isco  Ruano y  C arriedo .
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m o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .

D.
..que v iv e ......................................
, ,  enterado de las condiciones

para la subasta en pública licitaciún de

anunciada en el B o l e t í n  q H c ia l de la provincia y

G a c e ta  de esta capital, del d ia .........d e ...............
__ ........ ................... ...... conlorme

en un todo con las mismas; se compromete á lo­
mar á su cargo con extricta sujeciOn á  ellas, 

raqui la proposición refiriéndose al tipo relativo 
al número de años con la cantidad en letra).

...................  de 189Madrid ......—de
{F irm a  d e l p ro p o n e n te ).
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R x c m o . Sr:

T p iis o  el honor de remitir el proyecto <lf Re­
glamento para  Mataderos púhlicos, cumpliendo 
lo orden de V. E. fecha 16 del actual.

Si los buenos deseos, si la  m ás pramle volun­
tad fueran bastantes para realizar un buen Ro- 
íilamento, el que tengo la honra de p resen tara  
V. E. serla tan perfecto como eterno. Desgi'acja- 
liamente no es asi; son necesarios'tantos v tales 
conocimientos prácticos y teóricos, que hubiera 
desfallecido en el propósito sin la orden de. Vue­
cencia. El Reglamento qne regia para  los M ata­
deros era verdaderamente notable por todos 
conceptos, pero tenia en oposición el tiempo 
transcurrido y la  Real orden de 11 de Octubre 
de 1882, del Sr. Ministro d é la  Gobernación, que 
anulaba una gran parte de su articulado. A con­
cordar una y  otro se lian dirigido mis débiles es­
fuerzos, haciendo pequeñísimas adiciones que 
son consecuencia de las confe,rencias habidas 
con ganaderos, abastecedores y tablajeros.

Las bases de mis modificaciones se han ins­
pirado en los tres extremos siguientes, que con­
sidero indispensables por ahora para el mejor 
servicio de esta villa, y que por no m ole^ar a 
V. E. ni á  los dignísimos individuos de la  Coim- 
misión de Policía urbana, condenso de la oiane- 
ra siguiente; D e h e a a s  b o y a le s .—M a t a d e v n .—M e r ­
c a d o  d e  c a rn e s .
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P ara  m ás adelante: D e h e s a s  b o y a le s  d e  la  

v i l l a  c o n  t o d a  c la s e  d e  ‘̂ ^ b e r y u e s .— M a t a d e r o h  á
l a  i n d u s t r i a  rfW
t o d a  d a s e  d e  c a r n e s ,  b a jo  la  
v e n d e d o r  ti d e  u n  I n s p e c t o r  v e t e r i n a r i o ,  p e r d i e n  
d o  e l  v e n d e d o r  l a  l i c e n c i a ,  st
d i e i o n e s  e s ta b l e c i d a s ,  y  r e c o g ie n d o  e l j j í u  ^ s '  
p r e c i s o  í u e r e .  a l  p r o f e s o r  q u e  n o  «./ercíera a  ri- 
q i l a n c i h  d e b i d a .  Al efecto, tendría cada puesto 
el nombre del vendedor y el del

Paréceme inútil indicar que no cjeo deban re­
conocerse en el M atadero m ás que do®
des: ganadero y tablajero, considerando conm 
tales al que introduce las reses 
hubiese, deberá haberse mtervemJo en el Mer 
cftdo de cañados) y al que compra las carnes ai 
peso y hechas cuartos. La clase de abastecedores 
queda completamente anulada en el Reglamento.
‘ He de manifestar á V. E. y á  la  Co^áiOn 
(lue libre de las exigencias del atnor propio, 
aceptaré, no sólo como útil y ^^ccesaria cualquie­
ra  alteración que en el proyectó sc 'ntroduzca, 
sino que creo áesde luego que^todo lo 
proponga, así con mis compañeros, será mejor
aue lo por mi proyectado. * . -«7 17Es cuanto creo deber hacer presente á v. L. 

Dios guarde á  V. E. muchos anos.-M adnd 
20 de Febrero de E l  D e le g a d o  especial de
M a t a d e r o s  p ú b l i c o s .  H i g 'n i o  d e  C f d t a g e r a .

Exemo. Sr. Alcalde Presidente del Ayunta 
miento Constitucional de esta M. H. villa.
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ExcMO. Sr.:

Los veintiún años transcurridos con exceso 
desde que V. E. se sirvió aprobar el Reglamento 
general para el régimen y administración inte 
rior de la Casa Mataderos de esta M. H. Villa, 
son un período de üempo m ás suliciente 
para im p W r reformas en armonía con ‘os ade­
lantos. leyes y disposiciones que la actividad de 
la vida moderna imprime á  todos los ramos de 
la Administración pública, sin permitir su esta­
cionamiento. ,

.iisi lo comprendió, al hacerse cargo de la su­
perior inspección de los Mataderos de esta 
el actual Delegado especial de diclio servicio, j 
notando la inobservancia de unos 
Reglamento vigente, y  la  contradicción ¿e otros 
con recientes resoluciones
bre la materia, llamó la  atención del Excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente acerca de lo tian s- 
cendental del caso, recibiendo, en consecuencia, 
el encargo de proponer lo que juzgase más con

Con una modestia que honra sus generales 
conocimientos en los asuntos municipales, y 
una actividad superior á  todo elogio, el referido 
.Sr. Delegado especial formuló un proyecto de
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Reglamento cjiie, según las expresiones cotisig- 
nanas en el atento olido de su remisión, sólo 
tiende á  concordar el actual Reglamento con las 
<»xi gen cías de hoy y con la Real orden de l i  de 
t)ctubre de 1882, introduciendo, por su parte, pe­
queñísimas alteraciones, que son el fruto de con­
ferencias tenidas con ganaderos, abastecedores 
V tablajeros. ^  ^ -

Pasado el proyecto de Reglamento a  la Lomi- 
sión de Policía urbana, ésta lo ha examinado, y 
salvas algunas ligeras correcciones que, como 
consecuencia de Ta discusión, ha creído opor­
tuno introducir, encuentra que contiene todos 
los preceptos necesarios para el buen funciona- 
iiiiento del complicado mecanismo del estableci­
miento á  que se destina, y, por consiguiere, 
tiene el honor de proponer á  V. E. su aproba­
ción, á  fin de que su planteamiento sea tan in­
mediato como requiere la importancia é índole 
ilel servicio que se tra ta  de regularizar, sin­
tiendo al propio tiempo tener que consignar el 
disentimiento en que el digno ó inteligente vo­
cal de esta Comisión, Sr. Fernández Albert, ex- 
Comisario del mismo servicio, ha maiiuestado 
esta r su opinión con los artículos 88, Sil, 90, 9.) 
y fifi, haciendo constar su voto en contra de los 
mismos.

V. E., sin embargo, acordará como siempre 
lo m ás acertado. , ,

Madrid 8 de Abril de I S S i . - J a c o b o  J .  A U o -  
r e í . — P e d r o  M .  L u n a . — P e d r o  O s o r io .— M a r i a n o  
M o n o H te r io .— M a n u e l  A r r o y o . — L u i s  F .  G a r c í a  
M a r d i a n i e . — C á n d i d o  L a r a . — J u a n  F . y  A l b e r l .

D
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principal son: vigilar, bajo su m ás exiricta res­
ponsabilidad, la  conservación del ediíicio y sus 
enseres, dando de baja los que se inutilizasen 
por su largo servicio, con acuerdo del Sr. Dele­
gado especial, formando al efecto el oportuno 
inventario valorado, que remitirá á  S . . E. cada 
seis meses, visado por dicho jefe, haciendo repo­
ner á  costa de los operarios los que por su des­
cuido se deteriorasen, y cuidar se observen con 
toda exactitud las obligaciones que en este Re­
glamento se imponen á  los empleados, operarios 

demás dependientes, procurando que entre
ellos exista la  mejor armonía y se conserve por 
todos el orden.

Art S.'' Dará parte diario, y sin omisión algu­
na, á S. E. y al Sr. Delegado especial de cuanto 
ocurriese en el establecimiento, en la forma 
adoptada ea la  actualidad 6 según se creyere 
conveniente en lo sucesivo.

A rt fj.° No podrá conceder licencia á  los em­
pleados ni operarios para  dejar de asistir al 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones. 
El Sr. Delegado concederá esta gracia por los 
días que tuviere á  bien, atendiendo á las causas 
que so le expongan

Art. T.° Cuidará de que !a contabilidad esta­
blecida se lleve al día por los empleados respec­
tivos, sin alteración de ninguna clase.

Art. 8.“ Presentará al Sr. Delegado especial 
las listas de los jornales de operarios por déca­
das, con expresión de ciases, nombres y días que 
hubieron faltado al trabajo; y aprobadas que 
fueren por dicho Sr. Delegado, las entregará en 
la Contaduría de S. E.

Igualmente presentará las listas semanales 
del número de reses degolladas, derechos deven­

gado 
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gados por todos conceptos y nombres de los in­
troductores. . , , .

Art. 9.“ Exigirá délos Celadores el m as exac­
to cumplimiento, para  que los introductores 
dueños de las reses lanares, dejen diariamente 
en depósito el número de doce carneros, por lo 
menos, para  atender al servicio público de apli­
cación (fe reiiaños, no pudiendo exigir por este 
servicio m ás que dos pesetas que se distribuirán 
por mitad entre el introductor y el que hubiere 
conducido la  res á casa del enfermo; pero si éste 
acreditase ser pobre, se le dará gratis, abonando 
las dos pesetas de la cantidatl que S. E. tiene 
(xjnsignada para  gastos del establecimiento.

Art. 10. Tendrá una llave de cada nave donde 
se hagan las operaciones, para que, cuando hava 
necesidad de abrirlas, lo verifique en unión del 
empleado de la Administración de Consumos.

Art. 11. Podrá suspender, habiendo justo mo­
tivo, á  cualquiera de Jos empleados y dependien­
tes que estén bajo sus inmciJiatas órdenes, dando 
parte en el acto al Sr. Delegado para  que éste en 
su vista resuelva lo que juzgue m ás oportuno.

Art. 12. Podrá disponer de todos los enyilea- 
dos y operarios (lue tenga bajo sus inmeifiataa 
órdenes, utilizando sus conocimientos donde 
más conveniente estime para  el mejor servicio, 
con arreglo á  sus clases y categorías.

Del Administrador segundo.
Art. 13. Habrá un segunde» Administrador á 

las inmediatas órdenes del principal, nombrado 
en los mismos términos que éste, con el haber 
(jue se le asigne en la  plantilla.

0 3 S a
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Alt U  Para obtenerla plaza de Adininistra-

dor secundo, además de acreditar las cualidades 
de honradez y probidad, es indispensable reunir 
la suficiencia que se requiere para el buen desetn-

^^Art^^5**^ETsegúndo Administrador tendrá á
su careo la dependencia del ganado de cerda. 
Sus atribuciones y responsabilidad serán las 
mismas en este establecimiento que desigmi- 
das al Administrador principal, de 
primer Jefe, recibirá las comunicaciones oncia?' 
¿instrucciones particulares tuviese á bien 
darle relativas al servicio, siendo por lo tamo 
responsable de las faltas que notare, si no las 
pusiera en su conocimiento.

Del Interventor.
Art. IC. El Interventor tendrá á  su cargo a 

intervención y contabilidad general, y por lo 
tanto cuidará de que los escribientes, previas las 
instrucciones y datos que de él reciban, formen 
los presupuestos, relaciones, n ó m in ^  y cua,ntos 
documentos y antecedentes pidiere S. E., el se­
ñor Delegado ú o tras autoridades.

A rt 17 Será directamente responsable de 
cuantas faltas, enmiendas ó raspaduras se no­
taren en los libros en que se lleve la  contabili­
dad, si no lo pusiera en conocimiento del Admi­
nistrador principal.

Art. 18- Asimismo cuidará de archivar todas 
las comunicaciones que S. E., el Sr. Delegado u 
o tras autoridades dirijan á  la dependencia, de?.- 
nués de ano tar en su margen la  circunstancia de 
hallarse copiadas en el correspondiente registro. á  ]
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Art 19 No permitirá la  infracción de ninguno 
de los artículos de este Reglameiilo, contrayen­
do la  mayor responsabilidad si no pusiera en 
conocimiento del Administrador principal las 
faltas que notare, á  fin de que éste las ponga a 
SU vez en el del Sr. Delegado especial.

Art 20 La economía será el objeto de su ma­
yor cuidado en cuantos gastos ocurran en estos 
establecimientos.

Oficial de libros.

Art 21. Haorá un Oficial de libros, encargado 
de los de contabilidad, que auxiliará al Interven­
tor en los tralDajos de esta clase.

|o  ¡a 
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ado II 
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Escribientes.

Art. 2 2 . H abrá el suficiente número de Escri­
bientes, con los sueldos asignados en la  plan­
tilla, según reclamen las necesidades del servi­
cio en ambos M ataderos, y ocuparán sus plazas 
por orden de antigüedad. -i • ...
^ Art. 23, P ara  obtener la plaza de Lscribiente
se  n e c e s i t a  a c r e d i t a r  b u e n a  c o n d u c ta ,  t e n e r  l e w a
clara y correcta y hallarse impuesto en contani

*"Art 24. De los Escribientes afectos á  la  Ad­
ministración, pasarán al M atadero de cerdos los 
que se consideren necesarios durante la  tempo­
rada de matanza, empezando por el ultimo de su

' AH. 25. Los E s c r ib i e n t e s  e s t a r á n  e ii un to d o  
á la s  órdenes d e l  Sr. Delegado, A tlm in is tv a d o r
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principal, Administrador segundo é Interventor; 
68te dividirá los trabajos de las oficinas y  les 
sum inistrará los datos necesarios para la  forma­
ción de cuantos documentos salgan de ella.

De loe Profesores veterinarios.
Art 2C. P ara  atender en la actualidad á  las 

necesidades de este servicio, habrá cuatro Pro­
fesores veterinarios de prim era clase, nombra­
dos por el Excmo. Ayuntamiento á  propuesta de 
la Comisión de Policía urbana.

Dichos funcionarios desempeñarán estos car­
gos por rigorosa antigüedad, segán les corres­
ponda á  cada uno. También habrá otro Profesor 
de prim era clase para los casos de ausencias y 
enfermedades debidamente justificadas ó para 
atender al Matadero de cerdos.

Art. 2T. Estos Profesores cumplirán su come­
tido alternando por semanas, dos en cada una; 
en tal disposición que uno esté fijo en el sitio des­
tinado al efecto para la  revisión de _ las reses 
vacunas mayores, y el otro pueda indistinta­
mente inspeccionar las lanares y terneras, reser­
vándose, no obstante, el Sr. Delegado la  auto­
ridad, para  disponer de los conocimientos de 
unos y otros donde más lo crea conveniente.

Art. 28. Practicarán un escrupuloso recono­
cimiento en vivo, después del cual entrarán las 
reses en sus respectivas naves, según les corres­
ponda, para  proceder á  su muerte. Verificada 
ésta, harán un segundo reconocirniento para 
cerciorarse bien del estado de sanidad de las 
niismEis. . , j .  j-

Art. 29. Tendrán la obligación de expedir dia-

quf
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llámente una certificación, exponiendo en ella el 
número y clase de las-reses desechadas, la  carne 
extraída de las mismas por efecto de cornadas, 
golpes y contusiones, como igua mente las asa- 
duras dañadas que manden inutilizar, ^  demas 
particularidades que puedan ocurrir.

Art 30 Si del segundo reconocimiento resul­
tase la  necesidad de inutilizar alguna res, lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento del 
Sr. Administrador, acompañando la  certificación 
correspondiente 'que exprese la enfermedad ó 
causas oue dan lugar á  esta determinación, pero 
si el dueño protestase de ella, quedara veinte y 
cuatro horas en observación para que use del 
derecho que le asiste, si lo cree necesario, nom­
brando Profesor autorizado por su cuenta y  nes­
go; y en caso de discordia, será ésta 
rcon arreglo á  lo acordado por el Real Consejo 
de Sanidad en su sesión de 2 de Marzo de 1877 
por un tercero que nom brará previamente el 
Ayuntamiento ó el Gobernador entre los veteri­
narios de las Juntas municipal ó provincial, 6 
entre los subdelegados del ramo.

Art. 31. Todas las reses entrarán por su pié, 
debiendo su m archa ser fácil y normal, á  menos 
que una causa imprevista pudiese producir la 
fractura ó luxación de alguna extremidad y sea 
preciso conducirla en carro. En este 
veterinarios de servicio, después de un detenido 
examen, juzgarán si es 6 no admisible, sm cu jo
requisito no podrá efectuarse su muerte. Tampo­
co se consentirá la  entrada en el establecimiento 
de ninguna res muerta, como no sea para su

^'Art^32. Será del cometido de los Revisores 
Veterinarios inspocionar todas las operaciones
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que se pi-aoticaii por los operai-ios matariíes, 
para  que éstas se ejecuten con arreglo á  sus 
conocimientos facultativos y en la forma que^se 
previene en este Reglamento. Si han notado Fal­
ta s  de carnes, sebo ó manteca en las reses, lo 
constar, siempre que el Administrador necesite 
harán de este requisito.

Art. 33. Será también de la exclusiva compe­
tencia de los mismos poner en conocimiento del 
Sr. Delegado y del Administrador, si en el gana­
do que entra én esta dependencia para  su muerte 
notasen la existenci.i de alguna enfermedad de 
carácter e p i ^ o ó t i c n ,  sea de la naturaleza que 
quiera, para que se adopten los procedimientos 
que la  ciencia aconseja en tales casos. Al propio 
tiempo darán parte de las faltas de aseo y limpie­
za que notasen en la casa, como de cualquier foco 
de infección que pudiera existir, para  remediar el 
mal en el momento, á  fin de que pueda haber una 
verdadera policía sanitaria, como lo requieren 
los establecimientos de esta Indole.

Art. 34. Durante el tiempo que esté permitida 
la  m atanza de cerdos, estarán en el Matadejo, 
mientras duren las operaciones, dos de los seño­
res Revisores Veterinarios.

En casos especiales podrá permitirse que que­
de uno sólo al fronte de la  revisión; pero siempre 
con autorización del Sr. Delegado especial ó del 
Administrador.

Art. .35. Este servicio facultativo se organiza­
rá  en la forma siguiente: un Revisor estará fijo 
en la nave donde se cuelgan las reses después de 
su muerte, presenciando el modo de sacar las 
asaduras v los vientres y reconociéndolos; obser­
vará  con el mayor cuidado si hubiere lesiones, 
orgánicas ó manifestaciones de las enfermeda-
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des propias de esta clase de ganado, }• al efecto 
exaniLnará todas las reses en canal, 
acompañado de un jefe de nave para hacer las 
incisiones m usculares que creyere necesauas.

Art 36. No permitirá, bajo ningún concepto 
ni pretexto alguno, que los matarifes je‘es de 
nave se propasen á  hacer operación alguna que
no sean las de su cometido; en el caso de nece­
sitarse otras, ordenará el modo y forma como la
han de ejecutar. , - j  j-„ .í

Art. 37. El otro Profesor podrá dedicaise a 
las operaciones m ie r o o r á f l .e a s ,  teniendo á su dis­
posición los instrumentos aparentes en u«a lia- 
liitación conveniente, al objeto de in\ ®®tipar el 
principio morboso de todos los casos patoUigi^cos 
que se presenten en este ganado, y la existencia 
(le ciertos entozoarios. . .

Se entiende que.en estos servicios alu  1 naran
los dos Revisores .

Art 38. Si en algún caso la insneecion ocular 
V demás medios á  su alcance no bastasen para 
definir la lesión que aparezcja en las carnes so 
metidas á  su examen, remitirán parte de ellas 6 
el todo, con la  urgencia,que el ,caso ''peíame j 
por conducto de la  Administración, al Labora­
torio químico municipal para  la  debida piecisn n
(le su estado. . .

Art. 39. Las demás disposiciones que tengan 
relación con la revisión, se am staran en un todo 
á las que se observan en el Matadero principal.De tos Celadores.

Art. 40, Habrá cinco Celadores con la clasifi­
cación de 2 ° .  3.», 4.«y 5.", siendo sus sueldos 
los asignados en la  plantilla.
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Art. '11. P ara obtener la plaza de Celador, 

además de reunir el aspirante las circunstancian; 
de honradez y probidad, se requieren las de sa­
ber leer, escribir, contar correctamente y no pa­
sar de cuarenta años de edad.

Art. 42, Los Celadores l .“, 2.°, 3.® y 4.°estarán 
destinados al departamento del ganado vacuno 
y lanar, y el 5.® al de cerda.

Art. 43. Los Celadores usarán en todos Jos 
actos del servicio el distintivo que se crea conve­
niente, á  fin de que puedan darse á  conocer y 
respetar.

Art. 44. Los Celadores alternarán en el sei- 
vicio de los departam entos en la  forma que el 
Administrador principal estimase oportuno.

Art. 45. Las obligaciones de los Celadores son 
las siguientes:

1.® P asar lista por la m añana y tarde á  los 
operarios, media hora antes de las m arcadas en 
este Reglamento para principiar las operaciones.
2 . °- Contar las reses antes de entrar en la  nave.
3. ® No permitir que las reses destinadas para  el 
abasto público sean capoteadas, toreadas ni mal­
tratadas. 4.® P asar sem analmente revista escru­
pulosa á  cuantos instrumentos, útiles y herra­
mientas se empleen en las operaciones, á  fin de 
que se hallen siempre en el m ás perfecto estado 
para su uso, y 5.“ Presenciar la quema derescs 
y artículos insalubres, sin permitir extracción 
alguna.

Art. 46. El orden y compostura por parte de 
los operarios y de cuantas personas tengan per­
miso para entrar en la  dependencia, serán objeto 
de su mayor vigilancia, no permitiendo nada que 
pueda alterarlos.

Art. 47. Concluida la  admisión de reses por
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los Iiispnclorcs íacuHsttivns, sn consiimíríin c-ii 
¡as na\(’s paia (run las onoianioiips seiuipan con 
la mavnr Inpalidail, ftiidando <iiie tiiiifrún opnm- 
rio salga de ellas diiranie iliclias lalioios.

Art. 48.- Pai'a evitar entorpeeiii ientos y des- 
y:racias ipir- en el de|iai'laniento de roses vacunas 
pudieran ocurrir, no perniilirán ipie m ientras 
se liace el degúollo y cuarteo, entren en las naves 
otras personas más que los dueños del gimadov 
los mayorales 6 encargados ile los introductores. 
Esta disposición se liaco extensiva á la depeu- 
ilnncin de! ganado de cenia.

Art. 19. Tam¡)Oco eonseiitiráii iiue en los de- 
¡lartanientos en (pie se \''ri(i(|iie el peso de las 
reses, haya aglmnoración de personas, cuidando 
de que mine el mayor silencio p a ia  que los fieles 
intenventores oigan con claridnd la voz de los 
romaneros.

.\rt. 50. Concluidas toiias las operaciones, re- 
\ isiarán los ilejiartainentos do (pte estén encar­
gados, dando parte al Ailininistradnr de las fal­
tas que notaron en el aseo y en los enseres.

Inspector de policía interior.

.\rt. 51. Habrá un Inspector de liinnieza y 
aseo, con el sueldo que exprese la plantilla.

Art. 52. P ara el desempeño de esta nla/.u, 
acreditará el interesado ser de Iniena conauctu, 
saber leer y escrilúr, y no pasar de cuarenta 
años de edad.

■Vi'i. 53. I.as obligaciones dol Inspector de 
aseo y limpieza, son las siguientes:

'." Pasar lista á Uis mozos del estableci­
miento por m añana y tarde, con la  anticipación

2
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(le media hora á  la m arcada para lu-incipiap las 
operaciones.

2,® Vigilar, con !a m ayor actividad, por H 
aseo general de todas las dependencias, sin per­
mitir que ios mozos encargados de ejecutar la 
limpieza se retiren hasta que la  hayan verificado 
iior completo.

S.® No permitir que la extracción de despojos 
se veriflíiue más que por los puntos que se de­
signe, á lin de que los burladeros y puertas de 
entrada del público y reses, queden completa­
mente expeditas.

A." A lternar con el celador de turno, en pre­
senciar la quema de reses y artículos insalubres 
hasta  que se hayan reducido á cenizas.

5.® Presenciar igualmente la  oxtracciúii ilia- 
ria de las basuras, por los carros destinados al 
efecto, sin consentir que en la laza ó recipiente 
(ioude se vierten, quede ninguna <le un día para 
otro.

Alt. 51. K1 Inspector de Policía m lenor auxi­
liará á los Celadores en el servicio, en cuanto 
fuere compatible con el suyo, y los sustituirá en 
ausencias v enfermedades.

Art. 55. Concluidas las operaciones de aseo y 
l¡ni|)ieza genera!, dará parte á  sus Jefes de ha­
berse así verificado ó de las faltas que notare.

De los porteros.

Art. 5ÍÍ. Habrá dos porteros jiara el servicio 
de la dependencia del ganado vacuno y lanar, y 
otro para la del de corda, con el sueldo fijado en 
la jilantilla.

Art.áT, P ara o p ta rá  la plaza de portero, .se.

V
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necesita ser ele reconocida lionnidez, tenor biioim 
lircsencia v estatura, saber leer y escnlur, y no 
pasar de cuarenta años de edad.

Art 58. Siempre que estén de. servicio iisamn
del distintivo que se crea oportuno adoptar, paru 
que á  primera vista sean conondos y oiieilecHlos 
en las órdenes que dictaren, de conlomiidail con 
las que rocibioran de sus Jefes.

Art. 59. El portero primero se nallara cons- 
tanteniente en la puerta prinoipa! de! estaliloci- 
miouto, Sus obligaciones son;

1. " No permitir la entrada á  mas personas 
que las que la  Administración principal le jiayu 
comunicado por escrito, oponiéndose tamtuen n 
la entrada do toda clase de perros, aun cuando 
vavari con su.s propios dueños. Si se presentase 
algún sujeto como de oficio, lo aconijianara h as­
ta dielia oficina. Prohibirá además la_ salida del 
iistabieciniieiito, durante las labores, á los m ata­
rifes V mozos de aseo, v aun después de con­
cluidas, si no se presentasen limpios, aseado* \ 
cou rujias distintas de las del trabajo.

2. " Inijiedirá asimismo la salida á  los que sa­
quen los m stnim entos de su ofio.io, 6 alguna ¡lar- 
te de carne, sebo ó piltrafa, j'or insignihcanto. 
que sea, y cualquiera el pretexto con que esta 
extracción se inte.nlara.

Proliibirá igualmente la salida de los iiui- 
•/.os repartidores y conductores de carros desti- 
mulos al transjiorte de las carnes y despojos, si 
ofreciesen aspecto repugnmUe ó iio fuesen con­
ducidos según está prevenido, dando jiarte en el 
acto al Administrador p a ra la  lieteniiinacion que 
estiiirdre conveniente,

Art lili. No consentirá que los mtmcjue.torcs 
de terneras las extraigan del establecimiento.

0 3 6 3
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Laio in-etí'xtu alguno, sin la prcBaiitación du h. 
j.apalfita de haber satisteeho los derechos de mi-

El portero segundo tendrá á  su carg<' 
la 'viailancia de la puerta llatnmla de) campo pol­
la  cine no consentirá la entrada de ninguna re>- 
vacuna, inclusas las terneras,, ni lanar, m de
cerda, sin la presentación previa de la papcleln
(ie hallarse registradas en la otieina adniiinstra- 
liva 6 Intervención de ganador 

Art- 02. P a ra  que lo s  encierros del ganado 
Itravo se hagan con la niáyor segundad posible, 
se potidrá aniicipadanientc de acuerdo con los 
conductores, procurando que eii la puerta \ sus 
inmediaciones no haya personas ni objetes que 
rmedan ocasionar la  liuida del ganado.

Art (W Verificado el primer encierro, cuidara
de su colocación en el corral que correspomlH, 
sin preferencia de ninguna clase, a lin 'M 'i e  sii 
estancia no interrunqia la entrada \ seguiidad

0d!''*^nárá cuenta diaria al Sr. Interventor, 
del número ile reses que hayan entrado en el 
transcurso de la noche hasta id amanecer, para 
el adeudo de los derechos impuestos en el con-

ntinv la entrada ni salida de 
ninguna persona, á  excepción tlP lof ‘ ue>‘^  
coiAuctores del ganado y personal .leslma U a 
la extracción de basuras, pero sin [leimmrles 
sacar cosa alguna de lo perteneciente a las reses 
V sus despojos. . , , i■ Art. (jfí. Concluida la operación de ex trae r las
basuras, se pondrá de acuerdo con el depon 
diente lie la Administración de Consumos para 
cerrar la puerta, pasando acto continuo a la
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«le cenia en la forma iiue se previene en este 
Heíilaniento, á  presencia del Inspector fauiilta- 
tiv<i V Celador de nave.

I.''" Revisar las reses expuestas al oreo, acom­
pañado del Celador v dependientes de la Adim- 
nisiración de Consumos, á fin de que, cerciora­
dos todos <lel estado eii que se encuentran, den 
liarte á  sus respectivos jeles.

Cuidar de que las herramientas, instru- 
meíitos y demás útiles están siempre corrientes 
para  que las laborease hagan con toda limpieza.

d." Nombrar, por el orden de antigüedad en 
el departamento de carneros, un operario de 
guardia para  el servicio de aplicación de reda­
ños, (lando conocimiento á  la  Administración del 
iiuc le correspondiere.

Art. Tü. Los jefes de nave serán responsables 
ele c.iiaqtas faltas cometieren los matarifes, si, en 
H acto de advertirlas, no las pusieran en conoci­
miento de sus superiores.

De los matarifes.
Ai-I. 71. El persona! y jornales de matarifes 

será el que demuestre la  plantilla, aumentándole 
ó disminuyéndole S. E. en lo sucesivo, si lo cre­
yere conveniente, á pi’opuesta del Sr. Delegado. 
■ Art. 72. Los m atariles se presentarán á  los 
Celatlores encargados de pasar lista por mañana 
y larde, con la  anticipación de meilia hora a  la 
m areada para principiar las operaciones.

Art. 73. Los m atariles harán la  matanza, 
cuarteo y aparejo de ¡as reses á  las horas que 
les prevengan sus Jefes, sin ex traer de ellas 
cosa alguna, por insignificante que fuere.

,\r t. 74. De ningüii ruodo saldrán del estabie-

niis

|1H
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eimicnio con los instrumentos ile su olic-io \ sin 
liahci'sp lavado y mudado la rojia del trabajo.

A rt-75. líl uiatarile á  quien c-orrespomljere 
liaecr la fiuardia diaria para el servicio de ajjli- 
oacióii de redaños, no podrá separarse de! esta­
blecimiento en las veinticuatro horas, sin jier- 
niiso del Administrador.

Art. 7(j. ruando liayaii de pasar á  casa de los 
enfermos, lo verilicai'áii limpios, aseados y con 
ia mayor urbanidad y decoro, sin exifiir más 
que dos pesetas, según se expresa en el artícu­
lo 9." de este Reglanienin.

Art. “7. Los aprcndiees ile matarife, tendrán
la obligación de nacer alterimtivameiite la lim­
pieza Je las salas destinadas a ' aseo de los ope­
rarios, V de custodiar las lierramiealas; ile luS 
faltas (fue se notaien, s(?rá responsable el (jue 
estuviere prestando este servicio.

Art. 78. Los matarifes optarán á las vacantes 
tiue ocurran por el orden riguroso de clase y an- 
iigüedaii en las jJazas de aprendiz, ayudante \ 
oficial, sieiui>re que además de^tener acredilada 
!a suficiencia ¡lara su desempeño, no los bagan 
sus aniccodcntes dcsmerecedures del ascenso, a 
juicio del Sr. lielegado.

Art. 7!i. Los supernumerarios de nueva en­
trada en ambos depariamentus, deberán tener, 
por lo menos, catorce anos de edad, y saber leer 
y escribir, siendo nreferidos, enti<‘ los ijuc reimaii 
(’Stas circunstancias, aquéllos <iuo presenten me­
jor desarrollo físico.

De los mozos de aseo y  limpieza.
Art. 80. El número de mozos de aseo y lim- 

[lieza para esta dejietnlencia, será el (¡ue las
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npcositlados <lol sorvicio reclaituai, r-uii ol lialii't 
iliario que se m arca en la ¡daiililla, destiiiantln 
a! iiiatadci'o ele frailado i!e cerda los ijiie el Ad­
ministrador |triiK.'i¡ial crea iieci'sarios.

Art. 81. P ara  o |itar á la plaza de mozo di- 
aseo, se necesita saber leei' y escribir y tener Ja 
edad de veinte & treinta años 

Art. l.os mozos de linipieza \ aseo esta­
rán liajo Jas inniediutus i'mlcnes del Insficctor de 
jiolieia interior, en la parte que eoneierna al ser- 
vic’iü del establecimiento, á quien .se presentarán 
con la aritie.ipacióii de media liora á ia señalada 
en esto Rcfriauiento para  las ojierueiones.

Art^Hli. l.os mozos (le linijueza A aseo alter­
narán por sem anas en el servicio do los depar­
tamentos que se los designen, teniéndoles siem- 
pi‘(- liarvidos y limpios con (d mayor esmero,

Art. 84. En todos los casos qtie la necesidad 
exija la liinpieza de los nados, con ales y abre­
vaderos, se lia iá  por lodos en general, después 
de concluidas las operaciones de las naves,

Art. 85. Quedará diariamente de guardia un 
mozo para cuanto jmeda ocurrir en esta depon- 
dencia, sin retirarse liasta dosjujés de lieclms los 
encierros del ganado bravo; y  para completa se­
guridad, tendrá Cíjnientes las llaves y puei'tas 
de los corrales, sin permitir se aliran basta la 
presentación del Celador de servicio.

Alt. 86. A lin de que rior la .ádmiiiistiación 
pi'iiicirmi imeda exigirse directameiite la respon­
sabilidad (le las faltas 6 desiierb'ctos (pie se no­
taren en las má(|uitias de exjioner al meo, berra- 
jes, etc., nomlii'Hiá al mozo de aseo que concep­
tuase más á propósito ¡>ara su consei'vación, 
cuidando de darles los aceites y tenerlas siem­
pre en el más perfecto estado para su uso.
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Art. 87, Halii'á im onlpiianza en la AihiiiiiiK- 

irac-ión á cuyo  cargo estará  la limpieza ile la 
olicina, sus enseres y útiles de escritorio y la 
rOiiducciAn (le los partes, olici(js \ demá.s emim- 
iiicaciniies (lue sus jefes le dieren.

De los derechos de matanza.

Ai't. 88. Los (lereeho-s de 2‘5l) i)eseUis por cada 
I BS vacuna ó ele cerda, 1‘50 pesetas por cada ter­
nera y 0‘38 por lanar, impuestos lioy, ú  los rjuo 
en lo'sucesivo se impusieren, por razíOn de m a- 
lauza, se entregarán diariamente, á no ser <pie 
determine otra cosa (d Jíxenio. Ayuntamiento, 
al Hi'caudador en los Mataderos. Los de 2‘50 pe­
setas por cada desinjjo do res vacuna (̂  de cerda, 
LOO por cada ternera y 0‘50 por cada res lanar, 
se entregarán en la niisina forn)a que los dere­
chos de degüello en ambos mataderos.

Art. 89. Los machos cabrios se desollarán 
abiertos como las (iemás teses, Si algún intro- 
ductoi' pretendiera, que se desollarán cerrados, 
pagará dos pesetas sobre el derecho de degüello, 
1‘ntendiéndose ciue esto no podrá hacerse sin 
previo permiso de la lúdegación; y en i'Ste caso 
se aumentará el jornal de los operarios ipie lo 
ereeiuaren, en una pesetapí.ir res-.

Dd los introductores.

.\rt. 90. Esta .Adminisiraeiún ii' j recoiiucerá 
otra personalidad legitima en sus relaciones con 
los que. presentaren resos al degüello qui‘ las d e  
los i!ueñns de las mismas ('i sus apoderados, sin

í ) 3 7 l
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n u o iila  vfiz rueda entendoi-KO cnii '  endedur v 
cüiTipniilor, !ii aún en <>1 ea«o de que id < uiitiaúi 
ra ra  su eonsunuioiún estú pendiente del peao qiii
el cañado arroje en canal.

i r t  ‘11 La .\dmiinstrucion se absletahá ili 
¡nier\Viii'r en las transaccioneis, limitándose a 
i S a r  á comprador y vendedor las recufica- 
clones del peso que le [uereu pedidas; peio en 
ningún caso reconocerá o tra personalidad que la 
,lel que liulnesc lu-eseiitado las roses en el mr-- 
mo para  la eiitreca de carnes y despojos, v pau 

• u/eiido de los íered ios; los cnalesliabran 11
. - _\ ,-,1 T»n/>rvTin/>l i iJl ní)lel adeudo de los üerecnos, ios .

cravar exclusivamente sobre el reconocido poi
dueño ó introductor del gpado.

\i-t !)2. Si alcana res liubiese surrido la qui -
ma, por disposición facultativa, ios intimducti'-
,-es podrán exigir de la Adiminstracion una coma , 
literal de la certülcadón que hayan exped do nsi 
Inspectores veterinarios, comprensiva de las 
causas que tuvieron para adoptar esta medida, 

Art 93 I.OS introductores no podran sacai 
las certiHcadonos dd peso é importe, de sus re­
ses. ni documento alguno relativo á este asuntn, 
sino de su fiel respectivo. ,

Art. 9'1. T.os introductores quedan obligados .i 
tener constanteniente en las dependencias de 
mataderos un representante, autorizado en oe- 
luda lorma, con quien la Adniinistracuiii pucd 
entenderse, on sus ausencias sóbrelas L i i e M u -  

iies que ocurriesen.

Fieles intrrventores municipales.
Art. íi.'i. Los fieles interveiuores municipales 

cniargados de presenciar y anotar individual-
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mente el peso de los eornes .¡ue se nmiaiieeii eii 
las lir-icas (iiie se- dnsipnoii, sin ¡lerjmcio del i)ui'ie 
Mue darán ó la Adniinisiracion de Consumos,
lendrán las olilipociones sipuieiiles:

11 Pasar diariHinente á la Adiinmstra(;ion, 
un estado del número de roses y kilosirmmis que 
liavaii rendido, ¡araqne e s ta  .diema imeda i i a -  
ceflo en junto al Exemo. Sv. Alcalde 1 lesidrnte 
V al Si'. Di'legado del raino, después de registra­
do en los lilu'os abiertos al efecto. , , ,

2," Dar igualmenle á diclia oticmn tocias las 
semanas una lelnción non iiial de los introduc­
tores, con el número de roses iiue cada uno liava 
romaneado ó su nombre, para nuc coiiíroniando 
con los asientos diarios, proceda el Sr. interven­
tor á  extender los dneumentos de recaudación 
iior los dereclios impuestos. , .

Art. 9(). Los fieles interventores municipales, 
como jefes más inmediatos de los dependientes 
destinados para el serviciodolaCasa-mataderos, 
ITOCurarán «lue éstos cumplan exactamente sus
deberes, dándoles al efecto las instniociones Ciue 
i reyereii m ás oportunas ó recibiesen de sus je­
fes, del Administrador prinei|ui! como jefe supe- 
linv (le laCa-sa y del Administrador segundo en 
el Matadero de 'cerdos.

Oe los flotes de introductores.

Art ÍI7 Los introduí'lorcs prnpomlrón al se­
ñor Delegado los sujetos que hayan de elegir con 
el nombre de fieles; y sin su (•(infornudart no 
tendrá efecto el nombramiento.

Art. 9R. Los fieles de inlrodnctores, una vez 
« oncluirias las operáoinnes de u atanza, tendrán

1Ayuntamiento de Madrid
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f l  dfbor do rovisarlafs y .iar coriilicadón ilini ia 
A la  Adiiiinistraciúii ])i'iiicipal lit? cualquiorü lalta 
<IUG pudifni ocurrir, ó de estar roniitletametUH 
conformes con todas las oi>eraciones veriliaida^,

Art 90 Los fleles de introductores tendrán la 
oblicaeión de faeilitar A la Adniinisiracujii d-l 
establecimiento v demás Autnri<iades cuanto? 
informes, documontosv antecedentes se les pidan 
relativos á su comelido.

Art, lOü. Los fieles de introductores oslaran 
obiieados á  entregar las certificaciones á su? 
resnoctivos interesados dentro del improrroga- 
lile plazo de cuarenta v odio liorns, sm excusa 
ni pretexto alguno.

De los representantes de los introductores.

Art 101 Los representantes di* introductores
serán nombrados por los introductores mismos: 
pero no causarán efecto sus nonibramienUis. sm 
lialier recaído lo aprobación del Sr. Delegado de 
esta  deiiendencia. De las fallas q̂ ue estos luncio- 
iiarios cometiesen, dará parte el Adnunistrador 
principal á  la Junta de ganaderos del Reiin., 
para que ésta, en su vista, los imponga el eom><'- 
íivu á que se liubiesen lieclm acreedores.

De las operaciones de matanza.

Art. 102. Las reses vaeunas serán muertas 
con la puntilla por los jefes de nave y  operarios 
m ás aptos que aquéllos designen, procuramlc 
si'an molestadas lo im-nos posible. Si la natum- 
Icza d('l aanailo exigiere Imcer uso de lam edla
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mano 
ríos q 
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luna, ilispuiiarím los ¡efes ite naya i-om-rlas eu 
manos de los más iiiiles, para evitar los pe.rjui- 
eios que traen emisigo los golpes inciertos.

\ r t  103. 1.as rcspB serán ilegollailíis mineuia
lainentc después de liaber rcciljido la puntilla, 
i.ara evitar el mal aspecto que las carnes suelen 
presentar, si. demorándose esta operaeion, no 
tuviera la sangre completa y fácil salida.

\ r t  l ü l  I-os encargados de descornar jas 
resGs veriticarán esta operación, después de tueii 
sangradas, por el nacimiento del pelo, para om 
tar los peiiiiicios ipie de ejecutarlo de otro modo 
puedan originarse á los intereses de los despo-

105. Los vientres y cajas <le las vejigas se 
extraerán sin adherir Aellos ninguna parte de se- 
Ir., manteca ni carne que pertenezca a  las roses.

,\rt. lOlí. Al bajar las asaduras, se procurara 
veriticarlo de modo que la horquilla dal soloimllo 
llamado segoviaiin, á donde se hallan unidas, 
nueile intacto, , , ,.•\rt.lOT. L asoparac ióndelaeca iiezasderesp
vacunas, (lue compete á  los jefes de nave, según 
queda prevenido en la tercera de 
nes, marcada en el art. 09 de este 
se ejecutará principiando por la parte interior, 
siguiendo linea recta de las m andiló las hasta 
eucontrarse con ol hueso occipital, que anticipa­
damente se habrá desclaviciilado, para  inie de 
este modo salgan reilimdas y no con/neo, llama . 
do así vulgarmente. , , ,,

Art. ios; Kn las operaciones do desuello se 
encargará por los jefes de nave el n'®J9r 
(lo V esmero, para  que no vaya adlieruia a  tos 
cueros ninguna parte del togido celular que tan 
buen aspecto da á las carnes.
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Arl liK). F-l ciiai't(‘0 lie las reses vacuniis f̂i* 

liará por la (|iiinta costilla; y en caso de une á 
alfíúti introductor le l■^nviniel■u dar más ó nieiios 
peso á las cuartos traseros ó delanteros, 1(; | h >ii-  
•drá en conocimiento del Administrador, (luien en 
vista lie ¡as razones que le exponga, podrá con- 
cedorin ó negarlo.

Al t. llü . La limpieza que por Ia.s tardes .-e 
hace en los cuartos delanteros de las reses vn- 
cunas, antes de proceder al romaneo, seejecutaní 
en cada navi' por nn solo operario, q^uion concre­
tándose á separar únicamente las fibías, venas 
y  sangre que hava quedado coagulada por ('l'e<‘tn 
•de las degolladuras, será responsable, si entre
los desperdicios que lian de arrojarse á la al- 
-cantaril'la á  presencia del Celaclor, inchiyesi'
sebo ó carne.

Art. 111. I.asresps lanares serán degolladas 
por los operarios de este departamento en las 
artesas destinadas al efecto, ateniéndose en un 
todo en las demás operaciones y extracción de 
despojos á  lo dispuesto ¡lara las del gmiadn 
vacuno.

Ai’t. 112. Siendo los jefes de nave v los luatii- 
rifes respectivaiiiente responsables de todas las 
-operaciones, queda proliioido por regla general 
intervenir en ellas á ningtina otra persona.

.Art. 113, La matunza del ganado de cerda 
principiará y teriniimrá en los días que S. Iv 
•deterniiue; se verificará á .en trañ a  soca, ó sea 
sacando la asadura sin manteca, y sin liaccr nin­
guna desmembración de las canales, extrayén­
dose los orificios en forma circular de diáiiielrn 
•<le ü‘02.5 metrfís.

* rt. Ttf. El ganado será degollado por el 
■onlen riguroso de su entradaen el establecimien­
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10 á CUYO (in los iutroclnctores 6  sus mayorales 
«e’iirpsenlarán en el establecimiento el dia antes, 
á  la lim-a nue se les designe, para tom ar número 
en el sorteo que con este objeto debe verilicarse, 
sin tnie pueila servir de pretexto para alterar 
esta numeración la falta de mozos que recojan 
Ins vientres, que deberán estar jirevenidos cmi 
la anticipación necesaria, bajo la responsabili­
dad do los interesados.

Art 115 La transación de las carnes de ce­
ses muertas en ios Mataderos queda coniplela- 
ineiite libre; las de vaca y toro se vem eran al 
menos por cuartos, las de terneras, cerdos v de 
ganados lanar v cabrio por piezas enteras, h! día- 
que tenga la Villa un mercado de carnes nmer- 
las, quedará totalmente prohibida la venta ile 
<'arnes en el Matadero. ,

Art. llü. H asta tanto que el Adminisinidur > 
los Fieles Interventores ordenen el pase de las 
ros(‘s á las roniHiiaspara ¡ijarel adeudo, iierma- 
iiooerúii éstas en Jas nav.es destinadas á  las n]»‘- 
raciniies que siguen al degüello; y veriÍH'aih' su 
peso, so trasladarán á  los colgaderos o carros 
H[ue deban trasportarlas en el acto fuera del lo­
cal, sin iiermilir que quede en el estableciunento 
ninguna res de un día para  otro, á oo I"”' 
circunstancias justificadas Ajuicio del Sr. l>e.e- 
gadü, que en este caso dará  permiso por escrito.

Art. 117. Las operaciones de conducir las ro­
ses á la romana para el adeudo de los dereclnis 
ipie dolían satisfacer, y de llevarlas hasta el col­
gadero ú carro en que cada dueño naya de repar­
tirlas, serán ejecutadas por operarios de la casa 
en el Matadero de cerdos y por mozos de los 
dueños ('11 c! del ganado vaciini' y jít"ar, según 
c(»Rtumbi'0 ininemorial, toiiiemio obligación unos
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y  uTi'o« (lo llevar á  los pesos los cuartos 6 resc'- 
ciiaiitiis veces sea necesario para  esclarecer la-; 
(ludas qut’ ocurran. P ara  evitar estas dudas, se 
cuidará iiuc tío se mezclen los pesos de d i f c T e i i -  
tes introauctoros, cuyos nombres expresarán 
distintamen’e y con claridad.

Art. 118. Los vientres, después de bien lava­
dos, se sacarán en cestas de zinc, y la sangre 
liquida ó cuajada, en tarteras del mismo metal 
con su correspondiente tapadera. .

Disposiciones generales.

' Art. lili. Concluida la  tem porada de matanza 
de ganado de cerda, al Administrador, Colador. 
ICscribicnto v Portero de esta dependencia, jiasa- 
i'án á  las (jrdtmes del Administrador principal 
para hacer el servicio que, éste les designe, con 
arreglo á sus clases y categorías.

Art. 120. El encierro ó entrada de las reses. 
inclusas las terneras, eri las dependencias, será 
precisaiucme v entod(< tiempo dos horas después 
de anocliecido, hasta las nueve do la m añana en 
verano v hasta las diez en el invierno.

Art. l&l. Las operaciones de reses vacunas i 
lanares principiarán:
A las siete y media de la 

mañana, las de matanza.
A las dos de la  tarde, las 

del rom anea......................
A las seis y media de la 

m añana, las de m atanza.
A las tres de la tarde, las 

del romaneo.................. ...

De t .“ de Octubre 
á  l . “ de Mavo.

En lo restante de 
año.
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I.a entrada del {ganado de cerda se veri/icará 

hasta las nueve de Ja mañana, y Ja matanza
grincipiará á  la Jiora (jup, con conocimiento del 

r. Delegado, disponga el Administrador, sin 
que exceda de las nueve de la mañana.

Art. 122. Si por cualquier incidente impre­
visto llegara alguna ocasiún en que no se pu­
diera ejecutar la m atanza á  las horas m arcadas 
anteriormente, adoptará el Administrador las 
medidas que juzgue oportunas, según lo reclame 
el caso, para que el vecindario no carezca de 
estos artículos; si se concediera permiso para 
esta m atanza, se rom aneará inmediatamente 
que le corresponda, sin que pueda exigirse más 
oreo que eJ que haya alcanzado hasta aquel mo­
mento.

Art. 123. Cuando se presente en el establéci- 
niieiito alguna res en estado de preñez, se in­
cluirá en el despojo el feto, sin que pueda qui­
tarse las ubres sin pern¡iso del introductor.

Art. 124. Los corderos saldrán aparejados en 
la misma forma que los carneros, dejando á  
unos y otros ios signos que acreditan que lo son.

Art. 125. Si por efecto de alguna cornada, 
contusión, golpe ü otra cualquier causa resul­
tara por disposición facultativa, haber necesi­
dad de extraer de las reses alguna parte de car­
ne considerada como insalubre, se procederá lí 
quemarla.

Art. 126. Las carnes y canales serán condu-' 
cidas desde los establecimientos en los carros 
destinados al efecto, y de ninguna manera en 
carros descubiertos, n i  en cabaílerías, ni á  hom- 
hros, aun cuando se pretexte hallarse próximo 
el punto de expendición, ó cualquiera otra causa. 

Para facilitar á. los ganaderos y tratantes que
3
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lo ileseiíii la venta al por nienor de sus 
se establecerá en el Matadero un servicio de 
carros para la distribución de carnes, que se 
alquilarán mediante una tarifa escalonada por

^ Con el ndsmo objeto de facilitar la venta de 
carnes se reservará en los mercados de propie­
dad del Ayuntamiento un número de puestos 
para  alquilar por días á  los ganaderos ó tratan­
tes que los ludan, previa la presentación del re­
cibo de la ooiiti'ibución del último trimestre, o la 
patente que lo acredite. . . , , . ,

Art. 127- El Administrador principal, el Ad­
ministrador segundo y los Celadores cuidaran 
de que las carnés no sean palpadas por onera- 
rios ni otra persona que padezca eiilermedades 
cutáneas, ó las que vulgarmente se llam an con­
tagiosas; V que fuego que sean romaneadas, se 
conduzcan inmediatamente al punto desunarin 
para la venta.

Art. 128. En los casos de ausencias 6 enlei- 
niedados de algún empleado de la  casa, dispon­
drá el Sr. Delegado que sea sustituido por quien 
corresponda, por clases y antigüedad.

Art. 129. Queda proliibido que ningún em­
pleado ni operario |iueda intervenir absoluta­
mente en las compras ni ventas del ganado, lu 
menos hacer ninguna clase de tratos en el rama 
de carnes, bajo privación de su empleo, tan lue­
go como se justifique. . .

Art. 130, F.l Administrador principal, el Ad­
m inistrador segundo ó los Celadores que te­
niendo conoeimieiito de una falta, abuso ó in­
fracción de cuanto previene este Reglamento, nti 
lo pusieren en el acto en conocimiento de sus 

«serán amoriesiailos por el Sr. Delegado;
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si las íaltas fuesen de gravedad, dará conoci­
miento al Sr. Alcaide para la imposición del 
correctivo que considere justo.

Art. 131. Los operarlos que faltasen al tra.- 
bajo sin causa justificada, serán suspensos u 
ilesliluidos de sus plazas, si el Sr. Delegado lo 
tuviese á bien, atendidos sus antecedentes.

Ari. 132. Los jornales sin aplicación que re­
sultasen por las faltas al trabajo que hicieren 
los operarios, se repartirán por iguales partes 
entre ios de la clase de que procedan, excepto 
los de suspensiones, que se entregarán en la De- 

. positarla de S. E.
Art. 133. Los operarios cjue estuvieren enier- 

mos no percibirán su jornal liasta que hayan 
remitido á la  Administración la certificación fa­
cultativa; este documento habrá de renovarse 
siempre que dicha oficina lo juzgue oportuno.

Art. 13Í. Los operarios no podrán ejercer su 
oficio en ninguna otra parte, im entras dependan 
de la Municipalidad, bajo privación de su plaza.

Art. 135. Los empleados y operarios á  quie­
nes se justificare haber recibido alguna cantidad 
liajo el nombre de gratificación, propina, ó por 
cualquier otro concepto, quedarán suspensos de 
haber por un mes; y si reincidieren, serán des­
tituidos de sus plazas.

Art. 13(). Los operarios que faltaren al res­
peto á sus Jefes, se presentaren embriagados, 
promovieren cuestiones, no ejecutaren las ope­
raciones en las horas y forma que se les pre­
venga, ó cometieren algún fraude ó robo, serán 
dcsTOdidos por el Administrador, dando parte al 
Sr. Delegado.

Art. 137. Se prohibirá la  entrada en la.s de­
pendencias por el tiempo que creyese eonve-
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itieiile el Sr. Delegado, según la gravedad de su 
falta, á  los introductores, Heles, representantes 
é individuos á  quienes en este Reglamento se 
imponen deberes, si faltaren á  ellos.

Art. 138. Quedan responsables de ¡a exacta 
observancia v cumplimiento de cuanto se pre­
viene en este Reglamento, todos los empleados 
de las dependencias, y  sujetos á  las penas á 
que por sus faltas se hagan acreedores, á  juicio 
<!el Excnio. Ayuntamiento y Autoridades com­
petentes.

Este Reglamento ha  sido aprobado por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento en su sesión de 28 de 
Aliril de 1884.

Madrid 1." de Junio de 1884.

El AIcsld« Presideole.

E l -  M a r q u i ' is  d e  B o o a r a y a .

El SeoreUrlo general.

E n r i « ü e  F e r n á n d e z .
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Escritura de arrendamiento del Mer­
cado de lüerrro de la Plaza de la 
Cebada de esta Corte.

NÚMERO CUATROCIENTOS SE SEN T A  Y N U E V E .

En la villa y Corte de Madrid, á l . “ de Agosto 
Ji? 1885.

Ante mi D. Rafael Delgado Monreal, Abogado 
>• Notario de los ilustres Colegios de esta capi­
tal, con vecindad y residencia fija en la  misma, 
como sustituto de mi compañero, ausente en uso 
de licencia, D. Antonio Turón y Boscá, en cuyo 
registro corriente de instrumentos públicos ha 
de protocolizarse el presente.

Comparecen: De una parte, el Excelentísimo 
Sr. D. Nicolás de Peñalver y Zamora, Conde de 
Peñalver, Alcalde Presidente del Excmo. Ayun­
tamiento de esta capital, cuyo cargo me consta 
ejerce en la  actualidad. Interviene en la  presente 
escritura en el ejercicio de las funciones de su
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mencionailo cargo, en nombre y representación 
de ]a villa de Madrid, hallándose por esta cir­
cunstancia exento de exhibir cédula personal.

De otra parte, D. Francisco Mi)reno Sonioli- 
nos, mayor de edad, casado, industrial, vecino 
de esta Corte, según cédula personal que exhibe, 
de novena clase, expedida en 2 de Enero último, 
con el número 17.23& de orden.

Y de otra, D. Juan Vilalta Jiménez, mayor de 
edad, .soltero, comerciante, vecino de Lérida, 
como asi consta de su cédula personal mje exhi­
be. de undécima ciase, expedida con feclia 13 de 
Julio del año último, con el número IG de orden.

Estos dos últimos señores intervienen en su 
propio nombre y derecho.

Y teniendo, á mi juicio, los tros señores com­
parecientes, según intervienen, capacidad legal, 
que aseguran no les está limituda para forma­
lizar la presente escritura, como antecedentes de 
la niisnia.

Manifiestan:
l .“ Que en el Excnio. Ayuiitaniiento ile Ma­

drid, y su Negociado 2.°, se instruyó y se ha .se­
guido expediente á instancia de la Comisión di‘ 
Mercados, cuya Comisión, en vista del decreci­
miento que en el último quinquenio aparecía en 
la recaudación de los dilerentes arbitrios im­
puestos sobre los Mercados de hierro, y ante lii 
conveniencia de eseogitar un medio que diera 
los rendimientos que son susceptibles de produ­
cir dichos Mercados, propuso á la Alcaldía Pre­
sidencia, en oficio l'eclia 31 de Marzo del ano úl­
timo, el arriendo de los mismos, bajo el precio 
tipo, el de la  Plaza de la Cebada, de 231.060 pe­
setas anuales, promedio de la cifra ú que había 
ascendido la recaudación durante el último (juin-

qu(
tos
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uuenio, hecha deducción de uii 20 por lOO de gas­
tos, con relación á. sus ingresos, con m ás un 10 
por 100 de recargo, y con sujeción al pliego de, 
condiciones que se acompañaba al oficio que se 
relaciona de la Comisión de Mercados del Exco- 
lentisinio Avuntamiento.

2 ” Que el Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 8 de Julio i^el año último aprobó lo propuesto 
por la Comisión de Mercados, de confurrnidai 
con la  Comisión segunda y la  Junta Municipal 
(!ii sesión de 1(3 de Jvilio dül Qóo últiino; también 
Ig prestó su aprobación, con la  modificación de  
(iue el tipo de subasta lucra el de 220.000 pesetas 
en lugar de las 231.000 acordadas por el Ayunta­
miento, en compensación á  la rebaja que la mis­
ma Junta, en la indicada sesión, acordó en la ta ­
rifa general que figura en el pliego de condicio­
nes para las verduras á  granel.

3.® Que celebrada la subasta íué adjudicado 
provisionalmente el remate á favor de D. Juan 
Vilalta Y Jiménez, autor de la proposición mas 
ventajosa, en la suma de 222.^1 pesetas anuales 
para el Tesoro municipal, siendo seis anos el 
tiempo de duración del contrato, según aparece 
de la oportuna acta que á  continuación se in­
serta, y es del tenor siguiente:

Número 493.—Acta de subasta.--En la vMla 
V Corte de Madrid, á  27 de Agosto de 1894, non 
Ramón Martínez v Rodríguez y Martínez, Nota­
rio de! ilustre Colegio de Madrid, con residencia 
en esta capital, como sustituto de mi compañero 
D. Antonio Turón y Boscá, ausente, en uso de 
licencia. . . . ,

Doy fe; De haber sido requerido mi sustituido 
por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento do Madrid, para que como Nota-
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rio Consistorial consigne por medio de acta el 
resultado de la subasta que debe tener lugar eii 
el día de hoy para el arrendamiento del Mer­
cado de hierro, llamado do la Cebada, por tér­
mino de seis años, bajo el tipo de 220.tKW pesetas 
anuales, y con sujeción á  todas y cada una 
de las condiciones contenidas en ios pliegos co­
rrespondientes, unidos ai expediente de su refe­
rencia.

En virtud del requerimiento dicho y siendo las 
diez de la m añana del día de hoy, me constituí 
yo el infrascripto Notario, como tal, sustituto, 
en la  tercera Casa Consistorial, donde á. la ex­
presada hora, que ora la  oficialmente señalada 
para esta subasta, dió principio lam ism a bajóla 
p^residencia del Sr. D. Leopoldo Gálvez Holguín, 
Teniente Alcalde del distrito de la Latina, por 
delegación del Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, asistiendo también D. Antonin 
Pardo, como Concejal, en representación de la 
Corporación municipal.

Acto seguido se dió lectura á lo s  pliegos do 
condiciones, modelo de proposición y anuncio de 
la subasta, adviríiéndose al público que la pri­
m era media hora se destinarla á  recibir las pro­
posiciones que se presentasen por medio do 
pliegos cerrados, ajustados al modelo. Cinco 
minutos antes de espirar la media hora, se or­
denó por el Sr. Presidente á  un portero lo hiciera 
asi saoor al público, como lo efectuó en alta  voz.

A las diez y media en punto se declaró trans­
currido el plazo para la admisión de pliegos 
dentro del cual se presentaron cuatro, y habién­
dose procedido acto seguido á su apertura, el 
resultado fué el siguiente:

D. Juan Vilalta Jiménez, autor del pliego nú-
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niei'o uno, conforme en un todo con las condi­
ciones exigidas para  lomar partó en esta subas­
ta, acepta dichas condiciones lisa y llanamernte, 
ofreciendo por el arriendo de q̂ ue se tra ta  la 
cantidad de 220.000 pesetas anuales para e l l e -

soro IV^nimpal^^ncg jjg^rnida, autor del pliego
iiiiraero dos. que aceptando las mismas condi- 
c S  of?ece^ por e l arriendo, objeto de esta 
subasta, la cantidad de 220.000 pesetas anuales
para el Tesoro municipal.

El citado D. Juan Vilalta, autor también del 
• pliego número tres, que aceptándolas repetidas 
conSiciones en la  forma dicha, ofrece por el 
arriendo del Mercado de que se trata, ia caiUidad 
<le 222,001 pesetas anuales para el Tesoro muni 
dual V D. Juan Antonio Hermida autor del plie­
go número cuatro, que aceptando las condicio 
nes impuestas ofrece por el arriendo dicho la 
cantidad de 222.000 pesetas para la Tesoro muni-

 ̂'^El Sr. Presidente en vista del resultado de las 
anterioi-es proposiciones, adji^icó Pt‘i>' îs‘onal- 
mente el remate en favor
Jiménez, por la  expresada suma de 222.001 pese­
tas anuales para el Tesoro Municipal, que ofrece 
en su proposición número tres, coino la m^s 
ventajosa para la Corporación municipal, sin 
perjuicio de lo que en definitiva se resuelva por
la Superioridad. ,  , ___

A las proposiciones antes resenadas acompa­
ñaban los respectivos licitadores sus cédulas 
personales y resguardos de los depósitos provi­
sionales hechos para tomar parte en esta su-

seguido ordenó el Sr. Presidente que se
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devolviesen á  los licitadores no favorecidos por 
esta adjuclicacidn sus cédulas personales y los 
resguardos de depósito provisional, y que queda­
sen unidos al expediente todas las proposiciones 
originales y el resguardo de depósito constituido 
por el rematante, como así se efectuó.=D. Juan 
ViJalta Jiménez presentó cédula personal de 
undécima dase , número IG de orden, expedida 
en 13 de Julio último, de la que aparece ser ma-

Eor de edad, soltero, del comercio y vecino de 
érida. Mediante todo lo cual, se dá por ter­

m inada la presente acta que firman dichos seño­
res Presidente, Concejal y rematante, pi'evia 
lectura intreca que yo el Notario hice á  todos en 
alta  voz por haber renunciado el dereclio-que les 
advertí tenían para leerla por si mi.smos, v de 
cuyo contenido doy fe.—Leopoldo Gálvez Ííol- 
guln.—Antonio Pardo.— Juan V ilaíta.—Ramón 
Martínez.—Todos con rúbrica.—Es copia exacta 
de su matriz número 493 del protocolo corriente 
de instrumentos públicos de mi compañero Don 
Antonio Turón y Boscá. Y como sustituto del 
mismo la expido para el Excmo. Ayuntamiento 
de esta Corte en un pliego clase duodécima, nú- 
iriero 1.508.412 y el presente de la décimatercera,
aue signo, firmo y rubrico en Madrid al siguiente 

ía de su fecha.—Signado.—Ramón Martínez, 
c^n rúbrica.

d.® Que remitido el expediente por el Sr. Al­
calde Presidente, al Excmo. Sr. Gobernador ci­
vil lie la provincia para los efectos de que fuera 
sancionado el acuerdo de la Corporación y Jun­
ta  Municipal sobre el arrendamiento del Merca­
do de que se trata, y ocurrida al Gobierno asf 
como á la Comisión provincial la  duda de si el 
arrendamiento de que se tra ta  estaba itichiiiio
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en la regia tercera del art. 85 de la ley Munici­
pal, elevó la  cuestión al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, para que en vista de las dudas 
(lue ofrecía la interpretación del referido art. 85 
de la lev, decidiera si su regla tercera se refería
••ólo á las enajenaciones y permutas de los bie­
nes inmuebles 6 si comprendía á  todos los de­
más contratos, va que de la  solución de esta 
duda dependía la determinación de la  competen­
cia para aprobar el de arriendo de q̂ ue se trata .

5 ° Que por Real orden de íecba 28 de Diciem­
bre de 1894, se resolvió la consulta mencionada 
en (d párrafo anterior en el sentido de que era 
necesaria la aprobación superior para que el 
.\yuntaniiento llevará á  efecto el arrendamiento 
<lel Mercado de la Plaza de la  Cebada.

6.® Que tanto la  Comisión provincial como e) 
Gobernador d é la  provincia informaron íavora- 
blemente,proponiendoal Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la  aprobación del arriendo y so­
metiendo á  su consideración la propuesta de que 
á. fin de que no se menoscabasen los intereses 
municipales y la autoridad municipal no se viera 
en circunstancias anormales, rodeadas de algún 
conflicto de orden público, se debía hacer cons­
tar la obligación por parte del arrendatario de 
hacer renuncia en el contrato de todos los dere­
chos que le puede conceder el art. 402 d e ja s  Or­
denanzas Municipales relativo á  la prohibición 
de ejercer los vendedores ambulantes en el ra- 
iHo de 200 metros, como igualmente que no in­
terpondría recurso alguno, ni acción de ninguna 
clase contra el Ayuntamiento sobre indemniza- 
( ión de perjuicios por el uso 6 abuso que pudie­
ra  hacerse de aquella facultad por los v endedo- 
res ambulantes, cuya reglamentación debía que-
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dar al arbitrio del Avuntamientu, con cuyo dic­
tamen el Sr. Gobernador civil de la provincia re­
mitió una instancia dirigida al mismo por Don 
Francisco Moreno, como cesionario de los dere­
chos del rematante de la subasta D. Juan Viialta, 
en la que se liac 'a constar la renuncia de los de­
rechos á  que se contrae el art. 4 0 2  de las Orde­
nanzas Municipales.

7.® Que D. Juan Viialta con lecha 14 de Enero 
próximo pasado presentó al Excmo. Ayunta­
miento una instancia del tenor siguiente: «Exce­
lentísimo Sr. D. Juan Viialta Jiménez, domicilia­
do accidentainiente en Madrid, Plaza del Principe 
Alfonso, núm. 1, 2 ."  izquierda, á  V. E. respetuo­
samente expone; Que como mejor postor y en 
pública licitación le fué adjudicado provisional­
mente el arriendo de arbitrios municipales en el 
mercado de la Cebada. Cinco meses próxima­
mente van transcurridos desde (jue dicha adjudi­
cación provisional tuvo lugar, sin que se le haya 
hecho la  delinitiva, con grave detrimento de sus 
intereses, que sufren considerables perjuicios, 
que ha  procurado evitar en beneficio propio y de 
la  Corporación de su digno cargo; para ello he 
gestionado en ese Excelentísimo Ayuntamiento, 
en el Gobierno civil y en el Ministerio de la  Go­
bernación la pronta resolución del expediente 
formado á virtud de consulta formulada por 
V. E,, sin que sus gestiones hayan producido re­
sultado positivo, pero si le han hecho presumir 
fundadamente fuera causa de las dillcuítades 
dilaciones que sufre, el exacto cumplimiento de 
la cláusula del contrato que se refiere á  que no 
se perm itirá la circulación de vendedores ambu­
lantes á  menos distancia de 200 metros del mer­
cado. Por si ese fuera el único obstáculo que
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impide la aprobación detiiiitiva, por tanto tiempo 
esperada, y deseando el exponente no promover 
dilicultades á Ja  gestión de V. E. y contribuir en 
la medida de sus fuerzas á  la resolución de las 
que haya, tiene el honor de ofrecer á  V. E. que 
siempre que sufran sus intereses, está dispuesto 
á respetar el estado actual de cosas y consentirá 
la venta al por menor dentro del radio de 200 
metros que señala el art. 402 délas vigentes Or­
denanzas Municipales y que ai propio tiempo sea 
cláusula del contrato provisional celebrado, con 
la condición de que se le conceda la percepción 
integra de los derechos, licencias ó tributos d<* 
carácter municipal que prociuzca,n los mencio­
nados puestos ambulantes que existen y que en 
lo sucesivo autorizara dentro del expresado ra­
dio d  Excelentísimo Ayuntamiento, porque este 
no podría cobrarlos sin perjuicio notorio de sus 
intereses, pues te concede y hace pagar un mo­
nopolio que en su detrimento cobrarla á  otras 
personas que lo atropellaban.

Esta nueva facilidad que á  titulo de novación 
de contrato, de compensación ó de concesión, 
hago sin que, por consiguiente, pueda afectar 
hasta no ser aceptada por V. E., á  las primitivas 
condiciones riel contrato provisional celebrado, 
es nueva prueba del deseo de buscar una pronta 
solución de V, E., que espera obtener de su jus- 
tiíícación en armonía con lo propuesto, pues de 
l'i contrario, se verá en la precisión lamentable 
de reclamar til Exemo. Ayuntamiento la indem­
nización de perjuicios correspondentes.

Dios guarde á  V. E. muchos años. Madrid 14 
de Enero de 1895.—Juan Vilalta, con rúbrica.»

8.“ Que D. Juan Vilalta, cedió á  favor de don 
Francisco Moreno todos los derechos emanados

0 3 8 ^
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íle la  subasta adjudicada á  su favor para d  
arrendamiento, cjue es objeto de esta escritura. 
y  el Sr. Moreno, aceptó dicha cesión, según apa­
rece del escrito que á  continuación se inserta y 
dice así: , ,

«D. Juan Vilalta, provisto de cédula personal, 
que exhibe v recoge, á  quien en pública subasta 
celebrada ef día de Agosto último, le fué ad­
judicado provisionalmente el arrendamiento del 
Mercado de la Cebada de esta capital, á  V, K. ex­
pone: Que á  fin de poner término á  los perjuicios 
que las dilaciones en adjudicar definitivamente ei 
dicho mercado le causa, conviene á  sus intereses 
ceder los derechos que & la explotación del refe­
rido arrendamiento le concede la referida adju­
dicación, y  propone al Exemo. Ayuntamiento la 
cesión de sus derechos y atribuciones á  D. Fran­
cisco Moreno, el cual renuncia solemnemente al 
cumplimiento de lo que estatuyen las Ordenan­
zas municipales en m ateria de puestos ambuian- 
tes, que consentirá y seguirá tolerando en la for­
ma en que actualmente existen, pues hace so­
lemne V formal renuncia del derecho que le asiste 
á  prohibir la venta al por menor en puestos am­
bulantes á  menor distancia de 200 metros del re­
ferido mercado.

Esta nueva concesión que D. Francisco Mo­
reno hace á los intereses municipales, al propio 
tiempo que los beneficia, sirve de titulo para que 
por compensación se entienda adjudicada la su­
basta provisional en favor del Sr. D. Francisco 
Moreno, el cual no solo acepta las condiciones 
en que la subasta me ha sido adjudicada, sino 
que renuncia á uno de los derechos que le com--

Setcn con arreglo al pliego de condiciones y á las 
rdenanzas municipales, comprometiéndose, cu

Ayuntamiento de Madrid
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el caso de que este traspaso ó pesión sea apro­
bado por la Corporación municipal 
careo á  constituir la f i a n z a  correspondiente, re 
tirando el expolíente la que tiene

La concesión que el D. Francisco ’
hace al Exemo. Ayuntamiento, la fons gna en 
el supuesto de que acuerde le sea cedida la adju 
<licaciúii provisional que me períenece J s<j>o en 
esta forma condicional, im
en modo alguno lo haga D. Juan Vilalta, el cual 
minpoco piSe la rescfsión del contrato sino el

n T P p f o “tS ° p o  ,  con todo el respeto del,,d„ 
manifiesta áV . E., que SI en el término de dos 

contar d¿s^e la techa de esta instancia 
no hubiera recaído acuerdo de V. E. y del Exce 
lentísimo Ayuntamiento de su digna 
se entenderá por no hecha la  proposición en esta
solicitud consignada. , ,  j

A los efectos de corroborar la  exactitud de 
las ofertas que en nombre de D. brancisco Mo 
leno se contienen en la  presente, suscribe el con 
forme al pié de mi firma. _

Dios guarde á  V. E. muchos anos. 
de Febrero de l 8 9 5 .-Conforrne, hrancisco Mo- 
reno .-Juan  Vilalta, ambos

9." Que en este estado, pasado el expediente 
á informe de la Comisión octava, con fecha ^  
de Febrero último, presento el que literalmente

« E x e m S .:  D. Juan Vilalta á  quien "rovisioj 
nalmente le fué adjudicado el para el
nrrendamiento dol Mercado de la plaza dé la Ce­
bada, solicita la  cesión de sus ‘lerechos a  don 
Francisco Moreno, el cual por su parte renuncia 
á  uno de los beneficios que se consignan en el
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tiliego de cimdiciones que sirvió de base parn 
llevar á  cabo dicho arrendamiento, cual es 
que los vendedores ambulantes no pnedan si­
tuarse á  menos distancia de 200 metros de dichu 
Mercado, y por consiguiente, consentirlo.

La Comisión octava que suscribe, conside­
rando que ningún perjurio puede ocasionar álcjs 
intereses municipales la cesión del arrenda- 
iniento de que se trata, antes al contrario, ha­
brán de resultar beneficiados, puesto que, podrá 
seguir tolerándose la venta en ambulancia en 
los alrededores del mercado, y hacerse por tanto 
efectivo sin limitación alguna el arbitrio esta­
blecido por este concepto, tiene el honor de pro­
poner á  V. E. se sirva acordar la supresión ó 
modificación en el sentido que dichos interesados 
pretenden de la condición décima de Jas econó­
mico administrativas que sirvieron de base para 
la subasta de) arrenda,miento de que se trata  y 
asimismo la ce.sión á  favor de D. Francisco Mo­
reno del remate provisional otorgado al D. Juan 
Vilalta, con los demás derechos y acciones que, 
como subrogado y con arreglo á  las bases esta­
blecidas en los pliegos de condiciones, le corres-

Sonden. V, E. no obstante lo expuesto, acor­
ará  como siempre lo más acertado. Madrid 20 

de Febrero de iáOS».
10.® Que el Excmo. Ayuntamiento en sesión 

del 6 de Marzo último, aprobó lo propuesto por 
la Comisión, y en su consecuencia, con fecha 20 
de Julio compareció en la Secretarla municipal 
D. Juan Vilalta y Jiménez el que se ratificó en 
su escrito de cesión de 16 de Febrero último, an­
tes inserto, á  favor del compareciente D. Fran­
cisco Moreno Somolinos, y en su consecuencia, 
.se le devolvió el resguardo de la fianza previa

l)U( 
lo £
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3ue consignó para, tom ar parte en la licitación 
e referencia. ,
11. Que pasado el expediente que se relacio­

na, á informe de la Dirección general de Admi­
nistración entendió que procedía la  aprobación 
del contrato de arriendo, objeto de esta escritura, 
con la renuncia hecha por el arrendatario de los 
derechos que le concede el arl. 402 de las Orde­
nanzas Municipales y la de promover indemni­
zación de perjuicios por el uso ó abuso que pu­
dieran hacer de tal facultad los ya mencionados 
industriales.

12. Que pasado el expediente á  informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, esta Sección emitió dictamen en el 
que, después de hacer relación de todos los he­
chos antes consignados, manifestó literalmente 
lo siguiente:

«Ahora bien; del mismo parecer es la Sección 
que tiene el honor de consultar á  V. R. puesto 
que desde la  creciente baja de la venta del Mer­
cado de la  Cebada, no puede menos de conside­
rarse como muy conveniente para el Erario mu­
nicipal, el acuerdo del mismo, el cual, por otra 
parte, ha tenido efecto por un preciorazonable, ya 
que se lia tomado como baso el término medio de 
los productos obtenidos durante el último quin­
quenio con una pequeña rebaja proporcionada & 
lo acordado por la Junta Municipal en la tarifa G, 
que venia rigiendo para las verduras á  granel. No 
obsta, a] parecer de la Sección, e! que el Ayun­
tamiento de Madrid, haya procedido al arriendo 
de que se tra ta  sin la previa autorización de V-K-, 
que hoy después de celebrada aquella solicita, 
puesto que esta omisión que se nota en ol expe­
diente es debido á  la  creencia en que la Corpo-

0 3 8 4
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ración municipal se hallaba de que iiü necesitaba 
de  aquella, interpretando el art. 85 de la ley en 
sentido contrario á  la que le lia dado la Real 
orden de 118 de Diciembre de 1861, dictada con 
motivo de las dudas surgidas sobre este punto y 
consulta al efecto elevada á  V. E. por el Gobierno 
civil de Madrid. Resulta, pues, t|ue como el Ayun­
tamiento al no solicitar de V. E. la autorización 
previamente á  la  subasta no ha sido maliciosa­
mente sino por error disculpable, dadas las dudas 
á  que se presta la redacción del párrafo tercero 
ciel art. 85 de la  ley Municipal, la Sección consi­
dera, do acuerdo en este punto con la Dirección 
de Administración, que por equidad procede con­
siderar subsanada la omisión aprobando d po^- 
te r io r i,  caso de ser aceptables las condiciones del 
pliego de subasta, loque debió ser aprobado ri 
p r io r / .  Estudiando las bases ile la subasta, la 
Sección observa que en su m ayoría son acep- 
table.s.

No sucede ¡o mismo con la novena, la cual es 
de todo punto inadmisible, puesto que por ella 
se establece la posibilidad de alterar, después de 
celebrado el contrato, las tarifas y forma de re­
caudación, la  cual no puede admitirse, puesto 
que al no lijarse en el mismo limitación alguna, 
pudieron muy bien, ainparándose en esa cláusula, 
subirse por el Ayuntamiento, á  propuesta del 
arrendatario, las expresadas tarifas, y propor­
cionar con ellos á  este último mayores ganan­
cias, sin que por su parte se viese obligado á 
compensar estas.

Esta cláusula, pués, debe desaparecer, ponien­
do en su lugar una en la que se determine que;’l 
arrendatario no podrá rebajar las tarifas sin 
previa autorización del Ayuntamiento, puesto

que 
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que de lo contrario, podrían rebajar las tarifas en 
el mismo, con el fin de aum entar la concurrencia 
á ese mercado, que resultaría m ás barato quelos 
demás de esta Corte, y con ello ponerse á  la Cor­
poración municipal, al terminarse el mismo, en 
situación algo comprometida.
‘ Tampoco es admisible la cláusula décima, por 
la que se determina que la explotación del arrien­
do se hará en un todo con sujeción á  lo que dis­
ponen los arts. 402 al 437 de las Ordenanzas 
municipales y al que el primero de los mismos 
prohíbe ejercer su industria á  los vendedores 
ambulantes en el radio de 200 metros, lo cual de 
intentarse por el arrendatario cumpliendo con 
lo dispuesto en el mismo, podría originar una 
cuestión de orden público.

Como el mismo articulo también prohíbe que 
puedan establecerse mercados al por mayor en 
un radio de 400 metros de uno á  otro; y el de me­
lones, que todos los años durante unos meses es 
costumbre se establezca en las Vistillas, quizá 
esté incluido dentro del expresado rádio de 400 
metros.

La Sección considera que debe excluirse del 
contrato el derecho que por el referido art. 402 
pudiera eiercitar el arrendatario, tanto respecto 
á ios vendedores ambulantes como del mercado 
lie las Vistillas, consignándose además que tam­
poco podrá éste pedir indemnización de perjui­
cios ni promover acción de ninguna especie por 
el uso ó abuso que puedan hacer de tal facultad 
los citados industriales.

En mérito á  las consideraciones expuestas:
La Sección opina que con las modificacio­

nes propuestas puede aprobarse el contrato de 
arriendo fiel Mercado de la Plaza de la  Cebada

0 3 8 ”)
Ayuntamiento de Madrid



—  18 —

de que se trata, cuya autorización proceden-,i 
negarse en el caso de que el arrendatario no sp 
conformase con Jas alteraciones propuestas do) 
pliego de subasta.

13. Que por Real orden trasladada al Excelen­
tísimo Sr. Gobeniadorcivil d éla  provincia conie­
cha 27 de Junio último, se aprobó el diclamen de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Coiisc • 
jo de Estado, y con fecha 4 se requirió á  D. Fran­
cisco Moreno Somolinos para que manifestara 
si prestaba su conformidad á las disposiciones df 
la Superioridad, v enterado de dicho requeriniipn- 
to manifestó: Que como cesionario que es de Don 
Juan Vilalta se halla conforn:e en todas sus par­
tes con las alteraciones que por la expresada 
Real orden se introducen eri el plicgrt de condi­
ciones que sirvió de base á la subasta.

14. Que el Rxcnio. Avuntamiento en sesión 
pública ordinaria fecha H5 del último mes, apru- 
bó en definitiva la adjudicación del remate é 
favor de D. Francisco Moreno SonioJinos, como 
cesionario de D. Juan Vilalta.

15. Que D. Francisco Moreno, en cumplimieL- 
to del art. 8.® del pliego de condiciones que sir­
vió de base á  la subasta, ha consignado á  dispo­
sición del Exemo. Ayunlamiento la fianza á que 
venia obligado, según aparece de jos oportuno-- 
resguardos que en este acto se exhilren y son od 
tenor siguiente:

Resguardo.—Torno XIX.— Número 111.—ca­
mero 191.-W2 de entrada.—Número 54.030 de re­
gistro .—Caja general de Depósitos. —Tesorería 
Central.—Depósito en efectos públicos.—Necc^- 
no.—D. Melchor G arda Fernández de su propie­
dad y para que sirva de garantía á D. Francisca 
Moreno Soiiioliiios |ior contrato de arrendamien-
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to del Mercado de hierro de la Plaza de la Cebada 
de esta Corte á  disposición del Excmo. Ayunta­
miento de la misma, ha entregado en depósito 
cuatro títulos de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, importantes 26.500 pesetas nomina­
les, cuyo pormenor se expresa al dorso, y que 
serán devueltas con las formalidades corres­
pondientes.—De este resguardo que va sin en­
mienda, deberá tom ar razón la Intervención 
central, sin cuyo requisito no tendrá fuerza ni 
valor alguno.—Madrid 27 de Julio de 1895.—Son
2G.500 pesetas.....céntimos.—El Tesorero central,
Pedro Baselga. —Tomé razón: El Interventor 
central, Sandalio Granje. —Sentado en Interven­
ción. J. Gómez.—Sentado en Tesorería. Hernán­
dez, todos con rúbrica.

Al dorso.—Tres títulos serie A, números 73.974 
á976,1.0 Octubre 92, cupones 30, pesetas 1.500 y 
un titulo serie E, número 2.776 pesetas 25.000, 
importe total pesetas, 26.500.

Otro resguardo .—Tomo XIX.—Número 140. 
Número 191.441 de entrada.-N úm ero 54.629 de 
registro.—Caja general de Depósitos.—Tesore­
ría central. -Depósito en efectos públicos.—Ne­
cesario.—D. Melchor García Fernández de su 
propiedad y para que sirva de garantía á  don 
Francisco Moreno Somolinos por contrato de 
arrendamiento del Mercado de hierro de la  Plaza 
de la Cebada de esta Corte, á  disposición del Ex­
celentísimo Ayuntamiento de la  misma ha entre­
gado en depósito, un titulo de la Deuda anmr- 
tizable al 4 por lOO, importante 5.0Ú0 pesetas 
nominales, cuyo pormenor se expresa al dorso 
y que serán devueltas con las formalidades 
correspondientes.—De este resguardo que vá 
sin enmienda deberá tomar razón la Inter-
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vención central, sin cuyo requisito no tendrá 
fuerza ni valor alguno. — Madrid 27 de Julio
de 1895. —Son 5.000 pesetas  céntimos.—K1
Tesorero central, Pedro • B aselga.—'Toíné ra­
zón: El Inverventor central, Sandalio Grarije. 
- Sentado en Intervención. J. Gómez.—Sentado 
en Tesorería.—Hernández, todos con rúbrica.

Al dorso.—Un titulo serie C número 8996, pri­
mero Enero de 1892, cupones 26, importe pese­
tas 5.000.

16. Que D. Francisco Moreno lia satisfeclio 
también los gastos de publicación de anuncios 
en la Gaceta de M a d rid , según aparece del opor­
tuno recibo que en este acto me exhibe.

17. Que como consecuencia de lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento, el Excmo. Sr. Al­
calde Presidente, con techa 18 de Julio último, 
propuso al arrendatario algunas aclaraciones é 
los pliegos de condiciones facultativas que sir­
ven de base al presente contrato, y que más ade­
lante se insertarán literalmente.

18. Que con fecha 23 de Julio último, en vir­
tud de requerimiento, compareció en la Secreta­
rla general del Excmo. Ayuntamiento el arren­
datario D. Francisco Moreno, y se le notificó el 
acuerdo del Ayuntamiento del 10 del propio mes, 
y decreto del Excmo. Sr. Alcalde del 18 del 
mismo m es, haciendo algunas aclaraciones á 
los pliegos de condiciones facultativas, á  cujas 
aclaraciones prestó su conformidad dicho señor 
Moreno.

Todo lo cual consignado, el Excmo. Sr. D. Ni­
colás de Peñalver y Zamora, en nombre y repre­
sentación del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,a c i U U C l U l l  í l C i

y cumpliendo los acuerdos del mismo, otorga» 
favor de D. Francisco Moreno Somolinos el con-
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trato de arriendo del Mercado de hierro de la 
Plaza de ia Cebada de esta Corte, que es objeto 
de esta escritura, con sujeción á  todas y cada 
una de las condiciones facultativas y económico 
adiiiinistralivas que le sirvieron de base para la 
subasta, con las modificaciones acordadas por 
la Superioridad en la  Real orden de 27 de Junio 
último y las aclaraciones propuestas por el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente en su decreto 
do 18 de Julio siguiente, aprobadas por el arren­
datario, según se deja indicado, todo lo que apa­
rece de los particulares de su razón que á conti­
nuación se insertan, y dicen asi:

Pliego de condiciones p a ra  el arrendam iento por 
subasta de la  exp lo tación del Mercado de h ie - 
<r<) de la  P la^a  de la  Cebada.

en vir- 
ecreta- 
arren- 

•ifleó p1 
io mes, 
1 8  del

ones á 
i  cuyas 
3 señor

, D. Ni- 
' repre- 
dadrid, 
torga á 
el con-

1.' El objeto del arrendamiento es la explota­
ción del Mercado de hierro llamado de la Ce­
bada, destinándolo á  los fines que hoy cumple, 
y que consisten principalmente en la contrata­
ción por mayor de frutas y verduras, formando 
también parte del arriendó la utilización de los 
imestos, cajones, pavimentos, etc., por medio de 
subarriendo, ó en la forma que estime más con­
veniente á  sus intereses el arrendatario.

2 “ Contratada por el Exemo. Ayuntamiento 
el producto del arbitrio de Romana de Villa, to­
dos los derechos adquiridos por el concesionaria 
quedan exceptuados del presente arriendo, y n<> 
sólo serán escrupulosamente respetados por el 
rematante, si que éste adquiero la obligación de
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«restarle ¡as mismas facilidades y apoyo a que 
viene obligada la Administración inumcipa'. F.u 
el caso de cesar por cualquier motivo el contra­
tista de la Romana de Villa, sus derechos recae­
rán nuevamente en el Municipio, que podrá ejei- 
citarlos libremente. .

3* El tiempo que comprenderá esto arrenda­
miento será el de seis años económicos cnin- 
nletos, que darán principio el día l .“ de Julio 
de 1894, ó desde el día siguiente al del otorga­
miento de la escritura, fecha en oue tomara 
posesión el rematante, previo cumplimiento de 
todas las formalidades preceptuadas en este

El tipo para la subasta será el de 220.(i0H 
pesetas anuales. .

5 “ El importe de la adjudicación por que se 
remate este arrendamiento, lo satisfará el cesio­
nario por trimestres anticipados, entendiéndose
Sor vencidos los plazos, el día 15 del primer mes 

e cada trimestre. .
6 Los gastos de contribución y seguro de 

incendio cuvo tipo actual es, por ambos concep­
tos el de 2^.893 pesetas anuales, sera de cuenta
del c o n t r a t i s t a .  La A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l
podrá verificar el abono exigiendo el reintegro 
al concesionario que lo liará efectivo en el plitzi' 
máximo de un mes y caso de faltar á este rein­
tegro, se procederá contra la  fianza para llevarlo 
á  c&bo

7.» P ara concurrir á  esta subasta será requi­
sito indispensable acompañar á  la proposición 
un resguardo de depósito provisional por impoi tr 

nPQiitns 11.000 en metálico 6 efectos publiroi-de pesetas U.OOO en metálico 6 efectos pubim 
á  que asciende el 5 por 100 del tipo de arroii- 
ílamiento; toda proposición que no vaya acom-

jiait
ser£

d(
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llanada del justilieante de depósito provisional, 
será devuel'.a, sin leer, al interesado.

8 ‘ El arrendatario afianzará su compromiso 
en un plazo de diez días, á  contar del en que se 
notifique administrativamente la 
definitiva, con un depósito por valor de ¿2 .UW pe­
setas en metálico ó efectos públicos, en la forma 
ostaÚecida. . ,

9. » Las tarifas por que so regirá el concesio­
nario serán, como máximun, las que a i
el apéndice número 5 del presupuesto de 18J3 
á 94, letras A., B.. C. y la forma de recaudación 
la establecida en las bases d d  mismo.

Para alterar unas ú otras será preciso acuer­
do dd  Exemo. Ayuntamiento, á  petición.,dei 
concesionario, pudiendo la Corporación conce­
derla ó negarla libremente, sin que por esto 
pueda entablar reclamación alguna el arrenaa 
tario.

10. * La explotación del arriendo se hará  en un 
lodo con sujeción á  lo q u e  disponen los artícu­
los 402 al 437 de las Ordenanzas Municipales.

11" P ara el exacto cumplimiento de cuanto á 
policía urbana ó higiene se refiere, la Tenencia 
de Alcaldía del Distrito respectivo será Ja encar­
gada de velar especialmente, como delegada de 
su Excelencia. , . .

Del cumplimiento de las condiciones econó­
mico administrativas será responsable Ja tsec- 
i'ión de Ingresos de la  Contaduría municipal.

12. » Todos los gastos que ocasione este con- 
'rato, por anuncios oficiales, otorgamionto_ de 
escrituras, pago de derechos y los que ocasione 
la subasta, serán por cuenta del arrendatario

13. » El Ayuntamiento de Madrid subroga to­
dos sus derechos referentes á  la explotación
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del Mei-cado de hierro de la Plaza de la Cebada 
co a las  limitaciones ^ue previene este pliego y 
el arrendatario se obliga aJ cumplimiento exacto 
de las prescripciones que el mismo le impone, 
siendo causa bastante el incumplimiento á  cual­
quiera de ellas para la rescisión del contrato, á 
jierjuicio del contratista en los términos y con 
las consecuencias provenidas en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

14. ® El arrendatario se hará cargo del merca­
do, mediante una escrupulosa acta de entrega, 
con inventario, y el día que termine su compro­
miso lo devolverá en la misma forma, siendo 
responsable de toda falta ó deficiencia qne no sea 
consecuencia del uso y transcurso del tiempo.

15. ® El arrendatario nom brará libremente sus 
empleados, si bien dará conocimiento á  la Secre­
taria  del Ayuntamiento del personal que utilice. 
Comunicará así mismo y someterá á  la Superior 
aprobación el Reglamento del régimen interior, 
por el que se llevará á  efecto la explotación del 
mercado, siendo de su cuenta todos los gastos 
del persona! y material.

Ib.® La fianza definitiva no se devolverá al 
arrendatario hasta que hava satisfecho el cánon 
correspondiente á  todo e f  periodo de duración 
del contrato y previa certificación de la Conta­
duría municipal, que demuestre haber sido cum­
plidas por aquel todas sus responsabilidades.

17.® Las faltas cometidas por el arrendatario

Podrán ser penadas por el Excmo. Sr. Alcaide 
residente en la forma que autoriza la ley muni­

cipal.
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Modelo de proposición.
Don ................................. por si ó en represen­

tación de Don................................... - ....  según se
justifica en los documentos adjuntos, con cédula
personal, número .............  de ........■.""■-So
expedida en ..................á— — ............de ley —
dice que enterado del pliego de condiciones para 
el arriendo total del Mercado de la Plaza d é la  
Cebada, por término de seis años económicos 
completos, anunciada en el B o le tín  o fic ia l y  Gfi’-
ceía de M a d r id  del d ia .......-d e  Julio de 1894,
acepta lisa y llanamente todas y cada una de las 
condiciones impuestas y ofrece por el expresado 
arriendo la cantidad d e ..............(en letra) pese­
tas anuales para el Tesoro municipal (fecha, 
/Irma y domicilio del proponente).

MRRCA.D0 DS LA PLAZA DS LA CEBADA.

T A R IF A  A.

P L A N T A  P R I N C I P A L .

A lq u ile r d ia r io  que deremjan los cf^'onns 
y  puestos establecidos en la  misma.

Una peseta.
Los cajones números 29 al 3tí, 53 al 62, 65 al 

74, 91 al 98,101 al 108, 136, 137, 14Ü, 141,144, 145, 
151, 153,154, 161, 162, 161, 170, 171, 175, 178, 179, 
191, 194, 204, 2a5, 2Ü8 al 215, 218 al 222, 224, 225.

0 3 3  3
Ayuntamiento de Madrid



— 26 —

Una peseta quince céntimos.
Los cajones números 157, 158.

Una peseta veinticinco céntimos.

Los id. números 24, 25, 40, 78, 112, 118, 110, 
121,124, 128, 150, 165, 185, 187, 189, 196, 197, 
199, 200.

Una peseta cincuenta céntimos.
Los id. números 17 al 23, 28, 39 al 41, 43, 46, 

48, 50, 77, 79, 81, 84, 86, 88, 111, 113, 115, 120, 125, 
126. 127, 129, 130, 152, 163, 183, 186, 188, 190, 193, 
195, 198, 202, 203, 253, 254.

Una peseta setenta y cinco céntimos.
Los id. números 12,13, 16, 44, 45, 82, 83, 116. 

117, 122, 123, 132, 133, 182, 230, 231.
Dos pesetas.

Los id. números 8, 9, 11, 131, 135, 160, 180, 
181, 201, 206, 207, 216, 217,226, 227, 232, 245 ai 252, 
255 ai 258, 261 a] 264.

Dos pesetas quince céntimos.
Los id. números 63, 64, 99, 100,142, 143, 155, 

1.56, 172, 173, 176, 177.
Dos pesetas veinticinco céntimos.

Los id. números 26, 37, 38, 51, 52, 75, 76, 89. 
90, 109, 116, 1.38, 139, 159, 240 al 244, 259, 260. '

Dos pesetas cincuenta céntimos.

Los id. números 134, 181,
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iiy,
197,

> 4(i, 
125, 
193,

116.

180,
252,

155,

89,

Dos pesetas setenta y  cinco céntimos.
Los id. números U , 15, 27,

Tre s  pesetas cincuenta céntimcs.
Los id. números 147 al 149,166 al.l68.

Cuatro pesetas.
Los id. números 146, 169.

PAVIMENTO A. y B-
Cada metro cuadrado, á  razón de 50 céntimos 

(le peseta diarios, y colocando mostrador, nna 
peseta diaria.

GLORIETA.

Cada uno de los lados de la misma que se 
arrienden, devengará el alquiler de dos pesetas 
diarias.

PUESTOS.

En el pabellón llam ado del A g rio .
Por cada dos metros de frente por Wes (le 

fondo, satisfarán una peseta d iana los nuni
ros del 266 al 288. ,

Por cada metro de frente, por tres de |ondo, 
satisfarán 50 céntimos de peseta los números

''^^Porcada^metro cuadrado que ee ocupe con 
granadas, castañas ú  otros g é n e r o s  6  envases 
le  pagará á  razón de 50 céntimos de peseta 
diarios.

OCUPACIÓN DE METROS DE PAVIME.STO.

Por cada uno que ocupen con los géneros que
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expendan, los que tengan alquilados cajones ó 
puestos, satisfarán diariamente á  razón de 15 
céntimos de peseta por los que excedan de los 
metros que tuvieren concedidos ó del terreno 
que ocupen los cajones.

T A R IFA  B.
D ereefiospor in troducc ión  de bultos en e l mer­
cado, a l p o r  m ayor, de f r u ta s  en cua lqu ie ra  clase 

de enrase.

Un bulto basta diez kilogramos..................  Ü‘05
Un id. de m ás de diez hasta  60 Id............... 0‘20
Un id. de 60 de más hasta 125 id.................  0‘40
Por cada 60 kilogramos de peso 6 fracción 

que exceda de 125 id................................... 0‘20

PLANTA BAJA.

A lq u ile r  d ia r io  de los encerraderos y  pacimentos 
establecidos en la  misma.

KNCERR.ADEROS.

Los números del 5 al S, á  razón de 25 céntimo.^ 
de peseta diarios.

Los Id. 2, 9, 10, 11, V del 14 al 60, á  razón 
de 6 0  id. id.

Los Id. 1, 3, 4 y 13, á  razón de T5 id. id.
El id. 12, á  una peseta Id.

PAVIMENTOS.

El número 1, á  razón de una peseta 50 cénti­
mos diarios, y los demás 25 céntimos de peseta 
diarios por cada dos metros.
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AMBULANTES.

Los de refrescos, á 50 céntimas de peseta 
diarios.

Los de agua y demás artículos, a  ¿5 cénti­
mos (d. id.

TARIFA C.
DerecAos p o r in troduee ión  de bultos en el mer­
cado, a l p o r m ayor, de verduras en cua lquiera  

clase de encase ó á granel.
VERDURAS 6  PATATAS EN CUALQUIERA CLASE 

DE ENVASE-
Puetas.

Un bulto hasta 90 kilogramos......................  0‘M
Un Id. pasando de 90 hasta 150 id ............... 0‘40
Un Id. por cada 90 kilogramos ó fracción

que exceda de 150 id..................................  0'20
Los bultos que, ingresen después de cerrado 

el mercado, pagarán dobles derechos.
VERDURAS Á GRANEL.

Pesetas,

Un carro que las conduzca en la ca ja.......  1'25
Unid, que id. en la  caja, bolsas ó colmo.. 2‘50 
Un id. que id. en la caja, bolsas y colm o.. 3‘75 
Un id. grande, con caja, bolsas y colm o... 4‘25 

El introductor de verduras á  granel que no se 
conforme con la tarifa, pagará á  razón de 25 cén­
timos de peseta por cada 65 kilogramos de peso 
ó fracción de éstos.

El peso de bultos cuyos derechos de introduc­
ción se pagan en este concepto es obligatorio.
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Ayuntamiento de Madrid



-  30 —
Lijs introductoras de pimientos y otras ver­

duras de cuento, pagarán á razón de 25 céntimos 
de peseta diarios por cada dos metros de frente, 
por tres de fondo de pavimento que ocupen con 
el género que pongan á  la venta.

Los vendedoras de verduras satisfarán por 
f cada dos metros cuadrados de pavimento que

ocupen con las mismas, á  razón de 25 céntimos 
de peseta diarias.

Por cada metro cuadrado que se ocupe en la 
planta baja con banastas, cestas ó cualquier 
clase de envases, se pagará á  razón de cinco cén­
timos de peseta diarios no pudiendo permanecer 
en todo caso mas de ocho dias.

Terminada la hora del mercado y  quince mi­
nutos después del último toque, se pagará por 
saca de bultos á  razón de 20 céntimos de peseta 
cada uno.

Condiciones ecooom ico-adiiinistrativas.
A. El rematante no podrá ceder ni traspasar 

los derechos que nazcan del remate, pués queda 
prohibida terminantemente la trasferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

B . El licitado!' á  cuyo favor quede el remate 
se obliga á  concurrir á  las Casas Consistoriales 
el dia y hora que se le señale á  otorgar la corres­
pondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza defi­
nitiva, en la Caja general de Depósitos ó en la 
Depositaría de está Villa, •?2.()00 pesetas en me­
tálico ó en efectos públicos al tipo que tuvieron
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en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la lianza defiiutiya, no 
concurriese á otorgar la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun después 
de transcurrida la prórroga que al efecto se le 
conceda, caso de que exista causa justificada 
oara otorgarla, se tendrá por rescindido el con­
trato á  perjuicio del mismo rematante con los 
efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Ene­
ro de 1883, que reglamenta y modifica el de ¿7 
de Febrero de 1852, sobre contratación de serví- 
C Í 0 8  públicos.

C El rematante podrá re tirar el exceso qui. 
resulte 6 habrá de reponer la  diferencia, siempre 
que el precio de los efectos depositaos sufra 
durante*  ̂el contrato un aunienlo ó disminución 
que exceda del 3 por 1 0 0  respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También que­
da obligailo á  completar el importe de la  misma, 
siempre que para hacer efectivas las responsa­
bilidades en que incurra se extraiga una parte de 
ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
c asos no lo hiciese dentro dé los diez días si- 
auientes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el con­
trato con los efectos del ya  citado art. -3 del Real 
decreto de 4 de Enero do 1883.

D. La fianza será devuelta al contratista pre­
via certificación de la Contaduría, visada por el 
Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido el rematante con todas las con­
diciones estipuladas en la escritura de contrata,

E. El Ayuntamiento, usando del derecho que 
le concede el art- 2!) del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. podrá rescindir el contrato en 
i-iialquier tiempo de la dumcióii ilel mismn, por
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faltas del rematante ó por m era conveniencia de 
la Corporación,

F. El contratista no podrd pedir aumento 6 
disminución del precio en quenubiese quedado 
la subasta ó rescisión de! contrato sea cualquiera 
la  causa que alegue, porque este tendrá lugar á 
riesgo V ventura.

G. El contratista para todos los incidentes á 
que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el 
fuero de su Juez y domicilio.

H. El remate obliga al contratista y al Ex­
celentísimo Ayuntamiento, desde la definitiva 
aprobación del mismo.

/. El contratista queda obligado á  satisfacer 
las gastos de escritura, sus copias y demás que 
pueda originar la subasta, así como el importe 
de la inserción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los Diarios oficia­
les de Madrid presentando al efecto, antes de 
formalizarla escriturad acta de remate, el corres­
pondiente resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á  satisfacer á  la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales si los deven­
gare y el de cualquiera otra contribución 6 im­
puesto, á  cuyo fin adquiere el compromiso de 
jiresentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro délos plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.
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Adaraciones propuestOH po r el Exenio. Sr. A lca l­
de Presidente a l p lieno de eondicinnex base de 
esta escritu ra .

1. " Se entenderá como objeto del contrato, la 
explotación del mercado en cnanto se refiere, á  la 
venta de mercanola«, derechos de situado, al­
quiler de cajones y los ingresos que puedan 
corresponder por razón de entrada en el mismo, 
sin que se entienda que por este último concepto 
pueda exigirse ningún género de derechos á  los 
particulares por los artículos que no vayan al 
Ulereado.

Para los efectos de este contrato se entiende 
romo introducido para consumo particular, ¡o que 
se verifique en cantidad menor de 5 kilos en 
cnanto se refiera á la s  verduras de toda clase.

2. ” El arrendatario no tendrá otro derecho por 
razón del que le concede la cláusula 15 del pliego 
de condiciones que á  nombrar empleados que 
intervengan y aseguren el cobro de los derechos 
de Mercado correspondientes á  las mercancías 
que vayan al mismo, operación que se llevará á 
cabo en los mismos sitios en donde se verifique 
el adeudo, no pudiendo en m anera alguna im­
ponerlo como ooligatorio á  los irnportadores qui­
las conduzcan á  su domicilio particular.

3 * I,ns artículos que serán objeto de tran­
sacción en el Mercado de la Cebada son: frutos 
en todas sus variedades, limones, naranjas, 
nueces, castañas, hortalizas y verduras de peso 
y asiento.

3
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4." Firmada la escritura, y jirevia la fonna- 
lúóo df! inventario por el Arquitect<j Jefe de ta­
lleres, entrará el arrendatario en posesión del 
mercado par a  su explotación.

Tales son las condiciones bajo las cuales se 
compromete y ooliga D. Francisco Moreno So- 
molmos á  llevar á efecto el arriendo del Mer­
cado de hierro de la Plaza lie la Cebaba, asegu­
rando el Excino. Sr. Alcalde de Madrid que este 
coniraio será efectivo á U. Francisco Moreno, 
siempre que cumpla bien y íiolniente con la>̂  
l•ollcllc•i<mes del iiiisino.

Preseiiteeii este acto D. Juan Vilalta ,!inié- 
nez, otorga;

Que por la presente y para todo.s los efeci.os á 
que h a \a  lugar en derecho, ratifica de una nia- 
oera absoluta la cesión que en escrito de l(i de 
Febrero próximo pasado, obrante oii el expe­
diente antes relacionado, hizo á  favor de don 
Francisco Moreno Somolinos del remate que fue 
adjudicado al primero, para el arriendo del mer­
cado que es objeto de esta escritura.

D. Francisco Moreno aceptó dicha cesión, 
en su consecuencia quedó subrogado en la per­
sonalidad j derechos del D. Juan Viialta para 
todo lo que afecta j se relacione eon el remate 
indicado v con el contrato que, como consecuen­
cia del mismo se formaliza por medio del pre­
sente instrumento público.

Asi lo dicen y otorgan, siendo testigos ins­
trumentales V (le coiiociniienlo de P. Francisrn 
Moreno y D* Juan Viialta, D. Antonio Moreno 
Durán y 'D. Agustín Rctortillo de Lec'm, de esta 
vecindad, y sin  impedimento legal que obiteá 
su testimonio.

Y yo el Notario bago constar haber adverlidn;

1. “
prest 
las I 
satis 
este 
cont

2 ,  “  

y tes 
leer 
lie é: 
V ¡ir; 
■ t  
insti 
celei 
tigOi 
ver. 
torti 
Delp

N( 
rres 
efec 
de li 
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1. '’ Que !a primera copia de escritura debe 

presentarse dentro del plazo de treinta dias en 
las oficinas de Liquidación del Impuesto para 
satisfacer á  la Hacienda el que se devengue por 
este contrato, bajo las mullas establecidas, caso 
contrario, en la  legislación vigente.

2. " También advertí á  los señores otorgantes 
V testigos, el derecho que tienen por la  ley para 
íeer por sí esta escritura, y habiendo hecho uso 
de él, se ratifican en su contenido los primeros, 
y lirman con los testigos.

De cuanto queda consignado en el presente 
instrumento público, y de! conocimiento del Ex- 
eelentlsinio Sr. Alcalde Presidente y do los tes­
tigos, yo el Notario doy íe.—El C. de Peñat- 
ver.—Francisco Moreno.—Juan Vilalta.—A. Re- 
tortillo. — Antonio Moreno. —Signado. —Rafael 
Delgado Monreal. lodos con rú b r ic a .-Es copia.

Nota. En 2 d e  Agosto de 1895, y previa la co­
rrespondiente acta de entrega^ é inventario de 
efectos, se hizo cargo del Mercado de la  Plaza 
de la Cebada, su arrendatario D. Francisco Mo­
reno Somoünos.

iS I t lS -  
ncisro 
loreno 
le esta 
ibitp á

? r t i d o :
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Kti \>i villa V Corm dp Madrid, á 1 .®d.> A^n.sla 
drlHO.-). ' . „  ,Aiiw mi ol Lioandadíi 1). Siinliiij’i) Ha-saiUa 
\ Olaiiu, í\l)Osado y Notario, vecino y de los de! 
ilistrilo é Ilustre Coiepio y Exento. Ayiintaimeii- 
in dn la niisiim.

Cnniparecen: De una parte, el líxeitio. Señor 
1). Nii'oIáR de Feñalver y Zamora. Conde de 1 e- 
nalvf»r, uiavor de edad, propietario, Alcalde l ro- 
sitíente derExcmo. Ayuntamiento ile esta c.A\\r- 
tid; y eonio tal en representación del mismo. No 
pi-esenta cédula personal por comparecer oliciai- 
uieiUi* V hallarse exceptuado de hacerlo, confor­
me á Irt ilispui'slo en la Real orden d e ¿ ! de 
Marzo tic 1H75.

Y lie otra, I). F rancisco  M oreno Somolmos, de
ciiarentav nueve años de edad, de estado casado, 
industrial v vecino ile esta Corle, con dmniciho 
en la plaza de Santo l>ominpo, mim. lo, tienda, 
prfivisto de cédula personal de novena cías-, 
mim 17.2.1H, exi>ediiln por la empresa arrenda-
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mi'iH '1(> dicho imiiiipstn cu esta provincia <'on 
techa 2 ilc Kncro del corrioiitc año.. . , ,

Intervienen; d  Excmo. Sr. I). Nicolás de Pe- 
ñiilvcr, en concento de Alcalde Presidente dcl 
Rxcnid. Ayiinlainienirj de esta Corte, cnyn cargo 
ejerce actnalmente, ih? 'lue doy te.

Y el rt. Francisco Moreno Soinolinos, por su 
iirniiio ilercclio.

í’or las expresadas uircmistancias y asegurar 
hallarse en pleno ejercicio de sus dereclios 
riviles, h-s r-onsidero con capacidad legal ne­
cesaria para otorgai' esta escritura, de arivn- 
(lainientn.

Manifestación, los señores comparecientes es- 
nontáneaiiienie manilicstaii;

(íiie en el Kxcivm. Ayuntamiento de esta ca­
pital se ha instruido expediente para  el arrenda- 
iiiiento por medio de subasta del Mercado do 
hierro de los Mostenses, cuyo expediento ha sido 
remitido al inrrnscrito Notario al objeto de auto­
rizar esta escritura, y con vista del mismo se 
hai-e la sigiiirnile:

líelación de antecedentes.
r." (¿ne ]ior la Comisión de Mercados del 

Kxemo. Avuniainicmo de esta capital se redac­
taron cnii fecha 2ü de Mayo de los phegos 
de o.milicioiies facultativas v económico adnii- 
nisirativas para el arrendamiento por medio de 
siilrista lie la explotación dcl Mercado de hierro 
de los Mostenses, lo.s cuales fueron aprobados 
conforme á  lo proiHiesto por la  Comisión segnu- 
da lie dii-lio Kxciiio. Avuntaniienfo, con fecha S 
do .iulio ih'l mismo año, y el tenor literal do las 
expresadas condiciones facultativas, tarifas \ 
nota lie productos de iliclio Mercado durante el 
liliiiiio <niinr|ueiiio, es el siguiente:

Ayuntamiento de Madrid
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P lip tjo  de eonrfíCfo/ie.‘< p a rn  el a rre iu lfinu 'en to  p o r  
medio de m basta, del Mercado de h ie r ro  de los  
Mosíenses.

l líl oljjeto del aiTOiidaiiiionti) es la  expiota- 
eiúii del Mercado llamado dü los Mosieuses, 
di'siiiiaiio á  los tiñes que liov cumple, con inclu­
sión del aiirovechaniiomo de los puoslus, cajo­
nes, pavimentos, etc., por medio de suliarrieiido, 
ñ en la  forma ciuii estime más conveniente á  sus 
intereses el arrendatario.

Contratado por el Exemo. Ayuiila.miento 
el pi'oducto del arbitrio de Romana de Villa, to­
llos los derechos adiiuiridos por el concesionario 
quedan exceptuarlos riel presente arriendo, y no 
solo serán e-scrupulosamente respetados por rd 
rematante, si que éste arlquiere Ja obligación de 
prestarle las mismas facilidades y apoyo á  cjue 
viene obligada la Administración municipal; en 
el raso de cesar por cualquier motivo el contra­
tista (le la Romana de Villa, sus derechos reiuuf- 
rán nuevamente en el Municipio, que podrá ejer- 
ritarlos librenientP.

El tiempo que comprenderá este arrenda­
miento será el de seis años económicos comple­
tos, que darán principio el día 1.“ de Julio do IHOI 
ó desde-el día siguiente al riel otorganiieiito de 
la escritura, fecha en ipie tom ará posesión el 
rematante, ¡irevio enmj'liiniento de todas las for- 
iimlidades preceptuadas en este, iiliego.

I." El tipo para la suliasta será el de táti.ttOO 
pesi'tas anuales.

E lim iiortede la adjudicación ponme se 
l'l■luatc este aiTondamiento lo satisfurá el <;oii- 
cesi<mar' 0  por trimestres aiitiiúpados, eiitendién-
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.iusf I)ur \<'ncra<>s Jus piazos. i-i liiu Unlol jirm.i'r
ui(>s (K‘ ciulii li'iiiu-stri'. ,

().“ l.uB siastOB de conml>ueimi y seguro Ur 
incendios, cuso tipo acuml es, por ambos con­
ceptos, el de Í0,3)m pesetas 92> céiiUnios amiab s. 
seríOi de cuenta del contratista; la Adiiinnslm- 
eióii municipal podrá venílcar el abono ‘"xigimi 
do el reintegro al concesionario, ([ue lo hará el<( - 
1Í\<) en el plazo máximo .le uu "íes, > caso .. 
de faltar á este reintegro so procederá contra la
fianza para  llevarlo á cabo.

7 * P ara  concurrir á  esta subasta sera reijui-
sitó indispensable el acom pañará la proposirioti, 
un resguardo de depósito provisional por iiupor- 
tc de ()!30ü pesetas en metálico ó efectos pubhco'-. 
á  ios tipos establecidos, á (¡ue asciende ol o poi’ 
100 del tipo de arrendamiento; toda proi>nsici.m 
(jue no vava acompañada del lustificanic de . o- 
púsito provisional, será devuelta, «m leei. al in

H" El arrendatario afianzará su ccmipromi'”
<■1, 'un plazo do diez dias, á contar del en .¡ue 
«o le notiliflue administrativam ente la a.ljudico- 
ción definitiva, con un depósito en metálic.i >' 
electos públicos por valor de 1 2 .6 0 0  pesetas, cu 
la forma establecida. ,

<1" Las tarifas i>or que se regirá el coneesid 
tiario serán, como máximun, las que figuran .m 
el apéndice, iiiim. 5, del presupuesto de 1803 <i .M. 
letras D, E, I, y la l'nríua de recaudación la es­
tablecida actuíilmeiiie.

Pa. a alterar unas íi otras, será preciso acné - 
.lo .iel Kxcnio. Ayuntamiento, a petición fiel con 
ceRÍonarie,.pndien.ln la Cort.oraciun coiiecdei •* 
I negarla- líbrenieiile, sin que por esto pueda eii

di

tab lar r'ecláttiación algtina el arrendatarin.
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1(1.“ I.a cxploUiciói] Ucl aiTic'iiiln se hará cii 
l i l i  t<jiln cnii siijcch'm á  lo <iiii! ilispoitcii los ur- 
lirulos al l;iT «lo las Ordenanzas MimicipaJes-

U." i’ara el exacto cumiilimh'iito de c-iianto á 
Policía urbana é Higiene se refiero, la Tenencia 
de .\lcaldiadci ilistrito respectivo será la encarga­
da lie velar csnecialinentc, como delegada deS. M.

Del ouni|ilmiiento do las condiciones econó­
mico adm inistrativas, será responsabli' la Sec­
ción de Ingi-esos de la Contaduría nmiiiei|ial.

I¿." Todos los gastos que oc.asioiifi este con­
trato por anuncios oliciales, ntorgaiiiiento de es­
critura, pago il(“ derecbos v los que ocasione la 
-iiibasta, serán por cuenta del arrendatario.

13.'' El Avmilaniiento ríe Madrid suliroga to­
dos sus derechos referentes á  la explotación del 
Mercado (le hierro de los Mostenses, con lit-s li­
mitaciones (pie previene este pliego, y  el arren- 
ilatario se obliga al cnniplimicnio exacto de las 
prescripciones que el mismo lo impone, siendo 
causa bastante el inciunplimieuto á  eiiabiuiera 
lie ellas, para la reseisióii del contrato, á ¡>er- 
juicio (1(0 contratista, en los tóriiiinos y con 
las consecueticias prevenidas en el Real deci-eto 
de 27 de Febrero do 1R52.

11.” El aiTcndatürio se liará cargo del Mor­
cado, inediaiite una escrupulosa acta deeiilroga, 
con inventario, y el día (pie termine su eoiiipm- 
miso lo devolverá -en la misma forma, siendo 
responsable de toda falta ó deMeieneIn (pie no 
sea consecuencia natural de.l uso y transcurso 
del tiempo.

15," Kl arrendatario nom brará lilireiuente el 
personal nee.esario ])ara su gestión, tanto el (|ue 
se reJiere á recaudación, como á intervención, en 
los s¡tio« de adiHido. si bien dará eimocimiento
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¡i In S(‘(.-i'(‘tiU'ia (liil A;\ iiiHiiiiiii’iiU) ili’l  jH’fsrnial 
<|iie vitili<í<‘; asim isiuo ú someK’rá  ¡i
la Rii))<-iiup (■! líoalaui(!iilo <lcl régi­
men iiiif“rk>3', iKir (‘1 i)UP llevará á erecln hi 
exnki(íieiún dol Mejcado. siendo de su ciientii 
todos los gastos de ¡lersonal v material.

Seiá cuenta únicamente clel Ayuntamiento \ 
de BU exclusiva roini>ciencia los empleadoB des­
tinados á la inspeeeión sanitaria, en las es|)ucie'^
\ sollos de las mismas.

Hí.'‘ I.a lianza definitiva nn se devolverá al 
arrendatario Itasta <¡ui> lia \ii satisfecho el caiiun 
corresjuindionte á todo el peiiodri del último ano 
del contrato, y previa certiíicaciúii de la Conta- 
diiria iiiiinieij'iai, iitie demuestre lialasr sido ciim- 
plidas ]ior aquC‘1 tudas sus resiionsahüidades.

17." I.as fallas cometiilas poi- el arrendatario 
nodián ser penadas por el Kxemo. Sr. Alcalde 
1‘residentc, en la foiiiia que autoriza la le\ Mu­
nicipal.

Modelo de pi oposición.
1).. .. ¡lor si o en iiqireseiitaciún de ........ se­

gún se justiMca en los documentos adjuntos, con
i-édula ¡lersonal núm ero....... de......... clase, e \-
]ied¡<la en . . . .  á ....... d e . .. . IRÚ..........dice; qui'
l•merllllo del jdiegode condieioni'spara el arrien­
do tmal de la exjiiotaciún del Mercadti do los 
Mostenses por término de seis años económicn- 
c ompletos, anunciado cii el ¡ ia lc t in  ofíefa! dc‘ la
¡u cA'incia, (¡iice io  M n d v id  dcl d ía ........de .........
189....... accqita lisa \ ¡laiiamcmti- todas \ cad»
una di' las condiciones inquicstas y ofrece ¡cor el 
expresado arriendo la cantidad de (en letra) pe­
setas anuales, jiara el Tesoro muiúciiml. Inedia, 
/iriiiii y domicilio del |irO|>onente.

lá

!H
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Dos pesetas veintitiinco céntimos. 
I.os cujoiios tiúiiierns Srj, 80, 05 y 90.

P L A N T - i a .  B A J A . .  

PAVIMli.NlOS.

EJ tiúiiierü l, 05 céntimos de iie.seta.—El númi’- 
ro a , 7.5 céntimos.—El núni. 5. S.5 -cénliiiios do pro 
seta diarins.

AMmil.ANTlíS.

Los de refrescos, á  50 céntimos de posota 
diarios.

I,os lio agua y doiiiás artículos, á  25 cómimos.

T A R IF A  E.

/)erep/(0.s / j o r  i n i r o d n e c i ó n  d e  b i ü io e  ú  p i e s a x  en  
l o s  m e r r n d o H , a l  p o r  m a y o r ,  d e  t e r n e r a ,  a r e s ,  c a z a ,  

p e s c a d o s  y  h u e r o s .
l'escia-

TF-RNER.AS.—Por cada una con inclusión
do toda clase de dereclius..........................

AVES Y CAZA.—Por cada cuatro picho­
nes, palominos, codunúcfis ú o tras aves 
sim ilares en tamaño, por cada docena de 
pájaros, por cada pavo, por cada capón, 
V por cada par de perdices, ánades, ga­
llinas y demás aves caseras ó silvestres, 
liebres y conejos..........................................

l'üii

0‘li.7

¡ J é
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Pesitis,

lU I J M ' -  
|n pc-

l'l';S('AlJOS,~Por CH<la Imlti' pii <'uakiiiiP-
ra clasi-(le ..............................................

ilUEVi )S.—Por eaila banasta....................
lín caja por finia millar.............................

Las liaiiaslas, <,'i‘stas ó ciialesiiniera otros <'ii- 
\a.scs que inieiien en el niercado después de, ter­
minadas las operaciones ile compra y venta, 
llagarán il razón de 5 cén1iiTK)S Je peseta dia­
rios por cada metro (pie oeii|ien de payiiiiento, 
TIO pudiendo permanecer más de oelio días.

T A R IF A  I.

?«fi en  

, e m a ,

l'eiirĉ '

1‘HII

iwir.

\)efech<t» [¡or iniTodacción de curnex m uertas, 
íresc'is rt saladas // pmluil/dos.

Pu$eU8.

Pul- reeonocimieiilo, m arca .v peso, cada
cien kilugramos...................................... .

Por abrigo ó estancia en el mercado, cada
cien kilogramos— .......................... .

Por cusiodia y almacenaje, cada cien kilo- 
gramos ó [raeciún de estos....................... " ■s»

D E S P O J O S .

Por cada uno de vaca ó cerdo......................
Por cada, uno de ternera ................................ '-¡‘IJ?
Por cada uno de carnero.............................. ^ '’■>

Estos dereclios se satislarán al eobriidor co­
rrespondiente.
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Ñ o l a  d e  lo s  p r u O u c lo s  o b t e n i d u s  <-n e l  M e r e n d ó  de  
l o s  M o s l e n s e s ,  d u r n n i e  e l  ú l t i m o  r/uíftf/ueíifn.

1 AÑOS
sciitaH 1

iituiili II liilil'
riESTtS

f tijMt!. ro lAi..

ve mooucos. /VftVfíí-

1 18K8-8Í) 
lio

i 01 
'.tí 
113

100.8711' 111 
l2tl.78d‘im 
Í)7.tii5‘1l2 

101,817*3(1

3r..M7‘8r> 
31.77S'7U 
28,'12ti' r¿ 
2il.0r)7.‘50 
2T.480'00

147,r.4(i‘í)l 
lll.ü58'lli 
119.213‘38 
120.223*12 
129 327*30

j ril2.078‘73 ir)I.89(l‘ 17 093,9l)9'2ü

*;" <̂ ijR toriiBulado pI i'liofin de condiciones 
facuilativas irif^erto, fue lambicii loilactado c'l 
r.derentc á las condiciones econúiuico adniinis- 
teativas, imr la citada Coinisiún ilo, Mercai os dd 
Excnio. Avimtaiiiiento de esta capital en la ex- 
i.resada ícclia de m  de Mayo de ISUl, címsifíniiii- 
dose entre otras condiciones, que son las gene­
rales de esta clase de subastas, esialilooidas iii 
el Real decreto d<! 1 de Enero de 1883, por cute 
motivo V liara «vitar prohgidad, se prescinde la 
inserción literal <le las mismas en esta escritiira 
one la subasta se voriticaria el día 27  de Agosto 
de 18!I4, a la s  once de la niaiiana, en la sala ue 
de rem ates del l'lxcino. Ayuntamiento, v ante e 
Exemo. Sr. Alcalde Presidente, o del lonieno 
que al elec’t.i delégase, asistimido también ol
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acto el Sr. Regidor r|ao ilcsignara v uno dr los 
Notarios do S. E., y que ol tipo pura la subasta 
sería oi ile 12(5,0110 poseías anuales.

8." Que e.xaniinados diclins pliegos por la Co­
misión segunda del Exenm. Ayumaniiento y en- 
r’ontróiidolos ajustados á  lo 'q u e  preceptúa oí 
rilado Real decreto de 1 do Knei'o de 1883, los 
elevó á la superior aprobación del iíxcnio. Ayim- 
tiimiento.

•1." (^ue en si.'sión pública or<linaria do 8 do 
.luiiiu de 1891, so acordó aprid>ar como proponía 
la Comisión de Mercados; y por la Secn'liirfa del 
Excino. Aviintamiimto se redactaron con fecha 
27 de .liilió siguieiitodos corix-spondientes aním­
icos. que lu'eron lijados cn los sitios de costumbre 
> iHiblicados en la I7aecfn (fe-Vfflt/ríV/dol dia 30 
ilel mismo mes y año.

5.® Quo aiiui'ieiada la subasta del nrrenda- 
miemo del Mercado llamado de, los Mostenses, 
se celebró óstii en el día señalado, ó si-a el 27 de 
Agosto de 18!)d, según resulta del acta notarial 
■ le la misma fecha, que bajo el núm. 3i>2 de or- 
ilni, obra en el protocolo corriente de instru­
mentos públicos del presente fedatario, de cuya 
iirta iqjarccQ que de los tres pliegos pieseiitados 
himin aprobadas las proposiciones lieclias [lor 
i‘l compareciente D. Francisco Moreno Soinoli- 
ims, aceptando lisa y llanamente indas y cada 
una de las condiciones del pliego para el arrien- 
(!ii total del Mercado de los Mostenses, por tér­
mino de seis años econótidcos c‘oninletos, qfre- 
cieiulo por el expresado arriendo la  cantidad 
lie 131),Olí pesetas anuales i'ara el Tesoro miiiii- 
cipiil, V consignando al efecto el depósito provi- 
siiinal'de 0.300 pesetas, consistente en un res­
guardo de la  misma fecha, núm. 1, suscripto por
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<>! T(isi>ivm immicii'iil, y acreditativo del im‘\i" 
.IcDúsito .le isíual cantidad en un rosauardn , 
la Ca'H de Deiidsitos, ni'iin. 235.000 de entrada 
\ 105.103 de rcííistro; y en í?u consecue.ucia. ri 
'Sr Presidente adjudico provisionalinente d  re­
mate al expresado O. Francisco Moreno hoimdi- 
nos, por el i.recio cine orreci.) en el secundo . e 
los nlicKos ciue i.resentó, esto es, por-d de 1.50,011 
pesetas anmiles para el Tcs.>rn municipal, unien­
do ai expeliente las dos pniposiciones y el ex­
presado  resmiar.lo de depósito.

6 ” Que veriíicado el rem ate y adjudiciicioii 
provisional en la forma expresada, v si luen lo- 
plieaos fie condiciones fueron anroharios por la 
Jm ita mimicipal, mi halúan tenulo la sanción .l' l 
r.ohionio .le la provincia, requisito indispensald' 
para  la validez de estos aciier. os; teniendo cu 
cuenta <iiie, auiu|ne realizada la ndjudica.ii.m 
provisional, no so liabia hecho aun la definitiyi. 
c í Exem..- Sr. .Alcalde Presidente tuvo a hien 
ilisponer míe se remitiera el expediente al bxc. - 
lentísimo Sr. Uoberiiador de la provincia jiam 
sancionar lo acor.lado; lo cual tuvo electo en .5 .le
Sei'tienihri’ de lSÍ'4. , , . . , i i,..-PorR ealnr.len  techa 28 .le Dicieuihre del .nn. 
último, cmmmica.la por el Rxemo. Sr. 
de la Gohepnación. y trasladada en 3 de Enem 
siguiente al Exemo. Sr. Presidente del Excelen­
tísimo Avuntainientn de esta capital, «e dispu--i. 
fuera soiuetido ú la aprohiicion de dicho M n'i- 
terio el arrien.lo .le que se trata ; y en su ^ rU i'. 
por m inuta decreto del Exemo. Sr. Alcalde 1 ' 
m.lente fecha 5 de Enero ultimo, se solicita 
<lel Rxemo. Sr. Miiiistrn de la Gobernación Is 
aiitori/.ación necesaria pura llevar a cabo diclm 
arTenilamiento.
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T." (¿ui> con fecha 2 2  ile Junio últiino, y en 

virtud do Roa] orden, filé ajirotiado o! citado'onii- 
tralo de arriendo do) Morcado do lo« Mo«tonspB, 
con las alteraciones sjfriiiontes dol plicíjo de c<>ii- 
ilioiones, según resulta do cmmmicación obranlo 
Olí el relacionado PXj'odionto, y el tenor de la 
iiiisniii en la parte referente fi cIícIkj Meicndii, 
citoi* asi:

idfosiiltando ijtie remitido el oxi>ed¡onto ilo 
aiTomlamiento de dicho Mercado <lo la pla/ta do 
la Cebada á  informe de la Seccidn de (joberiia- 
ción y Fonionto del Consejo de Kstadu. por esto 
Ministerio se ha resuelto en Real orden de veinte 
do| actual (lo conformidad con lo informadci |mr 
dicha Sección, aproliar el contrato cmi las nuidi- 
licuciones de las cláusulas novena y (h^cima dol 
pliooo de condiciones de la subasta.»

Resnitatido (¡ue acercado las yii dicluts ino- 
dilicaciones, se resuelve por la expiesmia Ri>al 
orden lo sieuienle, según lo luripnesto lair hi 
expresada Seoción, respecto á la oláiisiita no- 
xoiia (|ue se sustituya por una, (*n la que se di‘- 
tormiiie C|ue el arrendatario no i'odrá reliajarias 
tHrifas sin previa autorizatdón dol .\yniitamionto, 
imesto (|iie de ío cmitrario podrían l■(‘ llajilr las 
tarifas en el mismo, (’on el tiii do aumentar la 
'■oncuiTencia á ese Mercadfi, que resultaría más 
burato (Hielos demás de esta Corte, y con ello 
ponerse ¡a Corporaci(in mimic¡iial al terminarse 
i‘l mismo en situacú’m algo comproiiioiida.

'•Y respecto á la cláusula diieima. (|iio ta.iripoco 
os admisible la cláusula dÍTinia por la (iiie so 
determina que la explolacií'm del ¡irriottdo, so 
liará oti un todo con sujeoi('m á lo ([iio disponen 
l()s articulos lü2 > 137 d(' las Ordenanzas Minii- 
oipHles, ya (|tie el primero do los niisnios prohibo
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cii'rccr su iiidusiria á lüs veiidodores umbulantos 
en el ra.liü <le 200 metros, lo cual <le intentarse 
i)or el arreiiilatario e.umpliemlo con lo dispuesm 
en el mismo, potlria originar una cuestión de
orden púljHco.'i , . , ,

«coiisidorando que son en un todo iguales los 
(•r)iitratos relativos al arriendo del Mercado de 
loa Mostenses y de la  plaza de la Cebada, dehc 
adoptarse para el primero la resolución que Uh 
recaído en el ex])edient'> relativo al ultimo, cim 
la única variante do que se suprim a la segniu n 
parto d é la  enmienda que se establece p ara la  
cláusula décima, puesto que el Mercado de los 
Mostenses no está cercano á  lu plaza de las \ is- 
tillas; S. M. el Rey (Q, D. G.) y on su nombre Ir 
Reina Regente del Reino, se luí servido aprobai 
el contrato de arriendo del Mercado délos Mos­
tenses, Oliva autorización procedería negarse en 
el caso de' qiie el arrendatario no se conformase 
con las alteraciones que quedan referidas, dei 
pliego de condiciones de la subasta.»

H Que requerido el interesado para  que nni- 
nifestase si prestaba su conformidad á  lo que 
disponía la superioridad, compareció el D. Fran­
cisco Moreno Somolin'os en el Ni-gociado segiin- 
<Ío de la Secretaria del Exemo. Ayimtaniiento dn 
esta capital, v en virtud de diligencia que obre 
en el expediente relacionado, su fecha 1 de Jiili" 
último, hizo constar que se hallaba conforme i'h 
todas sus partes con la s  alteraciones que por lu 
referida Real orden de 22 de Junio anterior, si; 
introducen en el pliego de condiciones que sirvió 
de base á  la subasta. .

° Quo OI) Rí»«c¡ón oraiiianQ, de Iw
Jiiíio Uhiliiü, se aprobó en definitiva In adjudiru- 
cióti deJ i'emate á  favor del D. Franciseo Momio

;• í'-.
Ayuntamiento de Madrid



llantos 
lUarso 
inioain 
ión lio

lIok los 
ulo de 
i, ilolii' 
que lia 
.o, con 
“guiniii 
para la 

de los 
LS Vis- 
libre lii 
■Iirnliar 
'S Moa- 
íirso 011 
oriíiasr 
las, lid

iuc mil­
lo qllf 
, Fmn- 
sofíiin-
ento (le 
ie obra 
Je .luli" 
mne <‘n 
■ por la 
rior, se 
e sirvió

e 10 de 
Ijudioii- 
Moi'Piic

,  -  17 -
Soninliiins, _v en eonsooiiencia de In aem-dado por 
el Kxciiio. A\uiitainionto \ cnii objeto de que 
pudiera formalizarse el rolpi ido coiitratu, por 
decreto dol líxemo. Sr. Alcalde fecha ISdel inis- 
nio mes, se astahlecieroii las siguientes aclara­
ciones, (1110 co|iiadas literalmente dicen asi;

1. ® S(-oiitoriderii como objeto de! contrato la 
('xplutación del mercado para la venta de m er­
cancías, (lecechos de situado, alquiler de cajones 
Y los ingresos (lile puoilan currespoiider por con­
cepto de entrada en el iijisiiio, sm (pie por este 
último motivo pueda exigiese ningún pago de 
ilerecbos á los particulares, jior artículos que no 
va.vaii al mercado.

Para los efectos de este contrato se eiiiieiidc 
coinn introducido para consumo particular las 
cantidades menores de cinco kilogramos en 
carnes frescas, salailas, enilnitidos y pescados. 
,( las que no excedan de dos ¡airejas, en aves ú 
caza.

2, " l.as facultades del arrendatario, en cnanto 
se reliere á la cláusula lf>." del pliego de condi­
ciones, serán amplias para ¡indernoiiilirar d  |iec- 
sonal competente que estime necesario, pi m en 
la inteligencia de qin'j su ins-peccióTi y vigilancia, 
se circunscribirá tan solo á todo a'pu'llü (pie se 
reiaciono con Jos Uereclios del mercado, inspec­
cionando solamente en los mercados y en los 
fielatos.

ü." Deberán ser objeto de transacii'in en el 
Mercado de los Mostenses, los siguientes ar­
tículos:

Pescados di' todas clases, aves en todas sus 
es|iecies, caza, pájaros, huevos, terneras y los 
derechos de reconoeiiiiienio, m arca y  peso de 
carnes muerlas, frescas, salada,s y embutidos,

2

0 4 0 ^
Ayuntamiento de Madrid



— 18 —
iiuvos dpreehns lie inei'cado se adeudarán en los 
fielatos, jior el personal del arrem latario.

•l." El Alcalde podrá disponer «lue las opera­
ciones de reconocimiento é inspección de, géne­
ros que hoy se hacen en este mercado, se reali­
cen en cualquiera otra dependencia municipal, 
en la  inteligencia de que se concederá al arren­
datario la inspección y vigilancia que esUmc 
necesaria á  sus dereciios, reconociéndose á su 
[livor el importo íntegro de los que por este con­
cepto dolían serle satisfechos según tarifa, pero 
sin que por parte del arrendatario 6 del personal 
á  sus órdenes, se pueda estorhar la resolución 
i|ue tome la inspección del Ayuntamiento, des­
echando artículos que no estén á su iuicio en con- 
iliciones para el consumo.—Peñalver.—Rul)ri- 
cado. „

10. « Que en de Julio último el D. h  rancisco 
Moreno Somnlinos, compareció en la  Secretarla 
del Excniu. Ayuntamiento de esta Corte J 's e ie  
notificó el acuerdo de dicha Corporación fecha 10 
del mismo mes v decreto del Excmo. Sr. Alcalde 
del día 18, liaciéiido las aclaraciones insertas, a 
las que prestó su conformidad y se ie requirió 
para rjue en el término de diez días constituyese 
¡a fianza definitiva, hiciese los demás pagos pre- 
ve.nidos por Rea! decreto de i de Enero de 1883, 
sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales, iialdéiidose comunicado con íeclia 
del mismo ilia esia resolución a] 8r. Contadurde 
Villa.

11, » Que el D. Francisco Moreno Somolinus 
en virtud de lu expresada notificación y re(|iier¡- 
miento, lia consliluido en la Caja general de Re- 
pósitos, Tesorería central ele csxa Corte, en valo­
res públicos, la .fianza definiliva para responder

Ayuntamiento de Madrid
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¡il buen euiiiplimiento del contrato de arrenda­
miento ile! Mercado de hierro de los Mostenses, 
sefíiíii aparece de los correspondientes resguar­
dos cpie me exhit)C, y copiados literalmento dicen 
asi.

.(Tomo XIX.—Número 142.—Número 191.-113 de 
entrada.—Número 5-1,631 de registro.—Caja ge­
neral de Depúsitos. -Tesorería rentral.—Depcisi- 
to en efectos públicos.—Necosario.—I). Melchor 
liarcia Fernández de su propiedad y para <¡ue le 
sirva de garantía á D. Francisco Moreno Somo­
linos por contrato de arrendamiento del Mercado 
de hierro de los Mostenses de esta Corte, á dis- 
pnsición del Kxcnio. Ayuntamiento de Madrid, 
ha entregado en depósito siete títulos de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, importantes 3.500 
pesetas nominales, cuyo pormenor se expresa 
al dorso y cpie serán devueltas con las formali­
dades correspondientes.

De este resguardo, une va sin enmieiula, <le- 
herá tom ar razón la Intervención Central, sin
cuvo recpiisito no tendrá fuerza ni valor a lg .......

'M adrid 27 de Julio de 1895 —El Tesorero cen­
tra], Pedro Basoiga.—Son 3-500 pesetas . . .  cén­
timos.—Tomé razón. —El Interventor central, 
Saiidalio (iranja.—Sentado en Tesorería.—Her- 
iián d ez .-S('iitado en Intervención.—J. Gúmi'z.

Al dorso.—7. Serie A.—Numeración de los tí­
tulos: 10,141, 22.303 á 365, 52.806, 52.807 y 65.850. 
cupón quo tienen unido.—Octubre 9?.—30.—!m- 
porte pesetas 13.500.^

..Tomo XIX.-N úm ero  143.—Número 191.111 
de entrada,—Número 51.632 de legistro.—Caja 
general de Depósitos.—Tesorería Central.—De­
pósito eii efectos |n'ihlicos.—Necesario.—D. Mel­
chor García Fernández de su propiedad y para
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que sirva de garantía tí D. Francisco Moreno 
Soinotinos por el contrato de arrpiidaiiriento de! 
Mercado de liierro do los Mftstcnses de esta 
(^ii'te, V á  disposición del Ayuntaiiiipiitn de lu 
misma, lia entregado en depósito, dos tilnios de 
la Deuda ainortizablo al 4 por HRl, importan- 
tes 13.00D pesetas nominales, enyn jionuenor sp 
expresa al dorso, y que serán devueltas enn las 
lornialidaiies correspondientes.

fie este resguardo, fpie va sin emiiieiida, de- 
l.erií tom ar razón la Intervpneión Cenlral, sin 
( u \o  requisito no letidrá Inerza ni valor alguno.

'Mmlriil 27  de Julio de 1805.—F1 Tesorero ceii- 
tuil. Pedio Hasciga.—Srm Id.dUO pesetas. - Tomó 
razón.—Fl Interventor centra!, Samlalio (iraiija. 

|i  I — Senlado en Tesorería.—Hernández.—Sentudfi 
en Intervención.—J. Gómez.

Al dorso.—1. Serie A.—Núm. 37.381—l," Knc- 
ro 0;’.—fTipones (|iie tienen unidos; Importe 
pesetas r.üd.—1, D.—2.0n5._l2.5()fl.-13.(Hl(l.«

'l'odns ios inserios corresponden literalmente 
con sus originales respectivos, y lo relacionado 
asi resulta del expediente formado al efecto, de 
<iue doy !(•, y á (pie me remito.

12." Que eumpüemlo el D. Fraiiciseo Moreno 
con lo prevenido en la cnndieión 18." del |diego de 
las eronóirico adm inistrativasy en la 12." de las 
facultativas, lia satisfeclio los recilios ile inser­
ción del aiiuiicio de la subasta en id periódico la 
/ ¡ a c p tr i  i /e  cuyo resguardo nxliilip en
esie acto y vuelve ú recojer. de (pie doy le.

Kii su fons-peuencia los señores coiiipaiecien- 
tus, en el cí.iieepto que caila uno concurre y enn 
el fin de ipie n  msie este contrato por instrmiiento 
público, lian ii'siielto verilioarln por (‘sta escri­
tura en la que de su lilire eonsenumiento

Ayuntamiento de Madrid



—  21 —

oiii-

ente 
imln 
), (le

OTORGAN.

1. " Que ei Exorno. Kr. I). Nieolás de Refiiilver, 
cmno Alcalde Presidente del Exorno. Avimtii- 
miento de esta Corte, y cii reiiresentacíóii de] 
mismo, cedo y dá en aÍTendaioioot(j á  favor de 
D. l’ranciai’O Moreno Sniuoiinos la explotación 
liel Morcado de hierro ríe los Mosteiiaes, con su­
jeción á lo estalilocido en las condiciones hunil- 
liitivas, iiHxlilicariones y aclaraciones de las 
mismas anteriormente insertas.

2. ° Que el lieni¡io(¡ue coiii|ironder'áeste ari'cn- 
ilaniiento S(*rá el de seis años económicos coni- 
l'leüis, empezados á contartlesde el día l." de 
Julio del corriente año y term inarán el día 3D de 
Junio de líini.

3. “ Que el arrendatario se hará  carsro <'nii 
arreglo á lo prevenido en la enndirión 11.", del 
Mereado, mediante una escrupulosa acta de eii- 
ti'ega, con inventario, verÜieando su-devoludóti 
i'ii igual forma cuando termine su comproTinso, 
' îendfi responsable de tixia falta ó deficiencia 
'jiip no sea consecuencia natural del uso v Irans- 
< iit'so del tiempo.

4. " Que el |irecio de este arrienilo es el de 
hit).(111 pesetas anuales para el Tes(m« iru d e i-  
pal, cu;\ a siuiiii se obliga el D. Francisco Moreno 
Somolinos á  satisfacer pfir trim esties anticipu- 
doR de 32.rt02 pesetas '5  céntimos cada uno, veri- 
lieando su ingreso en monedas de oro ó pinta 
ürupsa ó en billetes del Banco ele España, si estos 
lio sufren descuento alguno en la Caja de Tesure­
ría del Rxeino, .áyimtamienio i|p esta capital, 
'■iiiendiéndose por vencidos los jilazos el uta 15 
del primer ines de cada trimestre.
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 ̂ Uiif los gastos lie eoiitrilniciniics y seguro 

.le ¡iicencíios serán <le cuenta dol arvomlatario, 
uudiendu i'or fuUa de cumplitmonto del n iip io  
l-eritícar su abono la  AdnunistraeiCiii niunicipal, 
e x i S l o  el reintegro al concesionario, ciue lo 
hará efectivo en el plazo máximo de un mes, > 
caso de faltar á  este reintegro se 
ira  la garaiitia constituida a  la  segundad de e.

el arn-ndatario I \  francisco Morcim 
Hoiimlinos queda obligado a satisfacer po^ • “ 
.■lienta los derechos de esta escritura sus copia ,
papel sellado, inipuosto á  la  Hacienda j cuam̂ ^̂ ^̂
1-ontrilmoiones y tributos se exijan poi con.

I f  D Francisco Moreno queda obliga­
do también, en la m ás solemne 
uuiiiplimiento de todas y cada 
.-iones del nliego de las facultativas y dei ue lus 
eM nómico^administrativas, hallándose conf‘"- 
mé v aceptando las modificaciones de las clau­
sulas 9.’' /lO ." de las del prmioro de P p';
como asi bien las aclaraciones_de que se J 'a  î ^̂ 
ulio mérito en los p articu la res ., j  9- 
váiiiente. de la relación de antecedentes de esm

" T ‘̂ ‘ qug al cumplimiento de este contra.^ 
afecta especialmente la  fianza 4 ''e  e«n la obj^ '' 
iiA <*rm«;tLtuido V además de obliganón ‘ , 
na) que tainliíén responde al cuniplirmento i 
misino, afecta todos sus bienes ^ometiénd s 
exni'Gsaiiicnte á los Triouiiales de esta cap u  
o^ra en caso de que por la Rxcma. Corporacmit 
municipal tenga que ejercitarse en contra algim 
acción ó reclaiiiación. ,

9.« guee lF .xcm o. Ayuntamiento de esta .a
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pífal, iisariiio de la facultad que le concede el 
art. 2!) del Real decreto de l de Enero di? 1883, 
P'xiré rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la diiracinn ded mismo por faltas del arren­
datario, ó por m era conveniencia de la C  orpo- 
racidn,

1(1.'̂  Y (luc las fallas cometidas |ior el arren­
datario podrán ser penadas por el Exemo. Señor 
Alcaide Presidente, en la  furnia que autoriza la 
lev Municijiiil,

ACEPTACION.

Kn i'uyos lérniinus los señores comparecientes 
en el concepto en que respectivamente intervii- 
iipii, aceptan esta escritura en todas sus partes \ 
efectos.

ADVERTENCIA.

Yo, el Notario, advierto <iuc la primera cojiia 
He esta escritura hay que presentarla, para su 
liquidación y pago del impuesto ijiie devenga á 
Ifi Hacienda, en la  oficina de esta capital, dentro 
(le los plazos y bajo las multas que señala el re­
glamento de impuestos vigente, de que les he 
instruido.

OTORGAMIENTO.
Asi lo Otorgan, siendo testigos iti.slrumcnfa- 

los sin excepción legal D. RdiiarJo Ruiz \ .louve y 
I>. Eduardo Halabasqiiez y d é l a  R osa,'m ayores 
de edad y vecinos de esta'capital; y leída ú todos 
esta escritura, por renunciar el derecho que les 
ailverti tenian para leerla por si mismos, quedó 
aproliada y la firman.
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PON ALFONSO XIII, por la  g rac ia  de Dios y  la 

Constitución Rey de España, y  en su nom bre y  duran te 
su m enor ed d la Reisa Regente del Reino;

A todos los que la  presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes lian  decretado y  Nós sancionado
10 siguiente:

Articulo 1,“ Se au toriza a l Ministro de la  G uerra 
para  proceder a l derribo del cuartel denom m ado de 
San Gil y  á  vender los terrenos del mismo, excepción 

I hecha de los necesarios p a ra  la  prolongación de las 
calles de M endizábal y  Don M artín h asta  la  p laza de 

1 San M arcial.
’Art. 2.° Los productos de estas ven tas se destinarán

11 la construcción de nuevos cuarte les en  aquellos te -
I  m n o s  del Ayuntam iento, del Estado ó de particu lares 
que por sus condiciones satisfagan  m ejor las exigencias 

I m il,tares.
Art. 3 .“ Los Ministerios de Estado y  de la  G uerra 

I adoptarán las m edidas necesarias p a ra  que por el ú lti-  
1 nio se desocupe el cuarte l del Rosario y  pueda el p ri- 
jm ero term inar las obras de San Francisco el Grande.

Art. 4." Se autoriza al Ministro de Gracia y  Justicia 
I para hacer derribar el ediflcio en la  actualidad  desti- 
Inado á  Cárcel de m ujeres, y  con el im porte de la  v en - 
I ta  de los solares y  m ateriales, y  con lo que proporcio- 
Inalm ente satisfagan la  Diputiición provincial y  el 
lAyim tam iento de Madrid, constru ir u n  establecimiento 
|pen itenc iario  destinado al mismo fin.

La nu ev a  cárcel se constru irá en los terrenos que el 
lEstado posee en  tas inm ediaciones de la  prisión celu- 
l la r ,  fuera de la  Moncloa.

m \

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Art. 5." Por el ministenó cíe Fom ento, y  por medio 
de los Ingenieros del Instituto Agrícola, se procederá 
inm ediatam ente al deslinde y  lim 'tación  de los te rre ­
nos que pertenezcan  á  aquel Centro docente, fijando 
con claridad los linderos y  en tradas de los que usu- 
fructú n el Asilo de S an ta Cristina y  el Institu to  de Te­
rapéutica operatoria.

De los terrenos que á  v irtud  de estos preceptos se 
señalen p a ra  la Escuela de A gricu ltu ra , no podrá se­
pararse en adelante porcicin a lg u n a  sino en  v irtu d  de 
u n a  ley.

El Ministro de Fom ento, de acuerdo con el A yunta­
m iento de Madrid, p rocederá á  fija r definitivam ente 
los terrenos destinados al parque del Oeste, incluyendo 
en él los jard ines y  paseos que no presten  u tilidad  al 
Instituto Agrícola.

Si quedaran terrenos sobrantes y  no p lantados fuera 
de los lim ites que se señalen á  la  Escuela de A gricultu­
ra , al Asilo de S an ta Cristina y  a l  Institu to  de T era­
péutica, se dedicarán  á  la  construcción de edificios de 
un fe'.olo piso y  rodeados de ja rd ines p a ra  habitaciones 
de los Profesores de la  Escuela de A gricu ltura , y  los 
que resten se venderán  por el Ministerio de Hacienda 
en pequeños lotes p ara  coastrueeión en ellos de peque­
ños edificios particu lares eü las mismas condiciones que 
Ins anteriores.

Art. G.” Se autoriza a l Ministro de G racia y  Justic ia  
para concertar con el Obispo de M adrid-Alcalá las m o­
dificaciones que estimen convenientes en la  cesión del 
edificio de la  Trinidad p ara  Sem inario, en forma que, 
eompens-mdo los derechos adquiridos por el Diocesano, 
perm ita la  urbanización de los solares que c í^ r f a f t l ' 
actual M nisterio de Fom ento, que en  este caso üúberau 
enajenarse por el Ministerio de H acienda, previa la 
alineación de u n a  g ra n  vía en tre  la  plaza del Progreso
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En el caso de producirse el acuerdo indicado, queda , 
autorizado e l Ministro de Gracia y  Justicia p a ra  con­
signar d u ran te  diez años en presupuestos la  cantidad 
de 200.000 pesetas en cada uno p a ra  la  construcción 
del Seminario.

Art. 7.® La Ju n ta  consultiva de u'^banización y  
obras del M inisterio de la  Gobernación será oida en las 
valoraciones de los terrenos que se h ayan  de ena jenar 
en v irtud  de las disposiciones anteriores.

Art. 8 .“ Con sujeción á  la  v igente ley  de Ensanche 
interior y  su reg lam ento , por el Ministerio de la  Gober­
nación se dispondrá lo necesario p ara  que la  Ju n ta  de 
uvban zación estudie u n  p lan  de reform as del interior 
de Madrid, teniendo presentes las aprobadas por el 
Ayuntamiento, y  otro de u rb a n iz a d 'n  de su térm ino 
municipal sobre la  base del plano del ensanche en un 
radio que no exceda de ocho kilóm ettos, á  pairir de la 
Puerta del Sol.

Art. 9.® Se exceptúan del pago de derechos de con­
sumos los m ateria les destinados á  la  construcción de 
los nuevos edificios.

Por tanto:
Mandamos á  todos los T ribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  dem ás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  d ig n i­
dad, que g u a rd en  y  h ag an  g u a rd a r, cum plir y  e jecu ­
tar la presente ley  en  todas sus partes.

Dado en  San Sebastián á  diez y  siete de Septiembre 
de mil ochocientos noven ta y  seis.

YO LA REINA REGENTE
E l P rosid fln te  d e l  C onsejo  de  M in istro s.

' ^ D l o n i o  C ú i i o v n n  d c l  C a t ^ l i l i o .
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REGLAMENTO
p& n rég!is«ii 7 gobierno

D E  L A

ADMINISTRACION Y CUERPO DE VIGILANCIA
coisrsxj IVCOS.

Del personal.

Artículo primero. El personal para la  
Administración, cobranza y  resguardo del 
Impuesto de Consumos le compone: l .°  Los 
empleados de la Administración principal. 
2." Los del Cuerpo administrativo; y 3.° los 
del de Vigilancia, en la siguiente forma:

0 4 1 1
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A  á m in is tra c ió n  

p r in c ip a l .  . .

C uerpo  A d m i ­
n is tra tiv o . . .

C uerpo  de V i­

s ita  ..............

A d m in is t r a d o r  p r in c ip a l .  1
J e f e s  d e  N e g o c ia d o . 1 co

O f ic ia le s  d e  A d m in is t r a c ió n  I m

A n i i l i a r e s .  I cc
d(

1 ci 
s i

P o r t e r o s .  1

F i e l e s .  1 c i
O fic ia le s  l iq u id a d o re s . qi
A u x i l i a r e s  id .  1
A f o ra d o re s . C
A s p i r a n t e s  á  A f o ra d o re s .

1 ^R e c a u d a d o re s . fe
A y u d a n t e s  d e  id .
M o z o s . 1  a  

1  £
' V i s i t a d o r  g e n e ra l . 1  P
L O f ic ia l  d e  l a  V i s i t a . 1  ^
¡  C a b o s  d e l  R e s g u a r d o .  I 1  ^
I  V i g i l a n t e s .  1
1 M a t r o n a s . 1  t

Ayuntamiento de Madrid



ón

-  5 —
Art. 2.® Corresponde al Ayuntamiento el 

gobierno y  dirección de cnanto se relaciona 
con la administración de la renta de consu­
mos. A  la Comisión encargada de este servicio 
compete proponer al Ayuntamiento los acuer­
dos que procedan respecto de la administra­
ción, recaudación y  personal. A l Alcalde P re­
sidente incumbe, como Jefe de la administra­
ción municipal, el ejercicio de las facultades 
que le reconoce el art. 114  de la ley.

A rt. 3.0 N ingún empleado del ramo de 
Consumos podrá ser declarado cesante sino á 
virtud de expediente en el que será oido é in ­
formará el Regidor-Síndico, y por acuerdo del 
Ayuntamiento ó del Alcalde, según pertenezca 
al Cuerpo administrativo ó al de Vigilancia. 
E l declarado cesante con estos requisitos no 
podrá volver en ningún tiempo"al servicio del 
Ayuntamiento, perdiendo todo derecho á ha­
beres pasivos.

Esta disposición no tiene efectos retroac­
tivos.

0411
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Del Administrador principal.

Art. 4.“ El Administrador principal es 
el Jefe del ramo, i  las inmediatas órdenes del 
Aynntamiento y del Alcalde Presidente.

Art. 5.° Corresponde al Administrador 

principal:
Primero. Cuidar del buen orden en su ofi­

cina, distribuyendo los trabajos entre los em­
pleados que de la misma dependan, de la ma­
nera más conveniente, con arreglo á la catego­
ría y  aptitud de cada uno.

Segundo. Relevar de servicio al personal 
que haya cometido falta que sea objeto de for­
mación de expediente, dando conocimiento in­
mediatamente por escrito al Alcalde y á la 
Comisión de Consumos.

Tercero. Preparar é informar los expe­
dientes y despachar con la Comisión los asun­
tos que exijan acuerdo de la misma, para ele-
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varios, según los casos, á conocimiento de la 
Alcaldía d á la sanción del Ayuntamiento.

Cuarto. Preparará asimismo la confec­
ción de tarifas, introduciendo las mejoras, mo­
dificaciones y  variantes á que haya lugar, 
según los nuevos casos presentados, consultas 
evacuadas y  disposiciones dictadas durante el 
ejercicio; cuyo proyecto, con el parcial de gas­
tos, se someterá por conducto reglamentario á 
la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, pre­
vio acuerdo de la Comisión.

Quinto. La distribución del personal del 
Cuerpo administrativo, se liará por la Admi­
nistración principal en las épocas, tiempo y  
forma que determine la Alcaldía Presidencia, 
sin perjuicio de que la Comisión haga las pro­
puestas que estime oportunas.

Sexto. Comunicar las órdenes de la Co­
misión y  de la Alcaldía, en cuanto se rela­
cionen con el servicio, y  dar cuenta de las fal­
tas que en el mismo notase; y al Sr. Secretario 
del Ayuntamiento, de todo aquello que deba
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conocer como Jefe superior de las dependen­

cias municipales.
Séptimo. Examinar y  comparar diaria­

mente los estados de recaudación, tomando rá­
pidamente las medidas que correspondan; así 
como los partes de los Fielatos y  V isita, pai-a 
dilucidar, informar ó resolver sobre las inci­
dencias que ocurran, según proceda; no disi­
mulando la menor falta ó abuso que notare en 
la documentación, cuyo examen corresponda á 
su departamento.

Octavo. Instruir expediente sobre todas 
las faltas que se noten ó denuncien, de cual­
quiera clase de empleados y  dependientes del 
ramo, para someterlos con su dictamen al 
acuerdo de la Comisión, y  ésta á la Alcaldía 
ó Corporación, según proceda.

Noveno. Comunicar á los F ieles y  al V i­
sitador las órdenes que el servicio exija.

Décimo. Girar visitas á los Fielatos para 
inspeccionar el servicio y  corregir las irregu • 
laridades que notare, delegando, cuando la ne-

D>
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cesidad lo aconseje, en uno de los Jefes de 
negociado de la  Á d m in is trac id n .

Undécim o. P rocu ra rá  comunicarse d ia ria ­
mente con el S r. A lca lde  para re c ib ir  órdenes 
é in fo rm a r de las incidencias que ocurran , y  
pasará diariam ente á los Concejales pai’te es­
c rito  del resultado de la  recaudación obtenida 
en todos los fielatos y  mataderos.

Duodécimo. C u idar del cum plim iento del 
reglamento en todas sus partes, así como de 
que todas las disposiciones adm in is tra tivas 
estén en armonía con sus prescripciones,

De los empleados pertenecientes á la Ad­
ministración principal.

V i- (E1 orden para el despacho de los asuntos 
y  la  d is tribuc ión  de los trabajos de esta oficina 
está determ inado por el reglam ento que rige  
para las dependencias centrales del E xce len tí­
simo A yun tam ien to ).

Qíly
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Pe los Pieles.

A r t .  6.'* P rim ero . Serán los Jefes de los 
F ie la tos  á las órdenes del A d m in is tra d o r p r in ­
c ipa l, de quien rec ib irán  las concernientes al 
servicio , siendo Jefe el más antiguo.

Segundo. Resolverán las cuestiones del 
despacho, correspondiéndoles entenderse con 
la  A dm in is trac ión  p rin c ip a l en los asuntos de 
su demarcación y  responder de que estén al 
co rrien te  y  en form a los estados, lib ros , docu­
mentos y  cuentas especiales que deban llevarse 
en e l F ie la to , independiente de los de recau­
dación.

Tercero. Deberán inspeccionar los aforos 
é in te rv e n ir  ó presenciar todos los pesos, que 
au toricen  en el lib ro  de ronrana, así como los 
destares precisos marcados en el cuadro y  nú­
mero de la  papeleta de adeudo, cuidando muy 
especialmente de que se observe en las matri-
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ces el orden numérico y  co rre la tivo  que tienen 
marcado los mismos.

Cuarto. E n  los F ie latos de estación debe­
rá n  tener en cuenta los datos que arro je  el ta ­
lón  de porte, que se ex ig irá  a l in tro d u c to r, re- 
qu iriéndole para que manifieste el número de 
carros en que ha de ser in troducida  la  especie, 
á f in  de aporta r así mayores datos para que el 
A fo rad o r pueda f ija r  la  cantidad en especie 
que cada uno lleva.

L a  no presentación de la  carta de porte por 
el in tro d u c to r, no será obstáculo para que se 
ve rifique  e l despacho, pues la  dicha presenta­
ción será acto vo lun ta rio  y  de n ingún  modo 
obligatorio .

Q u in to . Cuando sea devuelto un despacho 
para su comprobación, esta se efectuará en la  
misma form a en que se hubiere hecho aquél, si 
bien tratándose de especie que haya sido objeto 
de aforo ó cálculo, podrá pesarse a l sólo efecto 
de f ija r  la  cantidad porque hubieren de satis­
facerse los derechos de adeudo, exigiendo la

)
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responsabilidad consiguiente a l A fo rad o r, si 
de l resultado de la  comprobación, á ju ic io  del 
A d m in is tra d o r, se dedujera m alic ia  ó inep titud  
para el desempeño del cargo.

Sexto. E l  func ionario  ó funcionarios que 
hagan la  devolución, deberán declarar po r es­
c r ito  la  d iferencia aproximada que consideren 
lleva  el despacho, á f in  de poder apreciar- si 
han procedido con acierto.

Séptimo. E n  casos precisos podrán delegar­
en uno de sus subalternos para que éste lleve 
e l cuaderno de romana, bajo la  responsabilidad 
de l mismo P ie l.

Octavo. A u to r iz a rá n  con su firm a  los l i ­
bros de in te rvenc ión , caja y  romana, hojas de 
trá n s ito  y  toda la  documentación.

Noveno. F a lla rá n  las aprehensiones de 
menor cuantía, con sujeción á lo dispuesto en 
«1 reglam ento vigente , a i't. 319.

Décim o. E xam inarán  los casos de apre­
hensiones de m ayor cuantía, y  en v is ta  del 
pa rte  de denuncia, de las declaraciones de los
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aprehendidos ó interesados y  de las averigua­
ciones que practiquen, levantarán acta, la  que 
re m itirá n  á la  A d m in is trac ió n  p r in c ip a l, em i­
tiendo in form e fundado en las instrucciones v i ­
gentes.

Undécim o. C u idarán de p reven ir a l Cabo 
de servicio que los V ig ila n te s  del F ie la to  ave­
rigü en  el número de bultos y  la  clase de espe­
cie que haya de despacharse, en consonancia á. 
lo  que establece el a rtícu lo  332 del Reglamen­
to; y  de e x ig ir le  la  responsabilidad consiguien­
te, caso de que así no lo  verificase.

Duodécimo. D a rá n  cuenta diariam ente al 
A d m in is tra d o r p rin c ip a l de la  presentación de 
los empleados á su hora y  de cuantas noveda­
des ocurran en el transcurso del día, ya  re la ­
cionadas con el servicio, ya  con personas ex­
trañas á él.

Décim otercero. V ig ila rá n  para que los 
Cabos y  V ig ila n te s  reconozcan escrupulosa­
mente toda clase de tránsitos á f in  de preve­
n ir  cualquiera defraudación.

0 4 1 7
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Déciinocuarto. L le va rá n  un  lib ro  donde 

se copiarán lite ra les todas las órdenes de ca­
rá c te r general, conservando en carpetas los 
orig ina les con los demás particu lares que re­
ciban.

D éciinoqu in to . P rocu ra rán  qneeldespaclio 
se ve rifique  con toda la  posible rapidez s in  de­
tener más que el tiempo estrictamente preciso 
á los introductores; dando preferencia á este 
serv ic io  sobre cua lqu ier o tro , aunque sea de 
carácte r personal, que sea ordenado, tomando 
para ello las convenientes disposiciones en ev i­
tación de irregu la ridades ó tum u lto , y  que se 
tra te  por todos á los in troductores con la  con­
sideración y  formas que merece el contidbu- 
yente y  corresponde á empleados de l Excelen­
tís im o A yun tam ien to .

Décimosexto. C uidarán de que los emplea­
dos y  V ig ila n te s  del F ie la to  ocupen su puesto 
con el un ifo rm e ó d is tin tiv o  que á cada uno co­
rresponda, y  desempeñen con exactitud su res­
pectivo cometido, así como de que por todos, sin
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excepción, se cumpla lo preveniáo en el Regla­
mento y  en las órdenes generales ó p a rticu la ­
res que por la  A dm in is trac ión  p rin c ip a l se co­
m uniquen.

Décimoséptimo. B a jo  n ingún  pre texto per­
m it irá n  que dentro de su oficina se deposite 
cantidad alguna grande n i pequeña, de especie 
de consumo, n i que n inguno de los empleados 
la  reciba, en n in g iín  concepto, de los in tro d u c ­
tores, aunque la  deposite fuera de aquella. Las 
que sean aprehendidas, se conservarán en el 
cuarto destinado a l efecto, bajo la  custodia y  
responsabilidad de los Cabos, que no podrán 
disponer de ellas s in  permiso del F ie l, el cual 
deberá ordenar el aforo, peso ó medida de la  
especie aprehendida, y  tom ar nota de la  canti­
dad líq u ida  que a rro je , haciendo las anotacio­
nes consiguientes en el lib ro  que deben lle v a r , 
para que con estos datos puedan fa lla r, caso de 
que la aprehensión sea de menor cuantía.

Décimoctavo. Tendrán especial cuidado, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de que

3
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ingrese en la  recauilación el to ta l de los dere­
chos de las especies que sean aprehendidas, sin 
consentir rebajas.

Décimonoveno. Los F ie les tendrán  obliga- 
cidn de poner en conocim iento del A d m in is tra  
dor cuantos incidentes ocurran en el punto de 
que son Jefes, á fin  de que, por aquél, se pue­
da atender á las necesidades y  marcha del ser­
v ic io , y  ac la rar ó resolver las dudas ó  consul­
tas que se ofrezcan.

Oficiales liquidadores.

A r t .  7.° Sus principales obligaciones son 
las siguientes:

P rim e ra . Cuando por cua lqu ie r incidente 
faltase el P ie l, ha rá  sus veces el O fic ia l; y  se 
h a b ilita rá  á éstos por la  A d m in is tra c ió n  como 
in te rinos, cuando así lo  ex ijan  las necesidades 
del servic io .

Segunda. R ecib irán las papeletas que ex­
pida el A fo ra d o r, devolviendo las enmendadas

gái
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ó inconexas. E n  v is ta  de at^uellas, p ractica rá  
la  liqu idación, anotándola en el lib ro  de in te r ­
vención y  en el cuaderno m a triz  de las de 
adeudo, dictando en a lta  voz a l A u x i l ia r  para 
que llene á sn vez las tres cédulas talonarias, 
que entregará sin co rta r a l Kecaudador, quien 
devolverá las que no se ajusteruá lo prevenido 
en el a rt. 10.°, obligación 2 .^  de este R eg la­
mento.

Tercera. Conservarán cuidadosamente to ­
das las papeletas de aforo ordenadas, e n tre ­
gándoselas a l F ie l a l ce rra r el lib ro , con sobre 
rotu lado que ind ique el núm ero de las que en 
él se contengan.

Cuarta. E l  O fic ia l es responsable de la  
exacta liqu idac ión  de los adeudos en la  m a triz ; 
de qne éstos se ajusten lite ra l y  estrictamente 
al tex to  de la  papeleta de aforo, de la  exacti­
tud  y  correspondencia con el lib ro  de in te r­
vención y  de las sumas que estampe. L e  in ­
cumbe cu ida r de que el A u x i l ia r  cumpla su 
cometido é inves tig a r si extiende las cédulas
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con sujeción á las reglas establecidas y  órde­
nes que se comuniquen, dando cuenta a l F ie l 
si éstas no se cum plieran.

Q u in ta . Term inado el despacho del día, 
ce rra rán  la  cuenta y  extenderán los estados y 
demás documentos necesarios.

Sexta. A u x ilia rá n  a l F ie l en los trabajos 
de oficina ó asuntos del servicio que lo  recla­
men, sin pe rjud ica r el desempeño de su p r in ­
cipa l cometido. Revisarán los cuadernos ma­
trices y  lib ros antes de comenzarlos, por si es­
tu v ie re n  incompletos, hubiere cédulas deterio­
radas ó inservib les, ó existiere defecto en las 
numeraciones.

De los Auxiliares.

A r t .  8.® Las obligaciones de los A u x ilia ­
res son:

P rim e ra . L le n a r la  tr ip le  cédula de adeudo 
en todos los despachos á la  vez qire e l Oficial, 
exigiendo, cuando lo tengan por conveniente,
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la  papeleta del A fo ra d o r para comprobar ó  

exam inarla. P rocura rán  rec tifica r las liq u id a ­
ciones á fin  de e v ita r en lo  posible errores en 
e l adeudo.

Segunda. C u idar con la  m ayor atención 
de que haya perfecta igualdad entre las cédu­
las de caja, in tro d u c to r y  co n tra rreg is tro .

Tercera. E x tender las cédulas con toda 
claridad, sin enmiendas, raspaduras, n i  a b re - *  
v ia tu ras, estampando siempre el nombre y  el 
apellido del in tro d u c to r, y  en le tra  el núm ero 
de bultos ó cabos.

C uarta. Copiar la  documentación y  cum­
p l i r  las órdenes re la tivas  a l serv ic io  que les 
encomiende el F ie l, no desatendiendo su p r in ­
cipal cometido.

[ia* De los Aforadores y Aspirantes.

A r t .  9 .“ Los Aí'oradores son de prim era  
y  segunda clase; existiendo además la  de A s ­
pirantes á este cargo. F ig u ra rá n  en p la n tilla  y
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escalafón separado, considerados como pe ric ia ­
les; los prim eros y  segnndos prestarán los ser- 
-vicios que requieran roás práctica  y  conoci­
m ientos especiales.

Sus principa les obligaciones son;
P rim era . P roceder á detenido examen y  

m inucioso reconocim iento de la  especie presen­
tada a l despacho, practicando á seguida las 

•  operaciones de cálculo, peso ó medida que ju z ­
guen necesarias para precisar la  cantidad de 
m a te ria  imponible.

Segunda. L a  operación de de term inar la  
cantidad de las especies la  presenciará siempre 
e l Cuerpo de V ig ila n c ia  que tiene representa­
ción fiscal, para que en el acto y  antes de te r­
m in a r aquella, baga las observaciones que crea 
convenientes.

Tercera . E n  los despachos a l peso, que 
anotará el F ie l en su lib ro  de romana, después 
que éste haga la  liqu idac ión  y  deduzca la  tara 
correspondiente, v isarán  el peso neto que re ­
su lte  y  expedirán y  firm a rán  la  papeleta de

afo
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aforo, 4ue habrá de pasar a l O fie ia l liqu idador.
Cuarta. E n  los despachos por aforo ó ava­

lúo  extenderán y  firm a rán  su papeleta, expre­
sando con toda c la ridad  la  clase de bu ltos; 
teniendo especial cuidado de no pe rjud icar los 
intereses de la  recaudación n i de los co n trib u ­
yentes.

Q u inta . E n  unos y  otros despachos, seña­
la rá n  sin abrevia turas, el nombre y  apellido 
del in tro d u c to r, en le tra  el número de bu ltos y  
en guarismos las unidades de adeudo.

Sexta. In te rve n d rá n  todos los tránsitos 
cumplidos, salidas de especies y  la documenta­
ción que ex ija  su firm a.

Séptima. L le n a rá n  su m isión pe ric ia l en 
todo cnanto determ ine el F ie l y  se relacione 
con el servicio.

Octava. E n  las papeletas de aforo se a ten­
d rán  á la  nom enclatura genérica de la  ta r ifa , 
asim ilando á ella las especies para el adeudo.

Novena. N o  procederán á p rac tica r n in ­
gún peso n i aforo sin que rec tifiquen antes los
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V ig ila n te s  de serv ic io  en el F ie la to  el número 
de bu ltos y  clase de la  especie, en arm onía con 
lo  que establece el a rtícu lo  153 del Eeglam ento 
y  demás disposiciones.

De los Recaudadores y sus Ayudantes

A r t .  10. Todo Recaudador pe rc ib irá  una 
cantidad anual, que se consignará en presu­
puesto, para que costee un  A yuda n te  que tu rn e  
con él en el servicio . Los nombramientos de 
estos serán de la  exclusiva facu ltad  de los Re­
caudadores, po r ser éstos los responsables de 
todos los actos adm in is tra tivos  de aquellos, con 
la  fianza que, á g a ra n tir  el cargo de Recau­
dador, han de depositar en la  Tesorería m uni­
c ipa l.

Sus principales obligaciones son las si­
guientes;

P rim era . Responder con su fianza de la 
exactitud  en la  entrega d ia ria  en la  Tesorería 
m un ic ipa l de los fondos que hayan recaudado
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el día an te rio r, sin pe rju ic io  de las demás res­
ponsabilidades en que puedan in c u r r ir .

Segunda. L a  recaudación la  harán en v is ­
ta  de las cédulas de adeudo que por cada despa­
cho se expidan, siempre que las tres se ha llen 
enteras, escritas con claridad, contestes y  sin 
la  menor raspadura n i enmienda,

Tercera. A l  recaudar el im porte, lo  ano­
tarán en su lib ro  de caja, estampando en la  cé­
dula correspondiente a l in trodu c to r, en lu g a r 
de su firm a , el sello de P a g a d o , con cualquiera 
o tra  contraseña que se reconozca, si lo  consi­
derasen necesario.

Cuarta. B a jo  su responsabilidad no expe­
d irá n  bonos impresos de unidades de líquidos 
más que para el adeudo de partidas sueltas que 
se presenten de l i t ro  ó k ilo , ó de medio sola­
mente, sin ap lica r los bonos á n inguna o tra 
operación n i caso.

Q u in ta . C ustodiarán, en calidad de depó­
sito, las fianzas que se consignen en el F ie ­
la to , fondo® de reserva, depósitos metálicos por
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apreliensiones, hasta que recaiga el fa llo  defi­
n it iv o , y  cualquiera clase de valores afectos 
exclusivam ente á la  recaudación, expidiendo 
los resguardos que requieran.

Sexta. E x tenderán  diariam ente las fac tu ­
ras de lo  recaudado, y  harán entrega de éstas, 
á la  vez que de los fondos, en la  Tesorería 
n inn ic ipa l.

Séptima. Term inado el despacho, se pon­
d rá  á sus órdenes uno de los Mozos, si lo 
reclamase, para la conducción del metálico, 
y  un V ig ila n te  armado, cuando lo  exija la  con­
veniente seguridad.

Octava. Las obligaciones de los A y u d a n ­
tes son las mismas asignadas á los Recauda­
dores.

De los Mozos.

A r t .  11. Sus obligaciones son:
P rim era . Tener bien aseado el F ie la to  y 

sus dependencias; conservar lim p ias y  en buen
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estado las i-oraanas, básculas, pesas, ú tiles , 
instn im entos y  m ob ilia rio , arregladas las lu ­
ces y  encendidos los braseros, de modo q̂ ue a l 
abrirse el despacho diariam ente, se halle todo 
en orden.

Segunda. Recoger de la  A d in in is trac itín  
cen tra l, con ve in ticu a tro  horas de antelación, 
los lib ros y  documentación en que han de ha­
cerse los asientos y  despachos a l siguiente día, y  
term inadas las operaciones, vo lve rla  á la  A d m i­
n is tración sin que en el trayecto  de ida y  vu e l­
ta  se detengan para nada, pn.es la  fa lta  de cum ­
p lim ien to  á esta orden será corregida con se­
veridad.

Tercera, A y u d a r, con orden del P ie l, á la 
descarga y  carga de las especies que hayan de ser 
reconocidas ó pesadas, sin derecho á re tr ib u ­
ción alguna, y  re p a rt ir  las comirnicaciones que 
disponga éste, prestando además cuantos se rv i­
cios propios de su cargo le encomiende.
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Del orden de los despachos.

A r t .  12 . Los F ie la tos  se a b rirá n  antes 
de la  salida del sol y  se ce rra rán  á la  postura 
del mismo, pucliendo pro rrogarse media ó una 
hora más: no se pe i'n iitirá  entrada alguna de 
especies después de cerrados aquellos, sino en 
casos ex trao rd ina rios , con las precauciones 
convenientes y  por orden escrita de la  A d m i­
n is tración.

A l t .  13. Se despacharán á p rim era  hora 
ó con preferencia, las especies que concurren 
á los mercados para e l abasto público, como 
leche y  verduras; las que tienen horas deter­
minadas para su in troducc ión , como el carbón 
y  la  paja, y  las susceptibles de averia, como 
el pescado fresco, el h ie lo  y  las carnes muertas.

A r t .  14. Lo s  demás géneros se despacha­
rá n  por el orden en que se presenten.

A r t .  15. A l  presentar las especies a l des­
pacho, no es ob liga to rio  que el conductor decía-
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re  la  clase n i la  cantidad, según se consigna en 
e l a rtícu lo  153 del Reglamento. E l  a v e rig u a rlo  
p rim ero , incumbe á la  fuerza de servic io en el 
F ie la to , así como el cerciorarse previamente del 
número de bultos; y  el de term inar lo  segundo, 
ó  sea la  cantidad, corresponde a l A fo ra d o r y  
a l F ie l.

A r t .  16. Cuando el conductor de las es­
pecies pre fiera hacer su declaración, la  form a­
liza rá  ante el Cabo ó V ig ila n te s  bajo su res­
ponsabilidad, con sujeción á los artícu los 290 , 
casos l . °  y  2.® y  293 del Reglamento.

A r t .  17. Todo in tro d u c to r tiene derecho 
á ped ir la  rectificación de un  despacho que fo r­
malice, si se creyese perjudicado iíidebidamen- 
te; y  si hecho esto no se contormase, podrá 
presentarlo en la  A d m in is trac ió n  p rinc ipa l para 
que resuelva en de fin itiva . N in g u n a  rec la­
mación será pe rtinen te  tratándose de la  can ti­
dad ó calidad de las especies, si no se recibe 
por conducto y  con la  in te rvención  del F ie ­
lato.
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A r t .  18 . Los tránsitos se expedirán, á las 
horas señaladas; pero se despacharán á su lle ­
gada los rebaños ó piaras de ganados, con des­
tin o  a l matadero y  otros puntos. Serán acom­
pañados todos y  cada uno por u n  V ig ila n te  
con las precauciones necesarias, y  no podrá 
cumplim entarse n inguno  que no vaya acompa­
ñado del V ig ila n te .

A r t ,  19 . N o  podrá form alizarse aforo de 
especie a lguna que no se p i’esente delante del 
F ie la to , salvo las operaciones especiales que 
disponga la  A dm in is trac ión .

A r t .  20 . Los despachos se harán a l peso 
ó por aforo, ó cá lcu lo el más aproximado, segdn 
dispone el a rt. 159 del Reglamento. Se prac­
tica rá n  por medida, empleando el procedim iento 
o fic ia l adoptado, los de los líquidos que lo 
pe rm itan , envasados en pipería de form a re­
g u la r.

A r t .  2 1 .  Recaudado el im porte  del adeudo 
y  puesto el sello de p a g a d o  en la  cédula del 
in tro d u c to r , recojerá las tres el V ig ila n te  habí-
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lita d o  de co rta p a p e le ta s , qu ien comprobará sí 
todas se ha llan extendidas con c la ridad , sin 
enmiendas y  conformes en un  todo. Hecho esto, 
separará la  de ca ja  de las otras dos, depositando 
la  p rim era  en el bombo y  entregando las otras 
dos a l in tro d u c to r, para que presentándolas 
éste á la  v ig ila n c ia , cumpla ésta su cometido.

le
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CUERPO DE VIGILANCIA.

Del Visitador general.

A r t .  2 2 .  E l V is ita d o r general es e lJ e fe  
inm ediato del resguardo y  en ta l concepto sus 
principales obligaciones son:

P rim era . R e levar de servicio a l personal 
que haya cometido fa lta  que sea objeto de 
propuesta de cesantía ó de form ación de ex­
pediente, dando conocimiento por escrito in ­
mediatamente al A lca lde , á la  Comisión de 
Consumos y  a l A d m in is tra d o r p rinc ipa l.

Segunda. D e te rm inar, de acuerdo con el 
A dm in is trad o r, la  d is tribuc ión  de los servicios 
de v ig ilanc ia , líneas y  rondas.
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Tercera. Com unicar a l personal del Res­

guardo las drdenes de l servicio y  las que ema­
nen de la  A lca ld ía  ó de la  A dm in is trac ión .

C uarta. In fo rm a r en cuantos asuntos sea 
consultado por la  A d m in is tra c ió n  y  proponer á 
la  misma las medidas que crea acertadas en 
beneficio de los intereses municipales y  del 
público.

Q u in ta . A d op ta r, dentro de l Reglamento, 
las medidas necesarias y  de prev is ión  para la 
m ejor fiscalización y  v ig ilanc ia , y  que no se 
in troduzcan especies defraudando los intereses 
de l m unicip io.

Sexta, Inspeccionar los actos de los Jefe.s 
de línea ó de ronda, investigando si cumplen 
bien todos los deberes de su cargo; así como 
los de los Cabos y  V ig ila n te s .

Séptima. T ra n s m it ir  á la  A dm in is trac ión  
parte de todas las incidencias que puedan ocu­
r r i r  é interesen á la  misma, y  de cuanto en 
este sentido le  comuniquen los Jefes dictios.

O ctava. Presentarse d ia riam ente en la

l i
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A dm in is trac ión  p rin c ip a l á re c ib ir  órdenes del 
A d m in is trad o r y  á exponerle oportunamente 
las necesidades del servicio.

Novena. Despachar los expedientes re la ­
tivos á fa ltas del personal, cuando delegue en 
él sus facultades el A dm in is trador.

Décim a. Im poner á los Cabos y  V ig ila n ­
tes recargos en el servicio , en los casos de fa l­
tas reconocidamente leves.

la

De los Jefes de linea.

A r t  23 . Sus principales obligaciones son:
P rim era . P ro cu ra r qite el Resguardo ocu 

pe los puntos designados y  preste el servicio 
con la  m ayor puntua lidad y  celo, cuidando de 
que se presente en los actos del servicio de 
un iform e y  con aseo, y  de que use formas de 
urbanidad con el público.

Segunda. R ecorre r constantemente el re ­
c in to  ó línea de cajones, dando 'parte d ia rio  al
V is ita d o r general de haberlo así verificado,

3
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determ inando con precisión las horas é it in e ­
ra r io  seguido.

Tercera. Inspeccionar los lib ros de los 
F ie latos para ve r si se llevan con arreg lo  al 
Reglamento y  ordenadamente, solicitándolos 
del F ie l cuando lo  consideren conveniente, 
quien deberá fac ilita rlos  en el acto.

Cuarta. V ig i la r  los tránsitos y  su ruta.
con el m ayor cuidado.

Q u in ta . V ig i la r  el servicio délos F ie latos, 
dando cuenta á la  A dm in is trac ión  por conduc­
to de su Jefe inm ediato, de las faltas qire c ie - 
yeren no tar.

Sexta. Inspeccionar las fábricas y  los de­
pósitos de especies gravadas, para que se cum 
plan las formalidades establecidas é im pedir 
que se cometan abusos.

Séptima C u idar que los establecimientos 
y  puestos de venta del ex tra rrad io  hagan los 
aforos de las especies que despachan, haciendo 
continuas v is itas ó reconocimientos, según dis­
pone el a rt. 166 del Reglam ento, comproban-
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do las existencias con las papeletas de salida y 
dando cuenta del resultado.

Octava. Evacuar los informes que recla­
me el V is itad o r'g ene ra l.

Novena. In fo rm a r á su Jefe de cuantas 
necesidades reclame el servicio de v ig ilanc ia  
en general.

Décim a. In te rv e n ir  é p ra c tica r las opera­
ciones y  los servicios especiales que la  A d m i 
n is trac idn  ordene.

Undécim a. V ig i la r  d iariam ente la  línea 
fiscal de los F ie latos y  los contrarregistros, 
dando parte de todas las faltas que, po r conse­
cuencia de las comprobaciones de los últim os, 
resulten en la  prim era, bajo su responsabili­
dad, caso de omisión.

Duodécima. E n  cada cajón de los Cabos 
de brigada ex is tirá  permanentemente v.n lib i'o  
cuyas hojas deberán estar autorizadas por el 
A d m in is trad o r general, en el que cada Jefe de 
línea estampará, de su puño y  le tra , y  bajo su 
firm a , om itiendo guarismos, el día y  la  hora
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en que pasa cada vez dicho funcionario  v ig i­
lando la  demarcación.

De los Cabos y VigUames.

A r t .  24. Las obligaciones generales de 
los Cabos y  V ig ila n te s  del Besguardo, son las 
que se determ inan en el Beglam ento del C uer­
po y  en este especial.

P rim era . A n tes  de comenzar el despacho, 
se presentará el Cabo de servicio en el F ie la ­
to para ponerse á las órdenes del F ie l,  y  en­
tre g a rá  la  re lación de los V ig ila n te s  que ha­
yan de prestarle  en aquel día, como auxiliares 
de la  recaudación para ve rifica r reconocim ien­
tos y  e v ita r fraudes, según el a rt. 332 del Be­
glamento.

Segunda, A  todos los pesos ó aforos, que 
se harán sin in te rru p c ió n , deberá cu idar de 
co n cu rrir el Cabo ó delegado suyo, para que 
se practiquen con la  necesaria in tervención 
fiscal.
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Tercera. V e rificado  el peso ó aforo de un 
despacho no p e rm itirá  la  V ig ila n c ia  que se 
levanten, cambien 6  pongan en marcha las 
especies, hasta que, con la  cédula de adeudo á 
la  v is ta , ra tifiquen  la  exactitud del adeudo.

C uarta. Ratificada la  exactitud como que­
da dicho y  puesto en marcha el despacho, cesa 
la acción y  la responsabilidad adm in is tra tiva .

De las rectiflcacioQes de despachos.

A r t .  25 . Cuando la fuerza del Resguardo 
en su doble ca iacte r de fiscalizadora, y  des­
pués de hechas las debidas observaciones que 
ind ica el a rt. 9 .“ , obligación 2.^, de este Regla­
mento, encontrase fa lta  notable en algún despa­
cho, lo  pondrá en conocimiento del-Jefe de línea, 
y  á fa lta  de éste en el del más inm ediato el cual, 
si considerasejustificada la  denuncia, lo p a r t ic i­
pará por escrito a l F ie l,  expresando las unida­
des de diferencia en que se funde la  devolu­
ción, sin cuyo requisito  ésta no será adm itida.

0 4 2  1
Ayuntamiento de Madrid



— 38 —
E l F ie l dispondrá la  rectificación del despacho 
por peso ó por aforo, según corresponda, á te­
no r de lo  que establece el a rt. 6.«, inciso 5 de 
este Reglamento, debiendo p ractica r dicha ope­
rac ión el Aforado!* del F ie la to  más próxim o; 
y  en caso de no conformarse con esta compro­
bación, el A d m in is tra d o r p rin c ip a l nombrará 
un  tercero en discordia, cuya decisión será de­
fin it iv a .

C ualqu iera que sea e l resultado de las rec­
tificaciones, se pondrá en conocimiento del 
S r. A d m in is tra d o r p rinc ipa l.

Servicio de muelles en los Fielatos 
de Estación.

A r t .  26 . . Lo s  V ig ila n te s  que desempeñen 
este servicio , cuidarán de que n inguna especie 
de las sujetas a l impuesto de Consumos, salga 
de ios muelles sin que por el V ig ila n te  encargado 
de su custodia se le  entregue una papeleta en 
la  que se haga constar el número do bu ltos y  la
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especie que contienen. Esto tratándose de las 
que no son objeto de peso en los muelles. Res­
pecto á las que lo son, expedirá la  misma pa­
peleta, con v is ta  de la  de aforo, que rec ib irá  
del A fo rad o r que haya hecho e l despacho, y  
una vez comprobado el mímei'o de bultos, cu i­
dando de no entregarlas a l in tro d u c to r hasta 
tan to  que la  especie á que se refieran haya 
sido cargada en el carro que ha de conducirla  
a l F ie la to  para la  práctica de las demás opera­
ciones consiguientes a l aforo, evitando así la 
posible sustitución de bultos, dé la  que, en caso, 
serla responsable el V ig ila n te  que se hubiese 
hecho cargo de la  especie aforada.

Del servicio de los Vigilantes del contra- 
registro ó segunda línea.

A r t .  27 . Los deberes de los V ig ilan tes  
que prestan servicio en el con tra rreg is tro  ó 

segunda línea, son los marcados en el a rt. 56 
del Reglamento del Resguardo.
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Cuando en el número de únltos, clase de 

especie ú  otras circnnstancias, hallasen á p r i ­
mera v is ta  diferencias notables en los despa­
chos, lo  pondrán en conocimiento del Cabo del 
punto, para que si éste lo  creyese oportuno, se 
lo  partic ipe al F ie l po r oficio, en el que expre­
sará la  causa que m otiva la  detención del 
despacho, teniendo en cuenta lo  prescrip to en 
el a rtícu lo  25 de este Reglamento.

D e  las faltas que notare la  segunda línea, 
son responsables los de la  prim era, como en­
cargados que son en p rim er té m in o  de los 
reconocimientos.

Este Reglamento ha sido aprobado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesiones celebradas en 
Jos días 2 y 8 de Noviembre de 1895.

E l A lcalde Presidente,
C o n d e  d e  P e ñ a l v e o

I: i

E l Secretario.

F r a n c i s c o  R u a n o .

Ayuntamiento de Madrid
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